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•p P R E F A C IO .
JL in tre  los objetos de publica utilidad ,  que pro­
movió el antiguo Consistorio de A ragón, fue muy 
recomendable su cuidado en honrar y favorecer el estu­
dio de la Historia patria, para dexar en ella a la pos­
teridad exemplo y enseñanza en las heroicas hazañas 
de nuestros Serenísimos Reyes asistidos del valor , cons­
tancia y fidelidad de sus vasallos, y  en muchos sa­
bios e importantes decretos de Gobierno- De aquí tu­
bo origen la creación del Oficio de Cronista , en el 
qual se distinguió desde luego el superior talento de 
Ztfrita, calificando con sus preciosos Anales el acier­
to de la elección. Este honroso ministerio fué con­
tinuando hasta principios del presente siglo en una 
serie de celebres Historiadores ,  en quienes concurrie­
ron todas las partes y  calidades, que la grandeza del 
asunto requería, ya sea que se mire el esmero y di­
ligencia , que pusieron en investigar el principio y le­
yes fundamentales de esta Monarquía, y  la política 
de los Soberanos en sus guerras , confederaciones , y  
tratados; ó bien la imparcialidad y nobleza de estilo, 
con que hermosearon la relación de tantas empresas 
obradas en la conquista y defensión de nuestra Patria.

Son tan brillantes y extraordinarios muchos de Jos 
sucesos referidos en estas Historias, que no debe cau­
sar admiración el lugar tan preeminente , que les han 
concedido en ellas los Cronistas ; quando podían sin 
agravio de la verdad dar este noble realce á sus Es­
critos, y satisfacer la curiosidad de los que colocan

B  en
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( i o)
en estos hechos la gloria principal del primitivo sue­
lo , donde nacieron.

Las variaciones sobrevenidas en el estado civil de 
nuestro Reino , el enlace y  relación entre las diver­
sas clases de Ciudadanos , sil vida doméstica, usos 
y costumbres, con los progresos de la nación en la 
agricultura, artes y  comercio constituyen una par­
te muy esencial, é instructiva de la Historia : mate­
ria á la verdad en otros tiempos olvidada, y de muy 
débil atractivo para los lectores vulgares ¿ pero que 
debe ser en el dia el objeto predilecto de los His­
toriadores y Potiticos consumados.

No fueron tan desatendidos de nuestros Analistas 
estos útiles conocimientos , que déxasen de hacer men­
ción en sus Obras de varias providencias concernien­
tes h. la población , tributos , y moneda : mas estas 
se hallan tan dispersas en el dilatado campo de la 
Historia, y  tan ofuscadas con la sombra, que las 
hace la narración de gloriosas acciones ,  que no es 
posible adquirir una idea cabal de sus efectos y  es­
tado succesivo hasta los tiempos presentes; siendo 
por otra parte tan parciales, y diminutas, que aun 
recopiladas en Libro separado nunca pudieran formar 
una Historia sistemática de Economía pública.

Esta observación no se dirige a rebaxar el mérito 
de Zurita , y  de sus continuadores, quando conside­
ro que en los tiempos, en que escribieron, no po­
drán blasonar las naciones estrangeras de haber teni­
do Historiador alguno, que los aventaje en este gé-, 
ñero de escritura. Para escribir la Historia civil

de



o  o
de una Nación sobre el plan, que he Indicado leve­
mente 3 ocurren tai vez insuperables dificultades, ya 
por la escasez de documentos en la media edad , uni­
da al sumo trabajo de recogerlos : y  ya principal­
mente , porque siendo forzoso hacer exámen de los 
vicios de la Legislación, no es posible evitar la de­
saprobación de muchos interesados en perpetuar los 
abusos 3 y de otros que no toleran fácilmente la dis­
crepancia de opiniones en asuntos gubernativos. De 
aqui proviene , que en este siglo famoso por tantos 
y  tan útiles descubrimientos apenas se hallarán dos* 
ó tres Escritores, que hayan desempeñado dignamen­
te la Filosofía de la Historia.

L a  escasez de noticias económicas , que nos su­
ministran los Cronistas de Aragón 9 se halla en par­
te suplida) y compensada en varias obras de los Es­
critores Regnícolas , que en el último siglo se de­
dicaron a descubrir las causas de la miseria , y des­
población lamentable de este Reino 3 enlazadas con 
las comunes calamidades y que combatieron la Mo­
narquía Española en aquella época y indicando los 
remedios 3 que creían mas eficaces 3 y compatibles 
con las circunstancias del tiempo y del Gobierno.

Entre tranto número de Escritores son dignos de 
particular memoria y recomendación Gerónimo Ar­
did 3 Antonio C ubero, Pedio Borruel, Josef Gra­
dan Serrano 3 Pedro Bernad 3 y el Arcediano Dor- 
m er, los quales ó de propio movimiento, ó consul­
tados por los Diputados del Reino consagraron sus 
tareas á beneficio publico 7 y  presentaron en las Cor­

tes



(ia)
tes varios arbitrios, y proyectos dirigidos al reparo 
universal de Aragón, Son a Ja verdad unos meros 
paliativos , porque los nobles esfuerzos de personas 
particulares no alcanzaban á combatir en su origen 
las causas de tamaña dolencia. Sin embargo son mu­
chas y  excelentes las máximas de Economía pública, 
que en la obscuridad del siglo pasado dexaron para 
nuestra enseñanza , reputadas en el dia por axiomas 
fundamentales de invención moderna.

Quien leyére con reflexión los Discursos políticos 
del Arcediano Dormer admirará Jos singulares cono­
cimientos , que tenia en la Ciencia económica. Sabia 
este grande hombre, que las naciones comercian por 
permutas , y asi miraba con desconfianza quanto se 
dice de la balanza del com ercio, y los datos fali­
bles de la circulación del dinero; Cénsuró vívameos 
te la imposición de derechos sobre los productos de 
nuestras manufacturas ; demostró los graves perjuicios, 
que resultaban del vicioso arreglo de las Aduanas y  
peages : propuso un sistema de contribución el mas 
bien combinado, y esento de inconvenientes de quan^ 
tos hasta entonces se habian ideado : se declaró con­
trario h las leyes prohibitivas de géneros estrange- 
ros, por constarle que las inspiraba el espíritu de 
codicia, y  monopolio de nuestros artífices : finalmen­
te conoció que las causas de los grandes males > que 
afligían h este R ein o , residían en la gravedad de 
los tributos unida k la floxedad , y poco amor al tra­
bajo de nuestros naturales.

Estubo el Arcediano Dormer dotado de un ingenio
pro-



profundo, y  de gran caudal de erudición , adquirido 
en la lectura de la Historia , y  en el manejo de pa­
peles , y reconocimiento de nuestros Archivos , que 
pudo disfrutar antes que padeciesen la dispersión, que 
es notoria, ocasionada por la malicia, y contratiem* 
pos de la guerra de Succesion, Con tan poderosos au­
xilios nos hubiera dexado una Historia económica de 
Aragón bien acabada , si por fortuna nuestra se le hu­
biese sugerido tan útil pensamiento, quedando bien 
afianzado el acierto de la execucion en la doctrina, 
y  recomendable? partes de este sábio patricio.

Es la Economía publica la mas útil de las cien« 
cías humanas , porque sus principios bien aplicados 
a las circunstancias locales de una región son el 
medio mas poderoso de asegurar la verdadera felici­
dad de sus moradores. De aquí nace , que las perso­
nas destinadas a la gobernación de los Pueblos pueden 
sacar notable aprovechamiento de la Historia econó­
mica del país ,  que rigen, considerando en ella el ori­
gen , progresos , y  ultimo estado de la Agricultura*/ 
fábricas , comercio , y  población : las variaciones de 
la moneda, y  la naturaleza, y  asiento de los tribu­
tos, para distinguir por los efectos las providencias 
acertadas de otras máximas erróneas,  que conducen 
con el tiempo las naciones h. su ruina. Estas obser­
vaciones establecen exemplares para la edad futura, 
y  son el norte mas seguro pera encaminar los habi­
tantes de una provincia á aquel punto de opulencia, 
y  prosperidad , que permite la flaqueza humana.

Y o  escribo la Economía política de A ragó n , y

O 3)



me propongo incluir en ella todas las partes esen-< 
cíales del sistema económico. Con este fin apliqué 
mi diligencia ó inquirir y  juntar las noticias condu­
centes para manifestar el estado antiguo y moderno 
de nuestra labranza, y población; el principio, au­
m entos, y declinación de nuestras manufacturas; el 
comercio del R eino con las Provincias comarcanas} 
la ley  ,  curso, y  fábrica de la moneda Jaquesa; fi­
nalmente la calidad y diferencia de tributos , é impo­
siciones conocidas antiguamente en Aragón,  con el 
methodo introducido en la administración de las G e­
neralidades, y R eal Patrimonio. Ni puedo, ni preten­
do tratar comprehensivamente tanto cumulo de ob­
jetos , y  el aspirar á ello seria una presunción, y  
empeño inasequible. Los monumentos antiguos son 
escasos ,  ó insuficientes para conocer los siglos tene­
brosos , y  distantes de nuestra edad : y en la presen­
te es muy difícil la exacta averiguación del actual es­
tado de la Agricultura, industria , y  comercio nacio­
nal; porque los datos económicos dependen del in­
forme ageno, y  sucede con frequencia, que de las 
personas , á quienes se dirige el Escritor , unas no se 
prestan por desidia a sus deseos, y  otras recelosas y 
suspicaces en extremo ocultan la verdad. Por esto 
tampoco se puede hacer gran mérito de las noticias 
existentes en las Oficinas de la Real Hacienda, que 
el Caballero Intendente de este Reino me ha comu­
nicado con voluntad pronta, y liberal, pues nadie 
ignora que los Pueblos temerosos de nuevas contribu­
ciones remiten sus manifiestos sumamente disminutos.

Sin



Sin embargo , entre los materiales dispuestos para 
esta obra 3 se hallan algunas noticias recónditas, y 
singulares, que conviene dar à luz , para ilustrar va­
rios puntos obscuros de las antigüedades de nuestro 
Reino. Esta sola consideración me ha empeñado en 
la prosecución de mi designio hasta donde mi capa­
cidad , y cortos auxilios alcanzaren > dexando à otros 
mas felices el cuidado de engrandecer y y hermosear 
el edificio y cuya planta ofrezco à mis patricios y es­
timulado Unicamente del deseo de contribuir al bene-* 
ficio de la causa pública.

Pero antes de entrar en el asunto y me ha pare­
cido indispensable trazar brevemente la constitución 
civil antigua de este Reino en la parte, que dice 
conexión con el sistema econòmico 5 para que los 
Lectores perciban desde luego y que los cortos pro­
gresos de la industria de este Reino y y los males, 
que lo afligieron en el transcurso de algunos siglos, 
dimanaron todos de ciertos vicios inherentes à la 
constitución feudal, en la que era imposible conser­
var el concierto y harmonía , que debe haber entre 
los diferentes miembros del Cuerpo político.

Apoderados los Sarracenos de toda España, los 
Cristianos, que en tanta ruina, y desolación bus­
caron asilo en la aspereza de los Pirineos, animados 
del noble espíritu de redimir la propia libertad die- 
ron.principio à la conquista, y  restauración de nues­
tra Monarquía. Dedicados por instituto à la vida mi­
litar , y  reducidos à los estrechos confines de los 
montes de Jaca ,  la sociedad civil de estos restaura«



¡dores estaba muy distante de la cultura, i  que arrivS
en los siglos posteriores , y con muy cortas , y li­
mitadas necesidades- Este es el origen de la escasez 
de monumentos legislativos en aquella edad 7 y de 
la viciosa concisión , que se advierte en los pocos, 
que se han conservado hasta nuestros dias ,  compu­
estos en gran parte de leyes criminales con una , ü  
otra c iv i l , y de policía.

De los mas antiguos , y  autorizados es el Conci­
lio de Jaca , celebrado por Don Ramiro I. en el año 
1003 , en el qual se halla renovada Ja costumbre 
de los Godos de reunir en una misma congregación 
las Cortes y Concilios nacionales; pues vemos que 
asistieron a el los Prelados, R ico s-o m es, y  Caba­
lleros juntamente con los Ciudadanos , y  común 
del Pueblo (1). E n  este Concilio se dió facultad k 
los Prelados para conocer en las causas de los Clé­
rigos , y concedió el Rey a las Iglesias los diezmos 
de tr ig o , vino , o r o , y p lata , que le pagaban Sar­
racenos , y Cristianos ; imitando la piedad de los 
Reyes sus predecesores , que acostumbraron dotar las 
Iglesias con las decimas pertenecientes á su Real pa­
trimonio , de que tenemos varios exemplares , y en­
tre otros el de Don Sancho II. y Doña Urraca Fer­
nandez fundadores del Monasterio de Religiosas Be­
nitas de Santa Cruz de Serós , al qual hicieron do-*

na-*

(t) Audientes entm cunctt habí(atores Aragonum tam v¡ri 
guam fe  minee , vmnes una voce laudantes Deum confirmave* 
TUnt. Agiürre Tom. 3, pag, 230.

( 16)



nación en 9S4 de los diezmos * y  rentas de varios
Lugares (i).

De estos documentos se colige, que las decimas, 
son el tributo mas antiguo *.t que percibían n u estra  
Serenísimos Reies 5 y  que su libre disposición fué. 
muy anterior a las concesiones' de Alexandro II. y 
Gregorio VIL de donde la derivan erradamente huh 
chos Escritores. También consta de las mismas Aĉ > 
tas el estabiecimíeníQ de las Aduanas  ̂ ó Teloneo etv 
Jaca , y  ei uso de administrar justicia en el Concejo* 
6 Placitum regale , que sin duda se introduxode Fran­
cia en Aragón. Esta Audiencia  ̂ ó tribunal urbano* 
compuesto del Alcalde y hombres buenos  ̂ §e hallaba 
establecido en las principales Ciudades, y Villas del 
jReino* como lo manifiestan el segundo Fuero de 
Jaca concedido por Don Alonso II. en 1187 (2) * el 
Privilegio de Don Alonso el Batallador otorgado .a 
los de Zaragoza en 1419  a;.y la carta, de; pebl^íqn 
que  ̂ la Milicia del Temple =dió a los vecino^ de Can* 
tavieja^ en 1223 * donde Centre otras cosas ser jes[re? 
servan sus Placitaciones , según Fuero de Zaragoza (3), 
E l  tribqnal superior * ó Audiencia real 5 en donde 
determinaban / las ¡causas de todo pl Reino * se pf ra-- 
ponia delJusticia;de Aragón* y  de los Ricps-omes* 
Caballeros * Ciudadanos, y  hombres buenos% según

C  di- ,

(1) , A rch ivó le  S. Juan de la Peiia Cax. 1 • L tg . t . « . to, 
(&);1 De platitis postquam erit iudícatum , definitum car-

ta  reddantur in maní Alcaldi. Ms. del Libro de la Cadena de 
jaca. Molino v. Ptivilegium* ■ ' ,)

(3) Archivo de la Religión de San Juan Cantiiario d» 
Poblaciones.

(I?)



dice expresamente el Privilegio general ( i) . Pero 5í 
medida ,  que se iba acrecentando el poder de ios R e­
lés, se fa é  disminuyendo la autoridad de los sobredi­
chos , hasta que cesó de todo punto,  quedando re­
ducida la  administración de Justicia en 1300 en la 
Corte real k un solo Ju ez, que tubiese conocimien­
to de los Fueros y  costumbres del Reino (2). A  este 
se agregaron en 1348 dos Consejeros y dos Letrados 
Aragoneses , y se continuó asi hasta la nueva planta 
de la Audiencia real en 1528.

La Jurisdicción del gran Justicia de Aragón se fué 
asimismo limitando con el transcurso del tiem po, de 
manera que en el siglo X V I. ya la exercia en muchas 
causas cumulativamente con la Real Audiencia; por­
que en lo  antiguo era el Magistrado supremo del Reino, 
el Interprete de nuestras L e y e s , el Juez medio entre 
el R e i ,  y  los Señores , y  vasallos , k quien tocaba 
principalmente el conocimiento de los delitos come­
tidos por los Oficiales reales ,  y  de Jos greuges, ó 
quexas, que se daban en Cortes , y sobre todo le es­
taba reservado el amparo y  protección de los agra­
viados, que recurrían k su tribunal por los medios 
conocidos de firmas , manifestación i y  via privile-* 
gíada , de que tratan largamente nuestros Autores. :
¿ E l Fuero de Jaca , concedido k esta Ciudad poí 
Don Sancho R am írez, fué muy poco posterior al 
expresado Concilio. Entre las muchas leyes criminan

les.

(18)

( 1) Fol. 7. $* Item que el Justicia*
■ (a) F . 2, Quod Oficial* Arag* Zurita L 4. c. 83.



Ies, que contiene, se halla claramente especificad^ 
el Privilegio de amortización, estableciendo que los 
vecinos de ia Ciudad no donen , ni vendan sus bienes 
& las Iglesias, é Hijosdalgo (1). Esta practica contir 
nuaba todavía en los siglos X I I ,  X III , y X IV . co­
mo parece de las Escrituras siguientes. L a  primera 
es el Fuero de población, que la Milicia del Tem­
ple concedió á los nuevos vecinos de Añesa cerca 
de Exea en 1 1 4 7 ,  donde se dice : Vendcmt ad quos- 
cumque voluerint de suis vicinibus extra Chricis 
militibus (2). 2*0 Doña Sancha Martínez de Canellas 
Abadesa de Santa Cruz de Serós, hallándose en Hues­
ca año 1295 , mandó comparecer h sus vasallos de los 
Lugares de Molinos , y  las C asas, y  k presencia 
de D . Ramón de Bolea Prior de las Santas Masas 
ordenó, que no vendiesen,  ni empeñasen posesión 
alguna á personas Eclesiásticas ,  ni Infanzones pe­
na de ser desheredados (3). 3.0 La tercera es un Pri­
vilegio de Don Pedro IV . despachado en 13 5 2 ; en 
el q u a l, atendiendo a las representaciones, que le hi­
cieron los Jurados de Alquezar sobre que las perso­
nas Eclesiásticas por s i, ó por otros compraban bie­
nes en perjuicio de los tributos ,  y  pechas reales, 
de que eran esentos, les concede facultad para ha­
cer Ordenanzas contra los daños, que ocasionaban

las

( 1) E t  non detis vestras honores nec vetidatis ad Eccle-  
jiam 9 ñeque ad Infantiones.

(2) Archivo de la Religión de S. Juan Cartuario del siglo 
XIII- en vuela 4,

(3) Archivo de S. Juan de la Peña Cax* 7. Lig- i* n* 1 1*

(i 9)



las adquisiciones de manos muertas (4). Estos docii- 
mentos nos declaran, que en la media edad se con­
sideraban ya como perjudiciales al bien publico las 
esenciones de los Nobles ,  Infanzones , y Eclesiás­
ticos : lo que naturalmente nos conduce a tratar del 
vario estado, y  condición, que tubieron las perso­
nas en nuestro R e in o , mientras rigió el sistema 
feudal : y  esta será la parte mas útil de mi Discur­
so , en quanto nos pondrá de manifiesto el verda­
dero origen de los vicios introducidos en la Econor 
mía política de Aragón.

Tres fueron las clases de personas conocidas an­
tiguamente : Nobles , Ciudadanos, y  Rústicos, 6 
Villanos. La nobleza comprehendia tres grados di­
ferentes. E l prim ero, y superior era el de los gran­
des Señores, ó Ricos- omes, que se llamaban pro­
piamente Nobles y 2.0 de los Caballeros, 3.0 de loe 
Infanzones, ó Hidalgos.

Los Ricos-om es fueron Jos que con su gran po­
der y  autoridad dieron mayor asistencia á los Reies 
en los negocios d̂e paz y guerra desde los princi­
pios de la conquista. En recompensa de .estos servi­
cios les concedieron gran porción de las tierras, y  
productos de los Lugares , que se conquistaban de 
los M oros, siendo por su alta dignidad los mas aten­
didos , y mejorados en los repartimientos, que se ha­
cían : pero no porque el R ei tubiera obligación de 
dividir entre ellos solos lo que se iba gafando de 
los Infieles j pues parece que los del estado llano

te-
{4) Archivo de Alquezar Becerro foh 28.



tenian también su parte en estos repartimientos, y 
lo acreditan las Cartas de población de varias Villas, 
y Lugares, y el segundo F u e r o , que otcrgó á Za­
ragoza el Principe D. Ramón Berenguer en 1137^ 
donde concede a cada soldado de a pié una jubad.a 
de tierra yerma (1).

Estas concesiones tenian anexa la obligación de ser­
vir al Reí con su persona y cierto numero de gen- 
te armada a proporción de las rentas, que posehian, 
dimanadas de la C orona, considerando un soldado 
por cada 500 sueldos, y haciendo este servicio á sus 
expensas por espacio de tres meses (2 ) , que en lo 
íüccesivo se reduxo á d os, y  finalmente a uno solo 
(3): bien que no se les podía precisar a militar fue­
ra de los dominios del Reí , ni a pasar el mar (4).

Para que este servicio fuese mas pronto , y  efec­
tivo tenian obligación los Ricos-om es de comunicar 
las rentas con los Caballeros, é Infanzones , que les 
estaban subordinados en fuerza del instituto feudal  ̂
reservando para sí la decima parte de ellas (5 ): y

de-

( 0  Hallase este Privilegio en el Archivo de la Santa Iglesia 
de la Seo * de donde traslado lo que hace á mi proposito, F a ­
ció populare iUam terram hermatn de Zaragoza , una cum 
foto Cansí lio ac pleno as^ensu ac ’volúntate cunctorum Barorium 
de foto Avago ni a  i &P de toto Consi lio de C iv il ate Cesar-augusta: 
scilicet itUm terram , qu¿e n<-n dnnat alfarda ad illas- cequias 
de Zaragoza . . . .  un'cuique Cavalletta duas i  ub atas de térra 
unicuique pedoni unom 'ubatam.

(2) Übs. 31. de Gen. Priv* Arag*
(3) Obs.. 15. de Condit. Infanta
(4) Obs- 17, y  i 8 de Condit. Infanta
(5) F , Qjiod Bar. Arag, F* de Bar, quot, Cavaf*

( 21 )



debían acudir al puesto destinado con ¿U$ Caballeros 
estipendiarios siempre y quando eran requeridos por 
el R ei , como en efecto consta que D. Jaime L llamó 
para la conquista de Mallorca a D . Atho de Foces, 
y k D . Rodrigo de Lizana Ricos* omes de Aragón 
(i).  ^

L os R icos-o rn es, y Caballeros de Mesnada, asi 
llamados porque servían los principales empleos de la 
Casa re a l(2 j, participaban igualmente de las dichas 
rentas con las mismas obligaciones : pero había cier­

na clase de Caballeros, é Infanzones independientes 
de los R ico s-o m es, que no percibían renta ,  ó be­
neficio alguno de su mano ; y á estos debía el R ei 
proveerles del sueldo , y gasto com petente, para ha­
cer la mesada con las tropas, que acaudillaban (3%, 

Todas estas mercedes remuneratorias consistían en 
tierras ,  ó en los acostamientos asignados k los Ricos- 
ornes en los productos de ciertos Lugares. A  la pri­
mera clase pertenecían muchos heredamientos, que se 
distribuían entre los cabos, y soldados del exercita, 
y eran principalmente los bienes coneegiles, los A d - 
hobs, ó fundos destinados para la dotación de las 
Mezquitas , y las posesiones de los M oros, que aban­
donaban los pueblos conquistados ; de los quales so­
lían Jos Señores Reies reservar una porción para su 
real Patrimonio,  como lo demuestran los documen­

tos

( 1) Hist. del Reí D. Jaime Part. I* Cap. 82,
<2) Maisnada es lo mismo que familia ; Duc&nge.
(3) Qbs. ^t, 25. d& PnV. gett.

(2¿)



tos publicados , que sé citan al píe ( i)  , y la famosa 
donación , que D. Alonso I. hizo k Gonzalo Petrez 
en Enero de 113 3  de todos Jos heredamientos, que 
Aben Rahna tema en Z aragoza, con sus tiendas, 
molino de la Huerva , heredades de P in a, y huertos 
en B altax , que estaba cerca de lo que ahora lla­
mamos Puerta del Carmen (2).

También acostumbraban ceder h los Ricos-ornes 
algún distrito de cierta extensión para poblarlo, ó 
Lugares ya existentes para restaurarlos , y engran­
decerlos; y estas concesiones, que fueron raras en los 
principios de la conquista, se repitieron con mas fre- 
quencia en favor de los Se ñores , Iglesias, y Milicia 
del Temple á fines del siglo X IL

Entre muchos documentos inéditos de esta espe­
cie , que he v isto , son notables y curiosos la dona­
ción otorgada por D. Alonso II. en Zaragoza en el 
mes de Febrero de 11S 4  á favor del Hospital de San 
Redentor de Teruel (al qual se agregó la Orden de 
Alfambra) del desierto de Villarluengo, dando facul­
tad á su Prepósito Fr. Gaseo para formar el Fuero de 
población , y eximiendo á los pobladores de todo tribu­
to por un año (3). Otro Privilegio despachado por el

mis-

CO Vease el Privilegio del Emperador D. Alonso á favor de 
la Santa Iglesia de la Seo de Zaragoza , que publicó el Racione­
ro Arruego en su Cathedra Episcopal pag-666, Briz H ist. de Sí 
yuaj} fol> 8 io . y siguientes-

(2) Archivo del Pilar A fm . 9* Lig- ü . 2. Vease también la 
Escritura de 1 t , que copió el Dr. Andrés H ist. de Santo Dú~ 
tninguito pag' 70.

Archivo de la Religión de S. Juan de esta Ciudad.



mismo D . Alonso en Gerona á 7 de Setiembre de 
1166 j en que hace merced anticipada á D. Calvet 
de Biel de tres heredamientos de Albarracin, y del 
Parral;, que estaba éntrela Villa^ y la Albura. Otra 
donación de D. Pedro II- en 1202, cediendo al 
Cabildo de ¡a Santa Iglesia de la Seo de Zaragoza 
los Castillos de Linares y  Abingalbon (hoi Puerto de 
Miqgaíbu) para poblarios. Pero la Carta de pobla­
ción de este ultimo Castillo no se despachó por el 
Obispo , y Cabildo hasta el año 1261. En ellas se 
conceden á los pobladores varias franquicias y  liber­
tades y  que hagan dehesas boalares; que juzguen sus 
pleitos por los Fueros de Teruel , y luego añade: 
retinemus defesam pro tructis in rtvo á molendino nos- 
tro y quod est a las Covas de Domingo Arguerüy usque 
¿id pontem de Castel Blspal (1).

Las rentas y contribuciones y que cobraban los 
Ricos-om es en los Lugares señalados, se llamaron 
Honores , Caballerías de honor, y  Beneficios , voca­
blos sinónimos, que expresaban una misma cosa, co­
mo consta de nuestros Fueros (2). Antiguamente le­
jos de tener el dominio , y  propiedad de dichas Ciu­
dades y  Villas, solo las poseían en honor y ,qu.e.n_Q 
era otra cosa sino gobierno , y administración de jus­
ticia durante la voluntad del Rei (3). Y  esto signi­
ficaba el dictado de Sénior ,  con que solían firmaren 
los Privilegios antiguos.

Las
(1) Carinarlo mayor de la Seo fol. 128.
(2) T it. de Cavallerüs. Priv. gener. fo l.  7* Observ. i(Sf de 

priv* MU.
(3) Zurita Líb. 2. cap* 64.



Las referidas rentas se consignaban en las pechas 
reales ,  en los subsidios, que pagaban las aljamas de 
Moros j y Judíos , en los peages, salinas , y Cozue- 
los 3 ó derecho de alm udí, según parece de las re- 
ciamaciones , que el Conde de Ribagorza } y D , Lo­
pe Xiraenez de Urrea hicieron en las Cortes de Za­
ragoza de 139S ,  y de otros documentos antiguos 
(x).

Estos Honores no eran verdaderos Feudos, co­
mo Zurita , y otros han creído erradamente, ni te­
nían analogía alguna con los Feudos Franceses , ni 
con los que en Italia llamaban pacti , provident¡¿ey 
pues en la concesión de los Honores no intervenia in­
vestidura , 6 reconocimiento , ni estaba arreglada la 
succesion por vía de vinculo , ó mayorazgo , y sobre 
todo se habían reservado los Reies la facultad de qui­
tarlos k los Ricos-om es. En virtud de esta reserva 
D, Alonso el Batallador concedió la tercera parte del 
honor ,  que tenia Iñigo Galindez desde Roda arriba, 
k D, Centullo Conde de Bigorra , quando se hizo su 
V asallo , ü homo de bocea &  m am , según se lee en 
la Escritura de vasallage otorgada en Morías a dos 
leguas de Pau año 112 2  (2). Posteriormente D. Pe­
dro II. en las Cortes de Daroca de 1213 tomó k 
su mano todos los honores , y  caballerías , que dis­
frutaban los Señores ,  haciendo nuevo repartimiento

D  de

,0 ) Montemayor Investtg- pag. 87*
(2) Cartuario mayor de la Seo fot. 187, De aquí se ha deri­

vado la expresión respetuosa de ; Beso d • la mano. Ducang® 
v* Bocea.



de ellas ,  y reservando para si 130 caballerías. Y  aun­
que Zurita afirma ( 1 ) ,  que el Reí Íes hizo esta gra­
cia por juro de heredad para si y y sus suceesores, 
entiendo que en esto recibió notable engaño , y que 
las caballerías continuaron en ser amovibles ; pues sa­
bemos > que los Ricos-ornes fueron posteriormente 
despojados de ellas por D. Jayme II. , y sin esto hai 
muchos documentos, que acreditan no haber sido 
transmisibles á los hijos, y  suceesores de los que las 
tenían. Basta citar a este proposito el F . de stipen- 
diis del año 1 2 4 7 ,  en que se establece deban los Seño­
res restituir ai R e í los honores,  que poseen , en el 
mismo estado, en que los recibieron : y la memo­
ria de las caballerías antiguas perteneciente al reinado 
de D. Alonso IV* y año 132$ , que insertó en su 
Obra Monteraayor de Cuenca (2 ), en la qual se lee; 
que á D .  Lope de Luna fuete concedido que de las 
caballerías , que primero vacasen , se le cumplan otras 
tantas caballerías como las que tuvo su padre : prue­
ba convincente de que no las heredó. Es verdad que 
los Señores pretendieron perpetuar en sus casas estas 
rentas. Con este objeto representaron al R ei en las 
Cortes de 12S3 , para que se les restituyesen los ho­
nores , de que habían sido despojados, y  en las de 
1366 le suplicaron , que no confiriese caballerías an­
tes de v a ca r: pero el Rei respondió á esta petición, 
que lo haría con t a l , que ningún Noble pueda de- 
mandar tas ditas caballerías para su f i l io, ni por al­

gún

(1) L ib . 1. cap. 44.
( 2) En el lugar citado*



gun otro succesor* Sin embargo continuaron las cosas 
baxo el mismo pie , según parece por las instancias, 
que sobre lo mismo reiteraron en varias Cortes has­
ta las de 1 5 8 5 ,  en que se trató por la ultima vez 
de esta materia.

D e todo lo dicho resulta, que los principales Es­
tados, que actualmente poseen las Casas tituladas de 
este Reino ,  no se derivan de Jos primitivos tiempos 
de la restauración ,  sino que proceden de donaciones 
reales, ó títulos onerosos de vendicíon, y  permuta, 
mui posteriores á la conquista , como que los mas anti­
guos apenas alcanzan á los fines del siglo X III. Y  
aun estas mercedes solían hacerse con la obligación 
de servir al Rei con un caballo armado, de que te­
nemos varios exemplares, y  uno de los mas califica­
dos fuó la donación, que hizo D. Jaime II. en 1299 
á D . Artal de Azlor su Alguacil y Consejero de los 
Lagares de R aso , Favaro , Z o te r o , y Panzano, si­
tios en el Merínado de Huesca con esta condición: 
salvo tamen 6T retento nobis nostris , quod vos &  ves-  
tri teneatis pro nobis nostris dictum bonorem ,  sive 
loca ad servitium unius equi armati (1)* Por tanto 
estubo muí mal instruido el Abad de V ivanco, quan- 
do en el inform e, que dió al Consejo en este asunto 
dixo , que los Estados y Dignidades se habían con­
cedido libremente, y  sin gravar al donatario con la 
carga de lanzas, ó en otra forma.

E l servicio militar arreglado á las leyes feudales 
hubiera sido una institución harto buena para aque­

llos
(O  Registro de D. Jaime II. fu l. 354. Archivo de Barcelona*

C*7)



líos siglos , sino se hubiese establecido con esta oca­
sión e l gobierno feudal pesado, extravagante , y ofen­
sivo a la mas utii porción del genero humano. En 
Aragón se experimentaron por mucho tiempo los ma­
los efectos, que necesariamente debían resultar de tan 
vicioso sistema, la independencia casi total de los 
R icos-ornes, la inobservancia de las leyes,  la nin­
guna autoridad de la justicia , los desaños, bandos, 
y guerras entre los Señores, en que arrastraban k sus 
vasallos, haciéndolos instrumento de su furor y ven­
ganza. Tal era la preocupación de aquellos miserables 
tiempos y la falsa idea, que se tenia de la dignidad 
humana,  que los vasallos se prestaban gustosos á sos­
tener las pretensiones injustas de los Grandes, y  k 
perpetuar estas causas de turbación y  desasosiego. Es­
taba tan mal asegurada la paz y tranquilidad de Ara­
gón , que los pobres y desvalidos , aunque viviesen 
en Lugáres realengos, se veian precisados á ponerse 
baxo el amparo y  protección de los Señores, y  Caba­
lleros ( i )  : y los mismos Nobles quando se ausenta­
ban del R ein o, solían encomendar al R ei sus muge- 
res , hijos, y haciendas ( 2 ) ,  de donde tubieron ori­
gen ciertas formulas de obsequio y  veneración, que 
se leen en los testamentos antiguos.

Entre los muchos males , que acarreaban las par­
cialidades de los Señores, no era el menor la poca 
ó ninguna seguridad de los caminos , donde estaban 
en continuo peligro los mercaderes, y traficantes por

las

(2S)

O) F- nn- De ómnibus locis* 
(2; Priv. gén*fol. 8.



bis marcas , represalias, robos , detenciones , y otros 
excesos de la anarquía feudal. Para atajar estos desor­
denes , y asegurar la libertad del comercio , D. Jaime 
I. en 1247 tomó baxo su salvaguardia y  protección real 
todas las mercaderías nacionales, y estrangeras , asi en 
los caminos como en las ferias, y mercados, enco­
mendando à los N obles, y  ciudadanos el auxilio ne- 
cesano para hacer eficaz este remedio (1), Con el 
mismo objeto Don Juan II. en las Cortes de Calata- 
yud de 1461  dio facultad á los Diputados para guiar 
y  asegurar las mercaderías, que entraban y salían de 
Aragón , y  las personas de los mercaderes , excep­
tuando los casos de obligación personal, ò fideiuso- 
ria ; y lo mismo se dispuso respecto de los ganados, 
y  demás géneros, que transitaban à las ferias, y mer­
cados (2). Estas providencias dieron ocasión al esta­
blecimiento de los peages en la frontera , y  en lo in­
terior dei Remo , pretextándose, que su produc­
to serviria para tener limpios y seguros los cami­
nos. A  pesar de esto el mal continuò sin enmienda, 
y  estas nuevas trabas y  vexaciones no sirvieron sino 
de obstáculo perpetuo al adelantamiento de la indus­
tria y y comercio nacional.

Ya hemos insinuado , que en los Caballeros é In­
fanzones se consideraban dos grados de nobleza sub­
alternos á los Ricos-oraes,  siendo inferior el de los 
meros Hidalgos , que podían ascender k un orden sur 
perior„, armándose de Caballeros con las circunstan­

cias

(^9>

(1) F . i. de confirm* pacts*
F . i. de offic* Diputa F . un* Quldatlcum Gregum*



cias feudales , que son bien conocidas. Sin embargo 
de esta diferencia, y del mayor poder y  prerogati­
vas de los Ricos - omes, las principales esenciones ,  y  
privilegios de la nobleza eran comunes á los tres or­
denes expresados , y  se pueden ver en los tirulos de 
Privilegiis militum ,  de coniitione Infantionatus. Entre 
estas eran las mas exorbitantes, y  odiosas la inmuni­
dad por los delitos de homicidio ? en que no estaban 
sujetos á pena corporal ( i ) y y la esencion de casi to­
do género de tributos y  contribuciones, que era la 
mas perjudicial á la clase industriosa , y uno de loa 
enormes abusos introducidos por el sistema feudal.

L a  segunda clase de personas se componía de los 
vecinos de las ciudades, y  villas considerables, llama­
dos Cives &  Burgenses, cuya principal ocupación era 
el exercício de las artes ,  y  del comercio (2). Estos 
constituían un orden medio entre la nobleza y el es­
tado llan o , quedando sujetos h las mismas cargas y; 
contribuciones de los pecheros.

La tercera clase mas ú t i l , y  numerosa, pero me­
nos considerada era Ja de los villanos, que cultiva­
ban las tierras en las aldeas, villas 6 caseríos adya­
centes. Llamáronse también glebee adscripti ó quíneme- 
ros , no porque fjesen verdaderos esclavos , como 
Ximenez de Aragués, y otros han opinado ( 3 ) ,  sino 
porque estaban principalmente dedicados á ia labran­
z a , y  cultivo de los quiñones, ó heredades tributa­

rias,

(1) F . 3. de coítdit. Infant.
(a) F . 2. de eonfirm. pacis. Blancas Com* pag» jop» 
( 3) .. Del Oficio del Baile pag- *40,



rías, que Ies repartieron los Señores con obligación
de pagar cierto censo ó treudo dominical: de mane* 
ra que en caso de enagenacion seguían al nuevo due­
ño con sus quiñones afectos a las mismas cargas, co­
mo observó juiciosamente Mr. Chaptal ( i ) ,  y  lo com­
prueban los exemplares, que de esto nos ofrecen los 
monumentos antiguos. Bastará citar la donación que 
otorgó D. Alonso II. en 11 s 8 á favor del Hospital 
de San Redentor de T e ru el, donde expresa ,  que le 
da un vasallo en cada pueblo de cien vecinos con 
todas sus posesiones y labranzas, y  una Escritura del 
año 1 209, por la qual D . Miguel de Lusia ,  y  su 
muger Doña Mayor donan á Juan de Vax Notario 
del Rei un Moro llamado A lt Abdalla vecino de H í- 
jar cum foto capite manso (2). Esta denominación de 
adscriptos á la tierra se puede aplicar en sentido mas 
rigoroso á los villanos de parada tantas veces citados 
en nuestros Fueros, los quales en virtud del pacto 
primitivo con su Señor no podían abandonar la tier­
r a ,  ni trasladar su domicilio á otro lugar , so pena 
de perder todos sus bienes (3 ); y era tanto el rigor, 
con que los Señores usaban todavía de este derecho 
en el siglo X V I. que causó mucha novedad en la 
Corte de Roma el caso siguiente referido por el Maes­
tro Espés (4). Acudieron á Roma dos parientes de 
Torres de Rerrellen, pidiendo dispensa para casarse,

y

(3 0

<0 Discours sur la Féodalité pag. 24. y 144.
(2) Archivo del Pilar Arm . 9, Lig . 9* »* *7*
(3) Obs. 2, de Judais  , ^  Sarracents, Ducange v » Parada* 
<4) Jiist, de h  Iglèsia de la Seo# T. 2. fol. 1014*



y alegaban entre otras cosas, que los Señores de va­
sallos no les permitían casar fuera de su pueblo , por­
que no se les diminuyese el vecindario* E l Papa lo es- 
trañó > y asi el Cardenal Alciato escribió al Arzobís- 
po D . Hernando , admirándose de que se tolerase este 
abuso contra la libertad del matrimonio.

L o s  villanos podían enagenar sus bienes con licen­
cia de los Señores 3 y salir fianzas en los contratos 
( i ) ,  que son propiedades del hombre libre. De todo 
esto podemos inferir, que la verdadera esclavitud no 
existió jamás en Aragón entre los Cristianos; y  aun 
los M oros, y Judíos eran capaces de poseer 5 y ce­
lebrar contratos ,  como parece por nuestros Fueros, 
y por infinitas Escrituras antiguas : de manera que 
la esclavitud quedó limitada á los Sarracenos prisio­
neros de guerra , que solían venderse , de que he vis­
to exemplar en una Escritura del Archivo del Pilar 
perteneciente al año 12 11 (2)3 por la qual Alberico 
Monge vende á D . Fortuno Prior de Santa María 
siete Moros encadenados por 105 maravedís Alfon- 
sis.

Sin embargo de lo dicho era tal la miseria , aba­
timiento , y  opresión, en que vivían estos infelices por 
el dominio despótico, que en ellos exercian los Se­
ñores 3 que igualaba , y excedía tal vez a la triste 
condición de los esclavos. L a prepotencia de los Gran­
des , y las necesidades de los Reies precisados á di­
simular, fueron ensanchando prodigiosamente la ju-

ris*

(1) F- 6* de Condlté Jnfant Obs• io* de Fidejus,
(2) Arm. 9. Ligs iq, n* 9»



risdiccion de los Señores, no solo en sus estados, si­
no también en otros lugares, ya usurpándolos à la Igle­
sia ,  yá ech’ando nuevas imposiciones, y  derramas en 
los que solo tenian el honor (1). D e aqui tubo prin̂ * 
cipio la que llamaban absoluta potestad , en virtud 
de la qual les era permitido afligir à sus vasallos 
con exquisitas vexaciones, y malos tratamientos, has­
ta hacerles morir de hambre , y sed , sin que los mi­
serables pudiesen recurrir à los remedios de firma, 
y  manifestación, que ofrecían las leyes à los ciuda­
danos y vecinos de realengo (2). Esta bárbara cos­
tumbre fue adquiriendo poco à poco autoridad de ley, 
y  al fin se puso entre las Observancias del R ein o , de­
seando á la posteridad tan estraño exemplo de de­
mencia humana.

Los vasallos hicieron grandes esfuerzos en diferen­
tes ocasiones para eximirse del pesado y u g o , y ser­
vidumbre de los Señores,  pero siempre sucumbían en 
estas demandas, que generalmente eran mui justas, 
quedando desairada alguna vez la autoridad del R ei, 
que la interponía á favor de los agraviados. Asi se 
vio ,  que en 1380 el R ei D. Pedro IV . inhibió à 
D . Pedro Sanz de Latras Señor de Anzanigo , para 
que no maltratase à sus vasallos, y  hubo de revo­
car su inhibición à instancias de los Señores (3). Nues­
tros prácticos tratan del ruidoso p le ito , que hubo en 
1493 entre los vecinos de A yerb e, y  D . Juan Pe-

E  rez

(1) F . un. de Stipe nàtis. Briz H tst. de S . Juan. fol. 242.,
(2) Obs. ip. dé P r iv . gen.
(-3) Montò mayár-Ms. de la  INobleza fo l* pi*

(33)



re* de Urríes ,  sin mejorarse la condición de aque­
llos.

E n  el siglo X VI. y siguiente solicitaron varios lu­
gares ser incorporados a Ja Corona real , alegando 
para ello titulos mui calificados , según parece de sus 
memoriales impresos, que son sumamente raros hoi 
en día. Los vecinos de Estadilla decían, que el 
R e i D . Pedro II. en 1208 los declaró libres de to­
da pech a, contribución, y  gravamen con la con­
dición de pagarle mil sueldos al año : y que D . 
Jaime I* los donó en 1258 k D* Artal de Foces du­
rante su vida, y  no mas.

Pertusa y Belchite alegaron, que habían sido ven­
didos k carta de gracia , y esta ultima Villa añadió, 
que deseosa de ser restituida al real Patrimonio , tra­
tó en 1467 de servir k S. M. con 16 mil florines, pre­
cio en que D . Alonso V . la había vendido á D .J u a n  
de Hixar : Que en 1550 embió a Barcelona á Mar­
tin Cabrera y  Alonso Serón encargados dé buscar en 
aquel Archivo la Escritura de carta de gracia ; lo que 
entendido por el Señor ,  deshizo sus intentos, casti­
gándolos en sus personas, y haciendas.

Sería muy p rolixo , y  ageno de mi instituto refe­
rir por menor los hechos, y motivos singulares, que 
se contienen en estos y  otros alegatos. L o  cierto es, 
que víéndo los vasallos desvanecidas las esperanzas 
de reintegrarse en sus derechos por los medios líci­
to s , y  permitidos, se sublevaron repetidas veces, y  
tomaron las armas contra los Señores. Estos levanta­
mientos dieron ocasión k las grandes alteraciones é

in-
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inquietudes,  que hubo en nuestro R ein o , particular­
mente en el siglo X V I. por las contiendas, y guerra 
abierta en el Condado de R ivagorza, y Marquesa­
do de A riz a , de que tratan nuestros Historiadores 
( i )  ,, llegando las cosas k termino , que en las Cor-- 
tes de 1585 se estableció ,  que los vasallos ,  que se 
alterasen ,  y  tomasen las armas contra los Señores, 
incurriesen en pena de muerte. Pero su Magestad por 
tm efecto de su real clemencia terminó prudente­
mente estas ruidosas disputas , reuniendo k su Coro­
na el Condado de R ivagorza, con las Baronías de 
Monclus ,  y  Barcabo ,  y  mandando en 1628 , que 
se sobreseyese en los pleitos del Marquesado de Ariza.

N o debe causar admiración ,  que mientras se dis­
putaba seriamente en los Tribunales sobre los limites 
de la absoluta potestad ,  saliesen varios escritos en 
su defensa. Los paralogismos de Pedro Calixto R a­
mírez ¿ para establecer la potestad ilimitada , son el 
mas feo borrón de una Obra harto bien escrita pa­
ra aquellos tiempos. Pero aun le excede el Autor anó­
nimo , de un papel impreso , que empieza: la potes- 
tad absoluta ,  en el qual se hallan confundidas y mal 
aplicadas las autoridades de los Filosofes sobre la 
patria potestad , las doctrinas feudales del dominio, 
y  los tirulos derivados de los servicios hechos en la 
conquista. Las Universidades del Reino se coligaron 
también contra los Señores temporales , é hicieron 
patente la bondad de su causa en un memorial, que

pre-
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presentaron en las Cortes de Barbastro de 1626 (1 ) , 
y  en  otros posteriores dirigidos a D. Juan de Austria 
y  a la Reina Gobernadora, los que no produxeron 
el efecto deseado * hasta que el sabio gobierno de la 
Casa de Borbon extirpó de raíz la potestad tiránica 
de los Grandes,

Habiendo expuesto el vario estado , y  condición 
de las personas ,  parece que la serie de las cosas nos 
conducía naturalmente h tratar de la$ antiguas C or­
tes ) por la calidad de los individuos , que interve­
nían en ellas: pero este asunto se halla ya tratada 
con tanta claridad y  extensión por los Cronistas Blan­
cas y  M artely que solo nos queda el arbitrio de aña­
dir aquí algunas breves observaciones.

Bien notorio es * que la potestad legislativa resi­
día antiguamente en las Cortes presididas y  convo­
cadas por el R eí, Estas congregaciones se componían 
de los quatro brazos > ó estamentos, que eran los 
Eclesiásticos 9 N obles, Caballeros y e Infanzones 5 y  
las Universidades, E l brazo Eclesiástico y constaba de 
los Prelados y Procuradores de las Iglesias Cathedráles ,  
y Colegiales, En lo antiguo no concurría mas ¿ que con 
las oraciones para el acierto; pero después fue intro­
ducido graciosamente por los otros tres brazos en sus 
deliberaciones. Por eso en las Cortes de 1646  ̂ como 
manifestase en un negocio arduo la mas obstinada 
oposición h los otros, se trató de excluirle y  de le-

(i)  Su título es : Motivos para que S, M. mande quitar la po­
testad absoluta, que los Señores de dragón pretenden tener en sus 
vasallos*



gítímar las resoluciones sin su intervención.
E l brazo de Nobles era el segundo, y lo consti­

tuían todos los que tenían esta preeminencia , asis­
tiendo personalmente, ó por Procuradores, Llegó a 
ser tan numeroso, que a veces pasaba de io o  vo­
cales, porque qualquiera Noble sin ser llamado po­
día intervenir en las Cortos, con solo probar su ca­
lidad.

Los Caballeros,  é Hijosdalgo componían el tercer 
b razo, y tenían derecho a ser llamados por el Rei 
hasta cierto numero, que también era excesivo, en 
lo que no había regla determinada.

E l brazo de las Universidades se formaba de los 
Procuradores embiados de las ciudades, y villas, que 
por costumbre, ó privilegio tenían voto en Cortes, 
y  era el que mas embarazaba las resoluciones , por­
que consultando con sus pueblos , sobre la dilación 
que se interponía, venían los dictámenes tan desigua­
les, y encontrados entre s i, que era difícil concor­
darlos. E l mímero de éstos Procuradores era mui mo­
derado , por quedar excluidos de la asistencia en Cor­
tes no pocos lugares realengos de considerable pobla­
ción , y  todos los de Señorío : de donde procedia la 
desigualdad, que se observó constantemente en el nú­
mero de representantes por cada brazo , y la enor­
me preponderancia de las clases privilegiadas respe­
to de las Universidades, De aqui e s , que faltando el 
equilibrio, los ordenes superiores cortaban los Fue­

ros á su modo,' acomodándolos a su interés particu­
lar , quando éste se cruzaba con el del Estado llano.

a



O tro  abuso autorizado por la práctica era el de 
limitar la calidad de Procurador de Jas Universidades 
á Jos que estubiesen insaculados en los oficios de 
gobierno, excluyendo indebidamente á los Cirujanos, 
B oticarios, Mercaderes, y  artesanos honrados.

Antiguamente en el brazo de Nobles , y Caballe­
ros acostumbraban entrar y  votar todos los de cator­
ce anos arriba , y  hubo quien intentó en las Cortes 
de Tarazona de 1 5 9 2 , que los niños de diez años 
tubiesen voto : pero en las mismas se corrigió es­
ta viciosa costumbre, declarando ,  que solos los de 
veinte años cumplidos pudiesen votar en el susodi­
cho brazo.

A  estos vicios del antiguo sistema de nuestras 
Cortes se allegaba otro mas considerable ,  y  era el 
de los disentimientos, ó protestas, que una sola per­
sona podía hacer en las cosas de gracia, suspendien­
do el que se tratase de ellas, y estorvando por es­
te camino la ordenación de las leyes conducentes al 
bien del Reino. Había tres maneras de disentimien­
tos en los brazos : la primera quando uno disentía de 
determinado negocio , no permitiendo, que se trata­
se de él. La segunda , quando el disentimiento era 
condicional, esto e s , disintiendo de todos los asun­
tos , que se hubiesen de tratar, hasta que tal nego­
cio fuese examinado. La tercera, y  mas fuerte com­
prendía los disentimientos , que se hacían sin dar ra­
zón alguna , lo qual embarazaba la conclusión de to­
do género de negocios, que no fuesen de justicia. 

Esta amplitud de disentimientos era un Privilegio
per*
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perjudicial y y mal entendido > semejante al Ltherufh 
veto de las Dietas de Polonia y que ha merecido jus­
tamente la censura de los Politices. Los disentimien­
tos de una sola persona no se hallan autorizados por 
nuestras Leyes y y sin duda fueron efecto de la su­
ma libertad y del interés ? que algunos podían tener 
para estorvar el progreso y y conclusión de las Cor­
tes. Asi continuaron hasta el ano de 1592 > en que 
se ordenó por Fuero y que para impedir lo que antes 
hacia un solo voto se necesitase la mitad de los que 
componían el brazo*

E n las Cortes se hacían los Fueros y ó Leyes pa­
ra la expedición de la Justicia y y los Actos de Cor­
te dirigidos al buen regimiento y y gobernación de 
todo el Reino en cosas de gracia, y policía: h dife­
rencia de los Estatutos privados y que las Universi­
dades podían formar por disposiciones forales sobre 
reedificación de casas y limpieza de calles 3 reparo de 
caminos y gobierno de aguas y y dehesas y tasa de vi­
tuallas , mantenimientos, y jornales de artesanos, ve­
das de cazas 5 y seguridad de los frutos , y hereda­
des y imponiendo penas pecuniarias 5 y executandolas 
en los infractores (1).

Sin embargo desde el ano 16 0 3 , hasta el de 1675 
se siguieron muchos pleitos con grande tesón, y  
empeño entre los Diputados del Reino y y la ciudad 
de Zaragoza y otras Universidades menores sobre la 
facultad poiitica de apreciar, ó prohibir las merca­
derías 3 que no son necesarias para el sustento cotí-*

dia-
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j.o )
¿llano, pretendiendo los Diputados, que esta potes-; 
tad estaba limitada á las cosas , que se hicieren den*' 
tro de los respectivos términos de cada lugar , y que 
no debían estenderla ,  ni propagarla á mas , porque 
esto sería destruir indirectamente la libertad del co­
mercio , y estorvar el libre ingreso de géneros estran- 
geros, autorizado, y  permitido por los Fueros de 
1528 , y  1626. Y  aunque los Diputados obtuvie­
ron algunas firmas, especialmente la maxima de 16 2 3 , 
para asegurar la líbre contratación , no obstante ello, 
las Universidades conrinuaron en exercer estos dere­
chos prohibitivos, y  el monopolio intolerable de ar­
rendar la facultad de vender los comestibles, y otra# 
mercaderías , prohibiendo que ningún vecino pudie­
se tener tienda de las cosas contenidas en las capi­
tulaciones del arrendamiento, como lo hicieron la 
ciudad de Borja , y los lugares de Rubielos, y  Terrien- 
te en 1626. De estos aranceles, acotamientos, y  
monopolios trataremos particularmente en el capitulo 
del Comercio,

.El gobierno político , y  económico del Reino re­
sidía en el Regente el oficio de la general goberna­
ción, ó en el Lugarteniente de S. M. y en la Jun­
ta llamada el Consistorio de la Diputación. Anti­
guamente el Primogénito de la C oron a, ó el que 
debía succeder en ella era el Gobernador n ato , a 
quien representaba en ausencia el Regente de la ge­
neral gobernación , cuyo poder y facultades explicó 
largamente Bardaxi (1). E l Lugarteniente, que en el

«i-
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siglo XVI. empezó k llamarse V irrei, solo podíase^ 
nombrado por el Soberano durante el tiem po, que 
estaba fuera de la Corona de Aragón. Su autoridad 
venia á ser la misma, que la del Regente ( i) . E l 
Consistorio ,  cuyo origen ignoramos, se componía de 
och o Diputados , que se sorteaban anualmente dos 
de cada brazo; y en el de las Universidades había 
siempre un ciudadano de Zaragoza. Eran unos Pro­
curadores autorizados de todo el Reino para cuidar 
de la observancia de las leyes, á cuyo cargo esta­
ban también los asuntos de p o lic ía , y en especial 
todo lo respectivo á la conservación, y  reparo de 
los puentes ,  caminos , y  otros edificios públicos, pa­
ra lo quai despachaban comisiones a los pueblos, y  
tomaban cuenta de los caudales invertidos en las 
obras públicas ,  hechas de su orden. Tenían asimis­
m o encomendada la superintendencia general de las 
rentas de las Generalidades, de los tributos, que se 
establecían en Cortes para los servicios , que el Reino 
h ad a á los Señores R e ie s , y de todo lo concernien­
te  al comercio , importación , y exportación de mer­
caderías , vedas , y permisos de extraher los frutos 
del Reino (2).

Para el gobierno de Zaragoza en lo relativo á los 
abastos, legalidad de fábricas, y artefactos, regu­
lación de precios , y fé publica de los pesos y me­
didas había una junta compuesta antiguamente de do-

F  ce
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(t)  Bardaxi foh  87. y  siguientes* 
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ce Jurados ,  que en tiempo de D. Alonso V . se re­
dujeron h  c¡neo (3)9 con muy autorizada represen­
tación ,  los quales estaban obligados & observar las 
Ordenanzas de la Ciudad) y según éstas debían con­
sultar en ciertos casos con la Junta de 35 individuos, 
llamada e l Capitulo ,  ó Concejo y y estos tenian al 
fin del ano una severa residencia, a donde llevaban 
sus quexas los agraviados*

(3) Ordenarlas de la Reina Doña Mari* de 144*. Cartearlo 
ée la Ciudad de Zaragoza Tom* 3. /o /. 53’
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ECONOMIA POLITICA

B E  A R A G O N .
CAPITULO I.

De la Agricultura.

Jt-^1 Reino de Aragón está situado entre los grados 
15 : 17  > y 20 de longitud; y 41 : 2 0 , y 42 : 45 
de latitud boreal. Contiene, atendida la irregularidad 
de su figura , dos mil leguas quadradas de 25 en ca­
da grado. Goza de distintos temples mas ó menos be­
nignos ,  según la varia elevación, y asiento de su$ 
pueblos; pero todos aptos para el cultivo de los 
mas preciosos frutos , que producen las zonas templa-* 
das. L a  parte septentrional es toda montuosa y desde 
los confines de Francia hasta el grado 42 : 10 de 
latitud. Aquí empieza la tierra llana, justamente ce­
lebrada por su extraordinaria fertilidad  ̂ y sigue has­
ta las riberas del Ebro fecundada de algunos ríos, 

.que tienen su origen en las elevadas sierras de los 
Pirineos5 y  llevan su curso del norte al medio dia¿ 
rindiendo por fin el tributo de sus aguas al Ebro. 
Este rio 5 que discurre del Nordoeste al Sudeste  ̂ di­
vide Aragón en dos partes casi iguales j formando un 
recodo ó semicírculo en las cercanías de Caspe. La 
parte meridional se prolonga por el Nordoeste amar

ne-



(44) >
neta de un trapezio entre las fronteras de Castilla , y  
Navarra ,  comprendiendo el distrito de Tarazona, y  
parte del de Calatayud , que se distinguen de lo res­
tante por la aspereza de su suelo , derivada de la po­
sición de' Moncayo ,  y  sierras adyacentes , que lo cru­
zan en varias direcciones. Por el centro se dilata 
nuestro Reino acia levante ,  y medio dia en espa- 
ciosas llanuras, interrumpidas k trechos de varias co­
linas , que reúnen felizmente la abundancia de pas­
tos con la bondad de la tierra cultivable. Desde 
la latitud de 41 grados 15 minutos se vá elevando 
el terreno sensiblemente kcia el Sud y siendo su ma­
yor altura en el partido de Teruel la sierra de G u- 
dar, y  en el de Albarracin los montes de F ría s , y  
Griegos , donde nacen el Tajo , Guadalaviar, y otros 
riachuelos.

Los vientos, que generalmente dominan en Ara­
gó n , son el cierzo, y el bochorno. E l primero es 
el N ordoeste, que teniendo su principio en las fre- 
quentes lluvias de Navarra , y Guipúzcoa conserva 
la impresión de las nieves, y  yelos de aquellos des­
templados climas , y  se hace mas incomodo y  vio­
lento por venir encañonado , siguiendo la canal del 
E b ro , especialmente desde que los grandes cortes 
cxecütados en la Bardena real han disminuido la 
espesura, que amortiguaba algún tanto su violencia. 
Este viento suele sobrevenir después de alguna llu­
via por tenue que sea, y entonces causa tan repen­
tina mutación en el aire, que de aquí se originan 
muchas ñuxiones,  y  las calenturas catarrales, que

son



son endémicas en el país templado de este Reino* 
Alguna ve z, quando los vapores congregados en la 
atmosfera de Navarra se condensan con demasía , el 
cierzo los impele ácia Aragón , y produce en este 
caso abundantes lluvias.

Con el nombre de bochorno significan los nues­
tros los vientos de Levante ; y  de Sudeste , los qua- 
les son tan frequentes en Zaragoza, que desde lue­
go se puede asegurar y que estos y el cierzo soplan 
los o ch o, ó nueve meses del año. E l bochorno es siem­
pre calido en verano, y el que ocasiona casi todas 
las tempestades, y aguaceros, asi como en invier­
no es frió , húmedo y la causa mas cierta de las 
lluvias, porque trayendo los vapores del m a r ,6 los 
que se condensan en la sierra deT ortosa, y hallan­
do estos oposición en Moncayo por la vanda de po­
niente, y  en la sierra de Guara por el norte , se desa­
tan fácilmente en lluvia copiosa y duradera. E l Nor­
deste se llama en Zaragoza : aire de Guara ; por 
fortuna que no se experimenta con frequencia , sien­
do k la verdad un viento helador en extremo ,  y  
mui perjudicial h las plantas.

E l poniente llamado en Aragón aire Castellano, ó 
Fagueño (voz corrompida de la latina Favonius) es 
mas apacible, y propicio para la vegetación; y  
quando reina en ios meses de invierno se disfruta 
una estación mui suave y benigna. Este viento sue­
le k veces ocasionar lluvias benéficas , interrumpidas, 
y  de corta duración, quanta se requiere para con­
servar el verdor y  frescura de las plantas sin estragar

coa
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con la violencia de las corrientes la substancia de la 
tierra. E l viento meridional, y el de Sudoeste soplan 
raras veces en este país y  duran poquísimo tiempo. 
Son mui dañosos k la salud? pues tengo presente? que 
habiéndose experimentado alguna vez bien adelante 
en el mes de Noviembre? promovían una transpiración 
excesiva? ofendían el sistema nervioso? y causaban una 
floxedad ? y decaimiento general.

E l Reino de Aragón se dividía antiguamente en 
doce Sobrecogidas ? que posteriormente se llamaron 
Veredas } y eran Jaca? Ainsa ? R ibagorza? Tarazo- 
na ? H  lesea? Bsrbastro ? Calarayud ? Zaragoza? Da- 
roca? Montalban , Alcañiz ? y Teruel. Este reparti­
miento era relativo á la recaudación del maravedí? y  
de otros impuestos ? y al asiento de las Aduanas ? 6 
Tablas del General, En lo concerniente h los asuen 
tos de policía estaba dividida la mayor parte del Reino 
en las seis Juntas de Zaragoza? Huesca? Jaca? Sobrar- 
ve? Exea? y Tarazona? porque en esta división no 
se coinprehendían las Comunidades de Calatayud* 
Daroca? Teruel? y  Albarracin ? que eran como pe­
queñas Repúblicas? sujetas sí al mismo Soberano ? y 
k las providencias gubernativas del Consistorio de la 
Diputación sobre sisas ? impuestos ? comercio ?y otros 
puntos semejantes; pero que en lo político ? y eco­
nómico se regían por sus Ordenanzas particulares, 
cuya execucion estaba encomendada a los Oficiales 
nombrados en las Juntas ó Pliegas generales de la 
Comunidad.

Cada una de las expresadas Juntas se gobernaba por:
un
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un Sobrejuntero , y  quatro Lugartenientes adjuntos, 
cuyos salarios pagaban los pueblos con el titulo de 
Pacerías, y á razón de 10 sueldos por cada lugar 
de mercado > y $ de los que no tenían este privile­
gio. L a  obligación y cargo de los Sobrejunteros era 
cxecutar las sentencias de los Jueces , y Tribunales 
superiores de Zaragoza, apremiar á los morosos para 
el pago de las contribuciones, prender los delin- 
quentes , perseguir los ladrones , vagamundos ,  y mal­
hechores , y conservar la paz y la tranquilidad en sus 
respectivos distritos, como puede verse mas larga­
mente en nuestros Fueros , y en los Comentarios de 
Bardaxi.

E n  el dia está repartido el Reino de Aragón en 
13 Corregimientos, á cuya división arreglaremos el 
examen, que nos proponemos hacer en este Capitulo, 
de los progresos,  y  estado actual de nuestra Agri­
cultura, dando principio por el Partido de Jaca, que 
goza Ja prerogativa de haber sido el solar, y pri­
mitivo territorio de la Monarquía Aragonesa*

P A R T ID O  D E  JACA*

^ T od os conocen la naturaleza de su terreno domi­
nado de altas montañas, ásperas, fragosas , y  en par­
te inaccesibles, donde los montes Pirineos sobresa­
len entre los demás por sus elevados copetes. E l nú­
cleo , 6 substancia de estos se compone generalmen 
te de granito, ó piedra berroqueña, que los natura 
les llaman piedra de trillo,  como se observa en San­
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ta Cristina , en los montes de Izas, Yenefn to, y  
tros ,  que se prolongan por la vanda de levante has­
ta juntarse con los cerros inmediatos á las tres Sóro­
res ,  que hacen espalda á la villa de Torla. Este gé- 
ñero de piedra se vé también en las eminencias, que 
dominan el rio Ara , y en las cercanías del puente 
Sabiñanigo dispuesta en capas horizontales , dejan­
do á parte los muchos picachos, ó crestones, que 

- se descubren en varios sitios.
E n  las pendientes de las montañas primitivas se 

forman empinados cerros, unos de pizarra, como en 
la parte inferior de Santa Cristina, y en las cerca­
nías de Sallen!, y Lanuza, y otros de varias cali­
dades de marmoles, y piedra caliza mezclada con pe­
trificados , de que se componen los collados deUruel, 
Uile , M encholin, y o tro s, que extienden sus rami­
ficaciones de norte a sud , 6 bien de levante a po­
niente , siguiendo el curso de los ríos Basa , y Guar- 
ga. Entre los mármoles merece particular recomen­
dación por su exquisita blancura, fineza, y brillo 
del grano el marmor mlcans de L in eo , que se halla 
abundante en bancos horizontales en las inmediacio­
nes de Panticosa , como también el negro del va­
lle de Tena, y  el roxo con manchas blancas y ne­
gras de Canfranc. No lejos de Santa Cristina se ob­

servan indicios de la mina arcillosa de hierro, de la 
.arenosa mezclada con una pequeña porción de cobal­
t o ; y otra mas abundante de cobre vidrioso, que se 
descubrió años pasados en tres betas , que corren con 
dirección obliqua de levante á poniente* En los bar­



rancos de Yenefrito se han recogido trozos conside­
rables de Galena* ó mina de plomo.

Todos estos montes gozan abundancia de aguas por 
los muchos manantiales, que brotan > y dan origen 
en lo alto de Jos puertos á los ríos Ara * Gallego * 
Aragón Subordan* y k una infinidad de arroyos* que 
se precipitan por las quebradas hasta unirse con los 
precedentes. Las lagunas * 6 depósitos de aguas* que 
en el país llaman Libones * se hallan siempre en la 
cumbre de varios cerros * y crian abundancia de tru­
chas* aunque no tan sabrosas como las del agua cor­
riente. Los principales son el de Catiaras en el pa­
so de Panticosa al valle de Broto* el de Piedr afita 
en el monte de este nombre cerca de Sallent * y el 
de Sabocos mui celebrado por sus truchas.

E n los riscos y  eminentes peñones se ven con fre- 
quencia dos especies de cabras monteses , una* que los 
naturales llaman Sarrio y es la Capra Rupicapra de 
Lineo * y el Sisardo * ó Capra Ibex * que en otras par­
tes expresan con el nombre de Hirco, Son también 
comunes las águilas * y aleones de varias castas * y  
en las faldas de mas apacible temple se encuentran 
liebres de extraordinario tamaño * fresanas, ó perdi­
ces grises * tórtolas * merlas * y otras aves.

Muchas de las montañas de segundo orden son ca­
si impenetrables por la frondosidad* y espesura de 
los bosques * en que prevalecen los Pinos * Abetos* 
Hayas * Robles* Tilos* Avellanos* y en los montes* 
que circundan a Panticosa* muchos Abedules* y T i­
emblos. (Populas trémula) * que sirven de abrigo a ips

G  osos*
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osos ,  y  otras bestias feroces* Los naturales no se 
aprovechan por falta de conocimiento de tanta va­
riedad de maderas, y se ciñen meramente al corte 
de los pinos > que son los que generalmente se usan 
en Aragón para tablazón y y* obras de carpintería, y  
en esto logran no poco beneficio 5 después que se ha * 
abierto carretera nueva en el monte de San Juan de 
la Peña para la conducción de los arboles destinados 
para la  real Armada.

L a  escabrosidad del terreno, y  su grande altura 
presentan dos obstáculos difíciles de superar para los 
adelantamientos de la agricultura. Entre los montes 
de Jaca hai muchos , que por lo perpendicular de 
su escarpe y ó porque el impulso de las aguas arras­
tra de las faldas pendientes la tierra necesaria para 
la vegetación y no admiten en manera alguna los be­
neficios del cultivo } y en las espaciosas llanuras, que 
hai en la cumbre de algunos cerros, la rigidez del 
clima dexaria burlado qualquier afan del labrador. 
En estos llanos se halla compensada su esterilidad 
para las producciones de la labranza con los copio­
sos pastos de verano, que ofrecen k los numerosos 
rebaños de aquel pais. Las cumbres de Izas Yene- 
frito ; y el Formigal de Sallent > afamado en toda la 
montaña por su amenidad y y verdor y son tres dila­
tadas llanuras con poco declive en lo alto de los Pi­
rineos del valle de Tena > que se extienden por la 
parte del norte hasta la famosa fuente y donde nace 
el Gallego. Estos llanos atravesados de muchos arro­
yos y y  vestidos de grama mui adequada para el sus-.

ten-
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tentó del ganado, Iísongean también la vísta con la 
hermosa variedad de flores de tantas y tan singula­
res especies de plantas como se crian en ellos. La 
Arnica montana , cuyas virtudes medicinales son bien 
conocidas , nace con abundancia en el Formigal , a 
la qual hacen compañía no pocas especies de Pedi­
cular is , la Scobiosa silvática  ̂ Soldanella alpina > las 
Gencianas , Eryngium Bourgati de Gouan , la Scilla 
lilio-hyacintbus} Daphne alpina , muchas Saxífragas, 
el Papaver cambricum, la Androsace villosa, la JEtbu- 
sa Meant,  el Cistus mutans de Jaquin de flores en­
carnadas , y  amarillas, varios Geranios, Anemones, 
y  Ranúnculos; el Horminum Pyrenaicuw9 Bartsia 
alpina, Antirrhinum alpinum , Dentaria enneaphyllos, 
Orobus tuberosas ̂  Hypocbteris maculata , Carduas rivu- 
laris de Jaquin, y Carduus carlinoides de Gouan; la 
Cacalia alpina, las violetas , Orchis con otras de la 
misma familia, y omitiendo muchas , que tengo ya 
descritas en mi Flora , el hermoso arbusto Rhododen­
dron ferrugineum, que nace abundante en el Forrai- 
gal , y  en el monte Soba.

D e Jo que llevamos dicho hasta aqui se dexa bien 
entender , que la agricultura de éste país se hallíi 
reducida a algunos valles, donde el suelo retiene la 
tierra vegetal , que las aguas arrastran de las eminen­
cias. Los principales son el de Borau ,  y campo de 
Jaca : el valle de T en a, que fertiliza él Gallego : el 
de B ro to , el de Serrablo, el de Basa, y el de Aqui- 
lué confinante con Cinco villas, y Partido de Huesca.

Según el informe, que dió el Alcalde mayor de



Jaca en 17 7 7 , hai en este Partido 6670 cahizadas 
cultivadas, y 5700 en pastos y terreno inculto. Pe­
ro sugetos instruidos del país rae aseguran , que la 
tierra cultivada asciende k 17 rail cahizadas de año* 
y vez. Cada cahizada se compone de 11025 varas 
quadradas ? y casi todas de monte, destinadas para 
el cu ltivo  de los granos. L a  tierra de regadío es mui 
poca ,  y  no dice proporción con ia multitud de ríos 
y arroyos 3 que pudieran utilizarse para el riego. E n  
prueba de esto basta decir y que en el termino de 
Jaca solo se riegan 70 cahizadas y tomando el agua
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de los ríos Aragón y Gas y  A rchen..................70..
En el valle de Tena hai cahizadas regables. .  6 o.

E n  el de B r o to ....................... 50.
E n  el de Serrablo................... 60.
E n  el de Basa ........................ 24.
E n  el de A quilué....................20.
E n  Em bun.............................. 140.

• "■ a
T o ta l............................... 424.

-  ,— ,— ,—   \   — h

Las cosechas de granos computadas por quinque­
nio y con arreglo a los libros de la Decima son:

T r ig o ................ ...............................50. mil cahíces»
M orcadlo y ó trigo centeno . . 8S00.
Cebada........................................ ó 6 00,
Avena y Esprilla................... . 16 s 00.
J V T l  J  O  .  * >  * ■ . . . .  *  • »  •  *  * .  .  2 0 0 .

D os son las principales variedades de trigo , que 
se cultivan en este Partido. La primera es la de gra­

no



no menudo , que generalmente llaman hembrilla en 
Aragón. La segunda la toseta , o trigo sin barbas, que 
se ha introducido de 50 años a esta parte en casi 
todos los lugares del Partido, y se lleva la prefe­
rencia , porque está menos expuesto á aneblarse que 
la hembrilla , y produce mas que ésta con igual 
cantidad de semilla. E l trigo mas aventajado de todo 
el Partido es el del valle de Aquilué , cuya exce­
lencia se acredita por su mucho peso ; pues está 
bien averiguado, que siendo selecto, pesa cada quartal 
1 8 libras Aragonesas , y  a este respecto el peso de 
un cahiz es de 12 arrobas. La esprilla es el Triti- 
cum monococcum de L in eo , que produce el grano cha­
to , y  sin canal, ó surco. N o hace buen pan , por 
lo qual se destina para alimento de los animales.

Según lo qué resulta de los diézmanos de esie si­
glo cotejados con los del pasado , parece que el cul­
tivo de granos no ha tenido considerable aumento; 
antes bien se ha disminuido notablemente el de mi­
j o ,  que antes se sembraba copiosamente en el cam­
po de Jaca ,  y  ahora se halla limitado á algunos 
lugares de los valles de Basa, y de Serrablo, En el 
de Tena no se siembra actualmente un grano de 
cebada , por tener abundantes pastos naturales. Los 
artificiales son poco conocidos en este territorio , don­
de la frescura, y abundancia de aguas ofrecen las 
mejores proporciones para e llo ; como se advierte 
en algunos prados de alfalfa en Jaca , y Gracione- 
peí , que dexan crecida utilidad á sus dueños.

1 Que la cosecha de vino haya sido considerable



antiguámente en las montañas de Jaca* no permiten 
dudarlo las muchas Escrituras de vendiciones de vi­
nas * que se conservan de los siglos X I I ,  X I I I } y  
posteriores * como puede verse en las que cita el Abad 
Briz Martínez á cada paso ; y actualmente tengo a la 
vista un instrumento del siglo XII. por el que D. F er- 
marer compró de Pere Archer* y  de su muger A l-  
diana una viña en el termino de Gossa* y  dice: et 
tenet ex Flumine Gasi usque aá illo camino por pre­
cio de 125 sueldos Jaqueses. Guaso * y Abós fueron 
Lugares* y ahora están agregados á los términos de 
Jaca. E l cultivo de las viñas continuó sin interrup­
ción hasta fines de la centuria pasada; pues en un 
capitulo de las Ordinaciones de Jaca del año 169^ 
se previene * qué para ser insaculado en la bolsa dé 
Oficios de gobierno* era condición precisa e! tener 
plantadas mil cepas. El vino mas afamado era el que 
se cogía en la Serreta de Novés * y  en Canias * que 
están al nordoeste de Jaca* y á corta distancia.

L a  causa principal de haberse abandonado el cul­
tivo de las viñas es en mi concepto la desapacibi­
lidad del clima* que ha ido succesivamente en aumen­
to* y  ha deteriorado la calidad del fruto* en térmi­
nos de ser inútil para vino * y  esto se evidencia con 
lo que experimentamos en la tierra llana * donde ha­
ce muchos años * que los inviernos se observan ser 
mas largos * y las primaveras frias * tempestuosas, y  
destempladas. También ha podido contribuir á desa­
creditar los vinos de Jaca la superioridad * y cerca­
nía de los del Somontano de Huesca* que los mon­
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tañeses tienen proporción de sacar en cambio <Jp su
trigo*

L a  cosecha de judias es una de las principales en 
este Partido. Fuera de las comunes hai otras dos es­
pecies mui apreciables * que son las miñonas y y bo­
liches. Las primeras son de menor tamaño * pero de 
mas delicado gusto que las regulares. Dicen 3 que 
la planta que las produce se mantiene siempre de­
recha sin trepar; mas yo no he advertido esta circuns- 
tancia en las sembradas en mi huerto* Las boliches 
son casi esféricas > y dan copiosamente si se enraman: 
sus bainas no tienen hilos, y  eJ grano seco partici­
pa del gusto de los guisantes. En Biescas ha creci­
do tanto la cosecha de judias  ̂ que por las decimas 
de los Rectores se saca , que un año con otro 
se cogen 220 cahíces} que regulados k 20 escudos 
cada uno* forman un objeto de 4400 libras Jaque- 
fias.

En el valle de B ro to , y en el de Serrablo cul­
tivan con él nombre de arbejas una variedad de los 
guisantes comunes , que corresponde ai Ptsum qua- 
áratum de Lineo : k lo menos tales eran las que se 
me han remitido de dicho país.

Las tierras sueltas 5 y delgadas, y los muchos ram­
blares j que hai k las margenes de los rios ,  combi- 
dan k promover en ellos el cultivo del lino. Esta 
útilísima planta se halla arraigada en los valles del 
Partido desde el siglo X I. como lo demuestra el tes­
tamento del Conde D. Sancho hijo de D. Ramiro I. 
otorgado en io § 6 ¿  que se conserva en el Archivo

de
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<Je la Cathedral de Jaca ; en el qual hace donación 
k esta Iglesia de varias heredades , y luego añade : £? 
uno littare, quod est in capul de lilis linaribus , 6? *7-  
la vine a , quatn ego feci plantare inter Exavierre X»o- 
tre ,  una térra in Cerasué-s. L a  cosecha actual de 
lino regulada en mil arrobas es muy corta respecto 
de lo que podía ser.

Mas considerable es la de eañamo , que sube un 
año con otro á 3 mil arrobas. E l mas estimado se 
produce en la ribera del rio G uarga, cuyas aguas 
tienen la preciosa propiedad de blanquear el cáña­
mo , y  la ropa j quando se emplea en las coladas; en 
efecto se ha observado, que el eañamo de Guarga, 
después de enriado , queda mas blanco que el de otros 
territorios , expuesto por mucho tiempo al sol y  al 
rocío.

E l producto tnedio de la tierra de este Partido 
está entre quatro , y cinco por uno. Hai campos en 
las cercanías de Jaca , que rinden ocho por uno, y  
generalmente seis. Estos se han vendido en estos úl­
timos años a r3zon de 4 mil reales vellón la cahiza­
da; pero el precio regular, y constante ha sido de 80 
a xoo libras Jaquesas.

Para la labor de las tierras se usa promiscuamen­
te de los bueyes , y mulos, no siendo fácil deter­
minar si el numero de aquellos excede al de éstos. 
L o  cierto es, que las muías no se emplean para 
la agricultura, y que los mulos son enteros en Jaca, 
y  capones en casi todos los pueblos del Partido.

Los arriendos de tierras de pan llevar se báceo en
tri-



trig o , y algunos en dinero. Machos las din k medias, 
siendo en este caso obligación del dueño del fundo es 
poner la mitad de la simiente. E l colono, ó medía- 
lero pone la otra m itad, y toma a su cargo todas 
las operaciones del cu ltivo ,  siega &c. E l grano le 
divide por partes iguales, y  el medialero se reserva 
la paja. Regularmente se paga a razón de un cahíz 
de trigo por cahizada de superior calidad, y  cinco, 
ó seis anegas por las inferiores.

L a  hortaliza, que produce el territorio de Jaca, 
no merece particular memoria, á excepción de los 
navos, que llevan la preferencia á Jos de la tierra 
llana por su delicado gusto. Los mejores se crian en 
las tierras roxas de Navasa, Uile , Baros , y otros lu­
gares de las faldas del Pirineo. En el valle de Tena 
se ha aumentado de algunos años k esta parte la co­
secha de guisantes. N o hablo de las coles, y otras 
especies, que son comunes en los hnertecillos ,  de 
los que hai algunos harto distantes de los pueblos 
situados en alto ,  donde no podrían lograr el bene­
ficio del riego.

E l rigor del clima tiene reducidas las frutas de 
este país a pocas especies. Las mas conocidas son las 
cerezas, manzanas , y  peras de verano, y de invier­
no. Entre estas se distinguen las que llaman peras 
del D ean , ó limonadas por su hermoso color , y las 
de piel de sapo , que estando sazonadas lo "tienen en­
tre obscuro y amarillo. Ambas son variedades de la 
Doyennée de los Franceses, y  cogidas en sazón se 
conservan hasta últimos de Enero sin perder nada de
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su fragancia, y delicadeza. N o son comunes , pues 
apenas se hallan en uno ú otro huerto de J a c a , y  
debieran multiplicarse , por quanto exceptuando la 
bergamota ,  que apenas llega h Navidad , no tenemos 
en Aragón la abundancia de peras , y  manzanas de 
invierno ,  que hai en otras partes. E l temperamento, 
y  terreno de los valles es mui adequado para propa­
gar en ellos varias especies comunes en Bearne,  que 
con el tiempo formarían un ramo lucrativo de co­
mercio. Tales son la pera llamada en Francia Colmar, 
algunas variedades de la del D ean , y  el buen Chris- 
tiano de invierno , justamente estimada por su gran 
tamaño , y  exquisito sabor. D e las manzanas pudie­
ran introducirse la de Anís ,  que tiene la piel obscu­
ra , y  se conserva hasta fin de M ayo : las Renetas 
común y  de Inglaterra : L 'A p i  llamada en Bearne 
Pomme dieu y y la Susette de Oléron la mas pequeña 
de todas las manzanas, pues las h a i, que apenas ex­
ceden el tamaño de una nuez. Tiene un acido mui 
grato y  es algo chata con rayas amarillas, y  encar­
nadas.

El ramo de colmenas está mui decadente en el Par­
tido de J a c a , donde apenas se encuentran 1000, ó 
1200, y  estas solo dan á razón de io  onzas de ce­
ra por cada una, que hacen 30 arrobas de cosecha 
anual, si la intemperie del clima no la minora.

La pastoría es la principal ocupación de los ha­
bitantes de este Partido, de que sacan notable uti­
lidad. Según informes bien exactos en 1776 se con­
taban 2oz mil 454. cabezas de ganado lanar, y  ca­
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brío, las que sin duda se han ido aumentando; pues 
de la visita de tanas practicada en i 78 8 resulta, 
que se esquilmaron 30 mil 635 arrobas, á que cor­
responden mas de 240 mil cabezas. Aunque este ga­
nado es trashumante por necesidad, su lana queda 
siempre en la clase de churra ,  pero tiene la parti­
cularidad de producir mucho estambre, siendo fre- 
quente el sacarse de cada arroba 22 y 24 libras. Esta 
es una razón poderosa para fomentar en aquel país 
las fábricas de texidos estambrados.

Los quesos > que se fabrican en la montaña , no 
sé que tengan grande estimación. También hacen man­
teca de ovejas mui delicada, pero no abundante. L a 
que nus se aprecia es la de ciertos lugares de sobre­
puerto , como Basaran, Escartin , y .Cortillas , don­
de la mezclan con aceite , para condimento en días 
de vigilia. En el siglo X IV  debia ser mas común 
esta m anteca,  porque en los libros de la Prepositu­
ra del Pilar del año 1333 se halla, que en ciertos 
dias servían k los Canónigos huevos fritos en mante­
ca de ovejas.

P A R T ID O  D E  C IN C O  V IL L A S .

E l  temple y  calidad del terreno varia en este di­
latado Partido con su mayor , ó menor elevación. 
La parte septentrional, que es la mas estrecha , pues 
b. penas tiene tres leguas entre los confínes de Na­
varra , y Partido de J a ca , se compone de los valles 
de Hecho , y  Ansó con sus dos villas capitales en las

ver-
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vertientes dé los Pirineos, de cuyas cumbres descien-» 
den el rio V eral, que cria las mejores truchas, el 
Fago* y  otros riachuelos, que k distancia de pocas 
leguas desaguan en Aragón, La disposición y  natura­
leza de estas montañas es la misma que las de Ja­
ca , h tas que no ceden en la frondosidad , y espe­
sura de sus bosques poblados de varios, y  corpulen­
tos arboles, y hermosos T ilo s, especialmente en las 
gargantas , que forman los montes inmediatos al ca­
mino ,  que guia de Aragnés k Hecho. E l monte de 
Astarrés, puesto al nordeste de Ansó tiene en su 
cumbre uno de los mayores lagos , que se conocen 
en los Pirineos, pues su ámbito iguala al espacio, 
que ocupa Zaragoza* En el mallo de Macaran ter­
mino del mismo pueblo hai una mina de plom o, cu­
ya caxa forma el espato pesado: en la misma se ha­
llan betas copiosas de una piedra cornea de singular 
blancura, que puede emplearse con ventaja en la fá­
brica de porcelana, y loza fina. Desde estos montes 
se avanzan al medio día otras sierras de menor ele­
vación, k las que succeden los cerros medianos, que 
se van sensiblemente disminuyendo, y desaparecen 
donde empiezan las llanuras fértiles de Cinco villas, 
que termina el Ebro por la parte del sud. Dichos 
cerros son generalmente de piedra caliza 5 y algunos 
de arenisca kcia U ncastillo, y Fuencalderas, en cu­
yo termino hai un monte, que en las grietas, y  
hendiduras de la peña manifiesta indicios de cobre 
nativo , del qual poseo algunas muestras.

E l valle de Hecho contiene 275 cahizadas de re-
ga-
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gadio, que se benefician con las aguas del rio Ara­
gón Subordan , y  se emplean principalmente para cá­
ñamo , lin o , judias, y otras legumbres* La cosecha 
de lino se regula en 200 arrobas, y la de judías en 
50 cahíces. E l producto de Jas otras plantas legumi­
nosas es de corta consideración, a causa de la suma 
dificultad, que hallan los labradores para cercar sus 
heredades, y defenderlas de los ganados* Las cose" 
chas de granos son:

Trigo ..........2900 cahíces.

(6i)

Cebada.......... 200.
A v en a ...........730.

En A nsó, y  el Fago se cuentan so cahizadas de 
h u erta, que se riegan de algunos arroyos, y manan­
tiales, porque el rio Veral tiene el cauce tan profun­
do ,  que no se pueden utilizar sus aguas. Esta caña­
da produce un año con otro 300 arrobas de lin o , y 
Una corta porción de judias.

T r i g o . . . .  . .  3000 cahíces*
Cebada.........35 o*
A v e n a ..........400.

La canal de Verdun es un valle, por donde dis­
curre el rio Aragón de oriente a poniente, y com­
prende en toda su extensión 22 lugares, que disfru­
tan mas ó menos del beneficio del riego, y entre 
ellos son los mas populosos Verdun , y Salvatierra. 
Las cosechas de este valle consisten en trigo , judias, 
lino , cañarao , algún vino , y poca fruta, Verdun 
produce un año con otro 2500 cahíces de buen tri­
go ? Go de judias; 150 arrobas de Uno, 50 de ca-



ñam o, y  2000 cantaros de vino. Un Eclesiástico lla­
mado D. Francisco Berges ha introducido de algu­
nos años i  esta parte el plantío de empeltres con 
optimo suceso. L a huerta , o tierras de regadío se 
destinan comunmente para judias y  lino; el m óntese 
reserva para viñas , y trigo , lo que debe enterderse 
también de los demás lugares. El trigo , que general­
mente se siembra , es la Toseta, ó chamorro ,  de 
que hemos hablado arriba. Salvatierra es el pueblo, 
que coge mas trigo después de Verdun, pero no pa­
sa de mediano ,  y su cosecha asciende anualmente k 
1900 cahíces. L a  de lino es la mas copiosa de toda 
la c a n a l, regulándose en 450 arrobas al añ o , y  en 
72 la de cañamo. Hará unos 60 años, que tenia bas­
tantes moreras ,  pero la desidia de los vecinos las ha 
dexado perder , como también las viñas. E l produc­
to total de todos los frutos en los restantes lugares 
se regula en 1500 cahíces de trigo; 370 de judias: 
1800 arrobas de lin o , y 430 de cañamo. L a cose­
cha de vino está limitada á Víniés, Lorb&s, Mía­
nos > y  algunos otros pueblos, situados rio abaxo : la 
mas considerable es la de Vinibs , que llega un año 
con otro á 4500 cantaros.

L a  fruta nada tiene de particular , ni de abundan­
te : la mejor es la de V in iés, y de Míanos , donde 
pudieran multiplicarse muchas especies de peras, y  
manzanas, teniendo todos los lugares de aquel valle 
la misma proporción en el terreno que los del Par­
tido de Jaca , é igual facilidad para introducirlas de 
Bearne. Este territorio es también generalmente apto
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para los olivos, y aun para moreras , especialmen­
te en A sso , y  B ailo , cuya calidad de tierra es exce­
lente , y en algunos otros pueblos, que tienen caña­
das hondas , y abrigadas. Hace poco, que en la par­
tida de Tiermas, llamada San V icien , se plantaron 
algunos olivos de estaca, y se dieron bien; pero hu­
biera sido mas acertado haber preferido los empel­
tres*

L a Val de Onsella confina por el norte con la ca­
nal de Verdun ,  y se compone de 7 ,  ü 8 lugares, 
que tienen su asiento en la ribera del riachuelo On­
sella* N o puedo dar razón de sus cosechas, por ha­
ber sido infructuosas todas las diligencias practica­
das h, este fin por espacio de dos años*

E l territorio de Cinco villas propiamente tal se 
extiende desde la val de Onsella hasta las riberas 
del Ebro. Sos , y Uneastillo están situados en lo mas 
baxo de aquellas sierras, porque la tierra llana y on­
deada no empieza hasta descender al termino de Sa- 
dava* L a próvida naturaleza quiso privilegiar estos 
llanos con una extraordinaria feracidad, que parece 
dimanada de la bien combinada proporción de la tier­
ra caliza con la arcillosa , y asi lo manifiesta Ja abun­
dancia de sus pastos , y el vigor con que crecen las 
hiervas aromáticas, y aun el albardin en los^esparta- 
les, ó tierras de yeso, que alternan con las de 
marga* Es constante, que si la fertilidad de este 
país se asegurase con el auxilio de los riegos artifi­
ciales , que se le pueden dar á poca costa, no ha­
bría en Aragon terreno alguno que le aventajase*

Mo-



(<H)
M ovido de estás consideraciones D. Juan Mariano 

Monroi Capitán de Infantería , y natural de esta Ciu­
dad propuso a S, M. en 176S ei plan de un canal de 
riego para 26 mil 67S cahizadas de 24 quartales, dis­
tribuidas en x S pueblos , que debían fundarse en este 
P artido, y porción de la Bardena de N avarra, y  
para otras 10142 , que podían hacerse regables en 
los términos de Sadava , Biota , Catiliscar , Ribas, 
Pradilla, Rem olinos, Careastillo, y  Caparroso. Este 
proyecto se halla extendido en un papel impreso, que 
se ha hecho sumamente raro , por lo qual me ha 
parecido resumir aquí lo mas importante de él.

E ste canal, que debia tener 3 toesas de anchoen 
su abertura superficial ; 2 toesas y  2 pies en el sue- 
lo inferior, y 4  pies y  medio de altura, se había 
de sacar del rio Aragón  ̂ haciendo la principal re­
presa junto al lugar de Esco de 250 toesas de tra­
vesía en el rio , y seis de altura. Según los cálculos 
del Autor esta obra se podría perfeccionar en seis 
años, y su coste ascendería a 92 mil pesos sencillos. 
Señalado el sitio de Ja represa , se daría principio á 
la excavación al pie del lugar de R uesta, continuán­
dola hasta la falda de la sierra de Urries. D e aquí se 
había de formar una revuelta para encontrar el arro­
yo de Valdonsella , en el qual era preciso construir 
una represa,para recoger sus aguas en el canal. Des­
de aquí se había de seguir con visual al lugar de 
Navardun , faldeando los montes de Sos hasta el co­
llado de la C ru z , en que se abriría otra mina de mil 
toesas de fondo. E l canal continuaría por el termino
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de Sofuentes, y Castiliscar hasta una legua de Sa- 
dava , donde buscaría su salida al Bayo , y se le haría 
una represa para regar el sitio de nuestra Señora de 
los Banales, dirigiéndolo por Biota al Arba de Lue- 
sia , en la qual se formaría la última represa ,  para 
que las aguas sobrantes tubiesen su desagüe por el 
rihachuelo del Bayo con los dos ramos del Arba, 
que se unen en Pillue , y desembocan en E bro, par­
ticipando de su riego hasta Pradilla, Remolinos, y 
casas de Pola.

La distribución de los pueblos se había de hacer en 
la forma siguiente:

Én la Bardena tres de 1 66 vecinos cada uno con 
8964 cahizadas regantes.

E n Sofuentes uno de 1 4 4 con 2592 cahizadas.
E n  Puilaropa otro de So con 1296.
E n  Cambrón otro de 50 con 900.
Entre Cambrón, y  Bayo otro de 11 con 198.
E n  Santa Anastasia otro de 144 con 2592.
E n  Báñales uno de 22 con 396.
E n San Bartholomé de Bayas 1 de 25 con 990.
E n Mira otro de 11 con 198.
E n  Canduero uno de 39 con 702.
E n  el lugar de Bayo desierto uno de 89 con 1602.
E n Canales otro de 83 con 1494.
E n  Escoron uno de 89 con 1602.
E n Añesa otro de 72 con 1296.
E n  Pillné uno de 111  con 199S.
En Pola otro de 81 con 145S.

Las 10742 cahizadas destinadas para los lugares
I e;ds-



existentes se podían distribuir, dando k Sadava 1998; 
k R uesta 1000: á Castiliscar 378 : a Ribas 1188: 
k Pradilla 1296 : a Remolinos 396 : y al termino 
de Tauste llamado la Cruz de los Angeles 2000 ca­
hizadas*

Por el desquaxo, rotura , y cultivo del terreno se 
había de conceder k los nuevos pobladores total esen- 
cion de tributos por 10 añ o s; y en lugar de diezmo 
deberían pagar 14  reales de plata por cahizada, y  
por las tierras, que ya riegan escasamente. Para la 
dotación del canal magistral, a mas de esta alfarda 
se aplicaría el producto de los molinos, y  batanes, 
derechos de la madera, que baxase por el canal, y  
las fábricas nuevas de salitre en Tauste.

Es mui sensible ,  que un proyecto de tanta im­
portancia ,  y fácil execucion no haya encontrado has­
ta ahora en nuestro Ministerio el acogim iento, que 
merece 5 pues aun quando tubiese triplicado coste dei 
que calculó su A u to r , se podría dar por bien em- 

jtfeado en la restauración de un p a is , que en el día 
no presenta sino grandes despoblados, vestigios de 
lugares destruidos , y  k trechos márgenes de viñas, y  
campos incultos, a los quales succederiari con el rie­
go la seguridad de las cosechas, y  la propagación de 
viñas, y  olivares , que tanto escasean en este territorio.

Asi e s , que su principal cosecha consiste en los 
granos ,  no debiendo tomarse en consideración el po­
co vino , que producen los términos de E x e a , L u ­
na , Sos ,  y Uncastillo ; y  algunos centenares de oli­
vos en uno ú otro pueblo* Siendo el trigo , y ce­
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vada los artículos mas considerables por su abundan* 
c ía , y  excelente calidad, será bien poner aqui una 
razón individual de la cosecha de cada lugar, según las 
noticias, que me ha comunicado el Dr, D . Serapio 
Sinués, sugeto de no vulgar instrucción en las cien* 
cías económicas, que ha residido algunos años ea 
aquel país.

L a  villa de Exea hecho el cómputo por quinque­
nio produce anualmente lo siguiente:

Trigo. Cevada. Avena* Centeno. 
cahíces, cahíces, cahíces, cahíces* 
6600 . . .  3250 . . . .  625 . . . .  57

Tauste . • •. 12000 . . .  0500 . .........................
L u n a........... 1 5 0 0 . . .  3 7 5 0 . , .  1 5 0 0 . .  1000
E rla ........  ».. 2000 . . . .  750 . . . .  800..........
Sadava........ 4250 . . .  1750 . . . .  312 . . . .  60
U ncastillo .. 6250 . . .  3 2 5 0 ............................
Luesia..........5000 . . .  1 8 7 5 ........................ ....
S o s ..............6750 . . .  3 0 0 0 ..................................

E n  Exea se cogen un año con otro 85 mil can­
taros de vino de buena calidad, que se consume en 
los pueblos comarcanos, y  en la montaña.

L a  cosecha de Luna y Tauste es mui corta; pues 
no excede en cada pueblo de 1 6 mil cantaros. L a  
de Sos, y  Uncastillo es poco mayor : estos vinos 
son endebles, y difíciles de conservarse.

Los olivares de Exea están reducidos a 200, ó 
300 pies, lo que es mas de estrañar, si se conside­
ra , que en el siglo X V. estubo allí bien arraigado el 
plantío de olivos; porque en el inventario de bienes
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confiscados k varias personas penitenciadas por la In-
quisicion en los años de 1 4 8 1 ,  y  1492 * que he 
visto en el Archivo de la Bailia * se hallan especi­
ficados muchos olivares de E x e a * particularmente en 
los términos de Trascastillo* y Alaxar. E n  Tauste* 
Sos* y  Uncastillo se han plantado algunos millares 
en estos últimos años.

E l trigo de las Cinco villas es de superior calidad* 
como todos saben * y en especial el que se coge en 
las cercanías de Luna * y  termino de la Canal. Si 
este trigo se reduxese h, harina en las tahonas* se 
lograría un pan * que podría competir con los mas fa­
mosos : en efecto yo lo he comido del trigo de Sa- 
dava molido en la tahona de D . Eugenio ViJano- 
va tan blanco , y  esponjoso * que no cedía en bon­
dad al pan de Madrid * y  de Sevilla. E l Cabildo 
quiso establecer una tahona para su uso : pero no 
se determinó á ello por el crecido gasto de 4 mil 
libras * en que el Artífice había estimado la obra.

Las tierras de Cinco villas son generalmente de 
año* y vez* y  su producto medio es el 6 por 1. 
En la siembra se emplean 6 anegas de grano por ca­
hizada en la huerta, y 7 en el monte. La labor se 
hace con muías * y  con bueyes * que no saben ma­
nejar como conviene * siguiendo el perverso metho- 
do de uncirlos por la cabeza. Los arriendos de las 
tierras se pagan á razón de 4 anegas por cahizada* 
y amás la decima * y primicia * que es de 40 uno.

Las cahizadas de regadío en Exea de los Cavalle- 
ros son 6 mil * incluyendo en este número las tierras
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de R ib as, y de los despoblados de Añesa , y  Esco- 
ro n , por ser todos de la jurisdicción de aquella vi­
lla.

Sadava riega.................... 300 cahizadas*
U ncastillo......................400.
Sos..................................450.

Los ríos , que suministran el riego a estos quatro
pueblos son los tres ramos del A rb a, y el arroyo
de Oncella para Sos.

Tauste riega en la huerta b axa.410 0 .fi ^
T7 , , 0 .6000*En la a lta ....................................1990. 9

L a huerta baxa se ha regado desde tiempo inme­
morial con una acequia abierta k expensas de la V i­
lla ,  que tiene su presa en el Ebro dentro de Na­
varra en el Señorío de Fontellas: pero habiendo re­
cibido notable daño por las avenidas de los barran­
c o s , en terminas, que el producto de las alfardas 
y  haberes de los pueblos no sufragaban para su re­
paro , tubo k bien S. M. de tomar la obra por su 
cuenta en 1 7 S 0 ,  dando mayor ensanche a dicha ace­
quia, y haciendo otras obras necesarias para su con­
servación , y para facilitar copioso riego k la huer­
ta de Tauste, y a los despoblados de Canduero, Pra- 
d illa , Rem olinos, y  casas de Pola.

L a cria de ganado vacuno es uno de los ramos 
mas útiles y casi peculiar de este Partido , que se 
aumentaría considerablemente, si el nuevo riego fa­
cilitase la multiplicación de prados artiñcjales, que 
también contribuirían a minorar la braveza inútil, y  
perjudicial de los toros de Exea; con lo que se lo­

gran



grana indirectamente disminuir el uso, que se hace 
de ellos , para satisfacer la barbara curiosidad de los 
que se complacen en corridas de toros, en vez de 
reservarlos para los útiles objetos ,  h que los destinó 
la naturaleza. E l estado actual del ganado vacuno de
C inco villas es el siguiente:

E xea , entre vacas, padres, Cabezas*
novillos ,  y bueyes de labor.......... u s o .

B iota...................................................... 210 .
Ü ncastiiio............................................. 320.
Sadava...................   150.
Luna , y  E r la ..................................... 420.
Farasdués................................................. 90.

T o ta l....................... 2530.

Se regula, que habrá en este Partido mas de 200 
mil cabezas de ganado lanar, y lo confirma la visita 
de 1 7 8 S , en que se manifestaron 28510 arrobas de la­
na* Su calidad es vasta , pero mui buena para col­
chones , y para estambre. Las carnes son mui sabro­
sas , y  delicadas, particularmente en los términos de 
T auste,  en que domina la tierra salitrosa.

P A R T ID O  D E  H U ESCA. .

^ ^ onsiste en grandes llanuras de marga, y  espárta­
les , ó tierras de yeso interrumpidas con algunas co­
linas de poca elevación , pobladas en unas partes de 
carrascas, y en otras de coscojos, y lentiscos. Su



calidad es la misma, que la de los llanos de Cinco
villas, á los quales tampoco ceden ia primacía en 
la substancia, y feracidad. A llí observé por la pri­
mera vez frequentes bandadas de Sisones , y muchas 
Churras y Gangas , que son comunes en otras par­
tes del Reino, La Churra es una especie del genero 
Tetrao de Lineo desconocida a este Naturalista , y  
h Monsieur de Buffon , la qual parece , que tiene mu­
cha analogía con el Tetrao Qrientalis de Hasselquist. 
Se distingue bien por sus pies peludos, y por el pe­
cho de color de tabaco con una faxa negra.

Por la vanda del norte linda este Partido con el 
de Jaca , del qual está separado por la sierra de Gua­
r a ,  que prosigue su cordillera de oriente a ponien­
t e ,  y  se compone en gran parte de elevados cerros 
de peña ca liza , que en sus vertientes del norte al­
terna también con la arenisca. El monte Gratal pre­
senta su falda vestida de maleza, en que prevalecen 
el coscojo, y PhiUyrea, con otros arbustos, y plan­
tas. Las eminencias;, que dominan el Pantano , son las 
mas rasáis y despojadas de verd¡or 5 pues apenas se ver* 
en ellas otras plantas, que la aliaga, y Spartlum 
spinosum, A  estas hacen agradable contraste los va­
lles, y  quebradas inmediatas al Santuario de San CoS;- 
me , y San Damian situado en la parte oriental de 
esta sierra, por la frondosidad , con que la adornan 
muchas plantas singulares. Allí se admira la abundan­
cia , y diversidad de los Cistos , Astragalos , Ononi- 
des, Antirrhinos, las hermosas D igitales, y  Valeria­
nas, la Melittis mlissopbyllum,  ej Cratagus A r la ,  los
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dos Viburnos, los Cítisos ,  la Latbr&a clandestina 
cerca de la fuente de los Santos, con otras muchas, 
que dexo de referir , y hasta las peñas mas escarpa­
das están vestidas del Verbascum Mtconi, Fumarla 
énneapbyllos , Erinus alpinas y y Lonicera pirenaica. 
Esta sierra la atraviesa por el parage , que describi­
mos  ̂ el rio Guatizalema con dirección al sud, hasta 
unirse con ^.Icanadre, que tiene su origen no lejos 
de M atidero, y  divide este Corregimiento del de 
Baibastro.

La ciudad de Huesca está situada en un monteci- 
lio de poco declive , desde donde se estiende la vis­
ta , gozando la agradable , y  deliciosa perspectiva* 
que presentan las tierras de labor * alternando con las 
viñas y y frutales de las muchas poblaciones de su 
campiña , y las hermosas márgenes de Isuela , y Flu- 
jüen, matizadas con varias especies de O rchis, y O -  
phris * en cuya compañía crecen el Lxnum campana- 
latum 3 la Melissa crética y el azafran nativo, el Ecbi- 
um bispanicum y y  otra$ plantas curiosas. Por la van- 
da del oriente discurren los rios Isuela y y Fltimen, 
que aunque de corto caudal contribuyen sin embar­
go á fecundar aquellas tierras con sus cristalinas aguas. 
Antiguamente era mui escaso el beneñcio del riego 
en los términos de Huesca, estando reducido al que 
suministraban los expresados rios , y  la fuente de Bo* 
nés * que brota en la sierra de Presin. A  vista de es­
to el Gobierno municipal de la Ciudad presentó un 
memorial al Señor Felipe IV . solicitando el perroi¿ 
so de sangrar el G allego,para traer el agua ásu jer* 
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m ino, y en efecto el Rei ernbió en 1656 dos Iiv-( 
genieros mui instruidos , los quales acompañados de 
algunos individuos del Concejo pasaron á hacer el 
reconocimiento, y hallaron ,  que la idea, era asequi­
ble , abriendo paso por el cerro de Presin. Jsío te­
niendo la Ciudad caudales para la execucion de un 
proyecto dispendioso ,  y defenderlo de la oposición, 
que Zaragoza , y otros pueblos , que riegan de Ga­
llego, intentaban h acer, desistió del pensamiento*Es­
tas dificultades excitáron entonces la idea de un Pan* 
taño y ó estanque artificial,  cerrando con una mu­
ralla las dos peñas, por cuya angostura pasaba el 
agua de Bonés, a que se dió principio en i ó S 6 , y  
se acabó en 1704. Con esta obra se consiguió for­
mar un deposito de aguas en la concavidad, que for­
man los cerros dispuestos k manera de amfiteatto, re­
cogiendo en él las aguas de Bonés, con las de otros 
manantiales, y las que se desprenden de las alturas 
en tiempo de lluvias. En la distribución de esta agua 
han prevalecido muchos abusos , y violencias : por 
tales tengo, que los lugares de Igriés, Yéqueda, Ba­
nastas, y  Chimillas vean discurrir el agua del Pan­
tano por su termino, sin poder utilizarse de ella. E l 
lugar de Nueno riega del Pantano, porque en su ter­
mino nacen algunas fuentecillas, que lo enriquecen: 
pero Arasqués solo tiene el tercio de agua en los 
Viernes, y Sábados. Los quatro primeros lugares ven­
dieron el paso del agua sin ninguna reserva, por lo 
que están privados del derecho de regar, y  sujetos 
en caso de contravención k la pena bárbara de tala,

K  que



qhe se ha executado no pocas veces ,  sobre cuyo par­
ticular pende un Expediente en esta Audiencia. Estas 
renuncias de los mencionados pueblos, y otras seme­
jantes ,  sobre ser efecto de fuerza superior, son nulas 
también en quanto no las pudieron hacer con perjui­
cio de la causa pública, interesada en el aumento de 
la Agricultura, y  si se consideran por las leyes me­
tafísicas de la Jurisprudencia, se hallará lesión mui 
enorme ,  no habiendo proporción entre el precio del 
tránsito de las aguas con el derecho , que la natural 
situación de aquellos lugares les daba al agua de Bo- 
nés , que es la que principalmente mantiene el pan­
tano.

Las tierras regables de las aguas del estanque, y  
de Fiumen incluidas en los términos de la Ciudad 
ascienden k 4 mil cahizadas, en las quales, y  en al­
gunas de monte se cogen un año con o tro :

(74)

T rig o ............. 9000. cahíces.
Cevada.......... 5000. cahíces.
Vino . . . .  . .  So3o» metros. 
A c e ite ..........1000. arrobas.
Cañamo . . . 5 000* arrobas.
Judias . . . .  . . 100. cahíces.

Seda se coge mui poca , pero muchos inteligen­
tes opinan, que lleva gran ventajad la restante del 
Reino.

Tiene la ciudad de Huesca dos excelentes Pro­
pios en los montes de San Juan, y  de Pebredo,que 
es un carrascal de cerca de media hora de ancho, y  
tres de largo y los quales por falta de dirección, y

buen



buen gobierno no rinden las grandes utilidades ,  que; 
pudieran percibir el común , y los vecinos en parti­
cular. Es ya costumbre mui antigua arrendar baratas 
estas hiervas, para mantener el ganado de Jas carni­
cerías , y lograr la carne á precio cómodo, de mane-: 
ra que los vecinos no pueden embiar sus ganados a 
pacer en dichos montes. Sin embargo de esto se co­
me la carne cara; pues si se saca la cuenta del va­
lor de las yerbas, y de la utilidad, que resulta al 
arrendador en mantener mayor porción de ganado 
del necesario para el abasto, y la exportación del 
restante, se conocerá que la carne no sale barata 
con tan mal entendida economía. E n  efecto los A r­
rendadores suelen mantener copiosos rebaños, que 
sacan para Zaragoza, Barcelona, y otras partes, don­
de tienen grande estimación los carneros engordados 
en el monte de San Juan situado cerca de Pebredo, 
y  camino de Tardienta, cuyas hiervas finas, y apro­
piadas para el sustento de estos animales les comuni­
can un gusto sabroso, y delicado. A  este perjuicio* 
que padece la Ciudad ,  se agrega otro mayor en el 
abandono de la bellota, que produce abundante Pe- 
bredo sin utilidad alguna , á excepción de la poca, 
que sacan los lugares inmediatos ajustándose con los 
guardas. Esta debería destinarse privativamente para 
engordar el ganado, de cerda, de que hai alguna es­
casez en Aragón ,  estableciendo , que los vecinos en­
viasen sus piaras, pagando tanto por cabeza. E l car­
rascal de Pebredo tiene amhs la ventaja de regarse 
una buena parte de el* con cuyo beneficio,y algún
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cuidado se pueden asegurar las cosechas de bellota; 
pero en estos últimos años ha padecido grande me­
noscabo con los cortes de leña, no obstante que es­
tá severamente prohibido el hacerla , y  aun el cazar 
no siendo arrendador.

Hai en Huesca dos pósitos , ó montes de piedad 
para socorro de labradores* E l primero se estableció 
en i ó 1 6 porD* Faustino Cortés Señor de Torresecas 
k nombre, con voluntad > y  acuerdo de su tio D. 
Thomás Cortés Obispo de Teruel ,  quien dió para 
fondo 500 cahíces de trigo ,  imponiendo el CSfrgo de 
a reales por cada cahíz á los que lo sacan , para la 
manutención y aumento del monte : y  nombró en Pa­
tronos al Vicario general, a un Canónigo diputado 
por el Cabildo , y  al heredero* En el año de la Nii- 
nita vino a perderse casi enteramente : en el día está 
algo reparado, pues tiene 174, cahíces , y 40 libras 
en dinero* El segundo, que administra la Ciudad, tu­
bo principio en 1638 con 1000 cahíces de fondo. 
La experiencia enseña, que estos montes no produ­
cen las utilidades ,  que sus fundadores esperaban en 
beneficio de la Agricultura : y quando menos nadie 
negará, que con vendría variar su inversión, pues la 
actual asi en H uesca, como en otros pueblos no sir­
ve sino para fomentar la desidia , y ociosidad, por­
que el labrador confiado en el socorro no pone en el 
cultivo de sus tierras todo el esmero, y  aplicación, 
que debiéra , y también se experimenta, que del tri­
go , que el pósito le adelanta , siembra la m itad, y  
la otra se la reserva para sustento de la familia; de

que



que resulta , que no acudiendo la tierra con abun­
dante cosecha , se halla imposibilitado á devolver lo que 
se le prestó.

L a  hortaliza es buena y  abundante , h excepción 
de las alcachofas , que no son comunes. Los guisan­
tes de Huesca son mui estimados en todo el Reino, 
y  en Zaragoza los prefieren para sembrar; pues so­
bre ser tiernos y delicados  ̂ si se cultivan en buen 
terreno ,  dan unas bainas de porte de mas de un xeme¿ 
y  dos dedos de ancho. Las lechugas rizadas, que for­
man un grumo mui com pacto, son también mui apre­
ciables por su ternura, y  delicadeza. Hace pocos 
años, que se han empezado á propagar con la se­
milla de Huesca.

Abunda asimismo toda especie de fruta de pepi­
t a ,  y  en ésta sobresalen las peras alimonadas, de 
que hetóos hecho mención, y las amoscateladas, ó 
de mala cara > asi llamadas porque si se atiende al 
color verde de su p ie l, se creerá que nunca están 
en sazón.

Peto la mayor riqueza del Partido de Huesca con­
siste en la abundancia , y superior calidad del trigo, 
que producen SUS montes y  tierras de secano, espe­
cialmente en Almudebar, Tardienta, y  en los %% 
Castillos ó Cortijos ,  que hai distribuidos en su ter­
ritorio y pues persona mui verídica me ha asegurado, 
que un cahíz de trigo del Castillo de Anzano pesa­
do en Huesearen Noviembre de 1795 manifestó 12 
arrobas Aragonesas menos algunas onzas de peso. 
Igual aprecio merecen la cevada y paja ,  que en sen­

tir
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tir de algunos Militares son las mejores de Espa­
ña para la Caballería* Esta preeminencia, y  la ma­
yor estimación , que tiene el trigo de m onte, pro­
ceden de la calidad de las tierras ,  y buen cultivo, 
que reciben. Estas tierras conservan rodo su vigor, 
y substancia, porque no las estragan los continuos 
riegos,  como sucede en la huerta ,  donde aun des­
pués de levantada la cosecha es preciso repetirlos, 
sí se siembran otras semillas, ú hortaliza* Por otra 
parte los labradores de secano convencidos por ex­
periencia de que las profundas, y  repetidas labores 
son el mejor medio, de asegurar la cosecha , y de 
suplir la tardanza, ó escasez de lluvias, ponen el 
mayor cuidado en estas importantes operaciones* E n  
Almudebar, y en otros lugares del P artido, y en 
Monegros he admirado la robustez de las muías , o  
bueyes ,  con que labran, y  la buena disposición de 
las rexas, cuyo peso regularmente no baxa de 30 li­
bras, y á veces alcanza & 3 2 , y 3 6 , Sirviéndose me 
diferentemente de las muías , y  de los bueyes* Estos 
han comenzado a prevalecer de algún tiempo h esta 
parte en Almudebar* r v

Hace algo mas de 20 años, que el Partido de Hues­
ca se . hallaba constituido en grande infelicidad, y  
miseria , a causa de las continuas sequías, que lo afli­
gieron ,  privándolo de su principal recurso : pero des­
de dicha época se ha ido reparando, por haberse ex­
perimentado mas copioso,  y oportuno el beneficio 
de las lluvia? en las primaveras. En Almudebar era 
mui común el ir a la tienda a buscar lo necesario lle­

van-
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vando un almud dé trigo en vez de dineto- E r i 1791 
yá observé mayor circulación de moneda , y quedos 
vecinos estaban mas acomodados.

E l termino medio de lo que rinden las tierras de 
pan llevar érí la huerta de Huesca es 8 por uno- En 
T íe r z , y CU Otros lugares regantes es de 6 á 7. En 
las de secano no es posible hacer un cálculo ajusta* 
d o , porque el rendimiento suele tocar en los extre­
mos de una asombrosa abundancia ,  6 poquedad se­
gún los años. -

Las cahizadas de regadío se hallan distribuidas en 
el Partido en la forma siguiente;

D e Isuela , >y Flütnen , baxando Cahizadas.
desde Arasqués hasta Lalueza . . . . . . . . . . .  600.

D e GuátiZalema, y  algunas fuén-
tes desde Siétamo a Huerto........... . . * . . . 2 0 0 .

^Sariñena........ . . .800.
* $Gáp de Saso .. . . ¿. 5 o.D e  Alcanadre

Del riachuelo Sotph..
j-Raics * » ».. #» •. • 2000* 

 ̂Otros Pueblos*.. 2600.
Las cosechas de Ayerbe, y  sus aldeas son de bas­

tante consideración ; pues un año con otro no baxañ 
de 3 mil cahíces dé granos; 18 mil metros devino,
mil arrobas de aceite y  y 2 mil arrobas de lino.

Almudebar es ntí pueblo de Solos 400 vecinos, y  
tan escaso de agua,  que está reducido á beber de la 
de balsa : pero uno de los que mejor cultivan las 
tierras de todo el R e in o , como lo acreditan susco-
sechas de granos reguladas un año cop otro en 15 
mil cahíces: exéñipio raro**de lo  que puede la apli­

ca-
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cacica y estimulada de la necesidad*

Al norte de Huesca hai un distrito llamado el So* 
montano ,  que comprende diez leguas de longitud en­
tre los rios Gallego , y Alcaoadre , y  tres de latitud 
desde el pie de la sierra de Guara hasta Huesca , y  
demás pueblos situados en la misma linea; el qual'és 
justamente celebrado por sus vinos , que en mi con­
cepto llevan yentaja á todos los de Aragón por su 
agradable gusto, hermoso color de rubí,  y aptitud 
para conservarse. Entre estos merecen la preferencia 
Jos que se producen en algunos lugares mas cerca­
nos á dicha sierra, como son Barluenga, Santa Ola­
lla a Loporzano , Sahayés, y, otrosí En estos1 viñedos 
se vén poquísimas, uvas blancas ,  y  se componen pqc 
la mayor parte dedas tres especies:de vidadds y que 
llaman en Zaragoza Craci¡hny P errely y''Garnacha» 

E l producto del vino, que dá este corto territo­
rio es k la,verdad estupenda¿ piles sin incluir las co­
sechas de Huesca, y Ayerbe no baxa un año con 
otro de 34 rail nietros de á í 6 cántaros cada lino. 
La Garnacha de Sabayés es »excelente , y suele Ven­
derse á dos pesos el cántaro dentro del año.

E l cultivo de tos olivos está abandonado en este 
pais, no obstante de ser el terreno muiadequadopa­
ra ellos, y de haber sido comunes en los siglos an­
teriores ,  como parece del inventario de bienes si­
tios confiscados en Huesca en 1 4 8 7 ,  y/1492. E n A -  
rasqufes estaban ya introducidos en el sigio XI. se­
gún el Privilegio Concedido por el; Rjei D, Sancho 
Ramírez en 1093 & favor de Bíontaragon , que ci«*

ta



( s i )
ta el Padre Tragia ( i) .

Según los informes de algunos Cereros de Hues- 
ca la cosecha de cera asciende anualmente en el Par­
tido k 1400 arrobas. Hai para extraherla dos inge­
nios en dicha Ciudad , y otros dos en Almudebarí 
pero muchos se sirven de prensas de rincón.

L a  lana manifestada en la visita de 17 8 3 ,  ascen­
dió a 32 mil arrobas, a que corresponden mas de 
230 mil cabezas de ganado, lanar.

Para prueba del aumento, que ha tenido la agrí-? 
cultura en el Partido de H uesca, cerraré este artí­
cu lo , insertando el producto de la decima, que per­
cibió el Monasterio de Montar agón en los 4 pueblos 
de Santolaria, Bolea, Piracés , y Loporzano en un 
quinquenio del ultimo siglo ,  para que se coteje con 
la cosecha de 1795. Esta importante observación se 
debe k la diligencia de rai buen amigo el Padre R a­
món de Huesca, cuyo mérito en ilustrar las antigüe­
dades Eclesiásticas de este R ein o, es bien notorio.

Trigo.
E n 16S0 rindió la décima . 277. cahíces.
En 1 6 8 1 ................................ 487.
E n  1 Ó S 2 ................................150.
En 1 6 8 3 ..............................    42.
En  1684 ............................... 273.

En 1795*
El  producto de la decima fué . .  316.  1

Se ha de tener presente, que la cosecha de 1795 
no fué mui aventajada : y que en ella no se incluí

L  y en ,
HisU E cl. de Aragón Tom. II . pag* 181.



yen las casas escusadas, que van comprehendidas en 
el quinquenio del siglo pasado.

P A R T ID O  D E  B E N A V A R R E .

• i í s t e  Partido es generalmente montuoso ,  y  la dis­
posición del terreno la misma con poca diferencia 
que la de Jaca, si se exceptúa su parte meridional 
confinante con el territorio de Barbastro, la qual go­
za de mas benigno temple. Los elevados Pirineos, 
que dominan à Benasque ,  constan generalmente de 
granito con otros subalternos, y adyacentes de pie* 
dra c a liz a ,  y  pizarra* Esta especie de piedra es mui 
común en los cerros , que forman la can al, ò vallo 
de Benasque ,  por donde dirige su curso al medio día 
el rio Esera desde su origen hasta juntarse con el 
Cinca cerca de Olvena* E l  riachuelo Isa vena nace 
en la sierra de Caldas, y lleva su corto caudal al 
Esera. A lgo mas copioso es Noguera R ibagom no, 
que forma los limites entre A ragón , y  Cataluña.

Entre Fados, y  Rins pueblo del valle de Benas- 
que, se ven muchos cerros de pizarra de un grano 
mui fino , de la qual se hace uso en el país para afi­
lar las navajas de los Barberos. En el monte Doso 
cerca de Arasanz hai una beta de carbón de piedra, 
que se extiende hasta Urraella. Es de un color aplo­
mado con mucha mezcla de piritas, y  arde con di­
ficultad. Lleva à este muchas ventajas para los usos 
económicos el carbón de Abenozas no lejos de Fonto- 
va 9 y  de un monte calcareo en el termino de Grustao*

En



E n  el mismo valle de Benasque se vé un monte- 
cilio j que contiene gran copia de una tierra talco- 
¿a ,  compuesta de partículas á manera de escamas pla­
teadas , y mui friable^ semejante en todo á la famo­
sa tierra de Gera en Saxonia , que emplean en la Por­
celana; como lo acreditan las descripciones de los Na­
turalistas Alemanes; y en particular el célebre Ger- 
hard (i).

Los montes de Benasque abundan también en mi- 
perales. E l de plata se beneficiaba yá en el siglo X II. 
como veremos en el Capitulo siguiente. Hállase mez­
clado con la mina de cobre cenicienta cerca de Eres- 
cué ; y en el cerro de L a b ert, y  me han asegura* 
d o ; que rendía S marcos por quintal.

E n  Labert se encuentra asimismo otra mina de 
cobre en matriz arenisca ; y  cerca de Urmeilas el 
Cobre vidrioso. L a  galena; 6 mina cúbica de plomo 
se halla distribuida en varías partes de Benavarre; y  
bastante copiosa en el termina de Sahun ,  acompa­
ñada de la mina espatosa de plomo.
; E s igualmente proveído este territorio de maderas* 
que ofrecen en abundancia los montes de Benasque 
poblados de A b eto s, Pinos, R obles, y  Avellanos. 
Los naturales desprecian la fruta de estos arboles, 
que pudieran mejorar con grande utilidad ,  transplan­
tándolos h mejor terreno, y  dándoles el cultivo cor­
respondiente. D. Juan de Goyeneche puso corriente 
Cl corte de maderas para mástiles, tablazón, y  de­
más obras de Navios en los montes de España , que

■ ' — - - ‘ ; - -  t 0 "
(i), Bcitntge xur Cbimie Tom. f,pag< 359*
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tocan con  el valle de Bardaxi, de donde los acar­
rean en distancia de 3 leguas hasta el rio Cinca.

Posee también este Partido dilatados carrascales en 
los términos de Peralta , Zurita , Gavasa , Castillo 
de Pía , Lasquarre , y en las faldas del famoso mon­
te de S. Quilez perteneciente k Estopiñan.

L a villa de Benavarre tiene un pantano , ó depó­
sito de las aguas ,  que discurren de los montes de 
Lasquarre , y Laguarrez , y  sirven únicamente para 
regar 2.00 huertos de particulares , destinados para 
lino ,  cañamo, y  hortaliza. E l trigo , y demás semi­
llas se siembran en tierras de monte ,  observando la 
práctica de lo restante del Partido , y de las mon­
tañas de Jaca, L a  cosecha de trigo puro es cortísi­
ma, y  la de centeno asciende por quinquenio k 2 mil 
cahíces. E l producto del vino es de mas considera­
ción 5 pues llega k 25 mil cantaros un año con otro: 
y el de aceite se queda en 400 quintales.

La villa de G raus, aunque situada en las riberas 
del E se ra , disfruta poco del beneficio de su& aguas, 
que solo alcanza a unas 60 cahizadas 5 y  estas 
se ocupan principalmente con el lin o , cañamo, y  
judias. Según la razón de la décima producen sus 
términos 1 zoo cahíces de trigo, 40 mil cantaros dé 
.vino, y  100 quintales de aceite. Este se extrahe dé> 
Ja aceituna de los Royales, y su calidad es inferior. E l 
trigo ,  que se coge en este Partido , es generalmen­
te centenoso^ pero hai pueblos, que se distinguen 
.por la mejor calidad del que se produce en sus tér­
minos $ tales son Castigaleu, Monesma, Caxígar,

Lu-



Lfczas > y valle de Lierp. Asimismo las judias mas 
afamadas de todo el territorio son las de Sápeira , la 
Puebla de R o d a , Sarradtif, Campo , Muriilo de Lie- 
na , y  Bonanesa. En Juseu * San Estevan del Malí, 
Lasquarre y y  en otros pueblos se cria mui buena 
fruta y especialmente de la clase de peras* manzanas, 
y melocotones*

Las nueces abundan en G raus, Tolva * A ren * Pue­
bla de F on tova* Benavarre * y  pueblos comarcanos. 
D e pocos años k esta parte se ha introducido el cul­
tivo de las patatas en Villanueva, y en otros luga­
res del valle de Benasque ,  donde las llaman Triun­
fa s .

Las producciones generales del Partido calculadas 
por los quadernos de la decima son en la forma si­
guiente :

T rig o . * 25000. cahíces. Lentejas. . . .  40.
Cevada .25000. Guijas . . . .  130.

Desde Azanui hasta Campo * qüe dista 10 leguas, 
y  desde aquel pueblo hasta Aren distante algo mas 
de s , se cultiva la mitad del terreno. La mayor 
parte de los labradores hace uso de las muías*pero 
desde Campo hasta la raya d eF ran cia  se sirven de 

j bue-

Centeno. so oo. 
A v e n a .. .  1 0 0 0 .  
Garbanzos. .2 5 .
M a íz ........... 20.
Judias . . . .  &oq. 
M i j o . . . . .  40a*

Vi n o .  5*31788.  arrobas. 
A ceite .. i ó 900. arrobas. 
Lino . . .  . . 1 ó o, arrobas. 
Cañano. .  5300. arrobas. 
Seda . . .  . 1 300. libras.
C e ra ............. 94 arrobas.



bueyes uncidos por el cuello. En esta parte septeto 
trienal de Benavarre hai abundantes pastos, que dis­
frutan los ganados de la Literra desde M ayo hasta 
Setiembre.

Las tierras de vega tienen un valor mui crecido 
en G raos, y Benavarre; pues suele pagarse poruña 
cahizada hasta i zoo libras Jaquesas, y dan 70 de ar­
riendo.

En 1 7 SS se cortaron en todo el Partido 5687 
arrobas de lana, y en 1 7 9 4  se aumentaron hasta 
8256 , procedentes de 95 mil cabezas de ganado la­
nar. D el cabrio hai actualmente 18000 : de vacuno 
1500 ,  y de cerda 4 mil. La cria de este ùltimo de­
biera promoverse con preferencia à todo, para suplir 
la escasez, que se padece en el Reino ,  habiendo 
admirable proporción para ello en los carrascales,  de 
que se ha hecho mención.

P A R T ID O  D E  B O R J A

J E s t e  Corregimiento abunda en todo gènero de fru­
tos , no obstante el corto nùmero de lugares, que 
lo componen , situados casi todos cerca de su Capi­
tal ,  y  en las cercanías del E bro, entre los quales 
son los mas granados M allen, G allar, yPedrola. E l 
centro de su territorio se extiende kcia poniente por 
un llano despoblado, que no puede beneficiarse con 
las aguas del Canal Im perial, donde se hallan los 
dos pueblos del P ozuelo, y  Fueudexalon,  cercados 
de pequeñas lomas v de yeso ¿ que k veces alterna coti

una
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una especie de alabastro de razonable blancura. En 
estos llanos , además de las hiervas aromáticas propias 
de nuestro clim a, se vén la Sideritis spinosa9 varios 
Cistos , y  una especie nueva de Astragalo con el cá­
liz hinchado k manera de vexiga > el qual es mas fre- 
quente cruzando desde la laguna salada de Agón k 
Gallur.

L a  ciudad de Borja esta puesta en una deliciosa 
campiña > que la provee de quanto es necesario pa­
ra el mantenimiento ,  y  regalo de sus vecinos; pues 
hasta el carnero de su distrito pasa por el mas deli­
cado de Aragón > y  en especial el que se engorda en 
los pastos salitrosos del monte de la Muela ,  que cria 
mucha copia de plantas marítimas , Salsolas ,  Fran­
jéenlas, y  otras. A  2a nativa feracidad del suelo se 
agrega el copioso riego , derivado del rio Huecha , y  
de otros manantiales ,  que se comunica también k 
los demás lugares del contorno.

Tiene Borja cahizadas de regadío . . . .  2 2 14 .
Riega con el agua sobrante recogida en 

e! estanque, que hai en el termino de 
F orroyo, y  se compra por horas . . . . . . .  850.

Total . . . . . . . . . . . .  ^064

Magallon tiene cahizadas regantes........... 2269.
y  de estas 385; de olivares , y 401 de viñas.

Mallen 999 de tierra blanca: 822 de vi­
ñas, y 179 de olivares : en t o d o . . . . . . .  .2001*

Los demás lugares situados cerca del arroyo
de



<Je la Huecha componen juntos 45 00*
Esta razón es puntual , porque está sacada de los 

qtiadernos de alfardas.
Las cosechas de la ciudad de Borja reguladas por 

quinquenio, y libros de la décima son : 5 rail cahí­
ces de trigo , 1000 de cavada : 500 de otros granos; 
100 cahíces de judias : 2100 arrobas de aceite : 416o 
arrobas de lino ,  y ,$400 de cañamo : 51 mil canta­
ros de vino : y 500 arrobas de cera con 300 de 
miel.

Está bien provista de molinos de aceite , pues tie­
ne dentro de la Ciudad 6 de sangre para deshacer la 
aceituna, y fuera otros quatro de agua todos perte­
necientes a particulares.

La fruta y hortaliza está abundante, aunque no lle­
va ventaja a la de otros pueblos, si se exceptúan las 
borrajas, reputadas justamente las mejores del Reino. 
I ?ual prerogativa tiene el lino, que por lo largo, y  
y fiao de su hebra es mui buscado en Castilla , y  
Aragón : bien que he oido á personas inteligentes, 
que de algún tiempo á esta parte ha degenerado su 
calidad por el poco esmero, y cuidado , que ponen 
los labradores en su cultivo. El methodo de mejo­
rarlo se halla expuesto , y comprobado con las ex­
periencias hechas en Irlanda , en el tratadito que 
Mr. Sieffert escribió sobre esta importante materia, 
y publiqué reducido k extracto en 1788.

Mallen es de los pueblos mas granados de este Par­
tido , y sus cosechas varias, y abundantes:

(8S)



T r ig o ...........3000. cahíces. Aceite . 400. arrobas.
C evada.............800.............. Vino. 60000.
M aíz................ r o o . . .  . . .  Barrilla . 100.
Judias................ 4 0 ..........................Rubia. 3000.

L a  Rubia se muele en un molino } que tiene sus 
cedazos de torno 5 y demás pertrechos.

Gallur rieg a ........... .......................... 2550. cahizadas.
Produce por quinquenio : Tr i go . . .  3000. cahíces.

Cevada.. 7000.
Judias........ 50.
V i n o . . . .  8 000. cantaros. 
A ce ite . .  1200. arrobas. 

Pedroía riega de Xalon  ̂ y de los
manantiales de la Fuenpudia............ 1939. cahizadas.

Su cosecha de Trigo se estima en . 4300. cahíces.
L a  de cevada es algo mas de la mitad.
A lc a li de Ebrp riega de Xalon 449.
D el canal de Tauste en el ter- C -  ̂ , . . ,  ^

mino de la (¿uadnna al otro la- (
do de E b ro ...............................420.*^

Los demás lugares comarcanos de
Pedrola componen juntos.......................600. cahizadas.

Las cosechas de Magallon son considerables, pues 
se estiman por quinquenio en la forma siguiente;

T r i g o . . . .  . .  3200 cahíces.
C evad a.........130.
Judias................30.
Vino . . . . . .  1000, alqueces.
Aceite . . . .  4000. arrobas.
A v en a ...........400, cahíces.

Habas............. 60. M Los
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Los frutos , que producen los restantes lugares* 
que no se han especificado * son :

Trigo................9 5 UO' cahíces*
Cevada...............5200.
Granos menores. 2000.
ju d ia s .................... 420.
L in o ....................1 soo. arrobas.
Cañarao.............3860.
Barri l la. . . . . . .  ioóo.
Vino ...............13100. alqueces.
Ac e i t e . . . . . . . .  2S00. arrobas.

En el lugar de Ambel se cultivan también los gar­
banzos * y  se cogen 40 cahíces un año con otro.

La cosecha de cera , y miel es mui corta 5 pues ape­
nas llega a 40 arrobas de la primera* y 100 de la  
segunda.

La barrilla se ha empezado k cultivar de 50 años k 
esta p arte , y puede todavía aumentarse en gran ma­
nera su cultivo en las llanuras salitrosas de Agón.

Por lo que respeta k la lana, en 1788 se corta­
ron en el Partido de Boija 8S9* arrobas.

PARTIDO DE TARAZONA.

I L a s  tierras cultivables de este Partido están limi­
tadas k pocas cahizadas k cauSa de la aspereza, y  
fragosidad del terreno procedentes de la situación de 
Moncayo * y sierras dependientes de é l ,  las quales 
se prolongan por el medio día hasta lo interior del 
Partido de Calatayud. E l célebre Moncayo es el



monte mas elevado de Aragón después de los P¡-
ríñeos, compuesto de puro quarzo, raso, y pelado 
en su copete, pero vestido en la falda de Gayuba, 
B rezo, Espinos, H ayas, Colutea , Sorbus domestica, 
Spartium purgans, Chordones, ó Rubus Id¿cu$ , y  
otros arbustos, entre los quales se vén también mu­
chas hiervas medicinales, Orchis ,  Inulas , Potenti­
las ,  Sol ¡dogo y Doronico, Qnopordum acaule ,  Cbry- 
santbemum corymbiferum, Antbencum liliastrum, y o- 
tras. La Antbyllis er inace a ,  que se cria en abun­
dancia en esta sierra, y  en Ja de Calcena , es un 
arbusto de particular estructura,  que forma una 
copa mas ó menos extendida, desnuda de hojas, 
y  compuesta de espinas tan robustas, que puesto un 
hombre de pie encima de ella , opone -una grande 
resistencia al peso comprimente. Estas calidades la 
hacen mui á proposito para formar setos, y  cercas 
de heredades, porque elevada con el arte a altura 
competente presentaría una valía impenetrable al hom­
bre mas osado. Los montes inmediatos h. Moncayo 
son también de quarzo , y  entre éstos se distinguen 
por la frondosidad de sus selvas, el de la Mata, 
y  el de los Colladillos puestos al norte, en donde se 
camina siempre entre R o b les, Acebos, Avellanos, 
Crat&gus torminalis, Manzanos,  y  Cerezos silves­
tres.

Caminando al sud se atraviesa una sierra compues­
ta en partes de peña caliza , y en otras de pizarra 
hasta llegar h Calcena, donde se encuentra una va­
riedad de esta especie de piedra de color ceniciento

dd
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de finísimo grano * y de excelente calidad para afi­
lar navajas. El cerro , llamado les Topares* es todo 
de pizarra roxa con mucha mica, la qual separada 
de su m atriz, y arrebatada por las aguas a los arro­
yos forma los que comunmente llaman polvos de car­
tas. Siguiendo estos cerros acia el norte se baxa al 
valle de la Plata cercado de algunas eminencias de 
piedra arenisca, ó Cos quadrum de Lineo , en cuyas 
laderas hai vestigios de los pozos, y excavaciones* 
que se hicieron para beneficiar las minas de plomo* 
que consisten en una galena combinada con porción 
de plata en matriz arenosa* de que trata Ximenezde 
de Aragués (i).  Los montes de Calcena tanto en su 
falda * como en las quebradas * que dexan sus ris­
cos , y  escarpadas peñas * ofrecen mucha variedad de 
maderas en los corpulentos arboles * que se crian* 
quales son los R obles, Quexigos * Rebollos * Ace­
bos* Avellanos* y  Prunas Mahakb. L a  abundancia 
de corteza * que suministran estas especies de enci­
nas* conabida naturalmente para el establecimiento de 
una fábrica de curtidos en Calcena,

La ciudad de Tarazona está fundada en el repe­
cho de un monte* de cuya eminencia se recrea la 
vista con los risueños objetos, que presenta una ve­
ga bien cultivada * y  arboleada de frutales * Alamos* 
y Chopos * que se extiende por ambas margenes del 
Queiles hasta el lugar de Malón en los confines de 
Navarra. La huerta de Tarazona con la de los otros 
lugares * que tienen su asiento en ella * compone

5 mil
(i) Del oficio del Baile pag. i o i ,
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5 mil cahizadas de tierra , y  se riegan deln oQ uei- 
les j y de otro menos caudaloso , que nace como el 
primero en las faldas de Moncayo. Estas aguas se 
reúnen en el lugar de San Martin , y discurren por 
la acequia de Irués. Hai otra llamada de Selcos, que 
recibe el agua de una fuente , 6 manantial copioso, 
que brota del ojo de San Juan en un paseo de la 
Ciudad, y  sirve principalmente para regar parte de 
su vega, y  de los lugares de Conchillos , BierJas, 
Malón , y Novallas. Las aguas de estos arroyos son 
tan delgadas, que estragan notablemente las tierras, 
y  hacen mas necesario el abono de los estiércoles.

E l trig o , que se coge anualmente en el termino 
de Tarazona , sube por quinquenio á 8 , ó 9 mil ca­
híces. De cevada se cogen 3 , 6 4  mil. La cosecha 
de cañamo se regula en 12 mil arrobas, y  la de 
lino en 4300. Es asimismo abundante el producto de 
judias ,  que se computa cada año en 300 cahíces, y 
el del vino asciende a 70 , ó 75 mil cantaros.

D e la fruta de hueso son las mas estimadas los 
albaricoques por su gran tamaño, y  delicadeza. Las 
p eras, y manzanas tienen su mérito , y son poco in­
feriores á las de Daroca.

E n este Partido no hai sino 5 , 0 6  lugares de 
secano , cuyas cosechas son de poca consideración* 
E n Taguenca se cogen ua año con otro:

T r ig o .............  . . . .  i Soo. cahíces*
Centeno, y Cevada. 1000.
Garbanzos................100.

Calcena puede considerarse como lugar de secano;
pues



pues solo tiene unas 6o cahizadas de regadío , qué 
se emplean en hortaliza , y frutales. Entre éstos se 
hallan los Ciruelos, llamados del Escurial , Manza­
nos de camuesa fina , Nogales , y Azarolios.

En i 7 8 8 se esquilmaron 8477 arrobas de lana , re­
sultantes de 67816 cabezas de ganado lanar.

C O R R E G IM IE N T O  D E  Z A R A G O Z A .

TFT
JL-Js de figura irregular, y  lo divide el Ebro en 
dos partes desiguales. La superior, ó de allá del rio 
forma una faxa estrecha, que se extiende siguiendo 
su mismo curso desde Cinco villas hasta el Segre , y  
límites de Cataluña. E l G allego, que corre de nor­
te á sud, la atraviesa ,dexando á la vanda de ponien­
te un distrito de escasa población 7 y  privado de los 
beneficios del riego , en el qual se halla comprehen- 
dido el monte del Castellar y que por la bondad de 
sus pastos es mui estimado de los ganaderos de Zara­
goza ; pues k pesar de su aridez está bien vestido de 
hiervas aromáticas , con las quales crecen la Gypso- 
fbyla Strutbium ,  Globularia Alypum ,  dos variedades 
de la Ononis tridentata, la Omina (especie nueva de 
Artemisia), varias Salsolas, la Passerina tlnctoria , mu­
chas especies de Cístus, y  la Plantago albicans ,q ue 
el ganado apetece sobre manera. Las colinas del Cas­
tellar confrontantes con el E b r o , en que domina el 
yeso * encierran en sus entrañas mucha abundancia de 
sal mineral, y son parte de las dilatadas minas, que 
se prolongan desde Valtierra en Navarra 9 siguiendo

la
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la canal del Ebro hasta GáHego, y  algo mas. L a  
porción mas extensa de dicha faxa, que corre desde 
este rio acia el oriente , comprehende el territorio de 
los Monegros , asi llamado porque antiguamente es- 
tubo tan poblado de pinos , y sabinas , que a los que 
miraban de lejos les parecía un monte obscuro, y  
cerrado* El suelo de este distrito se compone gene­
ralmente de la feracísima m arga, 6 de yeso impreg­
nado de salitre , especialmente ácia Bujaraloz , don­
de hay muchos pozos de agua salada. En varias par­
tes se halla gran copia de pedernales distribuidos por 
las llanuras,  pero en los collados de Candasnos se 
vé dispuesto en bancos, 6 camadas horizontales. Los 
Monegros están situados entre el Ebro , y la sierra 
de Alcubierre ,  que tiene su principio en los montes 
de Leciñena , y vá declinando insensiblemente hasta 
las riberas del Cinca* Esta cordillera estubo mui po­
blada de pinares,  y  carrascales, que suministraban 
abundante materia para carbón; pero hace algunos 
anos* que los cortes hechos inconsideradamente han 
disminuido en gran parte aquellos bosques* La fron­
dosidad, y  espesura de éstos se conserva algún tan­
to en los cerros poco distantes de Leciñena acia su 
oriente, donde han buscado su asilo los ciervos , que 
antes abundaban en toda aquella sierra. Los Botánicos 
hallan también con que satisfacer allí su curiosidad 
por las m uchas, y singulares plantas, que ofrecen; 
entre las quales se distinguen las Phillyreas, el Jasmi- 
num fruticans, la Peonía , los Cistos , el Thymus-. 
masticbyna, las Salsolas, Chenopodios, y el Engeron.

sal-



saístw * especie nueva de hojas lineares * y carnosas.
La otra porción del Corregimiento de Zaragoza 

situada acá  del Ebro es un quadrado imperfecto* que 
terminan por el oriente el riachuelo Aíraonacid * por 
el snd las alturas de la sierra de Daroca* y por el 
poniente el fértilísimo X 3l°n con todos los pueblos 
adyacentes* cuyas producciones serán uno de los ob  ̂
jetos de este Articulo. El terreno * que también se 
compone de marga * ó de yeso * es generalmente lla­
no * en partes ondeado * y en las extremidades acia 
Aguiion* y  Fuendetodos algo mas quebrado con 
algunos carrascales * que son restos de los muchos^ 
que hubo antiguamente.

Las riberas del E b r o , y algún otro distrito de Ara-? 
gon fueron en lo antiguo ios países privilegiados en­
tre todos los de España para la cria de Faisanes * y  
Francolines. Estas nobles especies se han extinguido 
en nuestro Reino por la inobservancia de las leyes 
establecidas en Cortes para la conservación de la ca­
ía * y señaladamente de dichas dos especies. E l Mar­
qués de Vülena* que escribió su Arte del cuchillo en 
1422 5 hablando de las Francolines d ice* que había 
asaz de ellos en Aragón. En el Fuero 1. de venatio~ 
m leporutn entre los desusados* que se hizo en 142S, 
se prohíbe la caza de Faisanes* y Francolines * á fin 
de promover Ja propagación de estas aves * que em­
pezaban de nuevo á multiplicarse. En el siglo X V X  
subsistían á lo menos los Francolines en Aragón* se­
gún parece por el F . 2. de la prohibición * y  vieda de 
la caza dei año 152S* que prohibe sacar los hue­

vos
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vos de los nidos; y  Alfonso Martínez de Espinar 
atestigua, que Felipe II. llevó de Aragón los Fran­
colines al real sitio de Aranjuez (i). Finalmente Fran­
cisco Marcuello ,  cuya obra salió a luz en 1017* 
dice, que eran frequentes en las riberas del Ebro (2).

La ciudad de Zaragoza tiene su asiento en una lla­
nura deliciosa , y abundantísima en todos los frutos 
de su templado clima ,  a cuya admirable fertilidad 
cooperan la marga, el yeso, el cascajo, ó almendri­
lla caliza, y la superior tierra del R ab al, que es 
un compuesto de marga, tierra vegetal, y arena he­
terogénea. A  estas excelencias naturales se agrega la 
artificial en el copioso riego , que suministran los ríos 
Gallego , Huerva, X alon , y el mismo Ebro por me­
dio del Canal Im perial, que reparte sus aguas con 
abundf$||a en los términos, que antes regaban mui 
escám en te de la Huerva. Para dar una idea de las in­
comparables ventajas , que ofrece el territorio de Za­
ragoza para hacer floreciente la agricultura , será bien 
poner aquí una razón individual de las tierras re­
gantes de cada termino.

1 E l termino de Mamblas, y Malpica es el mas 
distante de la Ciudad, pues confronta con tierras de 
Villam nyor, y de Ja Puebla de Alfinden , con carre­
tera de Barcelona , y de Huesca, y con acequia de 
Urdana. Riega de la acequia de la Camarera, que 
toma el agua de Gallego frente del Santuario de Ntra. 
Sra. del Saz j y tiene 1300 cahizadas de 28 quartales:

N soo

( O  De Ballestería pag, t i 8.
(2) H istoria natural } y moral de las aves pagt 26*
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$oo en viñas, 200 en tierra blanca con frutales,
y 300 en olivares : en todo.............................. 1300*

a E l termino de Xarandln ,  que es el mas pró­
ximo al Puente de Gallego, riega de la acequia 
de Urdana. Se compone de 300 cahizadas de 
tierra blanca, y 278 en huertos de frutales,  y 
morerales : en to d o ......... . ............................... 5 7 S*

3 E l famoso termino del Rabal es el mas ex­
tenso de todos, y  comprehende baxo esta deno­
minación general otros subalternos, que son C o ­
gullada ,  Corbera alta y baxa ,  la O rtilla , y R a­
nillas. Su acequia principal recibe el agua de 
G riego  cerca de Zuera : tiene 3 mil cahizadas 
de 16 quartales en viñas, 100 en olivares ,
1000 en huertos de frutales ,  y  morerales ,  y  
tierra blanca 3900 ; confronta con términos de 
Villanueva de G allego, con cam ino, que vá a 
Jaca, y  con el rio E b ro .................................... 8000.

4 Cascajo, y Pasaderas se reputan un mismo 
termino, que confronta con el monte del Cas­
tellar ,  con el termino del R ab al, termino de Jus- 
libol, y  con la carretera de Jaca. Riega de 
una hijuela de la acequia principal del Rabal, y  
contiene 443 cahizadas de 16 quartales: 300
de o livar, 100 de viñas, y 43 de tierra blanca., 443* 

$ E l termino de Gallego está incluido entre 
los ríos E bro, y Gallego. Riega de la acequia 
de Urdana 4 18 S cahizadas, de las quales haí 
1183 en viñas, 400 en olivares, 1000 en huer­
tos, y morerales, 1000en tierra blanca, y 600

en
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en prados , y sotos.................................................. 41 s S.
6 A  la parte acá de Ebro está el termino de

las Fuentes y que consiste en 590 cahizadas de 
16 quartales. Regaba de una hijuela déla ace­
quia del R abal, que atravesaba el Ebro poruña 
canal de madera : en el dia se sirve de las aguas 
del Canal Imperial. Confronta con termino de 
Rabalete, y  del Jueves , con el E b ro , y con 
camino de la Cartuja baxa. Hai 300 cahizadas 
en tierra blanca con frutales, y morerales, y 
290 en viñas............................. * ................................ 590.

7 Los términos del Plano , y Rabalete con­
frontantes con el precedente , y  monte baxo rie­
gan del Canal Imperial , y componen 1076 ca­
hizadas de tierra blanca : 600 en viñas, y 
4 17  en olivares: en todo*. ....... ........................ 2093«

8 E l termino de Mir aflor es consta de 450
cahizadas de 20 quartales ; las 150 en viñas, y 
300 en tierra blanca. Confronta con montes de 
Q uarte, con Rabalete , Canal Im perial, y can­
teras de yeso. La mayor parte de él es secano; 
pues apenas se riegan ......................................... . .450»

9 E l termino de las Adulas de la Huerva 
confronta con dicho rio , con términos de Mira- 
ñores, y Rabalete, y rio Ebro. Riega de una 
acequia, que toma el agua de la Huerva junto 
al Monasterio de Sta. F é , y  en el dia la tiene 
mucho mas copiosa con la que se le comunica 
del Canal Imperial. Consta de 519 cahizadas 
dea 20 quartales: las 300 en tierra blanca con

fru-



frutales, y  las restantes en olivares , . . . ............519.
io  E l  termino de Alfa% , y Monterrifal con­

fronta con  el precedente , con términos de Q li- 
arte , monte de M iradores, y  rio Huerva, del 
qual riega. Tiene en olivares 15 s cahizadas de 
20 quartales ................. ........................................, , . 1 5 * .

xi E l  termino de la Romarera confronta con 
los de AlmotiJIa , y  Miralbueno, con rio Huer- 
va, y  con la Ciudad. Riega de dicho rio por 
una acequia, que toma el agua frente de Quar- 
te: tiene 90 cahizadas de 16 quartales en tierra 
blanca ,  y  200 en olivares : en todo...................290^

12 E l  termino de la Almotilla riega de la 
misma acequia. Confronta con el termino pre­
cedente , con la H uerva, y  camino real de Ma­
drid. T iene en olivares cahizadas de 24. quartales.. 179,

13 E l termino de Miralbueno confronta con
los distritos de Pinseque, la Joyosa, las Case­
tas , U te b o , y Monzalbarba , con termino de la 
Rom arera, y de Almozara ,  y Dehesa de G a­
naderos. Riega todo del Canal Im perial; y tie­
ne 106S cahizadas de 20 quartales : las so o en  
viñas ; 100 en olivares jovenes , 100 en tier­
ra blanca, y 6 8 de viñas de secano.............  . io ó S ,

14 E l termino de Almozara confronta con 
Miralbueno, términos de U tebo, y  Monzalbar­
ba , rio Ebro, y  ciudad de Zaragoza. Riega del 
rio Xalon por una acequia, que toma el agua 
junto al puente de Alagon. Tiene 100 cahizadas 
de x6 quartales en olivares :36o en viñas ; 1000
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en huertos, y morerales, y 2840 en tierra blanca. 4300.

Total de cahizadas regables. . .  24154.

Casi todos estos términos, y  partidas , de que se 
componen , se hallan mencionados en las Escritu­
ras del siglo XII. pocos años después de la con­
quista de Zaragoza, prueba evidente de que ya se 
cultivaban en tiempo de los Moros. E l termino de 
Miralbueno parece mas moderno , porque en los Ins­
trumentos antiguos no se cita , aunque es regular que 
parte de él estubiese agregado a Almozara , * y  que 
en lo suecesivo hecha la copiosa plantación de vi­
ñas , que ahora vemos , quédase comprehendida en 
el nuevo termino de Miralbueno.

E l suelo de Mamblas , y Malpica no es de los 
mas substanciosos para granos , pero sí mui a propo­
sito para frutales, y especialmente los Cerezos, que 
aman una tierra suelta y ligera.

L a partida de las Navas , puesta en la parte alta 
de Cascajo, consiste en una marga , que participa 
con exceso de la arcilla : por lo qual esrá reputa­
da mui buena para viñas, y demasiado fuerte para 
granos. Cascajo , y Pasaderas son aptos para olivos 
por ser tierra de almendrilla caliza mezclada con 
arena.

Los términos de Gallego, y Xarandin tienen buen 
suelo, poco inferior al del Rabal; pero su mucha 
distancia de la Ciudad no permite cultivarlos con el 
esmero conveniente, y esta quizás es la causa prin*

ci-
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cípal de que no manifiesten toda su fertilidad.

L a  tierra del Rabal lleva la preeminencia entre 
todas las de Zaragoza por los principios, que 2a 
componen, y porque su cercanía a la Ciudad la pro­
porciona todos ios beneficios del cultivo. Asi es, que 
la destinada para hortaliza no descansa, y la restan­
te suele pagar las fatigas del labrador con i o ,  0 1 2  
por uno , y doble cosecha cada añ o, porque es mui 
frequente sembrar un campo de ce v a d a ,ó  trigo, y  
levantada la cosecha poner en él maiz , ó judias.

E l termino de las Fuentes se compone de tres 
clases ce tierra : una arcillosa, de que se hace uso 
para t tx a s ; la segunda de marga con mezcla de arena: 
la tercera inmediata a los manantiales, y  lagunas es 
en gran parte húmeda, y  cenagosa. E l termino de 
las Fuentes no parece que fué cultivado en tiempo 
de los Moros : pues en ei Archivo de la Seo se 
halla la Escritura de tributación, y repartimiento, 
que en 1132 hizo el Cabildo de aquel terreno, lla­
mado entonces el Soto de S. Salvador, ubi fontes 
oriuntur (1). Hai en él muy buenos campos de pan 
llev a r, y un viñero bastante extenso , cuyo fruto 
por lo mismo que es abundante, produce un vino flo- 
xo , el qual mezclado con el de Míraíbueno no sir­
ve sino para alterar su buena calidad. Esta parte del 
territorio de Zaragoza se acerca mucho a los prados 
de Holanda, asi por la naturaleza de su suelo, co­
mo por Jas plantas , que cria , y esto me persuade, 
que se podría sacar mejor partido, si se reservase

única-
<*> Cartuario men or de la Seo fol. 110.



Unicamente para prados , en que se engordase el ga­
nado vacuno * destinado para ei abasto de la Ciu­
dad.

E l termino de Rabalete es de una tierra pobre. 
La del Plano, que se sigue k éste , es de mas aven­
tajada calidad, y ésta se vá mejorando notablemen­
te a proporción que se acerca k la Cartuja baxa, 
en cuyo distrito , y en el del Burgo domina una es­
pecie de marga mui fructífera.

E i termino de Miradores, en que se comprehende el 
Monte Torrero , consiste en una tierra caliza pedre­
gosa ,  y  de poca substancia. E i de las Adulas se di­
vide en varias partidas , que toman su denominación 
de los dias de la semana , que a cada una le estaba 
señalado para regar. L a  del Jueves supera con exce­
so k las demás en la bondad de su terreno , espe­
cialmente la dilatada huerta de los Descalzos , y o- 
tras posesiones , que gozan una tierra substanciosa de 
buena marga. En prueba de esto* se vé por expe­
riencia , que las duraznillas de Cadrete trasladadas a 
algunos huertos del Jueves se producen mui gustosas, 
y de gran tamaño, habiéndolas que pesan S , y 9 
onzas. Las partidas del Martes , y Miércoles se com­
ponen de una tierra arcillosa, compacta , y poco 
favorable para la vegetación, sino se la acude con 
copiosos abonos. Las restantes partidas , que confron­
tan con el A ifa z , son de mejor calidad, porque par­
ticipan de la buena m arga; y a estas son mui se­
mejantes los términos de la Romarera ? y AlmotíJla.

E l termino de Miralbueno consiste en una marga
mez-
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mezclada con cascajo, y en partes con arena * qué 
es particularmente adequada para vinas , y olivares.

Almozara significa en Arabe tierra de sembrados* 
porque el suelo de este termino estubo antiguamen­
te destinado para los granos mas nobles : y  en efec­
to es tan fecundo* y proporcionado asi para trigo* 
como para viñas, y  arboles frutales* que puede dis­
putar la primacía al del R ab al, sobre el qual tiene 
la ventaja de disfrutar del riego de Xalon* cuyas a- 
guas lejos de estragar la tierra como las de Gallego* 
contribuyen eficazmente á conservar su fecundidad. 
Esta procede de una mezcla de marga, arena* y tier­
ra veg eta l, y es la que generalmente domina en to­
do el distrito , que se prolonga por las márgenes del 
Ebro desde la Ciudad hasta Ucebo. Las extremida­
des de Almozara están sobrado distantes* para que 
los labradores de Zaragoza las dén el cultivo cor­
respondiente.

L a providencia de Jas acequias * para regar casi to­
dos los términos mencionados, fué también obra de­
bida al cuidado * é industria de los Moros , que su­
pieron sangrar ¡os ríos con acierto , y repartir las 
aguas con economía , como se echa de ver particu­
larmente en las tierras * cuyo producto dependía del 
escaso riego de la Huerva. Mas estas son las que en 
el dia lo gozan con mas abundancia, y las que has­
ta ahora han participado mas que otras de los bene­
ficios, que promete el celebre Canal Im perial, dél 
qual será bien decir alguna cosa , antes de pasar al 
examen de las producciones de nuestto territorio.

E l
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E l principio de esta grande obra se puede referir 

al año 1529 , en que la ciudad de Zaragoza cedió 
al Sr. Carlos V, el derecho , que tenia de sacar ace­
quias para dar riego a sus términos : obligándose en 
la Cédula despachada sobre este importante objeto á 
repartir las tierras , que se hubieren de regar á ve-* 
cinos , y naturales de este R e in o , con exclusion to­
tal de los estrangeros. Parece , que en 1541 estaba 
poco adelantada la obra por escasez de fondos 3 lo 
que dió motivo h la R eal Provision 3 que el mismo 
Soberano dirigió á la Ciudad 3 obligándose h. pagarlas 
pensiones de 19500 libras, que había tomado á cen­
so , y todo el capital en el termino de 4 años (1). 
La continuación del Canal caminó con tanta lenti­
tud 3 que en 1587 solo se habian perfeccionado 8 le­
guas de excavaciones} y el conducto subterráneo pa- 
ra darle salida atravesando el rio Xalon : y en el mis­
mo año Francisco Cervero de Grisen , y Bartholomé 
Aznar labrador de Zaragoza nivelaron el terreno, 
para conducir las aguas por los llanos de Barbóles, 
y  darles desagüe en la grande acequia de las Adulas. 
En 1654 estaba el Canal tan deteriorado, que en 
muchas partes no podia servir, porque las avenidas 
de los barrancos habian demolido sus ribazos, y ce­
gado el cauce enteramente. Con este motivo D. Do­
mingo de Uzenda Atchitecto hidráulico de grande 
instrucción pasó de orden de la Corte á reconocer 
el estado actual de la acequia , y calcular los gastos 
de su limpia , y reparación , y entonces publicó una 
relación completa del Canal, en que describe su ori-

O  gen,
(1) Cartuario de la Ciudad de'Zaragoza Tomo IV-foh 131«
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gen* curso, y  obras accesorias5 y  propone un plan 
mui ingenioso para regar todos los llanos de Fuen­
tes hasta la Zaida , conduciendo el agua por encima 
de la balsa del camino de Epila á los valles de Es­
partera , donde se podían regar 4 , 0 5  mil cahizadas 
de excelente tierra: y de allí atravesando la Huerva 
en arcos de piedra é las expresadas llanuras. Esta 
idea no se puso en execucion, porque las urgencias 
de la Corona, y las cortas facultades de los pueblos 
no permitían * que se destinasen los fondos necesa­
rios para esta obra dispendiosa.

E n  1770 se suscitó nuevamente la idea de habili­
tar * y  proseguir el Canal Imperial é solicitud de una 
Compañía de nacionales, y estrangeros, que quiso 
emprenderlo de su cuenta con ciertos pactos, y  con­
diciones : lo qual ocasionó tantas consultas, y repre­
sentaciones con oposición de dictámenes, que nada 
se adelantó en el transcurso de dos años , hasta que 
su Magestad en 1772 tomó á su cargo la obra, en­
comendando su execucion al conocido talento de D.

11 j Ramón Pignatelli, que tubo la gloria de llevarla fe­
lizmente al pun to, en que hoi la vemos. E l erudito 
D . Francisco Calvo ha publicado una descripción 
tan exacta, y  cumplida de todo este célebre Canal, 
que rae dispensa del molesto trabajo de repetirla, co­
piando lo que no puedo mejorar. Por ella se echa 
de v e r , que el nuevo proyecto conviene en lo subs­
tancial con el de Uzenda , el qual tenia ia ventaja 
de preferir en el riego los fértiles valles de Espar­
tera , y del Om inar a los estériles llanos de Garra-» 
piniilos» En



( i ° 7)
En el repartimiento de tierras novales , y condi­

ciones tributarias impuestas a los labradores se ha con­
servado el sistema establecido en el siglo pasado de 
exigirles el quinto de Jos granos , y séptimo de o- 
tros frutos : sistema , que desaprobó el Capitán Uzea­
da en el referido papel , donde expuso los graves in­
convenientes , que lo acompañan , y  el beneficio, que 
hallaría el real Erario , si se reduxese el quinto a 
una moderada contribución en dinero. La experien­
cia enseña que tenia razón. También es despropor­
cionado el derecho de S sueldos, que se cobra cada 
vez , que se riega una cahizada de 1 6 quartales de 
las que no pagan en frutos ; agregándose á esto 
la metafísica razón de exigir 1 6 sueldos por una vez 
en Setiembre con titulo de agua nueva. Habrá sin du­
da razones poderosas , que yo no alcanzo, para ha­
ber establecido con el nuevo proyecto el exorbitan­
te canon de 5 , y 7 por uno : lo cierto es , que las 
tierras permanecen incultas, y que el beneficio no 
corresponde al capital de 4 millones de pesos , que 
ha costado esta obra. En efecto en el curso de 13 
leguas solo riega el Canal 3 a 41 s cahizadas hasta 
Zaragoza , y continuado hasta Sástago regará 39722 
mas. Cotejese esta tenue utilidad con la que hubiera 
producido el canal de Cinco villas , cuyo coste, aun 
comprehendida la erección de 1 3 Pueblos, no hu­
biera llegado á 2 millones de pesos. Agregase á es­
to , que el producto de las tierras, y navegación 
no pasa de 2 millones, y 300 mil reales : canti­
dad apenas suficiente para los gastos de la limpia, si

se
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se ha de hacer en la debida forma. También se e- 
cha menos entre varías obras inútiles el estableci­
miento de sierras de agua para la madera , que en el 
dia se sierra á mucha costa,

Producciones del territorio de Zaragoza,

S ^ on  tan varias, y  quantiosas las cosechas produci­
das en los términos de nuestra Ciudad , que de mu­
chos siglos a esta parte ha merecido la primacía en­
tre las Capitales de España por su fertilidad, y abun­
dancia. Asi es que S. Isidoro ,  varón amantísimo de 
la verdad , no dudó en conceder á Zaragoza la pre­
eminencia sobre todas las ciudades de Ja Monarquía 
G o d a , quando la llamó : oppidum loci am osnítate, ££ 
d eliciis pr ¿estantías civítatibas Hispani¿e cundís  (i).

L a  cosecha de granos, que fué en lo antiguo 
abundantísima en este territorio, padeció en lo suc- 
cesivo bastante diminución a medida que las circuns­
tancias de los tiempos, y  el interés de los labrado­
res les obligaron á dar la preferencia a otros frutos, 
que se fueron subrogando en las tierras destinadas 
para trigo. L a  abundancia del que se produce en el 
Partido de Zaragoza, y generalmente en lo restante 
del Reino está reconocida de todos, y se compro­
bará en el Capítulo IV . con documentos de la media 
edad. Aun en tiempo, que dominaban los Arabes, 
hubo ocasión en que el trigo de Aragón socorrió la

ex-
( i )  Orig, Lib, XV*
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extrema necesidad* que padecía la Syria con el res­
to del Oriente, En mi Apéndice de la Bibüotheca 
Arábigo- Aragonesa, que contiene Ja Historia délos 
Reyes Moros de Zaragoza extractada de los E scrito  
res Arabes , se halla copiado literalmente, y tradu­
cido un pasage importante del Anónimo ? que escri­
bió la Historia de Marruecos * donde hablando de 
los espléndidos regalos, que Almostain Billa penúl­
timo R ey de Zaragoza emhió á Josef Ben Tachsfm 
Principe de los Almorabitas , dice el Historiador* 
que Almostain había recogido inmensas riquezas en 
oro * plata , y pedrería , procedentes de las crecidas 
porciones de trigo * que embió desde sus dominios á 
la Syria en tiempo de una grande carestía ( i) .

En los Archivos del Pilar , y de la Seo se con­
servan muchas Escrituras de convenio para plantar 
viñas * y olivares en los campos de Almozara * las 
quales pertenecen a los siglos X I I , y X flI . Esto ha­
ce ver * que mientras dominaron los Moros * la ma­
yor parte de dicho termino consistía en tierra blan­
ca destinada para granos 3 y lo confirma la etimolo­
gía Arabe de Almazara. Por la extensión, y feraci­
dad de este distrito auxiliadas del sobresaliente cul­
tivo , que los Moros daban á sus tierras * podemos 
conjeturar, que Almozara produciría un año con o- 
tro 30 mil cahíces de trigo, que es con sobras la 
mitad de lo que entonces necesitaba el vecindario de 
Zaragoza,

En el dia la cosecha anual de trigo regulada por
quin­

to  Bib. Arab. Arag* suplen*, pag. 38*
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quinquenio asciende k 1 8 rail cahíces. Las tierras, 
en que mejor prevalece , son las del R ab al, Almo-
aiara , las Fuentes , el P ian o, Rabalete, y  las Adu­
las ; y desde luego se puede contar en ellas el io  
por uno de aumento, quando la intemperie de las 
estaciones no se contrapone a la natural fertilidad 
del suelo : habiendo también exempiares frequentes, 
aun en el Plano , y RabaJete de haber rendido i S, 
y 20 por uno. Entre las tierras menos aventajadas 
de los expresados términos hai pocas , que sean pre­
cisamente de añ o , y vez; pues en m uchas, que no 
pasan por mui fecundas , es io regular levantada la 
cosecha de trig o , sembrar al otoño habas, con lo 
qual se verifica , que no tienen descanso.

E l producto de la cevada consiste en 3900 cahí­
ces ,  sin contar la que se corta verde para forra*

g e ‘ ^
E l maíz, que acá llamamos panizo ,  es una pro­

ducción de este Reino mucho mas antigua de lo que 
muchos creen, fundados en ser planta originaria de 
A m erica, pero lo es igualmente de la India Orien­
t a l ,  de donde se comunicó a los Arabes de Egipto, 
que la traxeron a  España. Nuestros documentos del 
siglo XII. hablan yá del panizo, como se vé en la 
Escritura de dotación de la Iglesia de Almonacid 
otorgada por D. Ximeno Cornel en 1 1 8 4 , donde la 
adjudica la decima de panizo, m ijo, y lino (1). Su 
cosecha anual sube en esta Ciudad a 3700 cald­
ees.

El
, ( 1) Cartuario menor de la Seo foL $>5.
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E : mijo esotra de las semillas, que se cultivaban 

en Aragón asi en Zaragoza, como en Huesca , y en 
otros partidos , de que se hace frequente memoria en 
las Escrituras de la media edad. Actualmente no se 
siembra en el termino de esta Capital.

Las judias es una de las cosechas mas considera­
bles , pero está expuesta á desgraciarse por la enfer­
medad llamada R oya  , que marchita toda la planta, 
y la comunica un color tostado, y  amarillo. Co­
munmente se atribuye á las impresiones, que el sol 
hace en ella y quando reina el viento de levante y y 
la coge humedecida con los rocíos. Y o  entiendo, 
que esta enfermedad se podría precaver empalando 
las judias, para darlas mas ventilación , agregándose 
también la ventaja de que producen mucho mas por 
este methodo, que no dexandolas en su natural si­
tuación inclinadas ácia la tierra, como lo practican 
nuestros labradores. Además de las judias comunes 
se cultivan en las huertas de esta Ciudad las boliches 
6 de riñon, y las ca reta s , que son menudas con una 
mancha junto al córculo : pero estas requieren una 
tierra arenosa , y  delgada.

La cosecha de vino es la mas considerable de Za­
ragoza y tanto por la abundancia, como por su exce­
lencia , particularmente el que se producía en el ter­
mino de Miralbueno, antes que los repetidos riegos, 
que ahora proporciona el nuevo canal, hubiesen al­
terado la bondad del fruto. E l vino de las Navas se 
colocaba en la segunda clase respecto del anteceden­
te , pero en el día quizás podrá disputarle esta pre-

ro-
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r o g a tiv a , si se atiende á que el termino de las N a- 
vas no ha experimentado los perniciosos efectos de 
la novedad y multiplicación de riegos. A  estas dos 
calidades de frutos son inferiores los que se cogen 
en los términos de Mamblas , el Plano , y parte de 
la Huerva; siendo el iníimo de todos el de las Fuen-« 
tes > cuyas viñas criadas en un terreno húmedo > y  
esponjoso producen un vino mui endeble, que causa 
la deterioración de los demás, con que se mezcla* 
En año regular produce el termino de Zaragoza 
75 mil nietros de vino > que hacen mas de un mi­
llón de cantaros.

L as principales variedades de vidados, que se cul­
tivan en Zaragoza, son las siguientes. Entre las ubas 
negras la Gencibera pasa por la mas temprana, pues 
suele adelantarse 1 2 , 0  15 dias a las o tras, y por 
esto se prefiere para comerla. Se conoce en el pe­
dúnculo , que es largo, y conserva mas tiempo el 
verdor. La de Miguel de Arcos tiene el grano suel­
to ? y un pezón mui largo, que a poco tiempo se 
vuelve negro. Esta variedad se reserva para colgar 
en el invierno , y es mui estimada por su delicado 
gusto.

Las demás especies de ubas negras, que sirven 
pricipalmente para vino son : el Crucillon , que pro­
duce el grano negro, apiñado, y algún tanto lar­
go : el Vidadico, que se distingue fácilmente por su 
grano grueso ,  y perfectamente globoso, y porque 
casi no tiene pedúnculo, de donde na ce la dificul­
tad de cortar el racimo sin desperdiciar muchos gr&

nos:
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nos : el Perrel es una uba mui mostosa y blanda. Su*
cepas se conocen a primera vista por el color de ia 
hoja, y perqué su fruto visto desde cierta distancia 
blanquea corno si estubiese cubierto de polvillo. La 
Garnacha tiene dos variedades : una de racimos pe­
queños , y grano menudo de un color brillante,, y 
otra de granos mayores , cuyo color tira a violado.

Las ubas blancas mas estimadas para comer son 
el moscatel Rom ano, el com ún, y la balancia2 cu­
yos granos de color de oro son igualmente gratos a 
la vista, y al paladar. A  esta se sigue el Palote de 
grano grueso, que se acerca al tamaño de un cas­
cabel, y el montoncico de grano mui apiñado. Estas 
y  otras variedades menos comunes, que se dexan 
regularmente para hacer vino , sazonan todas a un 
mismo tiem po, y como las negras dán un mosto con­
centrado, y cerrado de color, lejos de perjudicarla 
mezcla de ubas blancas, contribuyen al contrario á 
corregir, y templar el defecto de las primaras. Con 
esta observación se desvanece el reparo , que comun­
mente se hace contra dicha mezcla , y la costum­
bre de plantar en una misma viña diferentes espe­
cies de vidados. L a grande celebridad, que han ad­
quirido los vinos de Silleri, y Hautvilliers en Cham­
pagne , se debe enteramente a la mezcla de diversas 
calidades de uba ( 1 ) ,  y en Burdeos} donde cierta­
mente no se ignora el arte de hacer vino, es prác­
tica general el mezclar los vinos de Cahors con los 
de su propio ^territorio, para atemperarlos, y po?

P ner-

. (1) (Enología de Mr* Beguiliet pag, 2ip*
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nerlos en aquel grado de vigor , que es necesaria 
para su conservación y transporte. Esta operación 
viene a ser la misma , que el componer un vino de 
dos ó tres calidades de uba.

E l que nuestros vinos no tengan toda la perfec­
ción ,  á que pueden aspirar , no consiste en aquel 
imaginario defecto > sino en la poca atención, y  
cuidado ,  que se pone en trasmudarlos , y en no sa­
ber despojarlos de sus heces ,  usando de la clara de 
huevo ,  ó cola de pescado. Las cubas , en que se 
encierra el vino ,  son de tanta capacidad , que no 
se puede hacer la trasmuda sino en portaderas : por 
esto convendría , que haciendo los vasos vinarios me­
nores ,  se colocasen en la bodega de modo , que el 
vino de los que están superiores cayese en las de 
abaxo por un conducto de cuero ,  evitando el con­
tacto del aire exterior.

Es práctica mui antigua en Zaragoza el echar ye­
so en el vino > según parece por nuestros Fueros del 
siglo X I V > que la p roh íben (t), y  en estos tiempos 
es también ¿requeme el oir condenarla como perju­
dicial : pero si se consideran los principios compo­
nentes del yeso ,  se hallará , que puede ser útil pa­
ra reprimir la elasticidad del aire , que suele volver 
el vino agrio, bien que obra con menos eficacia, 
que los vapores del azufre.

E l dilatado viñedo de Zaragoza ha tenido un in­
cremento succesivo desde el siglo X I I , y pocos anos 
después de la conquista, en que los Christianos se

de-
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dedicaron h, multiplicar este fruto por el mayor uso, 
que hacían del vino. En 116 1  Iñigo Sancho Prepó­
sito del Salvador dió k Guillermo de Alantorrin un 
campo en Alm ozara, para plantarlo de viña con 
obligación de dar Ja tercera parte del fruto , y ade­
más la décima, y  primicia ( 0 - En el archivo de la 
Seo se hallan infinitas Escrituras de plantaciones de 
vinas semejantes á ésta , y por ellas se viene en co­
nocimiento de los vidados mas comunes en la media 
edad 3 que eran el Crespiello, y el Ullate. Aquel'era 
el que ahora llamamos Viáaáico ,  y aun se conoce 
con el nombre de crespillo en varios lugares de tier­
ra de Barbastro. E l ullate corresponde al montoncico 
de nuestros labradores. En Zaragoza, y  en lo res­
tante del Reino no se conocen otras cepas , que las 
baxas, que no necesitan rodrigones; sin embargo con­
vendría introducir las altas, 6 sublimes de los anti­
guos , como se ven hoi dia en la Lombardía : y és-- 
tas debieran plantarse en el termino húmedo de Jas 
Fuentes , y en otros semejantes, donde se podría 
mejorar la calidad de su fru to , levantándolas con el 
arrimo de los alamos, y chopos. A  principios del 
siglo X V II. era tal la abundancia de viñas en nues­
tro territorio , que la Ciudad tubo por conveniente 
en 1 6 16 hacer un Estatuto, prohibiendo el plantar 
viñas en adelante.

Las viñas plantadas en buen terreno suelen rendir 
5 , y 6 carretadas de ubas por cahizada : tales son, 
algunas de los términos de Miralbueno, y del Pla­

no
(O  Cartuario menor de la Seo foh  85.
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no : pero el rendimiento regular queda ordinaria* 
mente en 3 , y 4 carretadas.

La cosecha de aceite ha llegado a ser mui abun­
dante en Zaragoza por las crecidas plantaciones de 
olivos ,  que se han hecho estos últimos años en Ra- 
balete ,  el Plano, y e n  los demás términos de la Huer- 
va, que antes estaban destituidos de riego. Los oli­
vos, que se cultivan en el día, se pueden dividir 
en dos especies principales. La primera es la de los 
Royales, que constituye toda la antigua plantación, 
que vemos en ambas margenes de la Huerva, en Cas­
cajo, y  en otros términos. E l Roya! forma un árbol 
corpulento de hoja estrecha , y su color de un ver­
de claro ; el fruto es menudo a proporción , casi glo­
boso , y  con poco hueso. Sus cosechas no son se­
guidas ,  y  constantes; pues solo producen un ano, 
para quedar otro descansando. Este árbol se multipli­
ca de estaca, como dicen en Zaragoza; expresión im­
propia de que usan, para distinguir el plantío de los 
Royales del de los Empeltres; pues ambos se exe- 
cutan de la misma manera ,  como veremos en breve.

El Empeltre es la segunda especie ,  y la mas no­
ble, Se distingue fácilmente del R o y  al por el color 
de su h o ja , que es de un verde obscuro, y  k pro­
porción mai ancha : por la lisura de su corteza, que 
no tiene las hendiduras, y cavidades del R o y a l, y  
por el fruto mucho mas prolongado. Tiene además 

. quatro notables ventajas respecto de éste. i , a Q ueda 
coseha todos los año's, aunque la una es siempre me­
nos copiosa que la precedente. z ,a Que empieza 2
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echar fruto k los 5 ,  ó ó años, quando el Royal tar­
da 10 , y 12. 3.a Que la aceituna del Empeltre sa­
zona un mes antes, y asi queda menos expuesta á 
deteriorarse con las escarchas. La 4.a , y principal, 
que el fruto es tan suave y delicado, que basta co­
gerlo en sazón, y molerlo luego para lograr un ex­
celente aceite.

La multiplicación de Empeltres, y Royales se ha­
ce formando viveros con las astillas de sus zuecas, ó 
raíces. Los bástagos, que éstas arrojan, se ingertan pa­
sado un año, ó algo mas según el medro que llevan, y 
siempre a cañutillo, sirviéndose para ello de los renue­
vos de aquel año : y si se quiere hacer planteles de 
Empeltres , se toma el cañutillo de éstos } y  se in­
giere aunque sea en el brote de una astilla de R o- 
yal. En teniendo los planteles 3 , 0 4  años se tras­
plantan k donde deben permanecer , cortándoles la 
punta de la guia.

El cultivo de estos arboles consiste en tenerlos bien 
limpios de ramas secas, chupones y  otras , que se cru­
zan en el centro, donde se cuida mucho , que estén 
abiertos, y despejados: en labrarlos, y cabarlos dos 
veces al año , acudiendoles con el riego , quando lo 
necesitan , y en femados cada dos , 6 tres años, que 
es lo que mas contribuye a darles fuerza, y vigor. 
Esta práctica provechosa viene de mui antiguo ; pués 
en una Escritura de arriendo de un olivar otor¿>ada 
en 12 S 1 por D . Gonzalo Tarín Canónigo de la Seo, 
se exprésala condición de estercolarlo (1). Asimismo

la
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la poda de los olivos, que muchos creen haberse
introducido en Zaragoza hace pocos años, era ya 
mui conocida a principios del siglo XIV , porque en 
los libros de la Prepositura del Pilar del año 1305 
se hallan varias partidas de lo que se gastó en po­
dar los olivares de Almozara,

Aunque en el día se cuentan en los molinos de 
Zaragoza 2 ó prensas de primera molienda, no sufra­
gan ni con mucho para moler con prontitud Ja quan- 
tiosa cosecha de aceituna : de aqui resulta , que per­
maneciendo amontonada en los algorines 3 , y  4 me­
ses, el aceite procedente de un fruto fermentado, y  
viciado no puede ser bueno. Los cosecheros , que 
tienen la fortuna de moler su oliva recien cogida, lo­
gran un aceite delicadísimo. Y o  pongo en esto bas­
tante cuidado 3 siguiendo en quanto puedo el precepto 
de Columela de llevar la aceituna del árbol a la pren­
sa : habiéndome acreditado la experiencia, que con 
este methcdo se saca mayor porción de aceite, y  
de superior calidad. Los Emigrantes Franceses , que 
no son fáciles de contentar, han confesado, que mi 
aceite igualaba en bondad ai mejor de Pro venza, y  
lo mismo han reconocido en otros, queme constaba 
haberse sacado de aceituna reciente.

He practicado las mas exquisitas diligencias para 
hallar el origen de esta preciosa variedad de olivos, sin 
haber adelantado cosa alguna en esta averiguación. 
Los Empeltres no se han conocido en Zaragoza hasta 
principios de este sig lo , en que se traxeron los pri­
meros de la tierra baxa, y  aun se pretende, que

los
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ios de la torre de Mazas son los mas antiguos. Es 
mui de estrafiar , que a vista de las excelentes pro­
piedades de esta especie no se hubiesen dedicado des­
de luego nuestros labradores a propagarla; pues sabe­
m os, que hasta en año de 1759 no se tomó con 
actividad la multiplicación de Empeltres en Zarago­
za. Desde aquella época han obtenido la preferencia* 
que merecen en las muchas, y crecidas plantacio­
nes , que se han hecho con total abandono de los 
Royales. No se puede dudar, que los Empeltres eran 
yá conocidos en el Partido de Alcañiz hace mas de 
160 años; pues Gerónimo Ardid en su Restauro de 
Ja Agricultura, que escribió en 1640 * habla de los 
Empeltres llamados olivos ingerios (1) , y  ofrece pu­
blicar el methodo de ingerirlos, y multiplicarlos: pe­
ro ignoramos, si esta nueva variedad tubo origen en 
aquella com arca, ó si se traxo de otra parte.

Como quiera que sea * la cosecha de aceite de Z a­
ragoza era mui copiosa en el siglo XIV*, y año 1363, 
en que los Jurados hicieron un Estatuto, prohibien­
do la entrada del aceite forano, por ser aqui la co- 
Ulda abundante (2). En otro Estatuto delaño 1584. 
se dice , que el aceite de Zaragoza era mas caro 
que el forano, por lo mucho que costaban los peo­
nes , y cosas de labor. De aquí resultó, que muchos 
se vieron precisados a arrancar sus olivos, lo qual 
llegó a tanto exceso en 15 9 4 , que la Ciudad pu­
blicó un bando para que no se arrancasen * ni se ta­

la-

(O  Pag* 8.
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lasen los olivares. El producto del aceite en año bué-í 
no asciende h 44  mil arrobas. L a  cosecha de 179 0 , 
aunque fué de las mas cortas , dió mas de 1 S mil.

L a  antigüedad de la cria de seda en esta Ciudad 
se comprueba por una Escritura de partición de bie­
nes hecha en 1202 entre los hijos de Domingo Xa-, 
randín , en la quai se expresan el campo de las wjo-  
reras , el de las cireseras, un olivar , y  una viña, 
qucs vocatur Crespiello (1). E n los términos de Ga­
lle g o , R abal, y Almozara se hallan repartidos los 
principales morerales de esta Ciudad, y  la cosecha 
de seda, que dán, se reputa por un quinquenio en 
4  mil libras.

E l cultivo de los arboles frutales ha sido siempre, 
y  es uno de los principales ramos de nuestra agricul­
tura. Son frequentes las Escrituras de vendicion de 
huertos, y parrales otorgadas en los anos próximos 
á la conquista, y desde entonces ha ido de aumen­
to  con la introducción de nuevas especies , que reú­
nen el mérito de la abundancia, y delicadeza. La 
fruta de pepita es generalmente de calidad superior, 
como se echa de ver en las peras cristalinas, de buen 
christiano , mosqueruelas y amoscateladas, de la Reina, 
bergamotas de verano, dex3ndo aparte otras varie­
dades inferiores. Entre Jas ciruelas sobresalen los cas­
cabeles, que no se aprecian como merecen, por ser 
tan abundantes , las ciruelas frailas de extraordinario 
tamaño, y las de la Reina Claudia, que se van ha­
ciendo mas comunes. Las duraznillas, y  melocotones

no
(1) Archivo del Pilar, ¿irtn» p. Cax* 1. Lig* p. tu n .
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no cabe ponderarlos, pues todos reconocen la preemi­
nencia , que llevan sobre los demás de España. Los 
que produce el termino de Alraozara se hacen aun 
mas apreciables por su delicado gusto , y gran tamaño, 
que regularmente iguala el peso de 9 ,  y io  onzas* 
E n la clase de los higos tenemos 0 , 0 7  variedades 
todas excelentes, y  entre las ubas de parra se distin­
guen el moscatel común , y Rom ano, la liba de S. 
Gerónimo, la blanca de Cadrete , y  el morate de 
T orralva, dos especies mui apreciables, porque se 
conservan sanas hasta la primavera.

Las sandias, ó melones de agua, y los regulares 
son delicadísimos , especialmente los que provienen de 
las pepitas de una especie noble de Barbastro, y Es*« 
tadilla. En el huerto de Don Gregorio Echeandia 
hubo una mata de esta especie, que dió un melón 
del peso de 42 libras, y  algunas onzas, el qual se 
regaló al Señor Conde de Sastago ,  sin contar otros 
5 0 6 ,  que produxo la misma mata de 18 y  20 li­
bras cada uno.

A  la copia y bondad de la fruta corresponde tam­
bién la de la hortaliza. Las especies vulgares, co­
mo acelgas ,  espinacas,  habas , nabos , y lechugas, 
son las mas antiguas , y  se hallan mencionadas en 
las Escrituras del siglo X I I I , y  en los libros de la 
Prepositura del Pilar del X IV . En el libro de gasto 
del Convento de Sto. Domingo del año 1369 se ex­
presan los puerros , y  chirivias : dos especies, que 
ahora no se cultivan en Zaragoza. De las calabazas
se habla en los libros de la Seo pertenecientes a la

Q  rai-
/ ] *Aí*A.'V/ t O S ̂  ̂  7,
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mitad del siglo X V  ( i) . Las otras especies exquisitas 
son mas modernas. Las alcachofas, parece que se in- 
troduxeron á fines del siglo X V I , y  lo deduzco del 
crecido precio, que llevaban $ pues en las cuentas 
de Juan de la Puebla Administrador de las salinas del 
Castellar en 1589 pone una partida de dos alcacho­
fas , que costaron 6 dineros. E l brocoli, y coliflor 
nos han venido de Italia, y  creo , que no se conocie­
ron en Aragón hasta principios de este siglo. Entre 
tanta variedad de hortaliza se echan menos los es­
párragos cultivados, de que carecemos totalmente, 
sin embargo de ser Ja tierra mui apropiada para ellos. 
Reconvenidos los labradores acerca de esto , dicen, 
que para tener buenos espárragos, no se deben cor­
tar hasta el tercero, ó quarto añ o ; y  que teniendo 
los arriendos tan subidos no pueden dexar la tierra 
tanto tiempo ociosa.

A  los frutos expresados agregó naturaleza la exce* 
lencia de los pastos del Castellar, los quales dividi­
dos en varias suertes,  ó acampos se distribuyen entre 
los ganaderos de Zaragoza ,  que forman una Congre­
gación délas mas antiguas, y  privilegiadas del Reino. 
D. Alonso I. en un Privilegio del año 1 1 2 9 ,  que 
copió Molinos (2) , concedió h los ganaderos de Za­
ragoza la facultad de pacer libremente, y  sin estor- 
vo alguno en todos los montes, y  dehesas del Reino: 
pero las expresiones bktbaras de aquel instrumento, y

su

O ) Papel del Racionero Arniego intitulado : Partidas saca­
das de los libros recónditos de la Seo*

(2) Repert* fo lt 2Ó5,
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su siniestra interpretación dieron origen al famoso 
Privilegio llamado de veinte ,  que tantos escándalos, 
y  turbaciones ha ocasionado en Aragón* La Ciudad 
pretendía, que si sus ganados recibían algún daño 
en qualquier parte del R e in o , podía en virtud de 
dicho Privilegio administrar justicia por s í , y  tomar 
satisfacción de los delinquentes, como en efecto lo 
hizo inumerables veces , erigiendo el Tribunal de 20, 
el qual excediendo los límites del citado Privilegio, 
con execucion apresurada, y  violenta castigó k mu­
chos ,  de quienes se creía agraviada la Ciudad , no solo 
en lo concerniente a los ganados, sino también en o- 
tros casos , en que hallaba oposición ,  y  resistencia a 
sus pretensos derechos ,  y prerogativas. Este modo 
de proceder con términos desaforados causó graví­
simos perjuicios al R e in o , como se vió en la destruc­
ción del lugar del Castellar en 1466 ,  en las inquie­
tudes de Luesia , en el pleito de M ozota, y en otros 
casos atroces, que refieren nuestras Historias, y re­
copiló después el Arzobispo de esta Ciudad D . Fr*. 
Pedro González de Mendoza en una Representa­
ción dirigida al Rei sobre los excesos de la veinte­
na.

Ribera de Xalon.
3 3 n esta ribera se Comprehénden los lugares, que 
riegan con las aguas de Xalon desde Alagón hasta 
la Alm unia, h los quales se pueden juntar otros si­
tuados Ebro arriba desde Monzalbarba hasta Alagón,

que
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que también participan del mismo riego. A  la ferti­
lidad natural del suelo se agrega la inestimable ven­
taja de recibir un abono continuado de las aguas fe­
cundantes de dicho rio , las quales tienen en diso­
lución una marga grasa, y  substanciosa, que se de­
posita en cada regadura. Este beneficio es mas sensi­
ble en las avenidas de X a lo n , quando trae sus aguas 
de un color de ladrillo roxo, y mui cargadas de di­
cha marga. Entonces es quando se afanan los labra­
dores en hacer las que llaman correntias en las here­
dades puestas cerca de las grandes acequias, dexan- 
do estancada la agua que pueden ,  con lo qual con­
siguen sofocar la mala yerba, y dexarlas beneficia­
das con 4 , 0 6  dedos de tierra nueva para mucho 
tiempo. Las tierras fertilizadas con las correntias sue­
len rendir 12 , y  15 por uno : fuera de este caso¿ 
el producto regular es de 8 , a 10 por uno de sem­
bradura. A  pesar de estas ventajas la ribera de X a- 
lón es uno de los países mas miserables de Aragón, 
porque casi todos los lugares , que la compbnen, son 
de Señorío, donde los vecinos á mas de la crecida 
contribución ,  que pagan, están agoviados con el in­
tolerable peso de los treudos, que generalmente no 
baxan de} octavo de los granos, sin contar otras ve­
jaciones feudales, y derechos prohibitivos, con que 
los Señores ejercitan la paciencia, y  chupan casi to­
da la substancia del vecindario. Todo este conjunto 
de abusos ha reducido aquellos naturales h tal mise­
ria , que han ido vendiendo la mayor parte de sus 
haciendas a los forasteros, de modo que en el día
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casi todos ellos son unos meros arrendatarios.

Consta de los libros de Alfardas, que en el Par­
tido de Zaragoza se riegan de Xalón las cahizadas 
siguientes :

En A lagón...........................
En Epila , y  M areca........
En Calatrao, inclusas 741 cahizadas

de viñas , que riegan con las aguas
sobrantes de la Almunia. .

En la A lm unia..................
En R ie la ...............................
En los demás lugares..........

Total............15937*

Alagón es de los pueblos mas granados del Parti­
do, como lo manifiestan la extensión de sus tierras 
regables, y  lo pingue de sus cosechas : producen un 
año con otro:

T r ig o .................. 6000. cahíces.
Ce v a d a . . . . . . . .  3000.
V in o. ............... Sooo. cantaros.
A c e ite ................. 6000. arrobas.
L in o ..................... 3000. arrobas.

L a  ribera de Xalón es uno de los graneros de es­
te Reino por el mucho trig o , que produce de un 
grano lleno, y que rinde mucha harina. E l produc­
to total en los lugares, que siguen rio abaxo desde 
Epila hasta O itura, se regula en 60 mil cahíces de 
trig o , y zo mil de cevada.

El
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E l  lino de esta ribera es mas corto que el de 

& orja 5 y de inferior calidad , lo que procede en par* 
te de la mala disposición de las albercas, y del po­
co cuidado, que se pone en arrancarlo bien madu­
ro ,  y  enriaflo hasta el grado preciso de putrefac­
ción.

Hai en este distrito mui pocos olivares. Los 
mas considerables son los de la Almunia, donde se 
han hecho, y  hacen actualmente crecidas plantacio­
nes de Empeltres. Su cosecha, de aceite ascenderá h 
4000 arrobas. Tampoco es abundante de viñas, sise 
exceptúa la villa de Calatrao, que tiene actualmen­
te de nueva plantación 741 cahizadas en una caña­
da confrontante con términos de la Almunia. Estas 
viñas deben su principio k la generosidad del Cabil­
d o , que para alentar a los vecinos k que plantasen 
cepas en aquella partida, los hizo libres de decima, 
y  primicia por diez años ,  cuya gracia se prorog<£ 
por otros tres, y en el día yá percibe el Cabiidq 
cerca de mil escudos anuales de decima : pues sin la 
esencion de tributos no hai que esperar del pobre la­
brador. Hace 13 años ,  que el Actual Dean D . Juan 

fj)  Antonio Hernández dé Larrea propuso al Cabildo, 
que diese graciosamente k los vecinos 8 mil Empela 
tres ,  para hacer una plantación en el termino de la 
G ran ja , que es mui adequado para olivos. Esté no­
ble pensamiento no tubo la acogida,  que merecía,  y  
a la verdad no era asunto para arredrar al Cabildo ql 
corto gasto de 24 ,  6 26 mil reales, que en aquel 
tiempo podían valer los 8 mil Empeltres.

* /  /  La

i ?
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La cosecha de granos de la Almimia regulada' por 

quinquenio consiste en 5 mil cahíces de trigo , y  
2000 de cevada. La de vino sube a s mil alqueces 
de a 11  cantaros*

No es tan copiosa la de E p ila , que está redu­
cida al que produce el termino de Simen , todo de 
secano ,  pero es de mui buena calidad. Los demás 
lugares de la ribera se proveen regularmente del cam­
po de Cariñena ; pues Urrea, que es el mas abundan­
te de viñas , no coge para 5 meses.

Hace algunosaños, que se introduxo en Epila el 
cultivo de la barrilla , aprovechando para ella las tier­
ras salitrosas ,  que abundan eu sus términos.

Ribera de la Huerva , y  otros Pueblos.
T
JL-ia ribera de la Huerva consiste en 9 lugares de 
Señorío tnui gravados con derechos dominicales, y  
pdr consiguiente infelicísimos ,  si se considera la fer­
tilidad del terreno , que disfrutan. Entre éstos es el 
principal la Villa de M u el, que produce todo género 
de frutos , y  un trigo de excelente calidad. Su cose­
cha anual se calcula en 4 mil cahíces, y la de ce­
vada en 2 mil.

L a hortaliza, que se cría con el riego de la Huer* 
va asi en Muel como en M ozota, es mui delicada, 
en especial los cardos,  de los quales se hace un gran 
consumo en Zaragoza.

En Quarte* y  Cadrete; que son los últimos luga­
res
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m  de la Huerva * la cosecha mas considerable es la 
del aceite * que no baxa de 1 6 mil arrobas. Las ubas 
de co lgar, y  las duraznillas* que se crian en ellos> 
son mui afamadas por su delicadeza.

L a s  cahizadas regables * que hai en la vega de es­
te rio  * son:

En Muel * inclusa la huerta baxa * que
riega de una fuente. . . . . . . . . . . . . .  270.

En Cadrete .................... .. ,3  96.
En los demás lugares........................... 1 2S0.

E n  16SS se ideó un dique en el estrecho llama­
do de Marimarta termino de Mezalocha* donde se es­
trecha el cauce de la Huerva * con el objeto de for­
mar un pantano para estancar el agua* y  dar riego 
abundante* y  seguro h ios pueblos* que tienen su a- 
siento rio abaxo * y k varios términos de Zaragoza; 
mas esta idea no se puso en execucion por la opo*; 
sícion * que hicieron Muel * y Mozota. E n  171 s* sien-; 
do Virrei de Aragón el Marqués de Castelar* se sus­
citó  el mismo proyecto * y  habiendo pasado Josef de 
Osset con otros dos Arquitectos a reconocer el terre­
no * extendieron el plán y  tanteo de la obra en un 
papel que anda impreso ( 1)* y  demostraron* que con 
el corto gasto de 16 mil libras Jaquesas se asegu­
raba el riego de 20 mil cahizadas. Dicha obra se per­
feccionó enteramente * y subsistió hasta el día 20 de 
Junio de 1 7 6 6 , en que sin aluvión* ni crecida de 
rio rebentó la manipostería * que se había construido

en ,

( 1) Proyecto para la construcctoii de un dique en la Huerva, 
en Zaragoza en i ’iip 'foU
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fcnel estrecho i cuya altura por la parte más baxaera 
de 6o varas; de lo qual resultó, que las aguas dete­
nidas, cuyo retroceso subía h mas de una legua , inun-? 
daron de tal modo la ribera, que excedieron en 3 va­
ras h. la mayor avenida , que se había conocido* Des­
pués de esta rotura se ha ido deteriorando la obra y  
solo quedan algunos vestigios de ella*

Fuentes, Q uinto, y  la Zaida son tres pueblos situa­
dos en la ribera de E bro, y  disfrutan de un terreno 
fe r a z , y  mui propio para hacer la agricultura flore­
ciente*

L a  vega de Fuentes se riega de Ebro > y  de un 
arroyo llamado G inel,  que nace en el termino de Me­
diana. Tiene cahizadas..................2600*

Q u in to ...........................* . .  1600*
L a  Zaida • . . . . . . . . . . . . . .  550*
M ediana..................... .......... 1000*

L a  cosecha anual de granos en Fuentes está regu­
lada en 6000 cahíces de trigo ,  4000 de cevada, 400 
de m aíz, 20 mil cantaros de vino. Las gallinas de 
este pueblo, y de Mediana tienen la reputación de ser 
las mas fecundas del Reino*

Belchite villa considerable riega del pantano , en 
que se estancan las aguas del rio Alm onacid,  1700 
cahizadas. Produce:

T rig o ......... 430o.cahicés*
Cevada . * ..  4400.
V in o ...........3000. cantaros*
Aceite . . . .  1600. arrobas.
Seda *»*«•» 2000* libras*

R toij
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L o s restantes lugares de esta parte del Corregid 

miento de Zaragoza son de secano; pero producen 
un trig o  de superior calidad * especialmente en el Bur­
go * cuyo terreno es fértilísimo y si asisten las aguas* 
en Longares, Lagata* y  Letux. M e han asegurado* 
que e l trigo cultivado en ciertos términos de este 
último pueblo* estando bien granado* suele pesar a 
razón de 13 arrobas por cahíz. Todo el terreno con­
frontante con Ja Puebla de Alborton es salitroso * y  
adequado para la  barrilla* cuyo cultivo convendría 
multiplicar.

E l  último lugar del Corregimiento * que linda con 
el Partido de Calatayud* es Alpartir* del qual ha* 
cemos particular mención por su cosecha de garvarv» 
zos * que regularmente no baxa de 150 cahíces al año. 
Este fruto se dá bien e n  las. laderas de los montes com­
puestos. de tierra caliza roxa* Hai además en dicho 
pueblo una plantación antigua de olivares * que rinde 
un ano con otro 2000 arrobas de aceite*

Parte del Corregimiento de alla.de Ebm*

í i ñ  el distrito interpuesto entre Gállego* y Cinco 
villas se hallan quatro lugares de secano * y  dos de 
huerta. Castejon de Valdejasa * y  las Pedresas son de 
los primeros* y  aunque reducidos al producto de sus 
granos * compensan la incertidumbre de las cosechas 
con la excelente calidad del trigo. Según las noti­
cias comunicadas por el Doctor Sinués se cogen un
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trío con otro en Castejon 1750 cahíces de trigo 3 y 
aooo de cebada , y  en las Pedrosas 1500 cahíces del 
primero, y  510 de la segunda. Pradilla, y  Remo­
linos se pueden considerar como lugares de secano, 
por ser poco lo que riegan de la acequia de Tauste, 
que desagua en Ebro cerca de las casas de Pola. 
Remolinos tiene 400 cahizadas de regadío , y Pola, que 
pudiera regar otras 400 de excelente tierra ,  está re­
ducida h solas 20.

L a  Villa dé Zuera puesta en las márgenes del Ga­
llego tiene una dilatada vega de 3000 cahizadas re­
gables ,  y  otras 1000 en el monte. Este es mui di­
latado ,  y  vestido de romerales; de que se alimentan 
muchos abejares, que producen la miel más estima­
da de Aragón. L a cosecha de cera se regdlaen 123 
arrobas , á. que corresponden en año bueno 500 de 
m iel Antiguamente fué de los mas poblados d e ' pi­
nos ,  carrascas, y  altas sabinas; pero ha venido mui 
fe menos > porque ño se ha cuidado de reponer 16 
qpe se corta sin discreción para hacer carbón. 
u- Produce Zuera anualmente:

T rig o .................... 3250* cahíces.
Cevada* ................... 2000.
V in o * . * . . . . . . .  . . .  93. alqueces.
M aíz......................... 500. cahíces.
Judias.. . . . . . . . . .  loo.

D e la* acequias de la Camarera, y Urdan riegan 
los lugares de S. M atheo, Peñaflor, Pastriz, y otros 
hasta A guilar, que componen juntos 3000 cahiza­
das de regadío- En S, Matheo se cultivó el arroz por
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espacio de muchos años hasia 1 74.7, en que el Acuer-
do lo  prohibió > por ser esta cultura perjudicial a la 
salud de sus habitantes. E n  Vülamayor se han au­
mentado mucho las plantaciones de Empeltres ; y en­
tre estas sobresale el dilatado olivar de D . Juan Mar- 

¿0 tin de Goicoechea, que consta de io  mil arboles.
P ina tiene 3000 cahizadas regables con agua de 

E bro  y y un termino de monte mui dilatado* Coge 
por quinquenio;

Trigo .........3000. cahíces.
Cevada*. ..2 0 0 o.
V in o ...........150. nietros.

L a  seda¿ el m aiz5 las guijas, y  garvanzos son tam­
bién productos de su territorio7 que no se pueden 
computar.

E n  Gelsa se benefician 1400 cahizadas. L a huer­
ta baxayque será poco mas de la mitad} se riega de 
boquera con una acequiay que toma el agua de E-* 
bro en el termino y y soto de Belloque. L a huerta 
alta recibe el riego por medio de tres norias de cons­
trucción ingeniosa > que sacan el agua de dicho rio. 
Sus cosechas según la razón de la decima so n :

T r i g o . . . . . . .  . 4000. cahíces.
Cevadá............. 3800.
M aíz...................   800.
Garbanzos...............80*
A ceite................... 300. arrobas.'
Seda...........  . . . .  400. libras.

Velilla y Alforque, y  Aiborge son los últimos lu­
gares de vega por aquella parte. Componen juntos

c>

7.8.0
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780 cahizadas, que riegan de Ebcp con norias. Los 
frutos de Velilla spn los siguientes: ^

. Granos «je todas clases . .  12000. cahíces.
Seda..............................   7000. libras.
H igos..............   14000. arrobas.
A c e ite ......................................500. arrobas.

: Judias, y Garvanzos.......... 20. cahíces.
E l territorio de los Monegros, que es el masérido 

y  desprovisto de agua potable , que hai en Aragón, 
se compone de 12 lugares, incluyendo en este nu­
mero los de Leciñena 9 y Perdiguera por su inme­
diación y  semejanza dé terreno; La irregularidad de 
sus cosechas no permiten calcular aun pqf aproxima­
ción lo que producen, pues hai años, en que el rie­
go de las lluvias se muestra tan escaso, que ni aun 
la semilla se coge. L a incertidumbre de las aguas 
precisa d los labradores á suplirlas, y  conservar la 
natural humedad de la tierra con mas profundas la­
bores : de aquí n ace, que ño bai país donde se cul­
tive m ejor, donde las juntas de labrar sean mas ro­
bustas^ ni los arados mas bien aparejados. Quando 
sé hace la sementera * oportunamente con las lluvias 
de Setiembre, d poco que asistan en la primavera, 
se suele coger 20 por uno de cevada, y 1 5 ,  o 16 
de trig o , y ha habido año copioso de aguas, en que 
se han cogido 50 cahíces de éste «grano de uno de 
sembradura. En el día se calcúla que hai en dichos 
doce lugares mas de 40 mil cahizadas puestas en 
eultivo ,  y  suponiéndolas de añ o, y vezjmeden dar 
en año regular 200 rail cahíces de trigo , ó cevada*

En



E n  otro tiempo hubo muchas vinas en los Mone- 
g r o s , y todavía se conservan en la Aimolda mas 
de 40 lagares de piedra picada, pero en el dia no 
se v é  sino una que otra. La opinión común es , que 
las viñas se perdieron en Jos años ,  que duró la guer­
ra de succesion. Otros mas bien informados de la na­
turaleza del suelo creen con fundamento, ^ue los 
mismos hacendados desengañados de lo poco, que 
producían ias viñas por la escasez de aguas, y  la 
mala calidad del vino, han dado á la tierra mejor 
destino-» y han ido arrancando las cepas » como lo 
hizó años atrás D. Juan de Peralta, y mas moder­
namente D. Josef Andreu. En efecto se ha observa* 
do ,  que el fruto nunca sazonaba,  y que los vinos, 
que resultaban eran muy floxos, é incapaces de con­
servación. Y  aunque el distrito d e jo s  Monegrospa­
sa por uñó de; los mas cálidos de Aragón, hace opo* 
sicion al benigno influxo del clima la calidad de la 
t ie rra , porque siendo compacta , salitrosa ,  y  desti­
tuida de agua no pueden filtrarse con abundancia los 
jugos necesarios para sazonar el fruto, y  quandoso* 
breviene alguna escarcha', contribuye mucho el salii 
tre á aumentar sus perniciosos efectos en Jas plantas. 
D e  , y  otras causas inherentes á la naturaleza 
de los terrenos dimana, que dados dos países de 
igual temperamento, se anticipan los frutos en tino 
fespecto del otro, como se vé prácticamente en laa 
fresas, que vienen un mes antes en B ayona, que ett 
Zaragoza, sin embargo de que el clima de aquella 
Ciudad no es mas benigno que el nuestro.

La
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L a barrilla es uno de los productos considerables 

de Monegros. Regularmente se siembra en Setiembre 
con la cevada > y luego que ésta se siega, queda 
despejada para medrar hasta la altura competente. Se 
regula su cosecha en 20 mil quintales.

E l azafran se ha cultivado en los Monegros de 
tiempo inmemorial; mas en el dia se halla limitado k 

la Almolda y y  k algún otro pueblo * cuya cosecha 
no excede de 500 libras. Los naturales han abando­
nado este ram o, k medida que el alto precio del 
trigo tés ha estimulado k convertir los azafranales en 
tierras de pan llevar*

Fraga * y Mequinenza son los dos últimos pueblos 
de nuestro Partido confinantes con Cataluña. Fraga 
tiene una deliciosa ve g a 3 qué fertiliza el C in ca , y  
se comporie de 98 2 2 1 anegadas y que hacen 24.72 
Cahizadas de k 16 quartales. Sus frutos son muchos 
y  copiosos * como se echa de ver en el estado si- 
guienteextrahido dé los quadernos de la decima;

T r ig o .... ices* Vino-. toóóo. cantaros.
Cevada. .
M a í z . . . .
Judias. . . . . . .  Aceite . .  s  30. a rro b an
H a b a s . . . .* * *. 2000* lib ras.

L a  fruta es exquisita* y  especialmente las gra­
nadas y que exceden en magnitud k todas las del 
Reino.

Torrente es una aldea poco distante deFraga* don­
de
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de floreció en otro tiempo el cultivo del linoVy del 
aza&an > como consta de los Actos de población de 
1230, y  1403 * en que se estipuló la décima del 
primero ¿ y et veinteno del segundo a favor del Cas­
tellaa de Aroposta. Su vega se compone de 602 ca ­
hizadas.

Mequinen%a riega de Ebro con una noria 80 ca­
hizadas '7 pero pudieran regarse hasta 600 * tomando 
el agua en el termino llamado Presed de las yeguas9 
sin necesidad de construir azud.

La cosecha de trigo es incierta por ser de mon­
te. La de aceite no pasa en el día de 500 arrobas. 
Con el tiempo podrá ser mas considerable ,  si preva­
lecen las muchas plantaciones de Empeltres,  que se 
han hecho en secanó desde el año 1790 acá.

El esquilmó de lana del Partido de Zaragoza as­
cendió en 17S8 k 54 mil 775 arrobas. Por su cali­
dad es la tercera del Reino 3 y mui apetecida de loa 
Catalanes 3 a causa del copioso estambre , que rinde?

PARTIDO DE BARRASTRO.

T ien e su principió efi los Pirineos de Bielsa, y  sé 
extiende hcia el mediodía en forma de una faxa, cu­
ya mayor estrechez está en la latitud de Boltaña ¿ des­
de donde se ensancha gradualmente basta la fronte­
ra de Cataluña. Por esta posición se puede dividir en 
país de sierra ,  y  en tierra llana > aunque interrurar 
pida con cerros medianos de mas ó menos elevación. 
Los empinados montes de Bielsa constituyen el sitio

mas



tauperfor, y  eminente del Pirineo. En esta aspereza 
se advierte la misma variedad de peñas, y frondo­
sidad de arboles , que en otras partes de aquella cordi­
llera : en las cimas de algunos montes hai llanuras apa­
cibles* y vestidas de Ranúnculos, Anemones, Geos* 
Pinguículas, y  Pedículares. E l rio Cínca se despeña 
de un lago, ò Ibón al poniente de las tres Sórores* 
y  lleva su curso en distancia de dos leguas por un 
espacioso llano de 400 pasos de anchura, donde na­
cen varias fuentes, que lo enriquecen,  y continuan­
do ¿cía el sud se une con el Segre cerca del Mo­
nasterio de Escarpe.

Hai en los términos de Bielsa abundantes minas de 
hierro espatoso ,  y hematites, de galena , y otra de 
cobre * que se benefició à principios del ùltimo sigio* 
según una memoria Ms. que escribió Pedro de E n- 
ciso en 1649. En el valle de G istain, y partida de 
S. Juan se halla la famosa mina arsenical de cobal­
to * que hasta ahora no ha producido las utilidades* 
que prometía , por los pleitos, y altercados* que se 
suscitaron años atrás entre los Asentistas.

L a  parte montuosa, que comprehende los valles de 
Puértolas * y Solana, y parte de la ribera Fiscal, se 
termina en la sierra de Sebil poblada de Robles, Car­
rascas, T e jo s , y  Acirones. Desde allí acia el medio 
dia yá presentaci terreno mui diferente aspecto, por 
ser uno de los distritos mas bien cultivados del Reino* 
Consta en la parte de acá del Cinca de una marga 
ligera, mezclada con alguna arena, y en las cam­
piñas de Tamarite -de otra marga mas arcillosa ,  y

S cora-
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com pacta, cuya feracidad depende del incierto bene­
ficio de ias lluvias.

Para asegurarlas abundantes cosechas, que prome­
te este fértilísimo suelo ayudado de las aguas , re­
presentaron algunos pueblos a la Superioridad la con­
veniencia, y facilidad de darle riego por medio de 
un canal 3 que se podÍ3 sacar del Cmca. E n  efecto 
habiendo executado D* Manuel Inchausti el recono­
cimiento 3 y nivelación en 17 6 4 , observó: 1. Que 
para la construcción de la presa ofrecia admirable 
proporción él estrecho , que hai enfrente de Castro* 
donde estaría asegurada 3 sin que el remanso pudiese 
causar perjuicio alguno * aun dándole 230 píes de ele­
vación. 2. Que el canal se debía dirigir por el nor­
te de Estada 3 y  sud de Estadilla k F o n z , S. Este- 
van > Tamarite 3 y Albelda * girando desde allí acia 
Almacenas3 para darle desagüe en el Cínca. 3. Que 
dando a este canal 3 ó pieí de ancho * y  9 de pro­
fundo * se podrían regar con é l ,  y sus colaterales 
200 mil cahizadas de i s  quartales 3 y que su coste 
'ascendería a 30 millones 110  mil reales vellón* 4. 
Finalmente* que este proyecto podía limitarse a sola 
la villa de Tamarite * y pueblos comarcanos * hacien­
do la acequia de 15 pies de anchura, y 4  de pro- i 
fundidad , quedando reducido el gasto a 3 millones. E l 
Consejo de Castilla adoptó este último plan por me­
nos dispendioso, y  consultó k su Magestad, que con* 
vendría ante todas cosas nombrar un Ingeniero para 
levantar el mapa topográfico del terreno > lo qual 
parece que no llegó k ejecutarse.

Las



Ó 3 9 )
Las tierras regables de este Partido están distribuí-

das en la forma siguiente: Cahizadas.
Barbastro riega del rio Vero . . . . . . . . . .  x ooo.
Estada del rio E sera..................... .. 142.
Estadilia del mismo rio . *. ............................ 1 7S.
Dichas dos villas riegan de otras fuentes...
Fonz del mismo ............................ .. 14 6.
Monzon riega del Cinca 1 2 So cahizadas*y

del riachuelo Sosa 400 : en todo..........1 6 so.
Aleolea de Cinca  ........................................ 885*
E n los demás pueblos, que riegan del Cinca 

desde Pueyo hasta Velilla* se cuentan.. 2630.
L a ciudad de Barbastro está puesta en las riberas 

del rio Vero * que fertiliza su amena vega , donde se 
coge todo quanto se necesita para el mantenimiento* 
y regalo de sus vecinos* es á saber:

Trigo . . ,  2700. cahíces. V in o ,. . 9600. nietros.
Cevada. . .  7 20. A ce ite ..  5 400. arrobas.
Las villas de Estada * y  Estadilia gozan un ter­

reno raúi feraz en todo género de producciones 
propias del clima* entre las quales sobresalen los 
melones * y varias especies de frutas de hueso* y 
pepita * á cuya abundancia contribuyen mucho el ser 
allí los arboles frutales tan corpulentos* y medra­
dos * que en ninguna parte de Aragón se ven mayo«» 
res.

La principal cosecha de Monzon es el aceite* cu­
yo producto asciende en año regular á 8200 arrobas. 
También es afamada esta Villa por la mucha* y ex- 
celente fruta * que produce * especialmente sus guia*

' das*
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3 a s, y cereras de gran tamaña , los melocotones man­
zanos , las manzanas Imperiales , ó comadres de figu­
ra prolongada , y una especie exquisita de ciruelas 
amarillas con algún tinte encarnado , que se conser­
van gran parte del invierno colgadas en racim os, sin 
perder su color natural. Las demás cosechas son de po­
ca  consideración.

Tamarite es de los pueblos más abundantes de aceite 
de todo el Partido, pues coge un año con otro 12000 
arrobas, A este se siguen;

Albelda, cuya cosecha es. 9000.
F o n z . ..................   6200.
Estadilia.................................6800.
A lqu ezar................................4000.

E l aceite de este Partido es el menos estimado de 
Aragón > á causa de extraherse en gran parte del fru­
to  de los R oyales, y  también porque se hace con 
poca curiosidad, dexando fermentar el fruto largo 
tiempo en los algorines (

En las cercanías de Vallobar nacen con abundan­
cia las alcaparras espontaneas, de donde se podrían 
trasladar h las heredades, para mejorarlas con el cul­
t iv o , y formar un artículo de comercio no despre­
ciable.

Un sugeto residente en Barbastro, que tiene mo­
tivos para conocer las producciones del Partido, me 
ha comunicado una razón de lo que importan sus 
cosechas anuales estimadas por quinquenio;

t e X c u e * / i  ̂  - CyJ .
p  Y - e f r  C C  * *  í * * ’ « * c  ~  -
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Trigo . . , ,  <5oooo. cahíces. Judias......... *000.
Cevada. . .  30000. Lentejas.....14. arrobas;
Centeno. .  25000. Aceite . . 1 10000.
A v en a .. , .  20000. Vino . .  ♦ 400000#
Garvanzos. 10000. Sed a............16000. libras.
M a íz . . . .  ¡ 12000. L in o ..............   arrobas*
H abas...........100. Cáñamo . .  10000.
M i j o , . , ,  . ,  1000, C era...............160. arrobas.

E l  trigo mas estimado de todo el Partido es el 
de Selgu a, Binefar, y otros lugares inmediatos á éste. 
En los años ,  en que los labradores advierten que la 
cosecha de trigo se presenta de mal aspecto en el 
mes de Marzo , hallan un recurso* y suplemento mui 
útil en la siembra del m ijo, que usan para pan mez­
clado con el trigo , y  me aseguran, que es preferi­
ble al que se hace de centeno puro. E l mijo se muí« 
tiplica prodigiosamente , pues de tres almudes de Sern-r 
bradura es frequente el coger desde 12 hasta *6 ca­
híces. Esta semilla se cultiva principalmente en Po­
mar , C onchel, Pertusa,  y Hontiñena. También se 
cultiva con el nombre de Carraón la esprilla de Ja­
ca , ó Triticum monococcum.

E l mejor vino del Partido es el de Batbimales, y  
Lastanosa, aunque es poco lo que se coge en este 
pueblo , porque no hace mas de 20 años, que se em­
pezaron i  multiplicar las viñas en su monte. Las espe­
cies de vidados * que generalmente prevalecen, son el 
vidadico , crucillon, y raontoncico, voces provin­
ciales, cuya significación queda ya explicada*

Las
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L a s  tierras cultivadas componen roas de un tercio 
todo el Partido , y  de ellas mas de la mitad está 

.destinada para viñas, y olivares. Generalmente se la­
bra con muías ,  por ser los bueyes mui nocivos á las 
expresadas plantas, y por esto en la C iudad, y  en 
otros lugares tienen ganada provisión para que no los 
Ilaya. '

Las heredades de vega gozan de grande estima­
ción en la Capital, pues una cahizada suele ven­
derse en iooo libras Jaquesas.

E n  17SS se manifestaron en el Partido de Bar- 
bastro 10466 arrobas de lana.

P A R T ID O  D E  C A L A T A Y U D ,

3 -¿a  naturaleza de su terreno es varía. La parte 
septentrional está atravesada de una sierra, que se 
prolonga desde M oncayo, y extiende sus ramales hcia 
levante, y sudeste ,  hasta encontrar los montes de R o - 
danas, y la ribera de Xaión. E l monte de Villa- 
r o y a , que es de los mas elevados, se compone de 
puro quarzo , y  está vestido como sus adyacentes de 
Robles , Alcornoques, E ncinas, B rezo, G ayuba, y 
E stepa, 6 Cistus laurifolius, del qual se hace mu­
cho carbón para los herreros. A llí nace también una 
especie singular de Cbrysantbemum con hojas trífidas, 
y  lineares, L a  cordillera, que sigue ácia oriente, se 
forma de varios cerros de pizarra roxa , ó azulada, 
de pizarra arenisca, y en partes de quarzo , y  pe­
dernal , como se vé cerca de Morés, Esta cordille7

ra
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ra forma un ángulo obtuso con la sierra del Frasno, 
y  de Toved ,  derivada del monte V ic o r, que consis­
te _en quarzo , y  esta misma calidad de piedra se ve 
alternando con la arenisca , y  pizarra micácea en los 
montes inmediatos a dichos pueblos.

Por la parte meridional discurre el fértil Xiloca 
de sud á norte entre unos cerros de yeso , en los qua- 
les se encuentra a trechos el azufre ,  y alumbre na­
tivo > y en algunas partes un alabastro mui blanco, 
y  transparente j de que hai abundantes canteras en 
Fuentes de Xiloca. E l territorio , que media entre es­
te rio j y  las fronteras de Castilla , consiste en mar­
g a ,  y en tierra caliza con mezcla de arena. T o­
do este distrito , y  el que se halla al norte de X a- 
lón confinante con Castilla comprehende muchos car­
rascales , especialmente en las cercanías de Sisamon, 
Cetina , y  Villaluenga, donde se engordan crecidas 
manadas de ganado de cerda.

L a  Ciudad de Calatayud puesta en las marge­
nes de Xalón casi en frente del sitio ,  donde recibe 
las aguas del X ilo c a , disfruta del beneficio de am­
bos ríos en una dilatada, y  amenísima vega , donde 
parece que la naturaleza hizo ostensión de su mayor 
fertilidad. Componese de 1393 anegadas, que riegan 
de X ilo ca : de 3662 del X a ló n , y  14 3 S del ria­
chuelo de Humiedes m7 en todo 7493 anegadas, que 
en aquel país tienen 2200 varas superficiales, y así 
corresponden a 1576 cahizadas de ió  quartales con 
poca diferencia.

Aunque la huerta de Calatayud es adequada para
to-
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todo género de frutos, lo es peculiarmente para eí 
cañ am o, en cuyo cultivo se distingue la industria 
de aquellos labradores. Con este beneficio llega k una 
altura considerable , y  adquiere una hebra tan fuer-« 
te y que excede en robustez k los cañamos del ñor- 
te j por cuya razón es justamente preferido en los 
Arsenales del R ei para la fábrica de cables , xarcias* 
y  lonas. La cria de cañamo es mui antigua en C a­
latayud, como parece por una sentencia arbitral del 
año 13+ 2, en que fueron condenados los Moriscos 
del Señarlo de Terrer a pagar la décima de este gé­
nero. De algunos años a esta parte se han dedicado 
con tanto esmero Jos naturales k la propagación de 
esta plaota, que según el cálculo mas moderado , as­
ciende la cosecha total de esta ribera k so mil arro­
bas, Dicho cálculo se funda en el dato cierto de te­
ner ambas riberas de Xalón ,  y Xiloca 24 mil ane­
gadas regables : y siendo también cierto , que la ter­
cera parte de ellas quando menos se destina para 
cañamos , y que la cosecha media de cada una es 
de 10 arrobas,  resultan las So m il, que hemos refe­
rido correspondientes k 8 mil anegadas.

Produce también la huerta de Calatayud 9 mil ca­
híces de tr ig o , 10 rail alqueces de v in o , y 6o ca­
híces de judias , que acostumbran sembrar en los me­
lonares.

Las plantaciones de olivos no son comunes en e! 
termino de Calatayud, y esto causa no poca admira* 
cion ai qtíg considera, que en la sierra de B ib e r ,y  
Sestrica se dán mui bien. E l difunto Don Miguel

Mon-



Momerde Prior del Sepulcro me aseguraba, qué el 
clima de aquella Ciudad era contrario k  la propaga­
ción de este árbol: sin embargo de poco acá han 
empezado los naturales á hacer algunas plantaciones 
de Empeltres, y Royales, '

Una de las producciones que mas ennoblecen % 
este territorio , es la fruta de hueso , y señaladamen­
te los celebrados melocotones , y  albaricoques de Cara- 
piel , pequeño distrito sobre el Xalón , distante mer 
dia legua de la Ciudad íicia levante , de donde sé han 
propagado á Embid, y o r̂os lugares de aquella ri­
bera, E l terreno , que los produce , es una pequeña 
faxa de ramblar ,■  ó tierra esquistosa, y suelta, pro­
cedente de la descomposición de unos cerros de pi­
zarra: micácea , donde crecen con abundancia el Te- 
rebinto, el Almez, y la Isatis tinctória. La variedad 
de melocotones, que se cultivan en aquel país se dis­
tingue fácilmente, aun quando están en flor, porque 
los petalos soii espátuIados , y  guardan cierta distan­
cia entre s í , en vez que los melocotoneros de Zara­
goza tienen los petalos cordiformes Con un ligero 
tinte de rosa, y se tocan reciprocamente, por sps ba­
ses, Los albaricoques son también de la buena casta 
de carne blanca, y  color anteado con puntos; ro- 
acos. Todas estas especies se ingieren de escudete en 
el ciruelo silvestre, ó arañon , y son de vida mas Jáj- 
ga que los ingertos en almendros, ó nacidos de 
hueso.

La celebridad de la fruta de Calátayud tiene' ya 
de sigloi "mui remotos, y lo acredita el testimonia

. ■ T  .. .... d*
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cíe Marcial en la descripción , que hizo de su patria
( i ) ,  donde entre otras cosas dicé:

E t  ddicati dulce Botrodi nemus>
Pomona qmd fe ltx  amaU

Sin embargo no he podido encontrar documentos 
de la media edad relativos a este ramo de agricultu- 
ra , antes bien he estrañado , que no se hiciese mención 
de los melocotones de Calatayud en una carta, que 
escribió ei Infante 5 * Jayme en 21 de Agosto de 134-5 
al Prior del Sepulcro, avisándole, que iría h. co  ̂
mer con su comitiva el Jueves próximo, para que 
Je previniese 20 pares de Ansermos: ió  carneros:50 
pares de pollos; 30 de palomitos; un cerdo salado: 
pan: 10a cantaros de vino: 35 fanegas de cevada: 
10 libras de cera , una de salsa ; figus:-í u bas: pan­
sas y alis, y  leñá (2) , sin especi^ear btrá fruta* En 
el siglo XVI* estaba yá Calatayud en posesión de sur­
tir de fruta á la C orte, y k Valencia, según lo que, 
trae k este proposito Martínez del Villar (3)*.

Los lectores habrán advertido , que en la carta del 
Infante D. Jaime se habla de ios Ansares * ó pato* 
domésticos de Calatayud. Hai otros, documentos mas 
antiguos para, comprobar, que estas aves eran comu­
nes en varios distritos de Aragón. En una Concor­
dia hecha entre los Monges de Exea, y el Cura de 
Añesa en 1154-, se expresan los. Ansares, entre las

co­

tí) Ltb* /i.
(2) fallase est# carta en un Memorial, impreso del Sfeput-í- 

ero de Calatayud en S- Ildefonso D. 28. a. ^
- £3# Patronado pag* 28,
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cosas 9 que se dieron por adeala(i). Igualmente en 
una Real Provisión de D. Pedro III. dirigida en 1279 
a l Baile de Zaragoza sobre percepción de sisas 5 se 
nombran los Ansares > que los Moros traían k ven­
der k la Alfondiga de la Ciudad (2): por tanto no 
re alcanzan las causas, que han extinguido en Ara­
gón la cria de los patos domésticos ; pues hasta que 
la dirección del Canal la ha restablecido en estos úl­
timos años j no se conocían otros que los silves­
tres. ¿0

Las tierras regables de diferentes ríos se hallan re­
partidas en esta Comunidad en la forma siguiente:

La ribera de Xüoca^ sin eomprehender k Calata- 
yud y tiene 12742 anegadas en 6 lugares desde Mon­
tón hasta Paracuellos y  y  hacen cahizadas de 16 . 
qúartales  ............................. ................ , . 43SC.

Del rio Piedra riegan las tierras del Monás- 
terio de este nombre r  Nuévalos y y  Carenas^ 
que también disfruta las aguas del rio Mesa y y  
Castejon de las arma? enría extensión de 446 
anegadas: en todo 3 2 1 S anegadas* que hacen ca­
hizadas  ............ 1230.

Algunas tierras logran «I beneficio de las cor­
rentías con las aguas crasas del rio Piedra* que 
vá cargado de mucha tierra margacea * como 
se v£ en sus petrificaciones.

Eí río Xaióa desde* su entrada en este Reino 
hasta Calatayud exclusive > beneficia en Ariza

3000

(O Cartúario 'déla Rélígion'dé S. Juan"en S-. y en vítela»
(2) * Cartuarío de la Ciudad de Zaragoza Tom. IJ- 28.

f(tA le. es§&/-
A * o \  S W .  « /
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3000 anegadas : en Alharna 190 con el auxilio 
de otras fuentes : en Ateca 1200 ,  sin contar 
234-* que r*eg3 este iugar ’del rio Piedra, y 
1338 del Momibles. En los restantes lugares 
1 x 6 4 5 , que componen en todo 1760 7 anega­
das , y  cahizadas......................................................59<>2,

La segunda ribera de Xalón , que se extien­
de desde dicha Ciudad hasta Chodes,  compre-
hende 1707 cahizadas. . . . , ........ .................... .  1707,

De estas tiene Sabiñan 550 j Morara del Con­
de 226 : y Morés 363.

T o ta l.......... •13 2 3 9 .

Hat otra huerta de poca consideración en algunos 
lugares ,  que riegan de los ríos Aranda, é Hijuela, 
como Araridiga , Brea , y  otros inmediatos,  que com­
pondrán juntos 500 cahizadas.

Entre Jos pueblos mas considerables de esta C o­
munidad pongo k A te ca , y  A riza , de cuyas produc­
ciones tengo razón individual, y arreglada á lo que 
jesuíta de los quadernos generales de décimas; por 
tanto me ha parecido, que podía insertarla aquí coa 
bastante confianza.

Ateca coge un año con otro 15 mil alqueces de 
yino.

Trigo . . . . . . . . .  2000. cahíces*
Cevada.......... .... 1500. "
Cañam o............ 4000, arrobas.

' Seda..................    100. libras.
j  Atfc
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A riza: trigo de toda especie. i ioo¿ cahíces*

< Cevada  ....................................600.
Avena* * * *. a 2o. cahíces. Cañam o. . . .  240. arrobas* ‘ 

.V in o ........ 6000.cantaros. Judias.......... .100. fenegas.
L in o ........ , 340. arrobas. A n ís .............300, arrobas,

. L a  cosecha anual de granos en el Arcedianato de 
Galatayud regulada por quinquenio es como se si-

Sue: ;  ■ ;
Trigo ,,3 10 0 0 . cahíces, Cevada. 22000. cahíces.
Centeno 12000 * ........... A ven a, . .  6000..................

E l tngo .de esta Comunidad es en lo general in­
ferior al que se coge en Huesca , Cinco villas, y en el 
^distrito de Zaragoza ; pues el mas puro lleva alguna 
^mezcla de centeno. E l mas estimado es el deAtecaa 
y  Bubierca. , ;

La cosecha de vino se ha aumentado considerable­
mente en tierra de Galatayud por los, muchos rqm- 
pimientos , que se h$n hecho de 5 o años k ésta paite 
*en los montes comunes , para plantarlos.de cepas, se­
gún el informe , que embió el Corregidor á esta Inr- 
tendencia en 177 7 . E l vino , que lleva mas estima­
c ió n , es el que se coge en Belrqonte, y en Ql* 
bes.

E l aceite constituye uno de los principales ramos 
de la agricultura en varios lugares de la sierra , y en 
otros, que están situados sobre el Xalón entre Ca- 
latayud, y Chodes i y  aunque procedente de olivos 
Royales es sin comparación mas suave ,  y  delicado

que
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que el de tierra de Barbastro. El producto total de 
este fruto calculado por quinquenio se acerca k 8o 
mil arrobetas de 24 libras. Los pueblos , que mas a- 
bundan son Paracuellos, que coge 33 mil arrobas : Sa-. 
binan 24  mil : Morés 8 mil ,  y  Sestrica 4 m il El 
aceite de este ultimo es el mejor de todo el distri­
to ¿ y el que mas participa de las buenas calidades 
de los Empeltres.

La cosecha de zumaque ha crecido también ¡1 pro*# 
porción del incremento , que han tenido las fábricas 
de curtidos de Brea. Había en este pueblo algunas he­
redades antiguas situadas en las faldas de los cerros, 
y tributarias al Cabildo de Zaragoza , que los veci­
nos habían abandonado > y no querían volver k cul­
tivar por los atrasos, que debían. El Cabildo para 
excitar la aplicación de los labradores, procedió tad 
generosamente, que no solo les perdonó los atrasos, 
sino queVedtixo el treudo h pocos maravedís, y  Ies 
tributó nuevamente aquellas tierras libre# de decima 
por algunos anos. E l efecto ha sido hallarse en el día 
plantadas de zumaque, cuya décima produxo 7 0 pe­
sos en 1795* /

Es asimismo abundante este Partido en Cera, que 
tiene gran saca para Castilla, donde se da la prefe­
rencia k la que se coge en los términos de Mesones, 
N iguella, y otros lugares inmediatos. En año feliz 
suelen cogerse 3 , ó 4 mil arrobas.

A  este ciímulo de riquezas naturales se agrega la 
aptitud del suelo ,  y clima de Calatayud para la cria 
de caballos generosos; bien que para fomentarla co­

mo
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mo conviene* sería preciso restablecer la calidad de 
los pasto? antiguos, Ja qual en el día está alterada 
con el roce de los valles * y multiplicación de rie­
gos * que producen una hierva mas grosera* y  su ­

culenta. Esta puede mui bien contribuir k hacer los 
Caballos corpulentos* robustos* y  proporcionados pa­
ra tiros de coche , como se experimenta en los pas­
tos húmedos de Holanda; pero'no sirve para dar h 
los caballos el espíritu * vigór * y  agilidad * que cata- 
racterizan las buenas castas de Andalucía* y de la 
antigua Celtiberia * en que estaba comprehendido el 
territorio* de que tratamos. Es trabón prefiere los ca­
ballos Celtiberos á todos los de España por su brío* 
firmeza.» y  velocidad. Ignoramos* si esta casta ha­
bía degenerado pn tiempo dé los Godps* o si los A- 
rabes la extinguieron * o mejoraron con sus caballos* 
que eran excelentes.

E l Dr. Martínez del Viljar ( i )  celebra también en 
general los que se criaban en algunos valles* y  arro­
yadas de este distrito. Lo? prados de la T̂ ô re blanca* 
y  de las vacas son reliquias de los sitios destinados 
para la cria de caballos; cuya naturaleza ha variado 
necesariamente desde que la Ciudad permitió en el 
siglo pasado rozar gran parte de ellos * y  el termino 
llamada el Fuerte fie los prados* todos los quales se 
hallan reducidos en el día k tierras regables de labor. 
E l progreso de la agricultura puede ser el nivel para 
medir la minoración en la cría de caballos. La nece­
sidad* que había de estos en los siglos de la conquis­
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ta, y  mientras fueron de moda los exerclcios de can 

. ballena * Fué sin duda un estimulo poderoso para fo­
mentar su cría en los valles de Calatayud* y  en os­
tras partes del R ein o ; pero quando la agricultura 
prevaleció con la paz* toda la industria se dirigió 
á la crianza de muías* por ser mas k proposito pa^ 
ra la labor* y este fué el motivo de prohibirse la 
saca de mulatos en las Cortes de 1 553.  L o cierto es* 
que el terreno seco de Aragón es aptísimo para me­
jorar las castas de muías * como lo enseña la expe­
riencia en el ganado cerril de Francia , que k poco 
tiempo de estar en Aragón adquiere mas fortaleza* 
y un pelo corto y  lucido.

Las tierras de la vega de Calatayud tienen grande 
estimación* pues una anegada de 2025 varas ¿fiper- 
{¡cíales se paga 200 * ó *140 escudos. Su producto 
anual igualado por quinquenio es 10 por uno * y en 
algunas sube hasta 12. Los arriendos se hacen re­
gularmente en trigo. De los campos buenos* y prou 
xirnos a la Ciudad se dá un cahíz de trigo por anega*, 
y asi k proporción de la bondad 5 y distancia.

La administración de tierras se hace generalmente 
con muías* pero en los lugares de la sierra se sirven 
mucho «Sé los bueyes.

La crianza de ganado lanar está pujante en eIrPari¿ 
tido* y 16 prueban las 22 mil arrobas de 
se manifestaron en la visita de 17SS,

P A R -



PARTID O  D E D A R O CA .

E ste Partido se puede dividir en tres distritos sub­
alternos, que son la vega de Xiloca, el campo de 
Cariñena, y de Romanos, y la Serranía. La delicio­
sa huerta de Xiloca es una cañada de poca anchu­
ra , por donde dirige su curso acia el norte el rio 
de este nombre entre cerros de yeso, y peña cali­
da, y en espacio de io  leguas dentro de los térmi­
nos de esta Comunidad. Al poniente de Xiloca, y  
confinante coa Castilla está el campo de Bello en un 
terreno hondo , y salobre , donde se forma la laguna 
de Gallocanta con las aguas , que se reúnen allí de 
los cerros, que la circundan. Abundan sus márgenes 
de Salicornia3 F ran ken ia , Sa lso la , y otras plantas 
marítimas, las quales manifiestan el destino , que de­
be darse á este terreno ingrato por su esterilidad , y 
malignos efluvios de la laguna , que inficionan el aire 
con grave perjuicio de la salud de Jos naturales* No 
han faltado proyectistas, que han ideado dar desa­
güe á esta laguna en el Xiloca , sin considerar las 
perniciosas consequencias , que resultarían de agregar 
este cumulo de aguas á un rio , cuyo cauce se vá 
levantando mas de cada dia con las tierras desprendi­
das de los cerros inmediatos, que amenazan inun­
dar la vega, y lugares puestos en sus márgenes. Des­
de Bello se eleva el territorio insensiblemente acia 
Villar del Saz , y Ojos negros , donde está la famo­
sa mina arenosa de hierro, que provee átodas las her-
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rerias de Albarracln; y una salina copiosa, en que se 
quaxan 3 mil fanegas castellanas de sal al año.

E l campo de Cariñena consiste en grandes llanu­
ras de marga, y tierra caliza cascajosa, dominadas 
por la vanda del norte de una cordillera derivada de 
la sierra de Toved ,  que sigue su dirección kcia le*- 
vante debaxo de Cariñena por los lugares de Aladren, 
y Vistabella , hasta juntarse con el monte de Herre­
ra* L o s cerros, que la componen ,  son parte de pe­
ña caliza ,  y parte de pizarra azulada, 6 de quarzo, 
que forma el núcleo, ó corazón de dicho monte, el 
qual en medio de su aspereza está bien vestido de 
G ayuba, Mespilus Amelancbierxde algunos C istos, y£- 
cer campestre y y  varios arbustos , entre los quales 
nacen el Geum montanun,  Bunium Bulbocastamm9 

Arenaria montana ,  Draba alpina y Jasiom montana., 
Centaurea pectinata, Erigeron de hojas radicales es­
paciadas ,  con otras muchas ,  que pueden verse en 
mí Flora.

En el lugar de Herrera tiene principio la Serranía, 
que se extiende hcia el Partido de Teruel. L a parte 
tnas oriental de ella se compone de unos llanos mui 
rasos, y elevados, en que está incluido el Común 
de Huesa ,  y también por la vanda de poniente de 
una sierra de peña caliza, que se prolonga desde Ba- 
denas hasta Segura , villa famosa por sus aguas mine­
rales ,  y  por sus montes abundantísimos en lo anti­
guo de pinares* E l Collado,  que llaman de Badenas, 
es un montencillo mui frondoso, y  casi impenetra­
ble por su espesura, donde crecen muchos Avella-i

nos,
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nos ,  ambos Viburnos,  el Sorbas aumparia , Mespr« 
¡u$) Crat&gus , y  otros árboles curiosos.

E l Partido de Daroca , y señaladamente el territo- 
rio de Paniza ,  Aladren ,  Segura, y la Cuerla estubo 
en otro tiempo mui bien provisto de carrascales , pi­
nares , y montes de leña ; mas estos se hallan hoi en 
dia mui deteriorados ,  y amenazando su última ruina, 
por la impericia de los carboneros , por el axcesivO 
consumo de carbón,  que se hace en Zaragoza,  y  
por la inobservancia de los Estatutos antiguos de la 
Comunidad renovados en 1 6 8 6 ,  que prescriben las 
mas acertadas reglas para el reparo, y  conservación 
de los montes. En ellos está prevenido el tiempo de 
coger la bellota ,  y  lo que se debía observar en loa 
nuevos rompimientos. Se limita el permiso de hacer 
leña á. los montes de Cerveruela, Vistabella, Lues- 
tna, Badules ,  y  algunos otros, exceptuando la loma 
del O s o , que permanecía vedada. Se declara asimis­
mo por leña de mal corte la que se hace destrozan­
do el p ie , y  brazos principales del árbol, ó desce­
pando la raíz. Se prohíbe el hacer cortes en el plano 
de C uerla, y  en los pinares de Azuara , Segura ,  Her­
rera ,  Torrecilla, & c .,  y  solo se permite quemar a- 
líagas en los hornos de los Alfareros. Por este resu­
men se echarán de ver las admirables disposiciones* 
que contienen dichas Ordenanzas en el importante 
asunto de la conservación, y  restauro de los bó¿» 
ques.

La Ciudad de Daroca está situada en las márge­
nes del Xiloca * y  la hace lado al poniente un cerra

me-



0 5 <S)
mediano * en el qual se ha abierto una mina para dar 
salida a las aguas , que descienden de las alturas in  ̂
mediatas ,  a fin de preservarla de las inundaciones. 
Aunque goza un temperamento bastante benigno, no 
lo es ta n to , que puedan cultivarse en su territorio 
todos los frutos de la tierra llana; y por esto se ha 
limitado h los granos,  vino, cañarao, y frutas de pe­
pita. E n  el siglo último se cultivaba todavía el ta­
baco, como lo afirma el Autor económico del Papel 
que empieza ; Repitense tantos Memoriales : nwm, 21.

Consta su amena vega de 5 2So anegadas ,  las qua- 
les en campo abierto tienen 1600 varas quadradas, 
y corresponden k 1320 cahizadas de 16 quartales. 
Ocupanlas principalmente el cañamo, cuya cosecha 
anual llega h 4 mil arrobas , y la fruta de pepita^ 
de la qual se cogen 2500 cargas, sin contar zooca^ 
hices de nueces.

Los granos se cultivan en monte, y  huerta , y su 
producto asciende h 2700 cahíces de tr ig o , y  1000 
de cevada.

Para las vinas se destinan las tierras de monte h 
excepción de unas jubadas ,  que hai en la partida del 
Ancho. Producen en un junto 5 mil alqueees de vino* 
Pero el mayor renglón consiste en la fruta de invier­
no , que es común á todos los lugares de esta ribe­
ra ; por lo qual será bien decir algo de sus diferen- 
tes especies, antes de pasar a otro asunto. La pera 
mas abundante es la bergamota chata, que se con­
serva bien hasta el Enero. Los perones son otra es­
pecie mui ordinaria, que solo sirve para echarla en

el
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el mostillo, ó comerla cocida, y aun tiene el defec­
to de volverse modorra antes de sazonar. La pera del 
Dean es bastante rara, pero se encuentra en uno 6 
otro huerto: aun lo es mas otra pera de invierno, 
que permanece verde mucho tiempo , y se asemeja k 
la Virgouleuse de Francia. Es fruta excelente , y se­
gún mi paladar superior k todas. Yo la he comido 
trahida de Daroca, y criada en un huerto, que fué 
de D. Juan de Bordonava. Esta variedad merece pro­
pagarse , como también todas las demás, que indiqué 
hablando de ios frutales de Jaca*

Entre las manzanas lleva, la preferencia por su ex­
quisito aroma la Camuesa; á ésta son inferiores en 
bondad otras variedades dotadas de un acido mui grar 
to, Tales son la Comadre , 6 Imperial, que se co­
noce por su figura oblonga : la Esperiega chata, y 
amarilla; la manzana elada, mas globosa que la pre­
cedente , verde antes de sazonar, y luego de un ama­
rillo, que toca en blanco : y la Garata perfectamen­
te globosa, y  de color amarillo subido con tinté de 
encarnado.

Entre éstas se echa menos el que llaman en Ma­
drid Pero pardo , que pudiera multiplicarse en un 
terreno, que le es mui apropiado, y las demás va­
riedades , de que he hablado arriba. Según el cálculo 
mas moderado produce esta ribera un año con otro 
is  mil cargas.

Hace algunos sños , que los frutales de esta vega 
padecieron epidemia de gusano, que hizo en ellos gran­
de estrago, con; grave perjuicio.de los propietarios.

P ojt



Por fin se logró con mucho afan,  y  trabajo el ex* 
tinguir dos especies de mariposas, que se habían ipro- 
pagado extraordinariamente.

En los lugares de esta ribera se cuentan las ane­
gadas siguientes:

Baguena................................ 1834*
Burbaguena......................... 1 5 9 5 -
L u co ....................   848.
Calamocha............................2735.
San M artin . ....................... 12 4 ó.
Viliafeliche........... *.............. 700.
M onreal..................................1000.

Murero 7 y otros lugares de menos consideración 
componen juntos 3S00 anegadas poco mas , ó menos.

Para dar una idea de las producciones de este 
Partido trasladaré aquí el estado de sus cosechas per­
teneciente al año 17 S1 9 que comunicó el Corregi­
dor b esta Intendencia.

Trigo . 126438 .cahíces..Cáñamo. . .  34615. arrobas.
Cevada. 27763.................Zum aque.., 139S.arrobas.
A v en a. .  15 S 92.................Azafrán. . . .  S 5 70. libras.
Judias . . .  1556. .   .......... Seda............. 4990. libras.
G arvan zos,i39 i............* .Cera . . . . . . .
V in o. . . .  5 7041. alqueces. Ganado lanar 32190. cabezas« 
^Aceite* .. 2x60.arrobas .Ganadocabrio29667.

L a n a ..........* .............................. ... arrobas.

L a  última partida de lana es visiblemente falsa ¿ 
pues suponiendo necesarias 10 cabezas para una a&

ro-
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roba, resultan de las 232190 ,  que expresa dicho 
estado, mas de 32 mil arrobas. En efecto por la vi-» 
Sita de lanas practicada en 1788 se averiguó, que 
el esquilmo de aquel año habia producido 44 mil 
arrobas ,  que requieren 332000 cabezas. Esto induce 
alguna sospecha de haberse rebaxado las partidas de 
los demás frutos, y nos hace v e r , que los informes 
remitidos por ios Corregidores & las respectivas Inten­
dencias, y  de éstas h la C o rte , son en general fal­
sos, y  defectuosos, y  que nuestro Ministerio nunca 
tendrá por este medio razón puntual, y  exacta de lo 
que producen los dominios del Rei.

E l tr ig o , que se coge en gran parte del Corregi­
miento es centenoso, y  en especial el del campo de 
B e llo , y  de Romanos. E l mas puro y  estimado es 
el de Herrera, Nogueras ,  Santa C ru z , Badenas, Los« 
eo s, y Mezquita.

E l mas dilatado viñedo de Aragón es el del cam­
pa de Cariñena, que se compone de la Villa de es­
te nombre, y  de las de Longares (aunque incluida 
en el Partido de Zaragoza), Paniza, Aguaron, C o- 
suerída ,  Encinacorba, Almonacid, y  Villanueva.

Las viñas están plantadas en un terreno de casca­
j o ,  6 almendrilla caliza con mezcla de arena , mui 
h proposito para esta especie de planta, de manera 
que sin embargo de estar destituidas de riego, suele 
ser el rendimiento bastante igual en cada año. Los vi- 
dados dominantes son el crucillon , y  las garnachas, 
de los quales resulta un vino mui cerrado de color, 
que debiera templarse ¿ mezclando mayor porción dé

uba
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uto blanca ,  y repitiendo la trasmuda mas de lo que 
se acostumbra después de clarificado el vino con la 
clara de huevo. E n Cosuenda se hace una garnacha 
mui afamada con la uba de este nombre.

El producto del vino en los S pueblos expresado» 
asciende á s6 mil alqueces ,  que hacen un millón y  
22 mil cantaros, como resulta de los libros de la 
décima > y casas escusadas.

La cosecha del azafran parece estar vinculada de 
tiempo inmemorial en el común de Huesa , y  pue­
blos comarcanos de la Serranía * donde se ha perpe­
tuado sin interrupción , al paso que se ha perdido 
en oir3$ partes del Reino. E l producto total de la ser­
ranía asciende a S3 mil libras , y el del campo deMon- 
real h 4200. Debese advertir, que 15 libras de aza­
fran verde dán una de tostado, y siete del mismo 
producen dos Ííbras, si se adova con manteca.

La mayor parte de los labradores del Partido se 
sirven de muías para la labranza, aunque de poco 
acá se han multiplicado las juntas de bueyes ,  que un­
cen por Ja cabeza.

Las tierras buenas de vega se estiman en Daroca 
hasta 150 libras la anegáda. Otras algo mas inferio­
res en 100j  y  las ínfimas por su calidad, y  dis* 
tancia en 50 libras.
' Los arriendos se hacen en Daroca por dinero : pe? 

ro en lo restante de la ribéra suelen los dueños re­
servarse la fruta , y  arriendan el suelo á pagar en 
grano, abonando á los arrendatarios la tercera parte 
del fru to , que pierden por las riadas, y  piedra.
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P A R T ID O  D E  A L C A N IZ .
T P
J —̂ ste Corregimiento comprehende en su dilatada ju­
risdicción países de distinto temple , y tierras de di­
ferente calidad. Esto mismo dá motivo para dividirlo 
en dos partes > la primera, llamada vulgarmente la tier­
ra baxa , es la que goza» el temperamento mas be­
nigno por ser la mas honda de Aragón: la segunda 
es la tierra alta , y montuosa,  en que están inclui­
das las Bahías de Cantavieja. E l distrito, que medía 
entre los confines del Partido de Da roca, y  el rio 
Guadalope, consiste en espaciosas llanuras de marga 
sumamente fé rtil, donde abunda el Lentisco, Rbam-  
«as Lycioides , Globularia A lypum , Litbospermum fr u - 
ticosum, Cbeirantbus tristjs, y  Coris Monspeliensis. D i­
cha marga en partes tiene agregada una porción de 
arena quarzosa procedente dé la descomposición de 
algunas colinas, cuyos vestigios se descubren todavía 
en unas lomas poco elevadas , y compuestas de pie­
dra arenisca amontonada, y  sin colocación regular, 
que se hallan h trechos entre H ijár, y  Caspe. En 
otros parages está la marga enteramente despojada de 
arena como en las cañadas, y  Colinas inmediatas a 
los lugares de A riñ o , A lloza, yE sterq u el, donde se 
encuentra también la arcilla de varios colores. Hai 
en las faldas de estos cerros muchos pozos , ominas 
de alumbré, y  caparrós, cuyas betas dispuestas en 
tongadas horizontales corren de poniente á levante* 
La matriz es un carbón de tierra de mate calidad
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mezclado con azufre, piritas,  y  espejuelo, que los 
naturales llaman relicario. Estas betas suelen estar cu­
biertas de una arcilla mut correosa, y adequada pata 
embetunar los canales ,  algibes ,  y  otras obras seme­
jantes.

En el termino de Crivillen se beneficia la famo­
sa mina de Manganesa, que se extrae en forma de 
cal negra con alguna mezcla de antimonio, y  es la 
ünica de su especie ,  que se conoce en España.

La parte templada del Partido de Alcañiz está ce** 
ñida ácia poniente por la sierra de Arcos bien arbo­
leada de madroños ,  Phillyreas, algunos Rbamnus, y  
otros arbustos, y por la sierra de Segura , que sigue 
hasta los cerros de Monta!van, y  aldeas próximas, 
donde se vén las excavaciones antiguas , y  modernas, 
que se han hecho para sacar el azabache , y  carbón 
de piedra. Este se halla colocado en tongadas hori­
zontales, alternando con una tierra vitriólíca,  en cu­
ya depuración podrían los habitantes emplear su tra­
bajo con utilidad. E l carbón, que hasta ahora se ha 
extrahido, es mui m alo, por mas que se haya querido 
persuadir lo contrario. -

Desde las riberas de Guadalope^ y  cercanías de A l­
ca ñ iz , y  Calanda se vá elevando el terreno ácia le­
vante en cerros medianos de peña caliza ,  con betas 
de vistosos mármoles; entre los quales sobresalen el 
de T o lo ch a, y los que circundan el desierto de Ca­
landa ,  que es uno de los sitios mas. frondosos del 
Reino por la abundancia de Jazmines arbóreos, Vi* 
burnos, Peonías ¿ Nepetas > Smilax aspera ? Dictam*

ñus
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albas , Ononis rotundifolia de flor gentil , y  otras 

plantas curiosas, que lo visten.
Los cerros ,  que siguen su direccipn écia mediodía, 

son mas encumbrados, á medida que penetran en las 
Bailías. La sierra de Villarluengo está bien poblada 
de elevados pinos, que se cortaban años pasados pa­
ra el servicio de la Marina. Estos montes, ~y los 
qu£ se atraviesan caminando al sud hasta Cantavieja, 
y  Mosqueruela se componen en general de piedra ca­
liza mezclada con arena, ó del Cos qaadram de L i­
neo ,  que es mas común en esta ultima V illa ,  y e a  
las cercanías de Pitarque. Todo este distrito abun­
da de pinares, y  de excelentes prados. E l de la Palo­
mita incluido en los términos de Tronchon es mui 
afamado por la bondad del queso, que suministra el 
ganado ,  que se cria en él. Se deben distinguir dos es­
pecies de prados : unos húmedos ¡, que dán una hier­
va lozana, suculenta > y de poca substancia : tales 
son los de; la Palomita propiamente ta l, donde abun­
dan muchas especies de Trébol, y  plantas umbelífe­
ras * el Eriopborum, Rattanculus bulbosas, las Orchis, 
O phtys, Alisma, Pam asia, Linum catbarticum,  Hy- 
pericum quadrangulim ,  Rbinantbus , y otras. Los pra­
dos secos de las lomas, y laderas producen una hier­
va mui fina, y delicada, á la qual se atribuye con 
razop el exquisito gusto de la carne ,  y leche del 
ganado, que la pace. En ellos, dominan Ja Festuca 
ovina, Aira cristata , Trifolium repens, y montamm, 
Me dicago lupulina, y otras plantas de hoja menuda* 
que son generales en los prados altos de las Bailías.

La
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Lai nobleza, y variedad de frutos,  en que este 

Partido se aventaja à otros del Reino , exigen que nos 
detengamos en su descripción particular, y  a fin de 
proceder con la claridad debida, será bien distribuir­
ía por los ríos, que fertilizan la tierra llana, reser­
vando para el ùltimo lugar lo perteneciente à las Bal­
itas. Y  siendo el aceite ei que constituye la mayor 
riqueza de este país, procuraré ante todas cosas espe­
cificar la cosecha de los pueblos mas considerables, 
expresando al mismo tiempo las cahizadas regables, 
donde las hubiere ,  con todo lo demás, que pare­
ciere oportuno para dar ima idea de su fertilidad. 
Para averiguar con certeza el producto del aceite he 
tenido la ventaja de saber el nùmero de pren­
sas, que hai en cada uno, los pies dé oliva, que des­
hacen cada dia, y ios meses que están corrientes, 
pues siendo cosas ,  que no se pueden ocultar , es fá­
cil calcular el rendimiento de cada prensa sin desvi­
arse mucho de la verdad. En los lugares de crecidas 
cosechas , y  en años buenos suelen andar los molinos 
i o ,  y  i i  meses*: pero calculando éste trabajo por 
quinquenio , conviene reducirlo à 8 meses. Una pren­
sa deshace al dia 6 móladas-, ò pies ,  que à razón de 
5 arrobas de aceite por cada uno, producen al fin 
del mes 460 arrobas. A  estos datos se ha arreglado 
ei cálculo de las cosechas de cada pueblo,  tejien­
do presente , que cada pie de repaso no dá sino una 
arroba de aceite, y que en algunos lugares no an­
dan las prensas mas de 7 meses.



(i6s)

Ribera del rio Martin.

lEfste rio, que nace en la sierra de Segura > dirige
su curso kcia el norte, y desagua en Ebro cerca de 
Escatron, después de haber regado quantiosas haciendas 
de algunos lugares mui granados. Cab!zaiaí ArroUs

de regadío* de aceite'
Sasfago riega de Ebro con 3 norias. 1300. 
Tiene tres piensas de primera mo­

lienda , y  una de repaso , que dan . . . . . . . . .
Puebla de Hijar riega. ...................... 75 o.
Tiene 6 prensas ,  que producen 
Escatron riega con las acequias de 

G o to r, y de la Villa 3315 anegas.
Con la acequia de las Planas en el
termino de este nombre 1 4 0 3 ......... 2360.

Hai 3 prensas de o liva, y una de 
repaso, que andan 8 meses al año, y
producen ................................................. ..

Castelnou riega............................ .. 100.
Su cosecha de aceite se regula en . . . . .  ■
X a tiel...................... ................... ..  70.
La cosecha de aceite asciende h . . . .  . .  ,,
Samper de Calanda.................... ......... 8 00.
Tiene 3 prensas, que deshacen la 

oliva de otros tres lugares. Su terri­
torio dá por quinquenio ............................ .......

H j a r  r ie g a ..........................* 1 3 5 ° '
Tiene un molino con 2 piensas, y dan. . . . .

. 7000, 

10000.

12000«

600.

Ó O.O*

. 4000. 

. 4000*
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Albálate del Arzobispo 16 70 juntas, 0.800. 
Hai 7  prensas de aceite ,  que pro­

ducen al año.. *. * .......................... ............ .... 20000*
Oliste riega . * * ....................................300.
La cosecha de aceite sube h...................,.,.6 0 0 0 *

L a  villa de Sastago ocupa un terreno mui fér- 
til, en que se dán mui bien todas las especies de 
frutos. Abunda asimismo de salinas, que producen al 
año 14  mil fanegas castellanas de sal. E l soto de 
Menuza comprehende 400 cahizadas de tierra ferací­
sima , que se regó antiguamente, y quedó después 
sin cultivo por falta de brazos,  pero hace algunos 
años, que el Señor lo ha repartido a los vecinos con 
el cargo de pagar la decima. Sus cosechas son:

T rigo  . .  * 3500* cahíces.. M a í z . . . . . .  400. cahíces.
Vino * . . .  7000* cantaros. Seda . . . . . i  <5oo. libras*

Hai en esta Villa un monte de piedad de 300 
cahíces de trigo de fondo , que pudiera invertirse con 
mas utilidad > separando una porción para socorrer a 
los labradores en las compras de bestias de labor. Los 
prestamos en granos, cora o yá diximos en otra par­
te ,.  no .sirven sino para fomentar la desidia de los agri­
cultores.

L a  Puebla de Hijar coge un año con otro 12 mil 
libras de seda, y  Urrea cerca de 4 mil. No hai pue­

blos en la  tierra basca, que á proporción de su vecin­
dario produzcan tanta.

£ Focos lugares pueden competir con Escatrotí en
' l a
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la fertilidad del suelo ? y  variedad de frutos : sin em­
bargo es mucho lo que se resiente del duro dominio 
del Monasterio de Rueda} de que tenemos un exem­
plar reciente en la tributación del termino de las Pla­
nas. E l Monasterio como Señor directo de gran por­
ción de él lo ha cedido k los vecinos 9 reservándose 
el dominio directo 9 y  cierto treudo , pero con el 
pacto de que ninguno pudiese plántar en su here­
dad mas de un árbol frutal, por no ser diezma- 
dor de la aceituna, y  frutos de otros arboles. Como 
la tierra de dicho termino se ha inutilizado para gra­
nos , y  vino > por el mucho salitre,  que recibe el 
agua de la acequia del terreno, por donde discurre, 
se han dedicado algunos k plantar olivos 3 por ser el 
suelo mui adequado para ellos : lo que en el día ha 
movido grandes altercados entre el Cura -, el Monas­
terio y y  los vecinos. E n vista de esto convendría, 
que la suprema autoridad del Gobierno anulase el re­
ferido pacto , por escandaloso ,  insubsistente ,  y  per­
judicial k los progresos de la agricultura.

Tiene Escatron en su monte admirables tierras de 
pan llevar y las quales juntamente con la huerta sue­
len producir por quinquenio;

T r ig o ............. . . , . 2 00 0.  cahíces.
Cevada................ 2200.
M a íz ......... . . . . . . .  500,
H igos................. 14000. arrobas.
Seda........ ............. 46 00. libras.

La principal cosecha de Samper es la seda > que su­
be un año con otro k 4 mil libras.

Hi-
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Hijar : sus cosechas se regulan en la forma siguí« 

ente:
T rigo .................. 4.000. cahíces.
M aiz.....................ó 00.
Seda . . . . . . . . . .  4000* libras.
Cáñam o...............................200. arrobas.

Albalate produce
T r ig o .......... ..... 4000. cahíces.
M aiz......................600. 1
Seda......................4000. libras.
Cañarao............................... 200. arrobas.

Ribera de Guádalope.
C f  ̂ Cableadas Aceite

aspe ? y  CbipraM  riegan con las de regadlo* arrobar̂  
acequias vieja > y  de Civan . . . . . . .  3680.

Tiene 3 $ prensas de aceite > que dan.. . . . . .  90000*
Akani%  riega con la acequia vieja, 

que tiene su principio en los términos 
de Calanda , y desagua en la laguna 
del pescado, de donde sale ,  y discur­
re por espacio de una hora ............ ... 3000.

C o a  la acequia nueva , que baxa 
por la orilla derecha de Guadalope . . .  600.

Tiene la Ciudad 2 molinos con 12 
prensas principales, y 4 de repaso ; y  
haí además otras dos de particulares
con 4 prensas 7 que producen juntas............... ■ • 60000.

Casteiserás^ rieg a ..................................300.
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Tiene 6 prensas inclusas dos de re­

paso ,  y  su cosecha asciende á . ................ . . .  14000.
Calanda tiene............. . .....................1709.
Hai 12 prensas , inclusas 4 de repa­

so ,  y  dán............ ................................................30000.
Fo%% Calanda....................................... 390.
Hai una prensa.......................... . .  - ................. 3000.
Alcor isa riega de varios riachuelos . 1323.
Tiene 2 prensas , que dán.................................7800«
Mas de las Matas riega .....................800.
Aguaviva riega................. 1000.
L a  Ginebrosa................................   340*
En otros lugares , que no se espe- , 

cifican...................   3000.
L a  villa de Caspe se halla puesta en terreno llano 

en el confluente del E b ro , y Guadalope. Ha sido, 
y  es uno de los pueblos de mas floreciente agricul­
tura ,  y donde los progresos de ésta se hacen mas 
visibles. E l Doctor Gerónimo Ardid , que escribió en 
1640 ( 1 ) ,  asegura, que 30 años antes no se cogían 
en Caspe 2 mil arrobas de aceite , y que en su tiempo 
llegaban á 25 mil. Cotéjese esta corta cosecha con la 
actual, que no baxa de 90 mil arrobas anuales , y  se 
echará de ver el grande incremento, que ha tenido 
la agricultura en aquel país, debiéndose advertir, que 
mi cálculo ea sumamente moderado , pues he redu­
cido las 38 prensas á solas 25 de primera molien­
da , cuyo resultado en el discurso de S meses es el 
que llevo notado.

Y  Las
( O ; Restauro de la Agricultura 8.
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Las grandes plantaciones de olivos, que han au­

mentado tanto ia cosecha de aceite en este pueblo, 
se han subrogado con ventajas en lugar del azafran, 
que ocupaba antiguamente gran parte de sus tierras, 
según parece por una Concordia antigua de la Villa 
con la Religión de S. Juan, en que se estipula la 
decima del azafran.

La cosecha de seda es asimismo quantiosa , pues 
según el cálculo mas ajustado no baxa de 7 mil li­
bras. E l producto de granos,  y otros frutos es el 
siguiente;

Trigo
Cevada. . . .
Maíz . . . . .
Judías . . . .
Higos. . ; . .
V in o ..........

La Ciudad de Alcañíz está mal situada en un re* 
pecho bastanre agrio , pero esta desventaja se recom­
pensa con Ja amenidad de su fructífero termino, que 
disfruta ei beneficio del riego de Guadalope, y  cora- 
prehende además un estanque de agua dulce, en el 
qual se crian las engullas tan afamadas por su tama­
ño, y sabroso gusto , y k cierta distancia acia el 
sud otra.de agua salada con mezcla de sal de Glau- 
ber, donde se suele qunxar alguna porción de sal 
por cuenta de la Real Hacienda. Hai anos, en que 
la cosecha del aceite excede en mucho las 60 mil ar- 
arobas, a que las he limitado, pues en 1793 pasa­
ron de 27 mil moladas, las que se deshicieron, y
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— nan superado de 30 mil. Dos tercios de la
huerta están plantados de olivos, y lo restante de ce­
pas , moreras, y arboles frutales, sin contar la tier­
ra blanca, que se reserva para trigo, del que se co­
gen un año con otro 6 mil cahíces, asi en la huer­
ta como en el monte. Este es sumamente dilatado, 
y por no haber en la Ciudad bastantes brazos para 
su cultivo , se aprovechan de parte de el los pueblos 
vecinos. El vino es de huerta, p o co , y malo. La 
seda se estima por su buena calidad, y su cosecha 
anual es de 3 mil libras. Alcañiz está igualmente bien 
provista de hortaliza. Los pimientos, que se crian 
en su termino, en Castellote, y en otros lugares 
de la comarca, son mui estimados por su mucha car­
ne , dulzura , color agraciado de coral , y peso, pues 
regularmente no baxan de 6 onzas, y los hai de & 
y 9*

Calanda se asemeja k Alcañiz en el temperamen­
to, y  calidad de sus frutos. La cosecha de vino es 
mui corta, por cuyo motivo seria conveniente ex­
tender la plantación de cepas en los tefrainos de la 
val de Saso hasta Pitarra, y  en la partida de la 
Sierra. Las cosechas de granos estimadas por quinqué*, 
nio según los libros de la decima son:

Trigo if i . ,  . 2S00. cahíces»
Cevada. . . . .  óoo.
M a í z . . . . . . .  500.
Seda........... 4000. libras.

La ribera de Alccrisa se termina en la peña cor­
tada ,  y  contigua á esta hai una llanura llamada los

R o
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Royales mui buena para viñas 5 yotfvos,  que 
regarse fácilmente 3 haciendo en el estrecho de la 
peña un arco para conducir el agua sobrante de la 
acequia.

Ribera de Matarráña.
¥?JC¿n esta división se comprehenden varios pueblos de 
secano y que compiten con los precedentes en lo 
quantioso de sus cosechas de aceite. E l riachuelo Ma- 
tarrañá con su corto caudal beneficia algunas tierras 
en Maella ,  y pueblos adyacentes. Cabiíaias AceUe

de regadlo» arrotas»
Maella riega . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  i zoo.
Tiene 5 prensas de primera, y 2 

de repaso 9 que producen.............. .......... .. 20000.
M azaleon........ ............. ...................... 300,
Hai 6 prensas-, las dos de repaso. Dan . . . . . . .  x 6000.
L% Fresneda  ........... ......................200.
Tiene 6 prensas de primera molien­

da 9 y 3 de repaso  ̂ que dán. . . . . .  . . . . . . .  25000,
En 1795 ha habido cerca de 40 mil 

arrobas.
F avara .................... ........................ . .  850.
Hai 3 prensas inclusa una de re­

paso , que dán........... ........................... ................. 8000.
Valdealgorfa ts secano : tiene 8 

prensas inclusa una de las Religiosas
Franciscas: producen un año con o tro ................3 0000.

Calaceite es también secano. Hai en
es-
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esta villa io  prensas ordinarias , y 5 
tíe repa&v, ,  huviuiai. .1_ \ ow»iv»
temporal otras 3 para deshacer la acei­
tuna de la decima. E l producto anual
por quinquenio es d e ............................................ 60000.

Beceite tiene 3 prensas, qu ed an ................... loooo.
Cretas es secano: tiene 6 prensas in­

clusas % de repaso , que dán.............................. ....
Maeüa además del aceite coge:

T r ig o ...................3000, cahíces.
Cevada................ 2.000.
Cañam o. .............. 800. arrobas.
M aíz.....................  800, cahíces.
Judias. . . . . . . . .  1 300.
Seda f .  . . * * . * . *  2000. libras.

Fuer* de los pueblos, que hemos numerado, habrá 
otros 30 de menor consideración, cuyas cosechas de 
aceite retiñidas pueden estimarse en 200 mil arrobas. 
S i se añade esta partida á las precedentes , resultará 
la suma total de 600 mil arrobas, que es ciertamen­
te una gran riqueza de la tierra baxa. I¿a mayor par­
te de los olivos , que en ella se cultivan , es de la 
clase de los empeltres, y  de consiguiente producen 
un aceite de superior calidad,  quando se logra mo­
ler la aceituna recien cogida : mas esto es mui difí­
cil conseguirlo en grandes partidas , porque siendo 
crecidísima la cosecha de aceituna , y  el numero de 
prensas no correspondiente á su abundancia , es for­
zoso dexar el fruto en los algorines, esperando el

tur-
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turno p o r  espacio de 8; 6 9 meses* Los naturales

_ k/ v j i uüiorsn ¡(piMíiiBt L i v » *  « 4 «  u uva cu ius Algorines
para impedir el ingreso del aire, creyendo que con 
este medio se conserva mejor la oliva , y que rinde 
mas aceite la que tarda en molerse; mas en esto pro­
ceden con equivocación notoria , porque contenien­
do la oliva principios inflamables , es imposible evi­
tar la fermentación , y que ésta vicie la calidad del 
aceite * como lo acredita la experiencia en el que 
se extrae de la aceituna ¿ que permanece oprimida 
algunos meses. Por otra parte el fruto puesto en el 
fondo del algorín * que sufre la presión del superior-, 
contiene en igual espacio mayor cantidad de pasta* 
y como éste es precisamente el que se muele el úl­
timo , ceen muchos erradamente, que produce mas 
aceite * no reflexionando * que es efecto de entrar ma~ 
yor porción de pasta en la medida.

O tro ramo de riqueza del Partido de Alcañiz es 
la seda * cuyo producto no baxa de 110 mil libras 
al ano. Este género de industria se introduxo en 
Caspe k mediados del siglo X V I. según lo que resul­
ta del Proceso, que siguió dicha Villa en 1 6 1 4  con 
la Religión de S. Juan sobre el diezmo de la seda. 
La cosecha de ^sjte precioso fruto se ha aumentado 
notablemente eti A ragón; pues a fines del siglo úl­
timo apenas se cogían 40 mil libras al año ( i)  , quan- 
do ahora excede su producto de n o  mil. Sin em­
bargo es preciso confesar* que dista mucho de la

can­

t o  Discurso intitulado : Medios que ,se proponen para el re- 
medio de Aragón ; impreso en 1678.
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cantidad, que pudiera beneficiarse en sola la tierra 
baxa , en donde combiJan para el cultivo su benig- 
no temple*, Ja fertilidad del terreno, y la grande uti­
lidad , que dexan las moreras. Estas se plantan regu­
larmente en las margenes de los campos , y su cul­
tivo es tan poco dispendioso , que todo éí se redu­
ce á podarlas, y regarlas quando se riegan las se­
millas , que se siembran en la heredad , á que hacen 
lado. Si se coteja el provecho, que dexan las mo­
reras con el de los demás arboles, se hará mas per­
ceptible la disparidad. Hai moreras tan bien pobla­
das de hoja, que suelen arrendarse en libra, y  me­
dia de seda , pero regulando una con otra en una li­
bra ,  resultan 30 , 6 32 reales de plata libres de to­
do gasto, Con dificultad se hallará olivo tan corpu­
len to , que deducidas las expensas de cultura rinda 
igual beneficio. La seda, que conserva la primacía 
entre todas las del Partido,  es la que se cria en Mas 
de las Matas, Castellote, Aguaviva, Fo*zcalanda, y 
Oliete ; y aun ésta se pudiera mejorar ,  si se adop­
tase la práctica de ingertar las moreras.

La barrilla era desconocida en estê  territoria 50, 
o <5o años atrás. Actualmente forma un renglón mui 
lucrativo de comercio en fíijar ,  Sarape r ,  Albalate, 
y otros pueblos.

E l rendimiento de las buenas tierras de vega se 
estima en $ por uno 5 y  el valor de una cahizada 
de 20 quartales en 600, ó 700 escudos,

Los arriendos de tierra blanca se hacen por lo re­
gular h pagar en granos > y  quar^lo se trata de olí-



vares es raui frequente el darlos k medias. Los Iabra~
dores se valen de muías para el cultivo ,  aunque 
de algunos años a esta parte se han aumentado los 
bueyes,

Bailias de Cantavieja.

TJL odo este territorio no tiene mas frutos que el 
ganado ,  y  una especie de trigo centenoso de ínfima 
calidad ,  ni tampoco permite la rigidez del clima el 
dar nuevos ensanches a su agricultura. Sin embargo 
es constante , que antiguamente se cultivaron las vi­
ñas, como se colige del Fuero de población , otor­
gado por el gran Maestre del Temple a la Villa de 
Cantavieja en 1225 ,  donde se establece el derecho 
de ciertas saturnias de uba$, que debieran pagar al 
Comendador. Las tierras cultivables son pobrisimas* 
y  aun las hace de peor condición el estar generalmen- 
te pendientes, y expuestas k que las aguas despren­
didas de las alturas arrastren consigo su poca substan­
cia. D e aqui dimana la precisión de socorrerlas coa 
abundantes y frequentes abonos, y de hermanar la 
labranza con la cria de ganado, para acudir a tan in­
dispensable necesidad. Esta circunstancia ha introdu- 
cido el excelente methodo de cultura, que se obser­
va en los pueblos de las Bailias, cuyos dilatados tér­
minos están distribuidos en gran numero de masadas* 
ó cortijos con sus heredades adyacentes, divididas en 
tierras de labor, y de pasto h. proporción del mue­
ble ,  que se necesita para el cultivo de las primera?*

Asi

(i?«)



Así es ,  que en solo el termino de Cantaviejá se cüeiví 
tan 105 de estas masadas. De este modo continuó de 
tiempo inmemorial la constitución labrantil de las Bai- 
lias^ hasta que la Pragmática de 1773 sobre rompi­
mientos de valdíos dió un incremento aparente á su 
agricultura por las nuevas tierras , que se pusieron en 
cultivo , pero en realidad ocasionó graves perjuicios, 
y  menoscabos , como espero demostrar*

I¿3S Universidades en virtud de dicha Pragmática 
repartieron grandes porciones de montes comunes, no 
precisamente á los jornaleros, sino también ¿  muchos 
artesanos. Estos novales con el beneficio de la que­
ma del monte baxo produxeron razonables cosechas 
el primero, y  segundo ano 5 pero aquí dió punto la 
fertilidad transitoria de aquellas tierras, 1 y como sus 
nuevos dueños no tenían facultades para acudirías con 
los abonos necesarios ,  fué preciso que las abando­
nasen. D e aquí resultaron dos efectos mui funestos, el 
uno la destrucción de los montes, y pinares; y 
el segundo la ruina de la antigua industria del pais, 
por haberse muchos distraído del obrage de la lana¿ 
y  de otras útiles profesiones con la esperanza de en­
riquecerse con el nuevo cultivo.

Y  para que se v e a , que estas roturas inconside­
radas lexos de contribuir á los progresos de la agri­
cultura , fueron al contrario la causa de su decaden- 
cia actual, será bien ponerá la vista de mis lee* 
tores lo que acerca de esto resulta de los libros de 
la decima. Según bs tosen 174S importaron los diez* 
mos de C a n ta v ie ja io o o  cahíces de tr ig o , en 1 7 4$>

Z  su-
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subieron h i o s o ,  y  en 1750 h 1120. Desde * 775> 
en que se empezaron con calor los rompimientos un 
solo año produxo la decima 900 cahices, en los de­
más nunca excedió de 600 k 7 0 0 , y en algunos que­
dó reducida k 200 ,  ó  300. A  esto se aumenta , que 
hace 30 años, que en Cantavieja se contaban 2 8 , ó 
30 mil cabezas de ganado lanar,  y  7 rail de cabrior 
en el dia con diñcultad se sustentan 13 mil cabezas 
de ambas clases ,  lo  qual nos hace maniñesto ,  que 
sin embargo de ser dobladas las tierras puestas en cul­
tivo , su rendimiento es menor de un tercio , y  la di­
minución del ganado excede de la mitad.

Estos hechos indubitados ,  y  lo mismo ,  que se ha 
experimentado en el Partido de Albarracin demues­
tran ,  que la Pragmática de rompimientos ha sido 
mui perjudicial k este Reino * cuya escasa población 
no permite distraer los brazos ocupados en la cultu* 
ra establecida para emplearlos en beneficiar las tier-* 
ras nuevas de poca substancia. Está bien ,  que el Go* 
bierno fomente e l desquaxo, y  cultivo de los eriales, 
donde la tierra es de conocida bondad,  y  puede re? 
cibir el auxilio de los riegos ,  y  sobre todo donde el 
vecindario es tan numeroso ,  que puede suministrar 
bastantes operarios sin menoscabo de la labranza ac­
tual. Aragón se halla en tan diversas circunstancias, 
que todas nuestras miras se deben dirigir h mejorar 
el cultivo de las tierras puestas en labor, y i  muti& 
tiplicar su rendimiento, perfeccionando ciertas ope-* 
raciones agrarias, y  dedicando h ellas mayor inten-* 
íion de trabajo coa los mismos brazos. Todo esto nos

ha-i
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hace ver ,  qtie la agricultura intensiva es la que en­
riquece ,  y  aumenta la población , y al contrario la 
extensiva,  donde las tierras no están en proporción 
con el nùmero de cultivadores ,  no sirve sino parai 
debilitar la labranza, y causar la ruina de la cria de 
ganado. Con estas observaciones se satisface à los es­
peciosos . argumentos de los que tanto claman contra 
las cabañas, y  que no quisieran hubiese un palmó 
*de tierra vacante en toda España > sm reflexionar, 
que el vestir de lana es tan necesario como el corner  ̂
y  que la agricultura floreciente se puede combinar 
mui bien con la crianza de ganado* Toda la difícuL 
tad consiste en establecer el equilibrio conveniente 
entre ambos ramos, como en efecto lo estaba en las 
Bailtas, hasta que la Pragmática de valdios lo tras* 
tornó en términos de destruir la agricultura, y  los 
ganados*

Las tierras de las Bailtas son tan pobres, que ape­
nas dan en un quinquenio 3 ,  ò 4  por uno. Los ar­
riendos se hacen en granos. Sin embargo de algún 
tiempo à esta parte ha crecido la estimación de las 
tierras,  de las quales suele venderse una cahizada en 
120 ,  y 130 escudos. :

E n  1 7 S S  hubo en el Partido de Alcañiz 3 4 4 5 7  
arrobas de lana procedidas de 2 7 0  mil cabezas de ga­
nado , pertenecientes en gran parte à las Bailias. Es­
te ganado pasa à invernar en el territorio de Torto*- 
sa ,  donde tiene comunión de pastos; Spi a na  es algo 
inferior à la del Partido de Teruel.

L o s . requesones > y  el queso de las Bailias llevan
la
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la preeminencia entre todos los del Reino. Los que-í 
sos se hacen demasiado chatos, y esto es causa de 
que se sequen en breve tiempo. Pero este defecto es 
fácil de corregir ,  haciendo los moldes mayores ,  y  
de figura globosa.

_ P A R T ID O  D E  A L B A R R A C IN .

IR territorio de Aibarracin es de los mas destem  ̂
piados ? y  el mas estéril de todo el Reino. Compo- 
nese en gran parte de tierras calizas de poca miga, 
que en algunos parages alternan con el yeso , como 
se vé cerca de Valtablado ,  donde hai una mediana 
salina ,  en que se quaxan un año con otro 1500 fa­
negas de sal. En los confines de Castilla desde Rode­
nas hasta el pinar de Losilla, y  lugar de Bezas do- 
mina una serie de cerros de piedra roxa arenisca coa 
partículas de m ica, á excepción del monte del Tre^ 
medal ,  que consiste en puro quarzo. En el mencio­
nado pinar se encuentra otra variedad de grano fino, 
y  mui h proposito para ruedas de amolar. La fres­
cura ,  y  abundancia «de saguas en aquel sitio contri­
buye al verdor y  frondosidad de las plantas, que lo 
visten, entre las quales son notables el Pbalaris Pbleoi-  
des , Campánula glotnerata ,  Phyteuma globosa y varios 
C isto s , Coronillas , y Potentillas , el Geum rivale, E* 
rigeron acre , Hypericutn montanum ,  Antirrbinum jun­
ce um y Ononis cenisia de A llicn i,  y-en Rodenas una es­
pecie nueva de Santolina,  que el difunto D. Miguel 
fiarnádes puso en su herbario con el nombre trivial

d§



8e a g e ra tlfó l ia . Además de los pinos , que abundan 
en el Tremedal, en Bezas, y en la muela de S. Juan, 
había buenos montes de Robles, Rebollos, Tejos, y 
Rodenos én las cercanías de Frías, y Guadalaviar 
mas éstos han venido mui á menos por el excesivo 
consumo de las herrerías, y por las roturas de valdios, 
que se han hecho en estos últimos años.

El principal, y casi único rio de este Partido es el 
Guadalaviar. Hai algunos arroyos como el Ebron, y 
el Cuervo, de que se aprovechan los pueblos Inme­
diatos, pero otros muchos se pierden sin producir 
utilidad. La Ciudad de Albarracin está fundada en un 
barranco, que forman dos cerros de peña caliza, por 
donde desciende el Guadalayiar, que baña su vega, y 

 ̂ la de Exea. Componen ambas 280 cahizadas, que 
se destinan principalmente para cañamo, frutales, y 
hortaliza. Cada cahizada se aprecia en Albarracin en 
Zoo escudos. Entre varias calidades de fruta se esti­
man mucho las peras bergamotas, que exceden k  las - 
de Daroca en el tamaño, y delicadeza.

En el temperamento de Albarracin se reconoce bas­
tante mutación, y qqe con el progreso de los siglos 
se ha vuelto mas rígido, y destemplado de lo que 
era. En el dia no seria posible cultivar las viñas con 
provecho , quando nos consta, que las hubo en el 
siglo XII. de su conquista, según parece por la Es—  
entura citada en el Prefacio p a g . 24. y de ellas que­
dan también indicios en una ladera próxima á ia Ciu­
dad llamada |a v iñ a  d e l m onte.

N o  he podido conseguir razón exacta, ni aun pro-y
ha—

w>
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bable de las cosechas de este Partido. Su esterili­
dad ha llegado á punto, que no admite agricultu­
ra floreciente. Toda su suerte la hacen los ganados, 
cuya lana es sin disputa Ja mas fina de Aragón , y  
manifiesta, que la natural aptitud del terreno exige 
se dé la preferencia al arte pastoricia. Los antiguos 
pobladores, y habitantes del Partido convencidos de 
tan notoria verdad dedicaron toda su atención a la 
cria de ganados estantes, y  trashumantes,  y  esta fué 
siempre su única riqueza. D e aqui provino , que la 
agricultura hizo mui pocos progresos desde la con­
quista de Albarracin hasta el año 1 2 9 9 ,  en que D . 
Juan Nuñez de Lara expidió una Provisión , imponien­
do una pecha de 2 maravedís y medio por cada cien 
cabezas de ganado, expresando en el encabezamien­
to , que sus vasallos no tenían otra riqueza que la 
lana.

Los ganados de Zaragoza, y de otras partes del 
R ein o , que iban a gozar los pastos de verano de es­
ta Comunidad , daban también 1 o cabezas por cada 
rebaño, hasta que en 1326 D. Jaime II. reduxo este 
derecho h cinco cabezas en favor de los ganaderos 
de Zaragoza (1).

Este sistema continuó siempre en el Partido de Al­
barracin con mas , ó menos vigór hasta mediados del 
presente siglo , en que se empezó h observar alguna 
variación por las muchas tierras, que se rozaron. La 
Pragmática de 1773 autorizó todavía mas los nue­
vos rompimientos, y  estos se fueron continuando coa

tal
( O  Cartuario de la Ciudad Tom* I.fo h  10$.
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tal exceso , qúé no se respetaron los parag^s toas pre­
cisos para la conservación del ganado , como son los 
pasos ,  cañadas, ó descansos, abrevadores, y maja­
das, esto e$ sirios abrigados, a donde se refugia el 
ganado en tiempo de nieves. Los males, que de aqui 
se originaron , son los mismos ¿ que referimos tratan­
do de las Bailias. La agricultura no ha recibido au­
mento verdadero, por haberse puesto en labor ma­
yor extensión de terreno, cuya natural esterilidad no 
se puede socorrer con el mueble, que ha quedado, 
después de la minoración, que ha padecido, por ha­
berle privado de los pastos que antes disfrutaba.

Con motivo del servicio de %6 mil escudos, que 
esta Comunidad hizo al Señor Carlos II. habilitó h 
sus ganaderos ,  para que gozasen de los privilegios de 
la mesta concedidos h la cabaña real de Castilla, y 
León ; y  asi tienen actualmente su quadrilla separa­
da de la de Cuenca, y  Molina con un Juez subde­
legado por el Consejo , para conocer en las diferen-? 
cias ,  que ocurran entre Jos Ganaderos, y proteger 
la cabaña contra qualquier insulto y  agravio.

Según la razón de visita de lanas executada en I7S3 
se esquilmaron en este Partido 24 mil arrobas: y res­
pecto de que cada 5 cabeza* de ganado trashuman­
t e , y 6 del estante producen una arroba de lana , se 
saca que en dicho año había k lo menos 145 mil 
cabezas. De este número algo mas de la tercera par­
te consiste en ganado estante, que se mantiene to­
do el año en ei país. Me han asegurado, que en 
ios años anteriores eran mas numerosos los rebaños

tras-
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trashumante» ; y qué estos han padecido notable di­
minución y no solo por las roturas , que se han he­
cho en los extremos  ̂ á donde iban a invernar; sino 
también por la escasez de pastos de verano en este 
Partido > donde hai rebaños * que apenas subsisten el 
tiempo del esquilmo ; ‘y acabado est  ̂ se ván á pa- 
cer al Marquesado de Moya ; y á otras partes.

Hai grande diferencia entre los ganados de Albar- 
racin ; que invernan en Andalucía ; y los que van h 
Valencia ;^y Murcia ; porque la lana de los primea 
ros es sin comparación mas fina que la de éstos; co­
mo se observa en algunos de Vaídecuenca; y Calo- 
marde. La finura de estas lanas se debe al cuidado¿-que 
han tenido los naturales de mejorar las castas con las 
ovejas ; y padres de Soría; y otras partes de Casti-* 
lia. Igualmente contribuye a la excelencia de las la­
nas de Albarracin la naturaleza de los pastos; en loá 
quales se reúnen la finura ; delicadeza ; y abundante 
substancia nutritiva. Las dehesas reputadas por sobre­
salientes son las de Rodenas; las de la Muela de S; 
Juan cerca de Griegos; y los montes de Frías; y 
Guadalaviar. Además de las plantas; que les son co­
munes con los de las BailiaS; crian con abundancia 
la M e d ic a  c w r u le a 9 P o u  c r i s ta ta ; y A g r o s t is  capilla*  
ris. En los parages húmedos ; y frondosos es frequen- 
te el A n tb o x a n tb ú m  o d o ra tu m 9 que pasa por una de las 
plantas mas sanas , y apropiadas para el sustentó del 
ganado , de la qual aconsejaba D. Antonio Palau; que 
se formasen prados artificiales en las tierras susceptfr 
bles de riego« Sin embargo tengo al A n tboxcm tbu m
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por una hiérva bastante suculenta , y que aprovecha 
mas para engordar el ganado ,  que para criar ia lana 
fina; asi es que no me acuerdo haberlo visto en las 
laderas secas y despejadas , sino precisamente en los 
sombríosj y matorrales ,  por donde discurre algún 
arroyo.

Los cerdos ,  que se crian en este Partido ,  son 
mui apreciables por su delicadeza. Estos animales a- 
man mucho las hojas de los Gamones , ó Aspboledus 
ramosas > y por esto se guardan secas para aliraen-* 
tarios en el invierno*

P A R T ID O  D E  T E R U E L .

TRJl— 1̂ territorio de Teruel es en gran parte montuo-¡ 
so j especialmente ie ia  la vanda de levante , donde 
se eleva una serie de cerros de peña caliza , y  are­
nisca, que se prolongan de norte a sud por los lu- 
gares de Ababux, y Gudar, en cuyas cercanías tie­
ne su origen el rio Alfambra, el qual discurriendo 
en forma de semicírculo por un terreno áspero > y 
fragoso y liega h juntarse con Guadalaviar no lexos 
de Teruel. A} poniente de la sierra de Gudar corren 
hcia el mediodia dos rios de corto caudal llamados 
el Mora ,  y Valbona formando un valle bastante es­
pacioso. La Ciudad de Teruel tiene su asiento en la 
ribera de Guadalaviar, que fecunda sus amenas cam­
piñas , circundada de algunas colinas de yeso cubier­
to de una tierra arcillosa, que suministra abundante 
material a las munerosaa alfarerías situadas fuera de la

Á» Cick
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Ciudad. Caminando kcia el sud se descubren lafr altaf 
sierras de Camarena* y  Xabalambre de peña caliza* 
donde vi por Ja primera vez la Prímula Vitaliana^y 
desde allí se vá descendiendo hasta Riodeva último 
pueblo de Aragón* en cuyo termino hai abundantes 
minas de azufre* siendo la mas curiosa de todas la 
que está en un cerro de yeso * donde se vé el azu­
fre incorporado en unas tongadas horizontales de mar­
ga* que alterna con la arcilla* y  espejuelo*

La parte mas occidentál del Partido * que baña 
el rio X iloca * es un valle llano * y  dilatado * que 
en lo antiguo abundaba de praderías * hasta que en 
estos últimos tiempos se han reducido muchas de ellas 
k cultura. E l terreno es b trechos fofo * y  esponjoso; 
y  en algunas partes tan hondo * que no hallando des­
censo las aguas * quedan detenidas formando estanques* 
ó  lagunas mui extensas * como se vé en el Ermajal 
de Villarquemado con grave perjuicio de la salud de 
sus vecinos. Los naturales pudieran sacar partido de 
la turba * ó tierra vegetal * y  combustible * que se 
halla con abundancia en estos parages. L a  de Caude- 
te es la m ejor, que he visto * y  la mas semejante k 
la turba de Holanda* porque hierve con los ácidos* 
y  dexa una ceniza blanca. Estos prados serian mui ap­
tos para la multiplicación del ganado vacuno * y  de­
jarían sin duda mas utilidad* que destinándolos* co­
mo ahora se hace * para cultivar en ellos á fuerza de 
abonos* y  labores un trigo de ínfima calidad.

La agricultura de Teruel está reducida al trigo* 
cáñamo* y  alguna fruta* y hortaliza* que se culti­

va
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vi eil su frega. La rigidez del clintk, que fia ido de
aumento cada dia , ha extinguido la cosecha del vi­
no , que fué en otro tiempo considerable, quando 
$e hacia grande aprecio del que se producía en el dis­
trito de Castralvo. En una colección de Sinodales de 
Zaragoza hecha en 149S , y estampada 15+2 , se 
trata de la distribución de la décima de vino en el 
Partido de Teruel. Aun subsistía el cultivo de las vi­
ñas en el último siglo,  según parece por el Estatuto 
sobre diezmo de libas ,  que se halla inserto én el Si- 
nodo Diocesano celebrada en 1627 Por D. Fernan­
do de Valdés Obispo de Teruel (1). Las viñas i que 
se han conservado hasta ahora en este territorio, se 
hallan en las cercanías de Teruel , V ille l, Martin , y 
Hoz de la V ie ja , cuyo fruto se reserva parte para 
comer ,  y parte para hacer algún vino floxo ,  y  de 
malísima especie*

La razón , que se me comunicó, asi de las cahi­
zadas de regadlo , que hai en varios distritos del Par­
tido , como de la cantidad de sus frutos ,  era visible­
mente falsa , y  fingida por persona maliciosa para in­
ducirme en error. Todos los esfuerzos,  que he he­
cho para rectificarla, han sido inútiles.

En el referido Sínodo de D, Fernando Valdés (2) 
se expresan las especies, que pagaban décim a, y  
eran el tr ig o , centeno, ordio, avena, espelta,  mi­
j o ,  panizo, ladilla, adazilla , v i no,  cañamo ,  lino, 
azafran,  y garvanzos. N o he podido averiguar que

es-
(1) Pag* 215 . 
OÓ Pag. 218.
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espete fuese la ladilla. En quanto k la adaza, 6 ada* 
aeilla puedo decir, que habiendo sembrado en mi huer­
to  una semilla remitida de Teruel con el nombre de 
Panizo n e g r o , salió el Holcus sp katus  de L in eo , el 
qual visto por algunos labradores ,  dixeron que se 
llamaba también A d a z a ,

La lana de Teruel goza mucha estimación ,  aun­
que inferior en finura k la de Albarracin. En 178S 
se esquilmaron 29163 arrobas, las que multiplicadas 
por ocho dán 233344. cabezas. En el dia me ase­
guran , que el ganado lanar del Partido se compone 
de 420360 cabezas, cuyo cálculo me parece mui dis­
tante de la verdad, porque es mui difícil concebir, 
que en e l espacio de 3 años haya recibido la cabaña 
un aumento de 187 mil cabezas. Los rebaños estan- 
tes pagan de S cabezas una arroba de lana ,  que lla­
man cam pera, ó entrefina, y  los trashumantes, que 
ván k invernar al Reino de V alencia, de 13 cabe­
zas dán 2 arrobas. L os pastos mas afamados por la 
bondad de la hierva, y  por la delicadeza, y  peso que 
en ellos adquiere el ganado ,  son los de la parte orien­
tal del Partido en los montes de P o v o , Camarillas, 
Gudar,  Ababux,  y  sobre todos los de Linares, y; 
Valdelinares*

En el siglo pasado hizo la Comunidad un Estatu­
to prohibiendo, que se arrendasen las hiervas h es- 
trangeros, en consideración de los perjuicios,  que 
ocasionaban los ganados churros a los del país , por­
que muchos vecinos compraban borregos, ovejas ,  y  

primales en Francia, ó  en la montaña, y  lostrahian
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k criar, y engordar en los montes , y  términos del 
Partido , y luego los llevaban a vender k Valencia, 
donde eran preferidos k los ganados de la Comuni­
dad , por ser rrias crecidos , y de mayor peso. No 
habla el Estatuto de la calidad de la lana , y esto 
era mui importante, para conocer si los ganados de 
la montaña trasladados k estos nuevos pastos sobre 
su mucho peso igualaban en la finura de la lana k 
los naturales, en cuyo caso era el tal Estatuto repug­
nante k los buenos principios ,  y  al mejoramiento de 
la especie*

Estado de los frutos de Aragón en 4787.

H  .Jl--habiendo trazado la historia de la agricultura en 
cada uno de los Partidos de este Reino , y dado una 
noticia de sus respectivos frutos con la exactitud, que 
ha podido conseguir mi diligencia, pondré fin k este 
capitulo con una recopilación, ó estado general de 
todas las producciones de Aragón en 17 s 7 , que se 
sirvió comunicarme el Señor Intendente D. Antonio 
Ximenez Navarro; añadiendo k continuación algunas 
advertencias conducentes para ilustrar la materia*

Granos. Cahíces.
T rig o ....................
Cevada.................
C e n te n o ..............
A v en a................. .
Garvanzos. * * . **
i... G n ú -

Maíz
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.......................23>794-
............................5 2 75*
....................  14200*

Maiz * * . 
Habas. * 
Judias»*.

G a n a d o s. 
Ganado lanar 
Idem mular *.
Vacuno ........
De cerda *. * 
Cabrio...........

C a b e za s .  
1,746,194* 
* • 4 7 * 9 3 3 *  
• • 3 4 * 5 9 3 *  

-< • 3 ^* 4 99 *  
.. 197,881.

C a ld o s .
Aceite  ........ 425*5 s 1. arrobas.
V in o ............................ 4.403,280.
Aguardiente.................... 67, 57 9*

M a te r ia s  p r im e ra s*
L a n a ................................287,887.
L in o ...................................23,349.
Cañamo. . . . . . . . . . . . .  164,967.
Zum aque...........................2 7,000.
Cera...............................   3784.
Barrilla...............................35,193*
Seda......................... .. 97* 116. libras.
Azafrán .............................. 13*095.

L o s manifiestos,  que los Intendentes erabian cada 
año al Ministerio para instruirlo de los frutos, que 
se cogen en sus respectivas jurisdicciones, se forman 
de los particulares,  que yccibcn de cada. Corregidor
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arreglado al informe falaz de los pueblos , siempre 
interesados en ocultar el verdadero estado de las co­
sas , por el tepior de nuevas contribuciones; de lo 
qual tenemos prueba relevante en algunas partidas 
del estado precedente. El producto de la lana , por 
exemplo, se pone en 2 s 78 87 arrobas, y  de ganado 
lanar se dan 1.746,194 cabezas, cuyo numero no 
iguala ní con mucho la proporción, que se requie­
re entre las cabezas de ganado, y la lana, qué 
se esquilma de ellas. Para convencerse de esta verdad, 
se ha de tener presente , que en Aragón se necesitan 
regularmente 10 cabezas para dar una arroba de la­
na, k excepción de los Partidos de Teruel, y Albar- 
racin, donde bastan 5 , 0  6; pero tomando por me­
dio termino el de 7 ,  resulta, que a las 2S78S7 ar­
robas corresponden 2 millones, 15209 cabezas, y 
no 1,746,194 como se nota en dicho estado.

La partida del aceite también me parece mui de­
fectuosa, calculando el consumo , que se hace en 
Aragón según la costumbre , y modo de vivir de sus 
naturales , que no usan de otro condimento en casi 
todos los manjares. La población total del Reino 
consta de 623000 individuos, de los quales quiero 
rebaxar 123 m il, que no hagan uso del aceite, 6 
que lo gasten de Andalucía, como en algunos Juga­
res del Partido de Albérracin. El medio millón res­
tante necesita un millón de arrobas k razón de 2 por 
individuo para la cocina y alumbrado. En este cál­
culo procedo sumamente moderado, como lo echará 
de ver qualquiera de mis lectores ,  que mantenga ca-
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ca 9 y  sepa el aceite, que en ella se consume; pues 
aunque en algunas y donde se vive con mucha estre­
chez > no se gaste sino arroba por persona ; habrá 
otras muchas donde exceda la proporción de % arro­
bas por individuo 3 y  esto se corrobora atendiendo 
ai consumo, que hace un niño? que según la prác­
tica del país se alimenta con sopas repetidas % , 6 3 
veces al día; pues sacando bien la cuenta sé hallará* 
que necesita media arroba por año. Añádase á lo di­
cho el mucho aceite, que se gasta en las lámparas, 
de las Iglesias^ suponiendo 4 arrobas por cada una, 
que arda dia y noche : y asimismo las considerables 
porciones , que se extrahen para Castilla , Navarra , y  
Cataluña, y se verá, que sufragando la cosecha de 
Aragón para el consumo de ios naturales; y quedan­
do todavía sobrante para la extracción; ha de ascen­
der quando menos a un millón de arrobas anuales» 

La partida de la cera es visiblemente errónea; tan­
to mas que el invierno; y primavera de 1787 fue­
ron mui favorables k las abejas. Considérese ; que en 
año común solo el Partido de Caiatayud produce las 
3 mil arrobas, y se verá si es admisible el dato da 
3784 arrobas > que pone el Estado de la Intendencia* 

La cosecha de trigo de 17S7 fue abundantísima 
en tanto grado; que en Abril de 178$ no excedió el 
precio de 40 reales por cahíz. Si suponemos en Ara­
gón 300 mil cahizadas sembradas de trigo puro ,qu$ 
es lo menos h que se pueden reducir; y que uná 
con otra produzca 6  cahíces de grano en año bue- 
po¿ qual fue el referido > resulta que la cosecha no b&

xó
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%á de Un millón, y soo mil cahícés* 
r Algunas personas bien instruidas en las cosechas 
de sus respectivos distritos 'me * hah asegurado , que 
en los .‘Manifiestos destinados para la Intendencia , es 
mui frequente rebaxar una quarta parte del producto 
verdadero* Aumentando á las partidas mencionadas un 
quarto , y tomando en consideración la abundancia  ̂
ó escasez de las cosechas , se hallará, que el pro­
ducto conviene con el resultado de mil cálculos»

Lo cierto e s , que aun admitiendo duplicadas co­
sechas de las que expresa el estado precedente, dis­
tan mucho. todavía de lo que pudieran rendir las 
tierras fructíferas de Aragón ,  como se hará demos­
trable en el siguiente cálcalo.

Hai en este Reino 2 mil leguas quadradas de 25' 
en grado , las qualés contienen 9 millones 376 mil 
arpens de Francia , que componen 8 millones, 624. 
mil cahizadas de 20 quartales. Rebasando la mitad 
por el terreno ,  que ocupan los pueblos, caminos, 
ríos , bosques , y tierras absolutamente estériles, que­
dan útiles para el cultivo 4 millones 312 mil cahiza­
das. Estas se pueden distribuir en cinco clases , á saber

Para granos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000000.
Para pastos, y prados artificiales . 1.000000.
Para olivares................. ................400,000.
Para legumbres, lino, y hortaliza . 400,000.
Para viñas, frutales, y morerales . 512,000.

-  —  ! ------------------ —

S am a........... 4.312,000.
. —— i

Su-Bb
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Suponiendo j que las tierras destinadas para granos 
sean de año y vez , quedan un millón de cahizadas, 
que h razón de 6 por uno de sembradura pueden 
producir 4 millones de cahíces de trigo, y  2 de ce-* 
vada ,  ó de otros granos inferiores*

De las 400 mil cahizadas de Ja quarta clase se po­
drían aplicar 100 mil para judias, y  otras legumbres, 
qqe rendirían quando menos 400 mil cahíces.

E n  quanto á los olivares no sería mucho pedir, 
que las 400 mil cahizadas diesen un año con otro 
4  millones de arrobas de aceite.

En la ultima clase se reservan para moreras aoo 
mil cahizadas , las quales pueden criar 4 millones de 
moreras ,  numero suficiente para alimentar zoo,000 
onzas de labor , que en año regular darian un mi­
llón , y  a00 mil libras de seda.

El producto de la fruta, y vino en las 312 mil 
cahizadas restantes supera de mucho k  lo que en el 
dia se coge.

Vease, que cumulo de riquezas produciría la mi­
tad del terreno de Aragón puesto en cultivo, y dis­
tribuido en la forma sobredicha, dexando aparte la 
crecida utilidad de los pastos, y de las maderas, que 
podrían sacarse de los bosques bien gobernados, y de 
los nuevos plantíos hacederos en las tierra& incultas.

Observaciones.

iEstas observaciones se dirigen principalmente  ̂pro­
bar
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bar los considerables progresos * que ha hecho la 
agricultura de Aragón en este siglo * y  los muchos 
aumentos* que todavía puede recibir* perfeccionan­
do las operaciones agrarias * y  estableciendo en los nue­
vos rompimientos la proporción* que debe haber en­
tre las tierras cultivables * y  la crianza de ganado 
lanar.

Q ue las cosechas de granos sean en el día mas 
quantiosas de lo que fueron en los dos siglos prece­
dentes* y que haya mas extensión de tierra destina­
da al cultivo de granos* es una verdad tan notoria 
á loa que residen en los diferentes Partidos del Reino* 
que no necesita las pruebas* que se hallan esparci­
das en varias partes de este primer Capitulo. Tra­
tando de las producciones de algunos territorios* he 
tenido particular cuidado de anotar el producto an­
tiguo de los diezmos* comparado con el actual* 
donde se echará de ver las notables ventajas* que en 
este ramo llevamos h. nuestros antepasados. Entre mu­
chos exempiares * que se pudieran traer en confirma­
ción de esto mismo* me ceñiré á hablar del rendi­
miento de los dos pueblos de Calatorao , y Brea* cu­
yo dominio temporal pertenece al Cabildo de Zara­
goza. El Dr. Bartholomé Llórente * que escribió la 
historia de la Iglesia del Pilar* y dé sus Canónigos 
en el estado de la regularidad * dice ( i) *  que en ióoS' 
no llegaba a zooo cahíces de trigo la renta* que 
percibía la Iglesia en dichos dos lugares. En el día

se ‘

( t )  Cap. 7. dé está obra Ms. intitulada: Fundación de los Ca* 
nonig&s Reglares del Pilar-
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te acerca k 1200 cahíces , de manera que el pro«
ducco de la agricultura es un tercio mayor de lo 
que era hace 200 años.

Las grandes plantaciones de viñas, que se han he­
cho en tierra de Calatayud , los prados reducidos h 
tierras regables de labor asi en esta vega , como en la 
de Daroca, el desquaxo de eriales en los Partidos de 
Huesca, y íterbastfo, y su reducción k tierras de la*' 
bor permanentes, y  fructuosas; el beneficio del rie­
go, que algunas porciones de. terreno han recibido 
del Canal Imperial , aunque mui distante por ahora 
de lo que parece corresponder a la grandeza de la 
obra , son otras tantas pruebas de los adelantamien­
tos de nuestra agricultura.

En el memorial, que presentaron los Pelaires h las 
Cortes en 107S , se asegura , que Aragón producía 
entonces, y se consumían 100 mil quintales de acei­
te. Esta cosecha quando menos se ha doblado, se­
gún lo que acabamos de demostrar en los reparos* 
que hemos puesto al estado de los frutos de 17S7. 
Este aumento corresponde a los crecidísimos plan­
tíos de olivos, que se han hecho, y  continúan en 
hacerse en muchos distritos de secano en la tierra ba­
sta , en los Partidos de Barbastro , y Calatayud, y  
en algunos términos de esta Ciudad, que antes fruc­
tificaban poco, ó nada por la incertidumbre» y esca* 
sez de riegos.

El producto de la seda es triple de lo que era k 
fines del siglo pasado, quando no excedía de 40 mil 
t ib m  anuales; agregándose k esto lo mucho^ que se



há mejorado su calidad en Jos pueblos, que se dedi­
can con particular esmero k este genero de industria* 

El acrecentamiento del ganado lanar está demostra­
do por el gran producto de la lana. Nuestros Escri­
tores económicos del último siglo convienen general­
mente , en que se cortaban en Aragón 200 mil arro­
bas (x). Eí esquilmo de 1787 consistió en 2878s7, 
y  en 1788 ascendió según la razón comunicada por 
los V isitadores k 333754 arrobas. *

L a barrilla era un fruto, que no se conocía en A - 
ragon hace 50 años. Actualmente es un renglón con­
siderable, pues atendiéndonos k solo el producto de 
1 7 8 7 ,  que fué de 35 rail arrobas, constituyen una 
riqueza de 55 mil pesos. No hago mérito por menos 
importante de la introducción de nuevas especies de 
frutales , y hortaliza , que sirven meramente para el 
regalo. E í apio era mui escaso en Zaragoza hace 40 
años , ahora es abundante, tierno , y  sabroso. L o  mis­
mo digo de algunas variedades de brocoli, lechugas, 
y judias , que solo se cultivaban por cosa exquisita 
en uno , ü otro huerto.

Además de estos argumentos de inducción , que 
demuestran los adelantamientos de la agricultura en 
este R ein o , tenemos otro mui poderoso, y conclu­
yente en el aumento, que ha tenido su población , al 
paso que las fábricas han i Jo decayendo hasta el ac­
tual estado de miseria y  abatimiento, en que las ve­
mos, y  qual nunca se experimentó, aun en las épo­

cas

(O  Vease el Discurso intitulado : M eítos que se proponen pa- 
ta  el remedio de Aragón ; y  otro que empieza ; Un zefaso*
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cas mas calamitosas de la Monarquía. En el Capi­
tulo siguiente se hará tan patente esta verdad á los 
que por sistema vinculan la felicidad pública en el 
fomento de las artes , y manufacturas, persuadidos i  
que la agricultura por si sola no puede enriquecer, 
ni poblar un Estado ,  que se hallarán ciertamente bien 
embarazados para conciliar los progresos de la rique­
za , y  población en nuestra Provincia con la pobre­
za, que suponen en los pueblos meramente agricul­
tores.

N o por esto dexaré de confesar, que nos resta 
m ucho, que hacer para elevar la agricultura á aquel 
vigór ,  y  pujanza , que exigen como de justicia la 
fecundidad y extensión de nuestro suelo. Pero todo 
ha de ser obra del tiempo , y del aumento de po­
blación, porque la escasez de brazos, que actualmen* 
te se experimenta , no permite distraerlos de las tier­
ras , que están puestas en cultivo. Todo nuestro em­
peño debe ser el prom over, y dar vigór h la agri­
cultura intensiva ,  que es la única, que multiplican­
do el trabajo, y aplicación de los mismos operarios, 
y siguiendo en la práctica lo que repetidas expe­
riencias han dado h conocer ser mas adaptable á las: 
circunstancias del terreno, podrá lograr, que fruc­
tifique doble de lo que ahora rinde. De aquí proce­
den los medios de mejorar la agricultura, unos po­
líticos , de los quales trataremos en Capitulo III, y. 
otros científicos, que son mas propios de este lugar».
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iMedios científicos de promover 
la agricultura♦

E s t o s  medios se encierran precisamente en mejo­
rar las operaciones agrarias ,  y e n  enseñar a nuestros 
labradores lo m ucho,  que ignoran por falta de ins­
trucciones prácticas. Las operaciones primarias , y  

generalmente recibidas en la labranza ,  como son el 
labrar, cabar, destormar, escardar , y  atablar no se 
executan en Aragón con la exactitud ,  y perfección 
debidas. Mas esta observación recae principalmente 
sobre el modo de operar en Zaragoza, que es en 
extremo perverso, y defectuoso. Los animales de la­
bor se reducen por lo general h unos malos caballos, 
6 muías flacas, y  extenuadas, de manera-que ape­
nas se hallarán en la dilatada clase de labradores 6 
juntas de bestias robustas > y  bien mantenidas. Los ara­
dos son los mismos para diferentes calidades de tier­
ra : las rejas mal dispuestas,  y  faltas del peso , y  
proporción, que deben tener para vencer los cuer* 
pos resistentes. Con tan malos instrumentos es impo­
sible labrar bien , y  asi se observa , que la labor no 
tiene la profundidad necesaria,  que los surcos distan 
uno de otro mas de un palmo , y  que se quedan in­
tactas las romazas ,  malvas, y  otras plantas de gran­
de raiz. A  esto se agrega el peor mal de todos, que 
es el coger la tierra sobrado húmeda, ó sin el tem­
pero correspondiente ¿ para facilitar el trabajo de las

tris-
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tristes juntas í que no pudieran hacer los surcos eni 
tierra bien atemperada. Esta operación execucada fue­
ra de tiempo ocasiona graves perjuicios k la tierra, 
porque la hace tan agria, y  empedernida, que se ne­
cesita mucho tiempo para traerla a juego, y talvez 
se altera , y deteriora la buena calidad, que le era 
natural, si se continua en labrarla fuera de sazón; 
asimismo multiplica los cardos, ó Strratula arven$is9 

planta mui nociva, y difícil de extirpar, y que tie­
ne apestados los campos de Zaragoza por su conti­
nua reproducción en las tierras mal labradas.

La operación de cabar se hace también indigna­
mente. La pala de la hazada forma con el mango un 
ángulo sobrado agudo, y asi no puede penetrar en 
la tierra quanto conviene. Por otra parte nuestros 
peones procuran mucho, que la tierra esté blanda, 
para no hacer tanta fuerza al arrancar el terrón jes- 
te se desprende hecho un puro barro , y de tan con­
siderable tamaño, que suele tener 2 ,  y 3 plantas 
juntas bien arraigadas en é l , de donde toman su nu­
trimento , y k la primera lluvia, ó regadura reco­
bran todo el verdor, y lozanía. Fuera de esto los 
golpes de azadón se dan muchas veces tan distantes 
uno de otro , que suele quedar parte de la tierra sin 
mover. Es tan horroroso el espectáculo, que presen­
tan las heredades cavadas de esta forma en los dis­
formes terrones amontonados confusamente , que mas 
bien nos dán idea de la esterilidad , que de haberse 
querido disponer la tierra con el cultivo h recibir 
los benéficos influxos de los elementos; y es una eŝ *

per
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pecie de prodigio de la naturaleza, que el suelo tan 
mài beneficiado se muestre no obstante agradecido 
con los copiosos rendimientos à los que tanto Jo mal- 
tratan. Rara prueba de la fecundidad de nuestro ter« 
ritorto !

Los malos efectos de semejante methodo de ca- 
bar se hacen todavía mas reparables en las viñas , que 
son en las que mas convendría dexar la tierra bien 
hueca ,  y mullida, siguiendo la práctica , que tanto 
recomienda Columela. L o  mas sensible es , que este 
mal sobre ser tan grande, no admite remedio algu­
n o , mientras no se reformen los abusos , que ha in* 
troducido la holgazanería de nuestros jornaleros , re­
ducida k mui pocas horas de trabajo, y que la es­
casez de brazos nos precisa k tolerar ; porque execu- 
tada la caba en la forma sobredicha, no hai caudal 
que baste, para costear la doble operación de desme­
nuzar los terrones, escardar las hiervas, que estaban 
prendidas, y  ahuecar la tierra con otra cavadura, de­
sando aparte ,  qué los terrones de una heredad ca* 
bada ,  quando estaba lodo, nunca se resuelven con 
el mazo en tierra suelta, y ligera, ni adquiere tan 
pronto la suavidad, y  dulzura, que una vez perdió* 
D e todo lo dicho se colige ,  que si se lograse enmen­
dar el vicioso sistema, que siguen nuestros labrado­
res en las dos mas importantes operaciones de labrar  ̂
y  cavar , se habrían hecho mui grandes adelantamien­
tos acia la perfección de la agricultura de Zaragoza*

La ùltima parte de estas reflexiones tiene por obje* 
to la instrucción ,  que podría darse à los labrado-

Ce ' res,
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res, para mejorar la practica, que siguen en ciertos 
ramos ,  quando se reconociese , que era defectuosa^ 
repitiendo á este intento las experiencias conducen-* 
tes para demostrar su error ,  y la preferencia debida 
al nuevo methodo , que se quisiese establecer. La en~ 
señanza práctica fundada en repetidos experimentos, 
y éstos variados de diferente manera es la única, que 
puede convenir , y  aprovechar á un labrador. Con es­
to se dexa conocer, que esto* mui lexos de aprobar 
los establecimientos de Cathedras de Agricultura tbeo* 
rica9 cuya importancia se exagera tanto en nuestros 
tiempos ,  y se pretende demostrar con la sofistica ra­
zón ,  de que ensenándose todas las ciencias por prin­
cipios ,  y  teniendo la agricultura muchos , que le son 
propios, y  particulares, se hace indispensable pro^ 
ceder con methodo en su enseñanza«

L a  Agricultura es una ciencia toda práctica ,  y  su# 
reglas pocas, mui generales, y  conocidas. L a  grati 
dificultad consiste en la aplicación; porque ésta varia 
al jnfinito según las ¡numerables diferencias ,  que se 
advierten en el clim a, situación ,  calidad ,  y otras 
circunstancias de los terrenos, que aun supuesta su 
mucha proximidad pueden ser muí desemejantes.

E sto mismo se comprueba con la discrepancia no­
table , que sobre un mismo punto observamos en loa 
Escritores agrarios,  sin embargo de que muchos de 
ellos estaban perfectamente versados en los principios, 
y  ciencias auxiliares de la agricultura, pues todos es­
cribieron fundados en las experiencias relativas k la 
naturaleza del terreno ,  y  clim a, que habitaban. D e
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aquí también procede la variedad de prácticas adop» 
tadas en países a veces confinantes acerca del modo, 
y  tiempo de sembrar * de podar las viñas 5 y  de plan­
tar los arboles ¿ sin que se pueda decir f que el me- 
thodo del uno es preferible al otro > hasta que se de­
muestre con experiencias lo contrario. E l decir¿ que 
los labradores son bárbaros, é ignorantes en nada con­
tribuye al adelantamiento de la agricultura > si los 
nuevos maestros no les enseñan prácticamente,  que 
ván errados. Quanto mas rudos vy<  atrasados supon­
gamos k los labradores  ̂ tanto tupios aptos serán pa­
ra entender los raciocinios de la theorica; pero á la 
experiencia nadie se resiste. Por tanto el verdadero 
modo de convencerlos será hacerles ver por una se­
rie de experimentos hechos con distinto methodo del 
que ellos siguen, que con igual* 6 menos gasto se 
logran cosechas mas quantiosas.

Estas razones y y el ningún fruto * que hasta aho­
ra se ha sacado de las Escuelas de Agricultura 9 me 
han dado A conocer la inutilidad de las lecciones 
meramente theoricas v  en que se expliquen con ideas 
abstractas, y  sistemáticas los principios de la vege­
tación ? el modo de obrar de los estiércoles, los ele­
mentos constitutivos de las tierras, con todo el apa­
rato de la Chimiea moderna r  y  otras cosas incondu­
centes para la práctica del; arte.

Todos estos conocimientos, que en el día forman 
un ramo mui difuso de la buena F ísica, suministran 
pocos principios útiles en.el exercicio de la agricul- 
tura * y  lo que res mas: digno de,motarse,  estos prin-
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dpios por su generalidad son hartó conocidos , que* 
dando siempre en pié la dificultad de su aplicación, 
que no es posible superar con las lecciones especu­
lativas de la Cathedra.

Esta observación se hace demostrable con varie­
dad de exemplos. Y o  me ceñiré k los siguientes. Sea 
t í primero el uso de los estiércoles. ¿ De qué sirve di­
sertar sobre su composición , y  acción , quando igno­
ramos todavia si obran en la tierra resolviéndola en 
partículas mui sutiles , como pretende el célebre Tull, 
ó bien comunicándola ciertas sales aptas para aumen­
tar su fecundidad, según la opinión de Dunfer, y  
de otros ,  que le siguen? L o  mas singular es,  que sien­
do la decisión de este punto importantísima, para sa­
ber si se ha de admitir el methodo de cultivar los 
granos inventado por T u ll, el qüal logra con la re­
petición de labores el efecto del estiércol ,  se ha hen­
dió mas difícil la resolución de este problema por la 
oposición , que se advierte entre los testimonios prác­
ticos de los Autores. Asi es ,  que los Señores du 
Hamel, y  Lullin están k favor de T u ll,  en virtud 
de las experiencias hechas én Francia, y  en la Sui­
z a : al contrarío el famoso Arthuro Young fundado 
en su propia práctica asegura, que el éxito no cor­
respondió aun en Inglaterra k las supuestas ventajas 
de aquel celebrado sistema. Si estas experiencias tart 
opuestas, y encontradas dexan el ánimo perplexo ¿qué 
auxilios se pueden esperar de una theórica sistemá­
tica , que no se comprueba con la experiencia?

E l segundo exemplo se toma de la poda de le*
ar-
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arboles frutales, que es una de las partes mas útiles,  
y curiosas de la agricultura. Toda la theórica, que pue­
de servir de gobierno en la práctica, se reduce h la 
regla sencillísima, que se deben cortar las ramas es­
tériles , y promover la vegetación de las que llevan 
fruto. Todos nuestros podadores conocen esta regla, 
y  no necesitan , que el Cathedrático les explique lo 
que tan fácilmente se percibe. No quiero decir con 
esto , que los podadores de Zaragoza sean hombres 
eminentes, y  que no tengan mucho que aprender* 
Pero yo pregunto, si en las lecciones de theórica, 
no teniendo los arboles á la vista, se puede dar una 
idea de las ramas, que te han de co rtar, 6 dexar; 
y  si es posible abrazar en la explicación los infini­
tos modos de aplicar aquella regla, que son tan di­
ferentes entre sí como los mismos arboles? De aquí se 
inñere,  que el methodo mas seguro,  y  expedito de 
Instruir k nuestros labradores, sería el ponerlos delante 
de los arboles con un maestro inteligente ,  que les en­
señase el modo de executar la poda, y  esta es pre- 
cisamente la escuela práctica, que yo adm ito,  y  
recomiendo*

En vista de lo que llevo expuesto, parece que d  
único medio científico de fomentar la agricultura que­
da reducido k la enseñanza práctica,  instituida con 
el auxilio, y  protección del Gobierno. Para cimen­
tar con solidez este establecimiento, y  que su utili­
dad fuese permanente, sería indispensable destinar en 
cada Corregimiento i s  cahizadas de tierra distribuid 
das en fres ciases de buena ,  mediana,  é ínfima, con

el



el objeto de hacer varias experiencias baxo la dirée- 
clon de un sugeto instruido en 2a lección de libros 
de agricultura * y en los descubrimientos de los mo­
dernos > á  cuyo cargo estubiese el determinar los nue­
vos methodos de cultivo > que se debían ensayar, asi 
de las plantas conocidas en el país* como de otras 
exóticas > que conviniese introducir. Estos experimen­
tos debieran hacerse en grande; pues como advier­
te Mr. de Buffoo, algunas experiencias > que salen biea 
en pequeño i se desgracian al repetirlas en mayor ex­
tensión de terreno. Por lo qual me ha parecido, qué 
no se podían emplear menos de ó cahizadas de cada 
clase, divididas en tres partes * h, fin de variar el cul­
tivo de una misma planta de tres maneras diferentes»

C A P I T U L O  II.

De la Industria.

E l  objeto de este capitulo no es aquella especie
de industria > que exerciran las artes de primera ne­
cesidad y dando nueva forma h los materiales ya 
compuestos > y preparados para el uso del hombre: 
tal eS la del Zapatero > sastre * carpintero 9 y otras 
profesiones semejantes. Aquí hemos de tratar princi­
palmente de la fábrica, y preparación de estos ma­
teriales , los quales constituyen una parte esencial del 
comercio interno y y externo de las Provincias don­
de florecen. Este es el objeto predilecto de cierto#

Es-
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Escritores modernos, en cuyo sentir vanamente as­
piran a la humana felicidad aquellos países, en que 
nos están establecidas las manufacturas de esta clase. 
Sin embargo en el discurso de este capitulo se hará 
demostrable, que nunca han estado las fábricas de 
Aragón tan decaídas como en los tiempos actuales, 
al paso que la agricultura, y población jamás se han 
visto tan florecientes. Para exponer con claridad el 
origen, progresos, y  último estado de las manufac­
turas de Aragón, será bien seguir el mismo orden 
de Partidos, que hemos observado tratando de la 
agricultura.

PARTIDO DE JACA.

k5 i el territorio de esta Ciudad fue el primero, que 
se- libertó de la dominación de los Moros , puede 
al mismo tiempo blasonar de la antigüedad de sus 
fábricas de lana, y de hallarse bien arraigadas en él 
mui h los principios del siglo XIII* E n  el libro de la 
cadena , en que están trasuntados mochos Privilegios 
antiguos,  se halla uno del R ei D , Jaime I; pertene­
ciente al sño i2¿&  sumamente apreciable, y hono­
rífico a la industria, y  honesta aplicación de los 
montañeses de Jaca, Por él consta , que los fabrican­
tes de paños residentes fuera de dicha Ciudad lleva­
ban á ella sus piezas para adovarlas, y batanarlas, 
y  manda el Rei ,  que en adelante no se permitan 
estas operaciones sino en los paños texidos dentro de 
la Ciudad, y que nadie pueda comprar las piezas en
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crudo , 6  sin teñir sino á ios fabricantes de Jaca, Lá 
providencia no fue de las mas oportunas y porque 
protegía el monopolio de los Jaqueses; pero al mis­
mo tiempo nos dá una idea de la extensión ,  que ya 
tenian las fábricas de lana, quando los pelaires de Ja­
ca temían la concurrencia de los forasteros.

En 1249 el mismo D, Jaime concedió a los ve­
cinos de Jaca la facultad de teñir sus paños de va­
rios colores en el tinte real , ó en sus casas , como 
lo hacían los de Lérida , y Huesca. Este Privilegio 
alude al estanco de los tintes ,  que los Reies se ha­
bían reservado en las principales ciudades del Reino: 
y esta práctica continuaba todavía á principios del 
siglo X V I  y y año 1513  en que se pregonó el ar­
rendamiento de Ja caldera de tinte de Zaragoza ( i) . 

En el siglo X V , permanecían en vigór las fábricas 
de paños de Jaca y como resulta del comercio y que 
se hacia de ellos, y  está indicado en el Cabreo de 
los Peages fot. 21 , y  2 7 ,  donde se hace mención 
de los paños de Conduc, cuya etimología no he po­
dido descubrir: y asi parece ,  que continuaron hasta 
fines del siglo pasado, en que se extinguieron total­
mente ; pues en el dia solo se conserva en Jaca la tra­
dición de haberse fabricado paños, y  la memoria de 
uno, u otro anciano, que los alcaozó.

También estubo ennoblecida esta Ciudad con la 
manufactura de chamelotes, ó barraganes azulados  ̂
y  aventajados, como los llama el Arancel,  y  tasa

de

(r) Arrendamientos de la Bailia testificados por Juan Prat* 
a 5* Ildefonso Z. 115.
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<3e texidos y que publicó la Ciudad de Zaragoza en' 
1679. Esta especie de texido tenia un consumo con­
siderable para las ropas de los Eclesiásticos 3 y D, 
Bartholomé de Asso Canónigo de aquella Iglesia se 
acuerda todavía, que en su juventud los Eclesiásticos 
no vestían de otra cosa que de estos barraganes , y 
de otros texidos del país, hasta que los progresos del 
luxo establecieron la preferencia de los chamelotes 
estrangeros , y  arruinaron la fabrica de los nacionales.

E l estado actual de la industria de lana en Jaca 
es el siguiente. Hai 90 telares de estameñas , corde- 
llates , y bayetas , que emplean 7 mil arrobas de la­
na cada año: y  se hacen 10 mil varas de cordellates 
ordinarios: 100 mil de estameñas , y 30 mil de ba­
yetas comunes. Hai amks de esto 30 telares de me­
dias de estambre, que también trabajan chalecos, y 
calzones y si los piden: pero esta industria introduci­
da hace 4 , 0 5  años por algunos Franceses, no debe 
considerarse permanente, porque apenas hai 2 , 0 3  
artífices del país, que trabajen en este ramo. No he 
podido adquirir noticia de las Ordenanzas de los Pe­
laires de Jaca, pues me informan, que el Goberna­
dor hace años que las pidió al Gremio , y no se 
han restituido. Puede ser pretexto para negarlas.

En los valles de Tena, y  Broto se ocupaba mu­
cha gente en la labor de medias de estambre, que 
llevaban á vender á varías partes del Reino. En 1693 
pidieron á los Diputados, que las declarasen libres del 
lo  por 100, lo que no pudieron conseguir (1). E n

Dd el

O ) Registro de Actos comunes de 1695. foh  28.



el día há decaído notablemente esta industria , por­
que las medias, que los montañeses traen h, vender 
h Zaragoza , están hechas de hilo de dos cabos , y; 
son de corta duración,

P A R T ID O  D E  C IN C O  V IL L A R

3E$te Partido es uno de los mas atrasados en todo
genero de fabricas. E n  el siglo pasado se conservaba 
la memoria de las bayetas de E xea, y  Tauste, que 
tenian buen despacho en Z aragoza, como parece del 
citado arancél de 16 79 . L o  poco que ahora se tra­
baja es Unicamente para el consumo de los naturales.

P A R T ID O  D E  H U ESCA ,

TPX Jsta  Ciudad tubo en el siglo X III. fábrica de pa­
nos de colores, y  caldera de tinte real, según el 
Privilegio del Reí D. Jaime de 1 249 , que se ha ci­
tado. Esta industria continuaba todavía á fines del si­
glo X V . como lo acredita el Inventario de los bie­
nes de los Judios expulsos de Huesca en 14.92 , en 
el qual se hace mención de los efectos, que se ha­
llaron en la tienda de Salomón Abenoqua , y entre 
ellos piezas de paño verde , y  palmilla cárdena de 
Huesca. Las bayetas de esta Ciudad, y  las de Sariñe- 
na tubieron mucho consumo en Zaragoza en el siglo 
pasado; pues el arancel de 1679 las nombra con otros 
géneros comerciables. Todo esto se ha perdido. Haí 
actualmente en la Ciudad 3 jabonerías. L a  caldera

de
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de la principal es de 70 arrobas, y  hará unas 12 
calderadas por año, que componen la suma de S4.0 
arrobas.

PA R TID O  D E BEN ABARRE.

TJ L ia  industria de este Partido es mui limitada , y  
meramente populár. En Graus se ha plantificado mo- 
derhamente una fabrica de curtidos ,  que trabaja ca­
da afio 2 mil piezas de cordobanes , y  badanas. Hai 
también un molino de papel de inferior calidad, y  
hace 2 mil resmas un año con otro.

Las minas de los montes de Benasque están actual­
mente abandonadas. Las de plata se beneficiaban en 
el siglo XII. como parece por un Privilegio de D. 
Alonso II. despachado en 118 2 á favor de Arnaldo 
de Benasque , cediéndole la mitad de la plata , que se 
sacaba de las minas de dicho valle (1).

P A R T ID O  D E  BO R JA .

aLlta el siglo pasado se hacían en esta Ciudad algu­
nos lienzos entrefinos, como se colige del precio de 
5 sueldos por vara,  que les señala el arancel de 
1679.

E n el día el obrage de lana está ceñido al consumo 
del país. En Magallon se trabajan algunos paños ordina­
rios. Las bayetas de esta Villa tenían salida para Za­
ragoza en el siglo pasado ,  como resulta del aran­
cel de 1679.

PA R ­

CO P. Raraou de Huesca*



P A R T ID O  DE T A R A Z O N A .

JLJi gremio de Pelaires de Tarazona es de los mas 
antiguos del Reino. D . Jaime I. le hizo gracia de 
poder usar de sus armas reales en los pendones del 
oficio j quando acompañan a la Ciudad en las fun­
ciones publicas. N o  he podido tener copia de éste 
Privilegio, D. Juan II. en atención k los servicios, 
que hicieron los pelaires de esta Ciudad en varias guer­
ras les confirmó en 1 460 las Ordenanzas , que el Jus* 
ticia , y  Jurados les habían dado en 1440 aumenta­
das, y mejoradas en 14S5 y  1489. Otra prueba del 
estado floreciente que tenían las fabricas de este Par­
tido en el siglo X V . se saca de la lei 17 del Qua- 
derno de Aduanas publicado en Burgos en 145 7 ,  en 
la que se dice expresamente , que quando se esta­
blecieron las fabricas de lana en el Obispado de Ca­
lahorra ,  reinando en Castilla D. Enrique IV . traían 
sus paños a los tintes , y batanes de Aragón.

En el dia se fabrican paños dieziochenos, y  
veintenos; y bayetas catorcenas, que tiñen de azul, 
amarillo , y encarnado. Se cuentan 80 maestros fa­
bricantes con 30 telares j y  estos emplean 20 mil 
arrobas de lana, 70 0  hilanderas, 3 5 0  cardadores, y; 
24 tundidores.

Añon.

Ü L o s  Bureles de Añon fueron mui estimados en otrof
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tiempo. El cabreo de peages3 que es del siglo XV. 
hace mención de esta especie de texido fol, 33 ; y 
en el arancél de Zaragoza de 1679 se tasa el pre­
cio de ellos. Esta industria se ha extinguido total­
mente.

La herrería de Añon es mui antigua. La Villa a- 
costumbraba hipotecar este fundo en todos los censos 
y  empeños 7 que contrahia ; y  ahora corre á cargo de 
los Censalistas > que como nada interesados en la con­
servación de los montes^ destruirán en breve 3 si se 
les dexa s todos los adyacentes á Moncayo y que van 
unidos á la herrería. E l mineral} que en ella se be­
neficia , se saca de la falda de Moncayo dentro de 
Castilla.

Calcena.
¥  ,JL Ja  fábrica de paños es antiquísima en esta Villa. 
Actualmente se hacen un año con otro mil piezas 
de paños dieziochenos, y algunos veintenos. E l Gre­
mio de pelaires tiene sus Ordinaciones y que no he 
podido v e r , porque pretextan  ̂ como en otros pue­
blos 7 que las han remitido h Madrid.

P A R T ID O  D E  Z A R A G O Z A .

A
¿ A u n q u e  nuestra Cuidad no pueda entrar en paran­
gón con otras de España ? que adquirieron grande ce­
lebridad por el exercicio de las artes * y comercio* 
hubo empero en Jos siglos anteriores muchos ramos

de
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de industria, que continuaron floreciendo en ella 
hasta el presente, que parece haber sido el termino 
fatal de los mas útiles , é importantes. En la senci­
lla narración del origen, y progresos de las artes en 
esta capital del Reino admirarán los lectores el su­
mo abatimiento, á que han sido reducidas las fá­
bricas , y manufacturas mas bien arraigadas, porque 
sobre haberse olvidado el uso , y significación de mu­
chas voces relativas á la composición de ciertos ar­
tefactos«» en que sobresalieron nuestros artífices, no 
ha quedado de otros mas memoria, que los meros 
nombres de las calles , donde tenían sus talleres.

La denominación , que tomaron las calles de cier­
tos oficios, es el indicio mas seguro del estableci­
miento de las artes en qualquier pais. En Zaragoza 
se conservan todavía los nombres de la F ren eria , C«- 
cbllleria , de los ahujeros, y calle de las A rm as, alu­
sivos todos á estas fábricas , de que ya no queda eí 
menor vestigio entre nosotros. En las Escrituras an­
tiguas se hace también mención de la B orzaria , Cor- 
regerta , y Pelliceria. Sabemos , que la Borzaria estu- 
bo habitada de Judíos , y que tocaba & la Parroquia 
de S. Salvador ( i)  : por esto soi de opinión, que 
estubo acia las S eñ a les, donde terminaba quizás la 
Judería, cuyo centro, como veremos, era la plaza 
de la Verónica. La Corregerta, que habitaban los 
Guarnicioneros, estubo incluida en la parte de la ca­
lle mayor, que sigue desde la Parroquia de Santa 
Cruz hasta la Platería (2). Nadie ignora 3 que lo*

Mo­
to Manual de alquileres de casas del Pilar de 1317.
(O  Archivo del Pilar Arnu Cax* £* Lig* 1. ir*



Moros y y los pueblos orientales han sido siempre 
mui sobresalientes en el arte de los curtidos , y que 
de ellos se ha derivado à nosotros esta clase de in­
dustria. Diez y nueve años después de la conquista 
de Zaragoza se nombra ya la Pelliceria en una Escri­
tura del año 1137 , por la qual Guillelmo de Lan­
zo y y su hija vendieron una tienda en la Rúa de ¡a 
Pelliceria h. Doña Ermenarda , y su marido Alber­
to por precio de 50 sueldos de 4 dineros de plata 
(1): y esta calle estaba incluida en la Parroquia de 
S. Pedro j según parece por el manual de alquileres 
de casas del Pilar del año 1317,  Las Tenerías , que 
es el barrio destinado para la fábrica de corambres, 
tiene origen mucho mas moderno , pues en lo anti­
guo estnbieron dentro de la Ciudad. Sperandeu , uno 
de los asesinos de S, Pedro Arbués, era de oficio 
curtidor , y tenia su casa y tenería en la parte del 
Coso, que es de la Parroquia de S. Miguel con o- 
tras dos, que estaban arrendadas à Juan Gorcens en 
400 sueldos, y fueron confiscadas en 1487 (2).

En las Cortes de 1553 se dió una providencia 
mui perjudicial à la fábrica de curtidos, habiéndose 
ordenado, que no se extraxesen del Reino los cue­
ros adovados, y que nadie los comprase en pelo, 
sino aquellos, que ios necesitasen para el exercicio 
de su arte,

L3 preparación de curtidos 9 que se ha practica­
do

(O  Allí Armario 9, Caxon t. Lig. 17.
(2) Libro de la Receptoría, de bienes confiscados en 1487 3 

en el Archivo de la Bailia«
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do siempre en Zaragoza , es de tres maneras. L a  pri- 
mera , en que se emplean las materias astringentes* 
produce los cordovanes , badanas, y suela blanca pa­
ra eorregeles. Este género de curtido estaba en otro 
tiempo mui pujante en Zaragoza , y se contaron has­
ta 3<? ? y 4 o maestros curtidores. En el dia ha de­
caído considerablemente este gremio, pues se halla 
reducido á i o ,  ó 12 maestros, que mantienen qua- 
tro tenerías , y fabrican año con otro óoo doce­
nas de cordovanes, i$oo de badana, y 1000 desue­
la blanca. E l cordovan de Zaragoza es mucho mejor 
que el de Brea , porque se le dá mas manteca, y se 
dexa apilado bastante tiem po, para que se engrase 
bien la f lo r , y no se despelleje con Ja sequedad.

La segunda manera de preparar los cueros para per­
gaminos se practica con la cal. Los pergaminos, y  
vitelas de Zaragoza se han conservado siempre en 
grande estimación por su blancura, y bruñido perfec­
to : mas de algún tiempo á esta parte han empezar 
do a desacreditarse ,  no por culpa de los artífices* 
sino por el mal estado de las píeles, que salen ya 
del matadero mui maltratadas , y acrivilladas de na­
vajazos.

Las vitelas conservan la primacía entre todas las 
de España por lo tersas, y bien bruñidas, que se 
hacen; pero su consumo es mucho menor que e l 
de los pergaminos en razón de 1 a 100, En las Se­
cretarías , y oficinas de la Corte son preferidas nues­
tras vitelas; y en estos últimos años se ha consu­
mido un numero considerable de ellas para despa­

chos* -
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chos , y  patentes de navegación.

E l gremio de Pergam¡ñeros se reduce ahora a solos 
5 maestros, que fabrican al año 24, ó 25 mil pie­
zas de pergaminos, y vitelas.

En la fábrica de baldreses ,  ántes ,  y  gamuzas se 
hace uso del salvado, y  aceite. Esta industria no ha 
decaído tanto como las precedentes , según se coli­
ge del numero de pieles ,  que se preparan, y ascien­
den a 41 mil docenas.

E l oficio de Cuchilleros estubo bastante acredita­
do , y  hacían obras de habilidad; según parece de las 
piezas de examen, que debía executar el aspirante 
a la maestría , en conformidad de lo prescrito en sus 
Ordenanzas de 1591* Se le pedia una cuchillera con 
dos cuchillas grandes una roma, y otra de punta caí­
da , y  estas piezas debían ser forjadas de baquete , es­
to es calzadas de cazo ,  *y filo de acero; y a mas 
otras tres piezas, que eran un tenedor, un cuchillo 
mediano de trinchar , y  otro mas pequeño. M as: una 
caxa de fraile con tixeras.de gozne, dos cuchillas tin­
gladas con ñutías de latón , y cahacados de trasin, 
con un cortaplumas de lo mismo : una lanceta para 
cerrar cartas , que salga del mismo cuchillo , y dos 
pares de tixeras unas de escritorio , y otras de bar­
bero.

De esta arte tan necesaria no ha quedado la mas 
leve memoria , pues no solo ignoran los artífices del 
día el significado de las voces , con que sus Ordenan­
zas expresan la obra de examen, sino que ha llega­
do á tai termino su rudeza, que no saben hacer un

E e mal
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mal cuchillo con filo de acero.

Los Agugeros, y  Anzoleros formaban gremio se­
parado de los Cuchilleros , y tenían sus oficinas en 
I3 calle del mismo nombre, que ahora habitan s , ó 
9 artífices, que hacen algunas hoces, y tixeras de 
esquilar mui toscas ,  y  mal labradas. Las Ordenan­
zas de los Agugeros* que son del año 15 91 , dispo­
nen * que el examinando para maestro sepa hacer las 
obras siguientes; abrir una hilera desde quadrado has­
ta agujas de rostros de brcslados: abrir una vígornia 
desde agujas de curtidor hasta agujas de guantes : ex­
traer el acero para hacer las agujas ; tirar el acero 
para la hilera, y adovar el punzón de señalar, y ho­
radar h vista de los veedores. Que sepa hacer toda 
suerte de agujas quadradas acabadas de limar i  vista* 
y conocimiento de los veedores ; y acabar las agu­
jas redondas desde verdugados hasta agujas de rostros* 
dexando bien templadas todas estas calidades de agu­
jas,

Las espadas de Zaragoza fueron mui estimadas en 
otro tiempo , según las noticias, que por vía de tra­
dición hemos recibido de nuestros antiguos ; pues no 
he podido hasta ahora encontrar documento suficien­
te para comprobar la excelencia de nuestras espadas. 
El Maestro Espés (1) dice, que D. Juan II. Arzo­
bispo de Zaragoza regaló a Francisco I, Reí de Fran­
cia unas espadas, que fueron tenidas en grande es­
timación , pero no consta, que se hubiesen forjado 
en esta Ciudad, También se asegura * que a princi­

pios
(1) Historia Eclesiástica de Zaragoza Ms, Tom> 11. f i i  790*



( i i g )
píos del siglo XVI. se hizo famoso Andrés Ferrara
per el temple de sus instrumentos de corte, que lle­
vaban la marca de un oso, dexando aparte las es­
padas del perro, y del morillo ,  cuyo origen verda­
dero se ignora todavía, aunque comunmente se su­
ponen hechas en Zaragoza. Algunas personas instrui­
das han creído, que las espadas de Zaragoza se tem­
plaban con el agua de Gallego en el molino llama­
do actualmente de las armas ,  y  que el oficio usa­
ba en sus molinetes de ruedas arenosas, que se tra-* 
ian del Frasno , y para la escoriación del hierro de 
una arena calcares, que se halla h. la entrada de Jus- 
libol. Pero estas noticias no tne satisfacen; pues no 
teniendo prueba, que las califique,  son inútiles para 
corroborar lo que vulgarmente se dice de la antigua 
fabrica de espadas en Zaragoza. L o  cierto es, que 
las Ordenanzas de los espaderos del año 1663 nada 
previenen sobre el temple del hierro, y todos sus 
artículos se reducen meramente al modo de montar­
las, y  bruñirlas. Los cañones de escopeta fabricados 
en esta Ciudad no han merecido particular atención 
a nuestros Escritores , siendo asi que de la excelenr 
cia de ellos tenemos un bien autorizado testimonio 
en el libro de Ballestería de Alonso Martínez de Es­
pinar (1) , quien celebra justamente los cañones he<- 
chos en Zaragoza por el Maestro Christoval de R i­
ela , que solia marcarlos con una X. Esta clase de 
industria se fue olvidando en Zaragoza después de la 
expulsión de los Moriscos , los quales en el siglo

XVI-

(1) P a g . 24.
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XVI. sobresalían en la fabrica de escopetas, espadas, 
puñales, pólvora, y  otras muchas especies de tiros 
de artillería , según lo que representó el Consistorio de 
la Diputación a Carlos V. en 1525 , sobre los daños, 
que resultarían del estrañamiento de los Moros ave­
cindados en Aragón ( 0 .

Ahora me propongo tratar de la nobilísima arte 
de la lana ,  cuyas operaciones tan varias, como com­
plicadas al paso que contribuyen al sustento de mu­
chas clases de operarios, la hacen la mas ú t il , & im­
portante de todas. Podemos congeturar con bastan­
te fundamento, que el obrage de los paños se halla­
ba yá bien arraigado en Zaragoza en el siglo X III. 
como lo estaba en otras ciudades subalternas de Ara­
gón. D e los principios del siglo X IV . tenemos do­
cumento cierto en una Cédula dirigida por D. Jaime 
II. en 13 19  a su Merino de Zaragoza , ordenándole, 
que no molestase h los Pelaires, que habían siempre 
acostumbrado teñir los paños de varios colores en 
sus casas, excepto el azul de índigo, que los Reies 
se habían reservado (2). En las Cortes de Alcañiz 
de 1442, se hace ya mención de las Ordenanzas an­
tiguas de este grem io, las quales fueron confirma­
das , y  amplificadas por D. Fernando el Catholico 
en 1497. Estas se hallan en el Cartuario de la Ciu­
dad ( 3 ) ,  y  comprehenden todo lo relativo a los car­
dadores, texedores, y tintoreros. E n  ellas se habla 
de una especie de texido mui estimado en aquel si­

glo,
O ) Sayas : Anales fo h  815.
(2} Cartuario de Zaragoza Tomo J . foU  95*
(3) Tora. III. fo h  94.
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gío , que llamaban Brunetas , y se previene , que ca­
da paño , ó escai tenga 50 de azul, y que los ver­
des lleven 60 de indigo.

En 1532 se adicionaron con vatios capítulos, en 
los quales se ordena, que no se tiren los paños , y 
que se espinzen, ó esborren con cuidado; que no se 
dé k ninguna hilandera mas de 4 libras} y  3 onzas 
de lana, y por via de berbina 2 libras, y 2 onzas, 
y por libra de estambre con el aceite 20 onzas: que 
los paños, que se hubieren de teñir de negro, ten­
gan 40 de azul. Las adiciones de 15 4 7 , y 1550 na­
da contienen de importante. En 1603 se aumentó 
otro capitulo sobre el tanteo de lanas, que los Ju­
rados de Zaragoza concedieron al gremio de Pelaires.

En 1635 se refundieron las Ordenanzas antiguas 
en las que se hicieron de nuevo. En estas se trata de 
las bayetas veintenas contrahechas de Sevilla , y se 
prohíbe emplear en su fábrica la lana de E b ro , y 
de Alagon arriba, y asimismo el comprar estambre 
forastero.

En un memorial, que presentaron los gremios de 
Zaragoza en las Cortes de 16 7 8 , que empieza: //e- 
g ó el tiempo deseado, se hace mención de estas ba­
yetas imitadas de las de Sevilla, cuya fábrica, di­
cen , plantificó en esta Ciudad un tal Urbina, que 
traxo de allá el número competente de oficiales, y que 
N. Garriga Catalan introduxo por el mismo tiempo 
el obrage de rajas, y paños con cien operarios,  qu* 
hizo venir de Cataluña.

Estos nuevos establecimientos fueron posteriores k
la



la decadencia, que se empezó h observa* en nuestras 
fábricas de lana á principios del siglo pasado. Enton­
ces se oyeron por la primera vez las quexas , y  cla­
mores de nuestros artífices, y de algunos Escritores 
sencillos, que atribuyendo la ruina de las manufac­
turas á la introducción de los texidos franceses, se 
empeñaron en defender Ja necesidad de prohibirlos, 
favoreciendo indirectamente las miras ocultas de los 
fabricantes de Zaragoza, dirigidas a exercer el mo­
nopolio, y  alzarse con el tráfico exclusivo de los te­
xidos; pues en las Cortes de 1626 se prohibió la 
entrada de todo género de texidos de o ro , p lata, la­
na, y seda, incluyendo neciamente en esta prohibi­
ción la de seda en capel, y en madexa. Persuadidas 
las Cortes á que esta providencia seria eficacísima 
para restaurar las fábricas decadentes de A ragón, de­
clararon, que lás personas, que empleasen sus cau­
dales en acopios de lana, y  seda para poner, y lle­
var celares de su cuenta, con tal que esto no se hi­
ciese en las casas de su habitación, no hubiesen de 
perder la nobleza,  honores, y preheminencias, que 
por su nacimiento, y  calidad Ies correspondían. Pe­
ro al mismo tiem po, y en recompensa de los dere­
chos de entrada ,  que perdían las Generalidades del 
Reino por dicha prohibición, se impuso un 5 por 
100 en todos los texidos de lana, y  seda fabricados 
en el R ein o, y se ordenó, que se pagase este de­
recho por espacio de 15 años (que era el termino 
del servicio ofrecido á S. M.) en los mismos telares 
antes de cortar las telas.

Cor
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Como este Fuero prohibitivo era meramente tem­

poral ) y no se prorogó en las Cortes de 1 646 ? que­
daron desde entonces habilitados los puertos para la 
entrada de mercaderías estrangeras. En el tiempo 7 que 
promedió entre dicho año* y las Cortes de 16789 se 
repitieron varios memoriales de arbitrios > y proyec- 
tosj para preservar las fábricas de seda y lana de su 
inminente ruina. En todos estos papeles se hace una 
pintura mui lisongera de nuestras manufacturas anti­
guas; pero como no están concordes entre sí 3 y por 
otra parte contienen noticias visiblemente exageradas* 
no se puede hacer gran mérito de ellos * para cono­
cer el estado de las fábricas de Aragón en la época 
de su mayor auge. Quien leyere ¿ que hubo en es­
te Reino So mil familias ocupadas en el obrage de 
lana* y  seda; que en Zaragoza se aparejaban 6 0 mil 
piezas de paños 9 y otros texidos 9 y  que después de 
la prohibición de 1626 pasaban de 20 mil personas 
las que se empleaban en estas labores 9 quando Ja po­
blación de la Ciudad apenas llegaba entonces b 24 
mil almas (1)9 desconfiará justamente de casi todo 
lo que dicen 7 y ponderan en este asunto.

La relación mas conforme á Ja verdad 9 y la que 
en mi juicio puede dar mejor idea de las fábricas de 
Zaragoza en el siglo X V I. se halla en un memorial 
del gremio de Pelaires impreso á mediados del ultimo 
siglo 9 cuyo principio es : Como la extrema necesidad,, 
En él se afirma ¿ que según las noticias mas bien ave-*

ri­
co Memorial de los gremios de lana , y seda * que empie­

za ; Los Gremios , y  Artes ; Otro : Llegó el tiempo deseado*



riguadas hubo en lo antiguo más de io o  maestros del 
arte de la  lana, y que muchos de ellos sustentaban 
16 , y 18 oficiales : pero que suponiendo solos j  
mancebos para cada maestro , resultaban 700 carda­
dores, los 400 para emprimar, y ios 300 restantes 
para la ultima carda; que cada uno de estos traba­
jaría 6 ,  5 ,  y mas medios, y  necesitaba por consi­
guiente 8 hilanderas , cuyo numero total ascendía á 
2 mil mugeres , que el dicho gremio sustentaba; que 
había a mas 50 tiendas de texedores de paños con 4, 
6 s oficiales cada una , y 20 maestros tundidores. 
Que en el tiempo,  en que se presentó el memorial, 
había venido mui a menos el arte de la lana, y que 
aun después de la reunión de los maestros pelai­
res, y texedores en un gremio, apenas se contaban 
70 maestros, y 7 tundidores, 120 mancebos car­
dadores, y texedores.

En una Apología escrita en 1678 con motivo de 
haber prohibido la Ciudad de Zaragoza los texidos 
estrangeros, se citan las memorias antiguas del Hospi­
tal de huérfanos, de las quales constaba , que en 
1606 , y años anteriores había ganado dicha casa con 
la labor de la lana 2300 libras 9 s. Que en 1605 la 
visitó el Arzobispo D. Thomás de B orja, y averi­
guó , que en la administración de la lana desde 1602 
hasta 10 de Agosto de 1605 habia recibido 25 80 fi­
bras de utilidad, y que solo habia gastado 2219 fi­
bras. Finalmente ,  que en los lugares de la carrera 
de Zaragoza á Barcelona habia 1500 tornos de hilar. 
En otro papel anónimo del año 1 6 8 4 , que empíe-
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xa : un zeloso > se quexa el Autor de Iá notable di­
minución , que había padecido ei arte de la lana, 
supuesto que entonces solo se contaban 50 oficiales 
de pelairia, y 4 tundidores, lo que me parece in­
creíble.

Las clases de texidos, que se fabricaban en Za­
ragoza en el siglo pasado, se hallan expresadas en 
el arancel de tasa, que hicieron publicar los Jurados 
en 1 6 7 9 , y eran los siguientes:

Panos veinteiquatrenos , y veínteiseisenos de varios 
colores k 27 , y a 9 reales la vara.

Paños veintenos mezclados, y de colores.
Bayetas veinteiquatreoas a 13 reales.
Rayas prensadas de todos colores a 11 reales.
Xerguillas novenas de colores á s reales.
Estameñas plateadas, y azuladas a 4 ,  y 5 reales.
Estameñas picotadas finas k 13 sueldos.
En las Cortes de 1 6 7 S se renovó la prohibición 

de los texidos estrangeros; pero parece que tampoco 
produxo los buenos efectos, que se esperaban, si se 
ha de dar crédito al anónimo arriba citado, que es­
cribió en 1684, el qual pintó con vivos colores la 
triste decadencia de nuestras manufacturas de lana. 
E l Apologista de este fuero prohibitivo (1) hizo em­
peño de probar el aumento, que había tenido el obra- 
ge de la lana desde el año 1 6 7 4 , en que varias Uni­
versidades del Reino hicieron Estatutos prohibiendo

Ff las

( *) Este papel se intitula : Motivos , que justifican la prohi­
bición de telas de oro , plata , seda , y lana En Sr Ildefonso 
M' Óo. w. *9.



(22ó)

las mercaderías estrangeras conforme al dictamen de 
muchas personas inteligentes, y  calificadas , que acon­
sejaron esta prohibición en la junta magna formada 
en dicho ano de orden del Sr, D. Juan de Austria* 
para tratar del reparo* y restauración del Reino. Allí 
se afirma por cosa cierta, que en el espacio de dos 
años se aumentó el gremio de Pelaires desde 30 maes­
tros * que llevaban un telar cada uno * hasta 47 con 
i j ü  3 telares en cada casa. Que en los delanta- 
leros había 10 maestros, y en dichos dos años cre­
ció el gremio hasta 2 4 ,  que llevaban 124 telares. 
Quexase el Autor de la inobservancia del Fuero de 
167S * y  confiesa* que las fábricas de lana habían 
vuelto a decaer; porque las providencias gubernati­
vas no protegían suficientemente b nuestros artesanos* 
en quienes supone grande habilidad* y  maestría pa­
ra surtir al Reino de los texidos necesarios* aunque 
no se descubra en ellos aquel lustre * y  hermosura* 
que aparentaban los estrangeros.

El estado actual del arte de la lana en esta Capi­
tal se halla reducido á 25 maestros pelaires, que son 
igualmente tejedores * y h 7 tundidores: de cuyas fá­
bricas salen un año con otro 2 mil piezas de paños* 
y bayetas. Los paños no pasan de veinteiquatrenos* 
y  las bayetas son desde el cuento de 20 hasta 26. t i ­
nos y otros son negros , ó del color de Ja lana * b 
excepción de una* ü otra pieza de paño de color 
turquí. El color negro de- Zaragoza ha sido siempre 
mui estimado, y es el único* que no haya desme­
recido : pero nuestros fabricantes actuales no quieren
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arriesgarse a hacer paños de otros colores 5 por la 
ignorancia de los tintoreros * que ha llegado al ex­
tremo.

Los gremios de Boneteros, y Sombrereros son dos 
agregados del arte de la lana, Ei primero es mui an­
tiguo ; pues tenia Ordenanzas adicionales en 1548. 
En uno de sus capítulos se manda * que se dé azul 
en lana a los bonetes negros. Este gremio se ha ex­
tinguido del todo por las novedades de la moda.

Los sombreros de Zaragoza no hallo j que hayan 
tenido particular estimación : no obstante esto el gre­
mio hizo causa común con los demás en el siglo pa­
sado para apropiarse la venta exclusiva de sombre­
ros j y dió un memorial h. las Cortes de 1678 con 
muchas y y ridiculas declamaciones contra los sombre­
ros de Francia  ̂ que llama sofisticados.7 y de falso 
lustre. De este papel se infiere * que el gremio es­
taba reducido á grande miseria 5 pues pondera que 
años antes hubo 28 fabricantes de sombreros en Za­
ragoza,

N o tengo noticia positiva del establecimiento del 
arte de la seda en Zaragoza. De la antigüedad de 
sus Ordenanzas se puede co leg ir , que tubo su prin­
cipio a mediados del siglo X V I , y tal vez algo des­
pués. L a labor de Ja seda constituía 4 gremios sepa­
rados; que eran Torcedores > Velluteros* Tafetane- 
ros, y Veleros.

Las Ordenanzas de los Torcedores son del año 16 11. 
En el Capitulo 19 se previene} que el examinando 
para maestro tuerza una devanadera de orzoyos para
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terciopelos , otra de sedílla para tramas de mantos* 
y otra de pelos para tafetanes. De aqui infiero, que 
las ropas de seda ,  que entonces se fabricaban en es­
ta Ciudad , se reducían h las tres clases referidas.

E n el Capitulo 27 se dice* que el fundamento de 
hacerse bien aderezadas, y torcidas las sedas consis­
te en que las estrellas de los tornos estén hechas, y  
ordenadas con el numero de puntos, que requiere 
cada una , según el puesto , en que ha de estar. L a  
cuenta de la estrella pequeña llamada el borrico, y  
la de las dos estrellas grandes del gobierno , estén orde­
nadas de modo , que la del borrico tenga justamen­
te la tercera parte de los puntos de las grandes : y  
que para los orzoyos la estrella , que vá dentro, ten­
ga 22 puntos cabales, y la de encima 13. Las estre­
llas para el refreñido de dichos orzoyos , la de den­
tro tendrá 14 puntos, y la de encima 60: y asi res* 
peetivamente las del pelo*

Los Capítulos 27  , y  2 S ordenan , que no se tuer­
zan tramas de un hilo; que no se mezcle adúcar con 
la seda fina, ni se cargue de aceite. En el 35 se au­
toriza el monopolio de la seda k favor de los torce­
dores } prohibiéndose, que nadie la venda, sino los 
mismos torcedores , después de visitada por los mayor­
domos del oficio en la plaza de los Estevanes, k don­
de se debía llevar h ciertas horas.

Los tafetaneroSj y velluteros labraban casi todas las 
especies de texidos de llano, y de labor. Sus orde­
nanzas son del año 1617. E l Capitulo  35 manda,que 
ningún maestro pueda tener mas de cinco telares, y

que



(22 9)
que no se empleen mugeres , n¡ esclavos para texer. 
En el Capítulo  42 se hace mención de las tocas de 
algodón, y de lino delgado llamadas F ilim p u a s  , y  
de la cuenta , que requieren.

Los veleros hacían velos ,  telas de cedazos, vo­
lantes, chaconas, y  pañuelos de tafetán sencillo con 
trama de algodón para tabaco. Esto dió ocasión al 
reñido pleito, que llevaron en 1660 con los tafeta- 
neros, pretendiendo ,  que estos no podían fabricar 
pañuelos, ni otros texidos de mezcla ; sin embargo 
en las nuevas Ordenanzas de dicho año se dió facul­
tad a los tafetaneros, y  velluteros de hacer pañuelos 
tramados de algodón (x).

Los texidos de seda, que se fabricaban en Zara­
goza según el citado arancel de 1 6 7 9 , eran estos:

Tafetanes de muchos colores tasados desde 9 
hasta 20 sueldos.

Mantos de p elo , que tiraban 18 varas: 140 suel­
dos.

Damascos de todos colores: 3 2 , y 3 4 sueldos.
Damasco carm esí: 44 sueldos.
Felpa negra en terciopelo: 53 sueldos.
Felpas rasas carmesí, y nacar: 70 sueldos.
Terciopelos carmesís de 3 pelos : 100 sueldos.
Terciopelos de colores de 2 pelos, y  de 2 y 

medio: de 56 k 60 sueldos.
Terciopelo fondo en raso : 36 sueldos.
Terciopelo rizo sobre rizo : 40 sueldos.

A n á -
CO Memorial de los tafetarxeros 4 los Diputados ; en S. Ilde-t

foiiso D* 28. 39.
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Anafayas de varias especies: desde 15 k 20 suel-

dos.
Brocados dobles de Zaragoza: 32 sueldos.
Rasos de colores de ñores con torcidiilo del 

R eino: 4o  sueldos.
Pañuelos, colonias , y cintas de varias clases.

En la mencionada Apología se dice , que el arte de 
la seda estaba en aquella época mucho mas floreciente 
que el de lana* porque los Estrangeros no hallaban 
su cuenta en introducir las ropas gruesas , pues ven­
dían la felpa de Holanda a 28 reales , y nuestros ar­
tífices la daban por 22 tan lustrosa, y mas cubier­
ta ; el raso del gran cuento de Florencia por 20 rea­
les , y se hallaba en Zaragoza mejorado por 14 ,  y 
asi de ios rizos , y terciopelos. Según el Autor del 
papel 3 que empieza : Repitense se consumían ca­
da año 30 mil libras de seda en las fábricas de Za­
ragoza , que eran las tres quartas partes de la cose­
cha del Reino.

Las calamidades de la guerra de succesion, y  la 
gravedad de las contribuciones, que se impusieron, ago­
taron los fondos de la Provincia, y destruyeron los 
residuos de nuestra antigua industria. Esto dió moti­
vo a que el Marqués del Rafal Intendente de Exer- 
cito de Aragón representase a S. M. en 1746 la su­
ma infelicidad , y pobreza del Reino , y que habien­
do conferido con personas inteligentes sobre los me­
dios de restaurarlo, les pareció el único ,  y  mas efi­
caz la' formación de una Compañía de comercio con 
500 mil pesos de fondo ,  para comerciar en los fru­

tos
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tos del país , y animar las fábricas casi extinguidas. 
La Magestad del Sr. Felipe V . acogió benignamente 
esta representación , y  por Cédula despachada á 25 
de Julio de dicho año se sirvió aprobar la creación 
de la expresada Compañía , y poner so  mil pesos en 
acciones , concediéndola al mismo tiempo el tanteo 
de las primeras materias, esencion de contribución 
por 10 años, con otras gracias, que pueden verse 
en la citada Cédula, estampada en 1762 al princi­
pio de las Ordenanzas de la Compañía, que son en 
gran parte concernientes al regimen , y gobierno de 
ella , y  fueron confirmadas por el Sr. Fernando VI. 
a 24 de Noviembre de 1750.

En efecto esta Compañía dió principio al estable­
cimiento de nuevas fábricas de seda de todas clases, 
de lana, de indianas, sombreros , aguardientes, y pa­
pel , trayendo h mucha costa artesanos franceses '3 y 
catalanes. En los primeros años se alucinó el público 
con los manifiestos, que imprimía de su estado actual, 
dando por caudal efectivo el valor arbitrario, que 
señalaba á los géneros existentes en sus almacenes, 
y  que era difícil verificar , en las ventas. Muchos in­
dividuos, y cuerpos inmortales persuadidos de la so­
lidez, y  seguridad de la hipoteca emplearon sus cau­
dales muertos en los fondos de la Compañía con el 
rédito de 3 por 100, y e n  calidad de Censalistas, se­
gún lo dispuesto en el^ rt. 17 de la real Cédula de 
erección.

Sin embargo qualquier persona medianamente ver­
sada en asuntos de comercio podía conocer, que el

pro-
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proyecto de la Compañía adolecía de muchos vicios 
incompatibles con su permanencia, y prosperidad. Ta­
les eran : i.° El haber emprendido desde luego tan­
tos y tan varios establecimientos con pocos fondos* 
en vez de haberse reducido h poco en los principios* 
consultando con la experiencia, y observando, que 
especies de manufacturas eran mas adaptables á las 
circunstancias del p¿us , y situación de la misma Com­
pañía. 2,.0 El haber confiado el manejo de ella a unos 
D irectores, que ignoraban la mecánica * y operacio­
nes peculiares de cada fábrica , dexando esta parte 
tan substancial al cuidado de Administradores subal­
ternos. 3.0 El excesivo numero de asalariados con tí­
tulo de oficiales, escribientes, factores* y comisio­
nados , a lo qual se agregó la impericia en el me- 
thodo de llevar la cuenta, y razón , como lo mani­
festaron los revisores de las que presentaron los Ge- 
fes de la séptima dirección. 4.0 La admisión de 
caudales particulares al 3 por 100 separados del fon­
do de los accionistas. Este errado sistema fue pre­
parando la ruina de la Casa de comercio, hasta que 
se halló imposibilitada á pagar los réditos á sus acre­
edores. Por lo qual mandó el Rei en 1774-, que eL 
manejo , y dirección de Ja Compañía se pusiese a car­
go de los Censalistas, pero sin variar su antigua consy 
titucion , porque Jas ganancias, y perdidas debian 
seguir el mismo destino que antes, y los Censalistas 
no podían pretender mas del 3 por 100. Asi conti­
nuó la espirante Compañía por/ espacio de 10 años 
hasta 1 7 8 4 , en que S. M, expidió Decreto de ex-*

tin-
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tinción, mandando, que se pagase k los Censalistas 
sus capitales, y réditos vencidos , y que se procu­
rase continuar la fábrica de papel , haciendo la refe-* 
rida satisfacción.

Por lo que respeta a las fábricas , que plantificó la 
Compañía , consta de sus libros , que en los primero* 
años tenia corrientes 97 telares, en que se fabricaban 
toda clase de ropas lisas, y de labor, de plata, y  oro: 
y en la real Casa de Misericordia 27 telares de pa­
ños ; 4$ telares para indianas, desde la clase de trece­
nas hasta diezisetenas, y 5 para lonas, y  lonetas. Amás 
tenia una fábrica de sombreros \ y otra de papel blanco.

En 17 7 7  había en esta Ciudad 124 maestros dei 
arte mayor de la seda con 2 19 telares, en que se 
hacían tafetanes dobles, y  dobletes , rasos > ¿amás­
eos, grisetas, y terciopelos; y  27 fabricantes de 
medías de seda con 61 telares desde el número 22 
hasta el 30.

Aunque este resumen no dá una idea mui favora- 
ble del estado de nuestras manufacturas de seda, se 
ha hecho todavía mas reparable su decadencia én los 
tiempos presentes; pues de las repetidas informacio­
nes , que acerca de esto he tomado, resulta , que 
en el día no se cuentan en Zaragoza sino 227 tela­
res en la forma siguiente:

39 de llano, que están corrientes todo el año , y  
■ 25 de terciopelo. Estos no trabajan sino <í meses al 
año k razón de 3 palmos cada dia.

21 de raso , y paño de seda ; andan casi todo el 
a ñ o , y hacen 3 varas al dia.

G¿ 1 4
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14- de pañuelos* '
5 de labor , que andan 6 meses al año, y  trabad- 

jan de 2 a 2 y media varas al dia.
23 de cintas. Están corrientes todo el año , y sa­

can cada mes una telarada de 14 piezas, y cada pie­
za de 16 docenas de varas.

L a infelicidad del gremio de tafetaneros es tan ge­
neral , y visible en el dia, que algunos de ellos se 
han visto precisados & abrazar el triste oficio de la­
cayos para subsistir, y otros , qué se tienen por mas 
acomodados, no pasan de la clase de meros jornale-* 
ros, dependientes de algunos mercaderes de durísimo 
carácter ,  que les suministran la seda para trabajar, 
y al tiempo de llevar las piezas les ajustan la cuen­
ta de su trabajo con el mayor rigor ,  y mezquindad.

Hubo antiguamente en Zaragoza otros varios gre­
mios desconocidos en el dia, cuya extinción fué un 
efecto necesario de las vicisitudes de la moda. Ta­
les fueron los Guadamecíleros , Calceteros, Boneteros, 
y o tro s , que expresa la recopilación de Estatutos de 
esta Ciudad (1).

Las Ordenanzas de nuestros artesanos prescriben 
todas las travas ,  prohibiciones, y  gastos excesivos de 
examen , que han impugnado justamente los Politieosí 
por perjudiciales al bien com ún, y  aun al particu­
lar de los mismos Gremios. Nuestros Fueros antiguos 
descubren ya el espíritu de codicia ,  que siempre ha 
dominado á nuestros artífices, quando condenan Jas 
coligaciones, que hacían entre s i , para alzarse con

el
C1)  Pag* 216,
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ti comercio exclusivo de sus generes. El F u era:Ut 
monopolio, del ano 1 3 11 prohíbe los pactos , a- 
yuntamientos , y Cofradías de los menestrales por le­
sivas de la real Jurisdicción, y dañosas á la cosa pú­
blica. E l Fuero de 1528 de la prohibición , y  vieda 
de las Cofradías se explica en términos mas fuertes 
contra las convenciones , estatutos , y  ordenanzas, que 
Jos artesanos habían hecho con manifiesta infracción 
de las leyes anteriores, las quales no se habían ob­
servado por negligencia de los Oficiales reales, ó por 
las facultades de hacer semejantes ordinaciones, que 
los Reyes habían concedido por importunidad : que 
los tales ayuntamientos se habían tanto aumentado, 
y  los estatutos, y monopolios, que en ellos se ha­
cían , eran tan ilícitos, injustos, y exorbitantes, que 
el bien común de este Reino recibia de ellos into­
lerables daños , y perjuicios: por lo qtial S. M. y la 
Corte general anularon para siempre, y revocaron 
las facultades, y permisos concedidos á los obreros 
para hacer tales Cofradías , Hermandades, Estatutos, 
y  Ordenanzas.

Es mui digno de reparo , que una lei tan saluda­
b le , y  digna de la previsión, y prudencia de nues­
tros mayores, quedase sin observancia desde el mis­
mo punto, que se promulgó ; pues casi todas las 
ordenanzas gremiales se renovaron, ó confirmaron po­
co a poco después delaño 1528 , y  otras se hicie­
ron de nuevo con autoridad del Gobierno municipal 
de las Universidades, perpetuando las travas, y cor­
tapisas de las antiguas 5 y haciendo al público escla­

vo
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vo del interés, y conveniencias particulares de lo* 
artesanos.

Nuestros Escritores económicos del siglo pasado 
representaron de nuevo los inconvenientes de los exá­
menes * y  de otros puntos contenidos en las Orde­
nanzas* Antonio Cubero ( i)  expuso la necesidad de 
admitir graciosamente, y dar por examinados k to­
dos los fabricantes estrangeros ,  que viniesen a esta­
blecerse en Zaragoza. En otro D iscurso, que em­
pieza : Repíteme tantos memoriales & c, se propone la 
supresión de los exámenes ,  y que los gastos de los 
que solicitasen agregarse k algún gremio se reduje­
sen k 30 reales x como se practicaba en Sevilla* O -  
tros mas resueltos aconsejaron la extinción total de 
los grem ios, y que se dexase a cada artesano la fa-* 
cuitad de exercer uno, ó mas oñcios,  sin sujeción 
alguna k las Ordenanzas inútiles,  que prescriben la 
le i> cuento, y marca de las mercaderías. Pero ha­
biendo llegado k noticia de los 42 Gremios de es­
ta Ciudad el proyecto de supresión, que se propo­
nía a las Cortes celebradas en 1 6 7 * ,  presentaron un 
memorial mui extenso en defensa de sus ayuntamieiv 
to s,  y  Cofradías,  el qual suspendió la deliberación 
de las Cortes*

os Hospicios de esta Ciudad son unos establecí«

Hospital de Huérfanos.

míen-
(1) P apel, que empieza ; Halla/idome*
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mientos mui útiles dedicados k la educación de la 
juventud desamparada en los exercicios de piedad , y  
de las artes ; por lo qual me ha parecido, que de­
bía tratar de ellos en este Capitulo. E l Hospital de 
Huérfanos, que es el mas antiguo ,  tubo principio 
en el año 1543 , en que algunos ciudadanos respe­
tables > y caritativos, conociendo la necesidad de re­
coger los niños, que andaban perdidos , y abando­
nados por las calles ,  deliberaron sobre los medios de 
reünirlos en un Hospicio, donde se les diese la edu­
cación correspondiente : y  para que este loable pro­
posito se efectuase, acordaron hacerlo saber al Vi- 
rei Conde de M orata, y klos Jurados, Capitulo 3 y 
Concejo de Zaragoza , los quales autorizaron los pri­
meros Estatutos publicados en 20 de Octubre de di­
cho a ñ o , que comprehenden varios artículos concer­
nientes al orden , y forma, que debían observarse pa­
ra proveer k los niños de alimento , vestido , y maes­
tros ,  que les enseñasen k leer, y escribir; y k las ni­
ñas a h ilar, y  coser, hasta que tubiesen edad com­
petente para destinarlos a algún oficio.

Este piadoso instituto se dividió en los principios 
en dos casas de recogimiento : para los niños se des­
tinó el antiguo Hospital de enfermos de la Parroquia 
de la Magdalena, que ya no era necesario después 
de la erección del general, y fué liberalmente cedi­
do para este fin de común acuerdo de los Parroquia­
nos* E l gobierno , y  administración de esta casa cor­
rió muchos años k cargo del Canónigo enfermero de 
la Seo ¿ de dos Ciudadanos,  y  de un Jurado con

ti-
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titulo de Hospitalero , sin orros fondos, que los sub­
sidios caritativos del Cabildo, y las limosnas de va­
rios particulares. E l principal articulo de sus Orde­
nanzas dispone, que los niños k mas de la doctrina 
Christiana hayan de aprender á leer,  escribir , y con­
tar hasta la edad de x 5 años , en que se podrán fir­
mar por aprendices en casa de algún maestro, obli­
gándose éste k mantenerlos sanos, y  enfermos, y aca­
bado el aprendizage darles dos camisas, calzas, za­
patos, jubón, cap a, y gorra de paño nuevo* Con 
el tiempo se mejoró el methodo de la educación, ocu­
pando h los muchachos en alguna operación del obra- 
ge de lana con bastante utilidad del Hospicio , y 
aprovechamiento de los muchachos, que desde lue­
go adquieren amor al trabajo, y salen mas bien pre­
parados , y dispuestos para exercitarse en alguna pro­
fesión.

E l Hospicio de las niñas se colocó en el Hospi­
tal llamado de Santa F é , que estubo situado en la Par­
roquia de S. Gil ,  y calle del peso* Su primera fun­
dación pertenece al siglo XIV; y fue obra del zelp 
piadoso de algunos Ciudadanos congregados en her­
mandad , que tomaron por patrona a Sta. F é  , y  eri­
gieron con sus propias haciendas un edificio acomo­
dado para S camas, donde empezaron a hospedar los 
pobres enfermos, y desamparados. En el principio se 
gobernaba esta casa por el mayordomo de la Cofra­
día de Sta. F e ,  y otros Ciudadanos, y  en 1560 el 
Canónigo enfermero se hizo conpatron ,  para regirla, 
y  visitarla.

Los



(2  3 9 )
L os Estatutos de las Huérfanas previenen , que ha-

ya una maestra inteligente, que las ensañe á hilar, k 
coser, y a comer con aseo, cuidando, míe no to­
men con toda la mano ¡a vianda, sino con tres dedotf. 
Que luegó después de levantarse se pongan limpias  ̂
y aseadas, y acabados los ejercicios de devoción, 
las que aprendieren á labrar tomen sus almoadiUas, 
y  las que supieren hilar sus ruecas. Que la cocine­
ra tenga dos muchachas para ayudantes, que apren­
dan a guisar, y  que no se les perm ita, que sean 
golosas, ; ■

En este siglo Se ha tenido por conveniente trasla­
dar las hiñas al Hospicio de la Magdalena , donde ac­
tualmente se hallan juntas en habitación separada. E l 
hümeiío de'niños huérfanos ascendía a roo en i 5 6o, 
según parece por los Estatutos de éste an o : pero en el 
día no pasan de So los de ambos sexos, lo que es 
ihu2 de admirar después de retiñidos los fondos de am­
bos' Hospitales, y  con la agregación de algún cor­
to beneficio, que dexa k favor de la casa el trabajo 
de los muchachos.

E l Hospicio de los Huérfanos es un establecimien­
to admirable, que tiene dos grandes ventajas, la una 
de recoger los niños de la misma edad , bien preser­
vados del mal exemplo de los mayores , k que están 
expuestos en la Misericordia : y  la otra de no pre­
sentar al común del pueblo la idea de una casa de 
corrección, que mira con tanto horror en aquella* 
Por esto no ceso de dolerme de la excesiva prefe­
rencia ,  que se ha dado a la Misericordia, y de la

po-
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poca atención , que ha merecido al Gobierno * y  Ü 
la piedad de nuestros patricios este asilo de misera­
bles * cu ya educación pudiera mejorarse * introducien­
do nuevas enseñanzas * y buscando los maestros mas 
aventajados^ si las rentas sufragasen para ello. L a  
elección de maestros suele ser la parte mas defectuo­
sa del sistema económico de los Hospicios* sin que 
los Administradores puedan remediarlo* porque no es 
posible con una corta ración * y poco salario ha­
llar sugetos del talento * y  prendas * que se requie­
ren para el gobierno de los muchachos. Este objeto 
es de tanta importancia * que k ningún otro se pue­
den aplicar con mas utilidad las rentas de estas ca­
sas : y  en la de las Huérfanas es todavía mas urgen­
te la necesidad de emplear una buena maestra con 
crecida dotación para enseñar k las niñas á coser * y  
recoser * que es la operación mas difícil * y  necesa­
ria en una casa * y  de que se padece mucha ignoran­
cia en este p3Ís.

Hospicio de la Misericordia.

l E l  origen de esta casa se debió al piadoso zelo de 
D. Ignacio G arcés, padre de huérfanos que era en 
j ó 6 6  y y de otros Ciudadanos* los quales movidos 
de los graves daños * y escándalos * que ocasionaba 
la muchedumbre de vagos, que con titulo de menr 
dtgos pedían limosna por las calles de la Ciudad* con­
firieron entre si sobre los medios mas oportunos pa­
ra promover la erección de un Hospicio * y  habien*

do-
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Solo representado 2» los Jurados, y Concejo de ella,
acordaron éstos desde luego, que se habilitase un Hos­
pital con los fondos necesarios, que asegurasen el re­
cogimiento de los pordioseros* Para conseguir lo de- 
cretado deliberaron los promovedores del nuevo Hos­
picio , que se pidiese limosna por la. Ciudad , y se 
dividieron las Parroquias entre los individuos de esta 
piadosa Congregación ,  que tomó por Patrona , y ti­
tular a Ntra. Sra. de la Misericordia. Ai misino tiern- 
P° se pidió k los Conventos ,  que lo que daban ca­
da dia a los mendigos lo aplicasen a la nueva hos­
pitalidad, y asi lo ofrecieron 24 ellos,  cuya práctica 
en la mayor parte se ha perdido.

Asegurados estos socorros, y  la generosa asisten« 
cia del Sr. Arzobispo, los Jurados por su decreto de 
$ de Julio de 1668 autorizaron k la referida Her­
mandad , para disponer lo concerniente k la erección 
del Hospital, y  habiéndose reconocido el sitio , se em­
pezó la obra en un molino antiguo de la Ciudad, y  
se concluyó felizmente en el término de un año. Pre­
venida la ropa para vestir ios pobres, y  el menage 
necesario para componer el Hospicio,  mandó Ja Ciu­
dad publicar un pregón en 1. de Setiembre de 1669, 
mandando que dentro de * dias fuesen todos los men­
digos k recogerse en el nuevo albergue , donde se les 
proveería de sustento, y vestuario, só pena de que 
sino obedecían, serian castigados arbitrariamente. Es­
ta providencia surtió tan saludables efectos, que ha­
biendo numerado el padre de huérfanos cerca de mil 
pobres en aquel an o,  se recogieron mas de 400 en

Hh ocho



(a 4^)
ocho d ias, y quedó establecida la nueva hospitalidad 
en S de Setiembre del mismo año ( i) .

D. Ignacio Garcés pubiicó con este motivo un Dis­
curso sólido, y juicioso sobre la necesidad de recoger 
los mendigos en Hospitales, en que se hizo cargo dé 
lo que otros habían escrito sobre los medios de so­
correr à los pobres, y hacerlos útiles al Estado* En­
tre éstos se señaló D. Juan Batista de Lanuza , qué 
en un papel escrito en 1606 ,  propuso , que para dis­
tribuir la limosna con discreción , se señalasen los po­
bres con  una medalla , concediendo el permiso de pe­
dirla à solos Jos impedidos para el trabajo. Este pro­
yecto se puso en práctica, dando à cada pobre una 
medalla de madera , y en ella su nombre , y  señas: 
pero esto duró p o co , y no se logró el intento , por­
que vendían las medallas, 6 se las cedian reciproca­
mente.

En la citada obra de D. Pedro Ordoñez se hallan 
las primitivas Constituciones de 13 casa de Miseri­
cordia ¿ las quales se reformaron algún tanto en 1686: 
pero unas , y otras son de ningún uso en el dia, 
por haber variado totalmente las circunstancias del 
primer establecimiento.

En 5 de Diciembre de 1 7 1 3  el Sr. Felipe V. pi­
dió informe por medio de su Secretario el Abad V i- 
canco del instituto , fundación de esta Casa ,  y  de los

me-

( 1) Vease el Libro intitulado : Monumento triumfal d¡e H 
piedad catholica: por D, Pedro Ordeñes primer Secretario 
de la Congregación de la Misericordia; impreso eu Zarago* 
asa eu 1672.
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medios, que podrían adoptarse para poner fábricas én 
ella. Por Cédula de 23 de Diciembre de 1720 se sir­
vió S. M. tomar baxo su protección este Hospicio, y 
dió comisión al Marqués de Cailus Capitán general 
de este Reino , para que en su real nombre tomase 
posesión de la C asa , como se hizo con toda solem­
nidad , poniendo las Reales armas, y quedando des­
de entonces baxo el patronato del Reí. »- ■ '

En 172.4 con motivo de la perfección, a que se 
habian adelantado las. fábricas de paños , y bayetas, 
se sirvió S. M. conceder el Privilegio de maestría k 
los oficiales, que hubieseq seguido la práctica del c- 
brage de lana en esta Casa , sin estorvo de las Oí* 
denanzas^ gremiales.

En 1 7 2 9  concedió S. M. h. la casa de Misericor­
dia el Privilegio de Fábrica real sin limitación algu­
na , y la libertad de sacar todos sus géneros h los 
países esccangeros, tanto por mar como por tierra* 
Sin pagar derecho alguno de salida.

La elección del sitio, donde se erigió el Hospicio, 
no pudo ser mas acertada, por estar en parage bien 
ventilado, y bañado del sol para la sanidad, y re­
creo. E l Hospital antiguo era un conjunto desorder 
nado de edificios, que indicaban la cortedad de me­
dios, con que se hicieron. A  esta imagen de la mi­
seria ha succedido felizmente la suntuosa fábrica, que 
Vemos , erigida con arreglo á la traza formada por 
los Arquitectos de Zaragoza, cuya execucion, y 
prícipales adelantamientos se deben á la actividad , y 
acreditada inteligencia de nuestro ilustre patricio D,
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¿i) Ram ón Pignatelli, asistido de la magnifica genero-* 

sidad del difunto Arzobispo D . Aguntin de L e z o ^ u e  
h a gastado en los progresos de esta fábrica mas de 
65 mil libras Jaquesas. Acabado que sea el edificio» 
en  vano aspirarán k competirle los mas celebadosde 
la  Corte 5 y  de otras ciudades principales de Espa­
ña » asi en la solidez» y acertada repartición de lo 
interior» como en la ostentos» magestad» buenas pro« 
porciones» y hermosura» que le comunica el vestí­
bulo , y jardín cercado de verjas de hierro > que cos­
tó  5 mil escudos > y dexa 5 por 100 de utilidad con 
el producto de las patatas» y moreras» que se han plan* 
tado.

Una vez concluido el edificio» podrán albergarse 
en el hasta 1200 personas. Actualmente contiene 70a. 
pobres, y  en estos 400 mugeres » divididos todos en* 
varias quadras. La primera está destinada para 30 Es­
tudiantes subordinados al mas antiguo» y  al Cura de 
la casa. Hai otras para niños de ambos sexos hasta 
la  edad de 15 años. De los varones unos se ocupan 
en desmotar» é hilar lana» otros aprenden a sastres, 
carpinteros » alpargateros baxo la dirección de sus res­
pectivos maestros » que cuidan de repartirles sus ta­
reas, y de que estén con atención y compostura* 
Las mugeres se dedican a hilar» y texer cañamo» 
gobernadas en cada quadra por una maestra»que es­
tá sujeta k otra muger de confianza con titulo de 
madre» y  superiora de todas.

En otra quadra separada están los jovenes de me­
ja n a  edad» empleados en texer paños» lienzos » y

, c fe ¿a r w  CC-
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en otros ministerios para utilidad de la casa, A  es«¡ 
tos se les reparte también su tarea * y para estimu­
larlos al trabajo * se les ofrece algún premio 3 aumen­
tándoles la ración de pan hasta 24 onzas > y todo lo 
cocido doble * dándoles amás algunos quartos para 
vino , lo que me parece pernicioso* y  digno de re­
forma. Y  como el número de hiladores es mucho ma­
yor de lo que se necesita * se ha arreglado un aran­
cel de hilar* al qual sujetándose qualquiera maestro 
pelaire * se le admiten lanas * y  este producto pasa 
en el día de 1500 libras.

L a quadra de los viejos no hospeda en el día sino 
unos 30 j y estos se dedican a desmotar lana , y 11 
otras maniobras de poca fatiga.

Las manufacturas de este Hospicio son todas gro­
seras * k excepción de la fábrica de buratos introdu­

cida de poces años k esta parte * y la de eternas. Es­
tas conviene fomentarlas, porque siendo únicas en 
el R ein o* no excitan la emulación 9 y dan ocupa­
ción á muchas manos con poco caudal.

Haí 4 telares de paños veintenos * y  veinteidose- 
nos * en que se fabricaban So piezas cada año * pe­
ro en estos dos últimos se han acercado k 240. Los 
telares de buratos son seis*.y fabrican un año con 
otró 50 piezas de 30 varas. Esta clase de manufac­
tura necesita mucho para su perfección * porque ig­
noran ¿ 6 no atinan con el methodode desengrasarlos* 
bien que se ha observado * que esta operación se 
hace mejor en verano en el agua templada con el 
calor del sol. L a manufactura de eternas es la mas

atra-
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atrasada ? pues no se hacen sino i o ,  ó 12 piezas. 
Los dos telares de bayetas están parados, A mas de 
todo esto se texen cada año 5 mil varas de cañamo, 
y algunas mantas para el servicio de la casa.

E l  producto total de la industria de la M sericor- 
dia no alcanza ni con mucho para la manutención de 
los pobres; lo que ha dado motivo á algunos para 
creer , que hay algún vicio substancial en el arreglo, 
y constitución de la casa. Para deponer esta idea bas­
ta tener presante , que este Hospital es el refugio d? 
un crecido numero de inútiles, que lexos de contri­
buir al beneficio com ún, viven á expensas del traba­
jo de los otros, y de Jas limosnas del publico. Esta 
verdad se hace demostrable con Jas siguientes consi­
deraciones.

E n  primer lugar de los 400 niños de ambos sexos, 
que encierra este albergue ,  se deben descartar los dos 
tercio s, que hacen mui poco ,  ó nada por su corta 
edad, por sus achaques , ó por su ineptitud. Tam­
bién se ha de considerar, que la clase de los jove­
nes se compone en gran parte del desecho de la Ciu­
dad , esto es de los díscolos, ó inaplicados, que lo* 
maestros de oficio despiden , ó reusan admitir.

A  todo ésto se agrega que el trabajo de la Miseri­
cordia no puede ser tan constante, y seguido, cómo 
en las casas de los artesanos. Un maestro particular 
sobre ser interesado, no cuida sino de 5 , ó 6  oficiales, 
y  aprendices : en vez que el de la Misericordia tiene 
a su cargo un excesivo numero de laborantes, y le 
importa poco , que estos trabajen lo que pueden.

El
) sote?* >-w ^  eximes
*  i#  ^  »»-' I& r -
(f v *e  i  % JZ.
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El artesano trabaja todo el día , sí es aplicado; pe­
ro en la Misericordia quitan bastantes horas de ocu­
pación los exercicios devotos , el tiempo que se pier­
de en congregar tres veces al dia en el refectorio 
á 700 personas, 3a dificultad de atendera lo que se 
hace mientras se explica el Cathecismo , y las dis­
tracciones , que ocasionan los curiosos , que entran á 
ver la casa: de manera, que bien sacada la cuenta, 
resulta que los operarios de la Misericordia trabajan 
4 horas menos al dia que los asalariados por los maes­
tros de la Ciudad.

TRJL-^n esta Villa hai 28 fabricantes pelaires con 14 
telares, que hacen un año con otro Soo piezas de 
paños dieziochenos , que se despachan en Zaragoza. 
Sus Ordenanzas se aprobaron por elCjomejoen 1747.

Bujaraloz.

J L a  industria de este pueblo no ha merecido parti­
cular atención , hasta que Antonio Castillo maestro 
texedor hombre industrioso ,  y de genio inventivo se 
dió h conocer hace algunos años por la felicidad, con 
que imitó los anascotes, y  barraganes Ingleses. Este 
honrado artesano no ha podido continuar con el exer- 
cicio de esta ciase de texidos, por haberle faltado la 
asistencia de D. Ramón A lbacar, que le adelantaba 
algunos fondos para la compra de lanas.
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'Fábricas de vidrio.

jE ¡n  Alfamén hai una fábrica de vidrio verde, que
corre por cuenta del posehedor del Condado de R í­
ela. Sir véase para la pasta de iguales partes de bar­
rilla ,  y  de una arena , que traen de Ariño , y Mon- 
forte en el Partido de Aleañiz. En Peñalva hai otra 
semejante, que estableció Antonio Robles en 1761  
con permiso de la Junta de Comercio. La de Jaulín 
fue plantificada hace muchos años por Don Anto­
nio de la Azuela. Estas fábricas pudieran perfeccio­
narse fácilmente, introduciendo el uso de la manga- 
nesa 9 que tenemos en el Reino , para purificad el 
vidrio.

PARTIDO DE BARBASTRO.

S e g ú n  la razón comunicada por el Corregidor en 
1 7 7 7  había enftía Ciudad S Maestros Tsfetaneros, que 
fabricaban pañuelos , tafetanes , y  algún terciopelo: 
once telares de bayetas, y  cordellates; 25 curtido­
res , y  guanteros.

E n  este año, en que escribo ,  se cuentan n  te­
lares de cintas , que hacen un año con otro 4 mil 
docenas de varas: 155 telares de lienzos distribuidos 
en todo el Partido, que texen 62 mil varas de lien­
zos caseros: y 77 de cañam o, que fabrican 16 mil 
varas al año.

Hai amas en ia Ciudad s telares de paños ordi­
narios ,  cuya fábrica no pasa de 400 varas ; 9 de ba­

ya
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ye t as , en que se texen 4 mil varas por año.

En el ramo de curtidos se cuentan 7 tenerías de 
suela , en que se preparan 650 pieles : 7 de cor- 
dovanes, que fabrican 1800 piezas, y 5 de ba­
danas , que dán al ano cerca de 1 ó mil pieles ado­
vadas.

Las fábricas de xabon repartidas en este Partido 
son 11 j y cuecen 3500 arrobas al año.

L a loza entrefina de Barbastro tiene alguna esti­
mación , y pudiera adelantarse acia Ja perfección* 
con los auxilios de la Química por la proporción, que 
tienen de buenos materiales.

En el dia está reducida á una alfarería * en que 
se hacen iS ' mil piezas.

La antigua industria de Barbastro me es enteramen­
te desconocida. Lucio Marineo celebra las ballestas* 
que se fabricaban en esta Ciudad (1) : pero nada di­
ce de los instrumentos de corte * que los naturales 
alaban sobremanera fundados en la mera tradición.

Bielsa,

I L a  antigiiedád de las herrerías de Bielsa Alcanza
quando menos hasta el año 1 3 2 4 ,  en que se escri­
bió la memoria de las rentas de las Caballerías de A- 
ragon, que insertó Montemayor de Cuenca en su 
libro del origen de los Ricos-om es (2). En el dia 
pertenecen k la Villa.

Ii PAR­
CO De rebus Hispanisc. pag* 314.
CO hib. 5, cap. 9.



T  PARTIDO DE CALATAYUD.

JLrfa celebridad de la antigua Celtiberia por la fábri­
ca de sus armas está bien afianzada en lo que refie­
ren Diodoro Sí cul o , y Suidas , el qual añade, 
que las demás naciones nunca pudieron imitar el tenv-. 
pie y que daban al hierro los Celtiberos (O* Los 
testimonios de Plinio (2) , y Marcial son todavía 
mas terminantes á favor de Calatayud, en cuyo sitio 
congeturo y que estubo situada la antigua Platea; por 
acomodarse á ésta mejor que á Castejon de las armas 
2a breve descripción de Marcial:

Et ferro Plateam suo sonantemy 
Quam fluctu temí sed inquieto 
Armorum Salo temperator ambit.

Ignoro si en la media edad continuó este género de 
Industria y por no haber visto documento, que lo a- 
credite : pero en el dia aun permanece la memoria 
de Luis Nieva , y Andrés Munester dos artífices, que 
se hicieron famosos en el siglo pasado por el exce­
lente temple de sus instrumentos de hierro : y en 
1722 murió de avanzada edad Gerónimo Picado, que 
se distinguió también en la fábrica de cuchillos, y  
tíxeras. Actualmente hai 3 molinos con 6 muelas, que 
hacen un año con otro 300 hoces de podar, y  lóoo 
docenas de segar de buen temple , y  ligereza.

La fábrica de curtidos de Calatayud se compone
L a

0*5°)

(r)  Verbo \xa%aipa.
(2) H a c alibi atque alibi utilior nobilitavtt gloria f ir r t¿  

sicuti BUbiUm in Hisgania o ' Turasionenu Lib . 34» cap* 14*
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de 5 oficinas con otras tantas tinas , y balsas , en que 
se adovan 500 docenas de cordovanes * 300 piezas de 
suela 3 600 piezas de ante , y 1S00 docenas de bal-, 
dreses , de los qnales se embian 4-00 para e! empa­
que de los azoques. E l peso de un cordovan suele ser 
de 2 libras , y media , y el de una docena de bal- 
dreses 8 * y media , porque el ganado del país es pe­
queño de talla.

L a  xabonería consta de 28 calderas, que cuecen 
20 mil arrobas de xabon.

En el siglo pasado había fábricas de lienzo fim y 
como se expresa en el arancel de Zaragoza de 1679,  
que lo tasa en 6 sueldos la vara : precio á la verdad 
correspondiente en aquel tiempo á una calidad de li— 
enzo superior al casero.

Brea.
" RdLl^ste pueblo hace siglos, que es famoso por sus fá­
bricas de curtidos, que se creen introducidas, y fo­
mentadas por los Moriscos. L o cierto es, que en la 
expulsión de 1610 se les concedió permanecer 6  me­
ses para el arreglo de sus negocios. Acia el año de 
i ó í o e l  lugar de Illueca, que está próximo , intentó 
ser participe de est3 industria, estableciendo 3 tene­
rías en la margen del rio Aranda, que discurriendo 
por el termino de Brea, que está inferior, desagua en 
el Xa Ion. Los curtidores de Brea hicieron fuerte 0- 
posicíon al nuevo establecimiento, pretextando el 
daño, que había de experimentar la pública salud por

las
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las aguas corrompidas 5 y viciadas de las tenerías de 
Illu eca, pero en realidad por apropiarse exclusiva­
mente el comercio, y utilidad de los curtidos* El L i­
cenciado Pedro Sarria con otros Médicos escribió a 
favor de los de Brea > cuya demanda apoyó también 
el Cabildo de Zaragoza en un memorial separado, 
que presentó al Virrei en r óSi .  Estos discursos se 
leen sólidamente refutados en el memorial, que pu­
blicó el lugar de Illueca y y  se halla con los preceden­
tes en la sala alta de S. Ildefonso ( i) .

Las fábricas de Brea son las únicas de Aragón, que 
han recibido notable incremento en el presente siglo, 
como lo manifiesta el estado siguiente,  que se me co ­
municó en 1795*

E l numero de fabricantes asciende k 27  con 40 
oficinas,  en las quales se adovan curtidos de varias 
clases.

Pieles.
Gordo van negro ,  y  blanco * * <46350*
Suela blanca . . . . . .  . . ........ .. 3140.
Badanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.0100.
Suela á la catalana preparada

con corteza de pino . . . . . . .  1500.
Corregeles á la francesa............. 1000*
Baquetas á la francesa........ .. 700.
Pieles de cabrilla ídem .............11300.
Becerrillo para zapatos . . . . . . . .  400.

Las 4  ultimas especies de curtidos se han introdu­
c á

( 0  ML 3 7 . u* 1 7 . i  19..



í 25 3̂
Oído de diez anos a esta pai te , y se preparan con cor­
teza de roble j que se halla en abundancia en los tér­
minos de Aranda^ Torrijos j y Villaroyaj poco distan­
tes de Brea; y este methodo me parece preferible al 
de los Catalanes 3 porque ninguna planta iguala en la 
virtud astringente á Ja corteza del Roble. Tienen tam­
bién los de Brea en las cercanías de su pueblo gran 
copia de Brezo 3 ó Erica 3 que puede emplearse con 
utilidad en el adovo de las pieles y según las experi­
encias hechas en Irlanda en 1 765 por los Señores Ran- 
kin * y  Waring (1).

Amás de la fábrica de curtidos hai varias tiendas de 
zapatería con 12 > 20 5 y 24 oñciales en cada una, 
donde se hace un prodigioso número de zapatos , que 
tienen gran despacho en ambas Castillas , y en Es- 
treraadura.

Mueca.
3 E n  el siglo pasado eran objeto de comercio los sa-
yaks > picos, y bureles de este lugar > que especifi­
ca el arancel de 1679 ; como también los paños golpea­
dos ,  y dieziochenos , que están tasados en & reales loa 
primeros, y  en 7 los segundos. Actualmente solo se 
fabrican paños ordinarios para el consumo del país*

Fábricas de papeL

l E n  Castejon hai fábrica con dos tinas 5 y  el papel 
florete , que se hace a tiene gran salida para Madrid*

El
(1) Journal oecouomique de 1766*



E l de Ateca es mui inferior. Se fabrican cada día 
15 , ó  16 reamas en una sola tina.

En Calmarza hai otra fábrica de dos tinas * y ha­
cen un año con otro 5 mil resmas.

P A R T ID O  D E  D A R O C A .

Ü L a  industria de este Partido se reduce á poco. En 
la Ciudad ha habido desde el siglo pasado algunas 
t e n e r í a s , que en el día se hallan en un estado lánguido* 
pues no se preparan sino 150 docenas de cordovanes, 
40o de badanas* 60 de baldreses * y  40 de pergaminos.

Calamocha.

H ai unk fábrica de papel blanco mui comun con
una tina, y dos martinetes para tirar el cobre* que 
se saca déla mina de Luco* donde también hai otro 
martinete. ^

P A R T ID O  D E  A L C A N IZ .

E l  principal ramo de industria consiste en el be­
neficio de las minas de alumbre, y caparros* que sumi­
nistra mui útil ocupación á los vecinos de Alloza* A- 
riño * Gargallo* Esterquel * y otros lugarcillos de la 
comarca. El methodo, que observan * es el siguiente: 
Amontonada la tierra aluminosa la encienden* y es­
peran que el fuego se vaya reconcentrando , pero quarv 
do llega á manifestarse en la superficie * lo apagan 
luego con agua. Aunque consiguen por este medio

de-
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desembarazar la mina dei mucho azufre , que con­
tiene , es con total desperdicio de él , que pudieran 
recoger y aprovechar , si quemasen el mineral en un 
edificio dispuesto para condensar los vapores del azufre. 

L a tierra quemada se echa en unos noques , ó fo­
sas de agua, y  quando se ha cargado de las sales, que 
disuelve, cae por un conducto en un caldero de plo­
m o, donde se cuece , hasta que los operarios sacan 
una porción, que dexan quaxar en un tiesto, para 
conocer si el caldo está mas proporcionado para dar 
alumbre , 6 caparrós. En este caso lo dexan cristali­
zar en unos noques revestidos de piedra , que lla­
man lacos : pero si el caldo se destina para alum­
bré , lo pasan a otro noque, añadiéndole la quarta 
parte de una lexia hecha de las cenizas del errax, 
ó cospillo , de la alharnia, y del Cbenopodium vi~ 
ride. Después de sacar el alumbre en grano lo vuel­
ven á cristalizar para hacer el refinado y reservando el 
recocho , 6 agua madre para añadirlo a otro caldo de 
primer cocimiento. En estas operaciones se precipita 
un verdadero ocre amarillo, que calcinado, y lavado 
sería mui bueno para los pintores , pero los natura­
les lo dexan perder enteramente.

Las manufacturas de lana de este Corregimiento no 
pasan de la clase de industria popular para el uso 
de los naturales,

Villaroya de los Pinares.
i L a  fábrica de cordeilates se halla arraigada en es*

te
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te pueblo de dos siglos h esta parte, según parece 
por varios procesos sobre adeudos de derechos , que 
se guardan en el archivo de la Diputación, En 1721 
la real Junta de comercio aprobó las Ordenanzas del 
gremio de Pelaires , que en el dia se compone de 40 
maestros dedicados á la fábrica de cordellates, y 3S 
para bayetas , y  bayetones. E l numero de telares as­
ciende á 38, inclusos los que sirven para ligas, y o- 
tras especies de listoneria,

Caspe.

TFT
JL-¿n el último siglo se trabajaban en esta famosa 
Villa tafetanes, y  mantos de seda > como se vé en el 
arancel del año 1679,

Hijar.

A  fines fiel siglo XV. florecían en Hijar las fábrica.
de paños de colores, de que se hacía algún comercio, 
pues en el referido inventario de bienes de los Judíos 
de Huesca hecho en 1492 , se nota haberse encontra­
do en la tienda de Samuel Anpinag paño azul de 
Hijar.

Fábricas de xabott.

N  o es fácil numerar las muchas xabonerias de este 
P artido: por lo que me ceñiré b hablar de las prin­

cipales.
En
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En Alcañiz se cuentan hasta a 6 , y aunque no es-

tan corrientes todo ei año * se calcula * que cuecen 
70 mil arrobas.

E n Caspe hay 4 * que fabrican 14 mil arrobas.
En AibaJate las tres xabonerias producen 11 mil 

arrobas al año.
E n Hijar una* que dá 4200 arrobas.

PARTIDO DE ALBARRACIN.
o
W /̂iendo la lana de este Partido sumas rica produc­
ción , y la mas sobresaliente en calidad de todo el 
Reino * ha sido fácil fomentar en él las fábricas de 
esta clase: y en efecto en el año 1200 poco poste­
rior a la conquista de la Ciudad* se hallaba yá ar­
raigada en ella la pelairia * como lo acreditan las Or­
denanzas , que formó D. Fernando R uiz de Azagra 
sobre el obrage, y tinte de ios paños* su fecha i  
30 de Mayo de dicho año * las quales se hallan re­
copiladas en los dos Fueros de los molinos traperos* 
y de los texedores* y  otros artiñces de paños inser­
tos en la suma de Fueros de Sta. María de Albar- 
racin * y Comunidad de Teruel* que publicó el L i­
cenciado Juan Pastor (1).

Las manufacturas de lana continuaron floreciendo 
en Albarracin * y en otros lugares de la Comunidad 
hasta fines del siglo pasado* en que empezó á ser 
sensible su decadencia. Antonio Cubero comerciante 
instruido atestigua * que hubo tiempo en que los pa-

Kk ños

(1) Fol. 67 , y ó#*
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ños de Albarracin tenían salida para varias Provin­
cias de España , y aun para Francia , é Italia. Sin 
embargo no excedían del cuento de 2 6 , según parece 
por el arancel de Zaragoza de 16 79 * en que se ta­
san a 26 reales cada vara de paño negro. En el mis­
mo se hace mención de las rajas negras de Albar­
racin apreciadas en 12 reales cada vara.

En la mayor parte de las aldeas florecieron las fá­
bricas de cordellates , que subsisten hoi en dia redu­
cidas al consumo de sus naturales, y á la corta 
extracción , que hacen para Castilla.

En el transcurso de este siglo se han mantenido 
las fábricas de Albarracin en deplorable estado , has­
ta que en 1776 se erigió ia nueva manufactura lla­
mada de la industria popular 3 á impulsos de algunos 
zelosos Ciudadanos , que aprontaron los primeros 
fondos j tomando dinero á censo del Hospital de la 
Ciudad , y de los comunes de los pueblos , pagan­
do á estos últimos el 3 por 100, hasta cubrir con 
las pensiones todo el capital. El Sr. Obispo D. Jo- 
sef Molina contribuyó á tan útil establecimiento, dan­
do liberalmente 2125 libras; cuya generosidad imi­
taron los demás Obispos sus succesores , hasta que el 
fondo total de la fábrica llegó á formar la suma de 
12929 libras.

Esta manufactura se vá sosteniendo con dificultad, 
porque no ha tenido adelantamiento alguno en la fi­
nura, y bondad de los paños; de manera, que a no 
ser las contratas hechas para vestir algunos Regimien-< 
tos en la ultima guerra, se hubiera yá arruinado to-(

tal-
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talmente. Además de esta fábrica hai otras cinco} que
dirigen varios particulares , siendo las mas conside­
rables las de D. Pedro Navarro , y D. Dionisio Ca- 
talán : pero estas tampoco han hecho progreso algu­
no en el obrage , y  primor de los panos , según pa­
rece por la« muestras de ellos , que he tenido oca­
sión de examinar.

Estas fábricas emplean 2 So operarios, y hacen pa­
nos quatrenos , dieziochenos, veintenos, y veinte- 
dosenos, reputándose el total de lo que fabrican en 
Soo piezas al año.

Los curtidos constituían otro ramo de industria 
en Albarracin pocos arlos después de la conquista, 
como lo manifiesta el Fuero de los Pellegeros (1). En 
1350 D. Pedro IV, dió una providencia muí mal en­
tendida, mandando que los curtidores, y herreros, 
que quisiesen sortear para oficios de Regim iento, hu­
biesen de abandonar sus profesiones un año antes (1 )*

Las herrerías dán ocupación, y utilidad á los na­
turales de este Partido, aunque con notable menos­
cabo de los montes. La mas antigua es la del valle 
de S. Pedro edificada sobre el rio Gabriel en 1526 
siendo Juez superior de la Comunidad D. Valles de 
Antíllon, que concedió el permiso necesario para o- 
cupar el terreno. La de Torres , que está próxima al 
Guadalaviar, se plantificó en 1698. Ignoro en que tiem­
po tubo principio la herrería de Torrnon, que pare­
ce estaba yá corriente algunos años antes de 170S,

en

(1) Fol. 63. de la suma de Pastor* 
(a) Alli fo l . 13.
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en que la villa de Tramacastiel le vendió por dos 
años los aprovechamientos de un monte , para po­
der pagar 800 pesos, que debia de atrasos al Con­
de de Fuentes su Señor temporal.

L a  herrería de Orihuela fué erigida por el misma 
pueblo a mediados del siglo pasado > pues yá se hallan 
en el archivo de la Comunidad varías contratas de 
montes del año 1678,  y anteriores. La de Exea es 
mas moderna ,  que las precedentes. En los principios 
estubieron todas mui puyantes por la abundancia de 
leña ,  que ofrecían los montes inmediatos ,  de cuya 
destrucción han sido ellas la única causa, de modo, 
que en el dia suelen estar paradas ios 6 meses del 
año por la escasez de carbón*

E n  todas estas herrerías se beneficia el mineral de 
Ojosnegros, que es abundantísimo; y se regula en 5 a  
arrobas de hierro lo que cada una trabaja cada dia 
empleando 40 ,  ó  50 operarios. Y o  examiné la de 
Orihuela en 1 7 7 9 ,  y estrañé la construcción defec­
tuosa de los fuelles,  que pudieran enmendarse fácil­
mente consultando las figuras, y  dimensiones de 
Schlutter, como también la ignorancia de los que 
dirigen las operaciones, en no emplear ¡a piedra ca­
liza ,  que tienen & la mano, para facilitar la sepa­
ración del azufre > y dexar el hierro mas suave, y  
purificado.

N o  me detengo en hablar de lo que previenen los 
Fueros de Albarracin sobre la labor de los plateros, 
y el precio a que debían labrar cada marco de pia­
la i porque entiendo, que este capitulo se copió da

los
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Jos Fueros de Sepulveda, y  que Albarracin nunca
fue tan considerable población ,  que pudiese sustentar 
este género de artífices de mero luxo.

PARTIDO DE TERUEL.
T
ü —tfa industria de Teruel siguió antiguamente el com­
pás de la de Albarracin y asi por la semejanza del cli­
ma y y  aptitud de sus naturales , como también por 
la abundancia de lanas, aunque algún tanto inferio­
res k las de esta ultima Ciudad. En la suma de Fue­
ros de ambas Comunidades se leen insertas algunas 
Ordenanzas acerca del obrage de la lana en Teruel, 
que pertenecen al reinado de Alonso IL ( O ,  y  
asimismo una Cédula expedida por D. Pedro IV. k los 
5 de los idus de Abril de 1350 (2 ), ordenando á los 
texedores de dicha Ciudad , que no diesen á teñir los 
paños , que fabricaban por comisión , sin noticia de 
sus dueños.

Los paños de Teruel tubieron en el siglo X V L  
bastante salida para otras Provincias de España 5 co­
mo resulta de varios procesos sobre paga de derechos 
del G eneral, que he visto en el archivo de la Dipu­
tación. Antonio Cubero los pone en la misma clase 
de los de Albarracin > y esto se corrobora con el a- 
rancel de 1679 5 que señala el mismo precio de 26 
¡reales k los paños negros de T eru el, y  1% reales k 
las rajas.

No se puede negaF, que los naturales de este Par*
tin

( t)  FoL 67. (2) Foh 6?.
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tido fueron industriosos 9 y  aplicados al trabajo, y  
mientras las fábricas de lana estubieron florecientes 
no se conocía la miseria y y mendiguez, que ha ido 
creciendo en razón inversa de la decadencia de sus 
manufacturas. Algunos sugetos del país opinan 3 que 
Ja ruina de ellas procedió de varias quiebras y en que 
fueron comprehendidos los fabricantes de T eru ely y  
como no tenían fondo > ni repuesto para reparar es­
tos golpes 5 fué consequencia indispensable la extin­
ción de este género de industria. Otros lo atribuyen 
con mas fundamento á la ociosidad y y holgazanería 
de las hilanderas de la Ciudad 5 arrabal y y otros pue­
blos del contorno P que han abandonado este honra­
do y y  útil exercicio , como vemos y que ha suce­
dido en varios lugares de las cercanías de Zaragoza; 
pues siendo el hilado la operación fundamental y y 
mas importante del obrage de la lana y no puede sos­
tenerse manufactura alguna 3 si le falta este requi­
sito.

E l gremio de Pelaires estubo gobernado por $us 
Ordenanzas particulares y y  gozaba también de la pre­
rogativa del tanteo de lanas. En 177 7  no se conta­
ban yá sino 15 maestros * que trabajaban h tempo­
radas con 9 telares anchos y y 6  estrechos para pa­
ños veinteidosenosj y veinteiquatrenos^ y algunos cor- 
dellates. En el dia están reducidos los telares k io ,  
y se han sostenido algún tanto en estos anos de la 
guerra en virtud de las contratas 7 que han hecho los 
pelaires de Teruel ? para aprontar el vestuario de al­
gunos Regimientos. Hai también en esta Ciudad 5

tin-
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tinten bien surtidos de los utensilios necesarios, y  
me aseguran , que los colores se sacan con bantan- 
te acierto. Para poner en movimiento las fábricas de 
Teruel bastaría restablecer , y  animar con premios el 
exercício del hilado, y  traher los. peines correspon­
dientes para mejorar el cuento , y calidad de ios te- 
xidos , porque la finura de la lana , y la buena dis­
posición de los maestros cornbidan para ello.

Lo* curtidores, y zurradores formaron antiguamente 
un gremio considerable en T eru el, y en el siglo XIV» 
tenían yá algunas Ordenanzas para su régimen ,  como 
se echa de ver en los Fueros de la Comunidad (i) . L a  
zapatería ha sido siempre un ramo lucrativo de co­
m ercio, y en el dia parece que va tomando incre­
mento ; pero la industria de los curtidos ha venida 
tan á menos , que no puede surtir a los maestros za­
pateros del material necesario , porque en las 4  tene­
rías , que ahora haí en la Ciudad* solo se adovan me­
dianamente algunos c o rd o v a n e sy  badanas, y  asi se 
ven precisados á usar de. la suela. Catalana , y de o- 
tras pieles estrangeras*

Los artífices de instrumentos de corte se hicieron 
famosos en otro tiempo por los cuchillos, navajas , y 
puñales ,  que labraban. En el ultimo siglo todavía 
constituían un Gremio numeroso, como parece por las 
Ordenanzas de la Ciudad del año ió ó s  , y por los que 
firmaron en 1602 una petición presentada á los Jura­
dos de Teruel sobre franquicias. Actualmente no hai 
vestigio alguno de este arte..

si-
CO Foh 13. y  68-
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L a  loza de Teruel era ya raui celebrada a fines de! 

siglo X V  > como lo acredita ei testimonio de Lucio Ma­
rineo Siculo(i). Esta industria se sostiene todavía, aun­
que los alfareros se han reducido á fabricar la loza 
ordinaria, por haber experimentado ,  que tiene mejor 
despacho , y que la entrefina no les dexaba tanta uti­
lidad.

Rubielos,

L  os cordellates de Rubielos adquirieron grande esti­
mación en los dos últimos siglos ,  y dieron motivo at 
muchas ponderaciones , y alabanzas extraordinarias, que 
se leen en nuestros Escritores Económicos. En el Me­
morial , que dieron los Gremios de Zaragoza k las Cor­
tes de 1078 se dá por cierto > que por los anos de 
1646 se consumían 40 mil arrobas de lana en los cor* 
deilates de Rubielos; y que en 1675 no se gastaba 
la mitad. Ademas de esta especie de texidos se fabri* 
caban paños anchos, bayetas , y  estameñas. En 17 7 7  
había 44 telares de bayetas, 3 de paños anchos ,  y 
6  de cordellates, y  estameñas. Sin embargo es visi­
ble la decadencia de estas manufacturas por la falta 
de medios en los fabricantes , y  por tener que de­
pender de varios mercaderes, que validos de la nece­
sidad ,  les fian la lana , y  otros materiales k precios 
mui subidos.

Habiéndose suscitado varios pleitos entre el oficio 
de tejedores, y pelaires de Rubielos en 1569 , de­

seo-
(1) De rebus Híspante fo l . joo*
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seosos ambos gremios de atajarlos, recurrieron al me-
dio suave de los arbitros , los quales informados de 
los derechos , que las partes alegaban , pronunciaron 
su sentenciaren dicho año, estableciendo Jos precios 
que se debían dar álos texedores por su trabajo , y re­
servando k estos la facultad de fabricar por su cuenta.

del mismo nombre , que ha estado parada muchos a- 
ños* Tiene contra si el haber de traer el mineral de 
Ojos negros , que dista tó leguas largas- Nada im­
portaría la cesación de esta industria, que si conti­
nua acabará con los hermosos pinares de su termino.

Hace algunos años, que D. Bernardo Borda esta­
bleció en Valacloche á las margenes del rio Cascan­
te una herrería,  y  on martinete de cobre, para be­
neficiar la mina de este metal,  que descubrió en el 
collado de la Plata, en el qual se ha trabajado con 
notable dispendio por espacio de algunos años , con 
la esperanza de encontrar alguna beta copiosa de cina­
brio , del qual se reconocen algunas ligerísimas partí­
culas en las muestras de dicha mina 3 que he tenido oca­
sión de examinar, y son de las mas copiosas, que hasta 
ahora se han sacado.

L D e las Artes de luxo.
a Pintura , y Escultura son principalmente las que 

merecen este nombre por dos respetos. E l primero por

Herrerías,

herrería situada sobre el rio

Ll el
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el excesivo precio 5 que el aniojo de los aficionados sue­
le señalar a las obras de profesores acreditados, si 
se compara con la cortísima , ó ninguna utilidad, que 
de ellas se percibe. Lo segundo , porque separando de 
ambas Artes aquella parte de sus tareas dirigidas á la 
representación de cosas sagradas capaces de excitar la 
piedad , y devoción de los fieles, ó bien h. la imitación 
instructiva de los objetos de Historia natural, todo lo 
restante carece de mérito, y  de importancia para pro­
mover la felicidad humana*

E l Arte de la pintura la hallo ya  establecida en Za­
ragoza h fines del siglo X III. y  principios del XIV* 
pues en 1325 falleció en esta Ciudad Ramón Torrente, 
Pintor que sin duda tubo la mayor reputación ,  como la  
manifiestan los quantiosos intereses ,  que dexó ,  cuyo in­
ventario he visto en las notas de Domingo Lafiguera 
pertenecientes h dicho ano, que son las mas antiguas, 
que existen de los Notarios de número. En él se especi­
fican varias pinturas, que dexó acabadas, y  una partid* 
de 5 S sueldos,  que los vecinos de Sta. María de A l­
tabas le quedaban debiendo por un Crucifixo ,  que le 
mandaron pintar. Del mismo instrumento resulta, 
que otro pintor llamado Guíllen Fort había quedada 
albacea de Torrente*

Dos documentos del siglo X V . nos han conservada 
la memoria de Bonant de la O rtiga,  Pintor que era 
de la Diputación en 1482 ( 1 ) ,  y muerto ya en 14 9 2 , 
como parece por un mandato del Vicario general de 
este Arzobispado para que Doña María Mendoza viuda

de
( f )  Registros de Actos comunes de la Diputación de 1482*
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de dicho la Ortiga restituyese al Concejo de Alcalá 
de Sbro 4 5 0  sueldos, que se le dieron de bistreta para 
un retablo (1). También pintó el retablo de S. Simón 
y Judas en S. Francisco de orden de D. Ramiro de 
Funes Señor de Quinto, como consta de su testamento 
otorgado en J 4 5 7 .  En otra Escritura de 1 4 9 Í  se 
hace mención de Juan Calvo Pintor. Contemporá­
neo a estos fue Juan Serrat , el qual según los L i­
bros de la Bailia fue empleado para pintar los San- 
benitos de los penitenciados por la Inquisición.

E n  este mismo tiempo floreció Pedro de Aponte 
natural de Zaragoza, y  Pintor de Camarade D . Fer­
nando el Catholico, el qual viendo venir de Fiandes, 
y de Italia excelentes pinturas, se animó de mane­
ra , que en breve tiempo las igualó. Fue insigne R e­
tratista , y no hubo persona principal en España, que 
no se quisiese retratar por su mano. También se ase­
gura , que fué inventor de los muros fingidos de Stá# 
F e  en el Reino de Granada ,  y  el primero que pin­
tó al oleo en España. Fue hombre de grande inven­
ción , y mui inteligente en la perspectiva. Debió mu­
chas honras , y mercedes a los Reyes Catholicos, cu­
ya Corte seguia de continuo. Estas apreciables noticia* 
las debo al cuidado, y diligencia de D. Josef Martí­
nez Pintor de Cámara del Señor Felipe I V ,  y de D; 
Juan de Austria, á quien dedicó una Obra manuscri­
ta , cuyo original se conserva en la Cartuja de Au<- 
la D e i , y se intitula: Discursos practicables del nobi­
lísimo arte de la Pintura, en la qual ha resumido la His-

to-
(1) Archivo del Pilar wártfi. 9. C*#. 3* hig * 6* num* 3.
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toria de los mas célebres Pintores > que ha habido en 
Z arago za, y hablando del mencionado Aponte añade* 
que había visto muchas obras suyas en Aragón 5 V a­
lencia 5 y Cataluña.

A  mediados del siglo X V I. el Duque de Villaherrao- 
sa hizo venir de Flandes a Micer Pablo Esquert dis­
cípulo del Ticiano , y  a Roiand Mois Retratista , pa­
ra adornar su palacio * y  casa de campo. Todavía se 
conservan algunas pinturas del primero en casa del Mar­
qués de Ayerve * y  de otros Caballeros de esta Ciudad.

Hubo por estos tiempos en Zaragoza otros dos Pinto­
res de mucha celebridad * que sirvieron al Arzobispo D. 
Fernando en varias obras * que mandó executar con 
magnificencia. E l primero fué Gerónimo Cosida gran­
de inventor de adornos para cosas de Arquitectura. D i­
ce Martínez * que era de mui noble linage * que se hi­
zo enterrar con espada * y  que dexó una hija herede­
ra de su mucha hacienda. E l segundo se llamó Ge­
rónimo Vallejo * el qual trazó * y  pintó el famoso 
retablo de Valderobles hecho k expensas de aquel ilus­
tre Prelado, ( i) .

P oco  después se dio k conocer Gerónimo de M o­
ra natural de Zaragoza, hombre de una eloquencia, y  
numen poético poco comunes, como lo acreditan los 
elogios de Cervantes, y del Dr. Andrés (2). En la 
pintura fué discípulo de Federico Zucharo * y trabajó 
con él en el Escorial. Adquirió gran practica en todo 
genero de pinturas, aunque su colorido era algún tan­

to

(1) Espés Hist. Ecles. de Zaragoza xi* fol* 8**;
Aganipe 50.
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to desabrido. En su juventud pinto una sobre escalera 
en el Pardo 3 y en Zaragoza hizo las puertas de un 
retablo de extraordinaria grandeza con otras obras. Re* 
ftere Martines , que fue mui inconstante en mudar de 
domicilio, pensando hallar la fortuna con poco traba­
jo , y que expendió en sus visges largos caudales, 
sin quedarle en la vejez otra cosa que los años. En 
la misma época vivió Antonio Galcerán, el qnal fue 
llamado por el Obispo de Barbastro D. Miguel Cer­
cho , para pintar algunos quadros en Ja Cathedral de 
dicha Ciudad , como consta de una carta del mismo 
escrita en 1 5 8 8 , que he visto en el Archivo del Pi­
lar. Martínez dice , que fué discípulo de Micer Pa­
blo , y  que imitó con acierto su manera, tomando al­
go de la de Domingo del Camino.

A  este siglo pertenece también Félix de Caceres na* 
tural de Zaragoza, y  discípulo de Thomas Pelegret, 
cuyo estilo siguió en las pinturas al temple. Martínez 
habla de un tal E zpeleta, grande iluminador, pero 
no indica el tiempo , en que vivió, ni las obras que hizo.

A  principios del ultimo siglo hubo otro célebre 
Pintor natural de Calatayud llamado Josef Leonardo, 
que aprendió los principios del arte con Eugenio Ca- 
xes , y  se distinguió por la belleza, y gracia de su 
dibuxo ,  invención, y  dulce colorido. Murió en Zara­
goza de 40 años de edad en tiempo de Martínez, 
que fué su grande amigo, no sin sospechas de ha­
ber sido envenenado por sus émulos. En el mismo ti­
empo se hizo famoso Pedro Lorfelin Pintor Zaragoza­
no , y  célebre retratador Martínez hace los mayores
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elogios de sus retratos, que Jos inteligentes aprecia­
ban sobre manera por la semejanza, y grande relie­
ve. M u r ió  bien acomodado ; pues juntó mas de 20 mil
ducados de hacienda.

P oco antes de morir Lorfelin vino de Roma k es­
ta Ciudad Juan Galvan natural de Luesia, hombre 
de genio tétrico ,  y melancólico, como dice Martínez, 
pero en mi concepto superior en el arte á todos los 
Pintores , que en aquellos tiempos florecieron en Z a­
ragoza. En el Claustro baxo del Carmen calzado pintó 
varios pasages de la Historia de S. Elias, en los qua- 
les compiten felizmente la gallardía del dibuxo con la 
inteligencia del claro obscuro } y la grande expresión 
de sus figuras. Por los registros de la Diputación del 
año 1624 se sabe , que fue nombrado Pintor del 
Consistorio, y esta circunstancia designa la época ,  en 
que floreció.

A  mediados del siglo pasado vivía en esta Ciudad 
Rafael Pertus grande inventor , y mui largo en el tra­
bajo. Teníase a menos de sacar al natural, y ha­
biéndose probado a hacer un S. Juan en el desierto 
con el natural delante , no pudo salir con ello. Sus 
mejores obras son las ultimas, según M artínez, el 
qual añade, que no dejó el pincel hasta edad de 84 
años. En el dia se conservan en casa del Marqués de 
Ayerbe varios países, y otros quadros de Pertus, que 
fueron de los Condes de S. Clemente, y algunas pin* 
turas de Josef Martinez , que en su juventud estudióla 
pirética en R o m a , de donde salió en 1625 para re* 
gresar á España. Este Profesor, y Francisco Xitne*

nez
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nez ,  cuya vida compendió Palomino, fueron los dos
últimos pintores de algún mérito , que ha tenido esta 
Ciudad.

Por estos tiempos se dió a conocer Bartholomé 
Vicente pintor ilustre , que supo reunir la pureza 
del dibuxo con la gracia del colorido , como se vé 
en dos quadros del altar mayor de la Parroquia de 
S. Lorenzo de Hüesca. Ignoramos su patria , y otras 
circunstancias de su vida.

Si Zaragoza ha sido memorable por la serie de 
grandes pintores , que produxo en el transcurso de 
dos siglos, no debemos disimular su inferioridad en 
la Escultura. Casi todas las obras de algún mérito, 
que celebran los inteligentes, han sido ejecutadas 
por escultores estrangeros. El retablo mayor del Pi­
lar reconoce por autor a Damian Forment Valen­
ciano , y  discípulo de Dónatelo ,  que lo  tomó por 
su cuenta en 9 mil hbras Jaquesas, y habiendo em­
pezado h trabajar en él en 1509 lo concluyó en 1515* 
L a  portada de Sta, Engracia se encomendó en tiem­
po de los R R . C C . é Juan Morlanes escultor Vizcaíno, 
que afectó imitar la manera seca, y desabrida de Du- 
rero. Habiendo muerto sin acabarla,  la continuó su 
hijo Diego , que en opinión del mencionado Mar­
tínez le excedió en el manejo , y  valentía.

Por aquellos tiempos adquirió gran fama N . lú d e ­
la natural de Tarazona ,  y el único escultor , y ar­
quitecto Aragonés conocido en aquella época por la 
invención , y buen gusto de sus obras. Una de éstas 
es el trascoro de ia Seo reputado por modelo de loa

ba-
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baxos relieves de estuco. También acabó en 1536 
el claustro baxo de Sta. Engracia 5 y trazó algunos 
palacios de Caballeros, en los quaies acreditó su pe­
ricia  ̂ y  gallardía de ingenio. Murió en 1 5 6 6 ,  se­
gún refiere Martínez 9 quien alaba sobre manera sus 
dibuxos ? plantas * y bosquexos , de que se aprovecha­
ron notablemente los profesores , que los tubieron á 
mano.

Entre las obras de Escultura executádas por artí­
fices del Reino * son las mas dignas de alabanza la 
Estatua de S. Miguel colocada en la portada de la 
Parroquia , y la de S. Bruno ? que está puesta enci­
ma de Ja puerta del Hospicio de la Cartuja, atribui­
das ambas á Gregorio de Mesa natural de Calatayudj 
de quien habla Palomino, el qual pone su muerte en 
el año 1701 (1).

L a  Arquitectura} que por su indispensable necesi­
dad está esenta del odioso conotado de las artes de 
lu x o , ha tenido en esta Ciudad profesores mui acre­
ditados , como lo manifiestan las fábricas de mucho* 
Tem plos, y edificios públicos , que todavía excitan 
nuestra admiración por su valentía , solidéz, y  gra­
ciosa invención. En el estilo Gothico nos ofrece un 
monumento respetable la Iglesia de S. Francisco em­
pezada en 12 S ó , y concluida por los años de 1360. 
L a casa de la Diputación, la Lonja antigua de co­
mercio , la portada de la Aduana, muchas Iglesias 
de fábrica moderna, y algunas casas particulares , en 
que se reconoce el mérito de la invención * y bue­

na*
(O 16a.
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ñas proporciones, son otros tantos documentos de la 
pericia de nuestros artífices.

Del Luxo.
IJL^a conexión * y dependencia * que tienen entre si 
la cultura de las artes , y el luxo , no me permiten 
cerrar este capitulo sin exponer brevemente los pro­
gresos de este mal en nuestro Reino * el qual si bien 
nunca se elevó al grado de opulencia* y prosperidad* 
que otros Estados adquirid on con el mas perfec­
to exercicio de las artes* y comercio* experimentó 
sin embargo los malos efectos de esta enfermedad polí­
tica * que al paso que minoió el capital * y medios 
de promover la agricultura * contribuyó notablemen­
te a nuestra despoblación.

Examinando los trages , que se usaban en el siglo 
X III * de que nos dán bastante idea algunos testa­
mentos de aquel tiempo* será fácil venir en conoci­
miento del genero de luxo * que entonces prevalecía 
en Aragón.

Fortun de Borau Ciudadano de Zaragoza en su tes­
tamento otorgado en 121 S (1) * entre otras mandas 
dexa á un criado suyo ; tneurn capíron cum pena de 
corderos , meatn garnacham ; y á Raimundo Lafi- 
guera : Tunicam cárdenatn * &  meatn garnaciatn dal- 
quice * &  meum pellot d1 estamfort cum conells. Este 
documento nos representa el modo de vestir * que 
estilaba la gente de condición en dicho siglo. La gar-

Mm na-
CO Cartuario mayor déla Seofol. 113*
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nacha era una especie de balandrán sin mangas, y  la 
túnica un vestido interior, que abrigaba la arca del 
cuerpo, y en mi concepto llegó con el tiempo a trans­
formarse en lo que ahora llamamos chupa. Este trage 
era el mismo, que usaban los Caballeros de la O r­
den militar de Sta. María ,  como parece por un pa- 
íage de sus Estatutos, que copió Ducange (1) : H a- 
heant tunicam mteriorem de panno laneo ,  super qm  
uti possunt garnacia. E l capiron *e asemejaba á una 
m uzeta, ó bien h una gorra > que remataba por la 
parte inferior en una esclavina, que descansaba so­
bre los hombros (2) , y  servia para abrigar la cabeza. 
Por aquellos tiempos se usaban también los sombre­
ros, que llamaban capelhs ( 3 ) ,  y  las capas, aunque 
no me atreveré h afirmar, que aquellos fuesen ente­
ramente parecidos á los nuestros. Doña María de la 
Tenda en el testamento, que hizo en 1 2 1 2 ,  entre 
las cosas, que señala para el vestuario de su herma­
no D . Félix , pone la capa , y  en el testamento de 
D. Bernardo Alm enara, hecho en 1219  (4 ), dexa h 
un pariente suyo metm mantellum de preset vermelL 
E l preset era el paño de escarlata , que se fabricaba 
de superior calidad en D ouai, como lo acreditan una* 
cuentas del gasto de la Casa Real en tiempo de D. 
Jaime I I , y año de 13 11 , que he visto en el archi­
vo de la Diputación (5). En el referido testamento

de
O ) Verbo Garnachta*
(a) Ducange y* Capara*
(3) Cartuario mayor de la Seo foU  10$. Testamento deD# 

Martín Alt*r de 1238.
(4J Allí fo l, (5) A r m % 2, L ig * 10*
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de D . Martin Altar se hace mención de una capa
de estamforty otra de ensai negro con pieles negras, 
y la tercera de nadium > cuya significación ignoro, y 
sospecho, que este vocablo esté mal escrito. El pe­
lo? , que expresa el testamento de Borau , era un ro­
po» forrado de pieles de conejos.

E l trage exterior de las mugeres no se diferencia­
ba mucho del de los hombres. Doña María de la Ten- 
da en su testamento del año 1212 (1) dispone de 
su garnacha , de su manto de bruneta ,  de su fustán, 
toca , y pell de conillos. La bruneta era un texido mui 
delgado de lana destinado para los mantos, cuyo uso, 
y el de la toca vemos yá introducido mui á los prin­
cipios del siglo XÍII. El fustán no se sabe si se em­
pleaba en las basquinas de verano, ó bien para ajus­
tadores , y  jubones. Las pieles de conejos indican las 
manteletas, ó capotillos de paño forrados, que usa­
ban las mugeres en invierno, y  lo declara mejor el 
testamento de la muger de D. Sopratiel hecho en 1220, 
en el qual lega á Doña Calveta suum mantellum de 
cottils (2). Esta moda prevaleció en Aragón por espa­
cio de algunos siglos, y aun me acuerdo de haberla 
visto usar en mis primeros años.

Doña Isabel muger de D. Martin Reposter man­
da en su testamento otorgado en 1231 (3) , que ha­
gan a su nuera dos vestidos, uno de escarlata, y  
otro de cendat, que era una especie de texido de se­
da mui conocido en la media edad (4).

(1) Cji tuirio mayor de la Seo fol. i o S.
( 2 )  A l l í  f j l .  [ 1 2 ,  ( 3 )  A l l í  fot. 1 2 $ .

(4) D îcaiige V. Céndatuw-

La
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L a  escarlata  ̂ el cendat * y las pieles finas de ar­

miños y y  otras de inferior estimación parece ? que 
fueron los grandes objetos de luxo  ̂ que usaron nues­
tros antepasados en aquellos siglos. Las pieles de co­
nejos ,  sin embargo de ser entonces mui vulgares en 
un país de corta población  ̂ y agricultura > estaban 
reputadas por adornos ostentosos. Asi es , que en los 
Estatutos ordenados por D . Ricardo Obispo de Hues­
ca para las Monjas de Sixena en 11 S 8 > que publi­
có el P. Varón en el tomo II. de su H istoria, se 
les manda hablando del vestido 5 que pellos silvestres 
cirogrillorum non deferant y sed babeant tantum agni~ 
ñas. L as penas veras de armiños eran tan apreciadas 
en aquellos siglos  ̂ que tres guarniciones para los 
vestidos de D. Jaime II. costaron 240 sueldos > seguí» 
las mencionadas cuentas.

E l cendat tenia tan crecida estimación , que se 
vendía á libras 5 y costaba cada una 73 sueldos en 
tiempo del mismo D. Jaime II.

Las telas de oro * y p lata ,  y  las guirnaldas de 
pedrería fina estaban reservadas para las Señoras de 
la primera nobleza. Doña Blanca de Ayerbe muger 
de Don Ferran López de Luna dexó a su hija Doña 
Aldonza ; dos garlcmdas de oro con perlas grosas 5 é 
otras piedras preciosas: los paños de filo de oro é ¿e- 
da y y  las taulas istoriadas de fa st (1).

E n Jos mortuorios} y lutos prevaleció también 
cierta especie de vanidad b y ostentación. Tai era 
el poner paños de escarlata sobre los cadáveres, y

uim-

CO Su testamento de 1331 en el Archivo de Sto. Domingo#
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tumbas el día de almas } y el de la novena de algún
difunto. Esto dió motivo al Estatuto 3 que mandaron 
publicar los Jurados de Zaragoza en 1272  ̂ prohi­
biendo el uso de tales paños 5 y que se llevasen va­
sos de plata para la celebración de los matrimonios. 
E l Cabildo de la Seo solicitado por las instancias del 
Sacristán mayor D. Gonzalo Tarín resistió fuertemen­
te la providencia de los Jurados 5 pretendiendo 5 que 
era contraria a la inmunidad Eclesiástica, y e n  efec­
to consiguió la revocación, que pasó por testimonio 
de Fernando de Tudela Notario del numero en 13 de 
Mayo de dicho año (1).

Por la misma razón las Cortes de Calatayud de 
1461 prohibieron los vestidos de cola > que se usa­
ban en tiempo de luto (2).

Las sillas de montar, y las armas de los Caballe­
ros en aquel siglo militar los ponían en ocasión de 
lucir y y hacer alarde de su grandeza. En una Orde­
nanza de D. Jaime I. del año 1240 se manda á Jos 
silleros : ut non ponant argenttim color atum pro auro9 

nec ponant auripellum color atum pro auripello 5 &  quod 
non slt mercadatus , ni si fuerit mar ti a , c í  quod non 
ponant aurum de Acre pro de Molina ? nec vendant sel- 
lam veterem fradam pro nova 3 nec ponant staminem 
fortem de grana 5 vel de vermillhne pro scarlata (3).

En lo interior de las casas no se reconoce en el 
siglo XIII. sino moderación 5 y sencillez. En el tes­

ta-

(1) Cartuario menor de la Seo fnU 22.
( 2) F . d e  h t c t u s  h a b í  t u  : e n t r e  l o s  d e s u s a d o s  foU 43*
(3) Cartuario de la Ciudad Tom* /■  foL  33,
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tamento de D. Pedro de O rea, que debía ser un C a­
ballero mui distinguido, pues dexaba h su hija Doña 
Sancha baxo la proteccicn , y amparo de la Reina en 
12 2 7  3 se vé la distribución,  que hizo de gran par­
te del ajuar de su casa , y solo se habla de mesas, 
bancos , calderos ,  spites , rides , ó cortinas. De aquí 
se co lig e , que 110 se había introducido todavía el 
uso de las sillas. Tampoco hallo memoria de los te­
nedores , siendo frequente Ja de cucharas, y vasos 
de p la ta , á que se reducía comunmente la baxilla 
de aquellos tiempos.

L a  figura, y  aparato de las camas eran h la moda 
francesa, como lo manifiesta la expresión de cada una 
de sus partes, que se halla en los referidos testa­
m entos, es a saber : el escaño , ó armazón de made­
ra, plumazos de palea, o  xergones, plumazas regu­
lares , ó colchones; travesero en lugar de almoada, 
linzolos , cobertores de borra > y  licheras, que eran 
otra especie de cobertores listados, como veremos;

E n el Cartuario mayor de la Seo (1) se halla un 
Inventario mui curioso del menage de casa de D. Iñi­
go Galindez Caballero de nobilísimo linage , que pa­
rtee muñó a pricipios del siglo XIII. el qual nos da­
rá una idea bastante comprehensiva de la diferencia, 
que se observa entre la simplicidad de aquellos tiem­
pos , y el fausto, y magnificencia 3 con que ahora 
acostumbran alhajar Si s casas los Señores, y particu­
lares acomodados. Memoria de censa, qui inventas est 
in domo Enneci Galindtz. 5 vasa argenti,  &  anco-

pa
(O Foh iffp.
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pa argenti, í ?  tria coquinaria argentes, &  i o mo- 
rabetini : 4 fa%alellas ( pañuelos ) : 20 toballas : i  fus* 
taneos de Valencia : 8 cobdos de trapo de lino : 5 ¡U 
nías literatas : 5 plumaces de pluma : 4 capezales de 
pluma : 2 orilles : 3 caigas de palio (esto es ; colchas 
de seda) :  mu superlecto de molfam : «u superlecto de 
vulpes racinat: un barrazano : 4 fiazatas : 6 alfame- 
ras (cobertores encarnados) : arca capa : m» pa//o de 
preset y £? de con///os; aa mantelo de brúñela coperto: 
««a pellicia de conillos coperta ,  &  altera vulpes : una 
pellicia de vultures , altera de alfanees: ana co/ga 
de fustaneo ( colcha de cotonía ) ,  &  s Jacos1 : 3 cal­
deros : í í  2 calderas: £? 3 a/ja ío j; 3 legons (azadas); 
£¡? pico : un mazo : 2 hacines : an aguamanil; 2 espets: 
un collar de fer  : «n /or/gort : 2 ¿raoneraí : un guant:
un elme ,  &  una espata , &  una sella ; &  una pelera: 
un tapet : una almenara de latón cum sm apparatu: 
£? ana fedena de cabezal de corto , &  alta de lino: 
una cortina de lino, &  un ¡in zo l: una cortina de pa­
lio ,  6? unas toallas; 2 cabezals de lana y &  una co­
pa de latón. In  cellarlo ; 9 cubas ,  &  in casa una , 6? 
una ornal; 6 ofrej : 6 arcas : 2 cofinos plenos de sal: 
£? dos cantaros de oleo.

Los artículos de mayor precio , atendido el tiem­
p o, en que se hizo dicho inventario, parece que son 
las dos piezas de fustán ,  las colchas de seda, la ca­
pa de preset, ó de escarlata , y  Jas demás, que lle­
vaban forraduras de varias especies de pieles , de las 
quales son notables las de vuitres, y aleones, pues 
no se concibe fácilmente la manera de ajustar en las

guar-
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guarniciones las plumas de aquellas aves. El cubre-* 
cama de molfatn no entiendo que fuese.

Mayores sin comparación fueron los progresos * que 
el luxo había hecho en aquella época en lo que res­
peta á los manjares, y comidas desordenadas. La pro­
pensión á cerner regaladamente , que observamos aho­
ra difundida en la clase de los artesanos, y jornale­
ros , parece tener un origen mui antiguo , y haber 
sido siempre general en este Reino , y como inheren­
te ai carácter de nuestra nación. Este debía ser sin 
duda en el siglo X I I I , en que los fundadores de Ani­
versarios creían hacer un grande obsequio k los Ca­
nónigos de 13 Seo en el estado de la Regularidad, 
costeándoles alguna comida abundante, ó señalándoles 
platos extraordinarios para ciertos dias.

Juan de Burrelloí , que fundó un Aniversario en 
1203 en el dia , en que se canta la Antífona O sa- 
piential dexó dispuesto, que diesen a los Canónigos, 
y Racioneros dos pescados, congrio, y o tro , que 
no fuese salmón, ni lobina, con dos potages de co­
les , y garvanzos (1). De ña Isabel muger de D. Mar­
tin Reposter dexó en 1251 a los Canónigos del Sal­
vador una comida de carnero, gallinas, ensalada, 
fíenlas, y pim ent, ó salsa. Las neulas eran lo que 
ahora llamamos barquillos, ó suplicaciones (2).

Esta pasión de la gula introduxo la costumbre de 
las alifaras, ó comilones, que los contrayentes, y
testigos solían tener en las vendiciones, y de laadeala,

>
o

( O  Cartuario menor de ta Seo fot. 115. 
(a) Cartuario mayor fol. 1 28.
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6 sobreprecio , que el comprador daba al vendedor 
en alguna especie de comestibles. En una Escritura de 
venta de un campo otorgada en 1149 por Fortun 
Enecones de Luesia a favor del Comendador de Bo- 
quíñen, después de expresar los nombres de los testi­
gos P se añade : omnes isti comederimt in ipsa alifara 
carnem porci3 &  de carner y £? de lepore (1). En otra 
Escritura de venta de una heredad en Mallen , que 
otorgó Martin Sanz á favor de la Milicia del Tem­
ple en 115$ se expresa, que le dieron de adeala 40 
panes , 5 zarapitos de vino , y un faxo de coles (2). 
D. Guillen Abad habiendo vendido algunas heredades 
en Peralta da Alfocea en el año 1153 recibió por 
via de adeala: dos fam as de p an , y  vino 5 quartas: 

daos congrios. Fuerunt comparati 20 dineros: espi- 
nagas 2 cUñeros : 3 libras oli 9 dineros : piper 2 di- 
ñeros : &  fresas de arbellas 2 dineros ; &  cepas cru­
das dinumeratas quinqué, &  tenuit se pro pacato de 
alíala (3). En 1135 Iñigo Galindo vendió un cam­
po en Alagón ,  y la Escritura dice , que recibió por 
vía de adeala 24 panes, y 30 engullas (4).

En el siglo XIV. se advierte yá mas extendida la 
dominación de luxo , y que se empezaba & introdu­
cir entre los particulares el uso de la pedrería , que 
en los tiempos anteriores parecía reservado a las per­
sonas de alta clase. Asi lo manifiesta una Cédula de

Nn D.

(r) Archivo de la Religión de S. Juan , Cartulario de Cinco
villas. (2) Allí.

(3) A r c h i v o  del Pilar Arm* 9* C a x . 1. Lig* 8. ». i*
(4) Carinarlo mayor de la Seo• fol* 186.
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D. Pedro IV. expedida en 1379 sobre el trage 
las mugares públicas (1) * en la qual dice, que habia 
sido informado por Ramón Zurita de los Estatutos or­
denados por los Jurados de Zaragoza sobre el vestir 
de dichas mugeres para distinguirlas* en que se las 
mandaba * que andasen desabrigadas , y en caso de ir 
tapadas * que llevasen ferretamen* &  capam in ca-  
pite sine alis y non aliam abrigaturam* E l Rei or­
dena nuevamente * que toda muger concubina * ó ena­
morada lleve cubierta la cabeza , quod non audeat 

ferre corrigiam argenteam y nec in capite, vel in ves- 
tibus suis aliquod arnesium * ubi sint perlas * vel nr- 
gentum * aut aurum; nec ferat pelles variorum, nec 
t afe taños in vestibus * vel aliis abrigaturis. D e aquí se 
colige * que las rameras habían adoptado los vestidos 
de tafetán* y que llevaban la cabeza adornada con 
piochas de oro * plata * y  perlas. Las correas * ó cin­
turones guarnecidos de chapas de plata eran otra es­
pecie de adorno * que usaban las Señoras de calidad* 
que se inventó * según parece * en aquel siglo* y con­
tinuó hasta fines del siguiente; pues en el inventa­
rio de los bienes ocupados á los Judios expulsos de 
H uesca, y Zaragoza en 149^ * se hace mención de 
las correas de parche de grana con tres cabos * y dos 
evillas de plata.

N o  podemos asegurar * si en el siglo X IV . se ha­
bía introducido en Aragón el uso de los peinados. 
Los documentos * que han llegado á mi noticia per­
suaden al contrario * que las mugeres de los ciudadár

nos*

JO  Cartuario de la Ciudad Tom* II.
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nos , y las criadas llevaban las cabezas cubiertas con 
ceñas de lin o , 6 de otra tela. Entre las notas de 
Miguel Perez de Tauste del año 1331 se halla una 
Escritura , en que Sancha Marco se afirma por cria­
da de Sancho Aznarez con la condición de darla el 
calzado, 2 camisas , 2 cofias , y 6 sueldos de sala­
rio. Estas cofias las usaban todavía las mugeres aco­
modadas á fines del siglo X V . como lo prueban los 
inventarios de los bienes , que se confiscaron por los 
años de 1490 , y  1491 a algunos mercaderes, y  
hombres de negocios penitenciados por la Inquisición, 
que he visto en el Archivo de la Bailia. Entre la 
ropa de la muger de un comerciante de esta Ciudad 
se expresan dos cofias, una de lino azafranada con 
listas de o ro , y otra con listas de grana, y  una go- 
nella con mangas, que sin duda era mui semejante 
& los baqueros, que llevaban las mugeres hace po- 
eos anos. También hallo mencionado un toallon de ca­
beza de 3 varas, en que se reconoce yá el origen, 
y  uso de las mantillas actuales.* _  1

E l Juxo de las jo y a s , perlas, y pedrería fina en­
gastada en oro , y plata habia subido a tanto pun­
to á fines del siglo X V , que causa admiración la 
abundancia de preseas especificadas en dichos inven­
tarios ; pues habia muger de mercader, cuyos oros, 
y joyeles importarían entonces mas de 4 mil duca­
dos. Las manillas de perlas » las arracadas de diaman­
tes de diversas hechuras, los agnus d e i , las cadenas 
de oro para el cu ello , y manillas de oro con cerci- 
Hitos de dientes de sierra ocurren frequentemente en­

tre
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Iré los muebles confiscados a los penitenciados por 
hereges, y judíos en Huesca, y Zaragoza.

El fausto y ostentación en los muebles de casa no 
parece que correspondían al luxo de los vestidos , y  
arreo de las personas, bien que en el adorno , y mane­
ra de alhajar los aposentos se observa alguna mayor 
cultura , y delicadeza. Las camas estaban encaxonadas 
en la pared, y de aqui pudieron tener principio las 
alcobas , que en lo succesivo se hicieron mas cómo­
das , y  espaciosas. Las licheras y  almadraces eran especies 
de cobertores listados, ó de quadros , y los rodaca- 
mas unos toallones picados ,  ó con franjas, que cu­
brían el espacio, que mediaba entre el suelo , y las 
tablas del escaño, de que todavía tenemos exemplo 
en algunas camas antiguas.

E n  este tiempo ya se hacia uso de las colgaduras 
para vestir las paredes de las casas * y  aun de los tem­
plos. Las había de lienzo pintado, que se llamaban 
cortinas de pincel, ó de cierta especie de texido de la­
na, que se distinguían con el nombre de alfaceras* 
En las casas de los grandes Señores se cubrían las pa­
redes con guadameciles, y esta era la colgadura, que 
tenia en su palacio el Arzobispo D . Femando á me­
diados del siglo X V I (i) . En el año 14S7 se hace 
mención délas sillas de respaldo, que llamaban cadiras 
de costilla, y su precio era 6  dineros; y de los baiu 
quales, ó tapetes de mesa listados.

Entre los muebles de cocina hallo expresados los si­
guientes: Callares, abromaderas , barcboktas, champa-

ne-
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nesas ,  p ic h e le s , o ja rro s  de estaño, a m ela s  para ha« 
cer raequas, ó frutas de sartén, espitos 6 asadores , y 
otros roas conocidos , que no difieren de los nuestros; 
pero no se encuentra memoria alguna de los tenedo­
res , sin embargo de ser ya comunes los platos , cu­
charas , candeleros , aguamaniles, y otras alhajas de 
plata de uso familiar.

El luxo , y  ostentación de los Eclesiásticos en el 
vestir llegó á ocasionar mui grave escándalo por estos 
tiempos, como lo acredita el estatuto de moderación 
de vestidos, que publicó el Arzobispo D. Alonso en 
2485 ,  del qual trata el Maestro E spés(i).

En la misma época se hallaban ya establecidos en 
Zaragoza varios Gremios de artífices , dedicados me­
ramente a los objetos de luxo; tales eran los plateros, 
bordadores, chapineros ,  pasamaneros, que expresan 
las Escrituras de aquella edad con el dictado de Maes- 
tro Pedro el hroslaáor ,  maestro Cayada el argentero & c .

Los progresos del luxo fueron siempre continuan­
do en la primera mitad del siglo X VI. en términos, 
que llamaron la atención de las Cortes congregadas en 
Monzon en 1 5 4 7 ,  en las que se dio poder, y comi­
sión para la reforma de trages a las personas nombra­
das para ordenar los Fueros, y  actos de Cortes (2)* 
Esta deliberación no tubo por entonces el efecto de­
seado, hasta que las Cortes de 1553 persuadidas déla 
necesidad decretaron el famoso Fuero de la reformación  ̂
prohibición) y  limitación de los vestidos, y  atavíos de per« 
sonasy que coroprehende 24 capitulos, en los quales

se
(1) Totn. IL  fot 710.
(2) Actos de Cortes foh 86. CoU 4.
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se prohíben las guarniciones de brocado ,  perla* , pe­
drería y  cordoncillos de oro en los vestidos : las fa- 
xas , y ribetones en las capas, sayos, y mantos: las 
libreas de seda de los lacayos: los escofiones , gorguea­
ras , y  manguillas de oro , plata , y seda , que usaban las 
m ugeres; y se manda también, que los artesanos , y 
labradores no puedan vestir de seda* a excepción de 
algún r i b e t e  en la capa 6 sayo.

Pedro Calixto Ramírez refiere ( i) ,q u e  este Fuero 
se hizo a pesar del expreso disentimiento de los dos 
Brazos de Nobles , y  Caballeros , lo qual sirvió de 
pretexto especioso para obtener decreto de Firma de 
la Corte del Justicia de Aragón y  embarazar, que se 
pusiese en practica una lei tan saludable, y necesaria 
en aquellas circunstancias.

E n  la relación del torneo celebrado en Zaragoza en 
1 5 S 2 ,  que publicó D. Martin Cabrero en 1 6 2 2  , se des­
criben los trages de las principales damas, que asistie­
ron a aquella fiesta, y allí se vé ,  que casi todas se 
presentaron con sayas de seda guarnecidas de puntas, 
y  bordados de cañutillo de o r o , y  p la ta , con bo­
tonaduras de perlas, diamantes, y camafeos; jubones 
de tisú , y muchas joyas de valor en la cabeza.

E l Dr. Gerónimo Ardid ( 2 ) , y  otros Escritores ins­
truidos, y zelosos expusieron las perniciosas conse- 
quencias, que resultaron de la inobservancia de es­
te Fuero, asi por el estrago, y  corrupción de cos-

tum-

(1) De Lege Regia fol. 55.
(2) Discurso del exercicio militar pag* 7, en la pieza alta de

S. Ildefonso. 23. n■ 4,
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tambres, que prevaleció mas de cada día , como por 
la ruina de muchas familias, cuyas cabezas, sobre 
el mal exemplo, que daban a sus hijos, malgastaban 
sus patrimonios con el fausto , y la profusión, em­
peñados en hacerse personas visibles con tan estraña 
conducta, y adquirir el aprecio, y estimación, que 
únicamente se deben al verdadero mérito. Pedro Bor- 
ruel, sin embargo de ser gran defensor de la prohi­
bición de géneros estrangeros, reconocía los vicios 
de nuestros artesanos,  y el desarreglo de sus muge- 
res, que hacían gala de competir con las Señoras 
de primera clase en el p o rte , y costoso modo de 
vestir.

E l desordenado luxo, que ha ido siempre crecien­
do en este siglo hasta nuestros dias, es tan paten­
t e , y manifiesto, que no cabe detenernos en pon­
derarlo. Si indagamos las causas de este mal político 
las descubriremos con poco examen en la mayor desi­
gualdad de fortunas, procedida de Ja multiplicación 
de los vínculos, y  mayorazgos : en la decadencia de 
nuestra industria, que ha avivado la inclinación al 
oropel , y falso brillo de las modas estrangeras : en la 
permanencia casi continua de las tropas en este Reino: 
en el mas frequente trato, y comunicación con los es- 
trangeros: en el espíritu de altivez, que ha excitado en 
muchos el deseo de abandonar sus profesiones, y ele­
varse a mas alta esfera, pretendiendo disfrazar con la 
profusión , y falso lucimiento la obscuridad de su o- 
rigen, su ineptitud, y  ningún mérito personal ; fi­
nalmente en la mala educación de las mugeres per-

ver-
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vertidas en sus mismas casas con los malos exera* 
píos de ligereza ,  descoco , y ambición.

Observación*

S i  se coteja lo que hemos demostrado en el Ca­
pitulo primero acerca de los progresos , y adelanta­
mientos , que ha tenido la agricultura en este Reino 
con el infeliz atraso, en que se hallan sus antiguas 
fábricas , y manufacturas , resultará desde luego la 
importante question , y eximen de las causas, que 
han podido inñuir en tan deplorable decadencia. Es­
tas , que parecen obvias, y  manifiestas, se oculta­
ron sin embargo á la penetración de los hombres mas 
versados en la política, que tubiraos en el siglo pa­
sado , de donde dimanaron varias providencias erra­
das , y  el no atinar con el verdadero medio de res­
tablecer la industria nacional.

Por los anos de 1620 era manifiesto el decaimien­
to de nuestras manufacturas, que coincidió precisa­
mente con la época, en que las naciones mas in­
dustriosas habían dado grandes pasos ácia el mejora­
miento , y perfección de las artes, y ciencias. Los 
que opinaban, que la causa de nuestra miseria residía 
en la introducción de géneros estrangeros , podían ob­
servar , que si éstos lograban la preferencia , era por­
que los hacían acreedores á ella la inteligencia , apli­
cación , y constancia en el trabajo de sus fabrican­
tes : y con esta reflexión era fácil descubrir el cami­
no ¿ que se debía seguir para animar, y poner en

rao-
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movimiento nuestras fábricas. La proximidad de las 
Cor;es , que se habían de congregar en 1 6 2 6 , dió 
motivo a varias consultas sobre el punto de la pro­
hibición , en cuy3 ocasión no faltaron sugetos sen­
satos, que se declararon contra ella por inadaptable, 
y perniciosa en sus efectos , como veremos en el Cap, 
IV, L o  cierto e s , que la prohibición de mercaderías 
estrangeras establecida en las mencionadas Cortes lexos 
de contribuir ai restablecimiento de las manufacturas, 
no sirvió sino para perpetuar la indolencia de nuestros 
artífices, y asegurar el monopolio, que exercieron, 
señalando k sus obras unos precios arbitrarios ,  y ex­
cesivos.

A  vista de este desorden, que llegó k hacerse in­
sufrible , el Consistorio de la Diputación trató seria­
mente de revocar el Fuero prohibitivo de 16 2 6 , 7  
Jo propuso en consulta kcia el año x 6 44 k varias per­
sonas instruidas en materias económicas. El Dr. Fran­
cisco Arpayon fué de los primeros en descubrir, y a- 
tribuir la causa de la decadencia , que padecían las fá­
bricas de este R eyn o , k la floxedad, y poca aplica­
ción de nuestros artesanos , y lo expuso a s i, fundando 
su dictamen con sólidas , y graves consideraciones en 
la respuesta dirigida a la Diputación , que esta impre­
sa, y se ha hecho sumamente rara al dia de hoi. El 
Dr. Arpayon apelaba k la experiencia de muchos a» 
ños para probar , que las fábricas no habían recibido 
aumento alguno, y que los oficiales eran los mismos 
que antes de la prohibición , que estos no habian po­
dido hacer ni imitar los texidos de otros Reinos co-<

Oo mo
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mo ra ja s , cadízos, y telas estambradas, de que pa­
decía gran necesidad toda clase de personas asi Ecle­
siásticas como seculares; y  que si algunos habían que­
rido probarse, no habían acertado. También se que- 
xa de los enormes precios, que los fabricantes exi­
gían por sus texidos, y que habiendo intentado las U- 
niversidades poner tasa, y moderación, los ocultaban 
y no se encontraban , sino pagando lo que querían; 
de manera , que en esta parte habia sido la tal prohi­
bición la mas onerosa, y  perjudicial, porque ha­
cia al público esclavo, y dependiente de pocos oficia­
les, que se enriquecían h costa de todo el Reino, 
vendiendo á precios excesivos unos géneros imperfec­
tos ) y  de corta duración.

Pedro Borruel acusa igualmente la ociosidad, y  po­
co amor al trabajo , que habia cundido sobremanera en 
los artífices, y  mugeres, que antes vivían honestamen­
te con el hilado , y otras labores de lana.

E l  Arcediano Dormer ,  cuya autoridad es de mu­
cho peso en esta materia ,  puso de manifiesto la equi­
vocación de los que atribuían la ruina de nuestras fá­
bricas á la libre entrada de las mercaderías estrange- 
ras , é hizo ver ,  que no era esta la causa sino el e- 
fecto de la poca aplicación de nuestros artífices,  y  
del ningún esm ero, y cuidado , que ponían para a- 
provecharse de los adelantamientos, que en punto k 
fábricas se hacían en otros países, y conseguir con 
la imitación la excelencia de sus obras ( i) . A  esto se 
juntaba la desidia, y poco amor al trabajo, que era

ge-
0 )  Discursos políticos pag. 34 , y siguientes»
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general en nuestros artesanos , los quales pretendían in­
justamente , que las pocas horas de taller les diesen 
la misma utilidad, y  fruto, que percibían los estran- 
geros con el incesante afán de sus tareas. De este prin­
cipio dimanaba, que los fabricantes de Zaragoza aun 
supuesta la perfección de sus texidos, no podian dar­
los á precios acomodados , ni sostener la concurrencia 
de los géneros estrangeros, no obstante de estar recar­
gados con los gastos de aduana, y comisión.

Descubierta la causa, que fomentaba el abatimien­
to , y  poca estimación de nuestras manufacturas, no 
parece, que eran medios suficientes los que algunos 
Escritores proponían para levantar de nuevo las fábri­
cas caídas. Pedro Borruel (O  aconsejaba al Consisto­
rio de la Diputación , que con el caudal de los de­
pósitos se erigiese una casa de manufactura. Antonio 
Cubero (2 ), que se diesen por examinados todos los 
fabricantes estrangeros, que viniesen k establecerse 
en Zaragoza: y  el Arcediano Dormer, que conven­
dría añadir una bolsa en los empleos de gobierno de 
la Ciudad, en que fuesen insaculados los mercaderes, 
y maestros acreditados de artes, y oficios: pero es­
tos expedientes no eran tan poderosos, que bastasen 
a superar el grande obstáculo, que entonces opo­
nían , y ahora también oponen la ociosidad, pereza, 
y poquísima afición al trabajo , que parecen compa­
ñeras inseparables de los obreros, y artesanos de es­
ta Ciudad. Por otra parte los honores, y privilegios

con-

(1) Pag. 28.
(2) Papel que empieza : Hallándome & e.
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concedidos á los mercaderes, que llevasen telares de 
seda, y  lana por su cuenta, ningún efecto favorable 
han producido para promover la industria del país; 
pues como observó el Dr. Arpayon , no se vio des­
pués del Fuero de 1626 persona alguna calificada, que 
se inclinase á tratar en texidos, ni menos á fomen­
tar las manufacturas con su autoridad , y caudales.

Si paramos la consideración en este siglo , no ha­
brá porque estrañar la extinción casi total de la an­
tigua industria, quando tenemos a la vista los vicios, 
y desordenes, que reinan entre los artesanos , ma­
yores sin comparación de los que censuraban en el 
siglo pasado nuestros zelosos Escritores. Hacerse ricos 
en poco tiempo, trabajar pocas horas, y que la ta­
rea de estas supla por el tiempo ,  que están holgan­
do ,  y  les suministre lo que necesitan para sus gas­
tos ,  y  placeres , son dos máximas puestas en prac­
tica por la mayor parte de nuestros artífices. De aqui 
nace,  que queriendo hacer en quatro horas lo que 
exige ocho de trabajo , sacan sus obras llenas de de­
fectos, ó piden por ellas precios tan exorbitantes, qüe 
calculando el estipendio debido á su trabajo, se des­
cubre fácilmente la iniqua pretensión de ganar en po­
cas horas lo correspondiente al jornal entero. Un 
exempio memorable u  fíere á este proposito D. Diego 
Franco de Villalba ( 1 ) ,  hablando por incidencia del 
incendio del puente de tablas de esta Ciudad, acae­
cido en 1713 ; pues habiéndose tratado de su repa­
ración , se empezó a concertar la obra con algunos

ar-
ÍO  Comment* In For- Tom. IL  pag* 498.



artífices, que desde luego pidieron por ella i i o  mil 
libras Jaquesas ; mas habiéndose desechado una pro­
posición tan irregular, se halló por fin quien hiciese 
el puente por solas i 3 mil.

A  vista pues de la índole, y malos resabios de nues­
tros obreros , parece que el restablecimiento de las ar­
tes en Aragón exige mui diversas providencias de las 
que pudieran adoptarse en otros países, donde solo 
hubiera que combatir con la ignorancia. En vano se 
llamarán maestros estrangeros, en vano nuestro bené­
fico gobierno derramara sus gracias, y favores sobre los 
artífices, sino se enmienda de antemano su inaplica­
ción , y desidia , y  se procura vencer la obstinada 
resistencia, que oponen á los inventos útiles, y  ̂
la introducción de alguna práctica nueva , que se desvie 
de las reglas, que han aprendido. Es empeño mui ar­
duo el sujetar, y corregir l*s perversas inclinaciones 
de los actuales artesanos: por lo qual todas nuestras 
esperanzas se han de librar en la generación futura. 
Para conseguir este fin tan deseado , no hai medio 
mas eficáz que la multiplicación de hospicios, y el 
recogimiento de todos los niños, que no pueden re­
cibir la educación conveniente en casa de sus padres: 
pero aun asi podríamos temer, que saliendo de los hos­
picios en la edad mas expuesta déla juventud, se ma­
lograsen los frutos de su primera enseñanza con el tra­
t o , y comunicación con sus iguales , de quienes oja­
la fuese posible segregados, destinándolos para habitar 
un nuevo pueblo de manufacturas, semejante á la Ciu­
dad L atin a, que soñaba en otro tiempo un Escritor 
Francés. La

0 9 3 )
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L a  erección de los mencionados hospicios seria mui 

fácil y y  practicable con solo aplicar para su dota- 
cion los 4 quintos á lo menos de las rentas de las 
Mitras y y el producto de aígunas Canongias, que po­
drían suprimirse y sin que por esto pretenda excluir los 
subsidios caritativos de los seglares,  pues que á todos 
nos comprehende la sagrada obligación de socorrer á 
los indigentes , y  mucho mas quando estas limosnas se 
destinan para ocuparlos honestamente , y promover 
por este medio la industria nacional y y el beneficio 
común de la República.

C A P I T U L O  III.

D e  la población.

3L a  población antigua de Europa comparada con la 
moderna ha sido uno de los problemas curiosos de eru­
dición y que ha exercitado á grandes ingenios desde 
Gerardo Juan Vosio hasta el célebre David Hume. 
Estos reduxeron la questicn a cotejar el numero de 
habitadores en las épocas florecientes de las Repú­
blicas Griegas , y del Imperio Romano con el que 
tenían las mismas regiones en los tiempos, en que es­
cribieron*

Muchos políticos Españoles y que hablaron de la 
población de nuestra Península, sin detenerse de pro­
posito en el examen de este punto, antes bien to­
cándolo por incidencia, quando se proponían engran­
decer las cosas de los tiempos pasados,  se declara­

ron
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fon abiertamente a favor de los antiguos , compre- 
hendiendo con esta denominación no solo los que 
precedieron la ruina del Imperio Romano , sino tam­
bién los siglos de la media edad , y de la permanen­
cia de los Moros en España. Las tradiciones popula­
res , las ponderaciones de nuestras Crónicas , y aun 
la autoridad de los que escribieron distantes de aque­
llos siglos, y  sin ei apoyo de documentos auténticos 
confirmaron en esta opinión á otros mas modernos, y 
quizás mas ilustrados.

E i argumento mas plausible, para establecer nume­
rosos pueblos en España antes de Augusto, es el 
texto de Cicerón : de H arusplcum  responsis C a p . 9, 
donde ensalzando las ventajas , que llevaban los R o­
manos k las demás naciones en el conocimiento , que 
tenían de la providencia divina ,  expresa mui de pa­
so las calidades , en que eran inferiores , diciendo : 
tamen m e  numero H ispanos , m e  robore G a llo s , nec 
calliditate P eños  ,  nec artibus G r e c o s . . . .  superavimus* 
Ei P. Feijóo alegando este pasage en una de sus Car­
tas ( 1 ) ,  observó juiciosamente , que la expresión del 
Orador Romano proferida sin examen no podía deci­
dir la question,  y mucho mas si se reflexiona , que 
las grandes fuerzas de los Galos , en que Cicerón los 
declara superiores k los Romanos, se hallan desmen­
tidas en la Historia por la rapidez, y facilidad, con 
que fueron subyugados.

Estrabon Geógrafo diligente , a quien el argumen­
to de su obra ponía en la obligación de inquirir las

no-
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noticias mas seguras de las regiones* que describía* 
contradice la suposición de C icerón, y nos dá una 
idea poco favorable de la población de España* ase­
gurando, que sus costas estaban bastante pobladas; 
pero que lo interior de ella tenia pocos habitadores* 
por la escasez de riegos* y por la grande extension 
de terreno, que ocupaban los bosques* y maleza ( i) ,

Contrayendome á nuestro Reino * y empezando k 
tratar de su antigua población * hallo que Estrabon 
represéntala Celtiberia* como un país inculto* agres­
te* reducido á pocos* y  distantes lugares * y á sus 
naturales tan atrasados en la cultura * y humanidad 
civil * que parte de ellos vivían en las selvas * de 
donde no salían sino para incomodar a los morado­
res de las Ciudades con sus incursiones , y  latroci­
nios (2). Cotejese esta pintura con el estado actual de 
los Partidos de Calatayud * Borja * Tarazona* y gran 
parte del de Daroca incluidos en la Celtiberia * y se 
verá si es comparable la miseria, y abandono de ésta* 
con el cultivo * abundancia, numero * y proximidad 
de lugares * que observamos ahora en los expresa­
dos distritos.

Los Suesetanos habitaban parte del terreno de Cinco 
villas * y confinaban por el medio dia con la Celti-

b e -

( O  Strabo Lib. 3, "Elus magna pars incommode habita- 
tur r quippe montes &  silvas , í"jf campos terra praditos exili, 
noque cequaliter aquis irriguam magna ex parte incolunt,

( i )  Lib» 3. A Tam ñeque regionis natura multarum est eapax 
arbium ob ariditatem , v ü  longinquitatem , vel feritatem  borní- 
num . , . . ubi abundant qui vieïnos infestandi causa silvas tn* 
çolunt.
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birla , como sé colige del testimonio de L ív io , quan* 
do d ice , que Mandonio incitó a los Celtiberos, para 
que entrasen hostilmente en el país de los Sueseta- 
nos (i) . A l nordeste de éstos se deben colocar los 
Jacetaños en lo que hoi llamamos Partido de Jaca, 
siguiendo en esta denominación la opinión mas probable 
de B r iz , y Argensola, y desechando la de algunos eru­
ditos modernos, que sin fundamento sólido trasladan 
los Jacetanos a las vertientes de los Pirineos en Ca­
taluña. Las razones, que me hacen preferir el dic- 
tamen de nuestros Escritores , se deducen de dos pa- 
sages de L iv io , y Estrabon, En el primero leemos* 
que los Jacetanos invadieron varias veces la comarca 
de los Suesetanos (2). Si aquellos habitaban, como 
se pretende, los distritos de Solsona, y Cardona, no 
es fácil comprender, como podían hacer sus corre­
rías,  y rebatosa distancia de 36 leguas, atravesara 
do la región de los Ilergetes*

Estrabon tratando de Jos Vascones ,  los coloca al 
norte de la Jacetania : y esto se ajusta perfectamen­
te h las dos Vasconias Francesa, y Española, que 
eran septentrionales respeto de Jaca. A l contrario los 
limites de la Vasconia distaban tanto de Cataluña, que 
fuera grande impropiedad decir, que estaban al nor­
te de los Jacetanos, si éstos se ponen en la parte 
oriental del rio Segre.

A Jo dicho se agrega , que dependiendo los Jace­
tanos de la Audiencia de Zaragoza , no se pueden si-

Pp tuar
(1) L i¿ . 28. Cap. 24»
(2) Lib* »8. Cap- 24.
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tuac en Cataluña, sin admitir la notable incongruen- 
cia de suponerlos separados de la jurisdicción de Tar­
ragona ,  que les estaba próxima , y  sujetos á una Me­
trópoli mucho mas distante.

L o  cierto e s , que este pueblo era poco numeroso, 
supuesto que L ivio lo llama devtam , agrestemgen* 
Um ( i ) ,  nación agena de la humana manera de vi­
vir por la aspereza del terreno, que habitaba , y por 
su poco trato, y  comunicación con otros pueblos 
mas civilizados.

Los Ilergetes ocupaban gran parte de la Rjbagor- 
z a , y  los Partidos de Huesca , y  Barbastro con U 
tierra de Monegros hasta el Ebro. L a parte meridio­
nal de Aragón comprehendida entre Cataluña, y V a­
lencia ,  y los limites orientales de la Celtiberia esta* 
ba poblada por los Ilercaones, y Edetanos , que se­
gún Estrabon se extendían algún tanto al norte del 
Ebro por el centro. Aunque los Escritores antiguos 
nada dicen de la populosidad de estas naciones 5 creo 
sin embargo , que serian las mas cultas, y  numero* 
sas por habitar las tierras próximas al E b ro , y G a­
llego , que son las mas feraces, y bien situadas pa­
ra el comercio.

E l segundo periodo, en que podemos considerar 
la población de este R eino, empieza en la invasión 
de los Arabes, y sigue hasta los últimos años de la 
conquista. Los monumentos pertenecientes á aquellos 
siglas no ayudan para ilustrar esta materia, ni creo 
que se deba hacer gran mentó de las relaciones an^

t i -

¿O Lib, $4. 20.



(299)
tiguas de los combates entre Moros, y Christianos, 
que siempre van acompañadas de exageraciones, y  
circunstancias fantásticas. Tal es la descripción, que. 
hace de la primera conquista de Barbastro por los, 
Christianos el Autor anónimo de la Historia de Mar-», 
m ecos, haciendo subir k 40 mil Mahometanos, IoSí 
que perecieron dentro de la Ciudad , sin contar las» 
mugeres, y niños reducidos a esclavitud (1).

N i sufragan, ni se necesitan estos datos tan falL 
bles para apreciar la población de nuestra Provincia; 
en el tiempo , en que la dominaron los Arabes, supues­
to que tenemos pruebas permanentes, y seguras de; 
lo que pudo ser, con solo considerar la extensión 
de la antigua Zaragoza , mientras reinó en ella la Di-? 
nastia de los Huditas, que fue la época de su mayor, 
esplendor. Los limites , que entonces tenia, son biei  ̂
conocidos, y nadie ignora, que la Parroquia de S# 
P ablo, y toda la parte de Ja Ciudad ,  que se extien­
de desde la calle del Coso hasta el carppo, son los 
acrecentamientos , que fué recibiendo sucesivamen­
te : y lo corroboran también muchas Escrituras de 
vendiciones de heredades contiguas a la puerta Cine* 
ja ,  otorgadas en los años'próximos a la conquista* 
que se conservan en los Archivos del Pilar , y .de la 
Seo (2). A  esto se junta.la práctica, que seguíanlos 
Moros en la fábrica de sus casas, haciéndolas ge-*

ne-

CO Vease la Historia de los Reyes Moros de Zaragoza en mj 
Appeni- BikL A rab . A rag . pag. 32.

(2) V e a s e  la E s c r i t u r a  del año 1 133 , que trae el Dr. Andrés* 
H ist . de $to . Demitiguito pag, 70.
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nérálmente de un solo piso al nivel de la calle, co­
mo puede verse todavía en la habitación baxa de 
una casa frente de la Enseñanza , y su depravado 
gusto en los edificios públicos , cuya elevación no 
correspondía h su amplitud. De aquí resultaba, que 
]a poca altura de las casas se había de compensar 
con el m^yor ensanche en linea horizontal > y que en 
igual terreno la arquitectura Arabe no podía propor­
cionar tanta habitación como la nuestra.

E s verdad , que los Moros labradores vivían en 
el campo en sus Almunias ,  6 Granjas próximas á las 
heredades; pero dudo mucho , que el número de és­
tas excediese al de las torres, y caseríos, que en el 
día se ven distribuidos en la huerta de Zaragoza; y  
aun quando hubiesen excedido, no es fácil concebir* 
que superasen al vecindario de la Ciudad nueva. T o ­
do esto rae inclina h creer, que la población anti­
gua de los Moros en A ragón, lexos de exceder, es- 
tubo mui distante de igualar k la de los tiempos pre­
sentes.

Reducidos los Christianos por la invasión de lo® 
Arabes a habitar los valles del Pirineo, se fueron allí 
multiplicando en el espacio de cerca de quatro si­
glos ,  que tardó en extenderse la conquista a la tier­
ra llana ; y de aquí procedió la multitud casi increí­
ble de lugares , que hubo en las montañas de Jaca, 
como se echa de ver en Jos m uchos, que se hallan 
mencionados en las Donaciones citadas por el Abad 
Briz Martínez , cuya memoria aperas se conserva ac­
tualmente en aquel país. La misma Ciudad de Jaca

re-



( 3 ° 0
recibió aumento considerable en su población , la 
que sostenida por la industria , y comercio con Bear-* 
ne debió ser mui superior a la del d ía; pues todo 
el terreno, que ahora ocupa la Ciudadela, estaba bien 
poblado , y formaba el Barrio de Burnau, d Burgo 
novo ,  de que hablan las memorias del siglo X II , y 
señaladamente la fundación de una Capellanía hecha 
por Bernardo Legam an, y su muger Ermisenda ve­
cinos de Jaca el año 1 1 7 0 ,  en la qual se dice: Ta- 
U vero pacto y ut Canonici Jaccenses teneant in perpe- 
tuum unum Presbiterum in Recle sia Sane ti Stepbani do 
Burgo novo y qu¿e est prope domum infirmarum (1).

Esta nueva población es la que incendió el Rei de 
Navarra D. García en 1141 > como refiere una Es­
critura de vendicion conservada en el Archivo de la 
Ciudad de Huesca (2). Amás de la Iglesia de S. Es- 
tevan y que posteriormente se llamó de S. Marcos* 
había en dicho barrio la Iglesia de S. Andrés, la de 
Ntra. Sra. de Burnau * y  el Hospital , de que habla 
la Escritura : pero á principios de este siglo solo se 
conservaba del Burgo nuevo un mesón en la extre­
midad de la calle de S. Mrrcos.

La población de Jaca fue decayendo sensiblemen­
te desde fines del siglo X IV . por los contratiempos 
comunes k otras ciudades del R ein o, a los que se 
aumentó la peste, que Ja afligió el año de 1492 (3)* 
de manera, que causa mucha lástima ver eu el apeo

de
( O  Arrhívo de la Cathedral de Jaca.
(2) Y Y  n. 11.
(3) Noticias del oficio de la Diputación Ms. de Micer €¡ero* 

nimo AndosilU en £* Lázaro*



de 14 9 5  j que una Ciudad tan ilustre 9 y floreciente 
estaba reducida & solos 143 vecinos, .,

O tros muchos lugares de la montana se despobla­
ron 3 h medida que sus habitadores se fueron trasla­
dando con la conquista á la tierra llana 3 y abando­
naron su país nativo 3 donde ya no podian vivirsino 
con suma estrechez 3 y miseria por la falta de recur­
sos en aquel terreno áspero 3 e incapaz de sustentarlos 
cómodamente. L os vestigios de estas poblaciones per­
manecen todavia en un crecido numero de Hermitaé 
distribuidas en toda la montañas que en lo antigua 
fueron Iglesias Parroquiales separadas de los pueblos* 
sin contar otras muchas, que la malicia 3 ó interés 
particular de algunos ha derruido hasta los fundamen­
tos. Asi es 3 que en una representación > que hizo la 
Iglesia de Jaca a su Santidad á principios del siglo 
pasado? se afirma, que había en la Diócesis de Jaca 
mas de 2 mil Hermítas frequentadas por la piedad 
de los fíeles (1). Para dar una idea del crecido nu­
mero de pueblos yá extinguidos 3 que hubo en el dis­
trito de Jaca 3 pondré una lista de algunos 3 cuya situa­
ción antigua está bien averiguada 3 y son los que se 
hallan mencionados en el Privilegio : ob honorem de 
D . Ramiro I. á favor de S. Juan de la Peña , en la 
Bula confirmatoria de Alexandro III. expedida en 11 79* 
y en otros documentos * que copió el Abad Briz 
Martínez (2).

¿fr-

CO InD ícecesi ^faccensi ejusque Eplscopaftt bis miíle , 
itltra her<.mitcriu adsunt.

t i )  Fot, 265 , y siguientes 1 fo t. 388 443.
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Arrensd cerca de Santa Cruz al poniente de Jaca* 
Bollarán entre Yebra , Urus 3 y Ceresola.
Bergosal entre Ena , y PaternueL 
Bisus 3 0 Riasos. H^bia dos poblaciones de este nona- 

bre : una Btsus del R io  , y la otra Bisus del Pueyo 
acia Ena.

B zcarra entre Osia , y Xavierre Latre.
Botoyola cerca de Bota) a,
Bubal entre Xavierre , Osia , y Bernués.
Casanova entre Ena , y  Botaya.
Coronas. Hoi es pardina cerca de Orna al ponien­

te del Gallego.
Espirtlla ; agregado k Espuéndolas.
Esporrin cerca de Castiello al poniente de Jaca. 
Fenés entre Fantillo , y Espin.
Guaso al poniente de Jaca,
Huertolillo cerca del puente de Sabiñanigo,
Josa de yusoy y  de suso. Eran dos pueblos : aho-» 

ra solo existe el que se llama Josa de Barcipo- 
llera, al norte de Jaca junto k Béseos, y Larosa. 

Larbesa entre Aragués del Solano, y Somanés. 
Llerde entre Borau , y Vülanua.
Lurbiés entre Aseara, y Somarés.
Lores entre Bernués, y Xavierre Latre.
Medfanellos cerca del precedente.
Muro entre Larrés, Borrés, é Isin.
Novalla cerca del puente de Sabiñanigo.
Núeblas cerca de Ena al medio dia de S. Juan. 
Osan entre Jaca , y Bernués.
Oveto ai medio dia del monte Uruél.

Par*
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Par d in a  de S .  J u a n  entre Matidero, y Vinu¿s.
Puyó , ó S. Salvador de Puyó cerca de Aisa.
Salamania entre Osia , y Xavierre Latre.
S . C i emente de Barcipollera. Es pardina entre Cas- 

ti ello , Villanía  , y  B otoí.
S . Estevan entre Aineto , y Solanilla.
Santa Maria de Perula : entre Lasaosa 5 y Aineto 

ribera de Guarga.
6*. Felices entre Artosilla, y Sandias ribera de Guarga.
Sargadillo acia Botaya.
Suesa entre Aragués, y Jasa*
Trillo entre Aineto, y Securun al norte de Guara.
Viana entre Vinueste, y Aspés al norte de Guara.
Urban entre XiUué , y Cañardo ribera de Guarga.
Iguazar acia Larosa, y Acin, al norte de Jaca.
Isabal entre Berbusa , y Casbas.
Izarbe acía Centenero al sud de Jaca.
Ixós  También se llamó Sagtía, y Sta. Eugenia, por 

la Santa titular de su Iglesia. Los vestigios de 
este pueblo se conservan en la torre de Ixós 
al norte de Jaca.

La falta de empadronamientos antiguos , y la es­
casez de noticias, que tenemos de los siglos XII* 
XIII t y XIV. no permiten determinar la verdadera 
población de nuestro Reino en aquellas épocas. Sin 
embargo, si se consideran el abatimiento 5 en que vi­
vían Jos agricultores oprimidos de los derechos feu­
dales ,\y tiránica potestad de los Señores, la incer­
tidumbre de las cosechas por la escasez de lluvias, y  
riegos artificiales, la dificultad de dar salida k los fru-

tos
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tos de un país mediterráneo , y cercado de aduana» 
y  tablas de pe.iges , la gravedad de ios tributos , lo 
cortos progresos de nuestro» mayores en las fabricas 
y  géneros bien atinados para el comercio ultramari­
no , y los vicios de la legislación en un tiempo , en 
que se ignoraban los verdaderos principios de la Po­
lítica mercantil , podemos congeturar con fundamen­
to , que Ja población de Aragón debió estar ai nivel 
de tan escasos m dios de subsistir.

A estas causas permanentes de despoblación se fue­
ron agregando otras accidentales, pero poderosas pa­
ra disminuir el vecindario de este Reino. En el año 
J 2 1 S se experimentó ina larga seca en gran parte 
de! R eino, á que se siguió grande hambre , y mor-r 
tandad (i). En 1 2 6 1  hubo grandes inundaciones , en 
términos, que los Jurados de Zaragoza imploraron 
el socorro caritativo del Cabildo (2). Estas se repi­
tieron en 1328 con gravísimo daño de las cosechas
(3). En 1 3 4 S  se vió afligida nuestra Provincia por 
la memorable pestilencia, que desoló gran parte de 
Europa , y en tanto grado, que en Zaragoza morían 
300 personas cada dia (4). Poco después tubo prin­
cipio la calamitosa guerra de 9 años con D. Pedro 
Rei de Castilla, que acarreó la ruina , y destrucción 
entera de muchos lugares en los Partidos de Tarazo- 
na, Calatayud, Teruel, y Albarracin, como pare-

Qq ce
(O  Zurita Ub. *. c* 7».
(*) . Espés I* foh  320.
(3) Carta de D* Alonso IV. á Zaragoia para poner dos bar­

cas en Ebro. Carinarlo Tom. I, fo l, 119,
<4) Zurita Ub. 3* cap* 28*
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ce por el memorial, que la Comunidad de Teruel 
dirigió en 1440 a D. Alonso V. suplicándole¿ que 
supuesto se habían despoblado algunos de sus luga­
res ,  y  aldeas por guerras , pestes ? y esterilidades , y 
que otros amenazaban despoblación , quedando recar­
gada con las deudas de los pueblos abandonados , se 
sirviese S. M, dar facultad á los oficiales de la C o­
munidad para agregar los términos , y derechos fa­
vorables de pardinas a los lugares existentes. Asi es 
que por el apeo ordenado en las Cortes de Valdero- 
bles de 1429* que es el mas antiguo, de que tene­
mos noticia, no se manifestaron en todo el Reino 
sino 42ÓS3 fu egos, ó vecinos (1). En 1488 se ex­
perimentó nueva pestilencia en A ragón , la qual se 
declaró con mas estrago,  y  acompañada de la plaga 
de langosta en 1495 (2)*

Las Cortes congregadas en Tarazona en este año 
mandaron formar el censo universal de las poblacio­
nes de Aragón. Este monumento apreciable, que ha 
llegado hasta nuestros dias ,  comprehende el vecinda­
rio de cada pueblo, repartido en las 12 SobrecolH-  
das ,  en que se dividía el Reino para la recaudación 
de los impuestos. Para completar este artículo pon­
dré h continuación el vecindario de cada Sobrecolli- 
da , en que se echará de ver el infeliz decaimiento 
de nuestra población á fines del siglo X V , y  el con-» 
eiderable aumento, que ha tenido en el presente.

Ve*
(O  Espes II. fot. 227.
(2) Zurita Ub* 20. c*. 77 , y  vida de D* Fernando L, 2. C* 12*



Vecinos*
Sobrecollída de J a ca ........2628.
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A in s a ......................................1476.
R ibagorza............................. 2767.
Tarazona............................... 0044..
H uesca...................................3761.
Barbastro.............................. 4466.
CaJatayud............................. <5783.
Z aragoza............................... 9021.
Da ro ca ............ .................. *4341.
M ontalvan........................... 2227.
A lcañ iz.................................4298.
T e ru e l.................................. 25 79.

T o t a l ...............5 o, 3 91.

También conducirá al mismo objeto trasladar aquí 
el vecindario particular , que tenían las principales 
Ciudades, y Villas del Reino en 1495 , y 155 años 
después en el de 1 650,  para que se perciba mejor 
la diferencia ,  que resultó en aquel espacio de tiempo.

Vecinos,
En 1495* En 1^50- 

JACA • • • » * 143 * * ■ ■ ■ 292* 
Anso .#*■ ■ • S s » . * . *  113*
Hecho............. 96 .................84.
Kiescas . . . . .  5 4 ................$6,
Sallent . . . . .  7 0 ................90*
Salvatierra . * • 6 9  . . • • * * 7 *̂ 
Ca nfraiie » » » * 7 4 * * * * * * 4 "̂
Panticosa . . .  6 9 .................98.
A1N3A » . . .  i o5 ............* 62.

Vecinos.
En 1495* En 1650»

Qielsa * * » . *

000• . * . , 6 1,
Broto ........... . 51 . , i ■ t ■ 6(#
Boltaüa . . • . . 5 8 . .
L in á s ............ t i  1 * * » * • « I *
O t o ............... • 5* • •
T n r l a  . . . .
R I B A G O R Z A . ' '
Benabarre . . • 9r ** ■
Be ñas que . . . . ¿6 . , . » . » 8 "j »

Fonz



Vecinos*
En 1495, En 1650*

Foni * - « - * ■ 8 ¿ ................ 57*
^̂ tadilla « » * • * • • • ■ * 52-
(Trans............ L43 ■ 94b

(3

Alago» . . . .  144 • . . . .  194*' 
Borja . - , . * . 4^9 . . . . .  6 tjL 
Calcena . » . • 114* ■ * * • 19**
Epila . . . . . .  ibt » . . .  . 268.
E r a ............... . 8 7 ................. 40.
Luna . . . . . .  177 * * * * * ®o2.
Exea . . . .  * » 4* * • * ■ ■ * 437* 
Mallcn . . . . .  * . . . .  162.
Ssdsva *. . * . • 98 . . . . .  1 jo.

Vecino*.
En 1495- En 1650.

CAI. A T A -
Y U D - * . .1027 . • * » 1060.

Arsudit * ■ « . 205 . ■ *75-
Árixa . . . .
Ateca. . * . . • n i - . 299.
C S o  a ___ , 186 . * * • • *27-
Malnenda . . , iSs .
Víllafeliche , * »59 - f * * . 126,
D A R O C A . . • 427 • • * » * 52 1*
Calamocha . . ro9 . • *35*
Carmena * » - * * • 2®5i
Burbaguena ,. . 1 0 5 . * m • . 179.
Huesa . . . . * *57 • 4 *. *. . I I 6.
lVtonreal . . . . 36 . . . ■ ■ • 97- 
Paniza ... . . . 86 . . * . . 157. 
ALCañiZ» . . 7 02  . . .  . .. 875.
Almnuut _!.* Do- 

A7 Godili» . 185 . . . . .  385̂  
Calrincla * . . * 13O .» . . .  14̂  * 
Eie la * . . . . * • jj • | . 1 2-7 *

Vecinos.
s)

En 1495* fin *650*
Tauste............2 7 2 .............. 297*
HUESCA . . . 6 t 6 . . . , 1194».

Bolea . . . . .  t oo . . . .  * if?r. 
Castejon de

monegros . 1 4 1 ...............115 .
Sariñena . . , 1 5 8 ............... 142*
BARBAS TRO  ^ ..............735.
Alquezar . . . .  65 . . . . .  . 95» 
F raga . . . . .  309 . . . . .  214,..
Mequiuenza . 1 0 7 ..................65.
Mo nzonb > * ■ 3 J A ..................£Í*
Ontiñena . . . .  86 • 41*
Tam ^ite » - .  222 ,* ..............43°

Vecinos.
En 1495* En 1650*

Z M M j Q Z A u& L ------ 55»»*
Albalate del

Arzobispo * 23Í.
Caspe . . . . . .  2 9 5 .............. 648.
Hij ar 1 . • 1 • . u n  * * ■ * » 368.
jEuea£es . . . .  1 9 1 ............... 122.
Belcliite . . . .  2 4 5 .............. 467.
Caiaceite ». * 114 . . . .  • 229. 
MaeUa . . . . .  196 , . . . . 246  ̂
M O N TA L-

V A N  . . . .  23 t . . . . .  217*
C elia ................ 8 9 ..................1Ó8.
Segura . . . . .  47 . . . .  . . 69..
T E R U E L . . .  392 . . . .  . 503*
Aibarracin . . .  9 9 ..............200*
Exea . . . . . .  101 . * > . * *  40 
C a n t a v i e j a  . . 1 2 6  . . . . .  . 8 3 .  
F o r t a n e t e . . . - 8 9  . . . . .  . ptf*>
VUIarroya - . c o i ..............r$6*

i Mora . . . . .  1 .56 ...............151*

D e
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De todo Io expuesto podemos colegir , que el es- 

tado mas floreciente de nuestra población en la me­
dia edad fue en ej siglo XÍÍI , y principios del XV, 
en que ya habia tenido efecto la de muchos Jugares 
nuevamente fundados , y de otros , que recibieron au­
mento con los nuevos pobladores subrogados en Jugar 
de las Moros, que habían dexado sus hogares. E^ta 
observación ,  que no pasa del grado de congetura en 
lo general del Reino , es evidente por lo respectivo 
h. la Ciudad de H uesca, cuyo vecindario en 1284, 
según la nomina de los que contribuían en ei mone- 
dage, ascendía, sin contar los esentos, k 991 veci­
nos útiles, y 3 5 6 ,  que juraron no estar en el caso 
de pagar ; en todo 134-7. L i  memoria de los lugares 
abandonados ,  y derruidos por las calamidades sobre­
dichas, cotejados con los de reciente fundación es 
uno de los puntos mas instructivos de la H* toria 
Económica ; y esto me obliga à examinar brevemen­
te cada uno de los Partidos de este R eino, v ma­
nifestar lo que sobre ello ha averiguado mi diligencia.

E l Partido de Cinco villís., que en ef dia es uno 
de ios menos poblados, atendida la bordad de su sue­
lo , contiene algunos lugares , cuya fundación coeta­
nea , 0 poco posterior a la conquista está bien ave­
riguada. D. Sancho Ramírez edificó la villa de Luna 
en un sitio inhabitable por la cercanía de los Moros 
en 1092. D. Alonso I. año 11 r$ mandó erigir la 
población del F isgo en un desierto inmediato al Arba 
de Eiel (1). En 1144 los Caballeros Templados otor*

Sa"
(1) Brii fol* 508 f y



g3ron el Fuero de población del nuevo lugar de Anie-« 
$a fundado en una almunia cercana á Exea , y es 
uno de los monumentos mas curiosos de esta espe­
cie ( i ) .

E l Principe D . Ramón Berenguer mandó poblar 
en i i $5 la villa de Verdun, y Ja aforó al Fuero 
de Jaca (2).

Todos estos lugares existen en el día. Los despo­
blados y de que tengo noticia y son :

Almalel, lugar poco distante de Luna.
Anesa , ó Torre de Añesa : ahora es pardína.
Ardané al norte de Embun. Hace mención de es­

te pueblo el Privilegio : ob bonorem de D. R a­
miro L

Bryo. Este lugar, y  el Monasterio fueron arra­
sados en 1380 en castigo de la traición de los 
M onges, como refiere el Maestro Espés Tom. /.

foL 469.
Baons entre Asso de V eral, y  Maxones. Hállase 

mencionado en Ja citada Bula de Alexandro IIL
Berhués cerca de Sta. Engracia. En la misma.

Eras-

( r )  Las elaúsulas tributarias son las siguientes ; Statuir 
populare casas , &  laborare ortos , tali convenio , ut re 
davt tlli populatores unoquoque anno de censu ad Fr*Te>- 
pii X. arrovas de cevera : V L  arrovas de ordìo , l  
e#*, de trìttco ad iìlam mensuram de E xeia . Ft\ Templi *' 
nant illis popuJatorilus sitigulos solares ad domos edifica; 
&  singulas argen%atas de terra ad ortos faceré . * . 6? ve 
dant ad quoscumque voluerint de suìs vicinibus extra Clcr 
cis , militibus. Hállase en el Archivo de S. Juan de l 
P a ñ e t e s  C a r t n a r i o  e n  8.  mayor.

(2) Briz /o/- S5<5.
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Braslavtlla, ó Traslavilla estubo entre la canal de 

Verdún » y valle de Ansó. En dicha Bala.
Cambrón. Fu é  lugar bien conocida en la frontera 

de Navarra.
Canduero cerca de Tan s te.
Cillas y ó Ciella acia Huertolo en !a canal de Ver- 

diín confinante con H echo» y Ansó ; en la Bula.
Escoron 3 cuyas ruinas existen en el dia. Fue lu­

gar famoso en las Escrituras de los Templarios. 
E n  1495 tenia un solo vecino.

Especiello cerca de Paternuei. E n  dicha Bula.
Esporré entre A lastuei» y Arbués. Privilegio : oh 

honorem.
Perrera al sud de Bailo acía Salinas. E n  la Bula.
S. Felices en el termino de Agüero. B tizfo L  249.
Forrera junto & Luesia.
FraxinetOy y  Fraxinetéllo cerca de Luna*
Gabás entre Bailo » y Salinas. Briz foL  449.
Giso acia Arres » y  Martes. *
Huertolo entre Bailo » y Arbués. E n  la Bula.
Lasierra de los blancos cerca de Ardisa. E ra  par- 

dina en 1495* Ahora solo tiene 2 , 0 3  casas.
Lecueita entre Arres» y Vinacua. E n  la Bula.
Miramonu Hai en el termino de Murillo de Ga­

llego un cerro de este n om bre» donde se véa  
muchos vestigios de población.

Miranda entre Larués» y Bagués.
Montañano entre B ailo » y Salinas. E n  la Bula.
Navasal estubo cerca de Hecho. Fué lugar» y Mo* 

nasterio famoso en el siglo X.
» 0 *
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Obelva en el termino de Salvátierra. Donación de

Fuenfria por D. Sancho el mayor en 1025, 
que trae Laripa : Corona real Tom. II . p. 2 1. 

Ornut cerca de Ansó.
Ovemos cerca de Biei. Moret Anal. II . p. 69.
Peña Pilot. Estubo sobre el Arva no lexos de Exea. 

D . Alonso II. lo cedió a la Milicia del Tem­
ple en 1 1 6 7  (1). En el día se llama el despo­
blado de Pillué.

Pequera entre Bailo , y Salinas. Es diverso de o- 
tro lugar del mismo nombre, que está en la carre­
ra de Jaca á Zaragoza.

P u ilam p a  , cuyas ruinas se ven cerca de Sadava, 
siguiendo el arroyo de Bayo.

Ribas cerca de Lobera.
S . Estovan de Oraste mencionado en la Bula de

Alexandro IH. Estubo cerca de Longás.
S . Quintín  : de este pueblo se hace mención en un 

Píi viíegio concedido en 3441 por D. Alonso V. 
al lugar de] Frago, Sus minas existen todavía k 
2 leguas de Luna.

Tequera , cuyos vestigios se vén en el termino de 
Luna.

Samitier j ó S. Em eterío  entre Arres , y Sta. Cilia. 
Sangorrin  entre Longás , y Larués. 
pierias entre Embun, y Hecho.
Velilla cerca de Ruesta,

E l Partido de Huesca, atendida su corta exten­
sión,

( i )  Cartnario de Huesca en el Archivo de la Religión d¿ S. 
Juan. *



sion , y  fertilidad , contiene un crecido numero de 
pardinas, y es uno de los que mas han padecido 
en su población, siendo asi que á fines del siglo XIL 
era su ciudad Capital la raas poblada de la Monar­
quía Aragonesa , como lo persuade el alto valor de 
las casas , que se vendían , comparado con el de las 
de Zaragoza en la misma época. En 1 161  Petroni­
la hermana de D. Fuertes Capellán vendió unas ca­
sas en Huesca en la ca lle , que sale a la mayor, por 
210 sueldos Jaqueses: y en el mismo año Gastinel 
Zapater, y su muger Doncelleta vendieron otra ca­
sa en la Zapatería por 7 8 0  sueldos ,  y dos tercios 
de una pieza de fustán, ó cotonía (1) No se halla 
memoria de casa alguna de tan alto precio en Za­
ragoza por aquellos tiempos.

Abrisen estubo cerca de Fañanás, Marco Ferriz ven­
dió unas casas en este lugar k la Milicia del 
Temple en 11S9 (2).

'A lbo rg e  ,  y  otros cinco lugares , que son la A l- 
muñía 9 C illa s  ,  M iq u sza  ,  Pebre do ,  y  Puivicino  

los compró la Ciudad de Huesca para extender 
su termino.

Alborge fue comprado de Juan Marco de Cariñe­
na en 1 4 1 4 ,  por 0500 sueldos Jaqueses.

At&ano, y  Artasona Castillos , con vestigios de 
haber tenido algunas casas.

Basques pardina entre Angués , y Casbas.
Bribien pardina agregada k  Tardienta.
Burjaman entre H uerto, y la venta de Vallarías.

Rr En
(O  Archivo de S. Juan Carnario  de Huesca. (2) Allí.

(313)
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E n  1650 tenia una sola casa.

P e la d illa  > M ansalva  ¿ la  S a rd e ra 5 S-alabert 9 y  M i*  
randa  están agregados a Sariñena.

C tir a n a  junto á Ibieca.
C u r b e  entre G ranen, y  Poliñino*
P o c e s  cerca de Ibieca*
Pont.ellas , y  F o rm o is  se ponen coma pardinas ea 

el censo de 1495*
P o r n illo s  en e l monte de Almudebar*
G a b a rd in a  cerca de T o b a r  re*
G a r is a  agregada a. Bolea*
I s a r r e  y y  A ntefrm n% o  agregados, k  Santolaría la 

mayor*
Z*i%ana en el termino da Angués.
M o n d et junto k  Bolea.
Olí v ita  fue lugar- poca distante de Sietamo* En 

1 1 7 5  > Berengario Abad de Montear agón com­
pró dos campos en Chivito por 70 sueldos* 

O riilen a  cerca de Lalueza*
O r la lo  cerca de Nocito.
Pom piert ahora es Castillo..
S e v i l  en la sierra de este nombre sobre Adahuesca* 
Sodeto  junto k  Mareen..
Tubo  junto a Albeniela de Tubo*
Z a m o ra  , M ontebabil 5 y  L a to rre  cerca de Usé en 

el valle de Nocito.
Quedan también algunas memorias de las provi­

dencias dadas; por nuestros, Reles para aumentar la 
población del distrito de Huesca. De la restauración 
de Ayerbe 9 y Bolea hablan largamente nuestros His-

to»
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toreadores (1). E l P. Ramón de Huesca trata délos 
jardines de la Reina de dicha Ciudad , en que se 
hizo la calle de la población , y de la fundación de 
otros lugares .(2).

N o he podido adquirir noticia alguna sobre las 
pardinas de Benavarre,

E n  el de Barbastro hallo las siguientes:
A d o r  cerca de Adaguesca. E n 1650 tenia una casa, 
A lc a t e f  estubo a una legua de Berbegal en un mon­

te ,  donde se conserva su Iglesia , y pila bau­
tismal con el titulo de Ntra. Sra. de las Coronas, 

C an ales  entre Fraga, y  Zaidin. D. Alonso IL lo 
cedió a la Milicia del Temple en 11S2,

Cardosa  incorporado en el termino de Monzon. 
G il agregado h. Selgua. Se conserva su campanario, 
L o e s  cerca de Monzon. Solo queda una Hermita, 
M ontearruego. D. Alonso II. la donó á la Iglesia 

de Roda en 1170,  Ahora es monte redondo en­
tre Berbegal, y  Fornillos.

T errea  : monte redondo de Monzon,
R tp o l : se despobló en las guerras de Cataluña del 

siglo pasado. Sus vecinos se trasladaron a Al- 
fantega, y  las labores se hallan agregadas a B u  
naced. En el diase conserva la Iglesia, y  rui­
nas de otros ediñeios.

Viriols existia en 1 4 9 5 ,  no lexos de Fraga. 
Urgekt cerca de Sixena,
En el partido de Tarazona;

Agrá-

(t) Rriz fob 500,
(2) Tom. V ♦ pifg' 172, y Tom , V I L  pag, 316. y 317«
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A g ra m a n te  a la falda de M oncayo, donde se con* 

serva la memoria de sus prados»
A z u e r  B a rro .
S a m a n es  cerca de Conchilios. En 1495 tenia & 

vecinos.
L a  Sierra  estaba ya despoblado en 1495»

Las Escrituras antiguas contestan , que en el 
Partido de Borja hubo los lugares siguientes ahora 
despoblados.

B r u ñ en  cerca de Agón. Dona Sancha de Gallur ce­
dió a la Milicia del Temple un molino ,  que te­
nia entre A g ó n , y Bruñen año 116% (1).

B u ñ o l entre Taustey y Novillas. Consta de la do­
nación r que B , Alonso IL  otorgó a  favor de 
los Templarios en 1163*

G a ñ a r u l está reducido h dos casas»
R a z a z o l  en el dia está agregado k los términos do 

GaJIur. En el Cartuario en 8.° yá citado ha* 
muchas Escrituras r que hacen mención de este- 
lugar. D. Alonso I. hizo donación de el a D^ 
Muro año 1129.

R iba s, agregado k Maleján»
E l Partido de Calatayud, que siempre ha sido 

el de mayor vecindario, quedó mui lastimado por sn 
despoblación a principies del siglo X V  como parece 
por la carta , que D. Juan II. dirigió al Baile ge­
neral Martin de Lanuza en 1459 , en que dice* que 
varios lugares de la Comunidad se habian despobla­
do del todo , y otros tenían tan pocos vecinos, que:

no
¿ i)  Cártuarío de S. Juan en 8^



no bastaban para su régimen. Entonces se adjudica-
ron á los Concejos inmediatos las siguientes pardinas.

Llames agregado á Monterde , y Avauto.
M onubles agregado a Ateca , y Moros*
P u ey o  junto al Frasno.
Som ed  se agregó en 1 414  a Ibdes > y  Munebrega. 

E l Partido de Zaragoza , sin embargo de la ri­
queza , y fecundidad de su suelo , cornprehende en 
el día algunos despoblados:

A la n z o r  ,  Cornuzena  ,  y  S a lo b te l son tres lugares,, 
q u e  estubieron cerca de Alfajarin* como resulta 
de la asignación de rentas por el Obispo D.. 
Bernardo para vestuario de los Canónigos, de la 
Seo en 114S (1).

C abañas  estubo situado en un monte llamado la 
C uesta  , termino de la Almunia de Doña Go- 
dina* D* Pedro II. Jo permutó con los Templa­
rios por cierto numero- de vasallos M oros, y  
Judíos en 1210 (2X

F j Castellar fundado por D. Sancho Ramírez año 
109 1 , cuya carta- de Población publicó el P. 
Tragia Tom. Il.p a g . 440. Fue destruido en 1466 
por el Privilegio de los veinte (3)* Todos saben* 
que su monte está agregado k Zaragoza*

C olera  estubo cerca de la Zaida, como consta por 
una Escritura de concordia sobre riegos otor-*

ga-

(31/)

Í O Carfnarío menor dé la Seo f ó l . 22*
(2) Archivo de S, Joan P r ív . Lig* 3, a . d,
(3) Memorial del Arzobispo -D* Pedro.Gon^alea de MeudüzSi 

Contra dieh.0 Privilegio.



(31
gada en 1 2 6 6  (1).

Cortada. L n gar, que estubo situado en el termi­
no de Zaragoza , y riberas del Gállego acia X a- 
randin. D. Alonso II, en 1 1 S 2  mandó poblarlo, 
concediendo varias esenciones, y  privilegios h 
sus pobladores (2).

Cuevas de Remolinos: entre Pola ,  y  Pradilla. E l 
Principe D . Ramón lo cedió á la Milicia del 
Temple en 1157.

Marran cerca de Alagon. E n 1495 tenia solos £
vecinos.

Matamata. Antigua población y á  destruida ,  y  agre­
gada a los términos de Quinto. Aun permane­
cen vestigios de Ja fortaleza. D. Alonso II. la 
cedió en i i  7S a D. Iñigo Cortada, que la pobló.

Miranda en el monte del Castellar. Era lug3r en 
1 2 ió  y en que D. Jaime I. espidió una real or­
den ,  para que sus vecinos no impidiesen a los 
de Alfocea cortar leña en los montes comunes,

P e r  aman agregado á Pinseque, Hubo en este lugar 
nn Convento de Monjas Benitas del Instituto de 
Font-Evraux en el Obispado de Poítíers, que se 
fundó en 1202. E i O bispo, y  Cabildo de la Seo 
les hicieron donación de su Iglesia (3). En 1406 
se unió al Convento de Sama Inés de Zarago­
za (4). E n  1495 tenia Peraraan 13 vecinos.

Po*

< f ) Cabreo de la Religión de S. Juan del siglo X V I. fol* lüO,
O )  Cartuario menor de la Seo fo l. 23.
( 3 )  C a r t u a r i o  m e n o r  de  l a  S e o  f o l .  7 o .
<4) Cabreo del P. Hilarión Omeila,
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Pola, era lugar en 12 2 7 , pues Doña Toda deA l- 

bero hizo donación de una heredad al Hospital 
de JerusaLen.

Pozuel: lugar 5 que es tubo situado en Garrapinillos* 
D . Pedro ÍL  lo dió k  las Monjas de Per2man. 
en 127S.,

Tecenic entre Epila * y Cálatorao., Hace mención 
de él una, donación de Rui González de Lagu- 
nilla perteneciente al año 13 8 2 *  que he visto 
en el Archivo de S. Juan..

Torralva> estuvo cerca de Msquicrenza * según cons­
ta del acto de mojonación de sus términos en 
X237, D . Alonso II. la pobló en 1185 } impo­
niendo h sus vecinos un treudo de 10 cahíces; 
de trigo * y 10 de cebada (i).

Turhena * cuyos, vestigios se descubren hoi en el 
termino de Bardallur. D. Alonso L. dió dos ca­
sas en este lugar a  Gaiindo de Garasa año 1124.
(2), En 1492 tenia 2 vecinos.,

U triliaf} cerca de Caiatorao. Existia en 12 2 5 *en 
que el Arcediano de D^roca fundó una Cape- 
11ania para asistencia de los vecinos (3).

E l vecindario actual de Zaragoza compensa con* 
ventajas el vacio * que han dexa do los lugares des­
poblados* dé que se hace mención.. Las prerogati­
vas de la Capital del Reino * y  la afición 3 con que 
debo mirar todo lo que se. dirige á ilustrar las. trien

mo­

c o  Cabreo de S". Juan del siglo XVI. fot* 131*
(2) Archivo del Pilar Armario p^C&x* 3.. i* tf*. 2**
(3) Es£é¿ Totth l*foh 378«
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morías antiguas de mi patrio suelo ,  me empeñan en 
resumir en este lugar quanto he podido descubrir so­
bre los progresos, y acrecentamiento de su pobla­
ción en los documentos de la media edad , que me 
ha suministrado el examen de algunos Archivos.

E n  la Escritura de 113 3  copiada en parte por el 
Dr. Andrés ( 1 ) ,  que existe en el Cartuario de la 
Ciudad de Zaragoza (2) , D. Alonso I. dá facultad 
a los pobladores de la Ciudad, para repartirse las 
heredades próximas a la puerta Cineja , excepto quod 
non comparetis de tneos argeros, nec de meos Jud&os. 
De aqui resulta, que esta parte de la Ciudad no se 
había poblado aun 15 años después dé la conquista* 
En el de 1203 continuaba sin poblarse este barrio, 
pues Juan de Calatayud Prior de la Seo tributó h Do­
mingo Añon un campo camino de las Santas Masas, 
y se hace mención en las confrontaciones de las ace­
quias, y brazales de riego (3).

D . Pedro II. permitió en 1218 h los Jurados de 
Zaragoza, que trasladasen el aimudí, que estaba den­
tro de la puerta Cineja , al sitio , que mediaba entre 
la de Toledo ,  y el baño de aquella, ó bien entre 
la Cineja , y  la Iglesia de la Trinidad (4) , que con- 
geturo estaba donde ahora existe el Colegio de Tri­
nitarios Calzados : lo qual prueba , que yá se iba 
edificando en la parte meridional de la Parroquia de

S*

(O  Historia de Santo Dommguito pag. 70. 
(a) Tom L  fot. 3.
(3) Cart tiario menor de la Seo fol. 12 5.
(4) Cartuario de la Ciudad Tom. l . fo l• 19»
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S. Pablo , y  en la calle del Coso.

Entre las muchas Escrituras de vendicion de ca­
sas otorgadas en el siglo X II , que he visto en el 
Pilar , y en la Seo , no se hace mención alguna de 
la Parroquia de S. B las, como entonces llamaban 
a la de S, Pablo : pero en en año 1259 la pobla­
ción de esta Parroquia había hecho considerables pro­
gresos , según parece por la Escritura de señalamien­
to de sus límites , autorizada por el Obispo D. Ar- 
naldo de Peralta en dicho año , en que se le adju­
dica : quidquid territorii extra portam Civitatis Tole- 
tanam ab Ibero flumine per circultura usque ad portam 
quondam de Baltaxio , quidquid ab eadem porta de 
Baltaxio per circimferentiam muri t erre i usque ad por- 
tam , qua itur versus Calatayub , qtice dicitur porta 
Sanctii) &  quidquid similiter territorii ab eadem porta 
per viam rectam, qu¿e transit per mercatum Uní, 
ducit usque ad domum ¿ quce est pos lia juxta fossaturn 
muri lapidei civitatis y quce recipit aquam sordidam ( 0.

D e este documento consta i-° Que yá estaba cons­
truido el muro de tapia con las dos puertas de San­
cho y y de Baltax y llamada ahora del Carmen , y que 
aquel circundaba la Parroquia de S. Pablo. Por lo 
que respeta h. la puerta de Sancho tenemos un docu­
mento mas antiguo en una Escritura de D. Alonso 
II. del año 117 9  y en que concede á la Milicia del 
Temple el sitio competente para construir una casa 
en la plaza, que confrontaba con la Zuda hasta el 
valle, por donde se entra en el soto del Reí según

Ss cor-
CO Cartuario mayor de la Seo fol ót.
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corre el agua, que viene de la puerta de Sancho. 2.0 
Que en esta puerta empezaba una ca lle * que condu­
cía en derechura al mercado del lin o , y al foso del 
muro de piedra , donde se recogían las aguas sucias* 
pudiéndose discurrir con alguna probabilidad * que el 
mercado del lino era el mismo * en que ahora se 
vende la fruta y y  hortaliza * y que el foso* y  alba- 
ñal mencionados estarían tal vez incluidos en la en­
trada de la Albarderia. También me peisuado* que 
los edificios, que ahora forman la calle de Predica­
dores* no estaban todavía construidos en 1259 i por­
que en una Escritura del año 1269 * se halla memo­
ria del ramblar * que seguía desde la puerta de T o ­
ledo hasta el Convento de Predicadores, de que D* 
Jaime L hizo donación h la Ciudad para mantener el 
puente de barcas* (1) y  por otra Escritura de tri­
butación del año 1198 sabemos* que Domingo Pé­
rez de Oloron pagaba cierto treudo sobre unas eras pró­
ximas a la puerta de Toledo (2). Sin embargo en 
el referido año de 1259 estaba yá fundado el Hospi­
tal de S. Julián en un sitio contiguo al Convento de 
Santa Lucia, como consta del testamento de D. Mar­
tin Ximenez otorgado en 1251 ( 3 ) ,  en que destina 
alguna ropa blanca para los pobres de S. Julián , jun­
to k la puerta de Sancho. Aun tenemos memoria 
roas antigua del Hospital de S. Pahfo en el testa­
mento de Doña Oria hecho en el año 12 x 7  allí*

fok

( O  Ibid. fo t . 40#
(2) Cabreo de S. Juan del siglo XVT.
(3) Curtuario mayor de la Seo fot* 82*
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foU  ixS  5 en que dexa varios legados de camas, y 
difiero al mencionado Hospitá!, y en un Cabreo de la 
Religión de S, Juan del siglo XVI. se menciona un 
tretido sobre las casas, que D. Estevan Gil Tarín 
dió en 12 So para el Hospitál déla calle de S. Blas, 
En el día permanecen vestigios del edificio en una 
casa de dicha ca lle , que tiene una estatua de S. Pa­
blo sobre la puerta*

Con este motivo será bien decir algo de los an- 
tiguos Hospitáles de Zaragoza* En el siglo X III , y 
XIV* no había Hospital alguno general, pues cada 
Parroquia tenia el suyo situado dentro de su recin­
to. En el referido testamento de Deña Oria se ha­
llan mencionados el de las Santas Masas, cuya situa­
ción ignoro, el de la Magdalena, que estubo donde 
ahora se halla el Hospital de Huérfanos, el deSanta 
María la M ayor, el de la Seo fundado en 115 2  en 
un patio delante de la Iglesia , que dexó para este 
fin Dcna Hodierna viuda de Pedro Lafuente ( 1 ) ,  y 
el de S. Bartholomé , que ocupó el sitio, donde mu­
cho después se fundó el Convento de Altabás. Este 
ultimo es de los mas antiguos de Zaragoza, según pa­
rece por una Escritura del año 1191 , en que el Ca­
bildo de la Seo cede para beneficio de los pobres de S. 
Bartholomé un barco en Ebro, con el cargo de dar 100 
sueldos anuales al Procurador del puente de tabbs (2).

En el mismo testamento de Doña Orla se hace 
mención de los tnalautos de S . Lázaro , que era el

Hos­

c o  Espés Tom. T. fo l. 6r.
C2) Cartuario menor de la Seo foh 87,
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Hospital de leprosos situado donde ahora está el Cotí* 
vento de la Merced. En otro testamento de D. Ber- 
nardo Almenara perteneciente al año se ha­
lla un legado de 5 sueldos a los leprosos de S. L á ­
zaro (1). Este Hospitál subsistía aun en el año 1250, 
en que Matheo Dezmero dexó de gracia especial k 
S. Lázaro 5 sueldos , y otros 3 k los Fray les de la 
Merced de Sta. Eulalia (2) , los quales no habían 
trasladado todavía su Convento al sitio,, que hoy ocu­
p a , antes bien parece, que su primera fundación se 
hizo en la Hermita de S. Miguel del m onte, como 
se lee expresamente en el testamento de Doña Blan­
ca de Ayerbe, viuda de D , Ferran López de Luna, 
otorgado en 1 3 3 1 ,  en que dexa 50 sueldos a los 
Fray les de la Merced de S. Miguel del monte (3 ). 
De todo lo dicho se colige , que la enfermedad de 
la lepra habia cundido en nuestro R ein o , y lo con­
firma el establecimiento de otro Hospitál semejante 
en H uesca, que yá existia en 1 2 1 4 ,  en que Doña 
Benayas viuda de García Redon hizo donación de 
una viña domo S» Lazari de Oscay &  fratribus dict¿& 
domus D-eo servientibus: y  en otra Escritura de treu- 
do del año 1236 se dice : Ego dominas Bernardas pro* 
curator domus leprosorum 0 scsnsisy &  uxor mea Satfr- 
cia coneedimus á tributo vobis Nicolao de Igriés unurfo 
campum., quem pr ce dicta domus leprosomm babet in 
ca (4).

El
(1\ Cartuario mayor déla SeofoU 172.
(2) Alli fot. 109.
( 3 )  A r c h i v o  d e  S a n t o  D o m i n g o .
Í41 Escrituras comunicadas por el P* Ramón de Huesos



E l Hospital de la Parroquia de S. Gil es algo mas 
moderno que los precedentes 7 ysu  fundación se de­
be al zelo caritativo de algunos Parroquianos reuni­
dos en Cofradía baxo la protección de Sta. F é ,  que 
lo proveyeron de s camas á principios del siglo X IV 
( i)  , a donde se trasladó en 1547 el Hospital de Huér­
fanas , como yá dixímos. La Parroquia de S. Felipe tu­
bo también su hospital particular , para cuya fábrica 
Sancho de San Felipe dexó a  casas en 1223 (2).

E n  la nueva población de la Parroquia de S. Pa- 
blo se halla yá nombrada la calle de S. Blas en Es­
critura de donación a favor del Hospital de Jerusa- 
len otorgada en 1242 por Estevan Gil Tarin (3), y 
la de S. Pablo en los instrumentos de 1307(4). La 
calle de la Hilarza se llamó antiguamente de la Salr 
según parece por el citado Cabreo de S. Juan , don­
de se lee , que en 1494 Juan Alonso Notario pa­
gaba cierto treudo á la Religión por las casas que 
habitaba en la calle de la S a l, que ahora llaman de 
la filaza. En 12S4 se trataba de ampliar, ó reedi­
ficar la Iglesia de S, Pablo pero no se había dado 
aun principio á la fabrica, pues en el testamento de 
Domingo Canet de dicho año se halla un legado de 
10 sueldos para la obra de S. Blas, quattdo obra­
rán (5).

Ea
(1) Estatutos del Hospital de Huérfanas.
(2) Cartuarío mayor de la Seo foh  122*
(.3) Indice y  Cabreo de la Religión de S. Juan formado ea 

el siglo XVI.. . .
(4) Cabreo antiguo de treudos del Pilar en fid+
(&) Arciiivo de Santo Domingo«.
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E n  ios documentos del siglo X V . se nombra la ca­

lle de Theresa G i l , que el Cabreo antiguo del Pi­
lar declara ser la que llamamos calle Castellana (i): 
la del horno de Tarba , ó de los Gascones , que con­
servaba la misrm denominación en 1 6 1 0 ( 2 ) ,  y  la 
de Guillen el Inglés (3 ), cuyo nombre actual ignoro. 
En el referido Cabreo de S. Juan foL  18. se nota un 
treudo, que pagaba en 1310 Guillen el Inglés , y 
su muger María por una tienda en la Parroquia de 
Sta. María, de donde se colige la grande antigüe­
dad de dicha calle.

E n  la extremidad meridionál de la Parroquia de S# 
Pablo empezaba la Morería cerrada , asi llamada , por­
que se comunicaba por las puertas de sus dos extre­
mos con la referida Parroquia, y  la de S. Gil. L a  
puerta de Meca estaba próxima & la callejuela , que 
hoi dia conocemos con el mismo nombre , de donde 
se pasaba a la calle del P e c o , y  á la de las Donce­
llas , que remataba en la plaza de Meli%, la qual ocu­
paba todo el terreno de la plaza del Carmen, y  del 
Convento de S- Ildefonso, y  conservaba el mismo nom­
bre a mediados del siglo X V I. como se vé en el M. 
Es p é s , donde trata de la venida de los Jesuítas, 
y de su primer proyecto de fundar en dicha plaza (4).

L a  Mezquita estubo inmediara al Convento de Sta. 
Fé ,  que en el siglo X III. habitaban las Monjas de

la
( O  FoL  74.
C 2) Escritura de yendicion de casa por Bartholomé Ten* 

a favor del Convento de Altabás ante Bartholomé Malo.
13) Di c.Ko Ca.br̂ o fol. 71.
(4) Tom. //. fo l.  1014.
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la Penitencia * ó Recogidas* según el Padre Muríllo 
(i). D e estas se hace mención en el testamento de 
Bernardo Carnifex de 123S : en el de María Larraz 
de 1242 (2 ), y  en otros posteriores, en que se dexa 
cierta cantidad dominabus fccnitenti¿e* Humberto de 
Romanis General de la Orden de Santo Domingo* 
que murió en 1 2 7 7 ,  escribió un tratado de eruditione 
Religiosorum Prcedicatorum publicado por Catalani en 
Roma en 173 9* y en él había de ciertas Monjas llama­
das Penitentes* sive filia? D ei* las quales después de ha­
ber vivido con escándalo en el mundo* se retiraban á ha­
cer penitencia* y vivían en Comunidad baxo la regla de 
San Agustín * pero no hacían voto de castidad* pues sa­
lían para casarse (3). Es mui probable * que Jas Pe­
nitentes de Zaragoza fuesen de este Instituto, En la 
misma época parece* que había en nuestra Ciudad 
orra Congregación de hombres penitentes llamados 
del Saco y según se colige del testamento de Benito 
Badilas otorgado en 1263* en que asigna 5 sueldos 
a los del Saca (4). Vease a Ducange V 1 Sacu La 
plaza principal de la Morería era el Azoque * que sig­
nifica Jo mismo en lengua Arábiga * y de allí conti­
nuaba acia Oriente por la calle de la Montería * y  
otra callejuela próxima al Convento de Sta. Fé * ter­
minándose en la puerta que salía al Coso (5},

La
Uy FoU 376.
(2) Archivo del Pilar vírm. X % C a x* a, Lig* 1* fu 3* y  Car*

t u a r i o  m e n o r  de l a  S e o  f o U  1 5 0 ,

(3) P a g .  146*
(4) Archivo del Pilar-
(5) Cabreo antiguo del Pilar foU $3*
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L a  Atfondìga era el mercado cubierto, h donde los

Moros solian traer Jas aves, y otros comestibles > y 
fué construido en el reinado de D. Pedro III. por 
Moisés Alfaqüi , como lo expresa el Reí en una car­
ta dirigida al Baile de Zaragoza en 1 2 7 9 ,  mandan­
dole , que no exija sisa de las aves (1). Hot dia se 
conserva en el mismo sitio el mesón de la Alfondiga. 
El cementerio de los Moros estubo entre la Iglesia 
del Carmen , y la de Sta. Engracia > hasta que D* 
Pedro IV. mandó en 1337 j que 1° trasladasen fuera 
de los muros nuevos (2).

L a  Judería se extendía desde la parte de la Pai> 
roquia de S. Gil contigua à S. Andrés por la calle 
de la Veronica hast3 mui cerca de la plaza déla Mag­
dalena , pues en los libros de confiscaciones de los 
bi enes 7 y rentas de los penitenciados por la Inquisición 
se noten los alquileres de algunas casas , que habitaban 
los Judíos en la Parroquia de S. Gil, y en dicha calle. Esta 
Judería se llamaba cerrada , por estar separada de la calle 
del Coso , y del centro de la Ciudad por varios pos­
tigos , que se cerraban de noche , como consta de 
una Previsión de la Reina Dona Leonor dirigida en 
1331  à los Jurados de Zaragoza, para que diesen 
facultad de abrir un postigo à D. Jehuda de la Ca­
vallerìa Medico > à fin de poder acudir al socorro de 
los enfermos, que lo llamasen à deshora (3). En el 
Cabreo antiguo del Pilar se halla un treudo cargado

so-

(1 )  CarUiarìo de la Ciudad Tom . II . foh  2S*
(2) Allí Tom. II . fot. 20 2'
(3) Áüi Tom. I I . jo l. 109.
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sobre una casa a la entrada de la calle de Barríonuevo 
cabe e l  p o stig o  de D . M a ir  ( i). Esta calle es la mis­
ma , que la de la Verónica , como lo acreditan mu­
chas Escrituras del siglo X V  , y asi dicho postigo 
correspondía á la baxada de la Verónica. La Sina­
goga estaba situada al extremo de la Judería con­
frontante con el Coso. En el Cabreo de la Reli­
gión de San Juan escrito k principios del siglo 
X V I y se cita un treudo, que pagaba en 1407 D„ 
Aehaz Gallur Trapero por la casa y que tenia en el 
callizo de enmedio de la Sinagoga del Coso llamada 
de C e a n . Esta callejuela no podía ser la que ahora 
decimos ca lle  d e  enm edio por estar al otro lado del 
Coso y y  asi me inclino k creer y que era la que ba­
sa entre el Seminario de S. C arlos, y  las Escuelas 
Reales de Gramática. En efecto el Colegio de los Je­
suítas se fundó sobre las ruinas de dicha Sinagoga, 
cuyos vestigios todavía permanentes en 1560 describe 
el Maestro Espes con mucha prolixídad , tratando de 
la fábrica, y fundación del mencionado Colegio (2)* 

La calle del Coso se hallaba yá formada en 1309, 
como lo evidencia una Real Provisión de D. Jai­
me II, en la qual se narra, que Juan de Agüero 
en nombre de los Parroquianos de San Pablo hi­
zo presente al R ei el grave perjuicio, que ocasio­
naban a los sobredichos, y  á ios Parroquianos de 
San Gil las aguas, que despedían de la Morería, 
y del baño de Pelegrin Baídovin al C o so , ya lM er-

Tt ca-

.(O. JFV.^ ioi.y  1 i r .
(2) Tomi I L f o h  1019%



cado : super transitu quarundam aquartm pluvialium ex 
Morería Civitatis prafatec y &  ex balneo Peregrtni 
Bahíovini confinentium y quee ad Iocum vocatum Corso 
consueverant congregan . . . .  nunc confluunt aquee coram 
januís ahnutinorum nostrorum ¿ &  per médium mercati 
Civitatis (i).

E l barrio de S* Miguel estaba en parte poblado a 
mediados del siglo XIII * pues en el testamento de 
Dona Duranda de la Alfondiga viuda de D . Bernar­
do de Almenara otorgado en 122S* se asigna para 
cierta fundación una casa en la Collación de S. M i­
gue! cerca del baño real á la puerta de la Judería (2): 
pero no tenia aun el titulo de Parroquia¿ porque en 
una Cédula , que despachó D . Jaime IL en 13 11  so­
bre elección de Jurados., y  la forma* que debía ob­
servarse en las juntas de las Parroquias * solo se nom­
bran estas ocho : el Pilar * la S eo > S. Pablo * la 
Magdalena* S. F elip e* S. Gil* Santiago* y  S.Juan 
del Puente (3). Las de S. G il*  Santiago* y  Ia¿Mag­
dalena son antiquísimas* supuesto que se hallan men­
cionadas en instrumentos de los años 1145 * y  1148
(4). L a  de S. Felipe estaba yá erigida en 1193 ? T  
se nombra con este titulo en la dotación de la lám­
para de S. Valero por Doña Toda Arroden (5). En

et

(33°)

( r )  Cartuario- de la Ciudad Tom. I .  fól* 86.
(2) Cartuario menor de la Seo. fol* 150.
(3) Cartuario de la Ciudad. Tom* /. fo l. 9 T.
(4) Concordia sobre las Iglesias de S. Gil , y  Santas M a­

sas , que publicó el P. Huesca Tom. V * f o l - 453. Asignación 
del Obispo D. Bernardo para vestuario» Cartuario menor de 
la Seo» fo L  22. (5) Allí foU  25.
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el mismo año se hace mención del barrio de S. Lo­
renzo en una donación de Pedro Víeilo ( i)  3 y de la 
calle de Sta. Cruz en una sentencia de Berengario 
Prepósito de la S e o , que alcanza al año i i S ó  (2): 
prueba evidente de la erección de estas Iglesias con 
titulo de Capillas , ü Oratorios.

Por Escritura del año 115 5  D. Pelayo de Penti- 
nera vendió unas casas en la Collación de S. Juan el 
Viello (3) : de lo qual podemos colegir la grande an­
tigüedad de esta Iglesia, que tal vez fue Muzárabe, 
y  mereció ciertamente el honor, y  titulo de Par­
roquia.

Este Incremento Iba recibiendo la población de Z a ­
ragoza hasta principios del siglo X V  , y años pró­
ximos al de 14 3 0 , en que una extraordinaria mor­
tandad , cuya causa ignoramos, había disminuido no­
tablemente su vecindario, lo que dió motivo a que 
D. Alonso V. mandase, que respecto de ser imposible 
en algunas Parroquias dar cumplimiento al numero 
de personas para la elección de oficios, que los Ju­
rados actuales pudiesen ser nombrados electores de 
los oficiales creaderos, contra lo prevenido acerca de 
esto en las Ordenanzas de la Ciudad {4). A  fines del 
mismo siglo sobrevino la expulsión de los Judíos, de 
cuyo golpe pudo convalecer algún tanto nuestra Ca­
pital á beneficio de la industria, que si en algún tiem­

po

( O  Allí fu i. 31.
( t )  Allí fo l. 7.
(3) Archivo del Pilar Arm, 9. Cax, 1. L ig * 5* n% 9»
(4) Caituario de la Cuidad Tom. I I I * fo l. 31.
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po floreció, fue ciertamente en el siglo X V f. Asi es* 
que deseando saber el Arzobispo D. Hernando en 15 48 
las personas , que había obligadas a cumplir con el 
precepto de la Pasqua , mandó é los Curas, que le 
diesen nota de las cüsas de sus respectivas Parroquias, 
y se halló,  que había 4451 casas, y de éstas 1662 
en la de S. Pablo con 25 mil almas de todas eda­
des sin contar los Monasterios, y el Hospital. E n 
S. Pablo había 10 111  (1). Regulando en 5 personas 
cada fogage , resulta, que según el censo de 1495. 
no excedía el vecindario de Zaragoza de 19S40 al­
mas, y  que en 154S se había aumentado de mas de 
una quarta parte.

Para dar una Idea dé nuestra infelicidad, y  po­
breza en el siglo pasado, basta trasladarnos al año 1725 
del presente, y poner a la vista la población de Z a­
ragoza, que según el empadronamiento hecho por el 
Intendente D. Juan Antonio Díaz de Arce era de 
30 mil almas (2); de manera que en el discurso de 
177 años no excedió de una quinta parte el aumen­
to del vecindario. Es verdad, que en el siglo pasa­
do se reunieron varias, causas para disminuir la po­
blación , pues sin contar la peste de 15 ,6 4 , se ex­
perimentaron años mui calamitosos en i ó i o , 1620,. 
y 1652 , en que también hubo grande mortandad por 
la p este, que padeció nuestra Ciudad con otras sub­
alternas , y algunos lugares de Monegros } mas la priiv-

ci-

( t )  Espés Tom* TI* fol. 854*
(3) Oficio de la- Ciudad al Cabildo sobre Carnicerías: er& 

S< Lázaroa
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cipal causa de tanto mal residió constantemente en 
la decadencia de nuestra industria , y  agricultura en 
parte por la floxedad de nuestros artífices , y labra- 
dores , pero principalmente por la excesiva gravedad 
de los tributos.

Todo esto manifiesta , quan exagerados son los cál­
culos de población , que se leen en algunos memo­
riales impresos , presentados a los Diputados del Reino 
con ocasión de las Cortes de 1678 ,  y i ó s ó . En 
uno > que empieza *. Un zdosoy se dice , que 40 
años ames comulgaban en S. Pablo 23665 persones, 
y en 1684 solo 1 1 3 3 5  , y  que el vecindario totál 

regulado en aquella época en doce mil vecinos se 
había reducido en dicho año k 4310 casas habitadas. 
Pero Boriuel compíte en ponderar con el mismo Au­
tor anónimo, quando asienta, que en 1028 se con­
taban en Zaragoza 10 mil Franceses los mas Pelai­
res , y que en 1 6 77 no pasaban de 500 (iX  

En el dia es visible el acrecentamiento de la po­
blación 5 y la prosperidad de Zaragoza respecto de 
los tiempos pasados, lo que se debe enteramente a 
la fuerza , y vigor de la Agricultura, cuyos adelanta­
mientos se han promovido con la libertad del comer­
cio , y  acertadas providencias del Gobierno. Según la 
n ota, que se sirvió comunicarme el Caballero Inten­
dente , constaba la población de Zaragoza en estos 
Ultimos años de 42600 personas, sin incluir el Cle­
ro secular, y regular. En el dia pasa de 50 mil almas. 

Continuando el examen de los despoblados, halla
por

O ) En su Memorial pag» 18.
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por las memorias antiguas algún vacio en el Partido
de Alcañiz,

Alberit y Bergolmobada, y  Ladefesa fueron tres lu­
gares de Moriscos en las cercanías de Calanda, 
según parece de la concordia hecha entre el 
Cabildo de la Seo, y el Comendador de Alca-? 
ñ íz, y  Freiles de Calatrava año 1276 (1).

AlmocbueL En el termino de Alhalate. E l Obispo 
D. Vicente lo díó para poblarlo k D. Andrés 
Justicia en 1242. Estubo despoblado muchos 
años, hasta que el difunto Arzobispo D . Agus-

UJ tin de Lezo se empeñó en su restauración con 
gran beneficio de la cosa publica, y de aquel 
país* Llamase en el dia la Villa de S. Agustín.

BuñoL Pueblo, y  Castillo comprehendido en el 
termino -de la Ginebrosa.

Cazarübet,  y  Valdenues: mencionados en la dona* 
nación del Obispo D. Bernardo.

NGcito. Habla de él Ja donación de D . Bernardo. 
Estubo en la ribera de Gnadalope entre Monto- 
r o , y  Aliaga. En el año 117 6  D . Español de 
Castellot lo dió al Cabildo de la Seo para au­
mentar su población {2).

Trova cerca de Caspe sobre el Ebro. Pedro de 
S. Vicente vendió unas casas en este Lugar k los 
Templarios por 250 maravedís aTonsis en 1269. 
D. Alonso II. lo había cedido k otro Pedro de 
S. Vicente para poblarlo por los años de 1 1 7 7  (3).

V i-

(1) Cartuario menor de la Seo fo l. 220. (2) Allí fo h  93«
(?) Archivo de San Juan P r iv . Ltg, $* numero 15./ '

r-. ^  ¿  A A '
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V illa fo a  agregad o  a N o n asp e. L a  m ilic ia  del T e tn - 

p ie  c o n c e d ió  k sus v e c in o s  en 1 2 5 8  * que pu­
diesen co rta r  f u s t a * cabirones * y  vigas en el 

term in o  de N onaspe*
N o  se p u e d e  n egar en v ista  de lo s  d ocu m en tos 

a n tigu o s * q u e  el O b is p o  y  C a b ild o  de la S eo  3 y la 
R e lig ió n  de S . Ju an  c o o p e ra ro n  a  la p o b la c ió n  de es- 

te  P a r tid o  y  del d e  T eru el*
E n  e l a ñ o  1 1 7 5  e l O b is p o *  y  C a b ild o  trib u taron  

a l C a n ó n ig o  D * F o r tu n  R o b e r to  e l C a stillo  de M a - 
za le o n  * para p o b la r lo  c o n  todas las co n d ic io n e s  del ser­

v ic io  m ilitár ( i)*
D .  P e d ro  I L  en 1 2 0 2  ce d ió  a l C a b ild o  io s  C a s­

tillo s  de L in a re s*  y  P u e r to - M in g a lb o *, para aum en­
ta r  su p o b lació n . D e l  F u e r o  co n ce d id o  k  los v e c i­
nos d el segun d o dim os razón  e n  e l  P refacio*

Villarluengo. V i l la  fundada e n  un desierto. D . A lo n ­
so  I I . c e d ió  su te r r ito r io  e n  1 1 9 4  para p ob lar 
h. F r .  G a s e o  P re p ó sito  d e l H o s p ita l de S an  R e ­
d e n to r d e T e r u e l (2)*

E n  e l  P a r tid o  d e  D a r o c a  h e  a v erigu ad o  las p a r-  
dinas s ig u ie n te s :

Cantaras e n  e l term in o  de C o llad o s;

Castillejo  e n tre  L o s c o s  * y  B ad én  as. E r a  despoblado 

e n  1 4 9 5 -
H errera  * y  M ierla  ag re g a d o s a O jo s -n e g ro s .

L a s  N a v a s  in e lu so  en e l te rm in o  d e  P an  iz a .
Lalorda  c e r c a  d e l C o lla d o .

La
O )  Espés Tom . 7. fo t• 350.
( i )  Carnario da San Juan en Vitela * en fol*
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La Zarza  cerca de Bañon.
L o s illa  agregado á Bea * y Fonfria.
Luquillo incluido en el termino de Herrera.
Mercaddl despoblado antes de 1495. Está agrega­

do al Villar de ios Navarros.
Pu ?rto de Eli che agregado á Cucalón.
Salce cerca de Viiiahermosa.
ScngU  cuyo termino se agregó á Encinacorba.
Villalva de los Morales incorporado a los térmi­

nos de Torrijos * y Torralva.
yillarpardo agregado á Torralva 5 y  Mainar.
Villacatima* Estuvo cerca de Monreal. E l Cabildo 

de ia Seo la vendió k D. Alvaro de Azlor por 
1500 sueldos en 1225 (1).

Villagúrda agregado a Alpenés y y  Torre los Negros.
Z a r z u e la  en tre  G od os 3 y  Torrecilla. Todas estas 

Pardinas ¿ excepto la de Villacatüna r se arren­
daban por la Baiíía general de Aragón como 
tierras realengas. Asi resulta de una memoria ex­
traída de los Libros de Receptoría de D. Agus- 
tin de Gurrea pertenecientes al año 1629 (2).

Los despoblados del Partido de Teruel se hallan en 
gran parte mencionados en la concordia del Obispo 
de Zaragoza D, Ramón con el Clero de Teruel he­
cha en 1212 sobre repartimiento de décimas, y en 
la Escritura de dotación del Arcedianato de Teruel 
por el Obispo D. Rodrigo (3). Estos son : Abijan*

A l-

< ¿ r  E^pés Tom. I. foL  349.
(O  E  *tá en Ŝ nt Ildefoiíso S, 68. numero 39, 
(3) C a r t u j o . .. nje«pr.de, Ja ; Seo foh 128*,
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Alcamin, Alearía de Bellestar , Buaman , B urel, Ca­
ñada de García López ,  Castellón de Cabras, Caza- 
pos, Cudle , Cuevas de rocín , F o zla , G aIlel,G as- 
conella, Guída! , H ornos, Malezas, Monta , Piedra 
S a lz , Puerto de Escaviella, Vallidan.

Abuan se agregó h Campillo, Cándete, y  Celia. 
Alearía estubo cerca de Víllel. La Orden de S. Juan 
le dió el Fuero de población en 1394. De Gallel 
quedan vestigios cerca de Alva.

Escortguela , Fuentes de Garda , Rara , y  Villar 
de menga son 4 lugares, que se hallan Incluidos en­
tre otros, que Fr. Frasmo de Lúea Maestre de la 
Orden de Sta, María de Montegaudio de Jerusalen 
donó á la Milicia del Temple en 1196 (i).

E l Partido de Albarracin es el único , que lexos 
de tener pardinas, ó agregados, ha aumentado su 
población con 4 lugares modernos , que no se ha­
llan en el mapa de D. Juan Bautista Labaña publica­
do en 1613.  Estos son G riegos, Guadalaviar, To­
ril , y Mosegoso. Los dos primeros obtuvieron pri­
vilegios de lugares en 1620.

L a mayor parte de los despoblados, de que se ha 
hecho mención, lo eran yá en 1 4 9 5 ,  ó bien esta­
ban reducidos á una ó dos casas. Otros principalmen­
te en la frontera de Cataluña quedaron arruinados 
per las guerras repetidas de la centuria pasada , y 
principios de la presente.

Como no tenemos documento alguno, que justifi­
que el vecindario total del Reino en el siglo X V I

V v es
(1) Cartuario de aquella época en S .  Juan en foL
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es imposible formar juicio comparativo con el si­
guiente. Sin embargo instruidos por la H istoria, y  
por las reiteradas queras, y  lamentos de nuestros 
Escritores acerca de tantos a y tan estranos sucesos 
Como conspiraron k agotar las fuentes de la pública 
felicidad, es imposible dexar de conocer la despobla­
ción ,  y  pobreza del Reino en aquella época.

L a  memorable expulsión de los M oriscos, ejecu­
tada en 1 6 1 0 ,  sacó del Reino 64 mil personas in­
dustriosas , y todas producen tes (1) á pesar de la 
fepresentaeton hecha en 1609 por los Diputados del 
R eino ,  que copió el P. Guadalaxara (2). Juan Bait* 
tista Labaña , que recorrió toda la Provincia para 
levantar el mapa Geográfico en ios años de 1613 y  
1 0 1 4  , habla repetidas veces de la espantosa desola­
ción de muchos Lugares en la relación manuscrita 
de su viage, que he visto original en la Bibliotheea 
de Leiden. Asegura ,  que por el Puerto de Canfranc 
pasaron 12 mil Moriscos > y  pagaron 15 reales ca­
da uno. Que de Longares salieron mas de mil > que­
dando solos 16 vecinos: Miedes tenia 700 > y  se ré- 
duxo h so. E n  Alfamén de 120 pobladores queda­
ron i ,  y en Calanda de 300 solos ciento ,  y  á este 
tenor de otros Lugares, que refiere.

E n  las Cortes de 1626 se decretó el servicio ex­
traordinario de 14 4  mil libras por espacio de 15; años* 
y  se repitió en las de 1646 por 4 mas i contribu­

ción

(2) Defensa de ía Juridiccfon real. En S* Ildefonso. Q*. 
»3* Eí P. Gnadalaxaia : Expulsión de IMgf/scos foU  141*.

($) Alli foh 126.
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<?Ion k la verdad excesiva, y  que la poca substancia de 
las Universidades no podía sobrellevar , como lo acre­
ditaron los efectos , pues habiendo acudido los pue­
blos al acostumbrado recurso de cargar nuevos cen­
sos , y aumentándose k tan intolerable peso el rigor 
en la execucion , y  prendimiento de los vecinos, re­
sultó que muchos abandonaron sus lugares ,  y salie­
ron fuera del R e in o ,  según testifica el autor bien 
instruido de un papel impreso, que empieza: E n  la  

ocasión tan deseada.
L a  errada política de las Cortes de 1626 en car­

gar un 5 por 100 sobre los texidos nacionales , aumen­
tado hasta S en ías de 1 6 4 6 ,  preparó desde luego 
la ruina de nuestras manufacturas , y ésta se con­
sumó asi por la inaplicación de nuestros artífices, 
cuyas qbras no podían competir con la vistosa apa­
riencia ,  y baratura de los géneros inventados en los 
países estrangeros, que con pretexto de transito, ó 
de comiso quedaban en el R ein o , como por la pro­
videncia mal meditada de las C ortes, que prohibien­
do la introducción de los texidos mas útiles, dexó 
la libre entrada a las mercaderías de luxo.

A  todo esto se agregaron las repetidas levas de 
gente de guerra, k que precisaban las hostilidades 
de los Franceses; pues en 163S se sacó del Reino 
un tercio de mil hombres para el socorro de Navarra; 
y  en 1639 salió otro para el Rosellon. En 1641 
se levantaron dos mil hombres, en los años de 164.5, 
y  46 dispusieron los Diputados dos nuevos servi­
cios de tres mil hombres cada uno para Cataluña

Sin
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(i). Sin embargo de estos contratiempos con motivo de 
aprontar el servicio , y paga de dos mil infantes , que 
las Cortes de 1646 ofrecieron h S. M. se mandó ha­
cer investigación general del vecindario de Aragón, 
la qual se executó en 16503 y entonces se averiguó* 
que habia 70729 fuegos, ó vecinos, como consta dei 
levantamiento individual de las doce Veredas * que se 
halla en la Bibliotheca de S. Ildefonso (2 } , de donde 
se c o lig e , que en el intervalo de 150 años se había 
casi duplicado la población de nuestra Provincia.

E n  las mismas Cortes de 1646 se hizo un Fuero* 
mui contrario a la población,  ordenando,  que los 
h ijo s , y nietos de Franceses * aunque fuesen nacidos- 
en Aragón * y estuviesen casados con naturales del 
R eino , no pudiesen obtener beneficios ,  dignidades * n i 
otros empleos de Justicia,  y  de Gobierno (3). Esta 
le i , dictada mas por el odk> que por la razón, con­
tribuyó no poco en la experiencia de treinta años- 
a Ja despoblación, estorbando, que muchos France* 
ses hiciesen casas ,  y establecimientos en este Reino* 
por lo  que fue derogada en las Cortes de r678 , no 
sin resistencia, del brazo de Los Caballeros, y Univeo 
sidades, con cuyo* motivo se escribieron varios pape­
l e s , que se hallan recogidos en ia Librería de San 
Ildefonso. Pfero el golpe mas fatal, que lastimó e a  
extremo^ nuestra industria , y población provino de

la

(1)  Relación de lbs Tercios , y  levas dé gente : en Sa*i 
Ildefonso M- 35. num. 37,

1) Sala alta Z ,  1 ro* numero 2. 
í?X F . Qvod exiransus d Regno**
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2a tenacidad de la guerra de succesion , ’ no siendo 
posible representar el conjunto de miserias, que oca­
sionaron las hostilidades , y licencia de ¡as tropas, 
los agravios hechos al país por los Comissrios y 
Asentistas destinados para el abasto del Exercito , los 
gastos de utensilios, trabajos de plazas, la perdida 
de bagages, que disminuyó el cultivo ,, y posibilidad de 
los naturales, las persecuciones excitadas por los ban­
dos , las confiscaciones subseguidas de la ruina de fa­
milias bien arraigadas, y finalmente los nuevos im­
puestos tan excesivos , como mal consultados , que 
precisaron á muchos vecinos miles á abandonar sus 
domicilios , y  modo de vivir*

Fenecida la guerra de snccesfon se contaban en  
Aragón 75244 familias, según Uztariz (1)* No cons­
tando, que desde dicha época hast& 1770 se haya 
hecho nuevo empadronamiento ,  es preciso descender 
hasta dicho año, en que por el padrón formado de: 
orden del Gobierno resultó, que había 1 1 7 1 1 2  ve­
cinos* E l ultimo estado de nuestra población, que 
publicó el Censo Español en 1787- ,  consiste en 
622,308 personas ,  numero que apenas constituye la 
tercera parte de los dos millones de habitantes que 
podrían sustentarse con abundancia en este Reino.

Para dar una idea de los progresos,  que ha hecha 
la población de Z aragoza, me ha parecido poner dos-, 
tablas, ó listas, con el numero de nacidos, muertos,, 
y matrimonios en dos decenios algo distantes. E l 
primero abraza los 10 años mas próximos á la ediciotk

dü
(1) De comercio gag* 35?.
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de esta obra» desde 1786 hasta 1795.  E l segundo,
que empieza en 2733 acaba eh 1 7 4 2 ,  y  conprehende 
el año calamitoso > llamado vulgarmente de la Nanita*

Nacidos. Total. Primer decenio. Total, Matrimonios.

Varones. .6ot Muertos*,.. 417
1786 . * , . . .1 1 7 5 7 7 9 428
Hembras,-574 362

1787. , . .
(542 326

<517 JO*
667 291
679 307

178a , • . . - . t$6t 599 495
68t 292

1789* * •
614 3°5

52« 403
617 22l
66« 270

1 7 9 0 . . 495 47Í
64O 225
«74 *33

3821791 . * - . . . I 3<í* 439
688 206
683 223

4681792. . . ,» ■ *3 3 * 421
648 198
691 *75

1 7 9 3 ------ 499 4*5
«87 224
7 3 l 3*4

1794 • * * 1■ • • *37« 608 537
«45 284
787 286

*795  • ■ •■ •• «577 5** 473
770 196



*73S
*7S4
*7 íS173«
*7171738
*739
*74°
*7 4 *
*74*

(34-3)

Segundo decenio.

Nacidos»

iopr
12̂ 6
1125
1147
1074,
* 9*5- 
1076. 
1 0 ^9  
1131 
1100

Muertos»

» • +  + * * * # » » *

Matrimonios.

45*............................ 3̂ 8
■ 425...........................370
5°7............................ 307
490............................ 30<y
490 .......................297
914* *•***>► ****►  545
486........................ * 4S°
425 ................................4 6 S
491 .......................379
448. . . . . . . . . . . . 4 0 3

En el numero de los muertos no se comprenden 
los párvulos , que llevan a sepultar a los Conventos, 
y  no constan de los Libros Parroquiales, como tampo­
co todos los Regulares de ambos sexós, y  los que mue­
ren en el Hospital. Eí número de estos en añ o, en que 
no reine epidemia, está entre $50, y  1000, de mo­
do que rebajando una tercera parte por ios soldados, 
expósitos, dementes, y  otros estrangeros, se puede 
conceptuar ,  que fallecen en el Hospitál 6 0 0 , 0  65a 
personas de la Ciudad un año con otro. En 173S 
murieron cerca de 1 S oa en dicha casa. De aquí resulta, 
que el mímero de muertos es siempre algo menor que 
el de ios nacidos en btneficio de la población.

Algunos Curas han tenido cuidado de expresar la 
edad de los difuntos, y esto me ha dado á conocer, 
que el termino medio- de la vida humana en nuestra 
Ciudad es el de 54- tríos.

Tam-
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También he observado, que el mayor número de 

nacimientos coincide con los meses de Enero, y F e­
brero , pues en el primer decenio solo se advierte al­
gún exceso en el Marzo de 1 7 8 9 ,  y 1 7 9 0 ;  y  Di­
ciembre de 1 7 9 5 ,  de io qual podemos colegir, que 
los meses de A b ril, y Mayo son los mas propicios 
para la concepción.

Finalmente cotejando el número de nacimientos, y  
matrimonios de los dos decenios, se echa de ver el 
aumento de población ,  que ha tenido esta Ciudad.

Medios politicos de aumentar la Población

os que me parecen mas eficaces, y  adaptables 
h las circunstancias de esta Provincia son los siguien­
tes : primero fomentar la agricultura , inspirando el 
amor al trabajo á nuestros labradores , y  jornaleros. 
Segundo extinguir el luxo. Tercero disminuir el nú­
mero de los no producentes.

Si se considera la corta población de este Reino, 
parece que no estamos en el caso de extender los li­
mites de la agricultura actual con nuevos rompimien­
tos. Todos nuestros conatos se deben dirigir a promo­
ver la agricultura intensiva, cuyo objeto es resolver 
el gran Problema de sacar todo el partido, y utili­
dad posibles de determinada extensión de tierra con 
respeto a su calidad , posición , y otras circunstan­
cias. En el Capitulo primero expuse la necesidad de 
mejorar los instrumentos, y operaciones de labranza,

en Aragon,

y
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y ios obstáculos, que oponen la rudeza, y  poca do­
cilidad de nuestros labradores. La perfección de la 
agricultura fundada en la experiencia nunca produ­
cirá todo el efecto apetecido 3 sino se reúne con la 
actividad , y constancia del trabajo , introduciendo 
una grande reforma en la conducta de nuestros jor­
naleros , y precisándolos á que empleen en las labo­
res del campo aquellas horas , que las naciones in­
dustriosas destinan por regla general a tan necesaria 
ocupación* La floxedad, y haraganería de los jorna* 
leros , principalmente en Zaragoza , es un mal bastan­
te antiguo j que lexos de haberse corregido con las 
providencias suaves , y moderadas de la Ciudad en di­
ferentes épocas y ha llegado en nuestros tiempos á un 
desorden escandaloso. E l Estatuto de 1475 ( 0 ? tQmi 
novando la provisión de D. Fernando el honesto, 
xnalftíb, que los jornaleros salgan a sus trabajos al 
toque de prima de la Seo , y que no se vuelvan has­
ta puesto el sol. En el ano 1577  ya se limitaron las 
horas del trabajo a ocho , contando en ellas ia ida, 
y  estada en el campo (2). En esta ordinacion no se 
hace mención alguna de las bebidas , pero en otra 
posterior de 15 S2 se concede a los peones una ho-* 
ra de descanso para dos bebidas, de modo que las 
horas útiles de labor quedaron reducidas a siete (3): 
y ojala, que en el día se empleasen integras á be­
neficio de los que pagan tan excesivos jornales. Ha-

X x ce

(0 Recopilación de los Estatutos de Zaragoza *n 1635, 
pag- 88-

CíO Pag, 89. (3) Pag*, 94, ...  ̂ .. - ;
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ce y a  dos siglos, que nuestros Escritores hablan de
lo m u cho, que costaba en Zaragoza ia administra-’ 
don  de Jas haciendas. E l Estatuto de 15 S6 dice , que 
el aceite forano era mas barato que el de la Ciu­
dad por lo caro , que costaban los peones ( 1 ) ,  y Ge­
rónimo Ardid,  que escribió su Restauro de la Jígri- 
cultura en 1 6 4 0 ,  se quexa agriamente de que las 
juntas conducidas iban h labrar con ruines aparejos, que 
los jornaleros apenas trabajaban cinco horas, y  que 
lo que hacían era poco,  caro ,  y  malo (2)*

E n  los Estatutos de montes, y  huertas impresos 
en 1593 se previene, que una junta de labor haya 
de labrar al dia una cahizada de 1$ quartales, que 
se compone de 7200 cobdos, ó varas ( ó ) : trabaja 
k la verdad mui limitado aun para bestias de media­
ría robustez, y agilidad,  si se considera ,  que en Fran­
cia dos caballos buenos labran en día largo un árpente 
y  medio. Esta medida agraria tiene 40 mil pies de 
R e i quadrados, que hacen 6047 varas Castellanas 
quadradas despreciando el quebrado. Suponiendo , que 
i i 9 de ellas corresponden a 21 de A ragón, el ar- 
peni de Francia equivale k 7360 varas Aragonesas 
quadradas , y algo mas : lo que manifiesta la reduc­
ción indiscreta,  que hace el Estatuto de Zaragoza 
de la labor diaria de una junta a solas 7200 varas.. 
Pero lo. mas lastimoso e s ,  que en estos tiempos ape­
nas se labra al dia de un solo surco un cahíz de 1 <S 
quartales, que no pasa de 6400 varas quadradas.

E s mui difícil en el actual estado de las. cosas des-
ter-

CO Allí p a g . ¿p. (2) P a g *  n *  ( j)  C a p .  154*
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terrar la ociosidad de nuestros jornaleros , y  estimularlos 
al trabajo: ni creo , que se consiguiese la enmienda de 
este mal para la generación futura con la buena edu­
cación, que sus hijos podrían tener en las escuelas 
bien constituidas, mientras tubiesen h. la vista el per­
nicioso exemplo de sus padres, y semejantes. Si al­
guna cosa pudiera introducir la reforma tan deseada* 
sería en mi concepto el restablecimiento del antiguo 
Padre de Huérfanos: institución admirable, y  que pu­
esta en todo su v ig o r, corregiría en gran parte estos 
abusos. E l Padre de Huérfanos era un Magistrado res­
petable , que hacia gran papel en el Gobierno muñí- 
cipál de Zaragoza,  y  otras Ciudades como Huesca* 
Tarazona , Albarracin; pues tenia la inspección de 
lo concenrente a criados, mancebos, y  aprendices 
de oficio , destierro de vagamundos, y otros ramos 
de policía. Sus facultades se hallan recopiladas en los 
Estatutos de 1 5 7 7 ,  y  162S , añadidos, y nueva­
mente publicados a continuación de las Ordenanzas 
de Zaragoza de 1693. Estaba h. su cargo el poner, 
y  firmar ios m ozos, y  mozas con amo,  ó dueña, te­
ner a estas en su casa mientras no hallasen acomo­
d o , castigar las que no quisiesen perseverar en su 
exercicio, y viciosamente se huyesen de casa de sus 
amas , como también sacar de ellas las que fuesen 
maltratadas * ó si interviniese otra legitima causa, y 
cobrar sus soldadas para depositarlas en poder del Ma­
yordomo de Ja Ciudad. Tenia fuera de esto obligación 
de visitar á lo menos tres veces en cada semana las 
Iglesias, Monasterios, y otros lugares públicos , en

que
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que se acostumbraba dar limosna j y si hallaba va­
gamundos , ó gente de mal vivir , los podia prender, 
y castigar en el cepo. Igualmente debía andar , y dis­
currir por la Ciudad , y recoger h. los muchachos , mu* 
geres , y hombres sanos , precisándolos a trabajar , y 
castigando á los holgazanes como mejor le pareciesei 
Finalmente le era permitido hacer escombra ,  entrando 
en qualquiera casa de la Ciudad, y sus términos, para 
investigar las personas ociosas, rufiánes, y gente mal 
entretenida, y  castigarlos en la forma- y manera so­
bredichas.

E n  el día sen3 necesario confiar este importante 
oficio a un Ministro togado de representación,  y  au­
toridad , dándole quatro tenientes, 6 adjuntos para 
la mas pronta, y  eficáz execucion de las providen­
cias de policía, y de quanto estaba encomendado 
antiguamente al Padre de Huérfanos; destinando al 
mismo tiempo dos de e llo s, que de acuerdo con el 
superior vigilasen continuamente sobre la conducta 
de los labradores ,  y jornaleros , para que a lo menos 
trabajasen Jas horas integras ,  que prescribe la O r­
denanza de 1 5 7 7 ,  só pena de trabajar 15 dias coa 
grillete de sol á sol en las obras publicas, doblan da 
el tiempo en caso de reincidencia ,  y entregando la 
mayor parte del jornal h sus familias.

L a reunión de muchas, y grandes heredades en 
una persona es uno de Ies mayores obstáculos para 
los progresos de la labranza, é igualdad de fortunas, 
como todos saben. Quanto m*yer es la división de 
las tierras, tanto mas se multiplican los efectos sa~

/ j ltt-
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ludables del trabajo , y los /nidios de subsistir ? de 
que tenemos exemplares convincentes á la visu. Si 
se comparan, por exempío , las casas Religiosas de 
esta Ciudad , que poseen óoo , ti soo cahizadas de 
buen terreno con el termino del Lug^r de Lumpia- 
q u e, que no excede de 460 cahizadas regables ? se 
hallará que aquellas sin embargo de administrar mejor 
que los particulares , emplean su producto en sustentar 
de ó o , k So personas, y que las haciendas de Lumpis- 
que alimentan 16& vecinos, sin contar algunos ha­
cendados forasteros, que poseen, bastantes tierras en 
dicho termino*

En este principio se fundan los que reprueban jus­
tamente el derecho de abolorio , b de retracto, que 
compete á los parientes dentro del año y día de la 
ven ta, y  los fideicomisos, y mayorazgos: asunto mui 
rebatido en todos tiempos , y en que no debo dete­
nerme* En Aragón ha cundido mucho esta perversa 
institución, y no bastando los paliativos, que aplican 
las Leyes modernas, para curar la manía» de los hom­
bres vanos, se hace indispensable darles por el pie* 
promulgando su extinción totái, y  declarando los bie­
nes libres en el actual posehedor. Nuestras Leyes es­
tán claras , y terminantes á favor de esta supresión* 
pues en el Fuero un. de rebus vinculaos áé\ año 124^* 
se manda, que e4 padre no pueda vincular los bie­
nes , que dexa al hijo , en siendo este mayor de -zo> 
años, lo que se reduce únicamente á prohibirle la 
cnagenaeion durante su menor edad. D e  aquí infiero,, 
que ea el siglo X IIL  est-ba ya bien establecida er*
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Aragón la práctica de los vínculos, de qué he visto 
algunos exemplares con variedad de lineas ,  y  llama­
mientos en los testamentos de aquella edad > que exis­
ten en el Archivo de la S e o , y  señaladamente en el 
de Sancho de S. Felipe otorgado en 1228 ( i) .  N o 
Ig n o ro , que la Obs. 1* de rebtts vinculatis limita el 
mencionado Fuero k la legitima del hijo 5 pero yo 
pregunto á nuestros prácticos, si esta interpretación 
absurda puede aplicarse h la legitima de los cinco suel­
dos introducida por la costumbre, y si acaso han vis­
to en algún testamento vinculo de tan ridicula can­
tidad? Lo cierto e s , que semejante legítima no se 
halla autorizada por nuestras L e y e s , y  que ios padres 
jamás tubieron la facultad legál de desheredar sin cau­
sa á tos hijos, como lo manifiestan los Fueros de ex* 
baredatioxie liberorum*

L a  viudedad forál es otro privilegio contrario h la 
población, porque estorva, que muchas viudas jové* 
nes se vuelvan á casan En las juntas preparatoria 
para las Cortes de 1678 se ventiló este punto, y  al­
gunos opinaron por la abolieron de la viudedad: sin 
embargo parece, que los tratadores no lo propusiq? 
ron á la deliberación de los 4  brazos*

Si con los xnedibs propuestos, y  otros, que podrían 
sugerir las personas versadas en la administración eco­
nóm ica, se diese nuevo impulso, y  vigor á la agri­
cultura de este R e y n o , tendríamos un methodo se­
guro para elevar su población ,  y  fuerza política k 
un grado extraordinario de grandeza* Este methodo

com-
( i ) Cartuario mayor de la Seo fo$, 126.
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comprobado en Aragón coa la experiencia de este si­
glo y y  con los adelantamientos progresivos ,  que ha 
tenido la agricultura ,  al paso que nuestras fábricas 
han ido caminando k sn  total ruina 3 destruye la opi­
nión de algunos Economistas modernos ,  que vincu­
lan la riqueza nacional en el numero , y  perfección 
de las manufactura?» Pero estam axim a, que he oi- 
do repetir con admiración en algunas conversaciones, 
sobreño tener el mérito de la  novedad, arguye mu­
cha ignorancia de la Historia ,  y  h  poca reflexión 
de su? Autores en haber equivocado la opulencia no­
civa del luxo con la solida riqueza del s u e l o l a  úni­
ca que dá un n erv io , y  vigor indestructible k  las 
naciones*

N o  es nuevo aquel supuesto principio ,  pues lo  veo 
adoptado por algunos de nuestros Escritores del si­
glo pasado, y  en particular por el Autor del Papel 
impreso ,  que empieza : Llegá el tiempo? deseado ,  e l 
qnat,  después de haber ensalzado- en gran manera la? 
fábricas sqbre la labranza ,  llegó k decir mui franca­
m ente, que esta ni puebla, ni enriquece, citando en 
su abona él exemplar de la? Universidades del Reina 
dadas a  ésta ocupación, que en aquel tiempo estaban 
pobres, y  despobladas» Pera.este E scrito r, digno en 
otra? cosas de grande elogio ,  atribuyó erradamente 
k lia Agricultura lo que era efecto de la gravedad de 
lo? impuestos, y  de las muchas; travas, k  que esta­
ba sujeta et comercio de lo? frutos en aquella épo­
c a ,  en cuya hipótesi ciertamente ni la labranza, ni 
las manufacturas, podrán hacer progresos ,  ni enri-

qué-
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quecer k los que la* exercen.

L as naciones agricultoras tubieron en lo antiguo* 
y  podrán tener ahora una población numerosa , y pues 
esta constituye el verdadero poder * y riqueza de qual- 
quier Estado * no hallo fundamento solido para tan­
to exaltar la importancia de las fábricas con prefe* 
rencia k la agricultura, donde la substancia ,  y fer­
tilidad del suelo combídan al ejercicio de ella» Esta 
aserción se hará evidente al que quiera consultár lo 
que nos refiere la Histeria sobre la población de al* 
gunas Repúblicas antiguas.

L o s Romanos inexpertos en las artes en sus pri­
meros siglos > y  reducidos k una extensión -mui limi­
tada de terreno * cercada por todas partes de los Equos,? 
Sabinos, Etruscos , y otros pueblos , y  empeñados 
en guerras continuas llegaron á tener 130 mil ciu­
dadanos aptos para la guerra, según ios padrones ,  que 
nos han conservado sus Historiadores. Mientras los R o ­
manos se dedicaron k la labranza, y antes de cono* 
cerse entre ellos el litxo de las casas de campo, de 
los jardines, y  vedados inmensos no tubieron necesi­
dad sino rarísima vez de recurrir á los países estran- 
geros para proveerse de los géneros necesarios al 
sustento humano; porque la abundancia de comesti^ 
b les, y la grande población son las ventajas propias 
de las naciones agricultoras. En efecto la única ocu­
pación de los Pueblos de Italia en aquellos tiempos 
fue la agricultura,  exceptuando algunas colonias Gcie*; 
gas en lo que hoi llamamos Reino de Ñapóles , las 
guales tenían alguna idea del comercio ultramarino!
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Los Equos, que habitaban un país mui reducido, tu* 
breron 41 Ciudades antes de su destrucción (i) . E l 
antiguo Lacio en su corto territorio comprehendia 33 
Ciudades, sin contar otras 3 0 , que eran Colonias de 
Alba ,  cuyos nombres se leen en Plinio (a). Sus ha­
bitantes casi aniquilados por las muchas guerras, que 
sostuvieron contra los Romanos en el espacio* de dos 
siglos, y  m edio, juntaron todavía en la batalla del 
lego Regilo 40 mil infantes , y 3 ; mil cabrios (3)* 
D e aqui se puede colegir la fuerza, y población de 
los Etruscos, Sabinos, Samniías , que habitaban' paí­
ses mas extensos. Estos últimos dieron macho que 
hacer h ,los Romanos antes,de ser subyugados > á cau* 
sa de los copiosos recursos,  que hallaban en su po­
blación para reparar las grandes perdidas, que sufrían 
en las guerras, en que regularmente . quedaban ven­
cido^; pues’ consta > que perdieron fínas d e . So mil 
hombres en los 10 anos, que corrieron desde el de 
440 hasta el de 450 de la fundación de Roma. \ 

Los, perniciosos efectos del luxo han ido creciendo 
en Aragón de algunos anos á esta parte, y  en el día 
son mas patentes y sensibles, ya porque exceden lá 
proporción de la riqueza nacional, ya porque se han 
extendido h la clase inferior del pueblo. Será pues 
un objeto importante de legislación el de atajar los 
progresos de un contagio, que estraga las costwn* 
bres, empobrece ,  y arruina las familias ,  y fomenta

Y y  una

(1) Tito "Lívíq Lib . g, cap. g»
(£) L ib , 3. cap, 5*.
(3) Livio Lib. 2. cap. ig*
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una cáusa continua de despoblación.

E l  luxo donde está dominante irrita el amor pro­
pio  ̂ y  estimula poderosamente la embidia } en unos 
por vanidad, y  en otros por orgu llo* quando cre­
yéndose personas de calidad * y circunstancias aunque 
con cortas facultades * quieren imitár la profusión de 
los ricos. Hasta cierta clase de gentes * que vivirían: 
con arreglo* y economía > mas quieren seguir la moda 
con menoscabo de sus intereses* que hacerse sin­
gulares * y ridiculas.

O tro  mui grave perjuicio de! luxo consista en in­
fundir * sin saber como > en los ánimos de «tocho» 
cierta aversión al trabajo * al paso que inspira la cck 
dicia* y  un ardiente deseo de hacerse rico en corto 
tiempo * y con medios practicables a poca costa. Por 
eso no acomoda la labranza > que exige mucho orden, 
grande economía * continuos cuidados * y  aun asi no 
se logra jamás una rapida fortuna.

Algunos Escritores pretenden desentenderse de las 
dificultades insinuadas* con decir3 que el problema 
de su utilidad se ha de resolver por los principias de 
la Política * como si en lós decretos de Legislación 
se pudiese prescindir de las reglas de la buena mo­
ral * y no se; debiesen sacrificar las conveniencias tem­
porales de algunos artífices de géneros inútiles á las 
xnaximas del Evangelio * y  al bien estar de infinitas 
familias. Y o  quisiera que estos Políticos* si son Chris- 
tianos * refiexionasen la invectiva* que hace el Profe­
ta Isaías contra la profanidad de las rnugeres de Sion* 
donde hallarían especificadas muchas de las modas es-

can*
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candalosas,  que ahora prevalecen ( i) .  c . ... ,

Los panegiristas del luxo sostenido por las merca­
derías del país encarecen la utilidad , que acarrea 
para el adelantamiento de la industria nacional, y  
la oportunidad , que tienen los ricos de gastar sus 
tesoros , animar la circulación , y  mantener al pobre 
con su trabajo : argumentos bien débiles , y  que bas­
ta proponerlos para dexarlos satisfechos! Por ventura 
los artesanos, que se dedican k fabricar los géneros 
de puro ornato, y  ostentación, no estarían mejor 
pcupados en las labores del cam po, y  en la produc­
ción de las cosas, que socorren nuestras mayores ne­
cesidades ? Los ricos , y poderosos entregados k un 
luxo de mal exemplo, que induce a muchos k gas­
tar lo que no pueden, no harían mejor empleo de 
sus caudales en mejorar las tierras, en fomentar h 
los labradores, en abrir nuevas acequias de riego, en 
repetir las experiencias procedentes de los qpevos des­
cubrimientos en la agricultura, y artes necesarias , y  
gnalmente en extender su magnificencia k los estable* 
cimientos de sólida, y  verdadera utilidad?

Hai otros, que para evadir estas dificultades, y  
obscurecer el estado de la question, afirman, que 
no se puede señalar la significación precisa dé la pa­
labra luxo , la qual pretenden ser indefinible y  raer 
ramente relativa , como se echa de ver en varias 
cosas, que antiguamente eran de verdadero luxo, 
y  ahora no lo so n , y en algunas otras reputadas 
por tales en ciertos páises, que dexan de serlo en

. . ■ , otros,
(O  C*p. 3.
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otros mas cultos y civilizados.

L u x o  ha sido, y será siempre: todo ¡o que no con­
duce para vivir cómodamente en el estado social. Y o  
quisiera , que los Políticos de contrario sentir indi­
casen una sola cosa de quantas son objeto del comer­
cio humano , que no se pueda graduar por este prin­
cipio ,  si pertenecen, ó no al luxo ,  que impugnamos* 
Las necesidades del hombre constituido en sociedad 
civil se reducen al abrigo, y defensa contra la in­
temperie de las estaciones, al sustento ,  y  i  una de­
cente recreación , para reparo de las fatigas,  que 
exige la vida política según el estado ,  y  condición 
de cada uno.

L o s ediñcios inventados para defendemos de los 
efectos del frió ,  calo* ,  lluvias ,  y  otras alteraciones 
del a ire , solo piden una comoda distribución de sus 
partes arreglada al destino, que se le sd á , y  con es­
to se excluyen los mármoles con otros materiales 
costosos, y toda la profusión de ornatos inútiles, sin 
los quales se puede obtener la regularidad, y  buena 
proporción de una fábrica.

P or lo que respeta al menage ,  y  mueble de casa> 
se ha de tener presente ,  que su mejor servicio, y  
utilidad mas consiste en la forma ,  que en la mate­
ria* Asi es , que una mesa de pino presta el mismo 
uro ,  que la de caoba , y  que á una silla de brazos 
con su respaldo bien proporcionado nada añaden pa­
ra la comodidad ni la cubierta de damasco, ni las la­
bores del tallista.

Si aplicamos el mismo principio al vestido, y a
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qualquíér tragé fcaciónái, se hallará sin examán lo" 
que se ha de descartar por inútil e inconducente a 
Ja humana comodidad* Los galones > bordados , sobre­
puestos , guarniciones , botonaduras , gasas , blondas, 
encaxes ,  los texidos de exquisita labor ,  y  en párti*- 
cular los endebles, y  de mera apariencia cotí casi to­
do lo que compone el ramo de quincallería deben 
quedar proscriptos por la regla establecida* E l uso de 
las medias de seda, exemplo trivial ,  que producen 
los abogados'del luxo para probar, que es relativo, 
peca igualmente contra lo s ‘ principios de la econo­
m ía, porque en invierno se suplen m ejor, y  a me­
nos coste con las de lana, y en verano con las de 
hilo*

Hai sin embargo ciertos géneros de vestir de la­
bor sencilla mui costosos , y de un luxo aparente, que 
en realidad no lo so n , quando su bondad, y larga 
duración compensan ,  y  k veces superan el alto pre­
c io ,  h que se venden : tales son los paños finos , y al­
gunas ropas dé seda'lisas, y sólidamente trabajadas, 
cuya excelencia se manifiesta én haber continuado el 
uso a pesar del capricho, y vicisitudes de la moda* 
En Aragón convendría limitár por Lei suntuaria los 
vestidos de raugeres & tafetanes, y  damascos ,  por con­
currir en ellos todas las circunstancias apetecibles, 
corao son el fabricarse en el país j y  en los segun­
dos especialmente su duración, que solía alcanzar 
hasta i d ,  y 20 años , y el admitir fácilmente en su 
labor los zurzidos ,  y recosidos mui disimulados. 

Aunque el luxo ,  y ostentación en el vestir son
mas
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Vías perjudiciSles en Aragón, que qualquier otro ge-
ñero de profusión , sin embargo hay la ventaja de 
poderlos moderar fácilmente 3 restableciendo las Prag^ 
maricas de trages, b las quales no $$ posible contra­
venir y si el Gobierno se empeña en hacerlas obser­
var 5 por mas que algunos pretendan lo  contrario* 
citando en su abono muchos ejemplares 5 que solo prue­
ban desidia, y  floxedad en los Magistrados.

£ l  número de los no producentes se multiplica 
con exceso por los muchos y que siguen con descré­
dito la carrera del Foro y y  por otros dependientes 
de los Tribunales. Esta clase de personas sobre ser 
en gran parte inútil y por no contribuir á la masa del 
trabajo total de la sociedad y contiene un crecido nú* 
mero de los que viven de la miseria agena y fomen­
tando pleitos y y  discordias entre los Ciudadanos. E n 
Aragón ha llegado al extremo este desorden y b que 
contribuye no poco la naturaleza viciosa de casi to­
dos nuestros juicios forales sumamente complicados 
por sus artículos tan proiixos, como inútiles ? y  di$r 
pendiosos para las partes. ¿ A  qué fin abrir el juicio 
de Aprehensión con la providencia dura de un seques- 
tro só pretexto de una violencia imaginaria, y  que 
ciertamente no puede haber de parte del posehedor 
actual y que tiene á su favor la presunción de dere­
cho ? A  qué fin tratar en articulo separado de la 
posesión, quando el aprehendiente viene con domi­
nio y ó con acción hipothecaria y pudiéndose exami­
nar desde luego estos títulos en un juicio ordinario?. 
Esta misma observación se puede aplicar respectiva-

men-
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Orenle aí Proceso de firmas, del qual debiera descar­
tarse todo el sumario coa sus artículos de revocación,, 
declaración* &c* .> r

Com o no tenemos esperanza de que se enmienden 
estos defectos esenciales de nuestros Procesos * y que 
aun introducida ia reforma no se curaría el mal en 
su raíz * se hace preciso acudir al establecimiento de 
los Jueces atbitros* que algunos sabios Escritores han 
mirado como el medio mas eficáz para sufocar desde 
luego ei espíritu litigioso * y oponer una barrera 
insuperable h los conatos de los causídicos codiciosos* 
y  mal intencionados* Esto es lo- que ya se ha puesto 
en p racticab a Dinamarca desde el ano 1 7 9 4 * según el 
plan proyectado por el Señor Christiano Colb:ornsen.

Para llevar a efecto esta idea > convendría, en mi 
entender* erigir en cada Capitál unTiihunat de qua- 
tro Jueces arbitros Ministres togados* divididos en dos 
Salas, y  asistida cada una de dos Relatores * y  dos Es- 
cribános de Cámara-con grandes dotaciones* para des­
pachar con brevedad * y  por su turno los negocios* 
escusando h las partes todo gasto* Establecido el Tri- 
bunái * se deberían abolir todas las primeras instancias* 
salvo algunas sobre objetos, de poca monta* y  bien 
especificadas en la Lei * que. pudieran determinarse 
verbalmente ante los Alcaldes* 6  en los Juzgados de 
Provincia*

Los litigantes tendrían facultad de acudir af Tribu­
nal * a  de nombrar dos arbitros entre los Letrados* 
y en caso que uno de ellos lo  resistiese * el Tribu­
nal lo  precisarla k comparecer personalmente * b  me­

dian-
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¡diante procurador. Luego que Hegagse el turno> y que 
las partes se presentasen con lo s , documentos , <5 tes­
tigos conducentes k la justificación ,de sus: derechos^ 
instruidos los dos arbitros del estado ,  y  naturaleza 
del pleito , aplicarían todo su infiuxo para traer las 
partes a concordia, y  en caso de no lograrlo ,  pron 
cederían k dar sentencia en la misma sesión ó bien 
la remitirían a dia determinado, quando el asunto 
exigiese mayor examen.

L a  sentencia de los arbitros debería .contener una 
breve narración del h ech o, arreglada á lo que re­
sultase de las escrituras , y deposición de los testigos, 
con los motivos* en que los dos Jueces/fundasen su 
resolución, si estaban conformes, y si discordasen, 
cada uno firmarla su dictamen separado. De esta 
sentencia se daría copia gratuitamente k cada uno de 
los litigantes, reservando al agraviado la libertad de 
ap elara la Audiencia, ó Chancillerla, con la condi­
ción precisa de presentar la sentencia pronunciada por 
el Tribunal, ó por los arbitros Letrados, sin la qual 
no se admitiría instancia, ni recurso alguno, y  para 
atajar mas eficazmente la continuación de los pleitos* 
convendría establecer, que confirmando el Tribunal 
superior la sentencia de dos arbitros conformes, se 
condenase a la parte, que sucumbiese, en todas las 
costas de la apelación.

Continuando el examen de los no producentes, 
observamos desde luego en nuestra Capital la falta 
de una casa de reclusión separada para castigo, y  en­
mienda de los ociosos ,  díscolos , y mal entretenidos;

pues
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pues aunque algunos de ellos á instancias de los pa* 
sientes se ponen en la Misericordia, esto tiene él gra­
ve inconveniente de confundirlos con otro s, que es­
tán alii sin otra causa, que la de su pobreza. E li el 
Rasp-butse de Anmerdaro, que está fundada sobre es­
tos principios , se recogen no solo las personas de 
mal vivir , sino también los reos de graves delitos 
condenados por la Justicia á perpetua reclusión, y  
allí se les ocupa en raspar palo de campeche, y en 
otras maniobras útiles para las fábricas, que qualquie- 
ra puede executar.

Las prostitutas * y rameras h mas de su ociosidad 
perjudican k la población ,  en ^quantó disminuyen la 
propagación de la especie humana. Aunque'es un mal 
necesario j y de difícilísimo remedio, debemos confe­
sar , que á lo menos ei escándalo , y  publicidad es 
mucho menor en Zaragoza que en otras Ciudades 
de igual vecindario,-gtPferoí'qué* dirán los panegiristas 
de las costumbres antiguas, sii consideran> que en lá  
media edad el Gobierno de Zaragoza autorizaba las 
mugeres públicas? Es un hecho constante , y  acre-, 
ditado por la Real Provisión de D, Pedro IV , del 
año 1 3 7 9 , ya citada ,  y  por otra posterior dé' D. 
Juan I. de 13S9 (r) , en las qtiales se determina el 
modo de vestir, con que debían distinguirse las pros­
titutas , y  lo que es mas se señala el mismo trage pa­
ra las concubinas, y  amancebadas. En 1474 los Ju­
rados* y  Concejo de Zaragoza deseosos de precaver 
los daños, y escándalos de las entradas, y salidas del

Z z bur­
eo Cartuario de la Ciudad Torh. l l l ,  foh  11*
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burdel, establecieron, que; las mugeres llamadas mone­
dar ias y y  las cantoneras t ubiesen. sus casas, dentro del 
ámbito nuevamente señalado, que comprendía de. Im 
carrera} que vá. á Santa. Marta del PortHlo> adentrm 
como dice la. casa , ó ostal de Tbomas Amicb' ? y dé: 
otras que al li se confrontan, añadiendo- que los posti­
gos * que dáa entrada á dicho, b,urdei> estubiesen bar-* 
rados ,  y que ningún mesonera pudiese alojar muge- 
res de mala vida. Esta: providencia fue confirmada por* 
D ; Fernando el Catholico* en e l mismo año (i).. E a  
el: siglo XVI. continuaba la tolerancia de: este vicio,, 
según manifiestan: los Estatutos* de Ja. Ciudad ,, pues el; 
de 15 75, (2).-ser ciñe a mandar^ que: las mugerés pro* 
&nas no vivan: en. las- calles principales ,  a- cerca de* 
tos Monasterios,  y  que: se les compela, h. habitar en  
Otra partea

Este desorden acarre^ otro* m ayor,, qual fué la ca­
sa publica de: mugeres ,  que estubo permitida, muchos 
años ,, según; parece por los papeles, y  consultas^ pu­
blicadas; en 156:29' con motivo* de haber mandado los 
Turados,, que se cerrase: dicha* casa, de- prostitución». 
Escribieron eiitre: otrOs &fávor de ellát el. Maestro Fr*. 
Gerónimo AJdeverai Agustíníano*,. yr D . Gerónimo 
Carrillo^ Eâ  impuguaaen en varios- memoriales; pre­
sentados h la>QudádJ e l Máestro>Fr. Miguel Rípóls in­
signe* Carmelita * y  F f-  Francisco Ferai# Franciscano: 
con otros; Escritores: anónimos* En 1:637 se* suscitó; 
dé nuevo la*, disputa ,  y  se repitieron* los, memoriales

pa-

t i )  Cártiiarib dé la- Ciudad1 Tóm; Í IL  fóh  7p*
(a) Recopilación de Estatutos foL 279»
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para que se abriese Ja carsa publica %: ‘peto no tubo 
efecto , y  prevaleció el acertado dictamen del Dr. Ge­
rónimo Ardid , y  de D* Bartholomé Claudio Cura de 
S* Juan el Viejo , que hicieron patentes las pernicio­
sas resultas de semejante permisión.

í

C A P I T U L O  I V ,

Del. Comercio.
T  ■ .d i—ios principales objetos del comercio de Aragón 
han sido siempre ios frutos de la tierra, y  las pri­
meras materias del reino animál. Hace muchos siglos* 
que nuestra Provincia se halla en posesión de pro­
veer de trigo k Cataluña > cuyo -suelo generalmente 
kspero ,  y  estéril es poco apto para esta producción. 
Por esto D. Juan I. en 3a carta, que escribió en 1385 
h. ios Jurados de taragoza > pidiéndoles una porción 
de trigo ,  les -dice, f ío m e s  b u e n o s: b ien  c re e m o s , que  
b abe des sopido  com o en  el P rin c ip a d o  d e  Cataluña fio b a t  
a q u e lla  abu n dan cia  d e  p a n  que sa r i  a  m en ester (i).

E l documento mas antiguo del comercio de trigo, 
que ha llegado a  mi n oticia , es una carta de Don 
Jaime II* dirigida k los Jurados de esta Ciudad en 
el año 1307 , quexandose de que prohibían la ex­
tracción del trigo por el Ebro : qu ia  in  b is  y in  q u ita s  
a b u n d a tis , v ic in is  egeritibus com tnercium  in terd ic itis (a). 
Pocos años después, y  en e l de 13 16  el Concejo de

Za-
(1) Csrtuario de la Ciudad Toin. 1JL fol, 14.
(2) AUi Tom. I I ,  füh  72.
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Zaragoza .representó al mismo R ei acerca de la ím*¡ 
posición, que el Consulado de Barcelona había car- 
gado sobre el trigo procedente de Aragon ( i ) :  y no 
contento con esto* hizo* que en Abril dé 1317  pa- 
sasen h dicha Ciudad siete Mercaderes, llamados Juan 
Perez de Alfajarin ,  Pasqual de Almazan * Pasqual 
F ie rro , Juan de Paracuellos > Jaime de J a ca , Juan de 
E x e a , y Thomás de P in a , para que en nombre del 
Com ercio, y Ciudadanos de Zaragoza protestasen con- 
tra el derecha de 6 dineros por cahíz de trig o , y  
por libra en otros géneros * que exigía eL Gabiérrio 
municipal de Barcelona con manifiesta infracción de 
Jas esencionet, y  privilegios concedidos a los vecinos 
de Zaragoza* para no pagar impuesto* m peage al­
guna en ios dominios del Reí (2)* Posteriormente en 
I 3 $ i  Pedro L op ez de Jaca substituto de Domingo 
Taiabexa Procurador de nuestra Ciudad presentó al 
Concejo de Barcelona una real Provision de D . Alonso 
I V .  con inserción de otra de D t Jaime IL despacha­
da en 1 1*1% * en lá que declarahan ambo* Soberanos 
las esenciones de los Comerciantes de Zaragoza * mark* 
dando D. Alonso , que no se les precisase h contri­
buir por el nuevo impuesto, que había otorgado pa­
ra la guerra contra los Genoveses (3). En 13-3-9- se 
presentaron nuevamente en Barcelona dos Jurados de 
Zaragoza acompañados de Martin Gh de Peralta * y  
G il de Agraz Comerciantes de la misma * y requirie­
ron al Concejo de aquella* pata que cesase de exi­

gir

O ) AUl Tam\ IT. f ik  77V (2); Allí Tom* IV* fok iffr.
($) Alii Tom, I I . fot, 115»
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gír derecho Alguno de los Mercaderes de Zaragoza, que
acudían con sus géneros k Barcelona (1).

Era Tortosa en aquellos siglos la escala principal 
del trafico de granos,  que hacían los Aragoneses en 
Cataluña; por lo qual deseosa nuestra Ciudad de ase­
gurar a sus naturales un ramo tan lucrativo de co­
mercio } procuró desembarazarlo de las travas > y  ve­
jaciones j k que se quería sujetarlo * en ocasión que 
D. Jaime II* sin embargo de haber eximido de dere­
chos en 131 9  el tr ig o , que se conducía de Zarago­
za k Tortosa (2)^ suscitó en 1320 nuevas pretensio­
nes , para que pagase la lezda acostumbrada por otros. 
Entonces la Ciudad} para redimirse en lo succesivo 
de la lezda * y derecho de Tortosa, convino en dar 
al R eí por una vez 50 mil sueldos Barceloneses. Pa­
ra aprontar esta cantidad se impusieron 3 dineros por 
libra en el trigo ¿ que se embarcase para Tortosa, y  
se vendió la libertad de cobrarlos k ciertos particu­
lares pfcr Escritura testificada en 15 de Agosta de 1320 
por Martin Perez de Calatayud (3}.. En tfecro en él 
mismo año Martin de Rufas Tesorero del R ei otor­
gó Apoca de los 25 mil sueldes, que restaban para 
cumplimiento de los 5 0 mil referidos * fe qual pas& 
por testimonio de Martin Guillen de Manubles (4). 
Con esta concordia quedó asegurado el comercio de 
nuestros granos no solo en Tortosa 5 sino también ett 
Torre de Mongri 5 pueblo poco distante de Gerona> 
donde desemboca el R io  Ter* según parece por una

Ce-
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Cédula del- mismo D . Jaime II. despachada en dicho
ano ( i ) .

La abundancia de tr ig o , y.'©tros comestibles de 
nuestro Reino ,  y  la proporción de emboarlos h. Ca­
taluña por el Ebro hacia, que ios Reyes en varias 
ocasiones acudiesen á  ios Jurados de Zaragoza para 
proveer sus exercitos de granos. D. Alonso IV . en 
1331 les pidió cierta porción de trigo para su via* 
ge á Cerdeña (2). D. Pedro IV. en can a de 1344. 
dá gracias i  la Ciudad por haberle Temitido mil ca­
híces de trigo ,  m il de ©evada , y  mil de avena para 
su expedición contra D. Jaime R ei de Mallorca (3)* 
E l mismo hallándose en Bujuldu contra él Conde de 
Amponas en 33 85 pidió h Zaragoza, que le embia- 
se tr ig o , y  vituallas;i San Feliu (4). El Infante D* 
Juan primogénito escribió en 13*59 á los Jurados, pa­
ra que no impidiesen á  Giraldo de Espluga su Escri­
bano., y  a Grraldo de Vilíatorta =su Despensero sacar 
el t r ig o , que habían comprado para su provisión (5). 
E l mismo Infante en 1385 embió h Eleazar G ulluf 
con carta,  para que se le permitiese extraer mil ca ­
híces de trigo (ó).

E l  antiguo gobierno de Zaragoza penetrado de l a  

necesidad de dar al comercio Jas franquicias  ̂y  ensan­
ches , que eran incompatibles con las formalidades dé 
ios Tribunales, erigió en esta Capitál un Consulado de 
comercio. Este importante establecimiento parece an­

te­

di) Allí I* foL  i d o . t4 ) AUi To>n. II* fot. iptf.
Í2) Allí Tom. I . jo l.  1 1 7 . (5) AUi ’F o m .I I L
ts )  AUi T m t, II* foU 118 . ((5) A 1U Tom. III*  fo l, ¿o.
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terîcr al año 13 0 4 , plies ea una Cédula de D-. Juan
L  de 1392- sobre navegación del Ebro (de que lue­
go trataremos) se inserta otra de D. Jaime II. expe­
dida en 1304 ,. en que; se hace mención de los dos: 
Mayordomos de Mercaderes,, que tenían la  inspección 
de este ramo lo que conviene tener presente p a ^  
combinarlo con lo que. el mismo R ei declara. sobre; 
el juzgado- de: Mercaderes? en otra Cédula: de 1391» 
diciendo que la  Cofradía de Comerciantes, de Zara­
goza baxo. la  invocación; de Santa Maria tenia facul­
tad de nombrar tres; Mayordomos para conocer suma^ 
ría máme en las, causas, de Mercaderes : y* asimismo» 
que en  virtud; de Privilegios reales se hallaba en po­
sesión de requerir, y  protestará los que construían azu­
des en et Ebro desde Navarra, hasta Tortosa, y  pre­
cisarles à  que: los, quitasen » o> dispusiesen, de manera» 
que: las, barcas: pudieran, pasar libremente » co m e tía - 
do. e l conocimiento de estos, expedientes à dos Mer­
caderes dé dicha Cofradía» y  à  dos a rra ico sy o  pe­
ritos ( i )l

O tra prueba’ dé la  antigüedad deF Censurado de Za­
ragoza se saca; de una Real Provision de Di. Pedro 
IV.. dirigida, en 1336. á  los: Mayordomos, y Jueces 
de Mercaderes, de la misma; Guillermo Quintana , y  
Araalda de Comilliano,, encargándoles, que hiciesen 
justicia à  Domingo C a v o  criado; de Juan Corral y  
Domingo Peralta Mercaderes; de panos sobre cierta 
pretensión » que tenia contra sus> amos (2); Sabemos 
que en 14 6 t  se colocd e l Tribunal del Consulado en

laa
(O  Allí Tôm* L  fof*. 207*. (2); AUí Tóm* H* fil*  194.,
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las casas de la Diputación (i), pero se ignora en 
que tiempo empezó a decaer su autoridad , y  ex­
tinguirse totalmente. Lo cierto es , que ya no exis­
tia mucho antes de 1 678 ,  en que Antonio Cubero 
publicó su segundo papel , que em pieza; Por bailar 
experimentada donde aconseja como cosa nueva 
la erección de un Consulado , y prescribe la forma,1 
que debía tener, * >

El Consulado de Zaragoza tenia la superintenden*» 
cia de la navegación del Ebro , como acabamos de 
ver en Ja Cédula de 1391. Consta de la misma, que 
para el reparo de los pasos peligrosos,  y  otras obras,' 
que con venia h acer, quando el río mudaba de cauce,* 
cobraba dos sueldos de cada cahíz de t r igo , . y  tre# 
por carga de otras mercaderías , que se embarcaban 
en el Ebro. El mismo Rei D . Juan confirmó esta pre­
rogativa del antiguo Consulado, eximiéndolo también 
de la obligación de dar cuentas al Maestre racional 
de las cantidades invertidas en las obras del rio : y 
en la segunda Cédula de 1392 aprueba las medida# 
tomadas por el Consulado ,  para componer el azud 
de Quinto ,  de manera, que no perjudicase á la na­
vegación, =

E l mayor obstáculo para que esta fuese practica-5 
ble en todo tiempo procedía de la facilidad , con que 
el rio mudaba de curso , superando las orillas , que 
por su poca altura no podían contenerlo en su an- 
tigua madre, ni oponerse la formación de nuevas 
isletas, corrientes, y baxios. En 1380 empezó á va^

riar
(1) F, I. de justitia administranda* - . .  i
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dar su dirección frente de ia Ciudad mas allá del pu- 
ante de barcas , amenazando ocupar las pingues tier­
ras del Rabal : por lo que D. Pedro IV. mandó, 
que se hiciesen los reparos necesarios , para conte­
nerlo dentro de sus lim ites, y  en I3S6 dió facul­
tad de imponer sisas por ocho' anos ,  para subvenir 
k  este gasto (i).

E n  15x0 intentó nuestra Ciudad sacar del Ebro 
una nueva acequia de riego ,  y navegación , cons­
truyendo el azud en el vadillo de Novillas, ó  en las 
peñas de Razazol termino de Galiur. D. Fernando 
el Catbdico hallándose en Monzon aprobó el proyec­
to por Cédula de 25 de Mayo de dicho año , en la 
que dice: dexanda empero en los dichos azules paso 
expedito, par donde las barcas ,  cópanos, &  baxillosy 
,que suelen navegar, é alm adias, é otras mercaderías 
por el dicho rio puedan libremente pasar (a).

E n  el discurso del ultimo siglo se trató en dife­
rentes ocasiones de habilitar la navegación del Ebro; 
pero nada se adelantó en e l lo , como parece por las 
noticias , que á este proposito recopiló el Arcediano 
Dormer.

E i comercio del trigo no estaba limitado b solo 
el Principado de Cataluña; pues se extraía cambien 
para Francia, Castilla, y Navarra. E n el Cabreo de 
peages de Canfranc foL  27 se hace mención del tri­
go , quando ha franqueza de e x i t : y el Arzobispo D . 
Femando refiere en sus memorias, que en 1557  lte-

Aaa gó

(1)  Cartnario ¿e  la Ciudad Tom . I/ . fot* 160 t y
(2) AUi Tom • I I I * fvl* 73*



gó k valer 5 escudos el cahiz de trigo , por la po^ 
ca cogida , y gran saca , que hubo para Valencia* 
Castilla ,  Navarra , y Cataluña.,

La facultad de. comerciar en granos es tubo. siem­
pre mui coartada en este Reino por la tasa , que 
ponían las Universidades ( 1 ) ,  y por las. prohibiciones, 
de extraerlo x que eran mui frequentes* aun quando 
las cosechas pasaban de medianas, agregándose á. es* 
to > que las Universidades poseídas de los errores, y  
preocupaciones ,  que general mente han dominado so­
bre este punto * solían también impedir la saca del 
trigo de sus respectivos territorios , causando una es­
tagnación, mui dañosa, al adelantamiento de la agri­
cultura 3 y at bien particular de ellas mismas..

Quando la veda estaba en su fuerza * era indispen­
sable solicitác el permiso, do los Diputados,, que eran 
los arbitros, de esta, materia, para, sacar determinada 
porción de granos* En los registros. deL año 1521 se 
halla una comisión de los Diputados; para que el Pa­
pa Adriano V L  pudiese sacar 1100 cahíces* de trigo,, 
que el Obispo de Lérida le prestó de los diezmos, 
que percibía en Aragón*. E n  1620 se: dió facultad k. 
la Ciudad, de Barcelona para extraer por el Ebro e l 
trigo ,, que- necesitase, y  en 1624. se: acordó pagar 
en trigo el¡ donativo ,  que el Reino, hizo k S. M-. A. 
este tenor se hallan, otras dispensas., ó> comisiones par­
ciales ,  que se despachaban por el Consistorio de la 
Diputación, ó en. Cortes generales ,, como se: hizo^

en.

(O F. l i l i  dé‘ moler* rerum venal*. Recop». de Estatua 
tos jbl* j..

(37°)
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«n las de 1 6 7 8 , permitiendo sacar para el Exercko 
de Cataluña 8 mil cahíces de trigo, y 4 mil de ce­
bada libres de derechos, y  6 mil mas para la Ciudad 
de Barcelona.

Siendo toda especie de comercio una reventa es 
diñe i 1 combinar la prohibición de revender el trigo 
prescrita en algunas de nuestras Leyes con el libre 
trafico de este fru to , qual parece que lo fue en el 
siglo XIV. E l Estatuto de Zaragoza de 1477 es la 
lei mas antigua , que conozco , de las que prohíben 
las reventas. Sin embargo el comercio de los granos 
permaneció sujeto h la incierta alternativa de libertad, 
ó prohibición de saca, hasta que en las Cortes de 
1626 se estableció por regla fixa, que la extracción 
del trigo se entendiese permitida, siempre que no ex­
cediese por espacio de algunos días de 90 sueldos el 
cahíz. Asi continuó con las mismas travas hasta la 
abolición de la tasa, que ordenó la Pragmática de 
1 7 6 4 , bien que esta tampoco ha tenido entero cum­
plimiento , ya por las declaraciones posteriores sobre 
venta de granos, que ocasionaron muchos pleitos, 
embargos, y  otras vexaciones, y  ya por haberse sus­
pendido alguna vez la facultad de extraerlos a Cata­
luña aun en años abundantes; siendo de temer , que 
mientras no se difundan en cierta clase los buenos 
principios de la política m ercantil,  permanezca el 
comercio de los frutos enteramente sujeto al capricho 
de Jos que quisieran tener las cosas de valde.

E l vino era en la edad media un articulo lucra­
tivo de comercio con Gascuña , como lo manifiesta

el
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el Cabreo de peages de Benasqoe fo l. 5 0 , y  asi pa-
rece , que fue continuando y pues en el registro de- 
la Aduana de Canfranc de 1636 se hallan considera­
bles partidas de vino extraídas para Francia (1). E a  
los mismos tiempos y en los succesivos ha continua­
do siempre su extracción para Castilla , aunque tam­
bién se acostumbraba suspender, quando la escasea 
de la cosecha lo requería, según se colige de una Cé­
dula de D . Jaime L  despachada en 1 2 5 9 , en que au­
torizó la saca del vino para Castilla por los puertos 
de D aroca (2),

Sin embargo de la grande abundancia de vino  ̂ que 
se coge en Aragón , el lu x o , que iba haciendo pro­
gresos á fines del siglo XIV» introduxo en este Rei* 
no los vinos estrangeros , lo que motivó la prohibición 
de todos eHos decretada en las Cortes de Zaragoza 
de 1 3 9 8 : pero en las de 14 14  se permitió la entra* 
da de la malvasia * del vino de Levante, y  de Cas­
tilla : en Jas de 1401 se reservó a las Comunidades 
de Teruel , y Albarracin la facultad de surtirse del 
Reino de Valencia por rasmn de su proximidad (3 ); 
y en las de 1626 se permitió la entrada del vino 
Navarra ,  pagando dos sueldos por cántaro..

L a  Ciudad de Zaragoza llevada de Ja mala polí­
tica de sostener el cultivo de Jas viñas en su territo­
rio por medios injustos, hace mucho tiem po, que 
tiene prohibida la entrada del vino forano , aunque

sea.

(O  Archivo del Reino Arn1. 63.
(2) Cartuario de Ja Ciudad Tom. 7. fóh  38.
{3; f 1* 7 , // j 7/7. de grob. vmt* extranet*
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sea cosecha de este Reino , hasta que pase de cier­
to precio en la Ciudad. Asi es , que en 1338 diri­
gió una representación a D . Pedro IV. quexandose 
de que el Merino había quebrantado sus privilegios* 
vendiendo una porción de vino , que sobra de Jas fies­
tas celebradas con motivo del casamiento del Rei (1).

E n  el Reinado del Señor Carlos II. deseosos nu­
estros Diputados de extender este comercio & los paí­
ses estrangeros por los puertos de V izcaya , con mo­
tivo de estar cortado el trato , y comunicación con 
la Francia* pidieron k S. M. se ks permitiese tran­
sitar los vinos de Aragón por h  R ioja hasta la cos­
ta de Cantabria. Los Riojanos sobresaltados con es­
ta novedad representaron al Consejo de Castilla, y  
aunque este favoreció en su informe la pretensión del 
Reino * parece que n© tubo efecto aquella solicitud». 
Los Diputados expusieron el beneficio % que resul­
taría tanto a Castilla como h Aragón de trasladar á 
Jos puertos de Vizcaya el comercio pasivo * que se 
hacia con Bayona, quedando en ios dominios de S. 
M. todo el dispendio , y gasto * que trae consigo es­
ta navegación , sin que de ello redundase el mas mí­
nimo perjuicio a los vinos de Rioja * que según la* 
opinión común no sufrían el contraste del mar. Es­
te memorial impreso, y sumamente raro se halla en* 
la Librería alta de S. Ildefonso (z).

E l aceite es el tercer fruto de los mas abundan­
tes j y preciosos de este R e in o , cuyo comercio con

Fram-

O ) Gartuario de la Ciudad Tom, //. fol* *
(2) E, 8. numero ja .
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F ran cia, y Navarra estaba ya plantificado en el si­
glo XIV» según parece por la Real Provision de D . 
Jaime 1L dirigida en 1299 à los Jurados de Canfranc, 
mandándoles den cumplimiento à una orden de su 
hermano D. A lonso, que permitía la extracción del 
aceite para Navarra , y otras partes (1).

E l Consistorio de la Diputación solia suspender es- 
te com ercio, quando las cosechas eran escasas, lo  
que sucedió frequentemente en el «iglò X V I ,  hasta 
que en las Cortes de 1626 se estableció , que pudie­
se salir el aceite mientras no llegase à 3*$ sueldos la 
arroba por $ dias consecutivos*

E l R e i , ò su Lugarteniente general desde tiempo 
mui antiguo estaba en posesión de prohibir la saca 
del aceite, cañamo ,  sebo , pez c o c a , armas , y  ca­
ballos , como lo expresan la citada Provision de IX 
Jaime II , y las Observancias del Reino (2). Funda­
do en esta costumbre el Conde de Morata Virreí de 
A ragon , publicada la guerra con Francia en 1 5 5 1 , 
mandó cerrar los puertos. Los Diputados se opusie­
ron á  esta general prohibición, pretendiendo, que el 
Virrei había excedido sus facultades. En esta desave­
nencia se cruzaron varios papeles ,  y consultas im­
presas ,  que existen en la Bibliotheca de S. Ilde­
fonso , aunque ignoro el éxito de este negocio. Ha­
biendo el Marqués de los Velez mandado cortar to­
da comunicación con la Francia en 1635 ,  los D i­

pu­

t o  Cartuario de la Ciudad Torn. I I .  fo l. 7 7 . Cabreo de 
peages foL  £0.

( O  Obs. 7» interpr, quali ter.
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pistados obtubieron Firma á favor del libre transito 
de las mercaderías no prohibidas por F u ero , alegan­
do que el Virreí aun en tiempo de guerra no podía 
suspender el. comercio reciproco de ambos Reinos sin 
manifiesta infracción, de nuestros. Fueros, como lo 
demostró el D a  Antonio Fustér en un Discurso doc­
to , y  erudito , que: publicó, el año 1030 (i).

En. 1767 mandó) el Consejo, que no se permitie­
se la extracción, del. aceite: k  dominios, estrüñjs , si­
empre? que el precio pasase de 2:0 reales, de plata : ŷ  
en 176& declaró** que esta prohibición no compre- 
hendia al Reino de N avarra, y Provincias, esentas, 
para donde se podia sacar, pagando los derechos cor­
respondientes de 106. maravedís por arroba. Poste­
riormente en 1792, prohib ó Ja Real Audiencia de 
este Reino, la saca del aceite aun para las expresadas 
P r o v in c ia s y  esta-providencia * que rige en el dia, 
es inútil* y perjudicial * porque los Catalanes , y Cas­
tellanos la. eluden fácilmente tomando guia para sus 
respectivas. Provincias * de? donde la¡ extraen á Fran­
cia * y  Navarra * quedando los; Aragoneses privados; 
del comercio dê  su propio fruto.-

E l comercio* del cafiamo h3 sido* m as, ó' menos; 
considerable? desde que en las Cortes de 1626 se per­
mitió su. extracción, contra, e l sistema prohibitivo , que 
entonces prevalecía^ En, estos tiempos se sacan' para, 
la marina real 30 mil arrobas al ano , y unas 12* 
Q 14 mil para otras Provincias de EspaÜ3..

E i lino. era. a. principios del ultinn siglo un. gran.
rea-

(i>  E a  Ildefonso E l  2. numero u
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renglón de comercio con Castilla. E l D r. Bernardo 
Cienfuegos en su Historia Ms. de las plantas , que 
forma seis tomos en folio ,  y se conservan en la Real 
Bibiiotheca de Madrid , tratando del lino dice lo
siguiente: En España hilan poco las mujeres $ solo co- 
nocemos un mercado de lino , que llaman de Daroca.... 
E l de las montañas de Castilla es algo corto ,  y  negro; 
el de la Rioja , y  Aragón es doblado largo de pelo, 
y  mas blanco. E l dia , que boi escribo esto ,  no se bo­
llará en Madrid ■una libra para hilar , aunque la pa­
guen ú  peso de oro: tanto es el descuido de la labranza,  
y falta de gente. En Aragón valia una arroba en ió o o  
a 22. reales del mas escogido , y boi año de 162S va- 
te u  3 ducados y  en plata, de suerte que con la subida 
de precios , prohibición , y  Pragmáticas no entra en 
Castilla una onza*

E l azafrán formaba antiguamente un ramo bastan­
te útil de comercio por la salida, que tenia para Fran­
cia  ( 1 ) ,  y otros países estrangeros por la vía de Bar­
celona $ pues consta, que en 1427 algunos comer­
ciantes de esta Ciudad sacaron de Aragón 6746 li­
bras de azafrán, y  en 1428 llegaron á 7723 (2),

Antonio Cubero proponía en el papel citado, que 
se estableciese el comercio de azafrán para la Ame­
rica , dond£ d ice , que valia 100 reales la libra.

Omitiendo algunos productos del reino vegetal, 
como el regaliz, y otros, por ser de corta conside­
ración , paso h hablar de los del reino animál. En­

tre-

(O Cabreo de Candalíup. fo l. 27.
(s) Capmany M.em- de Com* IV* Suplen* pag* 22*
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tre estos tiene la lana el lugar preeminente , por la 
abundancia , y diferencia de calidades , que la hacen 
apetecible de los estrangeros. Su extracción para el 
Bearne , Gascuña , y Languedoc viene ya de tiem­
pos antiguos, como parece del Arancel de los pea- 
ges. En el memorial , que los Gremios , y artífices 
de Aragón presentaron en las Cortes de 1 6 7 8 ,  se 
dice , que los Franceses con dinero anticipado ase­
guraban la compra de la lana fina de Albarracin , y 
que en los lugares , donde se conservaba algún residuo 
de fábricas, no podían sostener la concurrencia de 
aquellos por falta de caudales* En el mismo papel se 
supone, que la extracción ascendía á 140 mil arro­
bas ( i ) ,  cuya aserción es manifiestamente falsa, pues 
en los tiempos presentes , en que se ha multiplicado 
la crianza, y  está mas decadente la pelairia, solo 
salen para Francia 12 mil arrobas de lana entrefina, 
y 8 mil de la churra, ó montañesa,  según las noti­
cias comunicadas por el Caballero Intendente de este 
Reino. El totál de la lana de Albarracin no excede, 
como hemos v isto , de 24 mil arrobas, y de estas 
parte compran los Franceses, y  otra buena parte se 
remite k Amsterdam por los puertos del Occeano, 
Quando yo residía en esta famosa plaza de comercio 
la proporción del valor de la lana de Albarracin co­
tejado con el de la Leonesa fina, era como de 3$ 
k 50 , 6 52.

Nuestros artífices ansiosos de exercer un pesado mo­
nopolio, y muchos Escritores ,  que no penetraban

Bbb sus
( O  Pag. 20*
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sus dañadas intenciones sostenían con empeño ,  que 
era preciso prohibir la extracción de la lana , y otras 
primeras materias; pero como esta providencia hubie­
ra acarreado infaliblemente la ruina totál de nuestros 
Ganaderos , se propuso en el referida memorial , que 
la Ciudad de Zaragoza comprase la lana * dando bi- 
Heces ,  ó albaranes de crédito refrendados por el Se­
cretario , y que estos circulasen coma moneda por 
el Reino* La idea era plausible , y ya se v e ,  que la 
practica de los billetes de banco semejantes k los de* 
Inglaterra * y Escocia era bien conocida de nuestros-, 
mayores* Sin embargo el proyecto del memorial era; 
defectuoso* en quanta aquellos albaranes no tenían hi­
poteca suficiente* sino se destinaba algún fondo de 
depósitos * ó montes de piedad equivalente al tercia 
del valor de las lanas quando menos , para sostener 
el crepito de los, billetes * descontando ios, que se pre­
sentasen * y animando la circulación de todos, con 
un ligero interés* En el día se han aumentada tanta 
los derechos de salida* que quasi igualan al valor de 
la churra* a  montañesa* Este crecimiento, y  la pro* 
videncia de precisar h loa montañeses confinantes con  
Francia a venir a  adeudar los* derechos, en. la Adua­
na de Zaragoza ,  ha disminuido en tanto grado la: 
extracción de la lan a, que en 1792.no bastó su pro­
ducto para los sueldos de los empleados en este ramo* 

Aunque en Los dos siglo« precedentes era mui cor­
ta la cosecha de seda en Aragón , se hacia algún 
pomercio con la que se extraía en rama» La desaeer* 
tada providencia, de las Cortes de 1 6 7 s ,  en que se.

pro-
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prohibió la saca > produxo resultas mili perjudiciales 
á la Agricultura, porque no teniendo despacho den­
tro ni fuera del Reino , se reduxo a tan ínfimo pre­
cio , que muchos abandonaron esta honesta adminis­
tración , que era de un gran recurso para los pobres, 
como lo testifica D. Pedro Gerónimo de Urries en un 
papel , que escribió en 1ÓS4 sobre los géneros, que 
no convenia prohibir. Por esto en las Cortes de j ó S<5 
se volvió á permitir la extracción de la seda , con 
tal que su precio no pasase de 40 sueldos.

En el día se ha aumentado tres veces tanto la co­
secha, y como las fábricas por su notable decaden­
cia gastan mui poca seda , han podido los Catalanes 
hacerse dueños de este comercio.

La cera ha tenido siempre gran salida para Castilla. 
Por lo que respeta al siglo X V . tenemos un testimo­
nio irrefragable en la petición 64 de las Cortes de 
Valladolid celebradas en 1447 , en que se hace 
mención de la mucha cera, que se introducía de Ara­
gon en Castilla. En nuestros tiempos se ha observa­
do , que los de Maranchon, y de otros Lugares de 
la Serranía recorren los ingenios del Reino , y que 
alguna vez suelen adelantar el valor de las crecidas 
cantidades, que llevan á Castilla. También aparece 
algún indicio de este comercio con Francia en el si­
glo X V . en el Cabreo de peages foL 2 7 ,  y  50.

Las pieles de conejos eran un articulo de luxo en 
la media edad, y mui abundantes en Aragón , lo que 
facilitaba su gran despacho en Castilla , y en otros 
países, como lo acredita el Cabreo de peages, y mas

par-
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particularmente el Arancéi del portazgo de Oeaua ,  y  
Alharilla , que pertenece al siglo X IV . en el qual se 
lee : de los montaneros , qui venerint de Montar agón 
de carnes de coneios dé una. Las pieles de carnero* 
llamadas Zaleas en el siglo X V . atestigua Uzano * que 
se sacaban de nuestro Reino para Italia ( i) .

Las mercaderías fabricadas en Aragón , que se ex­
traían antiguamente a países estrangeros , se reducían 
a corto numero. E n  el Cabreo de peages de Can* 
daliup se hallan nombrados los paños de Jaca que 
verisímilmente pasaban k Francia por aquella parte. E l 
peage de Jaca hace mención del Conduc de la misma 
Ciudad * cuya etimología no he podido averiguar * y  
parece * que tenia salida para Gascuña. Las Provin­
cias de Castilla solian también surtirse de paños de 
Aragón en el siglo X I V , y lo comprueba la petición 
64 de las Cortes de Madrid de 1 4 1 9 , en la qual re­
presentaron los Procuradores al Rei el grave perjui­
cio , que ocasionaba 2a introducción de los paños de 
Aragón en Castilla. Las Ordenanzas impresas de las 
Generalidades manifiestan, que en el siglo X V . subsistía 
la extracción de paños del Reino á dominios estraños 
(2,). Pero Borruel atestigua ( 3 ) ,  que los paños veinte- 
quatrenos de Zaragoza, Teruel, y  Albarracin se lle­
vaban a Italia, y otras Provincias: y que en su tiempo 
había cesado este com ercio, porque los introducían 
contrahechos de Carcasona, Sate,  y Narbona. Los 
cordellates de Aragón tubieron mucha fama en los

si­

t o  Capmany Mein* TIÍ. pag* 15#*
(2) Actos de Cortes foh V* (3) Pag* i 3.
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siglos X V I ) y  X V I I ,  y  fueron el asunto de los dis-
cursos de nuestros políticos. Los vecinos de Mora* 
Rubielos, y  de Alcalá de la Selva extraían muchos 
cordellates para Valencia , como consta de dos pro­
cesos ¿ que siguió Gabriel Zaporta en 1553 , y 1575 
contra Miguel de S. Clemente y otros habitantes de 
dichos Lugares. Asimismo los vecinos de Cantavieja, 
Aliaga y y Castellote obtuvieron firma en 1573 , ale­
gando y que estaban en posesión de sacar sus paños h 
Valencia, y Cataluña y pagando dos sueldos por cada 
pieza de paño deceno y doceno, y catorceno : y qua- 
tro sueldos por los mas anchos (1). E l citado Borruel 
dice, que hubo feria en Daroca , en que Claudio Sor­
bes , y  Gerónimo López cargaron mil piezas de cor­
dellates para Francia , y que entonces apenas salían 
cien para Navarra. E l Autor del p ap el, que empie­
za : un zeloso, asegura, que según constaba de 
los Libros del General hubo añ o, en que se vendie­
ron 41 mil piezas á los Franceses. Josef Gradan Ser­
rano (2) pretende, que Mr. Lombec vino k Aragón 
con el objeto de descubrir el secreto de los cordella- 
tes, y  llevarlo á F ran cia , como lo hizo , habiendo 
obtenido en premio de este servicio privilegio de no­
bleza. Tengo por fabulosa esta historia de la trasmi­
gración de los cordellates á Francia, que desde lue­
go se hará increíble á quien reflexione, que este 
genero de texido nada tiene de primoroso, para ha­
ber excitado la atención de los Franceses,  quando

es-

(r) Archivo del Reino Arm. 83. Lig. E . y  G. 
(a) Exhortación á los Aragoneses pag* 10.
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estaban en posesión de proveernos de paños de pri- 
mera calidad.

He demostrado , que el arte de la seda estubo en?- 
tre nosotros mucho mas floreciente en el siglo pasa­
do que en la actualidad: pero como este genero de in­
dustria se hallaba reducido á los damascos ,  tafetanes, 
terciopelos con algún otro texido de labor lisa ,  y  
mui distantes de la perfección, h que los habían ele?- 
vado las fábricas estrangeras, dudo m ucho, que nu­
estras estofas hayan sido articulo considerable de co­
mercio ; á lo menos no he hallado memorias autenti­
cas , que lo acrediten, si se exceptúan algunos ta­
fetanes , que han solido extraerse clandestinamente pa­
ra Bearne. Sin embargo Antonio Cubero era de dic­
tamen , que los tafetanes y tabies de Zaragoza tendrían 
buen depacho en America.

Los coTdovanes 3 badanas, aludas , 6 baldreses se 
sacaban para Francia ( i)  en la media edad , y has­
ta mitad deJ siglo XVI. en que por decreto de las 
Cortes de 1553 se prohibió la extracción de cueros 
adovades, y que nadie los comprase sino aquellas 
personas , que Jos hubiesen menester para exercicio de 
sus oficios. Sin embargo no parece ,  que subsistió mu­
cho tiempo la observancia de esta lei contraria a to­
das las reglas de buen gobierno: pues en varios me­
moriales publicados en el siglo pasado en las dispu­
tas ocurridas entre los Lugares de Brea, é Illueca so­
bre establecimiento de nuevas tenerías , se halla mer 
moria del comercio de curtidos, y zapatos, que ha­

cían
( i )  Cabreo de p.eages fo l. 27. y  50.
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cían en Castilla , el qual se ha extendido notablemen­
te en nuestros tiempos á proporción dei incrementa, 
que han recibido dichas fabricas.

E l reino minerál presenta en nuestra Provincia va­
rios artículos útiles para ei comercio. La sal antes 
de estancarse tenia bastante salida para Francia ? co­
mo se vé en el Cabreo de peages , y en un memo­
rial impreso del Condado de Ribagorza ,  en que re­
presentó por los años de i6 s ó  el grave perjuicio , que 
le ocasionaría el nuevo impuesto , que se intentaba 
establecer sobre la sal , y  que perdería el lucrativo 
trafico,  que hacia con F ran cia, y  Cataluñi , a don­
de se extraían mas de 4 mil cahíces cada año de las 
salinas de Peralta ,  Calasanz, Juseu , y Aguinaliu ,  com­
putándose a re a l, y  6 dineros la fanega (1),

E l,a lu m b re , y caparros han tenido siempre esti­
mación en Cataluña, y en otras Provincias de E s­
paña. Antonio Cubero*deseaba,, que la conducción de 
estos géneros se hiciese en buques á Tos* puertos de 
G alicia* h donde se llevaban por tierra con mucha 
costa * y  trabajo* L a  mismo dice del azabache ,  que 
iba á L isboa,, donde lo via trabajar para pendientes,, 
y  otras bugerlas. L a  man gane sa de Crivillen es la 
única ,  que se conoce en España ,  y  se emplea err 
la fábrica de cristales de S* Ildefonso*

E l hierro y  cobre , de que tenemos abundantes mi­
nas y no bastan para el consumo del Reino ,, porque 
no se benefician con inteligencia ,  ni en cantidad su­
ficiente :: de manera que lexos de. entrar á la parte en

el
O )  Esta en San Ildefonso M I 6q; num, 19^
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el comercio activo de A ragón, recibimos todo el ar-
ti.culo de clavazón ,  el cobre , y parte del hierro en 
barras de la Vizcaya , Baigorri, y  otros países es- 
trangeros.

Hasta aquí hemos recorrido los principales objetos, 
que en todos tiempos han formado el comercio ac­
tivo de Aragón, E l pasivo es en nuestros dias con 
poca variación el mismo, que era antiguamente , y 
se resume en los artículos de lencería fina, droguería, 
especería, quincallería, joyería* paños finos, y otros 
texidos asi de lana como de seda de exquisita labor, 
indianas, muselinas, becerrillos, blondas, gasas, y 
otras materias de mero luxo.

Los panos de primera suerte nunca se han fabrica­
do en Aragón , y  asi para el surtido de este genero 
necesario hemos dependido siempre de la industria a -  
gena,  como en lo antiguo dependían también Casti­
lla , y  Cataluña ,  donde tampoco se consiguió igua­
lar el primor, y  baratura de los paños estrangeros. 
Del Cabreo de peages ( i)  consta, que nuestro R ei­
no se surtía de los paños de Francia, y  de Londres, 
que se se introducían por la G uiena, mientras esta 
Provincia estubo baxo la dominación de los Ingleses. 
En una Cédula de D. Alonso III. despachada en 12S8, 
se manda, que los Judíos traperos , que venden pa­
ños de Francia, tentoria ipsa teneant in rúa Cessarau~ 
gustec á  picotaria usque ad corngeriam, ubi tenent 
teutona sua traperii Cbristiani &  non alibi, nec in do* 
mibus suis (2). L a  Picotería estaba en la parte de la

ca-
Cr) Fot* 50. (2) Cartuario de la Ciudad Tom* /. foL 72.
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calle mayor incluida en la Parroquia de Santa Cruz, 
como parece por el testamento de Juan de Exea o- 
torgado en 1331 , en el qual dexa unas casas en el 
barrio de Santa Cruz a la Picotería (1). También se 
introducía por la parte de Jaca la lana Inglesa (2), 
y  esto me inclina & creer, que la nacional no se ha­
bía afinado en aquellos siglos, y que tal vez nuestros 
pelaires se veian precisados á usar de la estrangera en 
los texidos de superior calidad.

Los fustanes de Lombardia, y de Zamora se ha­
llan mencionados en el Cabreo de peages, y eran uno 
de los generes , que tenían en grande estimación nu­
estros mayores. Las Escrituras de vendicion de los si­
glos X II , y  XIII. hablan con frequencia de las pie­
zas de fustán, que se solian dar por adeala, ó sobre­
precio del contrato. En el año 114 1  Pedro Exoquin, 
y su hija Usana vendieron a D, Raolf de Burgut una 
alfondíga en Zaragoza por 30 maravedís medios me­
rinos , medios melekinos, y al fin se añade : &  ba- 
bult Usana pra ista causa medio capul de fusta- 
nio (3).

Én el articulo de comestibles son los principales 
objetos la almendra, y  avellana, que nos traen de Va­
lencia, y Cataluña, la carne merina, que anualmen­
te se hace venir para el consumo de esta Capital, los 
limones, naranjas, piñones de Castilla la vieja , hue­
vos de F ran cia, y  Castilla, y  una crecida porción

C cc de

(5) Archivo de Santo Domingo.
(2) Cabreo de pesges foL 14.
(3) Archivo del Pilar At'tn* 9. CaX* i» U
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de tocino deBearne* que se introduce para el abasto 
de Zaragoza.

El comercio de los géneros estrangeros afianzado 
en una leí del Privilegio general de 12S3 (1) con­
tinuó sin ningún tropiezo en la media edad hasta prin­
cipios del siglo X V X  en que nuestros artífices pro­
tegidos por sus ordenanzas, y cofradías gremiales pu­
dieron conseguir de varias Universidades la prohibi­
ción directa de dichas mercaderías, ó  bien por me­
dios indirectos imponiendo en ellas ciertas sisas , y  
derechos para socorrer sus necesidades* Este abuso mo­
tivó la providencia de las Cortes de 1528 (2) ,  en 
que se estableció segunda vez la libre contratación de 
géneros estrangeros, tachando abiertamente en dicho 
Fuero las maniobras, ambiciosas, y  coligaciones de loa 
artesanos*

Estos por fin prevalecieron h principios del siglo 
XVII. y  año 16 0 3 , ei* que Ia Ciudad de Zaragoza 
só color de promover Ja industria nacionál publicó 
un vaod o, poniendo cierta form a, y  condiciones en 
la cuenta ,  hilos, y  trama de los texidos fabricados 
asi dentro como fuera de ella con perdimiento dé ca­
da p ieza , y $o libras de multa á los contraventores 
Los Diputados del Reino 3 y el Administrador del Ge~ 
neral hicieron elección de firma, y substanciado el Pro­
ceso se declaró en 1605., que el Gobierno de Zara­
goza no podía sujetar, las mercaderías estrangeras k 
sus Otdinaciones , y  Estatutos, ni embarazar por es­
te camino el comercio de ellas autorizado por leyes

del

( 0  Item de las cotos (a) F . un» Qjte las mercaderías*
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del Reino. Con Igual motivo , y con Tos mismos mé­
ritos obtuvieron los Diputados en 1623 la Firma lla­
mada maxima , en que se inhibió h todas las Univer­
sidades del Reino , que no impidiesen la libre entra­
da , y salida de las mercaderías, reservándoles sola­
mente la facultad de estatuir Sobre los comestibles ne­
cesarios para el sustento cotidiano de sus vecinos.1

Sin embargo de esto el Consistorio de Aragón so­
licitado de los clamores de los artífices, y de los Es­
critores poco sagaces , que atribuían nuestra miseria, 
y  falta de vecindario a la introducción de géneros es- 
trangeros, puso en deliberación en 1626 si conven­
dría , 6 no prohibir su entrada, Consultando sobre 
este grave punto a varios sugetos instruidos en la po­
lítica, y practica mercantil. Uno de estos, cuyo nom­
bre ignoro , extendió su acertado dictamen en un pa­
pel impreso (1) en dicho a ñ o , respondiendo á los 6 
cabos, que comprendía la consulta, y  eran. 1. Si di­
cha prohibición seria dañosa á las Generalidades del 
Reino. 2. Si el cobrar 5 por 100 de los texidos en 
los mismos telares seria perjudiciál. 3. Si seria acer­
tado cargar 10 por 100 en todas las mercaderías asi 
de entrada como de salida. 4. Si se debía preferir el 
vedar la saca de la moneda, ó bien permitirla pagan­
do el 10 por 100. 5. Si convendría declarar el libre 
comercio de todo lo que se coge en el R ein o, ó po­
nerle alguna limitación. 6. Si era admisible la pro-* 
posición dada para que los que diesen dinero & de­
posito pudiesen llevar s por 100 al año.

En
(1) Hallase en S. Ildefonso 2?. 3, num. 10.
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En la respuesta al primer cabo demuestra el aucH 

nimo , que dicha prohibición seria perjudicial no so** 
lo a las Generalidades * sino también al interés de los 
particulares ¿ y hace ver y que en tiempos pasados 
con la libertad de comercios se levantaron grandes ca­
sas en este Reino y cuya diminución no procedió do 
la franquicia concedida a las mercaderías estraogeras, 
sino de la vida ociosa y y de haber convertido los fon­
dos de contratación en cargamientos de censos. Coir 
estos principios se declara contra lo propuesto en los 
artículos 2 ,  3 y 4  de la consulta; y  respeto de que 
no todas las mercaderías se deben gobernar con igua- 
les derechos, asigna los particulares 5 que convendría 
imponer sobre cada especie. En quanto h la moneda 
entiende y que se debía conservar la libertad de ex­
traerla y porque de ello resultaba > que todas las pla­
zas de Italia y y España remitían su dinero a Zara­
goza para los cambios * y que por esa razón tenia mas 
valor que en otras partes, A esto se juntaba y que no 
batiéndose en este Reino moneda del cuño de Cas­
tilla y y  faltando la  masa x y  plata de la tierra y ven­
dría a agotarse toda en pocos años. Satisfaciendo al

cabo reprueba los estancos y tasas y y prohibiciones 
temporales de los frutos: y aconseja y que para dar ner­
vio y y vigor a la agricultura > y cria de ganados ea 
el único medio restablecer la franqueza de comercio 
en todos los ramos. Sobre el ínteres de los deposito* 
propuesta en Ja pregunta ultima dice , que seria de 
suma importancia el decretarlo en las Cortes, porque 
con ello se atajarían los progresos de la usuray cam­

bios
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bios secos, y malos tratos, que tenian este Reino mui 
deteriorado j cesaría el empleo de los censales , que 
habían sido la causa de la perdición del Reino , y fi» 
raímente , que todo el dinero oculto de los Eclesiás­
ticos ,  viudas ,  y  ciudadanos ,  que no trababan , se 
manifestada , y haria comunicable*

A  pesar de estas graves consideraciones las Cortes 
de Barbastro del mismo año prohibieron la entrada 
de los texidos estrangeros de seda, lana , p lata, y  
oro ; dexando libre la de alfombras , tapicerías, pa­
ños de raz, fustanes, y telas de algodón , en las que 
hubiera recaído mejor la prohibición. En esta ineon- 
sequencia notable incurrieron las Cortes por haber ce­
dido malamente á las importunidades de nuestros ar­
tífices ,  empeñados en desterrar únicamente los gene- 
tos, que podían contrarestar á los que ellos fabrica­
ban. Este Fuero temporal quedó reducido a los 15 
años del servicio voluntario ofrecido por el Reino k 
S. M. por lo qual se declaró extinto en Jas Cortes 
de 1646 (1). Pero insistiendo la Ciudad de Zaragoza 
en estorvar el comercio de mercaderías estrangeras, 
6e despachó en 1651 otra inhibición absoluta en fa­
vor del R ein om an d an d o á las Universidades, que 
no impidiesen la entrada y y  circulación de dichos 
géneros, y confirmando la de 1643 , en que solamen­
te se habían exceptuado los texidos de lana y  seda 
prohibidos en 1626.

En 1675 Ia Ciudad de Zaragoza publicó otro Es­
tatuto político y y feral, prohibiendo la introducción

de
(1) Tit. del tiempo , que han de durar Us Fueros*
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de te x i dos de lana , seda , y ohttd illas , poniendo k 
continuación el arancel de los precios de los mismos 
texidos fabricados en esta Ciudad. Los Diputados ob­
tuvieron Firma para impedir la exeeucion del Estatuto: 
lo que es mas de estrañar , por qu&nto en la circu- 
lar 3 que expidió el Consistorio a lo  de Mayo de 16 74 , 
dando cuenta de los asuntos , que se habían de tra­
tar en la Junta grande , se dice , que la primera dís- 
posición debería ser , que no se traxer3n , ni usasen te­
jidos de genero alguno ,  que no fuesen fabricados en 
el Reino.

E n  efecto la Junta celebrada en dicho aña baxo 
los auspicios, y  presidencia del Señor Don Juan de 
Austria propuso varios artículos consultivos acerca 
de los medios aplicables para el reparo universal del 
Reino , lo q ie dió motivo k la publicación de va­
rios escritos económicos. Entre estos sé distinguen el 
Papel que empieza: Llegó el tiempo deseado: y lares- 
puesta 3 que dieron k dicha consulta D. Lamberto A n- ’ 
ionio Vjdania, y  D. Miguel Ignacio Redorad * en los 
quales se insste nuevamente sobre la necesidad de la 
prohibición. Este dictamen se corroboró el año si­
guiente de 1675 con el Discurso de D. Manuel Fer­
nandez Navarro h favor del Estatuto prohibitivo de 
la Ciudad, a quien satisfizo con nervio, y  solidez de 
razones el Dr. Josef Marcelo Sotomayor.

Con ocasión de las próximas Cortes de 1678 se 
multiplicaron los Papeles de arbitrios, Proyectos , y  
Discursos en punto de contribuciones, reducción de 
censos, moneda,  y restablecimiento de las fábricas,

y
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y agricultura. Sobresalieron en esta loable, y útil 
competencia Antonio Cubero, Pedro Borrnel 5 Ma­
nuel de las Heras > y Pedro Bernad , sujetos mui ver­
sados en la ciencia económica  ̂ y mercantil: y los dos 
primeros mas recomendables por el conocimiento de 
las grandes plazas de comercio en Europa , y Ame­
rica , h donde habían hecho varios viages. Entre mu­
chas ideas > que propusieron conducentes ü la restau­
ración de la cosa publica * todos concordaron en que 
era indispensable cerrar Jos Puertos de Francia * y  
prohibir la entrada de sus mercaderías. Por esto las 
Cortes de aquel año ,  que presidió D . Pedro de Ara­
gón ,  vencidas de la autoridad de los referidos Escri­
tores j y  de las reiteradas instancias de ios artesanos, 
que expusieron en un memorial dado a nombre de 
los 4 1  Gremios de Zaragoza , y ea otros particula­
res ,  decretaron por fin la prohibición de los texidos, 
y  de todo lo  comprehendído en la palabra buhonería,  
y  de otras cosas inútiles ,  especificando con exqui­
sita diligencia los géneros > que quedaban excluidos 
del comercio.

Esta leí examinada en la Junta con variedad ,  y  
oposición de dictámenes > y luego establecida en las 
Cortes con bastante inquietud quedó desde luego vana, 
y sin efecto 5 confirmando la experiencia quan imagi­
narios ,  y mal aplicados habían sido los discursos de 
personas autorizadas, que violentaron la resolución de 
las Coctes.

Habiéndose ordenado en las de i<$7ST ,  que dentro 
de 6 años se formase Junta de 16  personas convo-
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eadas p o r el Presidente del R ein o , dexando k. su de­
liberación , y acuerdo los asuntos de comercio , y que 

4o resuelto por ella tubiese la misma autoridad forál 
que los Actos de Cortes, se renovaron con este mo­
tivo en 1684 las consultas ,  y disputas sobre la pro­
hibición de géneros estrangeros. La Junta se inclinó 
a reiterar la prohibición de 1 0 7 8 ,  pero habiendo con­
sultado sobre este punto á D. Pedro Gerónimo de 
Urries Regente la general Gobernación, y  á otros 
Ministros , fueron éstos de dictamen, que no conve­
nia prohibir ios texidos de lana estambrada, como 
chamelotes, buratos, anascotes , y  otros por la pre­
cisa necesidad, que tenian de usar de ellos muchas per­
sonas del Reino asi Eclesiásticas, como seculares de 
inferior esfera, y  por la impericia notoria de nues­
tros artesanos, que sin embargo de haber ofrecido fa­
bricarlos , jamás lo habían executado, como io acreditó 
la experiencia antigua de i 6 % 6  , y  la moderna de 107S.

Los Comerciantes, y hombres de negocios expu­
sieron en un memorial impreso la insuficiencia del 
Fuero prohibitivo de 1678 para reparar los malesde 
este Reino ; que los géneros estrangeros continua­
ron en venderse 20 por 100 mas caros que antes 
de la prohibición , que el consumo de las fábricas del 
Reino se había reducido h menos, que la aplicación 
de la gente ociosa no había tenido efecto visible, 
que en la extensión del comercio no se reconocía 
aumento alguno. Finalmente, que la redención déla 
llorada pobreza y  despoblación se debía buscar en la 
libertad del com ercio, y que para cimentarla con­

ven-



vendría formar en Zaragoza un Consulado , y  casa 
de contratación , ofreciendo desde luego los suplican­
tes aplicar caudal bastante para entablar las primeras 
negociaciones ,  y  constituirse caución ,  y resguardo a 
las personas , que diesen dinero á rédito. Que esta 
compañía debería admitir en sus negocios el caudal de 
qualesquier personas , y cuerpos inmortales de todas 
las Ciudades , y pueblos de Aragón , que quisiesen agre­
garse á los negocios de esta casa, á quienes se les 
haría participes de todas las utilidades; con otras pro­
posiciones mui bien consideradas acerca del modo , y 
forma de plantificar esta sociedad.

E l Arcediano Dormer fue el único Escritor , que 
se opuso al torrente de los que defendían la prohibi­
ción , y  lo hizo con tantas , y  tan sólidas razones, 
que intentó vanamente deshacerlas Josef Gracian Ser­
rano en la Exhortación á los Aragoneses, que publi­
có con el nombre supuesto de Marcelo Nabacuchi. 
E n efecto sostenían poderosamente la causa de Dor­
mer lo que había enseñado la experiencia sobre la inu­
tilidad de semejantes prohibiciones, y la codicia, y  
fioxedad de los artesanos, que sobre ser incapaces de 
imitar las ropas estraogeras, querían hacerse dueños, 
y venderlas a subidos precios, para grangear en uno, 
ó dos dias de trabajo lo que solo es debido á la cons­
tante aplicación de toda la semana.

En las Cortes de 1 6 s 6 se revocó en parte la pro­
hibición , pues quedó en toda su fuerza , y  vigor res­
peto de los géneros de buhonería, que el Fuero ex­
presa, y  por quanto la experiencia había mostrado,

Ddd que
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qué la antigua prohibición de revender los cordova- 
ces , y  badanas había sido dañosa a las fábricas, se 
restableció la facultad de extraer estos géneros del 
Reino- Asimismo para arraigar mejor el comercio es- 
trangero entre los naturales del país se mandó , que 
ningún Francés pudiese exercer la mercancía , no es­
tando casado con natural de este Reino , ó de otras 
Provincias de España; y se ordenó también, que sus 
criados ,  ó factores hubiesen de ser nacidos en los 
dominios de S. M.

En estas Cortes se estableció otro genero de pro* 
hibicion de com erciar, desconocida antiguamente en 
Aragón ,  qual es la que resulta de los estancos; y  se 
verificó desde luego en el tabaco ; pues habiéndose 
reconocido, que la renta de las Generalidades paga­
dos los cargos, censos, y  peages, no bastaba para 
hacer efectiva la oferta del ultimo servicio de 1Ó7S, 
se aplicó á la masa común del Reino el derecho pro­
hibitivo de entrar, y  vender tabaco ,  y el impuesto da 
medio real en cada arroba de sal , que juntos se ar- 
rendaion en 33 mil libras Jaquesas.

Del interés del dinero , y de los Censos,

3E l  ínteres legál en las negociaciones, y prestamos
entre mercaderes de la media edad siguió probable­
mente la regla ,  que gobernaba en los contratos cen­
suarios. Las memorias antiguas manifiestan, que el in­
terés en Aragón fue mas subido en Jos siglos mas próxi­
mos h la conquista; y en el siglo XIII. llegó, y á

ve-:
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veces excedió el io  por 300, que era el que regía 
en otros Estados de Europa por aquellos tiempos. En 
3237 el Capitulo de Montearagon otorgó deberá D . 

Hugo de Blumato 1721 maravedís con la obligación 
de pagar 200 de censo anual (1 ) ,  que excede del n  
por 100. En el mismo siglo , y ano de 1282 D. Ar- 
naldo Tarín recibió de D. Pasqual Gordo Camarero 
de la Seo mil sueldos á censo impuesto sobre una vi­
na en la Huerva , y una casa en el barrio de San 
Juan con 100 de pensión (2) , que corresponden al 
10 por loo .

E n  el siglo X IV . se hallaba reducido el interés al S 
por i o o ,  como parece entre otras Escrituras de la 
de imposición de un censo de 6 mil sueldos de pro­
piedad con 500 de pensión otorgada por la Aljama 
de los Moros de Barbués, y  Torres de Barbués á fa­
vor de Ramón de Cabestain en 1384 (3),

E n  el siglo X V . hubo poca variación, pues casi 
todos los censos, de que hallo memoria, corrían del 
$ al 7 ,  y  medio por 100. A  este precio impuso el 
Capitulo de Montearagon en 1 4 0 4 ,  1 4 5 8 ,  y  14 75 .

Los Judíos en estos tiempos exercian la usura con 
increíble rigo r, y  exorbitancia. La Cédula de D. Jai­
me I. que la reduxo en 3241 á 4 dineros por libra 
al mes (4 ), parecerá quizás moderada, si se conside­
ra el desorden,  que hasta entonces se había tolerado,

de

(1) Escritura comunicada por el P. Ramón de Huesca«
( í)  Cartuario menor de la Seo foL 217.
(3) Archivo de Montearagon O. tium• r59.
(4) F . de usuris: in usu non habh* fot,
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íde que tenemos un exemplar monstruoso en un ins­
trumento del Archivo del Pilar ( i ) *  por el qual E i- 
mer Alcastiel en Diciembre de 1184 prestó h D . An­
drés hijo de D. Sancho Bazons de Quarte 10 sueldos 
Jaqueses hasta todos Santos primero * con la condi­
ción de darle en Agosto próximo 9 anegas de trigo* 
ó en su defecto diez dineros al raes.

En el siglo X V . tubieron principio los censos del 
Reino j  que se solían cargar sobre la renta de las A-» 
duanas * ó Generalidades para aprontar los servicios* 
que se otorgaban k los Señores Reyes en todas las 
Cortes. En algunas ocasiones se imponían sisas gene­
rales * ó  bien se hacia el repartimiento en todas las 
Universidades, las quales por su poca substancia * y  
falta de recursos se veian precisadas h buscar con car- 
gamiento de censos la cuota * con que debían con-* 
tribuir. E l Consistorio de la Diputación aun en este 
siglo negociaba siempre al 5 por io o *  con tanto cré­
dito 5 y  confianza pública y que muchos preferían la 
seguridad de las hipothecas del R e in o , y puntualidad 
en la paga con mas baxo interés al qüe hubieran ob­
tenido en los cargaraientos * que hacían los particu­
lares. E n  1472 se reduxeron los censos k 30 por mil 
con consentimiento de los interesados (2) ;  pero esta 
reducción no fue permanente ? constando por los R e ­
gistros y y documentos de los siglos X V I , y X V II* 
que los Diputados continuaron en cargar á 5 por 100.

En el siglo X V I, baxó el interés de los censos en­
tra

(z) A rm . 9. Caz* 1. L tg * 7. nttm. 25. 
Registro de actos comunes foU 88.
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tre particulares k 5 , y + por 100, pues Juan Antieh
de Bages en 1501 tomó 1500 sueldos con 75 de 
pensión, y la Villa de Fraga cargó en 15 i s  k fa­
vor de Miguel Perez de Almazan i z o  mil sueldos de 
propiedad con 4 mil de interes.

E n  i ó i o  por la expulsión de los Moriscos queda* 
ton despoblados muchos lugares del R ein o, y par­
ticularmente de Señorío , que tenían contra si va­
rios censos, cuya paga corría por cuenta de la D o- 
minicatura, y  Señores de ellos. En la imposibilidad 
de que los pocos pobladores existentes pagasen lo que 
correspondía al total del vecindario fue preciso, que 
los Censalistas viniesen k concordia , y que se susci­
tasen infinitos pleitos , y disturbios con los Señores, y  
Universidades, que procuró terminar el Fuero de las 
Cortes de 1 6 2 6 ,  mandando, que los censos cargados 
k menos de 20 mil el millar se reduxesen a esta propor­
c ió n , con otras providencias concernientes k las con­
cordias efectuadas , sus pactos, rescisión &c. (1). Pres­
cindiendo de éste Fuero parece, que k principios del 
siglo pasado las Universidades de Aragón habían ya 
reducido sus censos k 22 por milj  por lo qual las 
Cortes de 1646 deseosas de hacer participante al R ei­
no de este beneficio decretaron la misma reducción 
para los censales cargados sobre las Generalidades. En 
las mismas Cortes se dispuso , que el caudal de los 
nuevos cargamientos, que hiciesen los naturales de 
este R ein o, se destinase para redimir otros tantos cen­
sos pertenecientes a estrangeros. En virtud de este Fue­

ro
(1) Concordias en censales de expulsión j>ag* 28-
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ro los qus tenían censos h su favor * y  deseaban re­
cobrar los capitales * lo conseguían fácilmente * enage- 
nandolos a personas estrangeras.

En las Cortes de 1673 se baxaron k 24 el millar* 
ordenando * que si ios Censalistas no consintiesen en la 
reducción , pudiesen los Diputados luirles sus censales. 
En el siglo presente y años anteriores a la Real Prag­
mática de 1750,  que reduxo los censos al 3 por 100, 
se hallan exemplares de cargamientos al 5 y  aun al 
4; pues la Ciudad de Zaragoza en los tiempos difí­
ciles de la guerra de succesion * y  año de 1765 car­
gó al 4  por 100.

Estas repetidas imposiciones de censos originadas 
de las graves contribuciones * k que obligaban las ur­
gencias de la C oron a* han sido la ruina * y  perdición 
del R eino * de que tenemos evidente prueba en nu­
estras Historias * y  experiencia de tres siglos mui bien 
ponderada en el Discurso , que escribió Gerónimo Ar­
did del exercicio militar. Los censos sobre haber con­
sumido la substancia de las Universidades* y  agotado 
sus recursos * cooperaron en gran manera k la pro­
pagación del luxo * ociosidad * y  otros males * que 
son inseparables 3 porque los ricos * y  poderosos con 
el ansia de acrecentar su fortuna íi poca costa con­
virtieron sus caudales en capitales de censos* aban­
donando la agricultura * é  industria.

E l capital de los censos cargados sobre las Univer­
sidades del Reino ascendía en 17S2 k ciento y  dos 
millones* 070*781 reales de plata.

L os censos perpetuos, llamados íreudos en Aragón*
tie*



tienen su origen raui antiguo en Jas inmensas dona­
ciones ,  que los Reyes , y particulares hicieron k las 
Iglesias después de la conquista \ pues no pudiendo 
estas administrar , ni llevar cuenta ,  y razón de los 
arriendos de un infinito numero de solares, casas , y  
heredades , tomaron el partido de darlas á censo ,  co­
mo resulta de los muchos actos de tributación con­
servados en los Archivos del Pilar , y  de la Seo. Es­
tos derechos solían consistir en trig o , dinero, galli­
nas , y  pimienta mui apreciada en aquellos tiempos, 
de que tenemos repetidos exemplares así en esta Ciu­
dad, como en el Obispado de Huesca.

O tro gravámen mui considerable de estas tributa­
ciones consiste en no poder el emphiteuta vender el 
fundo tributado sin licencia del Señor directo , k quien 
debe pagar la decima parte del precio. Esta condición 
tributaria ,  y el derecho de tanteo,  que a veces se 
reservaban los Señores por una decima parte menos 
del valor de la cosa vendida, alcanzan al siglo X II; 
pues he visto una Escritura del año 1 145 , en que 
los Canónigos del Pilar tributaron un campo en G a­
llego por 12 dineros anuales, reservándose la facuh- 
tad de comprarlo por un décimo menos de lo que 
valiere (1).

En el dia estos treudos están reputados justamente 
por mui embarazosos ,  y perjudiciales al comercio, 
no solo por razón del crecido laudemio de io  por 100, 
que aun reduc;do a menor proporción siempre es har­
to gravoso para el vendedor, sino también por la

fle­

co  Arm, p. Cax* 1. Lig* 7» num* 25*
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necesidad ,  que este tiene de hacer rebaxe en el pre-
cío al comprador con respeto ai capitái correspondien­
te al censo irredimible. Otra circunstancia * que mu­
chos no han considerado* es que casi todos los treu- 
dos perpetuos en su original imposición eran onero­
sos con exceso, y e n  algunos se violaba enormemen­
te la igualdad* que exigen ios contratos. Para demos­
trar esta verdad, basta trasladarnos á los siglos remo­
tos * y  cotejar el precio* que entonces tenían las ha­
ciendas con Ja cantidad del censo* que pagaban* te- 
tiendo también presente* que la estimación de aque­
llas ha ido creciendo en los siglos succesivos, y que 
el valor efectivo de la moneda es mui inferior al que 
ahora expresa el mismo* valor nominál de aquellos ti­
empos * lo que haremos mas patente con algunos 
exemplares.

La Iglesia del Pilar tenia k sti favor un treudo de 
16 sueldos situado en una viña de 2 cahizadas en el 
termino de Alm ozara(i). Una viña de tres arrobas de 
tierra en Valimaña se vendió en 1 1 4 1  por 43 sueldos 
(2). Por esta proporción las dos cahizadas de Almo- 
zara podían valer en el siglo Xíl 120 sueldos. Su­
poniendo* que dicho treudo de ió  sueldos pertenece 
al siglo XIII. por ser la época * en que fueron mas 
frequentes las tributaciones* y que en el mismo siglo 
dos cahizadas de viña valían ya 300 sueldos* resul­
ta * que la de Almozara estaba cargada con un 5 por 
100 de censo perpetuo * y  si este se impuso en el

si"

( O  Patrón antiguo de censos fol. 265.
(2 )  Cartuario menor de la  Seo fo h  1 $$*



(4 ° i )
siglo XII. pudo mili bien corresponder al 7 ú s por 100.

Pasemos k la tierra blanca. Sancho Prepósito de S* 
Salvador dió á treudo a Sancho Aznár dos cahizadas 
de sembradura en la Almazora de Pastriz por un ma­
ravedí,  ó 7 sueldos cada año en el de 1156 (1). E l 
precio medio de una cahizada de tierra en Zaragoza 
en el siglo X II. estaba entre 3 0 , y  50 sueldos se­
gún las pocas Escrituras del Pi lar , y  de la Seo (¿), 
que expresan la cabida de la tierra, porque en las mas 
no se especifica 5 y e s  regular, que los campos de Pas­
triz no tubiesen igual estimación. A  este respeto, el 
Prepósito Sancho percibía algo mas de 3 por 100, 
aun poniendo la tierra en su mayor valor.

Examinemos por ultimo las casas. Doña Juana viu­
da de Gnillelmo Parabel reconoció en i z ó o  un treu­
do de 10 sueldos, que debía pagar al Cabildo de la 
Seo por las casas, que habitaba en la Parroquia de 
S. Salvador, que se compraron con los zo o  sueldos, 
que la dexó su madre (3). Aquí tenemos el 5 por 100. 
Los Exeeutores de D. Juan Perez de Casbas Jurista 
tributaron en 1375 las casas , que tenia en la Parro­
quia de-S. Felipe á Doña Condesa Díaz de los So­
lares viuda de D. Bartholomé Liso por 210 sueldos 
de treudo perpetuo (4.), Para conocer la enormidad 
de este censo, se ha de advertir, que el precio co­
mún de las casas de Zaragoza en las Parroquias del

Eee Fi­
t o  AlU fnh 129.
(2) Arm. 9. Cax. r. Ltg. 1 ,  * , y  3 ,  y  Cartuario me*

ntír da la Seo en varias partes.
(3) Cartuario menor de la Seo fa h  179.
(4) En el Pilar A rm • 9. Cax- 1. Lig. 3. num. 9»



Pilar, y la Seo en el siglo X I V .  estaba entre 600 y  
$ g o  sueldos, y que los alquileres subían en 1 3 1 7  des­
de 10 sueldos hasta 18 , -20, 2 5 , 3 0 , y 3 6 , como 
parece p or los manuales de cobranzas de aquella épo­
c a , que se guardan en el Archivo del Pilar, Es ver­
dad que los treudos mas comunes consistían en 4 ,  7 , 
j 2 , y 15  sueldos, pero si estos se impusieron en el 
siglo X II. no dexaban de ser desproporcionados aten­
dido el valor, que entonces tenían las casas; pues 
consta , que en 1 1 5 5  Pelayo de Pentinera, y su hi­
jo D. L op e Canónigo de S* Salvador vendieron á D, 
Martin de Orella unas casas con bodega de vino en 
la Collación de S. Juan el viejo por 340 sueldos , que 
es la mas alta, que he visto de aquel siglo (1).

Estas consideraciones reunidas evidencian, que mu­
chos censos perpetuos fueron en su principio contra­
tros mui lesivos, y  que en el dia son todos incom­
patibles con las circunstancias actuales del comercio, 
y bien general del Estado : por lo que seria de desear, 
que al exemplo de lo dispuesto para las casas de Ma­
drid, se hiciesen redimibles los treudos de A ragón, re­
gulándolos á lo sumo en 33 mil el millar.

De los Cambios.

i L a  suntuosa fábrica de la Lonja de Zaragoza em-
prendida en 1541 á instancias dél Arzobispo D. Her­
nando, y acabada en 1531 se destinó principalmente 
para la contratación de mercaderes, siendo el lugar

mas

(1) Allí Arm, p. Cax. 1. Lig* 5, mm> p.
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mas a proposito para el comercio de letras, y  otras 
operaciones de banco. En efecto nunca estubo mas 
floreciente en esta Ciudad la negociación de cambios, 
pues lo tenia regulado con León de Francia, con 
Besanzon en el Francoíondado , y  con Plasencia en 
Italia. Asi parece por el bando, que mandó echar el 
Conde de Morata Virrei de este Reino en 1553 con 
motivo de la guerra de Francia, ordenando h. los mer­
caderes , que llevaban giro de letras con L e ó n , que 
en adelante librasen únicamente sobre Besanzon : y Juan 
Math ias Estevan en un Papel Ms. sobre moneda (1) 
d ice, que los hombres de negocios sacaron de Aragón h 
principios del siglo X V II. la moneda de peso, embiando- 
Ia con provecho á Barcelona ,  Besanzon , y Plasen­
cia , y  tomando en retorno papel sobre Zaragoza. De 
aquí se co lige , que el comercio de banco estaba bien 
arraigado en el siglo X V I , y  que continuaba ea 1626, 
en que las Cortes de Barbastro prohibieron llevar in­
terés del dinero á los que no tubiesen banco abierto» 
En las mismas se arregló el interés mercantil, pres­
cribiendo a los Banqueros, que pudiesen llevar 9 por 
100 del dinero , que diesen dentro de Aragón; y h 
los que no hiciesen comercio de cambios , que no lle­
vasen mas del 7 ,  en el caso de darlo é los mercade­
res, y no a otros (2). Sin embargo é fines del ulti­
mo siglo se continuaba todavía en prestár sobre pren­
das a 7 , y S por 100,  como lo afirmaban los Jura­
dos de Zaragoza en ióSS (3).

En

(1) En S. Ildefonso M. 9. numero 41. (2) Vol. 19.
(3) Carta sobre la fábrica de moneda de Miguel Azores.
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En la Lonja estaba la tabla de los depósitos 3 en 

que se custodiaban no solamente algunos judiciales, y  
las cantidades resultantes de la redención de censos 
con otras 3 que los particulares encomendaban a la 
buena fe  de la Ciudad 3 y seguridad de la tabla 3 sino 
también todo el haber de aquella consistente en las 
pechas de sus Lugares, pensiones de censos3 y otros 
productos de varios ramos de administración,  ó de 
arrendamiento. Para el regimiento de ella habia un Con­
tador , un Mayordomo empleado en la cobranza de las 
rentas de la Ciudad > un Oficial 3 que gobernaba el Libro 
mayor ,  y  un Caxero para hacer los pagamentos , pero 
este en vez de ser fixo 3 y permanente , como convenía* 
se sorteaba todos los años. L a custodia 3 y  llaves det 
Archivo del dinero estaban encargadas k dos clavarios, 
sin cuya intervención 3 y la del Regente el Libro ma­
yor no ¿e podía extraer cantidad alguna. Habia tam­
bién dos Jueces asalariados llamados Apuntadores 3 que 
al fin del mes reconocían los Libros 3 y comprobaban 
sí iba bien la cuenta del mayor 3 y si concordaba con 
el manual 3 que estaba a cargo del Notario de caxa, 
el que hacia acto de todo quanto entraba, y salía de 
la tabla. La Ciudad acudid en diferentes ocasiones a 
los fondos de ella para subvenir a ciertos gastos for­
zosos 3 y extraordinarios, como sucedió en la peste 
de ¿Taragoza de 1 6 5 2 ,  y siguientes 3 escusando por 
este medio la imposición de censales.

L a tabla de Zaragoza hubiera sido mas útil 3 y  be* 
neñeiosa para el comercio 5 si a imitación del Banca 
de Amsterdam * que es una verdadera Caxa de depo-
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sitos hipothecados , se hubiesen admitido en ella los 
fondos de los comerciantes , efectuando sus recíprocos 
pagamentos con solo trasladar en el Libro las partidas 
del que pagaba a la hoja de asiento del que recibía* 

Por ios años de i ó S i varios hombres de negocios 
se coligaron para persuadir a la Ciudad , que no le 
convenía conservar esta tabla á vista de Jos abusos 
introducidos en su gobierno , y  de los fraudes come­
tidos j  quando un cierto Fasetta regia el Libro ma­
yor* Agustín Gradan salió á la defensa de dicho esta­
blecimiento y manifestó en un Papel M$. , que los daños 
observados en su manejo procedían únicamente de no 
observarse las Ordinaciones de 1641 y donde todo es­
taba prevenido , y que el designio de los mercade­
res en suprimir la tabla era el tener facilidad de ha­
llar dinero con menos ioterés*.

D e las Aduanas * y  Peage?*

3L a s  Aduanas , conocidas en Aragón con el nombre 
de Generalidades y se establecieron en el reinado de 
D. Jaime IL ó poco despubs , según la opinión mas 
probable de D . Luis de Exea (1) , que la funda en 
el silencio de nuestras Historias, y en no hallarse ex­
presadas en los documentos anteriores, donde se ha­
ce mención de otros géneros de contribuciones. Las 
Cortes de 1364 son las primeras , en que se hallan al­
gunas providencias, y declaraciones sobre las Gene-

ra-

(1) Alegarion sobre la regalía de no pagar los bienes dfc 
S. M* derechos Ĝ uéral» Eu S* lidefdrts.0. 9* 5*
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ralidades. Eran estas el principal y  casi único patri­

monio del Reino ,  que se gobernaba bajeo la dirección 
de los Diputados , los qmles tenían obligación de ar­
rendarlas al mas dan te con las seguridades de Fuero, 
y en caso de no haber arrendador, debían nombrar un 
administrador bien afianzado. Todos los años daban 
cuenta en cierta Contaduría, y en el termino peren­
torio de 15 dias de la distribución ,  y destino de los 
caudales. Esta distribución se reducía en gran parte 
á pagar los sueldos de los Ministros reales ,  Dipu­
tados del Reino ,  y guardia de k pié y  k caballo, 
que estaba a disposición del Presidente de la Real 
Audiencia, y lo  restante se empleaba en pagar las 
pensiones de censos , impuestos en Cortes ,  en redi­
mir los capitales,  y en otros gastos necesarios para 
reparo de puentes , caminos, edificios públicos, en­
tradas , y funerarias de Reyes (1). Por esta razón eran 
Jos Diputados Jueces privativos en los pleitos, que se 
suscitaban sobre adeudo de derechos y fraudes; pu­
blicaban bandos, y prohibiciones de sacar moneda, 
tr ig o , aceite, y  otros comestibles, y  exercian parte 
de ¡a jurisdicción criminal sobre los oficiales, y  em­
pleados en las Aduanas , que delinquían (2). Sin em­
bargo , las facultades, que tenían de gastar eran tan 
limitadas, que antes del ano 1564 no podían dispo­
ner sino de 1400 libras; pero en las Cortes de Mon­
zón de dicho año se alargó esta facultad á 3 mil li­
bras ,  y en las de 1592 se aumentó hasta 80 0 0 .

E l  derecho del General se exigía con tal rigor,
y

<i) Actos de Corte de 1626. (2) F- II»de jaribus General*
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y  sin excepción de personas , que en los principios 
lo pagaba el mismo R ei y familia real ,  según lo es­
tablecido en las Cortes de Teruel de 1427 (1) , hasta 
que en 15 19 se declaró , que las ropas , y joyas de las 
personas reales fuesen francas de derechos , quando 
viniesen personalmente b este Reino y pero que los 
pagasen en caso de transitar el dinero y alhajas á otra 
Provincia* En efecto habiendo escrito el R ei á los D i­
putados en 1521 , que restituyesen los 122 du­
cados de derechos por el dinero , que el Tesore­
ro de Indias había pasado por Aragón h. Barcelo­
na , declararon, que no había lugar (2). Es verdad, 
que en algunas ocasiones se tubo la atención de fran­
quear Jos derechos de las cosas destinadas para uso 
de S. M. Asi se practicó en 1503 con 106 arneses, 
que el R ei embiaba a Perpiñan para su servicio. En 
1552 se dexaron pasar libres de derechos 6 mil es­
cudos en oro , que el Rei remitía á Barcelona : lo 
mismo se hizo en 1575 con un baúl, en que iban 
varios regalos, que la Reina embiaba á la Empera­
triz su madre, sin contar otros exetnplares recopila­
dos en el memorial, que presentaron los Diputados 
del Reino al Justicia de Aragón en 16 29 con moti­
vo de la Firma , que solicitó el Abogado fiscal sobre 
esencion de derechos (3). Con esto se fue poniendo 
el Fisco en posesión de no adeudar derechos, y ase-

gu-

(O  Actos de Corte foh  tí,
(s) Vedas de moneda y  oro. Papel impreso en S. Ilde­

fonso M. 9. num. 33.
(3) En S. Ildefonso Aí. num. 3.
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glifo mejor esta prerogativa con las firmas , que ob­
tuvo en 1627 , y 1649.

E l derecho de nuestras Aduanas fue en su origen 
un 5 por 100 de todo lo que entraba , y  salia del 
Reino : à excepción de algunas mercaderías , que pa­
gaban el diez ,  y continuó sobre este pie por mu­
chos años, sino es en una, ù otra ocasión, en que 
las expensas extraordinarias precisaron à subir este de­
recho y que llamaban aumento del G:neral. Asi suce­
dió en 1400 , en que fue preciso para satisfacer las 
muchas deudas del Reino, cargar 3 dineros mas por 
espacio de 6  años sobre los 12 dineros por libra , que 
entonces se pagaban , pero en el de 1404 se subro­
gó este nuevo derecho en la contribución ordinaria, 
que llamaban Fogage (1). En las citadas Cortes de 
I427 se aumentò segunda vez el derecho del Gene­
ral por otros 6  años, y  se mandó, que en este ti­
empo no se pudiese vedar la extracción del trigo.

E n  las Cortes de 1413 Ramon de Casaldaguila Ad­
ministrador de las Generalidades expuso , que el pro­
ducto de ellas en cada año ascendía á 16  mil flori­
n es , ò 13 mil libras Jaquesas; y los cargos, que te­
nían contra si á 33700 : y  que considerando las po~ 
cas faciendas , que en aquel tiempo por mercaderes se 

fa c ía n , mas estaba el General en caso de menguar, 
que de crecer. Sin embargo de esto el mismo Casalda­
guila las tomó en arrendamiento el año siguiente de 
1414  en 3s mil libras.

Para dar una idea de los progresos de nuestro co­
rner­

ei) Blancas: Modo de alebrar Cortes cap* íí.
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mercio por las variaciones , que hubo en el arrien­
do de las Generalidades , convendrá poner aqui el 
importe de estos arrendamientos tomados de épocas 
poco distantes entre si.

En 1444. se arrendaron k Pedro Vidrier en 34 
mil libras.

En 1450, y siguientes corrieron por administración. 
En 1463 se arrendaron k Fernando de Bolea en 

27,100 libras.
E n 1468 k Juan Lobera ,  y  Francisco del R io en

30,600.
En 1477 & Pedro de la Caballería en 30,200. 
En 14S6 k Domingo Áznár en 27,000.
En 1492 á Pedro Torrero en 30,000.
E n 149S á Miguel Torrero en 36,100.
En 1510 á Juan Torrero en 37,800.
En 1521 al mismo en 38,300.
En 1524 k Pasqual y Sebastian Erbás en 46,100. 
En 1524 á Gerónimo Cosida ¿ y Pasqual Erbás 

en 40,200.
En 1540 a Thomás Cornel en 55,000.
En 1550 á Gabriel Zaporta en 56,500.
En 1561 al mismo en 75,500.
En 1567 k Juan Perez de Almazan en 90,000. 
En 1573 á Z*jporta en 69,000.
En 1579 á Jaime Funes, y Miguel López de To* 

losa en 76,000.
En 1591 á Jaime Funes en 59,000.
En 3597 á Alonso de V¿disipando, y Francisco 

Dionisio de Funes en 78 500.
F ff E a
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En 1603 a Alonso de Vi lia ¡pando, y Martín Fran-

cés en 85,000.
En 1 6 1 S a Miguel Martin de Villanueva en 70,000.
E n 1624 a Martin Francés en 70,000.
E n 1627,  y siguientes se administraron.
E n  1632 se arrendaron a Diego Sanz de Villanue* 

va en 136,000.
,En 1637 al mismo en 117,000.
E n  1641 , y siguientes se administraron.
E n  1659 se arrendaron á Francisco Sanz de Cor­

tes en 83,500.
E n  1669 al mismo en 73,000.
E n  5672 á D . Gerónimo Josef Torrero en 74,000.
E n  1 6 S2 al Marqués de Villaverde en 103,000.
E n  1686 k D . Josef Alberto Tudela en 72,000.
E n  1691 al mismo en 67,000.
En 1700 k D. Josef Fuenbuena en 71,200.

Examinando con atención el estado de los arrenda­
mientos del General se echará de ver desde luego, que 
los precios de la centuria pasada discrepan mui poco 
de los anteriores desde mitad del siglo X VI. excep­
tuando los dos trienios de 1632,  y X637, en que 
estubieron ios arriendos mucho mas altos de lo regu­
lar , y son los que coinciden precisamente dentro del 
termino de los 15 años, que comprehendía la prohibi­
ción de entrar texidos extrangeros. Es creíble que Die­
go Sanz de Villanueva salió perjudicado en el arrien­
do de 1637,  habiendo pagado Ja crecida suma de 
*17 mil libras, pues vemos, que no se halló quien 
Continuase en el arrendamiento en 1 6 4 1 ,  y algunos

años
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años después. Esto me inclina k creer, que hubo mui
poca variación, ó ningún aumento sensible en nu­
estro comercio desde el año 1550 hasta fines del si­
glo pasado.

En las Cortes de 1626 para resarcir lo que per­
día el General por la prohibición de ropas estrange- 
ras , se doblaron los derechos en los géneros permiti­
dos hasta 10 por 100. En el Arancel de 1627 se 
hizo alguna gracia en los derechos de salida a cier­
tos frutos del -Reino. El trigo pagaba 3 sueldos por 
cahiz y que aun no hace el 5 por 200 y regulándolo 
en aquella época á 40 reales. El vino 2 dineros por 
cántaro: la lana 2 sueldos 9 y medio en arroba. El 
azafran 4 sueldos por libra. El aceite, y cañamo que­
daron cargados con el 10 por 100 rigoroso. En el 
mismo año subsistía la indiscreta prohibición de sa­
car mulatos, y cueros adovados decretada en las Cor­
tes de 1553 , y la de introducir seda estrangera. En 
1647 se subiéronlos derechos k i 3 por 100 por 4 
años, y últimamente en las Cortes de 167S se car­
gó el 5 por 100 en todos los texidos y corambres 
nacionáles, y  en los estrangeros, que se hallasen á 
la sazón dentro del Reino. En los derechos de los 
frutos nada se innovó, pero en los peines se impuso 
20 por 100 a la salida. Se ordenó también, que to­
das las mercaderías, que se introduxesen de nuevo, 
pagasen al tiempo de marcarlas, ó bollarlas otro tan­
to como adeudaron en la entrada. De esta inconside­
rada providencia resultó entre otros gravísimos perjui­
cios la ruina del comercio y negociados de Aragón,

que
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que lloraron justamente los Escritores sensatos de aquel 
tiempo.

E l Arcediano Dormer hombre de singular pene­
tración , y elevadas ideas , conociendo , que la gra­
vedad del ra3Í no admitía remedios paliativos , propu­
so resueltamente la extinción total de las Generalida­
des , subrogando su producto en el impuesto del foga- 
ge y que la experiencia había enseñado ser el mas prac­
ticable y y menos perjudicial. Bien se dexa conocer, 
que este pensamiento saludable no tendría acceptacion 
alguna en el siglo pasado, quando en el presente y en 
que algunos Escritores lo han reproducido como co­
sa nueva, ha sido mui mal recibido no solo de los que 
miran las Aduanas como un medio infalible de hacer 
dinero, sino también de aquellos, que creen tener  ̂
la mano un instrumento para gobernar la economía 
de las fábricas del país, y  conocer el grado de opu­
lencia nacionál. Y  asi todo lo que se pudo conseguir ea 
las Cortes de 1 6 8 6  fue la reducción uniforme de to­
dos los derechos de entrada, y salida al 10 por 100, 
y la supresión del 5 sobre los texidos naturales. Cotí 
esta baxa se arrendaron las Generalidades en solas 6^ 
mil libras Jaquesas (1).

A principios de este siglo se introduxo en las Adua­
nas de Aragón el raethodo de las de Castilla , y se 
estableció desde luego el 15 por 100 sobre los gene- 
ros de entrada , con algunas variacoines, que han oca­
sionado la política, y miras del Gobierno.

Los
(O  D. Carlos Bueno en su Discurso de la inteligencia di 

los Fueros de 168c?. £11 5* Ildefonso M* 35. num* 18.
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Los peages eran otra fatigosa servidumbre introdu­

cida por el sistema feudal en Aragón , donde tubieron 
principio con la conquista , y se conservaron algu­
nos siglos hasta fines del pasado. La exorbitancia de 
este derecho, atendido el tiempo en que se impuso, 
es el menor de sus inconvenientes , si se coteja con 
el embarazo , y vexaciones, que ocasionaba Ja mul­
titud de peages distribuidos en lo interior del Reino, 
y el estar cedidos algunos de ellos a varias Universi­
dades , y Señores, que lo exigían con extraordinaria 
rigor, y despotismo, aun en las cosas franqueadas, 
quales eran los ganados trashumantes, y las colmenas, 
que se llevaban a los invernaderos : lo que dio moti­
vo al Fuero de 1442 (1) , que prohibió semejantes 
exacciones. Es verdad, que muchas Ciudades, y Vi­
llas , los Eclesiásticos , Nobles , é Infanzones gozaban 
de la esencion de peages : pero este privilegio estaba 
limitado a las mercaderías, que circulaban en Jo in­
terior de la Provincia: y esto mismo oprimía mas 
la libertad del comercio útil, haciendo insoportable 
tan pesada carga h. los que solos la sufrían en los fru­
tos, y géneros nadonáles, que sacaban fuera del Rei­
no por los multiplicados derechos, que debían adeu­
dar hasta llegar á la frontera. Asi es, que un Mer­
cader de Zaragoza, que quisiese remitirá Francia una 
porción de aceite, pagaba 5 veces los impuestos en 
los peages de Zuera , Huesca , Jaca, Canfranc , y Can- 
daliup, quedando absorbida la mayor parte de su be-! 
nefieio en estos inpertinentes derechos*

E n
(O  F .  III* de Lezdts^



(41+)
Ea el Cabreo de peages no solo se especifica el 

termino ,  y jurisdicción de cada uno , sino también 
el camino 5 que debían seguir los conductores de mer­
caderías ; los quales a poco que se desviasen de é l , se 
exponían á infinitas extorsiones de parte de los Guar­
das 3 y cobradores , que les salían al encuentro. Es-* 
te abuso duraba todavía en el siglo pasado , en que 
escribió Antonio Cubero, quien asegura ( i ) ,  que mu­
chas veces se embargaban los géneros de los que via­
jaban con albaran de franqueza, por solo haber pi­
sado el territorio del peage  ̂ aunque hubiesen rodeado 
para manifestar la guia. Por esto eran tan apreciables 
en la media edad los privilegios de ferias , en que 
los mercaderes 3 y  tratantes estaban libres de dere­
chos (2).

La mayor parte de los peages pertenecían al R ei, 
y su administración , ó arrendamiento corría a cargo 
del Baile general á excepción de algunos, que arren­
daban los Bailes locales (3). A  vista pues de los graves 
perjuicios 3 que causaban 3 el Consistorio del Reino soli­
citó su abolición en las varias ocasiones 7 que refie­
re Dormer (4); y habiendo sido infructuosas Jas ex­
quisitas diligencias, que para conseguirlo se practica­
ron 3 propusieron por fin al Rei en el siglo pasado, 
que permitiese agregar los peages de Alagon 5 y Ga- 
llur al arrendamiento del General , ofreciendo a S. M. 
una cantidad equivalente; lo que tampoco produxo 
el efecto deseado*

Una

( O  Papel: Hallándome (fe* (3) Ximenez de Aragués foU 51#
(2) O bsi 5. de L ezd is . ¿4) Pise. 5.
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Una de las propuestas, que se hicieron en las Cor­

tes de 1 6 7 8 ,  fue la de suplicar nuevamente a S. ¡VI. 
se sirviese extinguir todos los peages, y raerinages. Fue 
bien acogida la proposición, pero viendo los Estamen­
tos , que S. M. pedia en recompensa 14. mil Escudos 
de renta anual , y entendiendo , que el útil distaba 
mucho de ésta suma, se ofreció tal dificultad, y con­
tradicción , que no fue posible llevar al cabo este asun­
to hasta Jas Cortes de i ó S ó ,  en que se suprimie­
ron para siempre ,  abonando al Reí en cada ano 6  

mil libras 3 y á los particulares lo que justificasen ha­
ber percibido por esta causa.

De la Balanza de Comercio*
Tí™

dLflamase balanza de comercio la comparación ,  que 
se hace entre el valor de los géneros 3 que una Na­
ción vende k las estrangeras, y  el importe de lo que 
recibe de ellas. Si el valor de io que compra excede, 
a lo que vende en términos ,  que haya de pagar es­
te exceso con dinero efectivo ,  se dice ,  que tiene la 
balanza contra si»

L a balanza de comercio es un asunto importantí­
simo > en que se han exercitado los mas celebres Es­
critores económicos, y el que ha merecido particu­
lar atención en los Estados cultos , desde que los ne­
gocios de comercio se han considerado parte del sis­
tema político de la Europa» Por esto no hai cosa, 
que califique tanto en la opinión común la sagacidad, 
y pericia de un Ministro como el saber inclinar la

ba-
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balanza á su favor por medio de acertados reglamen­
tos , y bien conbinadas prohibiciones. D e aqui el afan 
de vender siempre, y no comprar, ó á lo menos ven­
der mucho y comprar poco de los estrangeros , ha­
ciéndolos a todos tributarios, y agotando si fuere po­
sible el fondo de sus riquezas. De aqui el empeño de 
asegurar con los Tratados la preferencia de un co­
mercio ganancioso, excitando el o d io , y emulación 
de otras Naciones , que por ultimo prorumpen en 
sangrientas, y prolixas guerras, en que todo se sa­
crifica al interés parcial de los codiciosos Comercian­
tes. Estas son las resultas, que hasta ahora ha teni­
do el fantástico proyecto de usurpar el comercio uni­
versal ; proyecto por otra parte tan inconexo , y con­
trario al fin, que se propone ,  que si fuese practica­
ble , extinguiría en un momento todo el comercio de 
la Nación dominante, quedando reducidas las de­
más a la ultima pobreza, e imposibilitadas a consu­
mir, y pagar los géneros, que antes de su ruina re­
cibían.

Este ambiciosa sistema se ha fundado en el error 
de reputarse el dinero por verdadera riqueza , y úni­
ca medida de la prosperidad de los Estados; en haberse 
admitido sin examen el falso presupuesto de un co­
mercio pasivo permanente; y en haberlo mirado co­
mo causa principal del empobrecimiento de las N acio­
nes poco aplicadas al trabajo, atribuyendo los efec­
tos de su desidia , y  fljxadai a una causa, que si fue­
se continua, las hubiera aniquilada en pocos años.

E l Arcediano Dormer convencido con estas reflexio­
nes
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nes obvias , y  sencillas conoció la imposibilidad dri 
un comercio pasivo continuado , y estableció la maxi­
ma admirable de que todas las N aciones comercian por 
perm utas y porque de otra suerte se consumiría el di­
nero de cada P ro v in cia  (x). En el presente siglo Mr, 
de la Riviere Intendente de la Martinica amplificó la 
misma idea , manifestando los débiles fundamentos , en 
que estriva el sistema de la balanza , la incoherencia 
de sus principios, y los inconvenientes politicos , que 
ha tenido en la execucion (2),

La solidez de estas observaciones  ̂ y  lo que ense­
ña la experiencia sobre el comercio , que hacen con­
tinuamente los pueblos menos industriosos, sin que 
hasta ahora se haya verificado la extinción totál de su 
dinero , me inducen a mirar como axioma de política: 
que entre dos Naciones comerciantes no puede exis* 
tir la  balanza continuamente perjudicial á una de ellas.

La España, que en opinion común tiene mui con­
tra si la balanza de comercio ,  no forma excepción 
de esta regla , si se considera la plata como fruto 
propio de sus dominios, que tiene señalada estima­
ción en calidad de género comerciable. ¿Y cómo era 
posible, que sin este recurso hubiera continuado por 
espacio de tres siglos perdiendo muchos millones al 
año en su comercio con los estrangeros ? De esta so­
la observación resultan varias consideraciones,  que 
impugnan eficazmente la supuesta balanza.

La primera se funda en analogía ,  que hai entre
G gg L a

( O  Disc, pag* 29.
(2) L3ordre naturel , et essentiel des Societés politique* 

cap. s<5. y 41*
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los contratos de los particulares , y los que mantienen 
el trafico de las Naciones* U n o, que tiene valor de 
50 en aceite , y necesita lienzos comercia con otro, 
que por lo contrario abunda de lencería , y  carece 
de aceite : si Jos dos hacen entre si un cambio de 
una suma de 50 en aceite por otra de 50 en lienzos, 
este cambio no producirá aumento de riquezas para 
ninguno de ellos, porque cada uno poseía antes igual 
suma á  la que adquiere por este medio* Si supo-- 
nem os, que el cosechero de aceite solo tiene va­
lor de 30 5 el poseedor de lienzos por rico que sea 
no podrá venderle sino valor de otros 30: y  si este 
no n ^ esita de aceite, será forzoso, que el coseche­
ro lo venda á otro para pagar los lienzos con dine­
ro efectivo. En este limitado comercio la ventaja de 
la balanza tocará por entero al comerciante de Jen* 
ce na : pero esta ventaja será aparente ,  porque en ri­
gor la pagará el comprador del aceite: mas este há 
de vender también una porción de sus frutos para pa­
garlo* Supongamos, que estos consistan en trig o , y  
que lo  venda al mercader de lienzos* Es c la ro , que 
la balanza , que este tubo á su favor contratando con 
el cosechero de aceite ,  se halla soldada y  satisfecha 
con el trigo, que ha comprado , y que de este cir­
culo de contratos se saca por fin de cuenta una ver­
dadera permuta, y compensación de los lienzos con 
el trigo 3 en lo que vemos verificada la maxima de 
Dorroer* Alargúese quanto se quiera esta serie de com­
pras ,  y de ventas, siempre será preciso, qüeelpre-« 
cío de cada compra se pague con el producto de una

ven-
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venta. Si se altera la igualdad , y  correspondencia, 
que debe haber entre los productos de compras , y 
ventas de cierto numero de individuos ,  resultará , que 
vendiendo alguno mas de lo que compra , se enrique­
cerá h costa de otro ,  que se arruina. Si el que com­
pró el aceite con el producto de su trigo en el exem- 
plo propuesto, no hubiera tenido trigo , ní otro efec­
to , que vender ,  lo habría hecho con dinero presta­
do; pero repitiendo estas operaciones, como lo exe- 
cutan los pródigos, y  todos los que gastan mas de 
lo que tienen ,  quedaría reducido con el tiempo á la 
ultima miseria.

Aplicando estas observaciones al comercio general 
de Europa, será fácil conocer , que la suma de las 
ventas, y  de las compras, que hacen las Nacio­
nes comerciantes, han de conservar entre si cierto 
equilibrio : que este se puede trastornar en la serie 
de algunas operaciones; pero que siendo continua la 
desigualdad, ha de arrastrar por fin la ruina de la Na­
ción ,  que no teniendo metales venda menos de lo 
que compra. Por esto dixe, que no puede haber co­
mercio pasivo perm anente, ni balanza, que sea de 
continuo contraria á una Provincia, sin reducirla k 
tan extremada pobreza, que no le quede un maravedí 
en la circulación.

Los que pretenden, que una Nación gana h costa 
de otras, díganme cómo es posible ,  que estas siem­
pre pierdan , y  se hallen en estado de continuar un 
comercio destructivo? Una Nación es un cuerpo com­
puesto de muchos individuos, los quales cada uno de

por



(4-2 o)
por si no pueden comprar sino con el precio de lo 
que venden: ei numero no vence la imposibilidad de 
dar lo  que no se tiene : con que siendo el comercio 
pasivo de una Nación el agregado del que hacen los 
particulares comprando por mas de lo que venden, 
si el individuo no puede proseguir este trafico sin 
destruir su casa, dexo á la consideración de los lec­
tores el decidir, si es posible, que una nación ha­
ga semejante comercio de continuo.

Sin embargo la Francia antes de la revolución se 
lisongeaba de ganar con casi todas las Naciones de 
Europa : la Inglaterra pretende lo mismo respeto de 
la Holanda , Alemania, Italia ,  España, y Portugal. 
L a  Rusia rica en producciones, y  pertrechos de ma­
rina cree mantener la balanza a su favor; finalmen­
te la Holanda afianza su comercio lucrativo en la 
conomia de los fletes, y en vender á algunas Nación 
nes con ganancia lo que compra de otras con dine­
ro anticipado. Casi todas las demás inferiores en la 
industria se constituyen en sentir común tributarias 
de las primeras , y pagan con metales k> que no pue­
den compensar con el fruto de su trabajo. Que la Es­
paña pueda resarcir las perdidas, que experimenta en 
su balanza con el socorro de la plata del P erú , pa­
se enhorabuena: pero que la Polonia, el Reino de 
Ñ apóles, el Estado Pontificio, y  otras Provincias de 
Ita lia , destituidas de fábricas, y  minas, y reducidas 
como Aragón á una agricultura mui distante de la 
perfección, sufran tanto tiempo los perjuicios del co­
mercio puramente pasivo, que se les atribuye, esto 
¡es lo  que no puedo comprehender.  ̂ D i-
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Dirán acaso los defensores de la balanza , que este 

cumulo de perdidas se refunde al fia ea los Estados 
propietarios de las minas. Mas esto es incompatible 
con el comercio pasivo , que generalmente se supo­
ne en la Polonia y  en algunas Provincias de Italia ,  
porque no teniendo la balanza k su favor en el comer­
cio ,  que exercen con España , no pueden ser parti­
cipes dé nuestra plata , ni podrán pagar con ella lo 
que deben k las demás Naciones. Por otra parte es 
incomprehensible , que España, y Portugal satisfagan 
las enormes cantidades , que las quatro Potencias ga­
nanciosas arriba mencionadas utilizan en la balanza 
general. Para conocer ló fantástico de esta idea, bas­
tará cotejar las utilidades , qüe dichas Naciones atri­
buyen k su respectivo comercio con el valor del oro, 
y p lata, que España y  Portugal reciben anualmente 
de la America ,  y k fin de que esta comparación sea 
decisiva k mi favor, preferiré Jos cálculos mas baxos en 
las ganancias de dichas quatro Naciones, y los mas altos 
en la regulación del oro, y plata, que viene de las Indias.

L a  Francia según Mr. Necker gana en Millones 
su comercio 70 millones de libras ,  que de pesos*
rebaxo a . . . . . ..............................* *..................... iS

L a  Inglaterra, adoptando el cálculo infimo
de Grenville , millón y medio esterlines , 6 .........9

La Holanda , según la opinion com ún...............4.
La Rusia según la obra Francesa sobre 

tu comercio impresa en Petersburg en 1 7 S 0 . . . 6

Suma 3 7 *
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Nuestros Escritores regulan el ingreso de Iá plata 

de America en España en 20 millones de pesos cada 
añ a, que me parece demasiado* Portugal recibe en 
oro del Brasil lo mas 14 millones anuales ,■  cuyas par* 
tidas componen juntas 34 chillones, en lo que pro­
cedo mui liberalmente a favor de los partidarios de 
la balanza; porque Mr. Necker afirma, que en los 13 
años, que corrieron desde 1763 hasta 1 77 7  no lle­
garon á Cadiz, y  Lisboa mas de i ó o o  millones de 
libras ,  que repartidos en 1 5 ,  queda reducido el in­
greso a poco mas de siete millones de pesos por año. 
Sí la España, y  Portugal hubiesen de cargar sobre 
si las perdidas de todas las Naciones entregadas al co­
mercio pasivo, como dicen, y satisfacer los 37 b i ­
llones , que importan las ganancias de los 4 Estados 
referidos; sobre no ser suficiente el sacrificio del pro­
ducto de sus minas, regulado con exceso en 34 mi­
llones, necesitarían cada año tres mas de su propio 
fondo , para extinguir aquella deuda: hípothesi mons­
truosa ,  que si fuese cierta hubiese dexado exhaustos, 
y aniquilados ambos Reinos en el corto espacio de 
60 años.

Estas consequencias absurdas suelen deducirse de 
los cálculos errados, que se hacen sobre la balanza, 
cuya incertidumbre, ó falsedad se evidencia también 
por la discordancia notable de los Escritores, y por 
la poca seguridad de los Libros de Aduanas , y de 
otros documentos falibles, en que se fundan. Esta se* 
gunda observación ha hecho desconfiar k algunos Po­
liticos de la subsistencia del sistema ,  que impugna­

mos.
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naos. L a  experiencia ha hecho ver , quan arbitrario 
era el calculo de Mr. Gée , que aseguraba ser la ba­
lanza tan contraria h la Inglaterra , que en 5 , ó ó 
años no quedaría un sbilling en toda la Isla. E l Dr* 
Swift pretendía , que en Irlanda no circulaban mas de 
500 mil libras esterlinas,  y que en 3 años quedarían 
reducidas a z o o  mil. E n un Discurso* que se publi­
có en 1626 respondiendo a la consulta délos Dipu- 
tados de Aragón sobre admisión de texidos estrange- 
ros * y  otros puntos de Economía * tratándose de la 
balanza del comercio de este Reino * se rebate con la 
razón , y la experiencia el concepto * que entonces 
prevalecía * de que salían cada año 300 mil libras mas 
que entraban. E l Dr. A rpayon, y el Arcediano Dor- 
m er, que escribieron algunos años después * demostra­
ron por nuestros principios la falsedad de este dato, 
porque suponiendo, que en aquel tiempo no circula­
ban en Aragón mas de 500 mil libras ,  no hubiera 
quedado un real en dos años, siendo a s i, que con 
ser la extracción en la forma, que decían,  no se ad­
vertía diminución en la masa circulante.

La insuficiencia de los libros de Aduanas para apre­
ciar el comercio nacional está reconocida de muchos 
Escritores económicos ; a que se allega también la 
desconformidad observada entre los libros de diferen­
tes países,  que comercian reciprocamente; pues ha­
biéndose confrontado los asientos de varias partidas 
de géneros Franceses introducidos en Londres, des­
pués del ultimo tratado, con lo  que resultaba de tos 
Libros de las Aduanas de Francia,  se halló > que dis^

coa-
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convenían notablemente ( i ).

Aunque en el Archivo de la Diputación se con­
serva un grao cumulo de libros de las Generalidades 
antiguas pertenecientes a varios años , sirven poco* 
6 nada para establecer la balanza aparente de nuestro 
com ercio; porque en casi todos los Registros están 
confundidas las partidas de entrada con las de salida, 
y otros ,  que llevan cuenta, y razón separada de los 
ingresos, y exportaciones ,  comprenden solamente al­
gunas tablas particulares de las muchas, que tenia 
distribuidas el General en las Ciudades, y Villas prin­
cipales del Reino. En el Registro de la Aduana ma­
yor de Ziragoza de 1449 hallo, que los derechos de 
entrada produxeron 446 S libras 17 sueldos 9 > y los 
de salida 5346 libras 295 , resultando á nuestro fa­
vor S 7 7 libras 4. sueldos 1 1 : pero este dato es in­
suficiente para apreciar el totál de los ingresos, y  
salidas de Aragón ,  por faltar los quadernos de otras 
muchas tablas correspondientes á aquel año. En otros 
Registros parciales de la Aduana de Tarazona de 1649, 
1 6 5 1 ,  y 1656 se observa constantemente, que las 
entradas exceden h las salidas, y  lo mismo se vé en 
los Registros de J a ca , Canfranc, y  Sallent de 1636, 
y  1642.

Para completar lo que resta en materia de comer­
cio , daré fin á este capitulo insertando aquí un Es­
tado de la balanza aparente de Aragón en su trafico 
con los estrangeros, y Provincias de N avarra, y V iz­
caya en los años de 1 7 7 4 *  *775 > *77<5 > y  *787j

que
O )  Nueva Eadclop, de Artes v. Comercio*



que he debido al favor del 
este Reino.

Im portación en 1774.  
8*054^221 reales de vellón 

En 1775.
6.661,278 , y  2 i mrs.

En 1776,  
6 .9 6 4 ,6 9 3 , y  s.

En 17 S 7.
1 3 * 9 7 9 j 9 4 3  > y  **•

Caballero Intendente de

Ejfjpor/acíofi en 1774. 
2.474,046 ,  y 20 rars.

1.829,705 > y 1 7

2.021,991 ,  y 21

4,862,138 , y 1

En los Estados antecedentes se omite el valor del 
mucho cacao, y azúcar de la Havana, que se intro­
ducen en „Aragón, y  reservamos para otra balanza 
general. Estas, y otras partidas de ingreso mui con­
siderables, que sorprenderán á los que creen buenai- 
mente la desigualdad de la balanza contra nosotros, 
por no descubrirse compensación en la saca de núes» 
tros géneros, debiera al contrario hacerlos desconfiar 
de que una desproporción tan enorme pueda ser con­
tinua sin la ruina totál de este Reino. A l contrario 
entre los artículos de extracción se ponen los texidos 
de algodón, que ciertamente no se fabrican en este 
Reino , con algunos otros géneros de transito.

Otra cosa digna de reparo es la discrepancia nota­
ble, que se observa entre los ingresos de 1774* 1775,  
y el de 1 7 8 7 :  y que la salida de este año se desvie 
tanto de la proporción, que guardaron las de los tres 
anteriores con sus importaciones respectivas. Esto me 
inclina a creer, que el estado de 1787 está defectuo*

Hhh so
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so en algunas desús partes* oque el contrabando de 
lana 7 y  seda excedió en mucbo ai de otros años*

L a  balanza general debe comprender entre las par« 
tidas de cargo amás del valor de los géneros estran- 
geros el de otros muchos * que entran libres de de­
rechos : el rendimiento de diferentes ramos de impu­
estos y y  contribución * que paga la Provincia * y  el 
tanto de las rentas de Señores y que salen fuera de 
ella. L as partidas de data conocidas se reducen h aque­
lla parte de las contribuciones * que queda á beneficio 
del R eino y y al dinero efectivo * que se considera ha 
entrado cada año en Aragón con motivo de las obras 
del Canál. El importe de las contribuciones nos pon­
drá & la vista la grande extracción de dinero, que 
ocasiona * y rae suministrará un argumento poderoso 
para combatir la desigualdad de la balanza general de 
lo que aparece en los ingresos * y  exportaciones de 
Aragón.

a primera partida * que es la cantidad* 
en que sale perjudicado este Reino en su co­
mercio con los estrangeros según los registros 
de la Aduana * la tomo entre los 9 millones 
de reales * que importa la pérdida de 1 7  S 7* 

y los 5 de 1775 > despreciando los números
inferiores > y será...........................................7 millones

Valor de 32, mil arrobas de cacao......... 6*
Idem de 40 mil arrobas de azúcar de uu-

Cargo contra Aragón.
R ls. vellón.
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estra America..................................................4,

Carnes para el abasto de Zaragoza , re­
gulándolas en 22 mil cabezas al a ñ o .................550.U

Veinte mil , y doscientas arrobas de al­
mendra , y avellana introducidas un año con 
otro según los asientos del P eso, valen lo
m enos...................................................................2...„.ioo,U

Importe de la Contribución , utensilios &c.
antes del ultimo aumento................................6 .

Renta del tabaco rebabados los gastos de
administración...................................................2 .......500.U

Renta de salinas con el mismo rebaxe, y
antes del aumento moderno...................... .... 2.

Bulas, y papel sellado antes del aumento . 2.
Por las rentas de Señores, que salen fue­

ra del R e in o ...................................................6.
Subsidio , y Escusado............................... 2.
Renta de Correos liquida..................................400.#

S u m a ......... 40....$ 5 o.#

Data á favor de Aragón.

H  an entrado en el Reino desde que se 
empezaron las obras del Canál en 17 7 2  has­
ta fin de x 7 S 6 , 57 millones de reales ,  que
repartidos en 14, tocan al añ o.................4.. 7o,y

Un Regimiento de Infantería de 1412 
hombres inclusos Oficiales tenia de coste al

Reí
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Reí un millón, 131 mil 729 reales. Supo­
niendo dos Regimientos en Aragón en 1786, 
quedaron k beneficio del Reino poco mas,
6 m en os............................................................ ... ......300.U

Un Regimiento de Caballería completo
tenia 5 1 5  plazas y  costaba 750 mil 875 
reales. Admitiendo dos Regimientos en el
Reino dexaron.....................................................  600.#

Sueldos del Estado mayor de Plazas, Ofi­
ciales agregados, y  dispersos....................... 1  300.11

Dotación de Tribunales................................ 360.y
Sueldos de Ministros de Hacienda , y Se­

cretarias ..............................................................1  150/$
Pensiones de V iudas........................................... 400.#

Suma . . . .  1 1 ..... 1 so.y;
— — — >----- — 1  ------- —<

Entre las partidas de cargo se omite el valor del 
arroz , y de los texidos de seda , que vienen de Va- 
Jencia , los cotones, bayetas, y estameñas de Cata- 
luna , la suela de Igualada, los paños finos, sarjas, y  
algunos otros texidos estambrados de S. Fernando,/ 
Guadalaxara ; pescado de mar, y los demás artículos 
de ingreso de otras Provincias de España con destín 
no á esta Capital, y k otras Ciudades del Reino, cu­
yo valor es imposible averiguar , por no adeudar de­
rechos. Comparando la suma de lo que paga Aragón 
por los géneros, que recibe de otraŝ  Provincias , y 
en varios ramos de contribución con lo que se re­
funde en el Reino de estas cantidades, resulta que



sale perjudicado en esta balanza en 29 millones 370 
mil reales, que ha de soldar necesariamente con el 
valor de sus frutos. Y  suponiendo permanentes en el 
Reino 4 Regimientos de Infantería y otros 4 de Ca­
ballería, y que esta utilidad se estimase en s millo­
nes, queda siempre una suma considerable de 23 mi­
llones ,  que se ha de igualar , como en efecto se igua­
la con el producto de nuestra labranza, sin lo qual 
estaría la Provincia totalmente exhausta de dinero en 
pocos aíios.

(429)

C A P I T U L O  V .

D e la Moneda.

I - ¿ a  constitución primitiva de la moneda Jaquesa 
es la materia mas abstrusa, y complicada de la E co­
nomía nacionál ; pues aunque en el día se conservan 
muchas de nuestras monedas antiguas, cuya leí se ha 
averiguado con exactitud por los ensayos, no bastan 
estas experiencias para establecer Ja correspondencia, 
que había entre el oro , y la plata, ni para deter­
minar , si la liga de los sueldos ,  y dineros estaba bien 
proporcionada á la estimación del marco, y al va­
lor extrínseco de las monedas , que son los dos ob­
jetos esenciales, sobre que deben recaer las conside­
raciones politicas de los Escritores. Los documentos 
de la medía edad son tan escasos, y diminutos en es- 
ia parte , que no solo carecemos de noticias seguras 
sobre el valor; que tubo el marco de plata en los si­

glos
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glos X II , y XIII. sino que ignoramos también , si 
el que estubo recibido en Aragón era el de Tro y es,
o el de Colonia 7 cuya diferencia altera notablemen­
te los resultados de los cálculos. Por tanto aunque mi 
estudio y y diligencia no alcanzen a ilustrar como 
quisiera un punto tan obscuro, procurare k lo me­
nos no repetir lo  que otros han escrito de la mone* 
da Jaquesa*

E sta se llamó asi por haberse labrado en la Ciudad 
de J a c a , no solo en los primeros tiempos de la res* 
tauración > sino también después de conquistada Z a­
ragoza 9 como consta de una Cédula de D. Jaime I. 
dirigida k esta ultima Ciudad en 1223 y que extrac­
taremos en su lugar. Nuestra moneda nacional era el 
sueldo Jaques, que se halla usado constantemente en 
todas las Escrituras de la media edad hasta mui entra* 
do el siglo X V I. En los principios se dividió en 4 
dineros de plata,  que eran mui diferentes de otros 
dineros inferiores llamados aliakros} de los quales 12 
componían el mismo sueldo 7 y cada uno de estos di­
neros se dividía en dos obolos ? ó  miajas. Bonet de
Ximenez en 112&  vendió a ....................................... un
huerto dentro del muro de Cíneja por 150 sueldos 
moneda Jaquesa de 4 dineros de plata (1). En 114S 
Alcart de María ,  y su rouger Orraga- vendieron h 
Domingo Arnálj y á su muger Eulalia una pardina* 
ó vago por 20 sueldos de 4 dineros (2). Dahuz de 
Vero y y su muger Juliana vendieron h Dona Riosen-

da
(O  Archivo del Pilar. Arm* 9. Cax* i .L ig *  1 . num- it*
(*) AHi L ig , 1. num. 2.
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da muger de Pegin, y á sus hijos un campo en Al- 
mozara de tres cahíces de sembradura por 36 suel- 
dos moneda Jaquesa de 4  dineros en 1144. (1).

Los dineros a lia le ro s  tenian mas liga de cobre , y 
se llamaron asi* porque servían para pagar las arras* 
ó señalen las vendiciones. En 1145 D . Rodrigo ven­
dió a D . Radulfo un campo en Concuxella de una 
cahizada y media de sembradura por 36 sueldos Ja- 
queses: y a l ia r a  4 sueldos * y seis dineros (2).

En las Escrituras del siglo X III. ya no se hace men­
ción de los dineros de p lata , sin duda por las fre- 
quentes alteraciones * que hubo en la moneda * de­
biéndose advertir aquí* que es mui infundada la opi­
nión de los que han tenido la moneda Jaquesa por 
la mas fixa , y  permanente de todas las de España. 
Estas variaciones sucedían con frequencia en los pri­
meros tiempos de la conquista, según parece por va­
rios documentos del siglo XII. D . Druas de Alanzor* 
y Raol Condón vendieron en 1128 a D. Roberto un 
huerto en Gállego en el termino * que es del Obis­
pado de Jaca * por 20 sueldos de m oneda n u eva  (3). 
Aquí se vé * que 2 o años después de la conquista de 
Zaragoza se había alterado la moneda. En 1155 Juan 
Galinz empeñó a D. Martin de Sobradiel una viña 
sn 300 sueldos y y luego añade: e t s i  i l la  m on eta  se  
cam biaba t isto te rm in o , v o s  J u a n  G a l in z  quod re n d a tis  
m ib i d in eros de qualicum que m oneta  c u r r e n t  in  A ra g ó n  
(4), En 1195 D. Pedro Oiit empeñó otra viña al Co-

roen-
(1) AHI Lig* 2. num. i t .  (2) Allí Ltg» 2. num* 19.
(3) Cartuarío de la menor Seo fok 102.
(4) Archivo del Pilar. Arm, p. í'ax . t. Lig* 8. num. 17.
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tnendador de Boquíñen en 90 sueldos: e t s i  i l la  mo¿ 
neta s e  cam bial a t  y v e l  in roído de ca m b ia r in trá b a t, 
re sp o n d a tis  de v e s tr o  habers a l  foto s sueldos a d  m ille  
q u in em os y quod m is to  p en ya l to c a b it: e l  quarto  de is ta  
v'm ya in tr e t  in s a l ta  (1). Guillelmo de Pertusa, y su 
niuger Belasquita vendieron un huerto en Huesca en 
200 sueldos de moneda nueva , y una pieza de fus­
tán y ó  cotonía ano 1 1 S1 (2). Todos estos exetnpla- 
res y y  las precauciones, queseponian en las Escri- 
turas manifiestan , con quanta frequencia se variaba 
la leí de la moneda, y los recelos , que teníau jus­
tamente los vendedores k carta de gracia de ser perjudi­
cados por las succesivas alteraciones del sueldo Jaqués.

Para calcular el valor de este en las diferentes épo­
cas de su variación, seria indispensable tener un cono­
cimiento cabal de la composición del marco de plata 
recibido en A ragón, y del precio ,  que tubo en los 
respectivos tiempos; pero esto es lo que precisamen­
te nos falta, y hace impracticable la valuación, y 
cotejo de nuestras monedas con los principios de la 
Economía. En un memorial del Colegio de los Pla­
teros de Zaragoza presentado k la Junta magna en 
1677  se dice,  que el marco de Castilla era dos rea­
les mas corto que el de Aragón; que en aquellos 
Reinos se labraba la plata de 11 dineros, y quatro 
granos, y valia cada onza ocho reales, en lugar que 
en A ragón , por quanto el marco alcanzaba dos rea­
les mas de peso,  se baxaba la plata k leí de n  di-

ne-

(1) Archivo de S. Juan Cartuario del partido de Borja n* 132»
Cz) Allí Cartuario de Huesca.



neror, para proporcionarla onza al mismo precio de 
los S reales: de suerte, que si la plata de Aragón 
fuese de la lei de Castilla,  valiera cada onza s rea­
les y 9 dineros* De esta diferencia de peso nacía, que 
labrándose moneda en Castilla sacaban de cada mar­
co 67 reales, y en Aragón 69.

Es indubitable, que el marco compuesto de 8 on­
zas Aragonesas de comercio es mayor que el de la 
plata de Castilla : pero ignoramos, si dicho marco 
estubo adoptado en nuestro Reino antiguamente, pa­
ra regular el valor, y peso de la moneda. El marco 
actual se compone de 8 onzas: cada onza se divide 
en quatro quartas: la quarta en 4 arienzos, y el arien- 
zo en 32 granos, de modo, que cada onza tiene 16 
arienzos, y todo el marco consta de 4096 granos 
Aragoneses. Según las experiencias repetidas , hechas 
por mi > y por otros sugetos inteligentes 5 el marco 
Castellano de moneda solo tiene 4010 f  de grano, 
faltándole 85 granos, para igualar los 4096 del 
marco de Aragón. A  este respeto la onza Castellana cons­
ta de 561 ,  ̂ granos nuestros, que componen 15 a- 
rienzos, 21 granos ~ : y  faltan algo mas de 10 gra­
nos para completarlos 16 arienzos, en que se divi­
de ia onza Aragonesa. Esta especie de marco ni bien 
«e ajusta al de C olonia, ni tampoco al de Troyes, 
pues admitiendo, que el Castellano actual sea el de 
Colonia , no es tanto el exceso del nuestro, que lle­
gue & la onza, en que algunos suponen, que el mar­
co de Troyes supera al de Colonia ( 1 ) ,  y mucho

Iii . me-
CO Informe de Toledo sobre pesos , y  medidas pag* 28*
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menos según la opinión de otros, que hacen al pri- 
mero un quinto mas fuerte que el segundo.

Si en materia tan importante se aquietase el animó 
con raerás congeturas, podría hacer uso desde luego 
de este genero de prueba para acreditar, que en el 
reinado de D. Pedro IV. estubo recibido en Aragón 
el marco de Castilla. Esta congetura se funda en el 
valor del marco de plata ,  que en dicho reinado era 
de 70 sueldos Jaqueses, como veremos k su tiempo, 
Sabastian González de Castro , que ensayó una mo­
neda del referido D. Pedro ( 1 ) ,  dice que el marco 
de plata de leí de 11 dineros, y 4  granos valia en­
tonces en Aragón 800 dineros. Esta regulación es mui 
exacta ,  porque dice proporción con el precio del mar­
co de leí de 12 dineros, que era algo mas de S22 
dineros , esto es raui cerca de los 70 sueldos mencio­
nados« La estimación del marco de leí de 1 1 dineros, 
y 4 granos en Castilla en el Reinado de D. Henrique 
II. era de 200 maravedís, como consta de su Cró­
nica (2) : y estos correspondían á los 800 dineros Ja­
queses. De aquí c o lijo , que el marco de Aragón de­
bió ser igual al Castellano ,  porque de otro modo no 
era posible hallar tanta conformidad, como hemos vis­
to , que había en el precio del marco en ambos Reinos.

Las monedas mas antiguas, que se han preservado 
de la injuria de los tiempos, pertenecen al Reinado 
D. Sancho Ramirez. La que describe Lastanosa pag. 34 
de este R ei pesa 19 granos, y  lleva la quarta par­

te

(O  Declaración del valor de la plata Jo¡» 8«
£*) Aüo iq. cap. 4
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te de plata: por consiguiente se sacaban del marco 
242 monedas ,  y media poco mas , ó menos.

L a  segunda moneda es de D. Pedro L la misma, 
que gravó Lastanosa en la figura 14. Pesa 23 granos, 
y  su lei es de 3 dineros 3 y 4  granos; porque tie­
ne 6 granos ^  de plata, y 16 de cobre ,  que ha­
cen en el marco Castellano 1 216 granos de plata fina, 
y  3 392 de cobre. Según este peso se sacaban del marco 
algo mas de 200 monedas; pero como la que entregué 
para el ensayo estaba algo gastada, podemos ccngeturar, 
que pesaria los mismos 24 granos, que Lastanosa dá 
de peso h la representada en dicha figura: y en este 
caso no se sacarían sino 192 cabales de cada marco.

L a tercera moneda es de D. Alonso I. llamado el 
B a ta l la d o r ,  que me parece distinta de las que publi­
có Lastanosa del mismo R ei en las figuras X , y X L  
En el anverso se ve una cabeza con una especie de 
gorra oriental ceñida de una rastra de perlas con 
el nombre A n f u s ; y en el reverso el árbol, y  el vo­
cablo A r a g ó n ,  repartido en ambos lados , y  no en­
cima como en otras de dicho Soberano. Su peso es 
de 1 S granos, y la lei de 3 dineros 5 pues lleva 4 
granos — de plata, y 13 de cobre: en cuyo supues­
to se sacarían del marco 256 monedas.

N o es posible determinar el valor respectivo de 
de estas monedas, porque amás de ignorarse el pre-* 
ció del marco de plata en el siglo XII. parece que este 
era mui variable á principios del XIII. como consta 
del C bron icon  B arcinon en se  ( 1 ) ,  según el qual se apre­

ció
O ) España Sagrada Tom, XX VI1L  pag. 324.
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ció el marco en 4S sueldos Berceloneses en Mayo 
de Í2 13  , y poco después mandó el R e i, que en el 
mes de Agosto valiese 8 8* Lastanosa supone, que en 
tiempo de los expresados Reyes se sacaban 18 sueldos 
del marco; si esto fuese cierto, probaria que las mo­
nedas descritas no eran dineros de plata sino alialeros, 
de los quales entraban en cada marco 21 6  7 que com­
ponen exactamente los 18 sueldos Jaqueses. Sin em­
bargo parece, que la talla, y lei de la moneda no 
eran constantes ; pues si consideramos como dinero 
Jaqués la segunda moneda de D. Pedro I. es claro que 
entrarían en el marco 16 sueldos Jaqueses, porque 
192 divididos por los 12 dineros, que tenia el suel­
do, dan este resultado.

Siendo el dinero una de las monedas inferiores, que 
había en Aragón , resalta la dificultad de conciliar su 
demasiado valor con el uso, que debía tener para re­
presentar las cosas comerciables de poca monta, pues 
calculando el valor de los 6 granos de plata de to­
da finura , que tenia el dinero Jaqués de D. Pedro 
I- equivalía k cerca de 5 de los actuales. Este incon­
veniente es menos sensible en las demás monedas, de 
que hemos tratado, que por ser de inferior peso ten­
drían menos estimación.

Es mui de estrenar 9 que no se hayan conservado 
hasta nuestros dias las monedas mas recientes de D. 
Ramiro II. y de D. Alonso II. que llenarían todo el 
intervalo del siglo XII. no pudiendo dudarse , que D. 
Alonso acuñó moneda prcpria con alguna alteración 
en las épocas, que refieren los instrumentos alegar

dos
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dos en este Capitulo: constando también, que D. Ra* 
miro II. en 1135 sacó de S. Juan de la Pena una ta­
bla de plata de peso de 400 marcos para labrar mor 
ceda Jaquesa (1).

No hai noticia de que en este siglo hubiese mo­
neda alguna nacionál de oro; pues todas las que se 
hallan mencionadas en las Escrituras son los marave  ̂
dis Moriscos, y los alfonsís de Castilla. D. Ramón 
de Gallur, y su muger Marquesa vendieron en 1126 
k D. Palacin y k su muger Ozenda una viña en la 
huerta de Zaragoza en el Rabal por cien maravedís 
aiars , y  lopis ; esto es de buena lei y peso (2) : la 
qual expresión es mui frequente en les instrumentos 
de aquella edad, y puede referirse a los maravedís 
alfonsís. En otras vendiciones se expresan los mara­
vedís m elekis, y  tnerins, que tal vez denotan los ma­
ravedís alfonsís , ó reales ; y las monedas de oro de 
los Principes Africanos de la dinastía de los Beni M a­
rín. Guillermo deH ox, y Blanca vendieron en 1145 
k D. Ferrer, y Doña Lopa un huerto en el Rabal 
por 110 maravedís m elekis, y  m erins, y un sueldo
(3). Los maravedís alfonsís ocurren en ¡numerables 
Escrituras de los siglos X I I , y XIII. y asi basta re­
ferirme k la que citamos en el Prefacio pag. 3 2 , y 
a la fundación de una Capellanía hecha en 123a por 
D. Ferrer, asignando un capitál de 450 maravedís 
alfonsís (4).

Tam­
il)  B r i z  fol. 8 5 7 .
(2) Archivo del Pilar. Arm. 9. C ax . 1* Lig. 1, num. 10-
(3) Alli L¿g- 8- nutn. 23.
(4) Cartuano menor de la Seo fol% 186*
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También hallo memoria de las M a z m u d in a s  , mo­

neda de oro, que labró Josef Ben Taschfin Principe 
de los Almorávides, después que invadió la España, 
y desposeyó a los Reguíos , que dominaban en dife­
rentes partes de la Península* Esta moneda , según la 
evaluación, que hizo D. Jaime I* en el Privilegio 
concedido á Valencia año 1247, correspondía h 4 
sueldos Valencianos 7 que eran 5 Jaqueses. Domingo 
Navarro vecino de Jaca en su Testamento otorgado 
en 1258 legó una viña en Papiello termino de Hues­
ca con el cargo de pagar una m a zm u d in a  J u f ic ia  de 
treudo h la milicia del Temple (1). En 1222 Pasqual 
Muñoz prestó á D. Sancho de Ahones Obispo de Za­
ragoza 7 rail mazmudinas marroquls de oro para repa­
rar el Castillo de Linas (2).

En el mismo siglo XII. se introduxeron en Aragcn 
algunas monedas estrangeras; y en el Partido de Hu­
esca parece, que corrían sin embarazo los sueldos 
Morlaneses. Esta especie de moneda fue propia de los 
Vizcondes de Bearne, que tenían casa de moneda en 
Morías villa considerable á 3 leguas de Pau, de don­
de tomó la denominación de Morlanesa* El Arzobis­
po Marca (3) d ice, que los sueldos Morlaneses eran 
triples de los torneses, y que fueron la moneda pe­
culiar de toda la Gascuña, de donde sin duda pasó 
a Aragón por las conexiones políticas, que hubo en­
tre D. Centullo, y nuestro D. Alonso el Batallador, 
en cuyo reinado vinieron muchos Bearneses k dorai-

ci-*

( O  Cartuario de Huesca en S. Juan de los Pañetes.
(a) Esp es Tortif / .  foh 371* (3) Histoire de Bearn fag- 3-06.



ciliarse en este Reino. En efecto el Prior de Santó; 
Domingo de Huesca tomó a su cargo el reparar los 
daños , que los vasallos del Infante D. Alonso hijo 
de D. Jaime I. habían hecho k la Iglesia de Monte- 
malos , y le informó, que montaban 2100 sueldos 
Morlaneses (1). Guillermo de Serón Comendador Tem- 
plario de Huesca compró en H 84 de Pedro de Cla- 
rae un huerto en Jaca junto al rio Aragón por 21 
sueldos Morlaneses (2).

Siguiendo el orden de los tiempos debiéramos hablar 
de las monedas de D. Pedro II. pero como es impo­
sible establecer las que realmente pertenecen k su rei­
nado, será bien examinar las de D. Jaime I. Este So­
berano durante su menor edad labró moneda de una 
lei mui inferior k la de su Padre; lo que dió motivo 
k las representaciones del Reino, y de la Ciudad de 
Zaragoza sobre los perjuicios , que había ocasionan­
do esta novedad. El Rei habiendo reconocido su error 
dirigió k dicha Ciudad una Real Provisión su fecha 
en Daroca k i<5 de Marzo de 1223 , en que se explica 
asi: confitentes et asserverantes nos esse malores 
anmrutn, monetam novam ,  qua nostra impressa ima~ 
guie, &  nomine subscripta modo de novo inconsulte
cudi fecimus, &  jactavimus apud Jacam , &  totum quod 
super solutionibus debitorum instrumenta inde confeo 
Xa 6? quidquid ex eisdem se quitar ,  c ass amus &  cónsul* 
fe penitus reprobamos (3). En seguida confirma la ino­

ne­

(439)

c o  Ainsa Historia de Huesca pag, 556*
(2) Carinarlo de Huesca fot, 90. en el Archivo de S. Juan.
(3) Cartuario de la Ciudad Tom* 1 . fot* 24.
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neda de su Padre y  ofrece ,  que no correrá otra que 
Ja su ya; de lo qual podemos inferir , que la moneda 
de D* Pedro II. estubo bien arreglada h la le í, y pe* 
so acostumbrado.

El mismo D. Jaime en otra Cédula dirigida h Za­
ragoza en 2 8 de Agosto de 125+ reconoce, que de 
consentimiento de esta Ciudad , y de las de Huesca, 
Jaca, Teruel, Calatayud, y otras villas principales 
del Reino había mandado labrar 15 mil marcos de 
moneda nueva \ repartidos en once mil de dineros , y 
4 mil de obolos , 6 miajas á la talla de 1 S sueldos, 
y 4 dineros por marco de dineros; y de 20 sueldos 
por marco de miajas: y en la misma establece dos 
Comisarios uno en Zaragoza , y otro en Lérida, pa* 
ra que cuiden de la fabricación de dicha moneda; y 
ordena también, que haya una tabla de cambio para 
la reducción de las monedas, y que el maravedí de 
oro se pague k* razón de 7 sueldos (1).

En el mismo año a 6 de Octubre despachó otra 
Cédula confesando, habia recibido del Reino 3 mil 
marcos para la guerra de Castilla, y que se conver­
tirían en moneda de miajas á la talla de 20 sueldos 
por marco {2).

Estas Cédulas no declaran la lei de la moneda, y 
asi es preciso combinarlas con las dos, que cita Las- 
tanosa de ios años 1254, y 1258 (3), en las quales se 
expresa, que Ies dineros Jaqueses debían ser de lei de 
3 dineros por marco , de donde tornaron el nombre 
de moneda de tem o. Esta lei se halla exactamente en

una
( O  Allí fpU <2) AUi fo l. 35. (3) Pag, u -y  l8«



(4-4 *)
una moneda de D. Jaime I. cuyas figuras, e inscrip­
ción se asemejan en todo h la del numero XV. de 
Lastanosa, pero solo pesa 1 8 granos , y lleva 4 -7 
de plata con 13 y 7  de cobre: de consiguiente hai en 
el marco 1152 granos de plata fina , que hacen dos 
onzas justas , y 3456 granos de cobre, que compo­
nen las 6 onzas restantes hasta completar el marco, 
del qual se sacaban 25 6 monedas de peso de 18 gra­
nos cada una; y si eran dineros, como parece, en­
traban en cada marco z i  sueldos, y 4 dineros. Aquí 
se v é , que D. Jaime se desvió en la fábrica de esta 
moneda de la talla prescrita en las Cédulas referidas, 
y que teniendo la lei recibida de 3 dineros, era de­
fectuosa en el peso, pues debiera pesar algo mas de 
21 granos para sacarse del marco los IS sueldos de 
la Pragmática de 1254. Esta moneda conviene en la 
lei coa el maravedí de D. Alonso el Sabio , que des­
cribe González de Castro foL  4, del qual entraban 
2SS en el marco, de manera que 8 dineros Jaqueses 
de D. Jaime I. igualaban 9 maravedís Castellanos de 
aquel tiempo. La nuestra por los 4 granos y medio, 
que tiene de plata, valdría tres dineros de la moneda 
actual poco mas ó menos.

Dicho Autor foU 5. declara otra moneda de Don 
Jaime I. de mas baxa lei, y peso, pues no excede de 
15 granos, y el marco solo lleva 2 dineros, y me­
dio de plata fina. Puede ser esta la que labró al prin­
cipio de su reinado , por faltarle 12 granos para te­
ner la lei de 3 dineros, y constituirla verdadera mo­
neda de temo. Las de los números 1 7 ,  y iS de Las-

Kkk ta-
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tanosa pesaban 22 granos, pero no explica la plata, 
que llevaban , bien que por su peso se puede conge- 
turar, que serian las mas ajustadas h. las calidades 
ordenadas en dichas Cédulas.

En tiempo de este Soberano se halla la primera 
noticia de la libra numismática, y sueldos subalter­
nos 9 que la componían y en una Cédula del año 1266?  
que ordena é los Oficiales reales 3 que en la exacción 
de los tributos de Huesca cuenten por libras, y suel­
dos : y  lo mismo repitió D. Jaime II. en otra Cédu­
la de 1311  (1). Sin embargo en las Escrituras délos 
4 siglos posteriores a la conquista se observa general­
mente el methodo de apreciar las cosas por sueldos 
Jaqueses.

Consta de infinitas Escrituras, que el maravedí af- 
fonsí valia 7 sueldos Jaqueses en el siglo XIII , y  
XIV y pero no es posible determinar la proporción, que 
guardaba la plata con el oro en aquellos siglos, ya 
porque ignoramos la estimación del oro en pasta, y  
también porque no se puede dar por cosa sentada, 
que el maravedí alfonsí tubiese la sexta parte de on­
za , como pretende el Señor Cantos: antes bien lo re­
pugna el valor de 10 sueldos, que tenia el fiorin, 
cuyo peso, como Aeremos luego, igualaba la octava 
parte de la onza. Si el maravedí alfonsi hubiese sido 
la sexta parte de esta, es evidente, que su propor­
ción con la plata contenida en los 7 sueldos de ter- 
no, y talla de 2 $ por marco hubiera estado excesi­
vamente baxa, correspondiendo á 6 ochavas, un to­

mín,
1) Archivo de Huesca Zr. mtm* 89.
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min í  y S  granos con un leve quebrado de plata, que 
aun no llega á ser como i á 5 , proporción cierta  ̂
mente desconocida en toda la antigüedad.

De las monedas de D. Pedro III. no podemos dar 
noticia segura , ni aun probable , por carecer de re­
glas para distinguir las que le pertenecen entre tan­
tas como llevan su nombre. Lo mismo se puede apli­
car k las de D. Jaime IL en cuyo reinado , y año de 
1307 solo sabemos ,  que hubo fábrica de moneda 
nueva , y que el Rei mandó a su Tesorero Juan de 
Pexonar, que le informase de la talla, lei , y peso 
de los dineros, que se labraban en Zaragoza (1).

D . Pedro IV. labró moneda mui distante de la leí, 
que debía tener Ja de terno , como puede verse en 
la que describe González de Castro (2 ), que solo 
llevaba un dinero, y  18 granos de plata en cada 
marco. Sin embargo yo poseo otra del mismo R ei se­
mejante á la que representa la fig. 19 de Lastanosa 
con solo la diferencia de la T , que en la mía se a- 
semeja a la 71" griega. Pesa 15 granos ,  y  debían ren­
dirse de cada marco 307 monedas, y  - f  mas. Tiene 
de lei 3 dineros; pues lleva 3 granos ^  de plata, y  
11 \  de cobre, y  estos corresponden a 1152 granos 
de plata fina en cada m arco, y 3456 de cobre.

E l marco de plata valia en el reinado de D. Pedro 
IV. 70 sueldos Jaqueses, como lo acredita una C&-* 
dula, que dirigió en 1328 a la Ciudad de Hues­
ca sobre cierta exacción, en la que dice expresa-

men~

(1)  Cartuaño de U Ciudad Tom. J. foU  83*
(2) F ol*  Q.
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mente , que setenta mil sueldos valían mil marcos 
de plata ( i ) ,  y este valor conviene con el que le 
atribuye González de Castro , según lo que llevamos 
dicho* E l  Reí sacaba del marco 354. monedas de las 
que dibuxa el citado Autor ,  que* si son dineros 7 ha­
cen 29 sueldos , y medio de leí de 42 granos por 
marco , y no valiendo esta plata mas de S sueldos es* 
casos , utilizaba el Rei en cada marco 21 sueldos 7 y  
medio. Esta observación me inclinaría á creer 7 que 
la moneda numero 19 de Lastanosa 3 cuya lei acabo 
de exponer, pertenece a D. Pedro II. ó quizás ai 
IIL en cuyos reinados no sabemos , que la moneda 
recibiese grande alteración,

Las graves necesidades 7 que tubo D. Pedro IV. em­
peñado en continuas guerras ,  le precisaron k recur­
rir al arbitrio tan perjudicial de alterar la moneda* 
sin embargo de haber ofrecido en las Cortes de 
1350 y que conservaría la Jaquesa en su misma lei* 
y figura.

Las monedas5 de que hemos tratado hasta aquí, eran 
ciertamente dineros Jaqueses ; y es de presumir que 
el sueldo fuese meramente imaginario * no habiéndose 
conservado moneda alguna 7 que corresponda al valor, 
y peso y que debía tener.

En este reinado empezaron á ser conocidos en A- 
ragon los florines 7 y medios florines de oro s cuya 
memoria alcanza ya ai año 1367,  en que el Colec­
tor de las rentas de la Cámara Apostólica dio recibo 
de 16 florines k razón de ocho por onza de oro* que

de-
CO Archivo de. la Cathedral de Huesca*
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debía pagar un Canónigo de Montearagon (i). Estas
monedas> que existen en el dia , pesan en efecto la 
octava parte de la onza. En el Musèo de la Real Bi­
bliotheca de Madrid se conserva un ñorin de nuestro 
Rei D. Pedro de peso de una ochava} y de leí de 
23 quilates, y un-grano, según el examen , que ha 
hecho en Ensayador de la Casa de la moneda. Hai 
también otro florín del mismo peso pero de solos 19 
quilates, y 2 granos, en el qual no se descubre bien 
si la inicial del nombre del Rei es P ,  ò IO , perte­
neciendo en este caso à D. Juan L y tal vez al segun­
do. No consta , que los florines se acunasen en Za­
ragoza , aunque todos los Reyes suecesores de D. Pe­
dro IV. continuaron en labrarlos. De Don Martin se 
conserva un florin en el Museo del Colegio de la Mer­
ced de Huesca, que tiene en el anverso la figura del 
Bautista mui gastada con esta inscripción; S. IOHANN. 
B. R. M. y en el reverso ia flor de lis, y al rededor 
M .R. ARAGO.

Es mui posible, que los florines de D. Juan II* 
se hubiesen acufiado en Zaragoza, según parece por 
una representación 3 que hicieron los Diputados del 
Reino à D. Fernando el Catholico en 14S2 sobre su 
moneda nueva, en que dicen, que el Rei D. Juan su 
Padre había labrado en Zaragoza moneda de oro , y  
plata, y que se toleró, porque hacia mucho tiempo  ̂
que no se había batido (2), en lo que dan à en­
tender > que era de baxa leí. Quizás los florines , que

lle­

ta) E-i su Archivo O. Lig* r. nttm. t *
(í) Registro de actos comunes de 1482. eg»
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llevan el nombre de S. Juan , y son de la leí de i s 
quilates, fueron estos mismos, que la representación 
insinúa haberse labrado en esta Ciudad.

No es fácil descubrir la verdadera proporción, que 
había entre estos florines de oro* y la moneda de pla­
ta , y si convenía con la que estaba generalmente 
admitida en otros Estados de Europa en el siglo X IV , 
y principios del X V . Esta dificultad procede de la 
contradicción, que se observa entre los documentos, 
que hablan del valor de las monedas, y  ia varia lei 
de las de o r o , y  plata, que existen en el dia. Don 
Juan L  vendió en 1391 a la Real casa de Monteara- 
gon la jurisdicción de 24 lugares por precio de mil 
florines de oro moneda, d ice , de A ragón, y  Valen­
cia á razón de 9 sueldos 6  dineros cada flo rín , sin 
distinguir la lei de este , que como hemos v isto , era 
de a 3 quilates, y  b  veces no pasaba de iS  , ó  19. 
Otras muchas Escrituras , que seria largo referir , j  
el F . un. de valore florenorum los estima en diez suel­
dos J a  queses, sin expresar su lei intrínseca. Si se com­
para un  florín de D, Pedro IV . de 23 quilates, y  
una ochava de peso con el marco de plata valuado por 
el mismo Rei en 70 sueldos, resulta una proporción 
bastante aproximada b la que entonces se hallaba esta­
blecida en otros Reinos $ porque baxo este presupues­
to los diez sueldos ,  que valia un florín ,  contenían 
una onza ,  una ochava , y diez granos de plata, que 
constituyen con la ochava del florín de 23 quilate* 
la proporción de uno h diez con poca diferencia: pe­
ro com o las monedas de D. Pedro IV . que hemos
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examinado, tienen un valor extrínseco mui despropor­
cionado , y  distante de la razón de 70 sueldos por 
marco * cotejadas con el florín dan una proporción 
inadmisible. E n efecto si Jas 354 monedas del peso* 
y  lei de la que describe González de Castro* se to­
man por dineros* compondrán 29 sueldos* y medio* 
que eran los que se tallaban del marco * y tenían 42 
dineros de le i: por consiguiente k los diez sueldos les 
corresponden solos 14  granos * 6 un tomín * y dos 
granos de plata * y  en este caso saldría la ochava de 
oro de 23 quilates mui superior en peso al déla  pla­
ta * de los diez sueldos * que se suponen equivalentes 
en el valor* lo que es un absurdo palpable-

Abandonando pues el penoso examen de ía propor­
ción* que tubo el oro con la plata en el reinado de 
D . Pedro IV  * me ceñiré a exponer * que las suece- 
si vas alteraciones de la plata ligada dieron tanto ere» 
cimiento al valor del oro * que k fines del siglo XVI 
llegó h pagarse el florín k razón de 1 s sueldos y 6 ea 
los Lugares de allá del Ebro. Sin duda * que esta su­
bida del oro fue reputada por excesiva en 14S2 * en 
que los Diputados del Reino embiaron k Fr- Jorge 
de la Puerta Comendador del Convento de &  Lazaro 
para que representase k D. Femando et Catholieo* 
que en Aragón no había moneda menuda* ni aun 
de plata * por cuya causa cesaba en parte el comer* 
ció * y que el florín se había sacado de su verdade­
ro valor * supuesto que mas allá del Ebro tenia el 
crecido precio* que hemos expresado (1%

Qua-
(1) Registro de actos comunes de 2482. foU 76-
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Q uarenta, y  dos años antes , y  en el de 1442 las 

Cortes congregadas en Alcaííiz habían acordado ba- 
xar el precio del florín , que era de once sueldos, y se 
tubo por mui alto , poniéndolo en diez, y para que 
esta baxa fuese menos sensible se mandó , que desde 
uno de Setiembre de 1442 hasta ultimo de Agosto de 
1443 valiese diez sueldos y 8 : al año siguiente diez 
sueldos y 4 } después perpetuamente diez sueldos, y se 
dio comisión k Juan de Mur Administrador de las 
Generalidades de arreglar los pesos de florines, y gra­
nos bien afinados.

En 1491 se confiscaron los bienes de cierto mer­
cader de Zaragoza penitenciado por la Inquisición, y 
y entre ellos había varias alhajas, y  monedas de oro. 
El Platero Juan de Prado ofreció pagar la onz3 de 
ero de 22 quilates á 130 sueldos; pero Jaime de Ca­
riñena la pujó hasta 15 0 , y  asi correspondían is  suel­
dos, y  quebrado h cada florín. En el inventario del 
dinero de dicho mercader, que existe en el Archi­
vo de la Baiha, se hallan 449 florines,  que no se 
pagaron h mas de diez y seis sueldos, sin duda por ser 
de mas baxa lei: siete alfonsis de oro vendidos en 
33 sueldos cada uno: un Enrique de oro viejo es­
timado en 37 sueldos: diez águilas de oro en 34 
sueldos: 294 ducados en 22 sueldos: 7 doblas, y me­
dia Castellanas en 21 sueldos: diez Escudos en 20 
sueldos. Estas quatro ultimas especies de monedas de 
oro habían sido acuñadas por los Reies Catholicos 
desde el año 1476 ; pero como ignoramos su verda­
dera le i, y p eso , no es posible hacer uso de estos

da-
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dato$ para calcular el precio del oro en Aragón.

Aquí dá punto quanto se me ofrece decir sobre la* 
monedas de oro conocidas en nuestro Reino antes del 
siglo XVI. Reasumiendo la historia de las de plata 
parece * que desde la muerte de D. Pedro IV. hasta 
el reinado de D. Fernando el Catholíco fueron mai 
raras las labores de moneda ; pues en la Instrucción 
dada en 1442 al Justicia de Aragón * nombrado Em- 
baxador del Reino á D. Alonso V. entre otros moti­
vos * que se alegaban para suplicarle que viniese * era 
la suma falta de moneda; y  en otra representación* 
que hizo el Consistorio en 1482 al Rei Catholíco* 
expone * que quando D. Juan II. labró moneda* hacia 
mucho tiempo 3 que no se había acuñado.

Sin embargo de que los dineros Jaqueses estaban ya 
mui viciados por su baxa lei * los succesores de D. 
Pedro IV. continuaron todavía en alterarla. Sebastian 
González (1) describe dos monedas* una de D. Alon­
so V. y otra de D. Fernando el Catholico arabas de 
lei de 36 dineros en marco * que hacen una onza 
justa de plata * no habiendo exeraplares hasta enton­
ces de haberse labrado monedas con tan poca plata. 
La de D. Fernando * que batió por los años de 14S2, 
era de tan Ínfima lei * que los Diputados requirieron 
a S* M. para que cesase la fábrica de ella * respeto 
de ser mui dañosa * y de inferior calidad á la de su 
padre D. Juan II. que se había tolerado por la mu­
cha escasez * y  necesidad , que se padecía (2).

En el mismo año ordenaron los Diputados á las
Lll Ciu-

(0  Foh »5, y 82» (2) Registro de dicho año foU 2
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Ciudades de Jaca , Huesca ,  Barbastro, y otros Pue­
blos allá de Ebro , que recibiesen , y pagasen las 
monedas de plata h peso : el real Castellano de peso 
h 2 i  dineros; el de cabeza á 20 : el Sedren k i ó : e l  
carlin de pesoá 14 . Los reales Castellanos, que no fue­
sen de cabeza, ni de peso, á 17 dineros: los de ca­
beza faltos a x 6 : el Sedren, que no fuese de peso 
a 14 : y  el carlin falto a 12 dineros (1).

Este real Castellano, que aquí se expresa, no pue­
de ser otro , sino el que se mandó labrar en las Cor­
tes de Madrigal de 1476 , y  constaba de 30 marave­
dís de los 2210 ,  que valia el marco de plata de lei 
de onze dineros,  y  4  granos: baxo esta consideración 
cada real llevaba 60 granos, y venia a valer 15 quar- 
tos de la moneda actual: por consiguiente el sueldo 
Jaques tenia entonces algo roas de 34 granos de pla­
ta , y  su valor, con corta diferencia, era el de un 
real de vellón , 0 1 7  dineros. La moneda de D. Fer­
nando , que estampó González de Castro, pesaba 12 
granos ,  de la que entraban 384 en el marco ; y sien­
do de lei de 36 dineros, le tocaba á cada una grano, 
y  medio de plata: por esta proporción se debe con­
siderar como miaja, ó medio dinero, y en efecto las 
2 4 ,  que componían el sueldo, llevaban 36 granos de 
plata ,  que es algo mas de lo que correvspondia al 
sueldo. Estas monedas Ínfimas reducidas á la lei de 
una onza de plata en cada marco, son las que con­
tinuaron en labrarse con el nombre de menudos , y  
dinerillos hasta el año 1 7 1 6 ,  en que cesó su fábrica 
como veremos. L a

<i) Allí fol. 57.
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La existencia de la moneda efectiva de reales , y 

medios reales de plata en este reinado se halla bien 
comprobada por los dos, que describe Lastanosa fot. 
6 x* señalando al primero 31 granos de peso, y al 
segundo, que estaba gastado, 14 granos escasos. El 
mismo Autor trata de otras monedas de p lata, que 
acuñaron en Aragón los succesores de D. Fernando, 
pero no expresa la leí , que debió ser de once dine­
ros , y  4 granos, como se verá.

Habiendo reconocido las Cortes de 1519  la falta 
de moneda menuda, que habia en este R eino, dieron 
poder á ciertas personas para hacer labrar reales, y 
medios reales de la le i, y peso de Castilla: y  auto­
rizaron también á los 8 Diputados para el batimien­
to de moneda menuda hasta la cantidad de 20 mil 
libras,  y de la liga ,  forma, y manera, que les pa­
reciese (x). Algunos de nuestros Escritores económi­
cos opinan , que con esta providencia se extinguió la 
antigua, y  legitima moneda Jaquesa, y  se fundan , en 
que un real antiguo tenia iS  dineros de plata según 
los ensayes hechos en diferentes tiempos, y los de 
1319  solo llevaban 4 dineros, y -§■ , porque un mar­
co de menudos antiguos contenía 22 sueldos, y  6 di­
neros de plata, y la segunda 1 $ sueldos del mismo 
metál en la ultima fineza (2).

En las Cortes de Zaragoza de 1528 se dio facul­
tad á los oficiales de la Seca para labrar ducados, y

me-

Ci) Actos de Corte fo h  80.
(2) Pjpel de los Jurados de Zaragoza sobre la fábrica 

de moneda de Miguel Azores.
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medios ducados de oro de la le i, y peso de Castilla; 
y reales, sueldos, y  demás moneda Ínfima conforme 
á lo dispuesto en los actos de Cortes de 1519. E n 
las Cortes de 156 4  se volvió á ordenar la fábrica de 
escudos de oro, dineros , y  miajas, y que los ven- 
dedores fuesen compelidos á recibir esta moneda, pe* 
na de pagar quatro tanto de lo que importase la co-i 
sa vendida.

L a grande escasez de moneda, en que motivaron 
las Cortes su nueva fábrica , procedió siempre de la 
considerable extracción , que se hacia para los Rei­
nos estraños, á la qual se quiso ocurrir en diferen­
tes tiempos por el medio vulgar de las prohibicio­
nes. Estas se repitieron infructuosamente desde el año 
1441 hasta el de 1570  ( 1 ) ,  porque no se llegó á co­
nocer la verdadera causa de este m al, que consistía 
principalmente en la mala proporción , que tenia nu­
estra moneda con la de otras Naciones comerciantes 
de Europa. Manuel de las Heras , que escribió con 
mucho acierto sobre este punto en el siglo pasado 
(2 ), manifiesta que los Holandeses en 1548 empeza­
ron á descomponer la harmonía de esta proporción, 
porque precisados h sustentar la guerra en un suelo 
estéril,  acordaron por arbitrio subir sus monedas de 
oro y  plata. La Francia, Ita lia , é Inglaterra subie­
ron igualmente el valor de las suyas en proporción 3k 
las de Holanda, y  solo España persistió en el mismo

sis-

(O  Papel intitulado : Viedas de ta moneda de oro , y  pía- 
fa* Én S . Ildefonso M  o* mtm■ 33.

Ja) Discurso, que empieza: E l zelo con que se aplica J*
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sistema , quando hubiera haber imitado Za conducta 
de las demás Naciones,

Estas para atraer á si aquellos preciosos raetáles 
discurrieron el dividir el marco en mas cantidades 
minimas , dándoles la misma estimación y que á otras 
mayores , en que antes de esta mudanza lo dividían. 
Amás de esto el crecimiento succesivo del oro , y 
placa dio á estos metáles So por ciento de mas valor 
en los países estrangeros en el espacio de cien años, 
lo qual les acarreo el lucrativo comercio de la plata 
de España , que sacaban para sus casas de moneda, 
donde asegura el A u to r, que la fundían con 20 por 
ciento de beneficio. Estos hechos, que supone cier­
to s , e indubitados, fueron la causa de la perene ex­
tracción de nuestra plata , y persuadido de ello en­
tendía , que el verdadero remedio consistía en el a- 
justatxrento, y  buena proporción de las monedas. Por 
esto aconsejaba, que la plata de reales , que valia 17 
sueldos , se subiese á 20 : y la de la leí de la Pla­
tería de Zaragoza á 19 : que se recogiese toda la mo­
neda corta, y cercenada , que corria , reduciéndola 
á nueva form a, y abonando á sus dutños i s  sueldos 
por onza.

Pedro Borruel vio fundir la moneda de Aragón eñ 
Burdeos, Tólosa, y en otras Ciudades con notable 
ganancia , porque compraban nuestros reales de á 
ocho á 5 8  sueldos torneses , y luego Jos reducían á 
ja moneda de Luisas 7 que entonces corrían por 60 
sueldos. Por esto proponía Antonio Cubero, que se 
quitasen doce granos al real' sencillo ,  que pesaba u q

arien-
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arienzo, y 2S granos, reduciendo su valor a i s  dine­
ros , en lo que beneficiaría el Reino 6  dineros por real.

Sin embargo , podemos dudar de la exactitud de 
estas observaciones , porque no concuerda« con el 
precio del marco de plata en Aragón á principios del 
siglo X V 1Í. que era superior en mas de un tercio al 
que tenia en Francia, no siendo fácil coiuprehender 
la supuesta utilidad en sacar la moneda Aragonesa 
p3ra fundirla á iei de once dineros, que era la que 
se observaba tanto en Francia como en Aragón. En 
la cuen ta, que presentó en 1595 el Platero, que 
hizo los Angeles de plata de la Santa Capilla , hallo, 
que pone el marco de plata , (que supongo seria el 
de Aragón) a 70 reales, y  para que no quede razón 
de dudar, dice pesaban io t  marcos, y 6 onzas, cu­
yo importe era 992 libras y  $ sueldos Jaqueses. Aqui 
no expresa la lei de la plata, pero me inclino k cre­
er á que sería de toda fineza: lo uno porque si fue­
se de la Iei de once dineros, valiendo 70 reales no 
era posible sacar del marco Aragonés los 69 reales, 
que se sacaban, sin manifiesta perdida: y lo segun­
do, porque de los papeles del Archivo de la Cathe- 
drál de Huesca consta , que en 1596 se ajusto la 
Custodia en ió  sueldos la onza de plata, y  amás las 
hechuras; de m odo, que si hubiese sido de lei de 
121 dineros, correspondían á cada onza diez y siete 
sueldos , y seis dineros. En Francia estaba el marco de 
plata ano ió io  en 20 libras rornesas: en 1636 en 
23 libras : y  en 164.1 en 26 libras, y  diez sueldos (1).

No
( t )  Le Blauc pag* 3*5,
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N o he podido adquirir monedas de plata de Ara­

gón labradas en el siglo X V I. pero las del ultimo si­
glo ,  que no son tan raras* tienen todas la lei de 
once dineros ,  y están mui bien proporcionadas las 
piezas menores * y subalternas con Ies mayores. E l 
real de k ocho de 1 6 11 semejante al que gravó Las- 
tanosa fig. 43 ,  pesa exactamente quince arienzos, y 
le  falta uno para completar la onza Aragonesa. He 
visto también reales sencillos de 1651 de la misma 
lei * que tienen el pesa correspondiente de un arien- 
zo * y zS  granos* y lo  mismo digo de los reales do­
bles : por consiguiente se sacaban del marco de Ara­
gón 68 reales > y Antonio Cubero se empeña en 
probar en su primer memorial* que nuestra moneda 
estaba mui a lta , y que convenia baxarla para preca­
ver la extracción ,  reduciendo el real á un arienzo, 
y jó granos. E l  Consistorio de la Diputación movi­
do de las razones, en que nuestros Escritores funda­
ban la necesidad de baxar la moneda ,  consultó á sus 
Abogados en 1683 ,  si según los Fueros de este Rei­
no se podía reducir el real sencillo á 5 r granos,  y  
J - ,  que hacían 2o  dineros. L os Abogados ,  que tal 
vez no entendían la materia ,  fueron de dictamen, 
que no convenia (1).

E n  la Junta de los Brazos de i6 £ 6 ,  y  16S7 se 
trat6 de la fabrica de reales de k o ch o , que enton­
ces corrían, y de los que nuevamente se fabricaban er> 
Castilla con el nombre de M aríasx según la Pragmática 
de catorce de Octubre de 1 6 8 6 : y habiendo tenido

va­
co Registro de 1CS3, fcL 49*
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varias conferencias, se nombraron personas , que dis­
curriesen sobre los perjuicios, que podrían seguirse 
á este Reino por la referida Pragmática, pero no he 
podido averiguar lo que resultó de este examen , y  
si en efecto la fábrica de Marías con una quarta par­
te mas de valor introduxo alguna alteración en nues­
tras monedas.

L a  moneda de oro acuñada en Aragón en el siglo 
X V L  según la lei de Castilla se ha hecho sumamen­
te rara. La poca que se labró en 1576 ocasionó mu­
chas disputas, y  altercados entre el Virrei Conde de 
Sastago , y el Consistorio de la Diputación , hasta 
que por fin se acordó, que siendo perjudicial la fá­
brica de ducados, y doblones de oro del valor, y 
peso de Castilla, no se labrasen sino 20 mil libras, 
hasta que otra cosa se determinase (1). Quizás recela­
ron los Diputados, que el oro desacredítase la mo­
neda Jaquesa de menudos , y que se introdujese el 
premio por la reducción , como se vió con grande 
escándalo, y desordenen el siglo pasado, en que las 
monedas de oro tanto en Castilla como en Aragón 
no tubieron precio estable , y determinado. E l escudo 
de o r o , cuyo valor intrínseco era de trece reales, 
pasaba generalmente por catorce; y el doblo.n, que 
solo valia 28 , ó 29 reales, tubo valor consentido de 
treinta y uno por los años de i ó ó o ,  como afirman 
Manuel de las Heras, y  Josef Gracian Serrano.

La constitución de la moneda de vellón era toda­
vía mas defectuosa que la de p lata; y la experien­

cia
( t)  Registro de *576, f i l .  154.
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cía hizo ver constantemente, que siempre que hu­
bo fábrica de menudos se siguió indefectiblemente la 
introducción de los falsificados en Bearne. No se pue­
den negar tres graves inconvenientes , que resultaban 
de este genero de moneda. E l primero la pérdida de 
mas del tercio de plata , que se malograba en la fun­
dición. Segundo su poco peso , y  tamaño. Tercero 
la facilidad de falsificarla con menos plata , ' ó con 
ninguna. Por esto todos nuestros Escritores se lamen­
tan del trastorno, y  confusiou, que introduxo en el 
comercio de este Reino mui b los principios del si­
glo pasado la moneda falsa de Francia , conocida con 
el nombre de dineros bosqueteros ,  ó peticbanes.

Para el remedio, y  reparo de este mal en 1606 
se formó una junta en casa del Virrei D. Thoraás 
de Borja 5 cuyas resoluciones ignoramos. En 16 11  
siendo Virrei el Marqués de Aitona se celebraron va­
rias juntas para tratar de los medios de desterrar la 
moneda falsa* de los bosqueteros,  y  en el mismo año 
se echó un bando prohibiendo toda moneda corta > y  
cercenada 3 aunque los Diputados hicieron elección 
de firma y para estorvar el pregón, pretendiendo 5 que 
les tocaba privativamente el providenciar en asuntos 
de moneda. Juan Mathias Estevan , que fue consul­
tado en este asunto ,  propuso para remediar la falta 
de moneda y que las Universidades tomasen a su ma­
no toda la que fuese corta, volviendo otra tanta de 
peso y y que para suplir esta falta, se traxese dinero 
de fuera y cargándolo a censo, ó que se tomase pres­
tada la plata labrada de los particulares; y que se

Mmm con-



concediese un plazo mui corto para recoger la mo­
neda corta (i).

E n  23 de Diciembre de 1620 consultaron los Di­
putados á sus Abogados ordinarios sobre la fábrica de 
dineros Jaqueses. En Ja respuesta a esta consulta se 
reconocieron los abusos, y  daños de la moneda Ja- 
quesa ,  que corría : lo primero porque se tomaban k 
bulto, y sin contar las papeletas de menudos mezcla­
dos con muchos ,  que eran falsos ,  y fabricados en 
las casas de moneda de Bearne: y  lo otro porque 
solía haber mui gran perjuicio en el peso de estas 
papeletas , k las quales se les daba el valor de 5 o rea­
les , con tal que pesasen 27  onzas, en vez de 33 
onzas j y  5 arienzos, que debían pesar, para ser de 
recibo, y  valor de dichos 50 reales. También se to­
mó en consideración, que la plata mezclada con el 
cobre se perdia sin beneficio alguno, y daba lugar a 
la falsificación ; pero no se pa<ó adelante en este 
punto , porque el Duque de Villahermosa se opuso 
tenazmente a que se reduxesen los dinerillos a solo 
cobre (2). Sobre todos estos cabos se hizo embaxada 
a S. M . con el Ciudadano Juan Luis de Sora; pero 
no sabemos, que se diese providencia alguna ,  para 
restituir la moneda Jaquesa k su integridad.

Por este mismo tiempo se esparció en Aragón la 
moneda de los ramilios, y diez y óchenos de Valen­
cia, que se introduxo primero en las Comunidades 
de Teruel,  y Albarracin, de donde paso a las ferias

de
(O  M s. sohye moneda,
{4} Observaciones Ms* del Dr. Balthasar Andrés*
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de Daroca ,  y  a lo restante del Reino. El curso de
los diez y óchenos ,  que pasaban por diez y seis di­
neros , no teniendo de valor intrínseco mas de doce, 
acceleró la extracción de nuestra moneda de plata, 
y contribuyo notablemente á multiplicar en Aragón 
la cantidad de la moneda co rta , y falta de lei ( i) .

E n 1651 se introduxeron en Zaragoza los Peru­
leros falsos, ó cortos, que traxo la flota de 104S, 
y  fueron reconocidos por tales en Mirsella , como 
refiere Pedro Borruel, que se hallaba á la sazón en 
dicha Ciudad. Deseando nuestros Jurados fundir esta 
moneda , y  labrar otra de legitima l e i , y p eso, Jo 
propusieron a los Diputados del Reino por medio de 
D. Félix Sampér Jurado quarto. Con este motivo 
mandó el Consistorio á Pedro Amonio L ízarbe, y  
Josef Valles maestros Plateros , que comprobasen los 
reales de á o ch o , y de á quatro viejos del Peni con 
los de M éxico, Sevilla, y Madrid, y  en 23 de F e­
brero hicieron relación de que muchos de dichos 
reales eran de tanto peso, y  valor como los de Mé­
xico , Madrid , y Sevilla (2). En 6 de Marzo siguien­
te Lupercio E scarai, y Josef Valles informaron al 
Consistorio de haber reconocido 22 mil escudos de 
plata doble remitidos al pagador general de la gente 
de guerra , y  que habiendo hecho el ensaye se halla­
ron ser del valor , y calidad, que debm tener según 
los actos de Corte de este Reino.

E n  22 de Mayo continuaron los Diputados en
man­

c o  Panel que empieza : un 'zehsn 
(a) Registro de dictio ano fot* 118.
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mandar reconocer la plata ,  que traían en condutas, 
y hallando , que algunas partidas no eran de la lei, 
y peso , que prescriben ios Fueros, las mandaron cor­
tar , y  fundir, como se executó en 24 de dicho mes (1% 

Sin embargo de esto la Ciudad de Zaragoza pro­
hibió por público pregón los reales de à S , y de k 
4 v ie jo s, y nuevos del P erù , que tubiesen en con­
torno una cria como rosario, ò una P ; mandando, 
que se diese el intrinseco valor de ellos à los que los 
llevasen à la L o n ja , bi la cantidad no pasaba de 50: 
y si excedía , que se hiciese fundición de ellos con 
intervención de la parte, y que se entregase à sus 
dueños el verdadero valor.

En quanto à la moneda de dinerillos labrada en 
A ragón, ya diximos, que la de 1519 se habia reco­
nocido inferior en lei à la antigua : no obstante es­
to se hallan dineros de D. Felipe II, que tienen la 
lei de 36 granos, 0 una onza de plata en m arco, y 
lo confirma González de Castro : pero en el arlo i d i  1 
à pesar de lo mucho , que se discurrió para recoger 
la moneda falsa , y  cercenada, se acuñaron algunos, 
que no llegaban à la lei prescrita de los 3 6  granos. 
El mismo González asegura , que siendo Ensayador 
de la casa de moneda de Zaragoza, no se le daba la 
lei proporcionada , y justa, y que habiendo represen­
tado sobre ello, después de muchas conferencias , y  
consultas à S» M. se mandó , que se guardase la leí 
de los 36 granos (2). Lo cierto es, que no habia re­

gla

(1)  Allí f o h  2 0 6  , y  5t3 »
(2) González de Castro foh  25 , y ±6*
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gla fixa , que gobernase en la labor de los dinerillos* 
como lo convence la notable discrepancia de su leí. 
Habiéndose ensayado un dinerillo acuñado en 107S* 
se ha hallado * que pesaba doce granos * y tenia 1 
Ti de plata con 10* de cobre: de manera, que 
en cada marco entraban óos de plata, que exceden 
de una onza. Otro dinerillo de 1710 de doce gra­
nos de peso tiene un grano de plata y once de co­
bre. A  este respeto había en cada marco de esta mo­
neda 384 granos de plata.

E n 16 S S consultó el Rei k lá Ciudad de Zarago­
za sobre la nueva fábrica de molino * que propo­
nía Miguel Azores. En la respuesta * que anda im­
presa * se reconoce * que por la falta de moneda 
de plata se comerciaba con diez y óchenos de Valen­
cia : que se habían extraído del Reino sumas consi­
derables de moneda Castellana* y era de temer, que 
se sacase la plata en pasta , sino se acudía al reme­
dio, arreglando la nueva fábrica de moneda á la leí* 
y peso de Castilla: y por quanto los menudos corrían 
en bastante proporción con la plata * que se variase 
la cantidad* que llevaban de esta. Descendiendo a 
exponer las reglas * que debían observarse en el bati­
miento de la moneda reformada * d ice* que si los 
reales * que entonces se fabricaban en Castilla fuesen 
de 13 dineros* ó que el real de a 4 valiese por 3 
de los antiguos, y asi de los demás* saldrían del mar­
co Castellano 8 3 reales* y -f- : y del de Aragón 90 
-j- inclusos los gastos de braceage * y  Señorage. Que 
quitando al real de Aragón los 6 dineros* 0 la quur*

ta
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ta parte de su peso material, exigía la buena pro­
porción , que al marco de menudos, en que entra­
ba una onza de plata de toda fineza, se le echasen 
solamente -f- de onza ; y según esta cuenta el marco 
de menudos, que tenia i 8 sueldos de plata , queda­
ría reducido á 13 sueldos, y 6  dineros, que es lo 
correspondiente al rebaxe de la quarta parte. Para 
extinguir los menudos corrientes se propone, que de 
los trece sueldos, y seis dineros de plata en marco 
se quitasen 2 sueldos, y  ó dineros, reduciéndola h 
once sueldos: y  valiendo cada marco de menudos 30 
sueldos, quedaría su valor en 21 con perdida de 9 
sueldos. Para efectuar esta bnxa, a cada marco de la 
nueva fábrica se añadirían 2 onzas de cobre, que 
vaiian diez dineros, quitando este valor a la plata: 
con lo qual se sacarían del marco los mismos 15 
reales , que serian mayores de -J-. A  este respeto se 
habían de labrar 90 reales, y medio del marco de 
menudos.

Este sistema aumentaba los inconvenientes del ve­
llón ligado, por la mayor faci.idad , que daba para 
contrahacerlo ; y  porque no se conseguía el fin de 
desterrar la moneda de los ramillos, como creían los 
Autores de la consulta, y  lo acreditó la experien­
cia con los fabricados en 1 7 1 7 ,  y siguientes, que 
sacaron los estrangeros, ó desh ckron los plateros 
por la ganancia de la plata. Abolidos los Fueros en 
1707 se introduxeron varías monedas Provinciales de 
poquísimo valor en comparación de la Juquesa , de 
modo que en 1709 se hallaren 4 ó mil 4 1 S reales de

roo-
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moneda menuda de Francia; sin otras cantidades, que 
no pudieron registrarse.

Por real Cédula despachada en 26 de Noviembre 
de 1709 hizo gracia el Señor Felipe V. k h  Ciudad 
de Zaragoza de fabricar moneda de menudos , la que 
empezó en primero de Enero de 1710,  En 20 de 
Enero de 1 7 1 2  se prorrogó la misma gracia para 50 
mil marcos además de los 200 m il, de que se había 
hecho asiento: y  en 23 de Febrero de 1713 secón- 
cedió a D. Pedro Melchor de Alegre Alcaide de la 
casa de la moneda un dinero por cada marco de los 
que se habían fabricado.

En 17 de Agosto de 1 716 concedió el R ti k nues­
tra Ciudad la facultad de acuñar 25 mil marcos de 
dinerillos con el cuño* y de la misma leí,  y calidad 
de los que últimamente se habían fabricado , y que 
el beneficio, que resultase, fuese para el Iíopital ge­
neral. Se verificó la fábrica , que produxo quince mil 
libras de utilidad, las quales recibió su R íc -p tc r , y  
se cargó en cuenta en 1 7 1 7 ,  y 171 S. Por aquel tiem­
po empezó en Valencia una grande fábrica de dine­
ros , de que se entregaron al Pagador general de Ara­
gón 8 2 mil 263 reales según carta de D. Nicolás 
de Hinojosa al Intendente Marqués de Castelar fecha 
de diez de Diciembre de 1 7 1 8 ,  en que manda, que 
dicha moneda corra por todo el Reino. Con motivo 
de estas nuevas monedas se publicó vando, rebajan­
do el real once dineros, y * partiendo esta baxa eti 
6 meses a dos dneros por real en los 4  primeros, y  

a dinero, y  medio en los dos últim os; por lo que
lie-
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llegó á valer el real 35 dineros, y  duró esta pro­
videncia hasta que por orden de quince de Setiem­
bre de 1723 comunicada ai Intendente D, Juan Diaz 
de Arce se mandó ,  que el reai de plata , que corría 
por 35 dineros, quedase reducido á 3 2 , que es io 
que hoi rige.

La necesidad de combinar ei valor de los dineros 
Valencianos con los de Aragón ocasionó la alteración 
del rea l, que valiendo antes 24 dineros , se reguló 
en 35 3 y  finalmente en 32 ; y entonces tubo prin­
cipio ia denominación de dineros de plata ,  que com­
ponían el real de 24 dineros para distinguirlos de los 
dinerillos de mas baxa le i, de los quales eran nece­
sarios 32 para hacer el nuevo real. Y  así se vé, 
que en la Cédula despachada en 1 716 acerca de la 
imposición sobre el chocolate , los 9 dineros de pla­
ta se hacen iguales a 6  quartos de vellón moneda 
de Castilla.

D e  la proporción entre la moneda, 
y  las cosas comerciables.

T
JL-ia calidad, que tiene la moneda de ser el repre­
sentante universal de todos los valores, nos conduce 
naturalmente á tratar de su proporción con las co­
sas vendibles , y al examen de los precios, que en 
diferentes tiempos han tenido los predios rústicos, el 
trigo, y demás frutos necesarios para el sustento hu­
mano, extendiendo esta útil averiguación hasta dorv

de
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de alcanzen las memorias antiguas, que he podido 
disfrutar.

En el siglo XIL el precio medio de una cahizada 
de tierra blanca regable parece, que giraba entre 12, 
y  ió  sueldos, como lo acreditan las vendieiones si­
guientes. En 1140 D. Felipe vendió h D. Alberto, 
y  su muger Navarron 3 cahizadas de tierra de sem­
bradura en Aimozara por 20 sueldos Jaqueses (1). En 
1144 Dahuz de V e ro , y su muger Juliana vendie­
ron a Doña Riosenda , y k su hijo , y yerno Ra­
món Gareia un campo en Aimozara de 3 cahíces, 
que confrontaba con el brazal de Vital de Boluc (que 
es famoso en las Escrituras de dicho siglo) por pre­
cio de 3 6 sueldos Jaqueses (2). En 1 147  D. Rodrigo 
vendió a D. Rodolfo un campo en Concuxella (acia 
S. Lamberto) de chaiz , y medio de tierra por 3 6  

sueldos (3). En 1145 Armengaudo vendió a D . Iñi- 
go Ga iinz un campo de 2 cahizadas menos 2 arro­
bas en Aligon por 40 sueldos (4). García Linz ven­
dió en 1141 una cahizada de tierra en Cogullada por 
12 sueldos (5).

Siglo X III .

E l  P . Ramón de Huesca me ha comunicado libe­
ralmente un exiracto de muchas Escrituras de ven-

Nnn di­
t o  Archivo del Pilar. Arm, 9, Cax* 1. L ig t 11. num. 4*
(2) Ai 1 i I¿'g. 2. num* 11.
( 3) A 1 i i Li'T. 2. n t f m. 19.
(4) Cartuürio ¡uayor de la Seo faL  186.
(5) Cartuario menor de la Seo foU 95*



(4  <5 6 )
dicion de este siglo ? pero como no expresan la cabida 
de la tierra son inútiles para el intenta

Siglo XIV;
J u a n  Perez de Pertusa* y  Doña Franca vendieron 
en 1 3 2 5  k Juan Dacos media cahizada en Corbera 
con 4- sueldos de treudo por precio de 50 sueldos 
(1). E n  1331 Jucef Abernde vendió k D . Samuel 
un campo en Piasencia de un cahíz 9 y  d os  arrobas 
de tierra en 140 sueldos (2).

Stglo XV.

*E fn  14S7 se vendió a pública subhasta un olivar 
de un penitenciado por la Inquisición sito el Almo- 
zara junto al puente de Abenadaij confrontante con 
la acequia mayor y y  con la de la Ortilla» que era 
7 cah izad as,y2  arrobas de tierra por precio de 3 mil 
sueldos» Salió cada cahizada k  400 sueldos.

(r) Notas de Domingo Lafíguera.
<2) Notas de Miguel Pérez de Tauste#

TR I-
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T R IG O .

L tos precios del trigo se han sacado de los libros 
de la Prepositura del Pilar , pertenecientes al siglo 
XIV* del libro de gasto del Convento de Predicado­
res , que empieza en el mismo tiempo ,  extractado 
con este objeto por el sabio y respetable P. M. F . 
Thomás Dom ingo, como también de otros documen­
tos examinados por mi en diferentes Archivos, y de 
las noticias, que he debido k  la instrucción y  amis­
tad del P. Ramón de Huesca.

Años Sueldos 
y  dineros• Años Sueldos 

y  dineros*

1 3 o s  el cahíz a . . .  ó
* 3 25 ..........................*5
1 3 3 0 ........................ 10..2
1333 - ....................
1 £42 . . . . . .  1 6 ,  y  1 S
1 3Ó9 ......................... 24
I4O4 ......................... 21
1421 --------27 , y  30
1 4 1 2 ...........3 ° )  y  32
I 4 23 .....................  • 32
1 4 ^ 4 ..........3° í  y 34
* 4 2 5 . . . . . . . 3 4  > y  4 *
1 4 2 6  .24 ,  y 35
1 4 2 7  ........... . 2 2
14 2 S ............... . . .  22

1 4 S 7 .........20 , y 22
14 9 0 ...................... ...
149^'"** * ■* * ***■  *. 2 6 .»ó
1 4 9 3  .................... 2 4
1 4 9 4  .........16 , y 1S
1 4 9 5  ........................ .*■ • 2<>
1557 ....................... 100

1 5 7 7 ..................   i a o
1600  ................................ SO
161 o en Huesca . .  200
En Zaragoza. 70, y so

¿ ........................ 8016x4
T . , . .  1 0 0 ,  y 140 

1 6 1 9 . . . . . .  6 0 ,  y 62
1620}



Sueldos
y  dineros* A n o s

Sueldos
y  dinerosAños

16 2 0 ........................... 80
J64 5  9 Y 164.6 .. • 160 
1 6 5 1 .................., . 100

I653 ........................  80
165 g * . . . . . . . . . . .  48
1662 . . . ...................90
1 6 6 7 .........*............ 76
1 6 6 9 ........................ jo o
1 6 7 2  ......................... 60
1 6 7 3  ..............4 0 > y 45

1 6 7 6 ............ . .
*5 fí R O ................* . . . .  80
I6 8 4 ...................
l68Sj89 ........... 64* y 80
169Í ................. ------ 56
i f i9 3 .................
1 696 ..................

16 99 ,  y  1700 . . . .  80
I 701*1702 . . .

1 7 0 7 .................

A C E IT E .

*1307 la arroba..........2,.z
1308 * * ........................1.10
I 329 ...................... * • 6
133* ........................... 3-9
1421 la libra . . . . . . . .  4
J420 la arroba.........6..ó
1440 en Huesca. . .  13..6 
145° .........................7-6
2490 en Huesca.. • 10.,6

1 5 1 1  a l l í .................10..*
1 s 18 a l l í ....................7
1520 allí.......... . is
1556 a ll i ...................15
1564 a l l í ..................21
1589 en Zaragoza. 36 
1619 en Huesca . .  35 
i 65 3 ........................ 24

CARNES.

[1307 un cordero „ ..  3..1 ñero .......................... 5'
(1329 la libra de car- 1369 . . . . . . . . . . . . . . . 1 0

1439
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M o r

Sueldos 
y dineros•

Años Sueldos 
y dineros*

1 4  3 9 * ................................0 K 2 í  a llí  . . . .*  J  "  J
en Z a r a g o z a . . . .  3 1 5 5 6  d o c e  c a m e r o s

14 42 en H u e s c a .............9 en  Huesca. .

1 4 4 7 en Z a r a g o z a  . . . .  s i ó o S  d o s  c a rn e ro s

1 5 * 3 allí...................... 9 en H u esca  • .

VIN O.

1 3 0 7  vinagre et ca n ta ra . 3 

1 3 2 9 : v in o  e l can taro  1 ..4
I ..................... . . . . I

1 6 0 1  v in o  b lan co

Huesca..............
V in o  tin to  a l l í . . .

e n

4} J i)
t 5 7n  ........................ ....... 1 1 6 0 7  a l l í ...............* í / u  "  "  * * • • *
T zí.9. T ..............................T . I r 1 6 2 0  a l l í ................

1 4 2 6 ..................................... 9 i 6 53 a>t».......... 4 ,  y  6
1150  . . . . . . . . . . . . . .  2 ..X i  662, a llí** *•* “  
1 5 * 9 ............................... 3-3 1 6 6 7  a llí

JO RN ALES.

13 0 5  un podador.........5
13 0 6  una muger em­

pleada en limpiar 
acequias ganaba.*. .  * 2

E n  e ste  año e l jo rn a l 
de e o g e r  a c e itu n a s . . .  5

1369 ; alquiler de un 
asno por dia........ 3

1370: jornal de un
h o r t e la n o ..................2..<S

1 4 2 7 :  a lq u iler de una 

bestia  p o r dia * * .  a
jo r n a l de un al­

b a ñ i l ............................ 3

1 4 3 7  un cab ad or en  

H u e s c a ...................... %
un

✓
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Añóf
Sueldos

y dineros*

un podador allí,
y  el vino.............. 3

Este mismo precio tubie- 
ron ios jornales en Hu­
esca hasta 1450.

148 s : cabadores ga-

Años Sueldos
y  dineros.

liaban en Huesca 
sin contar el vino . a  

1491;  podadores alli. 3 
1300: podadores allí. 2, 
1530:  cabadores a- * 

i l i ......... « . . . i *  y 2«S

Precios de otros generös en diferentes Epocas*

Ano 1203*
Un bm i valia * . . . .  30 

1 3 0 7 .

Garvanzos el almud. , .  a 
Leña  la carga . . . . . . .  6

1 3 1 4 *
Un cahíz de oliva ,.,$..6 

13 31 *
Una carga de úba

Ulíate............. x i

133^
Seis huevos ......... 8
Queso la arroba . . . .  7 
Manteca de oveja la libra. 6 
Tocino la libra  ...........6

1 333*
Garvanzos la pesa,

ó arroba. . . . . . . .  'z
Cañamo la arroba . . .  5 
Una carga de leña de 

coscojo. . . . . . . . .  5
Tafetán una vara . . .  7..^ 

13* 9.
Lana la arroba . . .  1 8 

1370.
Nueces el quartal.........
Higos secos la l ibra. .  . 
Garvanzos el almud . . .  
Pimienta la libra . . .  5
Huevos la docena.........
Cbirhias la libra . . . . .  
Un conejo  ̂ que lla­

maban Cirogrillo . . . .  6 
Congrio la libra...........1..4

4*
 N

O 
4> 

W 
4*



Quatro peras................. 4
A rroz  la libra * . .  3.3* y 6 
Judias el q u a r ta l...  1.10 
Almendras la libra .,  . . .  5 
Engullas: una docena . .  9 
Un par de perdices . * 2 
Un par de torcaces . .  1..5 
Un par de gallinas . * 5..6 
Un par de zapatos

Sueldos
y  dineros.

de hombre...............4..0
Un pollo......................... 10
Cbirivias la lib ra ...........2

*37*-
Un par de pollos . . .  4..6 
Un par de perdices , .  2
Un conejo...........* . . . .  10
Una carga de leña 3, y  2„4

1404»
Una vara de paño . .  6 
Una carga de ubas. * 2 7  

14 2 1.
Merluza la libra > tai 

vez de 36 onzas * * . £ 
Velas de sebo la libra *. 4
Queso la lib ra ................4
Papel una m a n o .. . .  1 
Una horca de cebollas. .  7

Congrio la libra. . . .  2
M iel la libra ................. 3
Gallinas un par . . . .  3,.6 
Almendras la libra. . . .  6

Sueldos
y dineros.

Perdices el p ar......... 2
1423.

Nueces un quartal. . . .  7 
U n  m e ló n ........................ ó

142 7.
Dos cargas de yeso . . 3**7 
Nueces el quartal. . .  x 

1437*
U n  par de gallinas

en H u e sc a ...............3.,4
U n  par de perdices

a llí...................... ....
Azúcar la libra al l í . .  3,.6 
M iel la libra . . . . . . .  %\

Nota.
E l  precio de las galli­

nas y  perdices continuó 
el mismo con corta dife­
rencia hasta el año 1300.

Tocino en Huesca la
libra.........................iJ ?

Arroz la libra . . . . . . 4 ^
1439*
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1+39-
Una carga de leña en

Z a ra g o za .............. 2„2
Una libra de vrlas de sebo. g 

1440.
Una saca de carbón 

en Huesca . . .  . . .  3
1451.

Un cahíz de yeso a llí. 3 
Azúcar allí Ja libra. 3 

i 4* 7*
Azafrán  la libra 1 6 y 1 S 

1489*
Un buei ********  115

1490.
Un asno de cinco 

años se vendió en 35 
Lino en pelo la libra. . .  8

1491.
Ceti plateado ó raso

la vara................ 19
Terciopelo valencia­

no .........................35
Azafrán  la libra . . .  40 

1499;
Ub par de, pollos en 

H uesca............... ♦ * i„$

Sueldos
y ditteros*

1530*
Un par de capones aili 7  
Un cabrito a l l í . . . .  7 
Un par de gallinas alli 4  

*S44-
Perdices el par alli . .  3 

1560.
La real Casa de Mon- 

tearagon compró 
un macho por . 640

I 5<57«
Un par- de capones 

en Huesca. . . . .  13 
Un cabrito a l l i . . . .  1 4  
Un par de perdices alli 5 

15 so.
Cera labrada alli la

libra ........................6
Un par de capones . 20 
Texas alli el cien to. S 

1589.
Huevos en Zaragoza

Sueldos
y  dineros.

la docena . . . . . . .  2
JS92.

Arroz en Huesca la 
libra . . . . . . . . . . .  1

Canda allí la onza. .  2
iV<
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Sueldos

y  dineros.
Sueldos

y dineros.

Pimienta la onza a l l í . i
Queso la libra a llí......... i

1 601.
Una carga de teña allí - 3 
Carbón la arroba a l l i . 2.-4 
Sal la anega al l i . . .  4

1607*
Huevos alli la docena 3 

16 I 9.
Un par de perdices alli 6 

1667.
Lana alli la arroba . 2S

C A P IT U L O  VI.

D e  los Tributos.

iP a r a  comprehender el estado antiguo de la R eal
Hacienda en Aragón* se ha de advertir desde luego* 
que el Patrimonio propio del Reino consistía princi­
palmente en el producto de las Generalidades* y de 
algunos censos* y alquileres de casas. Todos los de­
más tributos, cuyo número y calidad expondremos 
por su orden en este Capitulo pertenecían k los Se­
ñores Reyes.

Las primitivas rentas de la Corona se componian 
de los diezmos * que los Christianos * y Moros pa­
gaban a los Reyes de los frutos, y dinero : de que 
tenemos la mas convincente prueba en el Concilio de 
Jaca* y demás documentos citados en el Prefacio: 
pero como los Soberanos en el progreso de la con­
quista se fueron desprendiendo de las Decimas k fa­
vor de las Iglesias; y Ordenes militares P fué preciso

Ooo sub*
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subrogarlas en otro g'nera de contribuciones per-' 
manentes.

La pecha se puede considerar como contemporá­
nea k los primeros siglos de Ja restauración y según 
los Privilegios otorgados a los Lugares de nueva po­
blación y en Jos quales se procuraba atraer a los po­
bladores con la esencion de pecha y y de otras ser­
vidumbres. Entre muchos exemplares y que pudiera 
citar y bastarán los siguientes: primero el Privilegio 
concedida en l i S i  por D. Alonso II. h los vecinos 
del nuevo lugar de Cortada sobre el G allego , exi­
miéndolos de pecha y y otras cargas. Segundo D. Pe­
dro II. en 1 2 t i  dió facultad á su hermano el Infan­
te D. Fernando Abad de Montearagon para poblar 
la Azuda de Huesca y declarando h sus habitadores 
libres de pecha > y  de todo servicio real*

La pecha correspondía perfectamente a la tallle de 
de los Franceses y ya porque estaban esentos de pa­
garla Jos Eclesiásticos y Nobles y é Infanzones > y  ya 
porque era un genero de contribución personál % que 
se cargaba sobre los bienes sitios y y  muebles ( i ) :  y  
así reunía los dos inconvenientes mas graves de todo 
impuesto y que son la desigualdad en el repartimiento, 
y  la incertidumbre dimanada de las estimaciones arbl» 
trarias* a que está sujeto el valor délos bienes mue­
bles. A  esto se agregaba A que muchas Ciudades y V i­
llas > y aun Lugares de corto vecindario y qual era 
el de Undues de Lerda (2), estaban esentos de la pe­

cha,

(O  Obs, 3<ít etc yurc düU
(s) Memorial de Undues contra los de Alvarado*
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c h a , quedando notablemente recargados los otros pue­
b lo s, que la pagaban. Para hacer patente esta ver­
d a d ,  y desvanecer el error de los que opinan, que 
los antiguos impuestos de Aragón eran p oco , ó na­
da gravosos , bastará calcular lo que algunos lugares 
contribuían por la pecha en el siglo X IV. reduciendo 
el valor ,  que entonces tenían los sueldos Jaqueses al 
que ahora les corresponde por razón déla plata, que 
llevaban. E n la memoria de las Caballerías antiguas 
formada en 1 32$,  que insertó en su obra Montema- 
yor de C uen ca, se halla, que la Villa de Uncastillo 
pagaba de pecha 4  mil sueldos (1). En aquellos tiem­
pos un marco de plata valia 70 sueldos poco mas o 
m enos; y asi k los 4 rail de pecha corresponden al­
go mas de 57 m arcos, que valen en el dia 10944 
reales de vellón. E l vecindario totál de dicha Villa 
en 1495 no pasaba de 156 vecinos, k cuyo numero 
reducimos los contribuyentes de 1328 , por deberse 
excluir ios Infanzones esentos, y  los Judíos , que pa­
gaban subsidio separado (2). Por este calculo tocaba 
pagar á cada vecino 70 reales de vellón, contribu­
ción mui alta en un siglo de pobreza, y para un lu­
gar de secano.

Pero todavia parece mas desproporcionada la pecha 
de Pertusa , regulada en 4500 sueldos (3) , que ha­
cen de la moneda actual 12312 reales de vellón, los 
quales repartidos en 59 vecinos , que tenia en 1495* 
y  que considero útiles en el siglo anterior por la de-

duc-

(O Sumaria Jnvestig. fol. 89 , y 90.
(a) Allí JoU 89. (3) - AUi /o/. 88.
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duccton de los esentos, resulta, que cada pechero 
contribuía con algo mas de 20$ reales de vellón. La 
misma observación es aplicable a la pecha de Zue- 
ra , y  sus aldeas ,  que tenían sobre si 1 2 mil sueldos 
de Caballerías ( 1 ) ,  cuya suma parece exorbitante com* 
parada con el vecindario de dichos lugares , que ci- 
ertamente no excedía de 400 familias.

He dicho , que los Judios pagaban pecha separada, 
porque sus aljamas , y las de Moros nunca estubieroti 
esentas aun en los pueblos privilegiados , como se de­
duce de la gracia concedida por D. Pedro IV. en 
*336 a Mahoroa Mazuela encargado de la obra del 
Puente de Zaragoza ,  para no contribuir con la pecha 
por 5 años (2),

La real Hacienda no percibía integro el producto 
de la p ech a: porque gran parte de el estaba como 
enagenado por el excesivo numero de Caballerías , que 
los R eyes situaban en la contribución de lugares reap 
lengos ,  para remunerar á Jos Ricos-omes los servi­
cios, que hacían, según las leyes de la milicia feu~ 
dál: sin contar,  que esta renta, que parecía la mas 
liquida ,  y  efectiva , estaba sujeta h algunos rebaxes, 
quando las heredades pecheras recatan en poder de 
los Infanzones, que por antiguo Privilegio no paga­
ban pecha de los bienes , que adquirían.

La segunda especie de contribución perpetua era 
el maravedí , ó monedage, que introduxo D. Pedro 
II, por los años de 1205 con universal desabrimiento

del

O ) Allí foh
(3) Cardiario de la Ciudad Tom, I I . foh  140*
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del Reino por la novedad, y  gravamen * que al prin­
cipio lo hizo insoportable 3 pues se pagaba á razón 
de x 2 dineros por libra i pero habiéndose moderado 
con el discurso del tiempo 3 según Zurita (i)> que­
dó por fin plantificado en la forma prescrita por D. 
Jaime I. que consta de nuestros Fueros. B jx o  este 
presupuesto estubo mui distante de ser tan gravoso* 
como la pecha ordinaria > no excediendo de un ma­
ravedí estimado en 7 sueldos * que pagaban de 7 en 
7 años los que poseían bienes raíces * ó muebles de 
valor de 70 sueldos * y de ahi arriba (2). En el Ar- 
chivo de la Diputación (3) se halla el repartimiento* 
que se hizo del maravedí k la Ciudad de Huesca en 
1 2 8 4 *  y es el único completo 5 y el mas antiguo* 
que he visto- Consta por él * que se exigieron 6944 
sueldos Jaqueses 3 y  que se sacaban prendas á los mo­
rosos en pagar * y que era práctica el clavarles las 
puertas de sus casas. E l gran defecto de este genero 
de tributo consistía en igualar en la carga al poseedor 
de un capitál de 70 sueldos precisos con los hacen­
dados * y capitalistas de mayores quantias * dexando 
h parte el abuso de no estar comprehendidos en- él 
los Nobles* y  Eclesiásticos. Las reglas* que gober­
naban para la percepción del maravecft* se hallan reco­
piladas en las declaraciones de D. Jaime IL con algunas 
otras incluidas en el Libro 9* de nuestras Observan­
cias , las quales extractadas * y  puestas en otra forma 
se imprimieron en lengua vulgar 3 y en quaderno sepa­
rado á fines del ultimo siglo* Pa-

( O  L ib . I I ,  cap. 52»
(2> de confirm, monote,. (3) Arm, 3. Llg, 2*
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P a re ce , que la real Hacienda fio se utilizaba nm* 

cho de esta renta , por qaanto en los lugares de las 
Ordenes solo cobraba la mitad, y  en los de Señorío 
no percibía cosa alguna de ella , quedando reserva­
da k. beneficio de los Señores ( i) . A  esto se juntaba, 
que no pocas Ciudades, y  Villas gozaban del privi­
legio de no pagar monedage, que algunas habían re? 
dimido esta carga ,  dando de contado cierta canti­
dad , y  que en otras habían los Reyes enagenado el 
derecho de percibirlo k favor de las Iglesias, y  Se* 
ñores. En efecto Zaragoza era inmune de maravedí 
en virtud de varios Privilegios reales resumidos en el 
confirmatorio de D. Alonso IV. del año 132S (2).

L a Ciudad de Huesca compró k D. Pedro IV. en 
1366 el derecho de maravedí por precio de 21 suel­
dos ,  que habia dado, par3 mantener el exercito, que 
vino de Francia con el Conde de Trastatnara (3). E l 
mismo D. Pedro IV . en 13S4 concedió franqueza de 
monedage a la Ciudad de Jaca en atención k haber 
socorrido á la Infanta Doña Violante con mil,  y dos* 
cientos ñorines de oro. D. Juan L vendió en 1391 
al A b a d ,  y Canónigos de Montearagon los 24 luga­
res , que pretendían pertenecerles por concesiones 
reales, con el derecho de cobrar en ellos el mara­
vedí por mil ñorines de oro (4). En virtud de esta 
vendicion los Abades de aquella real Casa lo han co-* 
brado repetidas veces, y el Abad Panzano dexó no«*

ta-
(r)  F .  de secunda confirm. moneta.
(2) Cartiuu'io de la Ciudad T V n. I . ful, 122.
(3> A  rdiivo de h  Ciudad de Huesca /. num. 73. 
t4> Archivó de Montearagou*
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f ado en unos apuntamientos particulares , que lo ha­
bía percibido á razón de siete sueldos , y quatro di­
neros por persona*

Para la percepción de este derecho había en la me­
dia edad ciertos Recaudadores nombrados por el Bai­
le , que era el Superintendente general de la real Ha­
cienda en Aragón: pero en el siglo XV7 , y siguien­
te hallo, que el Rei solía dar comisión á determi­
nadas personas para cobrarlo ,  como se practico en 
ló o o , encargando al Conde de Chinchón el cobro, 
y rebusca de lo que se debía por derecho de mara­
vedí ,  tanto en Aragón , como en los lugares de 
Cataluña, donde corria la moneda Jaquesa*

Esta imposición continuo en percibirse en varios 
lugares de este Reino hasta el año de 1738 , 6 po­
co después, como consta de una certificación dada 
á 20 de Agosto de dicho año por el Contador de 
Exercito D* Martin Lorenzo de Sagaseta , en la qual 
se expresan los lugares de la vereda de Jaca, que pa­
gaban el maravedí á razón de 7 sueldos, y 4: por per­
sona en los de realengo, y 3 sueldos , y 6 en los del 
Monasterio de S* Juan de la Peña ,  exceptuando al­
gunos , que estaban encabezados, y eran Canfrane, 
que pagaba 200 sueldos, Boltaña 12.o ,  Biescas 10, 
Nocito, y las aldeas de su honor 70 sueldos* Actual­
mente se halla incluido el impuesro del maravedí en 
la contribución ordinaria de 6 millones de reales*

El derecho de herbage tubo principio en el Rei­
nado de D* Jaime L según colijo de una Cédula, 
que dirigió á la Ciudad de ¡Zaragoza en 2234.

de-



fo to )
( i ) ) declarándola libre del derecho, que había im­
puesto sobre ganados k razón de un dinero por ca­
beza de oveja , ó cabra : y de 4 por cada buei, 6 
yegua. D. Pedro III. aumentó esta imposición hasta 
el quinto de todo genero de bestias: por lo qual los 
Jurados , y Concejo de Zaragoza protestaron solem­
nemente contra esta nueva exacción, y suplicaron al 
R e í en 1279 , que la reduxese k 5 dineros por ca­
beza de ganado lanar , ó cabrio , que era lo que se 
pagó graciosamente k D. Jaime I. para la conquista 
de Valencia , pero que nunca se había otorgado im­
posición alguna por el bestiar mayor (2). Este dere­
cho no debe confundirse con el carnerage , que e- 
quivale al montazgo de Castilla , y pagaban los ga­
nados trashumantes en los parages acostumbrados, Ta­
les eran los de Ribagorza , que adeudaban 3 sueldos, 
y 4  dineros por cada cien cabezas en su transito a 
la tierra llana (3) : los de las Comunidades de Te­
ruel , y Daroca, que pagaban carnerage en el distrito 
de Albarracin, donde igualmente se exigían diez ca­
bezas de cada rebaño de Zaragoza, hasta que D» Jai­
me II. en 1320 redüxo este derecho k solos cinco 
carneros (4.), y los de Jaca, que solían invernar en 
el partido de Alcañiz, satisfacían el carnerage en la 
tabla de Sariñena (5).

El

(1) Cartuario de la Ciudad Tom . 7. foL  40.
Ca) A l^  Tom* II* foU 31.
(3) Cabreo d$ Ribagorza por D. Ramón Cerdau»
(4) Cartuario de la Ciudad Tomt /. fo t , t 09.
(5) Procesó de García de Anoria vecino de Linas en 1580. 
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E l B o v a g e  era otra imposición sobre el ganado ma­

yor* que füé establecida por D. Pedro III. el año 
en que murió su padre (i). Parece* que auo subsis­
tía h fines del siglo XIV. pues D. Alonso Fernandez 
de Hijar dió greuge en las Cortes de 1398 sobre la 
diminución de sus Caballerías asignadas en el impues­
to * que pagaban los hombres de signo servicio de 
Alagon* h razón de diez sueldos por cada par de bes­
tias aratorias * que el Reí D. Juan habia reducido h 
doce, dineros en perjuicio suyo.

El origen del derecho de Coronación no está ave­
riguado* pues aunque Blancas (2) lo atribuye á D. 
Pedro II. no cita documento* que lo acredite. Este 
genero de tributo * ni era universal * ni tenia cuota 
fixa * porque se proporcionaba á las facultades de los 
pueblos* que lo pagaban.

La memoria mas antigua * que hallo * es el servi­
cio de diez mil sueldos* que hizo la Ciudad de Al- 
cañiz en 1328 para la coronación de D. Alonso IV,
(3). Era una ayuda de costa* que se daba i  los Re­
yes para los gastos de coronación, que debian celebrar 
en Zaragoza dentro de un año; pues no concurrien­
do esta circunstancia no había obligación de pagar el 
coronage (4-). En él contribuían no solo las Univer­
sidades mas populosas del Reino sino también los 
Monasterios Señores de vasallos * y las 3 o Encomien­
das de la Castellania de Amposta. De los Cabreos an-

Ppp ti-
(1) Blancas Cortes foh  105.
(2) C oran* f o L  10.
(3) Memorial de servicios de Alcañit*
(4) F . un* de Jure Coronat*



(482)
tiguos del oficio de Maestre racional consta, que Mar­
tin Díaz de Aux cobró los derechos de la coronación 
de D. Alonso V. en 1422.

L a  coronación de los Reyes Catholicos D. Fernan­
do, y  Doña Isabel en 1479 importó...........277,386 s.

L a  de D. Felipe II. y Doña Isabel . . 189,332 s.
L a  de D. Felipe III. y Doña Marga­

rita de Austria............................................ 1 1 0 , . . .  s,
L a de D. Felipe IV. y Doña Isabel 

de Borbon......................................................188,378 r.
D, Carlos II. hizo gracia de este drecho .
La coronación de D. Felipe V. y Do­

ña María Luisa de Saboya....................... 213,010 r.
Desde que entró k reinar én España la casa de Austria 

Do se celebró coronación alguna en Zaragoza : sin 
embargo continuó en exigirse el mencionado derecho: 
aunque hubo muchas Universidades, que pretendieron 
sacar firma para eximirse de pagarlo, unas en virtud del 
Fuero de coronación, y otras por Privilegio , ó en fuer­
za de la posesión inmemorial, pero todas estas firmas se 
revocaron, a pesar de ser la lei clara, y terminante.

E l derecho de real maridage tiene mucha semejan­
za con el antecedente , y se exigía para subvenir k
los gastos, que ocurrían en los matrimonios de los Re­
yes , b Infantes de Aragón al tenor de lo dispuesto 
en el Fuero de dotibus filiarum domini Regis. L a  Ciu­
dad de Alcañiz concedió a D. Jaime cinco mil sueU 
dos para el matrimonio de las Infantas Doña Cons­
tanza , y Doña Maria: y en 1524 dió a D. Carlos 
I. mil y quinientos sueldos para el casamiento de Do-
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ña María con el Re! de Ungria. Aunque Zaragoza es- 
taba esenta de maridage, hallo que el Infante D. Juan 
con ocasión del matrimonio , que había de contraer 
con Doña Juana de Francia pidió en 1370 á nuestra 
Ciudad y le acudiese con algún subsidio , sin perjuicio 
de sus Privilegios (i).

Las cenas , que corresponden al yantar de Castilla* 
son uno de los derechos mas antiguos de Ja Corona. 
Quando los Reyes no tenían tan extendido su Señe- 
río* visitaban las Ciudades, y Lugares del Reino, para 
proveer á las cosas de justicia , y las Universidades 
les hacían el gasto durante el tiempo de su mansión. 
Después se introdujo la costumbre de dar cierta can­
tidad , que donde mas, no pasaba de mil reales, y  
en algunos Lugares quedó la práctica de darla en vi­
tuallas como en Almudevar. Finalmente por escusar 
los Pueblos los gastos de las cenas de presencia tu- 
bieron por conveniente conceder al Rei la mitad 
de esta renta cada año, la qual no podía exigirse 
sino al fin de é l , quando ya no se podía causar la ce­
na de presencia (2): pero habiéndose introducido con 
ei tiempo el abuso de que transitando los Virreyes 
por el termino de algún pueblo sin noticia de sus mo­
radores , pretendían sin embargo exigir las cenas de 
presencia , fué preciso prohibir semejantes exacciones, 
como en efecto se hizo en las Cortes de 1528.

El producto de las salinas era uno de los ramos 
mas considerables de las rentas reales. Las del Caste­

llar

(1 )  Cartuario de la Ciudad Tota* J. foL «13. 
(a) Noticia de las cesas de A ttgon  w .
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llar } y  Remolíaos fueron siempre propias de la Co-
roña y con el derecho anexo de proveer privativamen-? 
te k Zaragoza* y á otros pueblos * que por costum­
bre * ü obligación antigua no podían consumir otra 
sal, como puede verse largamente explicado en el Dis­
curso del oficio del Baile de Xirnenez de Aragues ( i) .

Había otras muchas salinas pertenecientes a los 
pueblos j ó personas particulares * ya sea por Privi- 
legios de los R e y e s , ó por estar situadas en los tér­
minos de aquellas > ó heredades propias de estas ,  h  

donde podían acudir para su provisión los lugares de 
la comarca , que no estaban sujetos al estanco de las 
salinas reales.

E n  el año 1 300 se concedió a D . Jaime II. cier­
to derecho sobre la sal * y  para hacerlo mas efecti­
vo se dispuso * que todas las cabezas de casa tanta 
por si j como por sus hijos mayores de siete años 
hubiesen de comprar en los alfolíes del Reí sendas 

pesas * ó arrobas de sal k doce dineros cada una. 
En virtud de esta concesión quedó reservado k S. M . 
el derecho privativo de vender la sal de las salinas 
particulares, abonando k los Señores de ellas un pre­
cio medio entre los que tubo en los 7 años anterio­
res * quedando todo el sobreprecio á beneficio del 
Reí (2), Esta imposición no debió durar pasado el 
termino de dos años * según lo manifestó el mismo 
Reí en una Cédula dirigida en 1300 á la Ciudad de 
Zaragoza (3). No hallo memoria en el siglo XIV. de

hai
O ) $• p. foh  71. y  siguientes*
( t )  Dormer Qbsecv» sobre el derecho de la sal, 
í j )  Cartuario de la Ciudad Tom. J. /<tf. 78'
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haberse prorogado el impuesto sobre la sal hasta las 
Cortes de 1 4 0 4 , en que habiéndose reconocido quan 
gravoso era el aumento del General de 3 dineros por 
libra y y  siendo forzoso por otra parte buscar algún 
arbitrio > para aliviar las muchas cargas ¿ que tenia 
contra si y acordaron las Cortes imponer un nuevo 
derecho sobre la sal por el tiempo y que pareciese 
necesario , hasta que las Generalidades se hubiesen 
descargado de sus censos y y  deudas. El Arcediano 
Dormer insertó en el Papel citado la resolución de 
las Cortes y en la qual no se expresa el tanto de es­
te derecho j ni el tiempo y que debía permanecer: aun­
que parece* que todavía se pagaba en 1 4 1 2 ,  en que 
se dio comisión á los Diputados del Reino para to­
mar razón de lo que había rendido el impuesto de 
la sal.

Con motivo del mucho contrabando} que se hacia 
en los lugares y que debían acudir por su provisión 
de sal á los alfolíes del Reí 9 se despachó en 1631 
á Juan de Muro Portero de la Bailia , para que hi­
ciese información de lo que rendían las salinas de al­
gunas Universidades, Resultó de esta diligencia 5 que 
las de Armillas estaban arrendadas en diez mil escu­
dos por 5 anos; y  las de Manzanera en 130 libras: 
que en las de Villel se  quaxaban un año con otro 6 0 0 , 
ó 700 fanegas estimadas en 7 sueldos cada una : en 
Valtablado dos mil fanegas a 4 sueldos, y que las de 
Arcos se habían arrendado en 1500 libras.

En el dia el estanco de la sal es una de las me­
jores rentas de S, M. cuyo beneficio liquido se halla

ex-
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expresado en la  balanza general de comercio.

Todas las contribuciones, de que hemos tratado, 
componían las rentas ordinarias, y perpetuas de la 
Corona. Había otras temporales, 6 extraordinarias pro­
cedentes de los servicios ,  que de tiempo en tiempo 
decretaban las Cortes para ayudar a los Reyes en sus 
urgencias, y de los donativos particulares , que le» 
hacían algunas Ciudades. Antes de exponer la calidad 
de estos subsidios, será bien decir algo del Patrimonio 
real ,  que consistía propiamente en Jos bienes raí­
ces , y  en otros derechos de diversa naturaleza, que 
los Reyes se reservaron desde los principios de la 
conquista.

E n  este ramo se comprehetidian las casas, y  he­
redades de los M oros, que el Reí se apropiaba como 
principal conquistador , las quales se daban en arren­
damiento , ó se hacían cultivar por los exaricos, ó 
colonos. De esta práctica nos ofrecen repetidos exem- 
piares los documentos dei siglo XII. que seria largo 
referir: por lo que nos ceñiremos á los siguientes, D . 
Alonso II. en 1 1 7 3  dió permiso al Cabildo de San 
Salvador para alquilar una tienda luego que su Me­
rino hubiese arrendado las que tenia en esta Ciudad 
(1) : y el mismo Reí hizo donación en 1169 al O - 
bispo de Zaragoza del heredamiento de B o rja , que 
cultivaban sus Moros exaricos (2). Esta parte del pa­
trimonio real se fue disminuyendo con el discurso del 
tiem po, ya por las frequentes concesiones ,  que los

Re­
t o  Carinado menor de la Seo fol* 72. 
t O  Aili fo l . 35.
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Reyes hacían á los Caballeros , cüyos servicios desea­
ban recompensar , y  ya porque siendo gravosa la 
administración de algunos bienes , se tubo por con­
veniente el darlos a treudo perpetuo. Este es el ori­
gen del derecho j que percibían ios Reyes de la al- 
fondiga , ó mercado de los M oros, y de las demas 
casas de la M orería, como también del Castillo , y  
carnicerías de los Judíos de ¿Taragoza. Asi es que D. 
Fernando el Catholico habiéndolos expelido de Es­
paña en r 4 9 2 ,  dió k treudo k D. Juan Cabrero la 
Cárcel de siete Torres M r  a lim ites &  districtum ubi 
dicti Ju d cei claudebantur , la carnicería, y matadero 
llamado el corral de los bueyes  ̂ con 6 tablas tribu­
tarias k la Bailia (1) : pero en el año inmediato de 
1493 revocó dicha gracia  ̂ y  cedió a la Ciudad las 
mencionadas carnicerías libres de todo treudo > é im­
posición (2).

En el año 1ÓS7 se cobraba todavía el noveno de 
varias heredades tributarias al Rei situadas en la ve* 
ga de Fraga * según parece por las antipocas 9 ó ac­
tos de reconocimiento  ̂ que he visto en el Archivo 
de la Bailia. En el mismo se conserva un quaderno 
de treudos y que pagaban las heredades de San Este- 
van de Litera, que en unas era el diezmo 5 yen otras 
el diez y ocheno * ó el veinteno.

El mismo principio tubo el derecho del peso, y 
almudi, que los Reyes se reservaron en algunas Ciu­
dades del Reino ¿ y han continuado en gozar sin in-̂

ter*r

(1) Cartuario de la Ciudad XtffW. III*  foU 66*
¿2) Alii fol* 90.
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termision hasta el año 1 7 5 6 ?  en que la real Hacien­
da vendió al Marqués de Perales los derechos del 
peso, y  almudinage de Zaragoza. D e esta antigua re­
galía trata cumplidamente Ximenez de Aragués (1), 
quien no debiera haber pasado en silencio el singular 
privilegio concedido á ios Ciudadanos de Zaragoza 
por D . Pedro III. en 12S1 , para que no se fes 
compela á pesar sus géneros en el peso rea l, como 
consta de la C édula, que acerca de esto dirigió a 
su Baile Bartholoroé Thomás (2).

L o s derechos de pardinas proceden de los pueblos 
derruidos , cuyos términos se concedían a los lugares 
cercanos , mediante un ligero treudo á la real Hacien­
da. D e  muchos de estos se había perdido la memo­
ria 5 hasta que los Jueces investigadores nombrados por 
S. M . en 1 7 1 4  descubrieron , y  aclararon los que 
eran dudosos, en cuyo numero se comprehenden la 
pardina de Somed agregada á Ibdes , y Munebrega, la 
de San Pietro en el valle de V io , la de Velilla cer­
ca de Ruesta, y  otras, que constan de dicha in­
vestigación.

L os derechos de herbage, ca za , y  arboles de la 
fomosa Bardena real fueron considerables en lo anti­
guo. Tenia S. M . el herbage para mil vacas, y  dos 
mil ovejas en el termino de Exea llamado la Bardena, 
que arrendaban los Oficiales reales en dos mil suel­
dos; hasta que la Villa transigió estos derechos en­
tregando de contado 30 mil reales de vellón, cuya

pri-

(O $■  8. y sg-
(«) Cartuario de la Ciudad Tom . I X  fol* i8*
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primera paga se hizo en 22 de Febrero de 1 7 5 1 ,  7  
amás 600 reales anuales. También disfrutaba ei R ei 
de la mitad de las calonias de arboles, conejos , y 
perdices. En el termino de Sadava gozaba el derecho 
de yerbas para tíoo vacas, y  mil y  200 ovejas, que 
se arrendaba en la misma form a; y en los montes de 
Ruita , y del Real tenia otra porción de hiervas. Sin 
embargo estos últimos derechos no producen en el dia 
utilidad alguna > sin que conste el motivo de su cesación*

Igualmente pertenece al R ei el monte de Arroita 
en el termino de Sós > que tendrá una legua de lar­
go , y otra de ancho, y estubo mui poblado de ro­
bles. D. Pedro de Aragón presidiendo las Cortes de 
1 6 7 7 ,  y  1678 hizo merced al Marqués de Canales 
de la colina llamada la Sierra de la suerte alta , que 
será una sexta parte del monte. En 1727 se arren­
daba este propio de la Corona , y se daba el sexto 
del producto al habiente derecho del referido Marqués; 
pero los Executores del ultimo poseedor lo cedieron 
h D . Josef Marco de Sadava con ei cargo de pagar 
doce cahizes de tr ig o , y 120 reales de plata para un 
maestro de Gramática.

Tenia también la real Hacienda algunos Censos 
cargados sobre las Universidades del R e in o , que le 
redituaban el 5 por ciento. Entre estos hallo memo­
ria de uno de 27 mil libras de propiedad , y 27 mil 
sueldos de pensión á favor del R e i , que impuso la 
Ciudad de Teruel sobre los propios, y  bienes de sus 
vecinos k 28 de Enero de 1578 (1).

Qqq OnH«
(1) Procesa dz Miguel de Zalva»
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Omito algunos otros derechos eventuales, y  de 

poca consideración, refiriéndome sobre esto al Dis­
curso del Baile 9 y paso k tratar de las contribución 
nes extraordinarias.

Los servicios de las Cortes fueron de origen mas 
moderno que los precedentes, pero mas utiles 9 y  
efectivos para la real Hacienda. Gerónimo Blancas di-« 
ce ( i ) ,  que la primera vez 9 que se pidió servicio 
en dinero fue en las Cortes de Monzon de 1 3 7 6 ,  
y  que esta demanda pareció mui nueva 9 y  nunca 
oida en este Reino 9 porque antiguamente se hacia el 
servicio 9 aprontando cierto numero de soldados 9 k los 
qua les se franqueaba por parte de los Pueblos paja* 
leña 9 alojamiento 9 y nada mas. Me admira el error 
de un Escritor tan diligente como Blancas, que tubo 
h su mano los registros de las Cortes 9 que en aquel 
siglo se conservaban en mayor numero que al pre­
sente ,  pues hubiera hallado , que en las Cortes de Ca­
riñena de 1357 se resolvió ayudar al Rei con 700 
de k caballo por 2 años, y  k costas del Reino 9 ha­
ciéndose la paga de mes k mes k razón de 7 sueldos 
diarios por cada uno.

Los servicios 9 ó donativos 9 que se ponían inme­
diatamente á la disposición de los Reie$? fueron he­
chos en su principio por vía de empréstito 9 ó pro- 
fierta > como entonces se llamaba, y  con muchas 
protestaciones 9 y  salvedades 9 de que no harían exem­
plar para lo succesivo, ni constituirían al Reino en 
obligación de repetirlos sino de su mera 3 y  esponta*

nea
O ) Modo de celebrar Cortes foU gB*
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Hea voluntad« Sin embargo llegaron estas concesiones 
a  ser mui gravosas , é insoportables , no solo por la 
frequencia con que los Reies las exigían en casi to- 
das las Cortes , que se celebraban , sino también por­
que deseosos los Estamentos de acreditar su amor, 
y  fidelidad á los Soberanos, y  el interés, con que pro­
curaban socorrerlos en sus necesidades, solían decre­
tar unos servicios tan quantiosos, que muchas veces 
excedían las tenues facultades de los regnícolas, ago- 
viados por otra parte con el peso de varias contri­
buciones, y  derechos feudales de Señorío. Las Uni­
versidades imposibilitadas á pagar su contingente acu­
dían al triste recurso de cargamiento de censos , los 
quales, al paso que extenuaron los fondos aplicables 
al fomento de la agricultura, se fueron multiplican­
do al compás de los nuevos donativos, y  llegaron k  
componer una suma tan enorme de cargas contra los 
pueblos ,  que sobre haber arruinado muchas familias de 
Censalistas per las continuas reducciones , concordias, 
y  suspensiones de paga ocasionadas de la común mise­
ria , ha dificultado en extremo la entera liberación 
de los lugares deudores. Este es el efecto visible de 
la gravedad de los tributos en A ragón, y  exemplar 
bien decisivo contra el sistema de los que no admi­
ten las contribuciones entre las causas principales, 
que han extinguido la antigua industria de España*

E l servicio mas antiguo, que ha llegado á mi no­
tic ia , es el de 20 mil libras Jaquesas, que concedie­
ron á D. Pedro IV* las Cortes de Z  iragoza de 1367.  
Parece ,  que esta cantidad se repartió por via de fu­

ga-



gage, ó contribución personal en todo el Reino 3 pues 
habiéndose suscitado algunas desavenencias sobre ía 
cuota y modo de contribuir entre los lugares realen­
gos ,  y  los de las Iglesias , nombraron por arbitro 
componedor al mismo Rei ,  y este declaró y que los 
Pueblos de la Corona pagasen 6 dineros mas por ve- 
ciño ,  que los de Clerecía , como consta de la sen­
tencia arbitrál pronunciada en dicho año ( i) .  Con mo­
tivo de la entrada del Conde de F ox en las monta­
ñas de Jaca decretaron las Cortes de 1 3 9 $ ,  y 1400 
quinientas lanzas ,  y 500 pallardes ,  y que para su 
paga se tomasen cien mil florines por via de fogag&j 
y censos.

En las Cortes de Zaragoza de 1 41 2  se prestaron 
al R ei 50 mil florines de oro á  buen tornar ,  y  so 
sacó esta cantidad del residuo del fogage impuesto en 
las Cortes de 14 0 4  para desempeño del General. E n  
el año siguiente de 1413 se perdonaron al Rei 23 
mil florines y y  sobre esto se le hizo profierta  de otros 
diez mil.

En las Cortes de Valderobles de 1429 se votó un 
servicio de mil hombres de h caballo ,  y  otros mil de 
b p ié , y  para su manutención se impuso el fogage ,  ó  
contribución de 12 sueldos por vecino, y  se echaron 
sisas por tres años sobre los granos,  y carnes. E n  
estas Cortes se pusieron en practica los dos metho« 
dos , que había en Aragón de levantar contribucio­
nes. Para repartir el fogage se hizo general investi­
gación del vecindario, y  resultó, que había en todo*

el
(1) Cartuarío de h  Ciudad Tom* II* fil* 135*
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el Reino 41683 fuegos, ó vecinos. E l segundo mo-; 
do de imponer era el de las sisas, que se llamaban 
generales, porque se decretaban en C o rte s , y com- 
prehendian á todas las persctnas privilegiadas Eclesiás­
ticos , Nobles , y plebeyos, »diferencia de oteas par­
ticulares , que solo pagaban los pecheros, como ex­
plican largamente Blancas, y  M artél(i)*

E n  las Cortes deAlcañiz de 1436 se prestaron al R ei 
125 mil ñorines, contando cada uno por 10 sueldos y  
6 , sin embargo de la grande escasez de moneda, que 
se padecía. E n las de Zaragoza de 1451 se hizo pro- 
fierta de 60 mil libras, y se perdonó al Rei de Na­
varra lo que debía al General. Amás de esto sirvió 
el Reino á S. M. .con 400 de á caballo ,  que tubie- 
ron de coste 10656 florines: con este motivo se 
echaron sisas particulares sobre la harina , y queda­
ron esentos de pagarla los Eclesiásticos, e Infanzo­
nes. En algunos lugares se concertaron por las sisa# 
& razón de 6 sueldos, y  seis dineros. Es eseusado 
hacer reflexión alguna sobre los errores cometidos eg 
el repartimiento de este impuesto.

E n 1489 se hallaban tan menguadas las rentas de 
las Generalidades ,  que no bastando á satisfacer las 
cargas,  que tenian contra s i ,  fue preciso acudir a la 
piedad del R ei CathoHco, que prestó 50 mil libras 
para su reparo. Para satisfacer al R ei esta cantidad 
se echaron nuevas sisas generales, que empezaron i  
pagarse en 1490 , y tocaron 21 sueldos h cada ve- 
c iñ o , que produxeron 3S009 libras 15  sueldos,y a  

x diff
(1) Foh 103. x  IVXartél fih  £&>
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dineros : pero la general pobreza del R e in o , y  las
restas considerables , que quedaron sin cobrarse, hicie­
ron necesaria la reducción de las sisas k 13 sueldos 
por fogage en el año siguiente de 1491 (1).

L as Cortes de Tarazona de 1495 sirvieron al R ei 
con 'zoo  hombres de arm as, y 300 ginetes por 3 
años ,  y  para subvenir á este gasto se impusieron dos 
dineros de sisa en cada libra de carne , y  un sueldo 
en cada cahíz de trigo. .Para calcular el producto 
de estas sisas se mandó hacer nuevo erapadronamien- 
to en todo el R eino ,  y  se averiguó el corto vecin­
dario , que dexamos notado en el Capitulo 3. Sin em­
bargo muchas Ciudades se sintieron agraviadas en la 
tacha de los fuegos , que les parecía demasiada.

En las Cortes de 1510  se otorgó el mayor servi­
cio ,  que hasta entonces se había hecho, pues inclu­
so el donativo para la Reina importó 219 mi! libras 
Jaquesas ; cantidad exorbitante, y  desproporcionada 
con la poca substancia del Reino en aquella época. 
Para hacer efectivo este subsidio se acordó repartir 
las 156  mil libras en 3 años de sisas, y  tomar las 
44 mil restantes á censo sobre las Generalidades. Si 
consideramos, que la población total no excedía en 
1495 de $ o mil vecinos , y  concediendo desde lue­
g o , que en 1510 pudo haberse aumentado hasta 60  
m il, sacaremos por cuenta, que distribuidas las 156 
mil libras en tres años, tocó pagar h. un vecino con 
otro mas de mil escudos, que forman una contribu­

ción

(O  Hallase el repartimiento , y  cuentas de estas sisas en 
el Archivo del Reino Arm, 35,
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clon espantosa* y  capaz de arruinar muchas familias 
de labradores.

E l donativo de 15 10  abrió exemplar para las C on  
tes, que se celebraron en el siglo X V L  en las qua- 
les se acostumbró conceder la misma suma de 200 
mil libras * y  otras 20 * ó 22 mil de aumento con 
titulo de guantes, ó derecho de alimentación para los 
Principes, de que tratan Blancas y  Martél en sus 
respectivas obras sobre el modo de celebrar Cortes 
en Aragón.

Hallábase este Reino h principios del siglo XVII« 
sumamente deteriorado, y exhausto por tantas causas 
como habían conspirado á minorar las utilidades de 
su industria, y agricultura: mas lexos de atenderse 
Jas justas razones, que inducían á moderar los tribu« 
tos acostumbrados del siglo precedente, las urgencias 
de la Monarquía hicieron indispensable el excesivo 
donativo de 144 mil libras, con que el Reino ofre­
ció servir h S. M. en 1626 por espacio de 15 años. 
Por desgracia nuestra la corta población del Reino 
hacia «practicable, ó insuficiente la contribución re­
partible por fogages hasta la cantidad necesaria para 
sustentar tos 2 mil infantes decretados: y fueron allen­
de de esto tan desacertados los arbitrios , y medios 
preferidos para juntar la suma equivalente ,  que oca­
sionaron los funestos efectos, de que hemos hecha 
relación en los Capítulos anteriores.

En las Cortes de 1646 se prorogó por 4 años el 
servicio de 14 4  mil libras ,  y  dos mil Infantes arma­
dos. Entonces se mandó hacer nuevo padrón, á fin

de
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de señalar á cada pueblo la gente que le tocaba dar* 
hasta cumplimiento de la leva de los dos tercios ofre­
cidos. Para la paga de este servicio se aplicó el so­
brante de las Generalidades, cuyos derechos se subie­
ron también un 3 por ciento ; y  el residuo hasta 
completar la cantidad sobredicha se repartió por vía 
de contribución en las Universidades , dándoles facul­
tad de imponer sisas , o echar derramas en todos los 
vecinos esentos,  y  no esentos. Este subsidio fue mui 
sensible á los naturales , porque coincidió con la épo­
ca de nuestra mayor decadencia , y  después de haber 
contribuido el Reino con mas de 5 millones de libras, 
que importaron los gastos de tropas ", y alojamientos 
desde 1640 hasta 1 6 4 6 , como refiere Dormer (1).

Habiéndose deliberado en las Cortes de 167S so­
bre las cortas facultades de los pueblos, y  los poqui- 
simos recursos, que tenia el Reino para hacer efec­
tivo el servicio ordinario, que igualase à los decre­
tados en las Cortes de 16 2 6 , y 1 6 4 6 , fue indispen­
sable reducirlo à 56 mil libras destinadas para la pa­
ga de dos tercios de Infantería de 750 hombres cada 
uno. L a  experiencia del dia hacia ver á muchos pa­
tricios inteligentes,  que la general pobreza de Ara­
gon dimanaba en mucha parte de las malas providen­
cias de las Cortes de 1626 en el arreglo de derechos, 
y en las travas inutiles, y  perjudiciales puestas al 
comercio interno, y estrangero. Esto dio ocasión à 
que se publicasen varios arbitrios, cabos, y  expedien­
tes con el objeto de hallar un genero de contribución

apli-
(1) Disc* Polit, foh  13&
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aplicable ¡* las actuales circunstancias del R ein o , y  
que bastase á suplir los grandes atrasos, que padecía 
el General,

Josef Gracian Serrano propuso un impuesto de real, 
y  ocho sobre cada cahíz de harina en los molinos, 
y  pretendió, que rendirían 18250 libras: pero este 
proyecto flaqueaba en los fundamentos, suponiendo 
1825 poblaciones, y  96 mil vecinos utiles en el 
Reino ( 1 ) ,  quando solo se contaban 1549 pueblos, 
y  70,729 familias según la investigación de 1650, 
dexando á parte ios inconvenientes conocidos de esta 
especie de sisa*

En un memorial ,  que presentaron los Pelaires por 
aquel tiempo , se proponía una imposición de dos rea­
les sobre cada cabeza de carnero , macho , oveja , y 
vaca, cuyo importe ascendía a cien rail escudos al 
año ; y otros dos reales en cada quintal de aceite, 
que producirían 20 mil libras por los cien mil quin­
tales , que se consumían anualmente en Aragon, Este 
medio, recargaba los comestibles de primera ne­
cesidad para los pobres, padecía el mismo vicio del 
antecedente.

E n otro memorial de los Artifices se presenta el 
plan de una contribución repartida en seis clases pa­
trimoniales , dando por sentado que había en Aragon 
170 mil familias, de las quales se privilegiaban por 
pobres 50 rail. Las 120 mil restantes se distribuían 
en la forma , y proporción siguientes:

L a  clase p r im e r a , y  su p erior compren-*
R r r  /  t de

(r) Manifiesto convencimiento
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de a  o mil vecinos pudientes , cargados en
4 0  su eld os ? q u e  h a c e n ...................................... 4 0 0 0 0  I, s.

S e g u n d a  de o tro s  2 0  m il á  razón  de
30 s u e ld o s ......................................... .......................... 3 0 0 0 0

T e r c e r a  de 2 0  m il á 2 4  sueldos cad a  uno . 2 4 0 0 0  
Q u a r t a  de 2 0  r a i l ,  que co n trib u iría n  c o n ,  1 S o o o
Q u in t a  de 2 0  m il a 1 2  s u e ld o s .................1 2 0 0 0

Sexta de 2 0  m il a ó s u e ld o s . ..................... 6 0 0 0

T o t a l ........... 1 3 0 0 0 0  1. &

E ste  plan tiene contra si dos defectos considera­
bles ,  porque se funda en un calculo imaginario de 
población mui distante del verdadero , y no establece 
con exactitud la debida proporción , que había entre 
las facultades de los contribuyentes ,  igualando en nu­
mero de individuos contra toda verosimilitud la cla­
se suprema de los ricos con la ínfima de los poco 
acomodados.

E l Papel de arbitrios presentado k las Cortes en 
16 7 7  después de haber impugnado la contribución por 
fogages j  y  el aumento del General ,  reduce k 4  cir­
cunstancias las que debe tener un impuesto para que 
sea menos gravoso , y  son que no hiera al pobre, 
que recaiga en las cosas menos necesarias; que ten­
ga certidumbre, y  fácil exacción, y  que el benefi­
cio sea general k proporción. Todas estas pretende 
el A u to r, que reúne el medio suave de estancar el 
tabaco, naipes, pkpe\, y pimienta. En seguida se 
hace cargo de los u&ofivenientes,  que podían opo­

n er-
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serse á este proyecto, en quanto es contrarío á la 
población ,  y por la desconfianza de que rindiese lo 
suficiente para resarcir los atrasos del General. Sin 
embargo estimaba por un juicio moderado en 40 mil 
libras el útil del estanco,  y  que ayudado de otros 
arbitrios ,  que propone en la reducción de censos, y  
empleo de los depósitos,  se podría completar la can­
tidad del servicio. N o se puede negar ,  que este plan 
era uno de los mas sencillos, y practicables,  que se 
idearon en aquel tiem po, y  que merecía ciertamente 
mejor acogimiento, que las imposiciones de censos, 
y  subidas de los derechos repetidas en 167S a pesar 
de las graves perjuicios , que no se podia ignorar, 
haber sido ocasionados por semejantes expedientes.

Pedro Borruel dió al publico por entonces las ob­
servaciones , que habia hecho en sus largos viages, 
de donde se podían sacar máximas acertadas, y con­
ducentes para restablecer nuestras fábricas, comercio, 
y  navegación. En el extremo de su Escrito expone un 
nuevo arbitrio para juntar la cantidad necesaria al su­
plemento de las Generalidades, imponiendo un dinero 
en cada canal ó texi convexa de todos los texados 
del Reino en casas, granjas, cortijos, y  abejares tan­
to de los que salen á Jas calles, como de los que 
caen k los patios o corrales interiores ,  y  en las ca­
sas cubiertas con pizarra, que se computase cada va- 
ra por 4 canales. Según la regulación de Borruel ha­
bia en las once Ciudades de Aragón cinco millones, 
y  45 mil canales; y en las villas , lugares, y edifi­
cios aislados otros cinco millones, y  55 m il, que

jun-
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juntas producirían 45833 libras $ sueldos y  6. Estege«¡ 
ñero de impuesto coincide con el de las ventanas , que, 
vemos practicado en Inglaterra , y tiene contra si el 
vicio de la desigualdad , porque una casa de 3 , ó 4 
pisos ,  que haría triplicado alquiler , que la de un 
solo alto , é igual frente ,  pagaría sin embargo lo  
mismo.

E l Autor anónimo de un Discurso , que empieza: 
Repitense tantos memoriales &c, dirigido á los Dipu­
tados del Reino ,  entre otras cosas útiles aconsejaba, 
que se cargase una libra , y 12 sueldos sobre cada 
carga de azúcar,  y pimienta,  y diez y seis sueldos 
sobre el bacalao: que el tabaco en polvo, y el del 
Brasil pagase 40 por 100 de entrada y las baraxas 
selladas s dineros. Que las Ciudades de Aragón for­
masen una Sociedad de comercio , poniendo en Za­
ragoza la lonja, y  oficina principal, para dirigir el 
trafico de nuestros frutos, y tomar a su cargo la 
conducción de los géneros estrangeros desde el pun­
to , que tocasen en las fronteras del Reino.

Antonio Cubero en su postrer Discurso, que em­
pieza : Hallándome en esta Imperial Ciudad, expuso 
varios cabos, y arbitrios para mejorar nuestro comer­
cio , y  resarcir el suplemento de las Generalidades, 
de donde suponía ,  que se debían sacar los fondos 
para el próximo' servicio. Desaprueba los estancos 
del tabaco, naipes, papel, y pimienta por contrarios 
al libre comercio afianzado en nuestras L eyes, y mui 
perjudicial al interés de muchas familias, que se sus­
tentaban con este genero de trato, y  grangeria. Per^
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suade la necesidad de restablecer las leyes suntuarias, 
y  de mandar, que nadie vista sino de las ropas fabri­
cadas en el Reino. Que se conceda a Zaragoza una 
feria franca de todo derecho desde San Juan hasta nues­
tra Señora de A g o sto , permitiendo la libre introduc­
ción de todo genero estrangero , menos de Francia. 
Baxo estos presupuestos pretendía, que se cargase un 
cinco por ciento sobre todos los texidos nacionáles, 
regulando su producto en mas de 50 mil ducados al 
año. No estraño, que Cubero estubiese k favor de 
las prohibiciones , porque había viajado en Francia, 
y  en otros Estados 3 donde reinaba esta política en 
materias de com ercio: pero que aconsejase el impues­
to del 5 por 100 en nuestras ropas , á vista de los 
malos efectos, que resultaron de igual providencia 
después del año 1626, esto s i} que me causa admiración.

Me ha parecido resumir aqui lo substancial, que 
contienen los principales Discursos púbiicados en 
aquella época k cerca de la forma de imponer, y 
repartir la contribución,  ya porque Ja importancia 
de la materia lo exige, y ya para que vean los L ec­
tores ,  que esta misma oposición de dictámenes en*- 
harazó en algún modo la resolución de las Cortes de 
* 6 7 8 , las quales en efecto dieron la preferencia al 
proyecto de Cubero, que era el peor de todos ,  re­
novando en parte la prohibición 7 y cargando el £ 
por 100 sobre los texidos del Reino con tanto rigor, 
que se mandaron manifestar en la Aduana los que ya 
estaban fabricados ,  para marcarlos, y exigir por ellos 
el mismo derecho.

Con
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C o n  la proximidad de las Cortes de 1686 se sus- 

citaron las mismas dificultades sobre los medios de 
aprontar el servicio , que se había de ofrecer á S. M. 
El Arcediano Dortuer instruido por sus propias luces, 
y experiencia presentó á la Junta preparatoria un nue­
vo sistema de contribución fundado en el calculo mas 
seguro de nuestra población, acomodado á las cir­
cunstancias de las Universidades ,  y sumamente ex­
pedito , y ventajoso, porque* concillaba el interés del 
Soberano con el de los contribuyentes, libertándolos 
del embarazo, y  molestia de las Generalidades, y  re­
duciendo á una sola todas las contribuciones del Reino. 
A  pesar de las ventajas,  que ofrecía el plan del A r­
cediano , no se hizo mérito de él en las Cortes de 
j ó 86 , que buscaron el arbitrio en el estanco del ta­
baco ,  y en el impuesto de un real en cada arroba 
de sal. .

Hasta aquí hemos tratado de los servicios genera­
les decretados en Cortes. Había otros donativos par­
ticulares, que solo comprehendian h, algunos pueblos, 
Cabildos, y singulares personas,  y  se hacían á los 
Señores Reies en ocasiones extraordinarias de guerras, 
ó de otras públicas necesidades. Uno de los mas an­
tiguos ,  que he hallado, fue el servicio con que acu­
dió la Ciudad de Zaragoza á D* Alonso II. en 1180 . 
Habiendo intentado los legos comprehender en el re­
partimiento á los Eclesiásticos como vecinos, recur­
rieron estos al R e í , el qual dio comisión a Blasco 
Rom eo para conocer, y  pronunciar en la causa, y  
este declaró, que los Eclesiásticos estaban escritos de

con-
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contribución (i).

L a  misma Ciudad en 12 54  hizo un donativo de 
3 mil marcos de plata á D . Jaime I* para la guerra 
de Castilla ,  con condición de que se destinasen pa­
ra acuñar miajas , ó medios dineros (2). Desdé el si­
glo X IV , en adelante fueron mas continuados los do­
nativos ¿ que hacían algunas Universidades del Reino, 
y  constan en particular de los memoriales de servi­
cios ,  que hicieron públicos Aleañiz ,  Caiatayud ,  y  
otras Ciudades«

Omitiendo la relación individual de estos subsidios, 
me ceñiré £ hablar del donativo,  con que algunos 
pueblos de Aragón sirvieron al Stñor Felipe III. en 
1604 por ser uno de los roas bizarros, y quantiosos, 
que se han hecho : pues amás de haber condenado a S. 
M. 23,1 $2 libras ,  que debía h las Ciudades de Bor- 
ja ,  Tarazona, y  á  otros lugares, ascendió k cerca 
de 30 mil escudos lo que ofrecieron varias Univer­
sidades , Cabildos, y  Señores,  según parece por la 
cuenta formal, que se conserva en el Archivo de la 
Bailiá.

Para el gobierno, y  administración de las rentas, 
6 Patrimonio real tenia el R ei una Junta compuesta 
de varios Oficiales, cuyo nombramiento tocaba á S* 
M. y  eran el Lugarteniente,  6 V irre i, el Regente 
de la real Audiencia, el B a ile , Ministro de capa, y  
espada,  que era el Superintendente general de la rea! 
Hacienda, cuya creación alcanza al reinado de Don

P e ­
c o  Cartuario menor de U Seo fih  ifftf.
(2) Cartuario de la Ciudad Tom■ /. foL 35.
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Pedro I I I : el Maestre racional, ó Contador x el A - 
bogado Fiscál ,  el Receptor de la Bailía general y a 
quien tocaba privativamente la recaudación de las 
rentas reales, y  el dar comisiones para e llo , el Go­
bernador de la acequia Imperial > y  el Tesorero ge­
neral , o su Lugarteniente j que debían* conocer de 
oficio en las cuentas de la real Hacienda ,  y  por la 
Pragmática de D . Fernando el Catholico de 15 1 0  
podían inhibir al Lugarteniente general, y  demás Mi­
nistros , para que no se entrometiesen con pretexto de 
evocación y 6 de qualquier otro motivo > pena de 5 
mil florines.

Habiendo entrado k reinar en España la Casa de 
Borbon empezó a variarse el gobierno , y  economía 
de este Reino 3 donde aun antes de fenecida la guer­
ra de succesion se plantificaron los impuestos por el 
methodo de Castilla. L a  desolación padecida por el 
desorden de los exercitos amigos,  y  enemigos 3 que 
cruzaron tantos años con saqueos, quemas > y demás 
ecnsequencias de la guerra y reduxeron esta Provin­
cia al fatal estado , que representaron á S. M. los 
Ministros zelosos de su servicio. Las contribuciones 
fueron excesivas ,  particularmente desde el año 1706; 
en cuyo quartel de invierno > y  succesivos excedieron 
duplicadamente á las asignaciones del Intendente > y  
montaban h 200 mil pesos mensuales.

E n  1707 se establecieron las alcavalas , y  otros 
derechos de Castilla computados no por encabeza­
mientos prudenciales, sino por el juicio arbitrario del 
Superintendente de rentas. En 1709 se subrogaron

es-



(5°S)
estas en una contribución enorme, que consumió los 
caudales públicos, y particulares, y últimamente oca­
sionó la enagenacion de muchos propios, y  la ruina 
de varios lugares , sin beneficio , ni utilidad de la 
real Hacienda , pues en 1 7 1 7  se estaban debiendo 
considerables restas de los años pasados , que no fué 
posible satisfacer á pesar de las execuciones , y apre­
mios militares.

Aumentóse al mismo tiempo la imposición sobre la 
sal desde un real de plata hasta 4 ,  y 3 dineros por 
arroba , la qual en el modo de su execudon, y res­
guardo fué sumamente molesta , y trabajosa , ya por 
los duplicados acopios de la necesaria , que cargaban 
h muchos pueblos , ya por las dietas de Comisarios, 
informaciones, y otros gastos inútiles para el R e i,  y 
mui pesados para los vasallos.

En 17 iS se estableció la única contribución de 
Soo mil escudos de 10 reales vellón, para cuya re­
partición se mandó hacer un empadronamiento gene­
ral , el qual después de executado manifestó las gra­
ves dificultades, que ocurrían para hacer efectiva 
aquella cantidad, no habiendo resultado en Aragón 
mas de 44,696 vecinos útiles, a causa de la grande 
extensión de dominio , y propiedad, que tenia el Es­
tado Eclesiástico sobre las haciendas; pues las que 
no poseía por fundaciones, ó adquisición, se halla­
ban gravadas con censos, y  otras cargas, que extin­
guían la mayor parte de su utilidad. En fuerza de 
estas consideraciones se reduxo é 5 millones de rea­
les , y aun asi tocó á cada vecino en 1 7 2 0 ,  y  anos

Sss si-
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siguientes el i S ,  y  20 por 200 de las utilidades. Con 
este supuesto continuó la contribución algunos anos, 
pero después se fue aumentando sueeesivamente hasta 
el estado actual, quejes de 7 millones de reales in­
cluso el ultimo millón, que se ha cargado para in­
vertirlo en las obras del Canál.

Para facilitar á los pueblos la puntual satisfacción 
de los tributos, y  juntamente el impuesto de uten­
silios se mandó hacer la exacción por las reglas pres­
critas en la instrucción de 1725 , estimando el pro-* 
ducto de las haciendas , bienes, y ganados $ averi­
guando las rentas , tratos , y grangerias ,  y corapre- 
hendiendo en el reparto las haciendas adquiridas por 
manos muertas desde el año 1737*

E l  estanco del tabaco tubo principio en Castilla 
en 1 6 3 6 ,  y en Aragón por decreto de las Cortes 
de 1686. E l producto liquido de esta renta está no­
tado en la balanza del comercio.

D e la renta de la sal ya hemos dicho lo suficiente, 
y su utilidad queda notada en la balanza.

E l papel sellado se introduxo en Castilla en 1636,  
y en Aragón con la nueva planta de gobierno.

L a  primitiva concesión del subsidio Eclesiástico, 
que obtuvo el Señor Felipe II . en 1561 de la San­
tidad de Pío V . consistía en 420 mil ducados. E l 
primer quinquenio de esta gracia empezó en 1563,  
en cuya ocasión los Cabildos de Huesca , Jaca, T a -  
razona, y otros de Aragón pidieron firma en virtud 
del Fuero de súbsidiis t para eximirse de la p aga, y  
Hubieron por su parte á lVlicer Carlos de Santa Cruz
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celebre Abogado de aquellos tiempos : pero no pu­
dieron obtener, porque el mencionado Fuero no ha­
bla sino de los subsidios Apostólicos, que la Santa 
Séde acostumbró pedir al Clero de toda la Cnris- 
tiandad (1).

En 1624  el Arzobispo D . Juan de Peralta subde­
legado del Comisario general de Cruzada para cobrar 
el subsidio en este Reino * despachó un mandato cen­
tra los que tenían Capellanías nutuáles , y por par­
te de los Diputados se pidió un monitorio ? para que 
no exigiese y ni cobrase sino en los casos * y tiem­
pos , y de los beneficios en dicho Fuero expresados* 
En efecto se concedió el monitorio por lo que res­
peta á las Capellanías nutuáles > en las quaíes los 
Instituyentes pusieron particular condición ¿ que no 
se entrometiesen los Jueces Eclesiásticos. E n 1632 
los Capítulos Parroquiales de Zaragoza pidieron fir­
m a  fundados en, el Fuero de subsidiis 7 que interpre­
taban á su manera; pero fueles denegada ; de cuyas 
resultas denunciaron á los Lugartenientes del Justi­
cia de Aragón*

L a primera casa dezmera de cada Parroquia fue 
concedida al Señor Felipe IL  en *571 por el mismo 
Pió V . y es una de las gracias mas justas dispensadas 
h 2a Corona * si es que merece el nombre de gracia 
la reintegración y que solicitaron nuestros Reies en 
una sofá casa de cada pueblo 7 entre tantas, que ad­
quirieron por derecha de conquista, y  aplicaron tan 
liberalmente para la pingue dotación de las Iglesias*

Es»
(O  B ard a» ; Comentarlo d dicho Fitfrfc*
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Esta renta se distingue con el nombre de Escudado, 
que en lo antiguo denotaba el diezmo real , ü otro 
tributo equivalente de un vecino , que los Reíes so­
lían conceder á las Iglesias en los lugares ,  cuyas 
rentas cobraban por entero.

L o s  Novales consisten en la decima,  y primicia, 
no solo de los frutos, que producen las tierras de nue­
vo cultivo 6 rozes de monte hechos k costa del R ei,
6 por los vasallos con su licencia,  sino también del _ 
aumento procedente de la supercrecencia de frutos di­
manada de los nuevos riegos, que se facilitan á las 
tierras. Los primeros novales fueron concedidos por 
Paulo III. y Julio III. al Señor Carlos V . para Ara­
gón , y Navarra con motivo de haber emprendido la 
grande obra del Canal Imperial. Felipe II. pidió la 
extensión de esta gracia para toda la Península, quan- 
do dió principio al Pantano de Alicante ,  y  la con­
cedió Gregorio XIII. en 1579 en quanto al aumento 
por razón de riegos. D. Fernando VI. queriendo que se 
ampliase mas la gracia , la pidió para los nuevos rom­
pimientos, y la concedió Benedicto X IV . en 1749* 
Por Cédula de 1766 se declaró, que el real Patri­
monio era el único interesado en los diezmos, y pri­
micias dimanadas de aumentos de riegos, ó nueva 
cultura en terreno realengo; pero no en quanto k 
los rompimientos, que se hicieren en montes, y tier­
ras de secano del común de los Pueblos. Esta gracia 
se halla puesta en execncion en las tierras regantes 
del Canal Imperial, que antes tenían escaso riego, y 
se llaman fuera de timen*


